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PRESENTACIÓN

El desarrollo de la competencia en los mercados de los países de Centro- 
américa y el Caribe, tema que se analiza en el presente libro coordinado 
por Claudia Schatan y Marcos Avalos, es una tarea pendiente de las reformas 
económicas emprendidas en los años ochenta y noventa en la región. La 
apuesta por el mercado como mecanismo para lograr una eficiente asigna
ción de los recursos tropezó en varios casos con grandes distorsiones y con 
su mal funcionamiento, aspecto considerado pero al que no se dio suficien
te importancia en la aplicación de las mencionadas reformas.

La persistencia de prácticas anticompetitivas ha impedido que la aper
tura comercial, la desregulación de diversas actividades y la privatización 
de empresas públicas arrojen los beneficios esperados en cuanto a mejorar 
la productividad y la eficiencia del sector productivo, así como a fomentar 
el acceso de la población a productos de mayor calidad y menores precios. 
El sector productivo también se ve afectado al no poder adquirir insumos y 
servicios a precios comparables con los internacionales. Esto significa que 
la cuestión de las instituciones y la adopción de normas que realcen la com
petencia se vincula estrechamente con dos retos fundamentales que se le 
plantean actualmente a la región: mejorar la competitividad y alcanzar un 
adecuado desarrollo social.

Estos desafíos trascienden las fronteras nacionales, ya que muchas em
presas grandes están articuladas en el plano regional e internacional, por lo 
que su abordaje debe hacerse desde los dos frentes, el interno y el regional.

Con la publicación del libro C o n d ic io n es  y  p o lític a s  de c o m p e ten c ia . 
E co n o m ía s  pequ eñ a s de C entroam érica y el Caribe se expresa nuevamente el 
interés de la cep a l en profundizar el conocimiento y las propuestas de polí
ticas en este campo específico. Este es un aporte original y valioso para los 
países de la región centroamericana y del Caribe, aunque también contiene 
reflexiones aplicables a otros países latinoamericanos.

En este libro se reúnen tres investigaciones hechas en los últimos dos 
años por la Unidad de Desarrollo Industrial de la sede subregional de la 
c e p a l en México, además de otros dos estudios, de Taimoon Stewart e Igna
cio de León, elaborados expresamente para este volumen.
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10 PR E S E N T A C IÓ N

La Unidad de Desarrollo Industrial de la cep a l en México ha sido pione
ra en la realización de estudios comparativos de condiciones y políticas de 
competencia en los mercados de los países de Centroamérica. Los países 
del istmo centroamericano han avanzado en la formulación de leyes y la 
creación de instituciones de competencia, algunas de desarrollo muy 
reciente y otras todavía en proceso de estructuración. El Salvador sancionó 
su ley de competencia apenas a fines de 2004, uniéndose así a Costa Rica y 
Panamá, que cuentan con similar marco legal desde la segunda mitad del 
decenio de 1990.

La región del Caribe, por su parte, también se ha visto en la necesidad 
de abordar los temas de competencia tanto en el plano nacional como 
regional, aunque con mercados mucho más limitados que aquellos de las 
economías centroamericanas y con una experiencia valiosa, pero más inci
piente, en materia de competencia.

Las investigaciones presentadas en este volumen muestran que los fac
tores culturales y políticos, el capital social y las redes, entre otros elemen
tos, influyen notoriamente en la forma en que operan los mercados. Por 
ello se afirma que las políticas eficaces de competencia deben adecuarse a 
la realidad de cada país y región. De todos modos, hay lecciones que apren
der de las experiencias específicas y abundantes elementos comunes en los 
países pequeños, que sufren por igual de recursos escasos, mercados redu
cidos, m onopolios naturales, la influencia de las grandes corporaciones 
multinacionales y debilidades institucionales.

En definitiva, el objetivo de este libro es analizar, a partir de la evalua
ción de casos particulares, la importancia de las políticas de competencia, 
que esperamos sirvan como insumo para la formulación de dichas políticas 
en otros países de la región de características similares.

J o sé  L u is M ach in ea  
Secretario ejecutivo de la c e pa l



I. CENTROAMÉRICA Y EL CARIBE.
EN BUSCA DE UNA POLÍTICA DE COMPETENCIA 

ADECUADA PARA ECONOMÍAS PEQUEÑAS 
EN DESARROLLO

C la u d ia  S chatan  y  M a r c o s  Avalos

A MODO DE INTRODUCCIÓN

Los países pequeños de América Latina han estado tradicionalmente abier
tos a los flujos de comercio y a la inversión extranjera directa ( ie d ) , de for
ma que hasta los años noventa el tema de la competencia en los mercados 
no constituía un motivo de preocupación. Ahora bien, con la privatización 
de las empresas públicas en dichas economías se hizo evidente que la aper
tura no era suficiente para garantizar la competencia efectiva de los merca
dos. A partir de entonces, la política de competencia adquirió mayor rele
vancia en el conjunto de las políticas económicas debido a los problemas 
suscitados por el proceso de desregulación y el traspaso de empresas del 
sector público al privado. Esta tendencia se reforzó merced a la promoción 
de las políticas de competencia y asistencia técnica ofrecidas por organis
mos internacionales como la Organización para la Cooperación y el Des
arrollo Económicos ( o c d e ) y la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo ( u n c ta d ), además de las condicionalidades atadas a 
préstamos de organismos financieros internacionales (Owen, 2003). El 
compromiso de los países de la región de fortalecer su política de compe
tencia también se plasma en varios de los tratados de libre comercio ( t l c ) 
firmados en los últimos años. En éstos se incluyen capítulos específicos de 
protección a la competencia,1 en los que los países se comprometen a evitar 
el m enoscabo de los beneficios del t l c  por prácticas empresariales anti

1 TLC Costa Rica-México (1994); TLC Centroamérica-Chile (1999); TLC Centroamérica-Repú- 
blica Dominicana (1998); TLC Panamá-Provincia china de Taiwán (2003); t l c  Costa Rica-Cari- 
com (2004). Sin embargo, cabe m encionar que en la práctica el alcance de dichos acuerdos es 
lim itado, pues se restringen al intercam bio de inform ación pública; no existe una coordina
ción explícita y eficaz que perm ita enfrentar prácticas anticompetitivas derivadas de una eco-
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competitivas y avanzar hacia la adopción de disposiciones comunes para 
evitar dichas prácticas. Asimismo, estos tlc  contienen cláusulas sobre ser
vicios como telecom unicaciones2 en los que se garantiza la entrada de 
agentes externos a los m ism os, lo cual incrementa la competencia en un 
mercado por lo general monopolista (www.sice.oas.org).

En la actualidad, la tercera parte de los países de América Latina y el 
Caribe —entre los que se cuentan los más grandes— dispone de un marco 
legal e institucional de competencia, pero sólo cuatro de éstos pertenecen a 
la región de Centroamérica y el Caribe (Costa Rica, El Salvador, Jamaica y 
Panamá). La mayoría de los países pequeños de la región aún se encuen
tran discutiendo marcos legales e institucionales de competencia (incluyendo 
disposiciones antimonopolio, de defensa del consumidor y modernización 
de regulación de servicios de utilidad pública), que se han plasmado en 
anteproyectos de ley y/o ya están siendo sometidos a consideración de sus 
legislaturas para su aprobación. En consecuencia, éste es un momento pro
picio para identificar algunas experiencias y lecciones de utilidad, tanto por 
lo que se refiere a mejorar estas políticas de competencia, como para forta
lecer su aplicación en los países de Centroamérica y el Caribe. Una finali
dad de este libro es apoyar la reflexión que se está haciendo actualmente 
sobre políticas de competencia en las naciones de la región. Así, se ha in
tentado relacionar las particularidades de las condiciones de competencia 
en economías pequeñas con un enfoque de política de competencia que 
contribuya al desarrollo económico.

Tanto las naciones pequeñas como las más grandes de América Latina 
han ido reconociendo cada vez más la importancia de la asignación de re
cursos por medio del mercado a medida que el sector público abandona su 
papel como rector de la economía. De hecho, hasta mediados de la década 
de 1980 el Estado participaba directamente en actividades económicas y fi
nancieras estratégicas mediante grandes empresas del sector público. A su 
vez este comportamiento iba acompañado de una fuerte centralización y 
regulación de la actividad económica, al tiempo que se protegía a algunos

nom ía global, como en el caso de fusiones internacionales con efectos extraterritoriales. La 
coordinación de la d im ensión in ternacional de la política de com petencia es un  punto  pen
diente en dichos tratados.

2 Éste es el caso del t l c  entre Centroam érica y los Estados Unidos ( c a f t a ,  por sus siglas en 
inglés), que aún debe ser ratificado por los congresos de todos los países socios, y del TLC entre 
El Salvador, G uatem ala y H onduras (Triángulo del Norte) y México (2000), m ientras que los 
TLC Centroamérica-Chile y Panamá-Provincia china de Taiwán incluyen tanto un  capítulo so
bre telecomunicaciones como otro sobre competencia.

http://www.sice.oas.org
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mercados nacionales para fomentar la sustitución de importaciones.3 La 
ied  también se condicionaba para que coadyuvara a esta estrategia de des
arrollo, y a las empresas multinacionales a menudo se les exigía un porcen
taje de contenido nacional en los bienes que fabricaban.

La crisis del petróleo del decenio de 1970 y de la deuda externa de prin
cipios de los años ochenta, que plantearon dificultades a los gobiernos para 
seguir ejerciendo un papel económico protagónico, cambió drásticamente 
el esquema descrito. Mediante una serie de reformas se buscó restituir al 
mercado un papel esencial que condujera a los agentes a comportarse de 
forma competitiva a fin de ayudar al desarrollo económico y el bienestar 
social. La experiencia internacional sugiere que el paso de una economía 
tutelada por el gobierno a otra regida por el mercado tiene que ser si
multáneo a la puesta en marcha de una política que genere condiciones 
adecuadas de competencia como parte integral de una reforma económica. 
Lamentablemente, esto no ha ocurrido al ritmo ni con la profundidad nece
saria en América Latina, menos aún en sus economías más pequeñas.

La “primera generación” de reformas abarcó la liberalización de impor
taciones, la desregulación del sistema financiero interno, la apertura a flu
jos de capitales externos y la privatización de una amplia gama de empre
sas estatales, así como la adopción de una política de equilibrio en las 
finanzas públicas. Precisamente, la finalidad de estas medidas era fortale
cer el papel del mercado para estimular y  ordenar la economía (Stallings y 
Péres, 2000; Naím, 1999). Este fenómeno en muchos sentidos adquirió ca
rácter mundial y alcanzó también a los flujos de capitales y mercancías en
tre los países desarrollados. A raíz de estas modificaciones, en la segunda 
mitad de los años noventa, especialmente entre 1997 y 2000, se concentró 
mucho el poder económico y  financiero en el plano internacional. El número 
de fusiones y adquisiciones ( f  y  a) internacionales que involucraban más de 
un millón de dólares pasó de 45 en 1996 a 175 en 2000, a la vez que se elevaba 
notoriamente la participación de países de la OCDE en estas transacciones 
(Evenett, 2003). Según datos de la u n c ta d  (2000), el valor total de las fusio
nes internacionales ha pasado de representar 0.5% del producto interno 
bruto (pib) mundial en la mitad de los años ochenta a más de 2%  en 2002.

Una “segunda generación” de reformas —introducidas cuando la "pri

3 En los países pequeños de la región estudiada esta m edida se ha concentrado m ás en los 
bienes agrícolas im portados que en productos m anufactureros, ya que en estos ú ltim os ha 
sido prácticam ente imposible para  ellos im pulsar su producción nacional, especialm ente en  el 
Caribe (véase el capítulo vi, de Taimoon Stewart, en este libro).
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mera generación’’ no rendía los frutos esperados en crecimiento, inversio
nes, productividad, empleo y equidad— se abocó al mejoramiento de los 
sistemas de regulación, de la administración pública, del poder judicial y 
de la educación. Varias de estas medidas se enfocaban a resolver las fallas de 
mercado, que se volvieron evidentes con los resultados del primer blo
que de políticas aplicadas. De hecho, las reformas de "primera generación” 
en muchos casos no se tradujeron en una mayor competencia en los merca
dos nacionales e internacionales, sino a menudo en un abuso del poder de 
mercado de algunas grandes empresas o en competencia desleal en cier
tos mercados. El hecho de que en muchos países de América Latina en los 
años noventa se introdujeran leyes de promoción de la competencia y de 
protección al consumidor (aunque algunos lo hicieron antes y otros aún no 
cuentan con ellas) refleja la necesidad que percibían los gobiernos en este 
sentido. Algunos de los países con los mayores desequilibrios macroeconó- 
m icos fueron los que pusieron en práctica estas políticas en forma más 
radical, entre éstos Chile y Argentina, que fueron las primeras naciones 
latinoamericanas en establecer formalmente el marco legal e institucional 
para la implantación de la política de competencia.

Las reformas económicas, sobre todo las de “primera generación”, se 
caracterizaron por la uniformidad con la que se implantaron en los países 
de la región (también a escala mundial), sin considerar la especificidad de 
cada nación (Consenso de Washington). Las políticas de "segunda genera
ción” también tendieron a introducirse en forma transversal dentro de las 
economías e incluso entre países. En particular, la política de competencia 
aplicada en América Latina se ha copiado en gran medida de las economías 
desarrolladas, además de que las leyes y las funciones de las comisiones de 
competencia son muy similares a las existentes en las economías grandes 
(aunque cuentan con recursos mucho menores). A causa de estas contra
dicciones, recientemente ha surgido la inquietud por distinguir entre las 
políticas de competencia más adecuadas para economías “pequeñas” y en 
desarrollo, y aquellas que sirven de referencia a los gobiernos de estos paí
ses para elaborar sus leyes (principalmente las de los Estados Unidos y los 
países europeos).4 La clasificación de las naciones por tamaño es en sí mis
mo un tema de discusión.

En esencia, se considera que las economías pequeñas tienen condicio
nes de competencia diferentes a aquellas de las grandes porque soportan

4 Para un  análisis de la evolución de las legislaciones antim onopolio de los Estados Unidos 
y Europa y su posible convergencia, véase Niels y Ten Kate (2004).
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un grupo limitado de empresas en la mayoría de sus actividades económi
cas,5 y ello se refleja en una mayor concentración de sus empresas y en una 
mayor exposición a prácticas no competitivas (Gal, 2003). Esta restricción 
de tamaño puede superarse hasta cierto punto si hay libertad para que los 
bienes y servicios nacionales tengan acceso a los mercados internacionales, 
y viceversa. Se debe reconocer que incluso con una política comercial de 
apertura se dificulta levantar todas las barreras al comercio que existen, en
tre otras las culturales, las geográficas y las derivadas de la diversidad de 
normas de calidad. Los países latinoamericanos, y quizá aún más los pe
queños, tienen arraigadas tradiciones anticompetitivas. La concentración 
económica desde la Colonia, la estructura oligárquica y rentista de la elite 
que data de esos tiempos, la limitada cultura empresarial, las barreras in
memoriales al comercio, han sido siempre un obstáculo a que se reconozca 
el mercado como una vía para la asignación eficiente de recursos (De León, 
2000). La formalización de la política de competencia en las economías 
pequeñas no es menos apremiante que en países grandes, ya que su propio 
tamaño se presta a la concentración y a que prevalezcan conductas anti
competitivas. Por este motivo se requiere una política de competencia que 
se adapte a sus características y que apoye el proceso de desarrollo econó
mico. Asimismo, debe estudiarse con cuidado la limitada aplicación de 
políticas de competencia nacionales en el ámbito mundial (por ejemplo, 
fusiones y creación de carteles internacionales) y considerar para ello la 
inequidad del sistema comercial internacional, así como la forma en que 
los países más pequeños pueden hacer frente a esta situación. De hecho, 
aunque ya se encuentran de alguna manera involucradas en la discusión y 
negociación con las economías avanzadas respecto de políticas de compe
tencia (por ejemplo, en el Area de Libre Comercio de las Américas, el alca), 

las naciones pequeñas tendrán que participar más a fondo en otros foros 
internacionales. En la reunión de la Organización Mundial del Comercio 
( o m c ) en Cancún en 2003, el tema de competencia fue muy polémico y se 
fracasó en el intento de llegar a un acuerdo entre países industrializados y 
países en desarrollo. Es necesario también incorporarse a otros foros mun
diales, como el c u t s  (Centre for International Trade, Economics and Envi
ronment Reports).

Los países pequeños han manifestado su interés por este tema en diver
sas iniciativas para adoptar la legislación antimonopolio y colaborar en la

5 Podría existir un  m ayor núm ero de em presas, pero sólo reduciendo su eficiencia.
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búsqueda, por parte de la o m c , de una cooperación internacional en esta 
materia. Así ocurrió con la propuesta de Trinidad y Tabago presentada ante 
el Grupo de Trabajo en la o m c  sobre la interacción entre comercio y compe
tencia en 2000.6 El propósito de esta iniciativa era evitar que las prácticas 
anticompetitivas contrarrestaran los beneficios que el mercado común (la 
Comunidad y Mercado Común del Caribe o Caricom) pudiera aportar a las 
naciones miembros.7 Esta experiencia es única entre países pequeños del 
continente americano y un punto de referencia muy importante para otras 
regiones similares, pues existen numerosas dificultades para crear un mar
co legal e institucional dentro de cada país que se podría superar en el pla
no regional mediante la cooperación: potenciar los fondos escasos para la 
competencia, aprovechar al máximo el expertise del capital humano en la re
gión, compartir la experiencia de los países del Caribe en materia de coope
ración en el tema de competencia atractiva para otros países como los cen
troamericanos, etcétera.

Como se m encionó anteriormente, si bien en las últimas dos décadas 
se registró un crecimiento significativo en el número de econom ías que 
han adoptado leyes antimonopolio, la mayoría de las naciones pequeñas han 
operado sin una política formal de competencia. De acuerdo con la infor
mación proporcionada por Singh (2002), con el apoyo en forma de asistencia 
técnica y financiera recibida en el plano global, 50 países han promulgado 
leyes de competencia recientemente, mientras que otros 27 se encuentran 
en proceso de hacerlo. Cabe considerar, no obstante, que los países nece
sitan cerca de 10 años para adquirir la experiencia y los conocim ientos 
necesarios para poner eficientemente en marcha una legislación antimo
nopolios (Scherer, 1994). Por consiguiente, aun cuando ya tengan leyes y 
autoridades de competencia, la mayoría de las economías pequeñas de Amé
rica Latina no cuentan con experiencia suficiente en materia de implan
tación de dichas políticas. Una práctica usual en muchos países de la re
gión es el simple traspaso de monopolios públicos a monopolios privados, 
sin que previamente se desarrollen los mecanismos para impedir que abu

6 Documento w t / w g t c p / w / 1 4 3 ,  o m c , 2 de agosto de 2000.
7 "Este régimen abarca acciones anticom petitivas horizontales y verticales y abuso de po

der dominante. No requiere regulación para fusiones y adquisiciones. Debe crearse una Comi
sión de C om petencia Regional y los m iem bros de la Caricom  Single M arket and  Econom y 
( c s m e )  tienen el deber de elaborar leyes de com petencia arm onizadas y establecer una Autori
dad Nacional de Com petencia. La Corte de Justic ia  del Caribe será la Corte de Apelaciones 
contra las decisiones que tom e la Comisión" (traducción propia, docum ento w t / w g t c p / w / 1 4 3 ,  
o m c , 2 de agosto de 2000).
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sen de su poder de mercado, lo cual va en detrimento del bienestar social 
(Naím, 1999).*

Hasta el presente, por lo general las economías latinoamericanas no se 
han planteado una visión propia acerca de los propósitos de poner en prác
tica una política de competencia, sino que han incorporado los objetivos de 
la política de competencia de los países avanzados. Así, no se ha discutido a 
fondo qué papel debería tener la competencia en el desarrollo económico y, 
más específicamente, la relación entre la competencia, por un lado, y la efi
ciencia económica, los objetivos sociales, la política industrial y la balanza 
de pagos, por otro. El enfoque dominante, prevaleciente en los Estados 
Unidos, indica que la concentración es inaceptable bajo cualquier circuns
tancia. Con todo, existen otras visiones, como la de Gal (2003), quien sos
tiene que el fenómeno de la concentración puede considerarse un mal nece
sario para poder lograr economías de escala; de todas formas, sugiere que 
la teoría económica convencional, que sirve como base para la política de 
competencia en economías grandes, también puede aplicarse a economías 
pequeñas en aspectos específicos. Debido a que las principales característi
cas de las economías pequeñas son altos niveles de concentración indus
trial, fuertes barreras a la entrada y niveles inferiores del óptimo de produc
ción, tales economías deberían tolerar un mayor nivel de concentración  
que las economías grandes, pero tener como objetivo principal la eficiencia 
económica y no objetivos sociales en la formulación de sus políticas de 
competencia. En una publicación más reciente, Gal (2004) matiza un poco 
esta posición respecto de los países pequeños en desarrollo. Esta es una 
visión que sin duda aporta elementos propios para economías pequeñas y 
es, en este sentido, original. De hecho, se da así un paso hacia la adopción 
de un enfoque de bienestar total en el análisis de fusiones, por ejemplo, se
gún el cual las autoridades de competencia podrían ayudar a generar cier
tas economías de escala al tolerar el incremento del nivel de concentración. 
Sin embargo, Gal se refiere con el término economías pequeñas a países 
como Israel, Canadá y Australia.9 Por consiguiente, el esquema es poco  
aplicable a economías pequeñas y en desarrollo, como las de Centroaméri- 
ca y el Caribe.

8 La experiencia de privatización en el Reino Unido y en m uchos otros países sugiere que 
no es en sí el em presariado el factor im portante que afecta el desem peño de la economía, sino 
el am biente externo, particularm ente el relacionado con la competencia, el factor más relevan
te. Véase Pollitt (1999).

9 En los casos de Canadá y Australia, aun cuando tienen un territorio muy grande, su pobla
ción está muy dispersa, de modo que se presenta una regionalización de los mercados (Gal, 2003).
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En el contexto de este último tipo de economías adquieren relevancia 
aspectos adicionales.10 Primero, los problemas sociales, entre los cuales 
destacan: la lentitud para reasignar los recursos al abrir y desregular los 
mercados —debido a la limitada gama de alternativas que estas economías 
ofrecen a sus factores de producción—, que se traduce en altos niveles de 
desempleo y pobreza; la gran proporción de la población ocupada en pe
queñas y medianas empresas y en el sector agrícola, que no cuentan con el 
peso necesario en el marco de una política de competencia aplicada en paí
ses desarrollados para tener acceso a investigaciones sobre abuso de poder 
de mercado de las grandes empresas, y la débil cultura y la limitada aboga
cía de la competencia, lo que perjudica a amplias capas de consumidores.11

Un segundo aspecto que requiere una óptica particular para los países 
estudiados son las limitaciones presupuestarias. Por esta característica, las 
instituciones de competencia suelen estar sujetas a presiones políticas, ya 
que en estos casos el poder económico y el político se hallan estrechamente 
vinculados. La escasez de recursos se refleja en insuficiencia de personal 
capacitado, deficientes sistemas de información y la imposibilidad de dar 
seguimiento adecuado a todos los casos de prácticas anticompetitivas que 
puedan surgir. Así, la autoridad de competencia frecuentemente se apoya 
en información imperfecta, característica más acentuada en países como 
los estudiados. No sólo se estima de forma imprecisa el poder de mercado, 
sino que las empresas involucradas en la fusión por lo regular poseen me
jor información sobre las “sinergias potenciales” que el propio regulador.12

10 Algunos de los puntos distintivos de los países pequeños que se describen a continuación 
tam bién son experim entados por los países m ás grandes de América Latina, y lo que los dis
tingue es el grado en que los experimentan.

11 La abogacía por la com petencia abarca todas las actividades desarrolladas por las auto
ridades para  prom over y proteger las condiciones de com petencia que no caigan en la catego
ría  de aplicación de la ley. Esto supone la necesidad de convencer a otros organism os públicos 
para  que se abstengan de aplicar medidas anticom petitivas que beneficien a pequeños grupos 
y dañen el interés público. Por o tra parte, tam bién com prende la ta rea  de ayudar a las agen
cias regulatorias a delinear con precisión las vertientes de la regulación económica: determ i
n ar qué mercados están caracterizados por monopolios naturales o cualquier im perfección de 
m ercado. O tra vertiente de la abogacía por la com petencia se refiere a los agentes económicos 
y a los consum idores. En este punto  los esfuerzos se encam inan a  que otras entidades públi
cas, sistem a judicial, agentes económ icos y público en general estén m ás fam iliarizados con 
los beneficios de la com petencia, el papel de las leyes y la política de com petencia en la p ro
m oción y protección del bienestar social.

12 W hite (1987) y F isher (1987) argum entan que las “ganancias de eficiencia" son fáciles 
de aludir pero difíciles de probar. F isher se p ronuncia a favor de high standards para  probar 
las eficiencias. Su argum ento se basa en varios ejemplos donde las “eficiencias de ganancia”
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El tercer tema que requiere un punto de vista especial sobre los países 
en estudio se refiere al inadecuado sistema judicial en el que debe apoyarse 
la política de competencia, y que también está vinculado a la escasez de re
cursos y presupuesto federal. La falta de experiencia y capacitación de los 
jueces en los temas de competencia hace impredecible el tiempo que puede 
durar un litigio en este ámbito, y si el resultado final será justo en esta ma
teria (De León, 2000; Owen, 2003). Las leyes y otras disposiciones de com
petencia promulgadas en América Latina no cuentan con el sistema de "dere
cho consuetudinario” de los Estados Unidos, que permite mayor flexibilidad 
para cambiar y perfeccionar la ley según los litigios y sus resultados. Estas 
limitaciones conducen a que sea el ámbito administrativo el que se encar
gue de la mayoría de los casos de conductas anticompetitivas, y esta instan
cia está más expuesta a presiones políticas e ineficiencia.

En cuarto lugar, el tema de fusiones y carteles internacionales también 
requiere un tratamiento especial en países pequeños en desarrollo. Prime
ro, debe tomarse en cuenta el incremento de poder de mercado por parte 
de las multinacionales y sus efectos de agentes dominantes en los principa
les mercados. Las prácticas monopolistas afectan las economías pequeñas 
cuando una empresa extranjera adquiere una nacional. También pueden 
resultar perjudicadas indirectamente por fusiones internacionales que se 
dan fuera de sus jurisdicciones.13 Por ejemplo, como lo ha señalado Tichy 
(2001) "The rule of being in the top three” tiene un efecto nocivo sobre la 
“contestabilidad”14 de los mercados y es especialmente dañina para las eco
nomías pequeñas, las cuales intentan que sus empresas crezcan con base 
en sus capacidades para competir en los mercados internacionales. Sin lu
gar a dudas, las economías pequeñas necesitan desarrollar una infraestruc
tura de política de competencia para lidiar con aspectos de abuso de poder 
de mercado y otras prácticas anticompetitivas derivadas de las fusiones in
ternacionales. Incluso en el caso de algunas economías pequeñas que ya 
cuentan con leyes antimonopolio, a menudo no se consideran los efectos de

fueron la bandera de defensa de las em presas involucradas, pero nunca pudieron p ro b ar su 
existencia.

13 Avalos y Ram írez (2003) dem uestran que es factible que una fusión internacional com 
puesta por dos empresas extranjeras reduzca el bienestar del país pequeño.

14 El térm ino "contestabilidad” traduce la palabra inglesa contestability, que se refiere a un 
m ercado “contestable". Un m ercado “contestable" se caracteriza por no tener barreras de en
trada, de m odo que nuevas empresas pueden participar sin problemas. La am enaza del ingre
so de nuevas empresas puede ser suficiente para inducir al productor a generar una cantidad 
de bienes con precios cercanos a los de equilibrio.
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carteles, fusiones y otras formas de conductas anticompetitivas con dimen
sión internacional. Esto, sin embargo, quizá requiera una respuesta de po
lítica de competencia más regional que nacional.

Los estudios que se presentan en este libro tienen como finalidad apor
tar una visión del entorno que existe en los países de Centroamérica15 y del 
Caribe16 en materia de competencia, los avances en la construcción de un 
marco legal e institucional de competencia, y las lecciones que pueden de
jar los países más evolucionados en este campo para aquellos que están 
comenzando a construir los instrumento de política de competencia. Entre 
los países del Caricom, sólo Belice,17 con una superficie de 23 000 km2, es 
comparable con el más pequeño de Centroamérica, es decir, El Salvador, de 
21 000 km2, pero el primero sólo cuenta con una población de 265 000 habi
tantes, en contraste con los 6.5 millones del segundo. En cuanto a pobla
ción, Jamaica ostenta el primer lugar en el conjunto de países del Caribe 
estudiados —tiene 2.6 millones de habitantes—, con una superficie de sólo 
11 000 km2.18 El nivel socioeconómico es extraordinariamente heterogéneo 
en la región del Caribe, donde en 2002 las Bahamas contaban con un p ib  
per cápita de alrededor de 13 000 dólares, en contraste con los 2 800 de Ja
m aica,19 el país más pobre entre los considerados del Caribe. En Centro
américa la disparidad es menor, pero también hay fuertes diferencias, ya 
que en 2003 el p ib  per cápita era casi cinco veces mayor en Costa Rica20 que 
en Nicaragua.

A pesar de que existe una extensa gama de publicaciones sobre caracte
rísticas específicas de economías pequeñas, no abundan los estudios empí
ricos que intenten evaluar las condiciones de competencia y el marco regu- 
latorio de esas economías ni las políticas más adecuadas para fortalecer sus 
mercados. Así, los trabajos presentados en el presente libro constituyen un 
primer esfuerzo en esa dirección.

En el trabajo de Ignacio de León se exponen recomendaciones para los

15 Se incluyen Costa Rica, El Salvador, Guatemala, H onduras, N icaragua y Panam á. Belice, 
para  efectos de este libro, está considerado entre los países del Caribe.

16 Los países pertenecientes al Caricom considerados en este estudio son Baham as, Belice, 
Jam aica, Santa Lucía, San Vicente y las G ranadinas, y Trinidad y Tabago.

17 P ara  facilitar el análisis de la  com petencia en Belice, en este traba jo  se le considera 
como parte del Caribe en lugar de Centroam érica (como usualm ente lo cataloga la c e p a l )  por
que con éste tiene más afinidades culturales y económicas.

18 Información de la c e p a l ,  el Banco M undial y de Stew art en este libro.
19 Información del Banco Mundial.
20 Alrededor de 4 100 dólares en Costa Rica y 750 en Nicaragua, según cifras de la Secreta

ría de Integración Económ ica Centroam ericana ( s i e c a ) .
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países pequeños de Centroamérica basadas en la experiencia de la región 
latinoamericana. En este capítulo se brinda un análisis muy crítico de la 
base institucional de la política de competencia y la relación que usualmen
te se establece con otras políticas públicas. De León considera que predo
mina una visión estructural y estática de los mercados en la política de 
competencia, y que ésta se ha llevado a cabo con un espíritu intervencionis
ta, lo que ha inhibido el desarrollo dinámico e innovador de las empresas. 
Para promover la competencia, las autoridades se han apoyado en el con
trol de las F y A, que desde la perspectiva del autor representan señales de 
dinam ism o e innovación en los mercados. De hecho, existe la dificultad 
de distinguir entre las decisiones cooperativas que pueden estar desarro
llando algunas empresas para lograr una mayor eficiencia en el mercado y 
aquellas efectuadas para dañar al competidor. La presencia de carteles o la 
consolidación de posiciones dominantes en el mercado son consideradas, 
en su mayoría, como fenómenos transitorios, y una agencia de competen
cia debería diferenciar estas prácticas. Más importante que el control de 
las f  y A el papel de la política de competencia debería orientarse hacia la 
remoción de los obstáculos y barreras legales o institucionales al ingreso, 
permanencia y salida del mercado de empresas competidoras. Las accio
nes contra los carteles y los casos unilaterales de abuso de poder de mer
cado tendrían que ocupar más a las autoridades de competencia que las 
fusiones y adquisiciones.

La debilidad institucional de las economías pequeñas puede ser un fac
tor que limite la capacidad de implantar exitosamente una política de com
petencia. Para De León, la política de competencia de las economías peque
ñas debe concentrarse en el desarme de las barreras del mercado, antes que 
en atacar la concentración misma. En este enfoque, el papel de la autoridad 
de competencia en las economías pequeñas tendría que mostrarse particu
larmente activo contra las barreras gubernamentales que encarecen el cos
to de hacer negocios, que es el mayor limitante al ingreso, permanencia y 
salida de las empresas en el mercado, especialmente de las más pequeñas. 
Finalmente, otro aspecto identificado como decisivo para el funcionamien
to de una política de competencia en países como los centroamericanos es 
la coordinación eficiente de las diferentes instancias relacionadas con esta 
práctica, es decir, las de protección al consumidor, competencia desleal, 
propiedad intelectual, simplificación de trámites y la que determina nor
mas, metodología y especificaciones técnicas, así como con los reguladores 
sectoriales.
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En el tercer capítulo, Hernández y Schatan plantean una visión crítica 
de las condiciones y políticas de competencia en la región centroamerica
na. Señalan la conveniencia de usar el término “competencia” en su acep
ción más amplia en relación con los países de la región centroamericana, 
buscando así conservar y promover la competencia en la perspectiva de 
alcanzar la eficiencia económica y elevar el bienestar del consumidor. Ello 
contrasta con el concepto de laissez-faire de competencia, para el que no 
importan las consecuencias de su implantación en cuanto a empleo y gene
ración de ingresos en dichas economías. Con el enfoque de estos autores, la 
política de competencia y de reforma regulatoria (a diferencia de la desre
gulación) se consideran indispensables para alcanzar objetivos de eficien
cia y bienestar social en el periodo posterior a las reformas económicas.

El desarrollo institucional relativo a la competencia ha sido desigual en 
los países de la región y en el interior de cada uno. Así, los m ecanismos 
para la defensa del consumidor se implantaron en todos los países, en con
traste con los mecanismos de competencia antimonopolio que sólo existen 
formalmente en tres, Costa Rica, El Salvador y Panamá. Asimismo, los 
entes reguladores modernizados son considerados de vital importancia en 
el istmo centroamericano, pues si bien las nuevas tecnologías han permitido 
abrir ciertos mercados a una mayor competencia en los servicios de utili
dad pública, aún dominan los m onopolios naturales en varios mercados.

En general, la institucionalidad de la competencia carece de los meca
nismos concretos de regulación, intervención y sanción o de remisión a las 
autoridades competentes para que ejerzan la acción judicial, por lo que se 
requiere fortalecer estas instancias. Por otra parte, este estudio juzga nece
sario adoptar una política activa para promover la cultura de la competen
cia, ya que gran parte de la población no está consciente de los mecanismos 
que existen para defender sus intereses como consumidores, mientras que 
los productores y agentes de gobierno, por su parte, tampoco perciben la 
importancia del buen funcionamiento del mercado para lograr mayor efi
ciencia en el proceso productivo. Los criterios con los que se aplican los 
conceptos de competencia deben adoptarse con un espíritu flexible. A título 
ilustrativo, en algunos países de la región se dispuso la disolución forzosa 
de la integración vertical de grandes empresas, lo cual en algunos casos ha 
reducido la eficiencia de sus operaciones. Éste es el caso de la estructura 
actual de la industria energética, cuya desintegración vertical es mandato
ria en El Salvador, Guatemala y Panamá.

En el capítulo iv, Avalos y Schatan analizan el funcionamiento de tres
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sectores productivos (cemento, azúcar y fertilizantes) de seis países centro
americanos. Los mercados en estudio registran sensibles distorsiones que 
tienen una fuerte incidencia en la mayoría de los consumidores de tales 
países21 y por sus características representan un gran desafío para la políti
ca de competencia. Asimismo, los autores muestran cómo estos tres secto
res se hallan estrechamente vinculados al mercado internacional, aunque 
de maneras diferentes. En el caso del cemento, debido a las elevadas econo
mías de escala de la industria, los pequeños mercados y una concentración 
de productores en el plano internacional, dominan las empresas monopo
listas multinacionales. En este sentido, el comportamiento detectado en el 
sector del cemento coincide con el descrito para el m ism o por Taimoon 
Stewart en el capítulo vi en relación con los países del Caribe, es decir, una 
producción muy concentrada, con gran participación de capitales extranje
ros y prácticas anticompetitivas. En el azúcar, los carteles internacionales, 
amparados por legislaciones proteccionistas en países industrializados, en 
combinación con la protección de los mercados de los países centroameri
canos y carteles nacionales de exportación, mantienen un mercado muy 
distorsionado en todos los países analizados. Una lección que se desprende 
de esta investigación es que toda implantación de reformas económicas re
quiere de una coordinación mucho mayor entre la política económica, el 
marco regulatorio y la política de competencia. El caso del mercado de fer
tilizantes es muy ilustrativo en este sentido. La apertura y la desregulación 
de los controles de importación, efectuadas sin contar con leyes ni normas de 
calidad del producto, han tenido consecuencias adversas para el bienestar 
de los usuarios de estos insumos, expuestos a agroquímicos peligrosos y de 
baja calidad, en tanto que los consumidores de productos agrícolas resul
tan amenazados por los residuos de agroquímicos tóxicos.

El estudio de Eugenio Rivera sobre la competencia en el sector de tele
comunicaciones en Centroamérica toma en cuenta las diferencias naciona
les de los marcos regulatorios del sector. Revisa los procesos de privatiza
ción y liberalización de las telecom unicaciones, describe el mapa de 
operadores y elabora una visión sinóptica del estado actual de las teleco
municaciones en la región, sin perder de vista las transformaciones que ha 
experimentado el sector en las últimas décadas en el plano internacional. 
Asimismo, el autor identifica los principales campos sobre los cuales sería 
necesario trabajar para avanzar en el proceso de armonización. El análisis

21 El estudio abarca Costa Rica, El Salvador, Guatemala, H onduras y Panamá.
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realizado deja en evidencia que los países centroamericanos han avanzado 
sustancialmente en la reforma del sector de telecom unicaciones. Desde 
hace algunos años disponen de un nuevo marco jurídico, que ha hecho 
posible la privatización del sector y la introducción de algunas normas en 
materia de competencia, con lo que se ha logrado una expansión de la tele
fonía fija, un mayor acceso a la telefonía móvil para grupos más amplios de 
la población y una introducción más acelerada del acceso a internet. Los 
recientes acuerdos de libre comercio de la región con terceros países, en los 
que frecuentemente se incluyen cláusulas que contemplan la apertura del 
sector de telecomunicaciones, también están contribuyendo en principio a 
crear mejores condiciones de competencia en este sector. Sin embargo, este 
proceso de apertura y privatización también ha dado pie a que el sector sea 
dominado por grandes empresas multinacionales que ejercen poder de 
mercado en el interior de los países. Por este y otros motivos, los países dis
tan mucho de contar con un sector de telecomunicaciones competitivo en 
el ámbito internacional.

En el estudio se revela la existencia, grosso modo, de tres modalidades 
de competencia en el sector de telecomunicaciones: una basada en la pri
vatización con entrega de concesiones exclusivas en telefonía fija (Nica
ragua y Panamá); otra que consiste en la plena apertura del sector a la com
petencia (El Salvador y Guatemala), y el caso de Costa Rica, en que la 
privatización está excluida como estrategia explícita del gobierno, aunque 
se considera participación del sector privado en la venta de equipos. En 
Honduras, en contraste, el servicio sigue en manos del sector público debi
do a que no se ha podido vender su empresa de telecomunicaciones. Este 
país, sin embargo, cuenta con una legislación orientada hacia la operación 
privada del sector.

En este contexto, el autor sostiene la necesidad de avanzar en la inte
gración del sector de telecomunicaciones como parte importante del proce
so de integración económica de Centroamérica. La evaluación de los mar
cos reguladores de los distintos países pone en evidencia que las diferencias 
existentes son en general conciliables. Probablemente, los mayores proble
mas para unificar políticas de competencia se manifiestan en los países 
donde se han hecho concesiones exclusivas. Habría que buscar una modali
dad de integración especial para Costa Rica también.

El capítulo elaborado por Taimoon Stewart expone un análisis muy 
completo sobre las condiciones y políticas de competencia en seis países 
del Caribe, región sobre la cual hay una carencia aguda de estudios. En este
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trabajo se aborda a fondo el problema de competencia que tienen países 
aún más pequeños y vulnerables que los centroamericanos, además de abar
car un amplio número de sectores: bancario, turismo, telecomunicaciones, 
producción avícola, cerveza, acero, cemento y varios sectores de servicios 
(importaciones, distribución y comercio detallista). En este último conjun
to de sectores fue donde la autora encontró la mayor concentración econó
mica. En su trabajo se observa que los problemas estructurales de compe
tencia son más profundos que los enfrentados por la mayoría de los países 
centroamericanos. A pesar de lo abierto de sus economías, los países cari
beños experimentan una gran concentración económica, debido ya sea a su 
legado colonial, que ha significado que unas cuantas familias dominen 
buena parte de la economía al centralizar el control de varios sectores si
multáneamente, o bien por la presencia del capital extranjero, que ha logra
do penetrar y dominar los sectores exportadores. El enfoque de Stewart, sin 
embargo, no es una crítica a la estructura de los mercados sino a las prácti
cas anticompetitivas en ellos, pues en ciertos ámbitos, como el bancario, 
ella considera que la concentración debería ser aún mayor para lograr efi
ciencia económica.

En el caso de estos países muy pequeños existen características cultu
rales que se relacionan con el tamaño de sus economías y que dificultan la 
competencia en los mercados, como el seguimiento natural de una empresa 
líder por parte del resto de las empresas y que no es fácilmente identificable 
como colusión entre ellas. El vínculo de amistad, parentesco o copropie
dad, así como la participación de los ciudadanos más acaudalados en va
rios comités directivos de empresas, hace difícil distinguir entre un com
portamiento anticompetitivo y las relaciones sociales, de cooperación o de 
respaldo mutuo, muy arraigadas en la sociedad. El tamaño de estos países 
y una debilidad institucional intrínseca, además, conducen a la autora 
a vincular problemas de gobemabilidad y competencia, ya que el estrecho 
vínculo entre política y economía en el estrato social predominante da 
lugar a que algunos empresarios utilicen su poder político para llevar a 
cabo prácticas anticompetitivas. En el ámbito de gobemabilidad, la autora 
trata el tema de corrupción y criminalidad, y la forma en que estas caracte
rísticas socavan el buen funcionamiento de los mercados. Prácticas como 
la cartelización en la actividad exportadora e importadora de mercancías 
son consideradas, en contraste, como mecanismos necesarios para hacer 
costeable este tipo de transacción, sin lo cual los productores no podrían 
competir en mercados internacionales. Así, Stewart estima más urgente
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implantar disposiciones contra el abuso de poder de mercado que disposi
ciones anticarteles o antifusiones en los países pequeños mencionados. En 
el caso de telecom unicaciones, la situación planteada por Stewart es de 
mucha mayor vulnerabilidad frente a prácticas anticompetitivas que lo des
crito por Rivera en el capítulo v en los países centroamericanos, donde las 
condiciones de mercado están lejos de ser competitivas.

El conjunto de trabajos en este libro deja como lección que los países 
pequeños estudiados deberían elaborar leyes de competencia diseñadas 
especialmente para sus características, adaptando los instrumentos tradi
cionales con este fin, y así lograr que sean compatibles en competencia, efi
ciencia y desarrollo. De esta forma, en las econom ías pequeñas no debe 
haber ausencia de reglas de competencia, sino un conjunto de normas e 
instituciones que definan la interacción entre los agentes económicos y, al 
mismo tiempo, hagan más eficiente la intervención del Estado con objeto 
de asegurar que los beneficios derivados de la competencia lleguen a toda 
la sociedad y no sólo a unos cuantos grupos.

Si bien parece haber consenso en torno a que una política de compe
tencia es necesaria dadas las fuertes fallas de mercado en los países peque
ños analizados, difieren las perspectivas acerca de cuál es la mejor manera 
de aplicarla. En todos los trabajos se reconoce que la carencia de una cos
tumbre de competencia le resta legitimidad y eficacia a los esfuerzos de las 
autoridades por introducir esta política y, por tanto, es un asunto que re
quiere mucha atención.

Entre los aspectos de la política de competencia que requieren una óp
tica propia de países pequeños se cuentan los enumerados a continuación. 
Tanto los carteles de exportación como los de importación parecen tener le
gitimidad bajo ciertas circunstancias en países pequeños, con la finalidad 
de abatir costos y  mejorar la competitividad. También algunas F y  A pueden 
ser formas de mejorar la eficiencia y la competitividad de los sectores pro
ductivos en dichos países. Las dos situaciones anteriores sugieren la necesi
dad de aceptar condiciones de competencia que estimulen a los inversionis
tas a invertir en esos países y que hagan un uso eficiente de los recursos.22 
El abuso de poder de mercado de una empresa es, por otra parte, la prác
tica menos aceptada, pero a la vez es una de las más difíciles de probar 
para las autoridades de competencia. Más allá de la eficiencia de los merca
dos, en algunos de los trabajos se plantea una fuerte preocupación por el

22 En este sentido, coinciden con postu ras sobre com petencia p a ra  países en desarrollo 
como la de Singh y Dhumale (1999).
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impacto social de la apertura, la privatización y la desregulación, y se se
ñala la necesidad de hacer excepciones en algunos mercados para proteger 
a las pequeñas y medianas empresas, las cuales son las mayores generado
ras de empleo. En varios de los trabajos se destaca la necesidad de una clara 
interacción y coordinación entre la política de competencia y la política de 
regulación, siendo esta última un complemento indispensable para la crea
ción de condiciones de “contestabilidad” en ausencia de la competencia 
tradicional entre un gran número de productores. También se menciona 
como una gran necesidad la mayor coordinación de la política de compe
tencia con las demás políticas estatales, como la industrial y la comercial, 
para lograr la mayor efectividad de la primera. En este sentido, la abogacía 
por la competencia es particularmente importante en estas economías, 
dada la poca sensibilidad que las distintas áreas económicas han desarro
llado en este sentido. Es interesante notar que varias de estas reflexiones 
coinciden con aquellas a las que llegan estudios hechos en otros países de 
América Latina más grandes y con una historia más larga de leyes e institu
ciones de protección a la competencia (Moguillansky y Silva, 2004; Celani y 
Stanley, 2003).

Finalmente, las fusiones y alianzas internacionales, ampliamente ob
servadas en las economías pequeñas estudiadas, hacen indispensable que 
las autoridades emprendan acciones en los casos de F y A o formación de 
carteles internacionales que perjudiquen el bienestar de sus habitantes. Los 
gobiernos que cuentan con leyes formales de competencia en Centroaméri- 
ca y el Caribe no han extendido su autoridad para incluir la investigación 
de las operaciones entre empresas extranjeras, o entre compañías naciona
les y extranjeras,23 lo cual se explica en gran parte por las limitaciones de 
recursos financieros, institucionales y de capital humano. Sin embargo, en 
estos países se podrían establecer instancias regionales de cooperación y, a 
la vez, con sus correlatos comerciales y/o de inversiones para contar con la 
información necesaria y una jurisdicción válida para tratar estos casos. Los 
mecanismos bilaterales de cooperación con los países con los que se hayan

23 Existen algunos ejem plos de leyes an tim onopólicas que reclam an ju risd icc ión  sobre 
fusiones y carteles internacionales, como en el caso de los Estados Unidos y la Unión Europea. 
E n el prim ero , las au to ridades pueden ac tua r para  im pedir que dos em presas extranjeras 
fusionen sus operaciones en ese país. En el segundo, la autoridad de com petencia supranacio- 
nal (Comisión Europea) puede reclam ar jurisdicción en casos en que las acciones efectuadas 
por em presas extranjeras puedan tener efectos negativos en los m ercados internos o en el m er
cado com unitario. Por ejemplo, la fusión entre Gillette y Wilkinson fue revisada por 14 autori
dades nacionales de com petencia (Whish y Wood, 1994).
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suscrito acuerdos de libre comercio también son un ámbito importante 
para desarrollar estos mecanismos.24

En síntesis, este libro documenta la importancia que tiene la política de 
competencia para las economías pequeñas de Centroamérica y el Caribe, 
considerando las condiciones de competencia precarias en el interior de los 
países, los efectos de su alta exposición a las distorsiones en el mercado 
internacional* las limitaciones que plantea el reproducir sin variaciones la 
política de competencia de países desarrollados y las potenciales ventajas 
de la cooperación regional en esta materia.
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II. LA PROMOCIÓN DE LA COM PETENCIA  
EN  CENTROAMÉRICA. DIFICULTADES Y POSIBILIDADES

Ignacio de León

S e a c e p ta  por lo general que la política de competencia tiene un papel po
sitivo en la asignación eficiente de los recursos sociales, en aras de la con
secución del bienestar del consumidor. Ahora bien, en el contexto de la glo- 
balización, la política de competencia como estimulante de la mayor 
productividad nacional adquiere una significación aún más importante, en 
particular para las economías pequeñas, que dependen de la generación y 
desarrollo endógeno de sus capacidades empresariales para competir inter
nacionalmente .

En el presente capítulo se exponen las ventajas de establecer una políti
ca de competencia como complemento necesario de las iniciativas dirigi
das a mejorar la infraestructura institucional que fomenta la competitivi- 
dad de las empresas centroamericanas en los mercados de exportación. En 
este sentido, se evalúa la función de la política de competencia como apoyo 
y complemento de los programas nacionales para promover la competitivi- 
dad internacional.

Asimismo, se consideran las posibilidades reales de inserción exitosa 
de una política de competencia en Centroamérica, dado el contexto institu
cional que caracteriza a la región, donde la debilidad institucional es un 
factor medular en la capacidad de implantar exitosamente una política de 
competencia. Con este propósito se analizan los elementos institucionales 
para adquirir una comprensión cabal del alcance, la orientación y las posi
bilidades de aplicación de una política de competencia.

Las instituciones como punto de partida

La comprensión del alcance y las posibilidades de ejecución de cualquier 
política gubernamental de intervención en la economía debe considerar el 
contexto institucional en el que se inserta. La legislación positiva que la

31



32 LA P R O M O C IÓ N  D E  LA C O M P E T E N C IA  E N  C E N T R O A M É R IC A

consagra apenas constituye un dato aislado que no permite calibrar el pro
bable alcance de la aplicación práctica de la política.

El contexto institucional de los países industrializados suele estar 
mucho más claramente demarcado por reglas estables y predecibles, que 
son aplicadas por organismos con competencias legales delimitadas. Así, el 
costo transaccional de búsqueda de información se minimiza y se facilita 
para el empresario.

En los países en desarrollo la situación se diferencia bastante. En éstos 
las reglas del juego no están codificadas en la legislación, sino que rigen de 
una manera m enos precisa en las costumbres, prácticas y convenciones 
sociales. Esto obliga a incorporar dichas reglas dentro de un esquema de 
análisis que permita examinarlas de modo sistemático, en especial por su 
importancia en la creación de percepciones y expectativas estables en los 
agentes económicos.

El marco analítico sobre el impacto institucional en la implantación de 
políticas utilizado en este trabajo parte, entonces, de la idea según la cual 
las instituciones constituyen el marco básico de reglas de interrelación que 
orientan las expectativas de los individuos en el mercado (North, 1990). 
En esta perspectiva, se distinguen “niveles” o ámbitos de relación entre los 
sujetos encargados de interpretar los problemas de competencia y aplicar 
la política dirigida a promoverla (véase el diagrama 11.1).

Sobre la aplicación de las políticas públicas de competencia incide, en 
primer lugar, la visión del regulador con respecto al fenómeno de la compe
tencia económica. Es importante subrayar la influencia de las perspectivas 
teóricas en la elaboración de las políticas de competencia, y en general de 
las políticas de regulación económica.

En este sentido, tal como lo observó Kuhn (1970), las concepciones 
acerca de la verdad científica están condicionadas por el paradigma bajo el 
cual se identifican ciertos problemas científicos y sus soluciones, y se exclu
yen otros por irrelevantes. Desde este punto de vista, se identifican dos for
mas opuestas de comprensión de los mercados. Por una parte, se captan los 
mercados como “estructuras” más o menos concentradas, y se les aplica 
modelos cuya perspectiva —paradigma— referencial es el equilibrio que 
adquieren éstos en un punto de su evolución. Por otra parte, los mercados 
se pueden enfocar como "procesos” dinámicos de cambio, en los que la in
formación acerca de los sucesivos puntos futuros de su trayectoria es des
conocida para el observador, quien simplemente observa la evolución como 
una actividad de adaptación y selección de opciones.
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Desde estas perspectivas contrastantes se construyen dos visiones 
opuestas de análisis económ ico para identificar las causalidades en los 
mercados por efecto de la realización de estrategias corporativas, conduc
tas y prácticas de organización industrial y corporativa. Por tanto, este ele
mento es un factor esencial en la calificación normativa de las conductas 
del mercado a la luz de una legislación de competencia. Más adelante se 
exponen las implicaciones normativas de estas posiciones de principio, 
paradigmas o perspectivas. Por el momento, lo que interesa destacar es la 
condición "ideológica” de estos paradigmas, al menos en el sentido conven
cional de la expresión.

Precisamente, como señala Montaner, “una ideología es siempre una 
concepción del acontecer humano -—de su historia, de su forma de realizar 
las transacciones, de la manera en que deberían hacerse—, concepción que 
parte del rígido criterio de que el ideólogo conoce de dónde viene la humani
dad, por qué se desplaza en esa dirección y hacia dónde debe ir” (1997, p. 92). 
En este caso, el valor referencial del paradigma adoptado surge no tanto de 
su capacidad para desentrañar una “verdad objetiva” que existe fuera de la 
percepción del analista, sino que se refleja en la ayuda que le brinda para
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calificar sus hallazgos. Su utilidad se manifiesta en el examen de los proble
mas de la realidad. Todo análisis es fragmentario e incapaz de captar de 
modo holístico los problemas de la sociedad, por lo que es necesario actuar 
con suma prudencia en la aplicación de políticas públicas en el mercado.

En segundo lugar, el diagrama ilustra el ámbito de las relaciones de 
economía política que el regulador debe enfrentar a fin de tomar decisiones 
en el ejercicio de sus funciones. Esta esfera está constituida por el “juego” 
institucional creado por las reglas formales (ley de competencia, leyes de 
procedimiento, constitución, entre otras), en las cuales los particulares 
enmarcan su conducta y establecen los parámetros formales de sus contro
versias acerca de la asignación de los derechos en disputa.

Finalmente, el tercer nivel “exterior” está integrado por las reglas “cul
turales” o “informales” que nutren de contenido efectivo el alcance de las 
reglas formales, llenando sus vacíos y lagunas. Estas reglas constituyen el 
reservorio de tradiciones culturales de la sociedad en la que se aplica una 
política de competencia.

De acuerdo con este esquema de análisis institucional, los tres proble
mas centrales para la aplicación exitosa de una política de competencia en 
los países de Centroamérica son, a saber, la definición de la agenda de polí
tica; la estructura institucional que servirá de base para implantarla, y la 
resistencia cultural que generará su puesta en marcha.

D e la asignación social eficiente

AL D E S A R R O L L O  D E  CA PA CID A DES E M P R E S A R IA L E S

Hayek propuso la idea de que la formulación de las políticas públicas sobre 
los mercados depende de los hábitos de pensamiento:

Me parece que m uchas de las controversias actuales sobre teoría económ ica y 
política pública tienen en com ún un m alentendido sobre la naturaleza del pro
blem a económ ico de la  sociedad. A su vez, este m alen tendido  se debe a una  
aplicación errada sobre los fenóm enos sociales de los hábitos de pensam iento 
que hem os desarro llado  en el análisis de los fenóm enos de la  na tu ra leza  
[Hayek, 1948, p. 78],

Estos “hábitos de pensamiento” han sido un factor clave de la percepción 
predominante entre los economistas sobre los fenómenos sociales. La influen
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cia de esta concepción se refleja en la dirección de las políticas públicas im
plantadas que buscan fortalecer los mercados, especialmente a partir de la dé
cada de los años ochenta, con la apertura económica producida en el mundo.

En América Latina, cuando se impuso abandonar las antiguas políticas 
“desarrollistas” y remplazarías por una estrategia de mercado, adquirió 
sentido adoptar políticas de competencia y una legislación encaminada a 
estimular la apertura de los mercados. Confirmando la sentencia de Hayek, 
el sentido de estas políticas se orientó más allá de la retórica a favor de los 
mercados, por su concepción en la mente de los encargados de diseñar las 
políticas de apertura económica. En última instancia, éste vino a ser un 
factor determinante de la nueva estrategia de crecimiento.

El enfoque tradicional de las políticas de competencia

Hasta la década de 1980, la agenda tradicional de las políticas de compe
tencia había estado orientada a buscar el bienestar del consumidor, procu
rando la asignación óptima y eficiente de los recursos sociales escasos. Este 
enfoque, asociado a la Escuela de Chicago (Bork, 1978), se elaboró en el cur
so de un proceso iniciado con la evolución jurisprudencial en aplicación de 
la Ley Sherman (de 1890) en los Estados Unidos y otras leyes pertenecientes 
al régimen antitrust. Esta actividad de los tribunales se complementó con 
los avances en la teoría económica de los mercados, principalmente por los 
trabajos sobre la competencia monopolista de Edward Chamberlin y Joan 
Robinson hacia la década de 1930. Estos planteamientos teóricos derivaron 
hacia evaluaciones empíricas de las condiciones “imperfectas” de los mer
cados y la importancia de las barreras de entrada en la determinación de 
condiciones de competencia (Bain, 1956).

La visión convencional inicialmente dio lugar a una serie de interven
ciones "estructurales” en el mercado dirigidas a atenuar lo que se percibía 
como una indebida concentración de poder económico; así se plantea en 
casos emblemáticos como los de Alcoa, Brown Shoe y otros (Bork, 1978). 
Esta visión, asociada a la llamada Escuela de Harvard, fue abandonada 
posteriormente al surgir evidencia empírica que claramente relacionaba la 
concentración con otras explicaciones distintas de la búsqueda de ganan
cias monopolistas, por ejemplo, la realización de eficiencias económicas 
superiores. La explicación aportada por Bain (1956), según la cual la causa
lidad entre estructura y conducta es unidireccional, fue remplazada por vi
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siones "dinámicas” del problema, las cuales consideraban la concentración 
como resultado de estrategias corporativas (Caves y Porter, 1977, pp. 241
262) sin otra finalidad que la generación de eficiencias económicas (Dem- 
setz, 1982, pp. 386-393). Incluso, bajo la teoría de los "mercados contesta
bles”, lo esencial no es tanto la concentración como la existencia de 
barreras al ingreso o salida (Baumol, Panzar y Willig, 1982).

A partir de estas ideas se ha ido consolidando un consenso en la aplica
ción de las políticas de competencia en el plano internacional. Según tal 
criterio, este tipo de política debe procurar esencialmente disciplinar a las 
empresas participantes en el mercado a fin de corregir "fallas de mercado”, 
cuya aparición haría caer los mercados en equilibrios subóptimos y, por 
tanto, normativamente indeseables.

Así, desde la visión "estructural y estática” asociada a la competencia se 
plantea una relación entre el comportamiento de las empresas con la es
tructura más o menos concentrada de los mercados. Esta visión ha quedado 
recogida en el llamado “Paradigma s-c-p” (Structure-Conduct-Performance). 
Cuanto más concentrados estén los mercados, en principio cabe esperar 
que las prácticas restrictivas de la rivalidad en éstos sea la expresión de una 
intención monopolista de obtener rentas de un consumidor inerme.

Elementos como las barreras que hacen inviable la presencia de innu
merables competidores en el mercado alejan a los mercados "reales” de la 
competencia perfecta. La intervención del Estado es necesaria entonces 
para “acercar” la realidad "imperfecta” a una situación de mercado más 
equilibrada y, por consiguiente, a la asignación eficiente de los recursos. 
Naturalmente, esta visión no toma en cuenta los costos de información que 
implica para la autoridad estatal lograr dicho cometido. Tampoco conside
ra la crítica epistemológica, más profunda, que contradice la idea de com
parar conductas “reales” de mercado con situaciones “ideales” expresadas 
en modelos, donde no sólo hay una dificultad para alcanzar la perfección 
(Demsetz, 1979) sino también una incongruencia intelectual de base (Ri
chardson, 1960), ya que los postulados de información perfecta que harían 
posible el cumplimiento del modelo (a saber, el aprovechamiento de las 
oportunidades de mercado abiertas por todos, donde se alcanza el equili
brio) son negados por el modelo mismo (pues una oportunidad que todos 
pueden aprovechar por igual no lo es para nadie).

De esta manera, es lógico suponer que el edificio construido por los 
conceptos creados para interpretar el comportamiento de las empresas en 
los mercados esté sujeto a la misma falencia.
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Así, la explicación “estructural" de la competencia, que la visualiza a 
partir del modelo "desconcentrado" de la competencia perfecta o el "con
centrado” de monopolio y oligopolio, está siendo objeto de reconsideración 
en la doctrina económica.

Por supuesto, este fenómeno está afectando la práctica de la política de 
la competencia, si bien a ritmos distintos, según el grado de conciencia de la 
autoridad sobre la relevancia de la crítica hecha al pensamiento convencio
nal, y la aceptación entre los reguladores de las nuevas corrientes de pensa
miento en torno a los mercados y la competencia, vistas como “procesos de 
adaptación” al cambio del entorno en el cual actúan las empresas, en lugar 
de concebirlas como estructuras estáticas cercanas o lejanas (según sea el 
caso) a modelos de competencia perfecta o monopolio. Con todo, el proce
so de adopción de nuevas ideas ha sido lento, y quizá más intuitivo que 
consciente, ante la necesidad de dar solución a los problemas prácticos de 
promover la capacidad de las empresas para competir internacionalmente, 
lo que ha hecho necesario considerar problemas asociados a la competitivi- 
dad del “marco” en el cual las empresas compiten en el plano local.

Precisamente, ha sido considerable el peso institucional ejercido por las 
políticas públicas intervencionistas tradicionalmente aplicadas en la región. 
Así, al apreciar los desarrollos jurisprudenciales en 10 años de aplicación 
de políticas de competencia, se observa que el desarrollo de la regulación an
timonopolios en América Latina ha estado tradicionalmente vinculado con 
una visión estructural y estática de los mercados, tendiente a promover la 
intervención estatal para modular los efectos “negativos” de los arreglos 
corporativos empresariales, que son percibidos como expresiones de com
portamiento monopolista, necesitado de control estatal.

Si se examina más de cerca esta percepción del problema de los merca
dos, se verá en ella una tendencia de continuidad con la visión dirigista de 
los mercados que fue tradicionalmente aplicada en la región antes de la 
apertura económica de la década de los ochenta. Si bien las medidas apli
cadas se apoyaban en el argumento de promover “la asignación eficiente de 
los recursos”, obtenían un resultado similar al de las políticas de desarrollo, 
a saber, la alteración del curso natural de los mercados y, por supuesto, de 
la dinámica de la competencia.

En consecuencia, puede afirmarse que el paradigma utilizado para 
acercarse a la comprensión de las instituciones sociales (entre éstas, el mer
cado) ha sido en esencia el mismo antes y después de la apertura econó
mica de la región. Así, de las políticas de fomento industrial que ensalzaban
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la redistribución equitativa de los recursos sociales con miras a fortalecer la 
capacidad de desarrollo de los sectores menos favorecidos, se ha pasado a 
políticas de fomento de la competencia, cuya premisa orientadora (esto es, 
la eficiencia) impone un criterio de asignación “óptima”, en función del 
cual, paradójicamente, debe sacrificarse la propia asignación espontánea 
ocurrida en el mercado, si difiere de aquélla.

La “forma de comprender” los mercados y la competencia condujo a 
una particular concepción acerca de las conductas y las prácticas “tolera
bles” así como de las que deberían prohibirse. Pese a no ser propia de la 
tradición jurídica latinoamericana, la distinción entre conductas prohibi
das automáticamente, una vez verificada su existencia (más comúnmente 
llamadas per se prohibidas), y las conductas sujetas a la comprobación de 
sus efectos negativos sobre la eficiencia económica y la competencia en el 
mercado (también llamadas conductas sujetas a la regla de la razón), fue 
casi unánimemente adoptada por las diversas autoridades de competencia 
de la región. De igual modo, el control de fusiones y adquisiciones, que an
tes nunca había sido aplicado, ha pasado a ser uno de los instrumentos pre
feridos por estas autoridades en la supervisión de los mercados, pese a que 
esta supervisión constituye la negación misma de la dinámica espontánea 
de los mercados.

Así, éste paradigma explicativo de la visión sobre las relaciones de mer
cado y de la intervención correctiva de la autoridad sobre supuestas “fallas”, 
se convirtió en dominante cuando se inició la reforma económica que ge
neró la apertura económica de América Latina en la década de los ochenta.

Como se dijo antes, esta visión de los mercados y de la competencia ha 
cambiado en la teoría económ ica frente a la incapacidad de la posición  
convencional para atribuir un papel a la coordinación empresarial que se 
produce en los mercados, más allá del recurso de calificarlas como una for
ma de “falla” que aleja a los mercados “reales" del modelo de competencia 
perfecta.

El nuevo enfoque de los mercados y la competencia

El interés por evaluar mejor la función de los mecanismos de transmisión 
de información que las empresas utilizan para aprovechar oportunidades 
en los mercados ha moderado el rigor de la política de competencia frente 
a esos mecanismos, ampliando el rango de conductas consideradas ilegales 
solamente cuando se demuestren sus efectos anticompetitivos en el merca
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do, y limitando el espectro de conductas consideradas per se socialmente 
negativas, cuya demostración se considera innecesaria por hacer evidentes 
tales efectos.

El nuevo enfoque se funda en la idea de que la competencia surge de un 
proceso de “creación destructiva” (Schumpeter, 1950), en el que el grado de 
participación en el mercado depende de la creatividad, la innovación y el 
posicionamiento estratégico de las capacidades empresariales para proce
sar información de los consumidores y productores, que debe ser correcta
mente interpretada en el momento de tomar sus decisiones.

El contexto determinante de la actividad empresarial está signado por 
la incertidumbre y la especulación. Las empresas se hallan constantemente 
forzadas a medir el nivel de los recursos que deben dedicar hoy para alcan
zar un nivel esperado de demanda agregada en el futuro. El problema sur
ge, sin embargo, porque cualquier determinación acerca de los futuros ni
veles de demanda agregada será especulativa por definición. No obstante, 
las empresas toman decisiones (Richardson, 1960, pp. 29-46) en un proceso 
de ensayo y error que las obliga a experimentar con diferentes opciones de 
inversión en medio de circunstancias cambiantes. La condición de empre
sario demanda por ello que se preste atención a las nuevas oportunidades 
(Kirzner, 1973), de modo que “adviertan” que ciertas tecnologías de pro
ducción prevalecerán y que otras serán remplazadas, o que los consumido
res modificarán sus preferencias, o las mantendrán. En suma, las nuevas 
circunstancias colocan al empresario ante el dilema de subir o bajar sus ni
veles de inversión presente para corresponder a la demanda agregada futu
ra esperada.

¿De qué manera sucede esto? Según Richardson, al tomar sus decisio
nes los empresarios deben afrontar su incertidumbre y negociar arreglos 
institucionales con otros empresarios, según el tipo de inversiones que rea
lizan, tanto las competitivas como las complementarias.

En el primer caso, si un empresario incrementa una inversión competi
tiva, entonces limita las de los demás, porque una expectativa de que se 
reduzca su capacidad para colocar en el futuro sus respectivas produccio
nes motivará que en el presente se vean desestimulados a invertir. Richard
son compara esta situación con la de una lotería muy especial, en la cual 
los que apuestan alcanzarán beneficios siempre que el nivel total de lo juga
do no exceda una cierta suma, pues en caso de exceso cada jugador deberá 
soportar una pérdida proporcional. Mutatis mutandis, en el mercado se tra
ta de que las inversiones competitivas actuales no generen una producción
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que en el futuro sea mayor a la cantidad total de demanda agregada; luego, 
si ese monto se supera, deberán soportar pérdidas proporcionales a lo in
vertido en exceso. La pregunta es: ¿cómo pueden asegurarse los empresa
rios de que invertirán hoy la cantidad “máxima” óptima?

En el segundo caso, el incremento de una inversión complementaria 
debe ser suficiente para inducir a los demás a realizar inversiones comple
mentarias a la primera. El problema entonces es: ¿cómo pueden asegurarse 
los empresarios de que otros invertirán hoy la cantidad “mínima”?

La respuesta se encuentra, en uno y otro casos, en la cooperación em
presarial y el seguimiento de las acciones de los demás empresarios en el 
mercado. Los empresarios cooperan para disminuir el desperdicio que re
sulta de posibles equivocaciones debidas a conjeturas mal hechas o a infor
mación incompleta. En consecuencia, desarrollan el mencionado proceso 
de ensayo y error que les permite “descubrir” cuáles de sus expectativas ini
ciales vale la pena conservar.

Los empresarios se crean expectativas mutuas a través de ciertos arre
glos dirigidos a dotarlos de seguridades sobre su futura situación. A título 
ilustrativo, con este fin pueden apoyarse en su experiencia comercial pa
sada; o bien, basan su juicio sobre la reputación de las empresas con las 
que negocian o compiten, lo que a su vez refleja la experiencia comercial de 
esas empresas con terceros; finalmente, recurren también a arreglos con
vencionales formalizados en contratos; si no es posible la vía contractual, 
las partes buscarán alinear su conducta con la de otros empresarios me
diante “acuerdos de caballeros”, y así sucesivamente. Estos arreglos ins
titucionales, y muchos otros, aunque son menos confiables que el suscribir 
un contrato de seguro, proveen a los empresarios de la suficiente certeza 
para realizar inversiones hoy que afectarán sus niveles de producción futura.

Obviamente, todas esas técnicas restringen las posibilidades de los em
presarios para adoptar cursos “independientes” de acción; sin embargo, di
cha limitación no es el resultado libremente escogido de monopolizar mer
cados, sino más bien la necesidad de coordinar actividades que prevengan 
pérdidas futuras por errores en la predicción. Dicho de otra manera, los 
empresarios no tienen libertad de acción real al decidir alinear su conducta 
con la de los demás, pues ésa es la única manera que tienen de conocer si 
deben o no deben invertir.

Además, tal cooperación no excluye en sí misma la posibilidad de ri
validad, pues el futuro es incierto, y tales acuerdos están constantemente 
sujetos a tensión a causa de los cambios imprevistos que las nuevas cir
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cunstancias introducen en las relaciones de mercado. Son esos cambios los 
que estimulan a los empresarios a ingresar en sectores antes no explorados, 
a innovar, a ser los primeros en desarrollar ciertos productos o tecnologías. 
Su conducta agresiva y alerta induce a que otros los sigan a fin de capitali
zar las oportunidades que las empresas van descubriendo en el mercado.

Según el nuevo enfoque, no todas las estrategias empresariales tienen 
como objetivo poner en desventaja a sus competidores; por el contrario, en 
muchas ocasiones dicha situación es el resultado inevitable de las accio
nes llevadas a cabo por una empresa para disminuir sus costos de produc
ción y distribución, mejorar la calidad de sus productos u otros fines que 
se encuentran dentro de la dinámica del proceso competitivo. A veces la 
tarea más difícil a la que se enfrentan las agencias de competencia es fijar 
el límite entre lo que va en pro de la eficiencia en el mercado y las situa
ciones en las que el objetivo es dañar al competidor. Quizá el factor que 
dificulta en mayor grado tal proceso sea el hecho de que las consecuencias 
de una determinada estrategia sólo son notorias en el largo plazo, razón 
por la cual las agencias de competencia en ocasiones deben prever lo que 
puede ocurrir en el futuro a partir del flujo de información que manejen en 
el presente.

De acuerdo con esta perspectiva, la permanencia de carteles o la conso
lidación de posiciones dominantes en el mercado son fenómenos transito
rios, que se desmontan gracias a la innovación que se produce en el merca
do. Por consiguiente, no interesa tanto reprimir posiciones dominantes, 
sino permitir que se produzca la innovación.

En este enfoque moderno, la política de competencia se visualiza esen
cialmente como un catalizador de las capacidades empresariales dirigidas 
a complementar y promover la competitividad internacional de las empre
sas, antes que como un instrumento para asignar los recursos económicos 
entre los distintos actores económicos, conforme a una fórmula de eficien
cia social “óptima”.

A tacar las barreras al ingreso a los m ercados, no  a s u  concen tración

Visto el moderno enfoque dinámico de la competencia y los mercados, la 
principal función de una autoridad de competencia debe orientarse hacia 
la remoción de los obstáculos y las barreras legales o institucionales al in
greso, permanencia y salida del mercado de empresas competidoras, antes
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que a la medición de niveles de competencia. Esto impone una agenda de 
políticas completamente diferente de la convencional, en el sentido de pro
curar la eliminación de barreras al mercado en lugar de abocarse a la eva
luación de los niveles de concentración “dentro” de los mercados.

Este enfoque de competencia es afín al objetivo de promoción de com- 
petitividad internacional mediante el fortalecimiento de las capacidades 
empresariales en el mercado nacional por la vía de su mayor exposición a 
la competencia. Las barreras gubernamentales y las regulaciones inadecua
das limitan la capacidad de las empresas para actuar libremente en los 
mercados. Las políticas estatales guiadas por criterios de asignación de 
recursos distintos de los expresados por los actores de mercado resultan 
más bien de la imposición de grupos de interés en busca de rentas, o sim
plemente de la no probada superioridad del criterio de distribución de 
riqueza social impuesto por la elite gobernante por razones de ideología, 
incluso cuando ésta responde a un criterio que está aparentemente a favor 
del mercado, como es el de “eficiencia” económica.

Siguiendo la idea de promover la competitividad internacional de la 
economía de un país, una política de competencia busca anular o eliminar 
las barreras que impiden a los mercados una mejor transmisión de la infor
mación necesaria para su funcionamiento óptimo.

Como promotora de la competitividad, una política de competencia ata
ca dos problemas que erosionan las ventajas competitivas de cualquier país 
exportador. En primer lugar, debe prevenirse el encarecimiento de los costos 
de producción causado por las restricciones anticompetitivas en los merca
dos, lo cual redunda en precios artificialmente elevados sobre ciertos in
sumos protegidos y/o monopolizados. Un estudio sobre 54 países mostró 
que la existencia de una política de promoción a la competencia activamen
te aplicada es una de las variables más fuertemente asociadas al crecimiento 
del p ib  per cápita, incluso en naciones en desarrollo (Porter, 2001).

En segundo lugar, esta política combate la inefíciencia en materia de ex
portaciones de una tradición empresarial rentista, poco apta para enfrentar 
los desafíos que implica la conquista de mercados en el exterior. Tal como lo 
exponen Sakakibara y Porter (2001), existe una correlación entre la intensi
dad de la competencia en los mercados domésticos, los aumentos de la pro
ductividad, el desarrollo de aptitudes empresarias y, finalmente, el éxito en 
las exportaciones. Desde esta perspectiva, la ganancia de competitividad 
y la entrada en mercados muy disputados no resulta del fomento dirigido a 
crear empresas exportadoras fuertemente protegidas de la competencia en
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el plano nacional, sino del fomento a la competencia en el mercado nacio
nal como estrategia de fortalecimiento de las capacidades empresariales 
necesarias para entrar a los muy disputados mercados extranjeros.

Estas restricciones probablemente repercutan de forma negativa en el 
bienestar de la sociedad y el óptimo funcionamiento de las industrias indi
cadas, p u e s  elevan el costo  de los in su m o s  a los productores, erosionando  su  
com petitiv idad , y se reflejan en precios más elevados y de peor calidad para 
el consumidor final. Por ello, además del impacto negativo sobre la compe
titividad internacional, tales restricciones perjudican el bienestar de la 
sociedad en su conjunto.

En países en desarrollo como los centroamericanos, estas barreras a la 
competencia interna pueden comprometer sensiblemente el desempeño de 
la economía, al punto de frustrar las posibilidades de aprovechar las ven
tajas resultantes de la inversión extranjera directa ( ie d ) en la economía des
de la década de los noventa para competir internacionalmente.

En los informes de competitividad internacional, los países centroame
ricanos aparecen, en conjunto, situados en los niveles más bajos de clasifi
cación internacional (véase el cuadro n.i).

C u a d r o  i l i .  C om petitiv idad  in ternaciona l de C entroam érica

País
World Economic 

Forum (2003) Cato Institute
índice de libertad 
económica (2003)

El Salvador 57/80 23/123 26/156
N icaragua 75/80 60/123 72/156
H onduras 76/80 73/123 80/156
G uatem ala 70/80 64/123 56/156
Costa Rica 43/80 26/123 44/156

F u e n t e :  World Economic Forum , Economic Freedom Index, Cato Institute, 2 0 0 3 .

De los diversos componentes que integran estos indicadores de compe
titividad (política macroeconómica estable, gasto público, nivel de tecnolo
gía y regulaciones estatales al crédito, el trabajo y los negocios, entre otros) 
se observa que el factor de estabilidad institucional y respeto al Estado de 
derecho (rule o f l a w )  comporta una variable fundamental en la determina
ción de niveles de competitividad internacional. En este ámbito, sin embar
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go, es donde precisamente acusan la mayor deficiencia en promedio los 
países centroamericanos, igual que el resto de América Latina.

En consecuencia, existen otras razones estructurales distintas de la in
fraestructura de capital humano y físico por las cuales no es posible des
arrollar al máximo el potencial que ofrece la inversión privada. Entre éstas, 
cabe subrayar las carencias de la infraestructura institucional de derechos, 
que impide que los mercados transmitan información confiable y transpa
rente a los agentes económicos, de forma tal que éstos se vean inducidos a 
tomar decisiones empresariales eficientes y productivas. Naturalmente, las 
operaciones de mayor costo transaccional reducen la eficiencia productiva 
e impiden a las industrias competir de forma efectiva en los mercados in
ternacionales.

Las distorsiones producidas por medidas del gobierno son en alto gra
do responsables de los comportamientos empresariales restrictivos de la 
competencia, ya sea con barreras administrativas generales a la entrada y 
salida, o con intervenciones directas en las industrias, que se evidencian en 
numerosos casos en los que nuevas leyes o nuevas prácticas administrati
vas podrían interferir en la presión competitiva natural de los mercados. 
Los efectos adversos de la regulación del sector público sobre la competen
cia desempeñan un papel muy importante, sobre todo en los países en des
arrollo. La combinación de instituciones débiles y la falta de recursos 
financieros se traducen a menudo en un exceso de regulaciones y en buro
cracia administrativa. Además, las exigencias de grupos de presión priva
dos a menudo tienen como resultado nuevas regulaciones encaminadas a 
proteger a determinados actores económicos contra una supuesta compe
tencia desleal, sin que en ningún momento se evalúen técnicamente dichas 
quejas o el impacto que tendrían las medidas adoptadas. Ambos asuntos 
son de gran importancia en los países centroamericanos, como lo revelan 
los estudios de competitividad señalados anteriormente.

Precisamente, los gobiernos centroamericanos han desplegado un gran 
esfuerzo en promover la apertura de sus economías y acrecentar la libertad 
económica de sus países, como lo muestran los indicadores de competitivi
dad. Por ejemplo, el índice de libertad económica (2003) ubica en el menor 
puntaje (Hong Kong) a las economías más libres y menos reguladas, y asig
na el mayor puntaje (República Popular Democrática de Corea) a econo
mías altamente intervencionistas y centralizadas (véase el cuadro 11.2).

Es interesante notar que, pese al avance logrado en promover la liber
tad económica y la reducción de costos transaccionales en los países cen-
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Cuadro 11.2 . Posición relativa de países centroamericanos 
en el índice de libertad económica

Posición País 2003 2002 2001 2000 1999 1998 1997 1996 1995

1 H ong K ong 1.45 1.35 1.30 1.30 1.30 1.30 1.40 1.30 1.30
26 El Salvador 2.25 2.05 1.95 2.00 2.15 2.40 2.40 2.45 2.65
44 C osta R ica 2.65 2.65 2.85 2.95 2.95 2.95 2.95 2.95 2.90
56 G uatem ala 2.80 2.80 2.70 2.70 2.65 2.70 2.70 2.85 3.05
72 N icaragua 3.00 3.15 3.45 3.60 3.60 3.50 3.70 3.60 4.00
80 H onduras 3.05 3.15 3.35 3.35 3.45 3.25 3.35 3.30 3.25

156 R epública 
P opu lar 
D em ocrática 
de Corea 5.00 5.00 5.00 5.00 5.00 5.00 5.00 5.00 5.00

F u e n t e :  G. O’Driscoll et al., índice de libertad económica, 2003, The Heritage Foundation- 
The Wall Street Journal, Washington, 2003.

troamericanos, el progreso ha sido lento y sufrido altibajos. Esto revela la 
dificultad que afrontan las reformas económicas en países con entornos 
institucionales adversos a su implantación, como es el caso de los centro
americanos.

Así, la debilidad institucional ocasiona que en muchos países en des
arrollo el gobierno esté sometido a una continua presión de grupos de inte
rés para que introduzca medidas proteccionistas en forma de legislación o 
regulaciones administrativas. Entre otras, cabe recordar las demandas de 
productores agrícolas para que se incrementen los aranceles de importa
ción y para que se subvencionen servicios de almacenamiento, o peticiones 
para que se limite la participación de capitales extranjeros en sectores de 
servicios donde pueden resultar afectados intereses locales (transporte por 
carretera, servicios profesionales y otros) y se restrinja total o parcialmente 
el volumen de servicios ofrecidos por las empresas extranjeras. En ausencia 
de una autoridad de competencia, los gobiernos difícilmente disponen de 
medios para juzgar la validez de estas quejas y el posible impacto de las 
medidas exigidas sobre la economía en general, por lo que la mayoría de 
las veces sus decisiones son políticas en lugar de económicas.

En otras palabras, la incapacidad del Estado para crear reglas claras de 
funcionamiento del mercado conduce a que la actuación de las empresas
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esté condicionada por numerosas lagunas que se aprovechan para extraer 
renta del consumidor, ya sea en forma de privilegios obtenidos del Estado 
para la explotación exclusiva o preferencial de actividades económicas, o 
bien, en ausencia de tales monopolios legales, por medio de conductas de 
exclusión y explotación. En ambos casos el problema tiene su origen en la 
indefinición normativa con respecto a los derechos de propiedad de los 
actores económicos.

Un ente que promueva la competencia, dotado de un claro mandato 
para analizar el impacto de las nuevas leyes y regulaciones administrativas 
sobre la competencia y los mercados, puede ser de gran utilidad para pre
venir estos problemas. Estos análisis deberían basarse exclusivamente en 
criterios técnicos de costo-beneficio para las empresas. Con este carácter, 
dicha agencia debería poder hacer recomendaciones al gobierno, e incluso 
podría evitar la adopción de regulaciones que impongan cargas excesivas o 
distorsionen la competencia en los mercados.

In ic ia tiva s  de acción: a tacar las barreras im p u esta s  p o r  el E stado

En suma, una política de competencia puede contribuir positivamente a re
forzar el Estado de derecho, lo que constituye la infraestructura institucional 
capaz de articular eficientemente las relaciones de mercado. En este sentido, 
se identifican cuatro ámbitos de acción para una política de competencia.

1. En primer lugar, la autoridad de competencia puede p ro m o ver  la s im 
p lifica c ió n  de n o rm a s y prácticas a d m in is tra tiva s  que ocasionan trabas a la 
actividad económica, obstaculizando la posibilidad de que los empresarios 
puedan constituir empresas y organizar la estructura corporativa de sus 
negocios con la rapidez exigida por la dinámica cambiante de los merca
dos. Una característica común en los países latinoamericanos es la existen
cia del considerable sector informal de la economía, que en muchos países 
(Bolivia, Nicaragua, Ecuador) excede 50% de la fuerza laboral productiva. 
La autoridad de competencia debería promover la simplificación de trámi
tes, e incluso la legislación de la materia puede establecer disciplinas orien
tadas a conservar la transparencia de los mercados.

2. Por otra parte, la autoridad de competencia puede a ctu a r co m o  fisca l 
del orden  p ú b lic o  e c o n ó m ico  para promover la desregulación de la econo
mía ante los tribunales, liberando la actividad económica de trabas intro
ducidas por leyes inconstitucionales que regulen o limiten la actuación de
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los particulares en el tráfico económico. En este sentido, cabe notar que la 
debilidad institucional en la protección de los derechos económ icos en 
América Latina está asociada frecuentemente a la inexistencia de una insti
tución pública que sirva de fiscal en estos casos. Así, las fiscalías y defenso- 
rías del pueblo constituidas en muchos países ven su actividad vinculada 
con la protección de los derechos humanos; esto es, como una actividad 
protectora de los derechos políticos, más que de los económicos. De esta 
manera, la labor que puede efectuar la autoridad de competencia como 
ombudsman de los derechos económicos podría llenar un vacío institucio
nal. El ámbito de actuación en estos casos abarca los monopolios legales 
que constituye el Estado por tiempo indeterminado sin sujetarse a las pau
tas constitucionales (estancos y monopolios indefinidos en el tiempo), o el 
caso en que el Estado implante reglas que, privilegiando la actividad de al
gunos beneficiados —lo que suele suceder en el caso de exoneraciones reci
bidas por las empresas públicas—, dificulten la actividad de competidores 
privados en el mercado. Este campo abarca, entonces, la imposición de dis
ciplinas relativas a ayudas del Estado, a fin de que éstas no constituyan en 
sí mismas obstáculos a la competencia.

3. Además, los entes de competencia pueden desarrollar una labor in
tensa en la identificación de mecanismos que remplacen la actividad de asig
nación impuesta por el Estado mediante mecanismos contrarios al mercado. 
A menudo sucede que la dinámica institucional de búsqueda de rentas ha 
consolidado mecanismos de organización de la actividad económica que 
resultan contrarios a la lógica de mercado, donde una iniciativa técnica di
rigida puede cambiar el juego institucional establecido por otro económi
camente más eficiente. Un ejemplo de ello es la propuesta instrumentada a 
partir de 1999 en Venezuela para promover la creación de una bolsa de pro
ductos agrícolas en ese país. Esta iniciativa de la Superintendencia ProCom
petencia permitió remplazar el muy ineficiente sistema arbitrado por el 
Ministerio de Industria y Comercio de asignación de recursos para la siem
bra por medio de la negociación política entre la agroindustria y los gre
mios campesinos, donde año tras año se defraudaban los precios de com
pra de cosecha pactados al inicio del periodo, dando lugar a una elevada 
conflictividad en el sistema. A raíz de la introducción de un régimen de 
mercado los campesinos conocen con mayor certeza los precios probables 
de compra de cosecha, antes de efectuar la inversión ("futuros”), con lo 
cual disponen de la información necesaria para anticipar en qué rubros 
deben invertir, lo cual minimiza su riesgo comercial.
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4. Finalmente, la autoridad de competencia p u e d e  e fec tu a r u n  a n á lis is  
p revio  del co sto  y  bene fic io  resu ltan te  de in tro d u c ir  cierta  legislación eco n ó 
m ica . De esta manera, la autoridad de competencia realiza una actividad pre
ventiva en pro de la transparencia del sistema de reglas del mercado, al 
habilitar al ciudadano común para que éste cuente con mejor información 
respecto de las consecuencias de apoyar políticamente ciertas iniciativas de 
ley y ejercer con mejor posibilidad su control como constituyente.

In ic ia tiva s  de acción: a tacar las prácticas em presariales en  tan to  
sean  susceptib les de crear barreras al acceso de terceros

La conclusión preliminar que surge de las consideraciones anteriores es 
que la tarea de una agencia de competencia en los países centroamericanos 
no puede limitarse a la detección de los casos, muy puntuales por lo demás, 
de prácticas puramente empresariales que sean capaces de obstaculizar los 
mercados. En nuestro caso, la omnipresencia del Estado en su condición 
ordenadora de los mercados hace imperioso que la tarea de una agencia de 
competencia se deba orientar hacia las causas de ineñciencia asociadas a la 
formulación de reglas de mercado opacas establecidas por el Estado, antes 
que a las prácticas privadas. Esto no significa, por cierto, que no exista 
necesidad alguna de tratar los casos de restricciones empresariales introdu
cidas a la competencia. Sólo se sugiere la idea de que la importancia relati
va de estas restricciones es menor de la que suele atribuírsele en el lenguaje 
de las leyes de competencia.

Precisamente, como lo revelan las estadísticas de competitividad, el 
problema de falta de desarrollo de muchos países reside en su incapacidad 
institucional para acumular capital productivo, entendido no como la 
riqueza económica creada o acumulada, sino como los activos productivos 
necesarios para generar futura riqueza (Callahan, 2002). La distinción es 
sutil pero importante: aquella política de competencia vista como un meca
nismo para prevenir o corregir la concentración económica, por percibir a 
ésta como causante de la falta de competencia, tiende a convertirse en un 
mecanismo de política distributiva opuesto a la finalidad misma de la polí
tica de competencia, que es intentar eliminar barreras que interfieran en el 
funcionamiento de los mercados. Paradójicamente, existe el riesgo de utili
zar la política de competencia con un propósito semejante al de la planifi
cación intervencionista supuestamente objeto de reconsideración.
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Por esta razón, conviene actuar con suma cautela en la evaluación de 
dichos casos de competencia. Las sugerencias que se proponen al respecto 
se exponen a continuación.

1. La política de competencia debe identificar claramente su objetivo 
de acción alrededor del desmantelamiento de las barreras del mercado, antes 
que atacar su concentración. Esto da preferencia a la aplicación de medi
das contra carteles y conductas unilaterales antes que controlar las fusio
nes y adquisiciones.

2. Igualmente, la eliminación de barreras supone que debe promoverse 
la aplicación de políticas complementarias a la de competencia (política de 
apertura comercial, de apertura a las inversiones en servicios y otras), cuya 
implantación puede resultar mucho menos onerosa que aquellas orien
tadas hacia el control de la concentración en los mercados, y que promue
ven de manera eficaz las restricciones impuestas a terceros para entrar en 
el mercado.

3. La autoridad de competencia debe considerar la necesidad de incor
porar en su campo de acción la represión de actos de competencia desleal 
(publicidad falsa o engañosa, imitación de productos y denigración comer
cial, entre otros), cuya existencia erosiona las expectativas de las empresas 
en los mercados, ya que desplazan por medios ilícitos la clientela (la de
manda) de la víctima a favor de quien comete la falta ética. Estas barreras 
con frecuencia dificultan de modo ilegítimo la permanencia de quienes 
operan en el mercado.

4. Los carteles deben ser atacados mientras existan normas legales que 
habiliten su creación y mantenimiento (tarifas cartelizadas de honorarios 
profesionales, aplicadas por intermedio de una regulación profesional esta
blecida en la ley de colegiación). Más que el acuerdo o cartel mismo, son 
estas normas habilitadoras las que impiden hacia su interior comportarse 
de modo distinto del previsto en el cartel, y a quienes están fuera, poder 
participar libremente en el mercado. Los demás casos de carteles es proba
ble que no resistan la competencia de terceros, por lo que la autoridad de 
competencia debe concentrarse en evitar que se generen dificultades al 
ingreso de dichos terceros al mercado.

5. Más significativos son los problemas derivados de la actuación de 
operadores dominantes cuando éstos controlan la infraestructura física por 
medio de la cual tienen que acceder terceros. En estos casos, es preciso des
lindar claramente el alcance de los derechos de tales operadores, de mane
ra que no establezcan condiciones de acceso imposibles de cumplir. Por
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supuesto, en múltiples casos los requisitos de acceso son inevitables si se 
desea mantener la condición técnica de la ruta de acceso. En otras pala
bras, no puede obligarse al operador dominante a conectar un número in
definido de operadores en las rutas que controla, si ello pone en riesgo la 
estabilidad de la ruta misma. Para la asignación eficiente de los recursos 
existen mecanismos de licitación que permiten adecuar el ingreso de opera
dores en condiciones no discriminatorias. La autoridad de competencia debe 
vigilar que ello se efectúe con la regularidad necesaria, dependiendo de la 
industria de que se trate. Asimismo, la autoridad de competencia debe es
tar atenta a que la evaluación de la condición dominante del operador ten
ga en cuenta el ritmo de innovación de la industria, a fin de no limitar la 
definición y, por tanto, la condición del operador, que podría aparecer 
como dominante cuando en realidad no lo es, dada la presencia de numero
sos competidores potenciales resultantes de la acelerada innovación del 
sector examinado.

6. La autoridad de competencia debe tener un mandato y visión am
plios para atacar todo tipo de barreras que puedan afectar la entrada, per
manencia o salida del mercado. Éste es el caso de las normas técnicas y 
profesionales impuestas al ejercicio de una actividad económica, a fin de 
evitar que se conviertan en prácticas excluyentes, como es el caso del boicot 
entre competidores. También es el caso de condiciones impuestas a las 
empresas en caso de atraso o quiebra, que debe ser un procedimiento expe
dito para renovar a la brevedad los activos de las empresas.

7. Dado que en todos los casos se requiere la demostración de los efec
tos excluyentes de las prácticas impuestas, no es posible, en sana justicia, 
calificar práctica o conducta alguna como restrictiva per se.

En conclusión, la falta de competencia está asociada al entorno de re
glas para el comercio de las empresas. Es por tanto un problema institucio
nalmente complejo que supone la posibilidad de que el gobierno pueda vi
gilar los mercados a fin de detectar en el comportamiento anticompetitivo 
pruebas que obliguen a modificar las reglas que disciplinan dichos merca
dos. Ocasionalmente, esto puede suponer examinar variables de mercado 
como el nivel de concentración o la participación de empresas dominantes 
en ciertas industrias, como indicador del funcionamiento de dichas reglas. 
Pero en el caso de los países centroamericanos, al igual de en muchas eco
nomías pequeñas, es de esperarse que los mercados posean un alto grado 
de concentración industrial, dadas las bajas economías de escala existen
tes. La función de una oficina de competencia consiste en identificar si
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dicha concentración obedece a una condición natural del mercado, o si tie
ne su origen en posibles cuellos de botella y trabas artificialmente creadas 
por la intervención estatal o por las restricciones anticompetitivas de las 
empresas.

L a COORDINACIÓN EFICIENTE DEL JUEGO DE ECONOMÍA POLÍTICA

El segundo ámbito institucional de análisis está dado por el juego de eco
nomía política entre los diversos actores encargados de participar en la 
asignación de derechos que se establece en la aplicación de una política de 
competencia entre la autoridad de competencia y otros “jugadores”: aboga
dos, expertos, testigos, jueces, economistas, empresarios y otras autorida
des reguladoras de sectores de servicios públicos.

Este campo está fundamentalmente condicionado por el entramado 
jurídico que abarca desde la investigación de los mercados, pasando por la 
apertura de procedimientos administrativos sancionadores y la apelación, 
hasta la culminación del proceso en la instancia judicial.

En este ámbito hay cuatro áreas que conviene examinar: primero, la 
independencia de las autoridades de competencia; segundo, la cobertura 
del ente en cuanto a las materias investigadas; tercero, la necesidad de 
defender las garantías procesales de las empresas investigadas, y, finalmen
te, la relación orgánica del ente de competencia con otros entes reguladores 
sectoriales.

A utoridades a d m in is tra tiva s  independien tes

En este orden, la experiencia muestra que los países latinoamericanos en 
general han optado por la creación de autoridades administrativas especia
lizadas para aplicar la política de competencia, ya sea en la forma de super
intendencias (Colombia, Venezuela), o de comisiones administrativas (Cos
ta Rica, Brasil, Perú).

En este sentido, el fenómeno de proliferación de las autoridades de 
competencia no ha sido muy distinto al de creación de entidades técnicas 
especializadas, con capacidad cuasijurisdiccional, en campos de la econo
mía donde el poder judicial se ha mostrado incapaz o incompetente para 
responder adecuadamente a los requerimientos técnicos impuestos por la 
regulación: bancaria, de seguros, telecom unicaciones, electricidad, etc.
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Así, la incapacidad del poder judicial para asignar eficazmente derechos en 
materias de alta complejidad técnica ha motivado la necesidad de sustraer 
la asignación primaria de derechos de la esfera de competencia del poder 
judicial a la administración pública, por intermedio de organismos técni
cos especializados.

Por otra parte, la necesidad de dotar a tales instituciones de la credibili
dad técnica necesaria ha hecho indispensable confiar su administración a 
organismos esencialmente disociados de las decisiones de política econó
mica. Ésta es la razón por la cual se ha evitado constituir tales entidades a 
cargo de los ministerios de desarrollo económico o de industria y comercio, 
dado el carácter político que guía su actuación. Se ha percibido correc
tamente que la administración transparente de los derechos en conflicto en 
el mercado es incompatible con los mecanismos políticos en el seno de la 
administración pública. Estos mecanismos políticos tienden a reproducir 
el mecanismo rentista de asignación de los recursos sociales, que condicio
na de esa manera la asignación de los derechos a la presión política antes 
que a la eficiencia social. Por ello, la resolución de casos concretos obliga a 
los ministros del despacho respectivo a asumir tareas de jueces administrati
vos para las cuales no están preparados ni son su función específica natural.

El refuerzo de la independencia de las autoridades de competencia sue
le darse en tres esferas:

1. E n  la desig n a c ió n  de s u s  m iem b ro s .  La designación debería hacerse 
mediante el concurso de los poderes Ejecutivo y Legislativo, a fin de refor
zar políticam ente la autoridad del organismo de competencia. Además, 
tales miembros deberían tener una estabilidad mínima en sus cargos y sólo 
ser removidos por causas calificadas.

2. E n  la rev isión  de las decisiones que  d ic tan . Generalmente se establece 
que las decisiones emanadas de autoridades de competencia no serán obje
to de revisión por la autoridad política (i. e., m inisterios de adscripción, 
gabinete económico y otros). La única revisión posible es aquella ante el 
Poder Judicial, por un tribunal de alto nivel.

3. E n  las fu en tes  de fm a n d a m ie n to .  La independencia de las autoridades 
respecto de las asignaciones presupuestarias otorga un campo de actuación 
propio, no interferido ni sujeto a presiones. Por esta razón, las autoridades 
de competencia suelen constituirse como entidades jurídicamente autóno
mas con patrimonio propio.
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Á m b ito  de cobertura  de la a c tu a c ió n  de u n a  au toridad  de com petencia

Ahora bien, aclarada la razón que justifica la creación de organismos admi
nistrativos independientes y técnicos, la cuestión por resolver es la cobertu
ra de asuntos que debería tratar. En otras palabras, ¿debe considerar asun
tos de competencia exclusivamente, o áreas conexas vinculadas con su 
actuación administrativa?

La primera constatación necesaria es que la “libre competencia” es un 
tema "transversal” que toca estrechamente diversas políticas públicas aso
ciadas a la defensa de los derechos económicos, entre las cuales cabe citar 
la propiedad intelectual, la protección al consumidor, las normas contra la 
competencia desleal, las normas técnicas y estándares, entre otras. Por esta 
razón, quizá sea mejor representar la defensa de la libre competencia como 
un concepto axiológico alrededor del cual se ha ido consolidando la defini
ción de políticas estatales en pro de la mejor organización de las transac
ciones económicas en los mercados, especialmente a partir de la década de 
los ochenta en América Latina. Por tanto, asume un carácter orientador y 
“superior” en la conformación de tales políticas.

Esto se verifica en que las condiciones para la aplicación de las políti
cas de libre competencia, str ic to  sen su , solamente se pueden dar si existe 
libre competencia en un sentido amplio. De esta manera, el adjetivo de “li
bre” atribuido a la competencia en los mercados es simplemente un califi
cativo cuyo valor es contingente en relación con las normas que condicio
nan la entrada de las empresas en el mercado. Así, una empresa que no 
cumpla las normas mínimas establecidas profesionalmente (aprobadas o 
no aprobadas por el Estado) se encontrará en condiciones distintas para 
competir con aquellas que no las alcanzan. Por otra parte, una empresa a la 
que se plagia su invención padecerá una situación de desventaja competiti
va en el mercado que la inhibe en su actividad productiva. De la misma 
manera, la necesidad de una patente para la explotación de una invención 
de alto valor condiciona la "libre” competencia de quienes no poseen el de
recho a explotar esa actividad, pero bajo ningún motivo puede considerarse 
como una barrera a la entrada impropia, ya que éstos carecen del derecho 
de propiedad sobre la invención. De modo que la libre competencia, para 
ser genuinamente calificada como tal, ha de tomar en cuenta ámbitos rela
cionados que le dan sentido y forma.

En diversos casos, la referencia cruzada de temas se da en la propia le
gislación, como en las normas de propiedad intelectual que consagran dis
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posiciones en relación con el “abuso” de una posición dominante derivada 
del ejercicio de un derecho de patente, o con contratos de tecnología que 
establezcan condiciones restrictivas, donde es posible la concesión a terce
ros de licencias obligatorias previa opinión de la autoridad de competencia.

En otros casos, la relación surge sin necesidad de normativa alguna, 
sino simplemente de la misma esencia de la materia debatida, como es el 
caso de las disposiciones en materia de competencia desleal dirigidas a evi
tar la imitación de productos, que es una práctica cuyos efectos tienden a 
desplazar competidores del mercado.

Estas consideraciones ponen de relieve la necesidad de establecer víncu
los muy estrechos entre autoridades encargadas de estos temas. En la pri
mera ola de legislaciones sancionadas, luego de la apertura económica de 
la década de los noventa, estas autoridades fueron generalmente estableci
das independientes unas de las otras, si bien con ministerios de adscripción 
comunes (Argentina, México y Venezuela). Sin embargo, la necesidad de 
cohesionar y coordinar sus actividades de modo más intenso ha inducido a 
varios países a establecer organismos multifuncionales encargados de ad
ministrar estos asuntos, si bien a través de comisiones o secretarías técni
cas autónomas. Este es el caso de Perú (el Instituto Nacional de Defensa de 
la Competencia y Protección de la Propiedad o Indecopi), Colombia (Supe
rintendencia de Industria y Comercio) y Panamá (Comisión de Libre Com
petencia y Asuntos del Consumidor). Dado el ahorro de gastos —pues se 
evita la multiplicación de cargos administrativos y de apoyo— y la capaci
dad ampliada y presencia más efectiva en la sociedad, éste parecería ser el 
modelo adecuado para la implantación de políticas de transparencia de 
mercado y de competencia en Centroamérica. La estructura modelo de un 
organismo multifuncional se expone en el diagrama 1 1 .2.

Cabe destacar que las apelaciones dirigidas contra decisiones de este 
organismo las resolvería un tribunal de alta jerarquía judicial. De esta 
manera se evita la demora innecesaria de los procedimientos y se atribuye 
a la materia la importancia que requiere.

G arantías procesales de los investigados

La aplicación de la política debe asegurar la integridad de los derechos de los 
investigados y la transparencia en la aplicación de la normativa, lo que es in
dispensable para reforzar la legitimidad del organismo frente a la sociedad.



D ia g ra m a  11.2 . E stru c tu ra  de u n  organ ism o  “m o d e lo ” de defensa de la com petencia
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Esta necesidad obliga a preservar los derechos procesales de los investi
gados en distintos ámbitos. Primero, en la separación de funciones de in
vestigación, sustanciación y decisión; segundo, en los derechos al control 
de la información que utiliza la autoridad para probar la existencia de una 
conducta prohibida; tercero, en la evaluación de la prueba que emplea la 
autoridad para demostrar la existencia de conductas restrictivas, y, final
mente, en la determinación moderada de las sanciones que deben ser apli
cadas en caso de infracción.

En primer lugar es necesario distinguir las funciones que cumplen los 
diversos niveles de decisión en un procedimiento de sanción. En este senti
do, el procedimiento comienza con la investigación preliminar que realiza 
el ente, ya sea de oficio o por noticia criminis, sobre un sector particular de 
la economía en que se precisa indagar la presunta existencia de conductas 
restrictivas de la competencia. En caso de producirse un volumen de indi
cios suficientes que hagan presumir la existencia de una conducta prohibi
da, la autoridad de competencia puede abrir el procedimiento. Luego, es 
necesario que los funcionarios encargados de la averiguación o investiga
ción preliminar sean separados del caso, y que éste sea encomendado a 
funcionarios distintos, a fin de adelantar las gestiones relativas a la sustan
ciación del procedimiento sancionador. Estas gestiones comprenden la pre
sentación de los alegatos y descargos, así como la aportación probatoria en 
su respaldo. Terminada la sustanciación, se requiere que el ente encargado 
de decidir la controversia no esté influido por la opinión de quienes han 
venido argumentando el caso en contra de las empresas implicadas, espe
cialmente si el procedimiento ha sido abierto de oficio por iniciativa de la 
misma autoridad de competencia. Por ello, la propuesta de decisión prepa
rada por los instructores debería ser objeto de discusión por quienes estén 
encargados de emitir la decisión final.

Por supuesto, la separación de funciones de investigación, sustancia
ción y decisión persigue asegurar la mayor imparcialidad posible en la eva
luación del estatus de las empresas implicadas. Pero no es ésta la única 
condición necesaria para asegurar su derecho a la defensa. Existen otros 
mecanismos procesales dirigidos a este mismo fin.

Así, en segundo lugar es necesario que la autoridad desarrolle poderes 
de investigación suficientes para procurar la mayor cantidad de elementos 
fácticos posibles al expediente, de modo tal que se asegure la justicia en la 
decisión del caso. Ahora bien, dichos poderes de investigación deben suje
tarse a los parámetros procesales establecidos para recabar pruebas en ge
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neral. Dispensando la necesidad de que éstas sean autorizadas por una 
autoridad judicial, como suele suceder en otras materias, es imprescindible 
delimitar con claridad el ámbito de actuación de la autoridad al realizar ins
pecciones, requisas y recolección de pruebas. Así, debe asegurarse que la 
solicitud de las mismas precise el hecho que se desea demostrar con ello, ya 
que no es posible solicitar pruebas sin un propósito bien determinado.

En tercer lugar, se impone reconocer que la verificación de conductas 
restrictivas debe estar sometida a los mismos principios de carga de la 
prueba acreditados para el procedimiento en general. Bajo estos principios, 
quien alega un hecho debe probarlo, y quien quiera exceptuarse de éste 
debe demostrar el motivo que genera la excepción. Por tanto, la defensa de 
las garantías procesales de los investigados requiere que éstos sean redimi
dos de demostrar que sus conductas no lesionan el interés colectivo; por el 
contrario, son los acusadores quienes deben demostrar que, efectivamente, 
la conducta cuestionada reporta un daño al mercado.

No siempre es aceptada esta tesis, especialmente en el caso de prácti
cas como el cartel de precios, cuya sola realización resulta difícil de justificar 
como conducta que comporta beneficios a la sociedad. En realidad, ésta es 
una apreciación equívoca de la naturaleza de un cartel y de las causas que 
lo hacen potencialmente dañino para la sociedad. Sucede que quienes 
defienden un tratamiento de ilegalidad per se contra este tipo de conductas 
pierden de vista que sus efectos negativos —impedir a terceros competir 
libremente— son causados por la existencia de barreras impuestas sobre 
esos terceros, barreras que frecuentemente asumen la forma de normas ju-. 
rídicas, donde actuar de un modo distinto a como lo prevé la norma —esto 
es, de competir— es prácticamente imposible sin incurrir en una ilegali
dad. Luego, las conductas que suponen la alineación de precios entre com
petidores en sí mismas no tienen por qué traer consigo un menoscabo de la 
eficiencia, especialmente si aquéllas son examinadas en el largo plazo, en 
cuyo término la alineación actual permitiría la realización de inversiones 
conjuntas que de otro modo serían imposibles.

Esta acreditación de las cargas probatorias exige que la autoridad de 
competencia disponga de todos los medios necesarios para la obtención 
de pruebas, a fin de demostrar la existencia de conductas mediante la prue
ba de indicios o presunción hominis, la cual adquiere fuerza en la medida 
en que acumula más elementos indiciarlos.

Finalmente, en busca de la transparencia de la legislación, deben esta
blecerse sanciones ejemplares, pero no indeterminadas, de modo tal que su



aplicación se sujete a los principios de proporcionalidad al daño, los cuales 
deben ser claramente establecidos en la legislación respectiva.

La relación de la au toridad  de com petencia  
co n  los en tes reguladores sectoriales

De similar importancia hay que considerar la relación entre los entes en
cargados de la regulación de sectores de infraestructura (agua, electricidad, 
telecomunicaciones) o de sectores específicos (banca, seguros) y la autori
dad de competencia.

En este campo se afronta el problema de normar bajo estándares de 
competencia, los cuales por definición son comunes a todos los sectores. 
En cambio, la regulación sectorial a veces puede requerir la creación de 
normas de transición que permitan recapitalizar la empresa operadora do
minante en el sector, anteriormente sujeta a una condición de empresa 
estatal y, por tanto, necesitada de inversiones extras luego de la privatiza
ción. Por lo general, los inversionistas sólo están dispuestos a adquirirla si 
se mantiene su condición especial y privilegiada de monopolio legal por un 
periodo de transición. Este es el caso de las empresas operadoras dominan
tes en telecomunicaciones, como la Compañía Anónima Nacional de Telé
fonos de Venezuela ( c a n t v )  o  Teléfonos de México (Telmex).

La relación entre los entes de competencia y los reguladores sectoriales 
puede complicarse cuando ambos son creados con competencias concu
rrentes para asuntos relativos al comportamiento del mercado. En tal caso 
pueden presentarse conflictos de competencia, decisiones contradictorias y 
lagunas regulatorias que provoquen distorsiones en el mercado.

La pregunta que se plantea es: ¿cómo asegurar que la regulación secto
rial no prevalezca sobre la promoción de la competencia?

Al respecto debe considerarse que los problemas de competencia carac
terísticos de los sectores de infraestructura están asociados al acceso de 
competidores del operador dominante situados “aguas abajo”. Para ello, 
deberían seguirse los siguientes lineamientos dirigidos a crear condiciones 
mínimas de competencia.

1. La actuación de los entes reguladores sectoriales es subsidiaria y sólo 
procede en aquellos supuestos en los que el mercado y los mecanismos de 
libre competencia no sean propicios a la satisfacción adecuada de los inte
reses de los usuarios. En caso de duda sobre la necesidad de establecer re
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gulaciones, se optará por no regular, y entre varias opciones igualmente 
efectivas de regulación económica se escogerá la que menos limite la auto
nomía privada. En tal sentido, la adopción de una regulación deberá sus
tentarse en la existencia de monopolios u oligopolios; existencia de barre
ras legales o económicas significativas de acceso al mercado, o niveles 
significativos de asimetría de información en el mercado correspondiente 
entre las entidades prestadoras, por un lado, y los proveedores de servicios 
y los usuarios, por otro.

2. Las normas de libre competencia son supletorias a las regulaciones 
especiales que dicten los entes reguladores sectoriales en el ámbito de su 
competencia. En caso de conflicto entre las regulaciones sectoriales y las 
normas de libre competencia, se preferirá la aplicación de las primeras.

3. El análisis de las decisiones relativas a la regulación especial tendrá 
en cuenta todos los aspectos y efectos de la regulación, incluyendo tarifas, 
calidad, incentivos para la inversión, incentivos para la innovación, condi
ciones contractuales y todo otro aspecto relevante para el desarrollo de los 
mercados y la satisfacción de los intereses de los usuarios. En consecuen
cia, deberá evaluarse el impacto que cada uno de estos aspectos tiene en las 
demás materias involucradas.

4. Garantizar a los proveedores de servicios y a los usuarios el libre ac
ceso a la prestación de servicios y la infraestructura, siempre que se cum
plan los requisitos legales y contractuales correspondientes.

5. Asegurar que los proveedores de servicios que brindan directa o indi
rectamente otros servicios utilizando dicha infraestructura, o que tengan a su 
vez el derecho de explotar otra infraestructura, no aprovecharán dichas situa
ciones para colocar en desventaja a los demás proveedores. Los entes regula
dores competentes deberán vigilar que se observe la neutralidad de la acción 
de la entidad prestadora, cuidando sin embargo que su acción no restrinja in
necesariamente los incentivos para competir por inversión o innovación.

6. Los proveedores de servicios no deberán ser discriminados injustifi
cadamente, de manera que se coloque a algunos en ventaja competitiva e 
injustificada frente a otros.

7. La actuación de la administración pública se orientará a promover 
las inversiones y la innovación que contribuyan a aumentar la cobertura, 
oferta y calidad de los mercados. Cuando se trate de un sector sujeto a re
gulación económica sectorial se reconocerán retornos adecuados a la in
versión y se velará por que los términos de acceso a la infraestructura, por 
parte de proveedores de servicios, sean razonables y equitativos.
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8. La administración pública ponderará con justicia e imparcialidad los 
intereses de las empresas operadoras de servicios y de los usuarios, obser
vando estricto apego a las normas pertinentes y tratando de manera análo
ga los casos o situaciones que reúnan las mismas características.

E l  r e f o r z a m ie n t o  d e  la l e g it im id a d  so c ia l

DE LA COMPETENCIA COMO VALOR

El tercer nivel de incidencia institucional en la aplicación de las políticas de 
competencia está integrado por las reglas “culturales” o “informales” que 
nutren de contenido efectivo el alcance de las reglas formales, llenando sus 
vacíos y lagunas. Estas reglas constituyen el reservorio de tradiciones cul
turales de la sociedad donde se aplica una política de competencia.

Este nivel es fundamental, ya que dota a la autoridad de una referencia 
sobre la efectividad de sus políticas y la orienta sobre las estrategias que 
debería acometer para promover una actitud a favor de la competencia en 
la sociedad.

La discusión acerca de la legitimidad de las políticas de competencia 
abarca dos ámbitos, el nacional y el internacional. En el plano nacional se 
plantea si las políticas de competencia son conformes al modo institucional 
bajo el cual se ha organizado la sociedad respectiva. En el campo interna
cional, la inclusión y desarrollo de normas de competencia es un tema am
pliamente debatido en la OMC dentro de un grupo de trabajo constituido en 
1996. Igualmente, las normas de competencia son ya frecuentes en los trata
dos de libre comercio, en los que se incluyen como parte de la negociación 
dada su importancia en la disciplina comercial de las empresas y Estados.

En el ámbito nacional, es evidente que la tradición institucional de los 
países centroamericanos conspira contra cualquier esfuerzo por promover 
la competencia e igualdad de oportunidades. Como señala Claudio Veliz 
(1980), este esfuerzo "modernizador” frecuentemente ha fracasado en la 
historia económica latinoamericana, hasta determinar que el curso del des
arrollo económico en la región nos recuerde la maldición de Sísifo, pues 
todo el esfuerzo por liberar las economías de la pesada carga de las tradi
ciones culturales antieconómicas parece naufragar para hacer regresar las 
cosas al punto donde se encontraban justo antes de la reforma.

Asimismo, la tradición institucional no sembró en Hispanoamérica la 
semilla del respeto por instituciones como la propiedad, la libertad, los de
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rechos económicos y el espacio individual, sino por el contrario, la de la in
tervención planificada de la Corona en todos los asuntos concernientes al 
desarrollo de las colonias, desde el comercio hasta la planeación urbana. 
A diferencia de la tradición feudal propia del norte de Europa, donde los 
señores feudales desarrollaron una presencia propia en asuntos económi
cos, judiciales y de la vida de sus feudos, al punto de llegar a concebir al rey 
como un simple primus ínter pares, sujeto a parlamentos y leyes creadas 
por aquéllos, en España aconteció un proceso de centralización del poder y 
consolidación temprana del Estado nacional que hizo imposible a los seño
res feudales afianzar un poder propio significativo. Este proceso histórico 
institucional español determinó que los patrones de centralismo se reforza
ran incluso más en las nacientes colonias y continuaran, posteriormente, 
en las repúblicas independientes surgidas de la lucha libertaria a comien
zos del siglo xix.

En el campo de la competencia este papel predominante del Estado en 
el desarrollo económico ha llevado constantemente a los funcionarios gu
bernamentales a seleccionar empresas y sectores privilegiados por motivos 
de desarrollo, en desmedro de la competencia de otros sectores y empresas.

Con todo, se han operado cambios importantes en la mente de los en
cargados de hacer políticas públicas, en el sentido de subrayar el papel de 
los mercados en el crecimiento económico. Pero el protagonismo estatal en 
lugar de desaparecer ha cambiado, en el sentido de que le corresponde al 
Estado intervenir cuando se produzcan "fallas" en los mercados que gene
ren asignaciones de recursos "éticamente indeseables", o más técnicamente 
hablando, “socialmente ineficientes".

Ante esta realidad cultural, ¿qué actitud pueden adoptar los organis
mos de competencia?

Es de esperarse que la implantación de una política de competencia en 
países cuya tradición es completamente adversa cause dificultades, que 
provendrán tanto del gobierno como de los sectores empresariales.

Una solución ensayada en algunos países latinoamericanos ha sido la 
de buscar aliados para la reforma en pro de los mercados. En este campo el 
papel de los medios de comunicación es decisivo, pues ellos son los forjado
res de criterio en la opinión pública con respecto a la conveniencia de cier
tas medidas de política económica. Por este motivo, la creación de cursos 
de economía para periodistas en los organismos de competencia puede ser 
una iniciativa importante, a fin de hacer conocer el impacto negativo de 
ciertas propuestas de leyes contrarias a la competencia y los mercados. Así,
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se podría facilitar a la sociedad en su conjunto una mejor información para 
que ejerza mecanismos de control político sobre los encargados de hacer 
las políticas económicas y aprobar las leyes que inciden en la economía.

Por otra parte, los organismos de competencia requieren buscar alia
dos en otros sectores afines a la reforma. Esto abarca grupos de consumi
dores (frecuentemente inexistentes o débiles en los países centroamerica
nos), empresarios emprendedores, think tanks y otras instituciones de la 
sociedad civil.

C o n c l u s io n e s

El análisis institucional de las políticas de competencia permite apreciar 
sus posibilidades y limitaciones en una perspectiva distinta y más amplia 
que aquella del análisis económico convencional. Este análisis resalta la 
importancia del entorno institucional de la sociedad en la cual se considera 
la viabilidad de la reforma económica.

En los países centroamericanos, una política de competencia debe con
cebirse como complemento de las iniciativas gubernamentales para la pro
moción de la competitividad. La falta de competencia afecta la competitivi- 
dad de un país en transición hacia el mercado y la liberalización, pues 
inhibe su capacidad de innovación y descubrimiento de oportunidades en 
el entorno.

La experiencia de diversos países de América Latina revela la existencia 
reiterada de problemas de competencia en sectores exportadores o en los 
que constituyen la infraestructura clave para industrias exportadoras. Los 
países centroamericanos no son la excepción.

En este enfoque, la autoridad de competencia deberá ser particular
mente activa contra las barreras gubernamentales que encarecen el costo 
de hacer negocios, que es la mayor limitante al ingreso, permanencia y sali
da de las empresas en el mercado, en especial de las más pequeñas. Los te
mas asociados a la concentración industrial necesariamente habrán de ser 
considerados como el resultado antes que la causa de los problemas de 
competencia en el mercado interno.

No obstante, dadas las características institucionales de las sociedades 
centroamericanas, es evidente la presencia de fuerzas culturales que tien
den a reproducir en los nuevos esquemas las mismas formas de pensamien
to sobre el desarrollo económico que prevalecieron antes de la reforma de 
la década de los noventa. Por consiguiente, se corre el riesgo de reproducir,



LA PROMOCIÓN DE LA COMPETENCIA EN CENTROAMÉRICA 63

esta vez bajo la coartada de la defensa de los mercados y la competencia, 
mecanismos de intervención gubernamental cuyo efecto principal es, para
dójicamente, cercenar el funcionamiento de los mercados. En ese caso, se
rá inevitable concluir que se ha avanzado poco en el desarrollo de los mer
cados y la reforma económica.

Quizá la manera de evitar recorrer nuevamente este camino sea la de
finición de una agenda de políticas concentrada en resolver los problemas 
de barreras al mercado, estatales o privadas, y dejar de lado los problemas de 
concentración económica.

Finalmente, en la definición de políticas se tiene que considerar el entorno 
institucional de aplicación, un asunto que va más allá de la teoría de compe
tencia y se relaciona con el dilema ideológico en el que se encuentra el regu
lador encargado de aplicar la política, el juego de economía política en el cual 
participa y las relaciones culturales de la sociedad que le corresponde regu
lar por medio de la política.
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III. POLÍTICAS DE COMPETENCIA 
Y DE REGULACIÓN EN EL ISTMO CENTROAMERICANO

R e n é  A. H e r n á n d e z  y  C la u d i a  S c h a ta n

La p r e o c u p a c ió n  por desarrollar condiciones de competencia prácticamen
te no existió en los países latinoamericanos durante los años en que pre
dominó la estrategia de crecimiento basada en la sustitución de importa
ciones.1 Se consideraba inevitable y necesario tanto el dominio de grandes 
empresas estatales en ciertos mercados altamente regulados, como la exis
tencia de los monopolios privados que habían creado la infraestructura 
productiva para sustituir importaciones manufactureras.

En este capítulo se pretende incursionar en el tema de las condiciones 
de competencia en Centroamérica, vinculando las características esencia
les de las reformas económicas implantadas con los procesos de privatiza
ción y desregulación de empresas estatales y la reducción del papel inter
vencionista del Estado. También se procura asociar algunos de estos procesos 
con la apertura comercial y las condiciones de competencia en sectores 
estratégicos como las telecomunicaciones y la energía, a partir de un uso 
estilizado del concepto de política de competencia y sobre la base de las 
particularidades estructurales del nuevo modelo económico.

Hasta fines de la década de los ochenta regía una serie de políticas que 
atentaban contra la libre competencia. Entre éstas figuraban los elevados 
aranceles a las importaciones, la fijación de precios de una serie de produc
tos y el otorgamiento de subsidios. Si bien estas medidas habían tenido una 
intención redistributiva, cuando la crisis de la deuda externa condujo a la 
apertura comercial, la desregulación y el impulso a las exportaciones, las 
distorsiones acumuladas en los mercados se hicieron evidentes. Esta situa
ción se tornó especialmente crítica en la medida en que las economías de
bían competir con las importaciones y los productos en el mercado interna
cional. Las reformas económicas de los años ochenta y principios de los 
noventa tendieron a corregir algunas distorsiones en la determinación de

1 Entre 1960 y 1980, aproxim adam ente.
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precios en los mercados de Centroamérica.2 Sin embargo, en estas nuevas 
circunstancias persisten algunas de las viejas distorsiones o han aparecido 
obstáculos inéditos, cuya superación requiere un análisis de las condicio
nes específicas de los agentes económicos y mercados de la región.

El propósito de este trabajo es analizar las experiencias de los mencio
nados países en materia de competencia y plantear algunas propuestas de 
política sobre este rubro. En el primer apartado se expone un marco con
ceptual acerca de la competencia y las políticas de competencia. En el si
guiente se presenta una síntesis del proceso de reforma económica en cada 
uno de los seis países y se destacan las características generales del marco 
institucional y legal, así como las de la regulación y privatización realizadas 

• en los sectores proveedores de servicios de utilidad pública. Se estudia adi
cionalmente el sector de hidrocarburos y derivados del petróleo como un 
caso particular y se hace una breve referencia a las leyes antidumping y otras 
medidas compensatorias. Se concluye con una reflexión sobre la experien
cia en materia de competencia de la región en su conjunto, y con la formu
lación de conclusiones y recomendaciones de política.

P o l ít ic a s  d e  c o m p e t e n c ia  y  r e g u l a c ió n

Las políticas de competencia y regulación desempeñan un papel central en 
el desarrollo económico de los países latinoamericanos. A partir de los ini
cios de la década de los noventa esta tendencia se ha manifestado de forma 
más acentuada en México y Centroamérica. Durante un lapso relativamen
te breve a mediados de los noventa se adoptaron leyes antimonopólicas en 
Costa Rica y Panamá, y se constituyen las correspondientes instituciones 
de regulación y cumplimiento de las leyes. En los otros cuatro países se 
avanzó más recientemente en el debate y discusión de diferentes proyectos 
de ley antimonopólica o de libre competencia; en El Salvador se aprobó a 
fines de 2004 y en Honduras se estaba cerca de su promulgación a fines de 
2005. La falta de consenso entre los sectores políticos y empresariales ha 
sido particularmente difícil de lograr en Guatemala y Nicaragua, donde el 
proceso se encontraba aún en una etapa preliminar en 2005. La discusión

2 El estudio cubre Costa Rica, El Salvador, G uatem ala, H onduras, N icaragua y Panam á. 
Por sus características culturales y socioeconómicas, Belice se considerará como parte de la 
región del Caribe. Este país se incluye en el estudio presentado en el capítulo VI sobre esta últi
m a región.
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de políticas de desmonopolización, protección de los derechos de propie
dad intelectual y liberalización del comercio y de la inversión ha ocurrido 
en un contexto amplio de las reformas económicas, que incluye el ciclo re
forma regulatoria-privatización-apertura comercial. Ha habido, sin embar
go, un avance más notorio en la protección de los derechos del consumidor.

Estos esfuerzos tienden a asegurar la competencia doméstica y mejorar 
las condiciones de la competencia internacional, a fin de promover la efi
ciencia, el crecimiento y el desarrollo en general. Con todo, cabe formular 
varias preguntas: ¿cuánto se ha avanzado?; ¿cuáles son los objetivos econó
micos y sociopolíticos de las políticas actuales de competencia?; ¿cómo se 
relacionan las políticas de competencia con las políticas de competitivi- 
dad?; ¿existe el suficiente desarrollo institucional para impulsar las políti
cas de competencia?; ¿cuál es la combinación razonable entre políticas de 
competencia y políticas de regulación?; ¿existen esfuerzos de coordinación 
y/o convergencia entre las políticas de competencia y las políticas comer
ciales? Estas y otras interrogantes adicionales se abordarán en mayor o 
menor medida en los párrafos siguientes.

La racionalidad  de la regulación y  de las p o líticas de com petencia

En general, la regulación y las políticas de competencia se aplican cuando 
existen fallas de mercado3 y éste no funciona según el paradigma de la 
competencia perfecta. En estos casos los mercados no cuentan con un nú
mero grande de oferentes y compradores, quienes además revelan asime
trías de información y conocimiento relevante para tomar sus decisiones de 
producción y consumo en productos que no son generalmente homogé
neos. Ante esta situación, los gobiernos tienen a su disposición dos meca
nismos básicos de intervención: el primero, a través de los precios, es decir, 
imponiendo impuestos en actividades económicas o en productos con obje
to de influir en el comportamiento de los agentes económicos; el segundo, 
mediante el control directo del comportamiento de los agentes económicos,

3 El prim er teorem a de la econom ía del bienestar establece que una econom ía caracteriza
da  por condiciones de com petencia perfecta  en  todos los m ercados siem pre será eficiente. 
Según Pareto, una situación económ ica es óptim a cuando es posible m ejorar el bienestar de 
una persona sin em peorar el de otra. Las fallas de mercado, por lo tanto, proporcionan la ra 
cionalidad de la intervención gubernam ental. Para los fines de la política de competencia, la 
m ás im portante de las fallas de m ercado es la ausencia de competencia perfecta.
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por ejemplo, adoptando medidas explícitas para evitar fusiones o concen
traciones entre empresas que puedan amenazar el comportamiento compe
titivo de un mercado. La regulación y las políticas de competencia forman 
parte de este segundo mecanismo de intervención.

El monopolio y concentraciones similares se han convertido en el foco 
de atención de economistas, legisladores y científicos sociales en general 
desde la década de los sesenta. Buena parte de la preocupación sobre los 
monopolios no se refiere necesariamente a su tamaño, sino al control que 
pueden ejercer sobre los precios, lo que acarrea pérdidas de eficiencia eco
nómica a la sociedad. Avances recientes en la teoría económica, especial
mente de la teoría de la agencia, la teoría de los costos de transacción, la teoría 
de juegos y la teoría de la información, han mejorado el entendimiento so
bre cómo la competencia y las políticas de competencia operan en diferen
tes esferas de la economía y en distintas economías (Singh, Singh y Weisse, 
2001a). Esto ha llevado a cambios en la forma de entender los monopolios. 
De hecho, una consideración fundamental sugiere que no sólo su tamaño o 
su influencia en el mercado es lo que importa, sino más bien el temor de la 
posible entrada de un competidor (Viscusi, Vemon y Harrington, 2000).

En varios contextos, los monopolios naturales han surgido por razones 
de eficiencia económica; el caso más sobresaliente es el de los servicios 
públicos —electricidad, sistemas de transporte público, teléfonos y otros—, 
hecho evidente en Centroamérica. La regulación económica reconoce que 
en algunos de estos casos la concentración de mercado no es sólo inevita
ble, sino muchas veces una opción superior en cuanto a estructura de un 
mercado en particular. La regulación, por lo tanto, impone límites al des
empeño de las empresas en estos mercados y busca reducir las pérdidas 
que pudieran generarse.

Uno de los aspectos centrales de cualquier política de competencia o de 
políticas sectoriales consiste en definir si conviene que el Estado intervenga 
y, si lo hace, conocer en qué medida, con qué instrumentos y a qué costo. 
Esto no resulta fácil de dilucidar desde ningún punto de vista. En general, 
sobre la base de la evidencia empírica es posible afirmar que no siempre 
resulta conveniente realizar una política de intervención en un mercado, 
incluso cuando existan claros indicios de problemas de competencia, ya 
que tanto la naturaleza del sector como el tipo de problema de competencia 
deben ser lo suficientemente grandes como para justificar la intervención 
gubernamental.

En la bibliografía de la economía de la regulación y antimonopolios,
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G r á fic a  i i i . i . Los co sto s y  beneficios de la regulación

(Cantidad)

F u e n t e : e l a b o r a c i ó n  p r o p i a .

Williamson propuso en 1968 los criterios para evaluar la conveniencia de 
una intervención en esta materia. En la gráfica m.i se muestra de forma 
muy sencilla la base de su análisis. Por ejemplo, si una empresa (o grupo de 
empresas) en una industria ejerce un cierto grado de poder de mercado, 
entonces C p ] es la línea de costo promedio antes de la fusión y Cp2 la nueva 
línea de costo promedio después de la fusión. El precio previo a la fusión es 
Pj y es equivalente a C pv  y el precio después de la fusión es P2, que se supo
ne es mayor a P 1. Los efectos netos vienen dados por las áreas A y  B . El área 
B, debajo de la curva de demanda, representa la pérdida de peso muerto 
(D ead-W eight L o ss)  que resultaría si los precios aumentaran de Pt a P2, 
siempre que los costos permanezcan constantes, pero dado que con la 
fusión se reducen los costos promedio, entonces el área A  significa el aho
rro de costos. El efecto de distribución neta viene dado por la diferencia 
de B  menos A. Otra forma de analizarlo es cuando la empresa ejerce poder de 
mercado que le permite cobrar un precio P2 mayor que los costos margina
les de Cp2 . En este caso, una política de intervención del gobierno podría 
eliminar este poder de mercado, pero al hacerlo también elevaría los costos 
de la industria de Cp2 a C pv  debido a la desintegración horizontal o vertical
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que se generaría con las pérdidas asociadas en economías de escala. El pre
cio después de la intervención gubernamental aumenta y es Pí = Cpx, y la 
cantidad es igual a Qv

En este caso, el área B representa el aumento del excedente del consu
midor como resultado de la baja en el precio y el aumento de producción a 
O, que resultaría ante una intervención por parte del gobierno. El área A, 
por su parte, representa la pérdida social que se genera por efecto del 
aumento en los costos de la industria después de la intervención. El efecto 
neto dependerá de las magnitudes relativas entre A y  B.

De lo anterior se desprende que una intervención regulatoria para eli
minar cierto poder de mercado se justifica en la medida en que los benefi
cios sean mayores que los costos. Si el poder de mercado que se está ejer
ciendo no genera grandes pérdidas y se conoce que el mercado no cuenta 
con suficiente competencia, pero existe evidencia de que la concentración 
horizontal o vertical permite aprovechar importantes economías de escala, 
entonces es posible que desde el punto de vista social sea contraproducente 
realizar algún tipo de intervención ( c e p a l ,  2000).

Además de los aspectos de regulación, en el diagrama m.i se observan las 
relaciones entre estructura, comportamiento y desempeño de mercado, y la 
política pública. El caso que se ilustra es el de los Estados Unidos. Se mues
tran del lado izquierdo las categorías de un mercado en particular y del dere
cho el tipo de política que se aplica en ese país. Lo importante es advertir 
cómo la estructura define el comportamiento y éste a su vez el desempeño, y 
en conjunto moldean la política, pero también la política refuerza o redefine 
las condiciones de competencia o de monopolio en un mercado específico.

Es importante subrayar que tras el concepto de política de competencia 
subyace la idea central de “competencia efectiva”, la cual requiere no sola
mente un número razonable de competidores, sino también que éstos sean 
capaces de ejercer una fuerte presión mutua. En general, se acepta que la 
competencia produce beneficios de eficiencia en la asignación de recursos4 
al impulsar la convergencia de los precios con los costos marginales. No 
obstante, estos beneficios no se limitan a los de tipo estático o a la asigna
ción de recursos, por lo que es necesario prestar atención a la “eficiencia 
productiva” o “eficiencia dinámica”, es decir, cuando se dan aumentos de 
productividad a través de la innovación (Ahn, 2002).

4 Leibenstein contrastó  en 1966 la eficiencia en la asignación de recursos con la llam ada 
"Eficiencia -X" y señaló que, de acuerdo con la evidencia empírica, las ganancias de bienestar 
asociadas a  la eficiencia en la asignación de recursos eran excesivamente pequeñas.



D ia g ra m a  i i i . i .  Relación entre estructura, comportamiento y desempeño de mercados, y las políticas públicas

F u e n t e :  William G. Shepherd, The Economics o f Industrial Organization. Analysis, Markets, Policies, Upper Saddle River, Prentice Hall, 

Nueva Jersey, 1997.
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Las condiciones estructurales de la competencia efectiva se refieren a la 
existencia de muchas empresas, de modo que se imposibilite la colusión, que 
no se dé el dominio de mercado por parte de una o varias empresas, y que la 
entrada para nuevos competidores sea razonablemente fácil. Todas estas 
ideas conducen al análisis del monopolio y de los principales tipos de mer
cado y de su funcionamiento. Algunos de los aspectos conceptuales sobre 
este asunto se presentan a continuación. En general, el monopolio o el do
minio de mercado pueden surgir por “buenas causas”, por el aprovecha
miento de economías de escala o por el buen desempeño empresarial.5 
También puede surgir por causas anticompetitivas que explotan o crean 
imperfecciones o fallas de mercado.

En primer lugar, el monopolio puro se caracteriza por tener una sola 
empresa —como las empresas locales de agua y electricidad—, con una de
manda inelástica y altas barreras de entrada. En segundo lugar, un merca
do con empresa dominante tiene 40% de participación en el mercado y nin
gún competidor cercano. Esta categoría se asemeja a la de un oligopolio 
estricto, en el cual cuatro empresas poseen de forma combinada 60% de 
participación de mercado. En estos casos, la demanda es muy inelástica y 
la competencia no es efectiva. La otra categoría es la de mercados con oli
gopolios no estrictos, en los cuales cuatro empresas comparten menos de 
40% de participación en el mercado, las barreras de entrada no son grandes 
y cada empresa tiene una demanda relativamente elástica que le permite 
disminuir precios y acercarse a su nivel de costos. En la quinta categoría, 
que se refiere a la competencia monopolística, existen muchos competido
res con ligero poder de mercado. Por último, en el extremo se encuentra la 
competencia perfecta, en la cual existen muchos competidores y ninguno 
tiene capacidad por sí solo de influir en el mercado (Shepherd, 1997).6

Si bien existen diversos grados de monopolio, en el monopolio puro 
la curva de demanda del mercado se convierte en la curva de demanda de la 
empresa monopolística, con cualquier inelasticidad que exista para ese 
producto. En la gráfica 111.2 se ilustra el caso del efecto simple de un mono
polio. La curva de ingreso marginal se ubica por debajo de la de demanda,

5 H asta la década de los setenta, la nueva Escuela de Chicago sostenía que en el análisis de 
competencia lo que entra en juego son las “buenas causas" de surgim iento de los monopolios.

6 Lo im portante de la categorización anterior es que introduce la noción de “grado o nivel 
de monopolio”. Una curva de dem anda altam ente elástica im plica que la em presa tiene poca 
capacidad para elevar precios y m uestra que incluso con un pequeño aum ento en el precio la 
em presa no vende nada; en cambio, una curva altam ente inelástica revela que puede elevar los 
precios y aún así aum entar la cantidad vendida.
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G r á f i c a  111.2 . Efectos de un monopolio
p

(Precio)

p  = precio
Pm = precio de monopolio
Pe = precio competitivo
Cm = costo m arginal
Qm = cantidad de monopolio
Qc = cantidad competitiva
Rm = rendim iento marginal
A = nivel de m aximización de ganancia del m onopolista donde Cm = Rm
B = resultado competitivo donde P = Cm
A-C = brecha entre P y Cm causada por el Pm

F u e n t e :  Comisión Económ ica para  América Latina y  el Caribe ( c e p a l ) .

y la curva de costo marginal, equivalente a la oferta, se encuentra en el pun
to A. En este punto, con la cantidad Qm y el precio igual al costo marginal 
CM, el monopolio maximiza su ganancia.

Los principales efectos del monopolio en cuanto al desempeño econó
mico se refieren a: i) inadecuada asignación de recursos, en la medida en 
que el nivel de producto es menor al de eficiencia y eleva la brecha entre 
precios y costos marginales; ii) redistribución, en la medida en que las 
ganancias del monopolio trasladan ingresos y riqueza de los consumidores 
a los accionistas del monopolio; iii) se genera una ineficiencia (X-in-
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efficiency) debido a que la gestión empresarial no logra mantener los costos 
bajos a cada nivel de producto, y iv) se reduce la presión por la innovación 
y la invención, en la medida en que se pierde la estructura de incentivos.

En términos muy generales, la competencia no es más que el objeto que 
la política y la ley de competencia promueven y protegen. La competencia 
como tal es una situación en un mercado en el que las empresas u oferentes 
de forma independiente se disputan a los compradores con objeto de alcan
zar un objetivo de negocios específico que puede ser de rentabilidad, de 
ventas o de participación de mercado. En este sentido, el término compe
tencia puede ser entendido como un proceso de rivalidad entre empresas y 
estructuras de mercado. En general, los economistas la definen como un 
proceso en el que las empresas se vuelven más eficientes y capaces de ofre
cer mayor diversidad de productos y servicios a precios más bajos, lo cual 
aumenta el bienestar del consumidor y determina una mejor asignación de 
los recursos. En conclusión, un consenso bastante generalizado sostiene 
que la competencia, real o potencial, tiene efectos beneficiosos tanto en el 
bienestar social como en el desarrollo económico de los países, en los pre
cios de los consumidores, en la eficiencia de las empresas, en el crecimien
to económico, en la distribución del ingreso y, de acuerdo con teorías e in
vestigaciones empíricas recientes, en la innovación tecnológica.

El término “política de competencia”, en cambio, se refiere a la política 
orientada a conservar y promover la competencia; lograr el cumplimiento de 
la ley contra prácticas comerciales restrictivas por parte de las empresas, e 
influir en el diseño e implantación de otras políticas gubernamentales o 
medidas que afectan a la competencia. Sin embargo, la política de compe
tencia no es la única política que busca aumentar la competencia de los 
mercados. Por ejemplo, las políticas comerciales o de liberalización de la 
inversión extranjera, o las políticas de reforma regulatoria y privatización, 
ejercen una fuerte influencia sobre la competencia, y muchas veces este 
impacto puede darse en sentido contrario al de la misma política de com
petencia.

En otro nivel de análisis, el objetivo de la regulación, el derecho y la po
lítica de la competencia consiste en defender el interés público frente al 
poder monopolístico. En ese sentido, los poderes públicos disponen de un 
instrumento de gran utilidad, pero el alcance y los tipos de intervención va
rían. La regulación y el derecho de la competencia no son idénticos. El dere
cho y la política de la competencia por un lado y los problemas de regula
ción por otro pueden interferirse recíprocamente de cuatro maneras.



POLÍTICAS DE COMPETENCIA Y DE REGULACIÓN 75

En primer lugar, la regulación puede estar en contradicción con la polí
tica de la competencia. Las medidas reguladoras pueden haber fomentado, 
e incluso exigido, un comportamiento o unas condiciones que en otras cir
cunstancias constituirían una violación del derecho de la competencia. En 
segundo lugar, la regulación puede sustituir a la política de la competencia. 
En los monopolios naturales, la regulación intenta controlar la posición de 
dominio directamente mediante la fijación de topes de precios (pnce caps) 
y el control de la entrada y acceso. La evolución de la tecnología y otras ins
tituciones puede conducir a reconsiderar las premisas básicas a favor de la 
regulación, es decir, que las instituciones y la política de la competencia  
quizá no sean adecuadas para impedir el monopolio y el ejercicio del domi
nio en el mercado. En tercer lugar, la regulación puede duplicar el derecho 
y la política de la competencia. La coordinación y los abusos en un sector 
económico son susceptibles de impedirse tanto por medio de regulación y 
reguladores como mediante el derecho y la política de la competencia. Por 
último, la regulación puede aplicar métodos de las instituciones de la com
petencia. Los instrumentos para alcanzar los objetivos de regulación pue
den concebirse de manera que aprovechen los incentivos comerciales y la 
dinámica competitiva ( o m c , 1999).

Sobre la base de las diferencias anteriores, se presentan a continuación 
las características estilizadas de la política de competencia, de sus objeti
vos, principios y aplicaciones, así como algunos elementos del proceso ins
titucional. Los principios fundamentales de las políticas de competencia se 
plantean a partir de un instrumento multilateral que contiene los princi
pios relacionados con el control de las prácticas comerciales restrictivas 
( p c r ) ,7 orientados a que dichas prácticas no obstaculicen o anulen la conse
cución de los beneficios de la liberalización comercial. Este instrumento es 
el Conjunto de Principios y Normas Equitativas convenidos multilateral
mente para el control de las prácticas comerciales restrictivas, adoptado 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 5 de diciembre de 1980 
(Resolución 35/63). Asimismo, se utilizaron los textos básicos del grupo de 
trabajo sobre la interacción entre comercio y política de competencia de la 
Organización Mundial del Comercio ( o m c ):

7 Se refiere a los actos de em presas que abusan de su posición dom inante en el m ercado, 
restringen la competencia o provocan efectos adversos al comercio internacional. Por posición 
dom inante en el mercado se entiende la situación en que una  empresa, sola o de form a conjun
ta  con otras, está en condiciones de contro lar el m ercado pertinente para  un  bien o servicio.
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O bjetivos de la po lítica  de com petencia

Se sostiene a menudo que el objetivo básico de la política de competencia 
es proteger la competencia en sí misma, y no a los competidores.8 En una 
perspectiva más amplia de “competencia dinám ica” se hace referencia a 
“competencia por el mercado y no en el mercado”. En la actualidad existe 
un acuerdo generalizado sobre el objetivo de la política de competencia, 
que es promover la rivalidad entre las empresas en los mercados al estable
cer límites a las fallas de mercado privadas y anticompetitivas, así como a 
las distorsiones de mercados gubernamentales. El propósito de estas medi
das es promover la eficiencia económica9 (incluye la eficiencia “productiva” 
de las empresas, la eficiencia de mercados en la “asignación” de recursos y 
la eficiencia “dinámica”), además de proteger el bienestar del consumidor 
y el desarrollo económico (Petersmann, 1998). En el contexto del presente 
trabajo, los dos tipos de eficiencia promovidos por la competencia son la 
"eficiencia estática",10 que consiste en el uso óptimo de los recursos exis
tentes al menor costo posible, y la “eficiencia dinámica”, que se fundamen
ta en la introducción óptima de nuevos productos, procesos de producción 
más eficientes y estructuras organizacionales superiores.

En resumen, la política de competencia comprende una amplia gama 
de medidas tendientes a fomentar una estructura y un comportamiento 
competitivo del mercado, pero no se limita a una legislación general en ma
teria de competencia que aborde las prácticas anticompetitivas de las em

8 En un sentido de alcance m ás amplio de la política de competencia, ésta no debería lim i
tarse a  reglam entar la fijación de precios y el poder de m ercado; debería incluir, en tre otras 
cosas, la desregulación y la  privatización, el comercio leal, las norm as de protección de los 
consum idores, los derechos de propiedad intelectual y los regímenes de comercio exterior, ya 
que todos influyen en la com petitividad de un mercado.

9 Muchas de las políticas y leyes de competencia consultadas en Centroam érica no especifi
can si la eficiencia se define en térm inos de excedente del consumidor, excedente total o bien
estar total, por lo que es difícil delinear un enfoque único de eficiencia. Por esta razón, la típi
ca in terp re tación  de conceptos antim onopolio , com o prácticas com erciales restrictivas, 
m onopolización y abuso de posición dom inante de mercado, pueden variar notoriam ente de 
un  país a otro, dependiendo del objetivo de política y del concepto de eficiencia adoptado por 
las instituciones de regulación. En general, buena parte de los especialistas en la m ateria se 
concentran en el enfoque del excedente del consumidor, y en ausencia de limitaciones al p ro
ducto y a los precios.

10 La eficiencia estática tam bién se puede dividir en “eficiencia de producción” (production 
efficiency) y en "eficiencia en la asignación de recursos” (allocative efficiency). En estos casos la 
m ala asignación de recursos lleva "a pérdidas de peso m uerto” (dead-weight-loss), que no son 
recuperadas por productores o consum idores. En este sentido se sostiene con frecuencia que
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presas ( o m c , 1999). Así, se agrega que el objetivo de la política de compe
tencia es beneficiar a la sociedad, al asegurar que la economía de los países 
funcione bien y permitir que los compradores decidan y comuniquen qué 
productos y servicios quieren, además de que los oferentes respondan a las 
demandas de los consumidores de la forma menos costosa posible. El po
der monopolístico y la regulación ineficiente del gobierno son las dos prin
cipales fuerzas que atentan contra este objetivo, de tal manera que la políti
ca y la ley de competencia tratan de compensar su efecto. Sin embargo, es 
necesario plantear si este objetivo es válido para los países en desarrollo, 
para países más avanzados en su proceso de industrialización como Méxi
co, o para economías pequeñas como las centroamericanas.

Desde el punto de vista del desarrollo económico es importante hacer 
una distinción entre “competencia estática” y “competencia dinámica”. La 
primera es típica de mercados estables y maduros; la segunda se aplica a 
mercados de rápido cambio tecnológico e innovación. En ambos casos, la 
competencia permite a los mercados premiar el buen desempeño o castigar 
el malo, lo cual provee los incentivos a las empresas para el uso de sus ca
pacidades y ventajas de información.

El enfoque de política de competencia de las economías más avanza
das, orientado a promover la eficiencia en la asignación de recursos y 
menores precios para los consumidores, en apariencia es demasiado estre
cho y estático. En las economías pequeñas, en particular, se busca elevar el 
nivel de vida de la población, lo cual se consigue necesariamente mediante 
el crecimiento sostenido de la productividad en el largo plazo. La consecu
ción de este objetivo es dinámica y requiere, inter alia, altas tasas de inver
sión. Desde este punto de vista, la competencia excesiva puede ser tan dañi
na como la muy escasa. Por lo anterior, las economías pequeñas requieren 
en principio un “grado óptimo de competencia”,11 el cual si bien es difícil 
de establecer y medir —y mucho más acordar quién debe hacerlo—, debe 
ser efectivo y suficiente para promover la rivalidad y reducir la ineficiencia 
en el uso y asignación de los recursos en el nivel macroeconómico. Por otro 
lado, demasiada competencia disuade la propensión a invertir (Singh y 
Dhumale, 1999).
la com petencia perfecta puede llevar en ocasiones a  ineficiencias, ya que algún poder de m er
cado está inevitablemente presente en m uchas situaciones, por lo que una “com petencia m a
nejable o trabajable” (workable competition) es m ás realista, ya que busca m aneras de volver 
compatible el poder de m ercado con el com portam iento competitivo activo ( u n c t a d ,  1998).

1' En las economías m ás avanzadas se asum e que el “grado óptim o de com petencia” es el 
de “m áxim a competencia”, es decir, cuanto m ayor competencia, mejor.
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A continuación se resumen los objetivos y alcances de la política de 
competencia.

1. P rom oción  de la e fic iencia  económ ica . La promoción de la eficiencia 
económica es el objetivo más conocido y generalizado de la política de com
petencia. El concepto de eficiencia se define ya sea en términos de exceden
te del consumidor, o bien de excedente total o de bienestar total.12 Como ya 
se mencionó, la discusión se limita a diferenciar entre eficiencia estática y 
dinámica. La primera se refiere a la utilización óptima de los recursos exis
tentes en una sociedad para satisfacer las demandas de los consumidores 
(eficiencia en la asignación de los recursos) al costo más bajo posible (efi
ciencia productiva). La eficiencia dinámica, en cambio, es mucho más im
portante que la estática, ya que consiste en la introducción óptima de nue
vos productos o de nuevos procesos de producción.13 Así, la competencia 
en los mercados promueve la eficiencia en la medida en que: a) acerca los 
precios a los costos marginales; b) asegura que las empresas produzcan al 
menor costo posible, y e ) genera incentivos en las empresas para empren
der más actividades de investigación y desarrollo.

2. P rom oción  del b ienestar de los co n su m id o res .  El bienestar del consu
midor es sin duda un objetivo central de la política de competencia, y muy 
a menudo se utiliza como la guía general principal para la aplicación de la 
ley de competencia en algunas de las legislaciones más importantes. Un cri
terio fundamental para la aplicación de esa política consiste en determinar 
si lo prescrito en dichas legislaciones tiene un efecto negativo en los precios 
y en las opciones ofrecidas a los consumidores, o sobre ambas cosas a la 
vez. Si se considera que el bienestar del consumidor es el objetivo principal 
de la política de competencia, entonces dicho enfoque difiere de aquel sus
tentado en la eficiencia “pura”, en el cual se pondera la eficiencia en la me
dida en que exista una expectativa razonable de que sus beneficios recaerán 
finalmente en los consumidores y no serán retenidos por los productores.

3. P rom oción  del desarrollo económ ico . Para las economías pequeñas es 
imprescindible que las políticas se diseñen e implanten con objeto de im

12 El excedente del consum idor rep resen ta  la  diferencia en tre  lo que los consum idores 
pagan colectivamente po r un producto en un m ercado y lo que cada consum idor está dispues
to a pagar por arriba del precio actual. El excedente del productor se refiere a  la diferencia en 
precio entre lo que reciben los productores colectivamente por sus productos en un m ercado y 
la sum a de los costos marginales de los respectivos productores. El excedente total es la sum a 
del excedente del consum idor y del excedente del productor.

13 En un escenario de progreso tecnológico, la competencia perm ite lo que Schum peter lla
mó "destrucción creativa’’. La destrucción creativa induce una nueva dinám ica en la relación
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pulsar el desarrollo económico. En ese sentido, se debe: a) promover una 
asignación eficiente de los recursos; b) proteger el bienestar de los consu
midores; c) prevenir los niveles de concentración excesivos y la consiguien
te rigidez estructural; d) enfrentar las prácticas anticompetitivas de las em
presas (incluidas las multinacionales) que poseen una dimensión comercial 
y afectan particularmente a los países en desarrollo; e) aumentar la capaci
dad de atracción de una econom ía respecto de la inversión extranjera y 
apoyar al máximo los beneficios que dicha inversión aporta; f)  ampliar los 
beneficios de la privatización y de las iniciativas de reforma reglamentaria 
y desregulación, y g) establecer un centro institucional de coordinación 
para la promoción de las reformas de política a favor de la competencia y 
de un espíritu de competencia. El objetivo de promover el desarrollo econó
mico se subraya también en el Conjunto de las Naciones Unidas, uno de 
cuyos objetivos básicos es “lograr que las prácticas comerciales restrictivas 
no impidan ni anulen la consecución de los beneficios a que debería dar 
lugar la liberación de las barreras arancelarias y no arancelarias que afec
tan al comercio mundial, en particular al comercio y al desarrollo de los 
países en desarrollo" ( o m c , 1999).

4. O b je tivo s  a d ic io n a les  de la p o lític a  de c o m p e te n c ia .  Estos objetivos 
pueden ser significativos desde el punto de vista de las autoridades encar
gadas de su cumplimiento y de las políticas y legislaciones nacionales, por 
lo que pueden revestir particular importancia según las circunstancias eco
nómicas de cada país. Algunos de los objetivos son los siguientes: a) pro
moción de la equidad y la justicia; b) promoción de oportunidades para las 
pequeñas y medianas empresas; c) integración del mercado; d) promoción 
del desarrollo tecnológico y de la producción y el empleo nacionales, ye )  
protección del pluralismo económico y político.

A spectos de aplicación  de la po lítica  de com petencia

La segunda categoría de principios fundamentales de política de competen
cia está integrada por principios más operacionales de su diseño y aplica
ción. La selección de esos principios se basa en que sus efectos rebasan las

de competencia y desarrollo. En el enfoque estático, el aum ento de com petencia por lo regular 
elevaría el b ienestar social; sin em bargo, en el enfoque dinám ico, la com petencia lleva a  un 
proceso de m ejora continua de la eficiencia, lo cual podría  llevar a  m ayores tasas de creci
m iento económico.
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normas jurídicas específicas y afectan el diseño o la aplicación de la ley y la 
política de competencia de manera sistemática, en una amplia categoría de 
jurisdicciones.

En primer lugar, la presunción a favor de los mercados competitivos. 
En la mayoría de las situaciones, el funcionamiento libre de los mercados 
competitivos, no distorsionados por la intervención estatal, generará resul
tados económicos y socialmente eficientes. No es necesario que los merca
dos sean perfectamente competitivos para lograr esos resultados, aunque 
deben ser “razonablemente competitivos”. Algunos de los elementos que ca
racterizan a los mercados razonablemente competitivos son los siguientes: 
1) un nivel mínimo de desarrollo económico y una tradición de calidad y 
competencia; 2) m ecanismos de regulación mejorados constantemente, 
teniendo en cuenta las prácticas y los usos establecidos; 3) libertad de pre
cios y su fijación mediante el libre juego de la competencia (mecanismo de 
competencia de la oferta y la demanda), lo cual supone la presencia de múl
tiples agentes económicos; 4) supervisión de las estructuras de los merca
dos y de las prácticas anticompetitivas, incluidos carteles, acuerdos de con
vivencia, exclusividades y abuso de posiciones dominantes; 5) transparencia 
y lealtad en las transacciones a fin de garantizar cierta fluidez; 6) libertad 
de entrada y salida de las mercancías, y 7) neutralidad del Estado en sus 
relaciones con los agentes económicos.

En segundo lugar, el fomento de medidas externas e internas de apertura 
del mercado. La presunción a favor de los mercados competitivos evidencia 
la relación directa entre las medidas de apertura del mercado y las de otra ín
dole para alcanzar los objetivos de la política de competencia. La liberali- 
zación del comercio puede tener efectos positivos en la competencia de dos 
maneras: 1) puede suprimir los obstáculos impuestos por los gobiernos que 
afectan directamente la situación de la competencia en el mercado de bie
nes y servicios, y 2) puede resultar más difícil para los agentes del sector 
privado concertar acuerdos destinados a facilitar la función de la compe
tencia extranjera.

En tercer lugar, la evaluación de las posibilidades para ejercer el poder 
del mercado. Un principio analítico básico de la política de competencia, 
referido a las cuestiones relativas al marco reglamentario y a la aplicación 
de las leyes sobre la competencia, es la evaluación de las posibilidades para 
ejercer el poder de mercado.

En cuarto lugar, la distinción entre vínculos horizontales y verticales. 
Se entiende por acuerdos horizontales los expresos o tácitos entre empre
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sas que normalmente estarían en competencia recíproca en el abasteci
miento de productos similares en un determinado mercado. Los acuerdos 
verticales son los celebrados entre empresas en diferentes etapas de la ca
dena de producción y com ercialización de un producto o productos de
terminados. Esta distinción es pertinente para la evaluación de los acuer
dos entre empresas y los "estructurales”, como las fusiones y las empresas 
conjuntas.

Finalmente, la protección de la competencia como proceso y no de los 
diversos competidores. Por lo general, la ley de competencia no tiene el co
metido de determinar si las empresas participan en un mercado o quedan 
excluidas de él en la medida en que el proceso de competencia en el merca
do no resulte significativamente menoscabado.

A spectos in stitu c io n a les

La tercera categoría importante de principios para la aplicación de la ley y 
política de la competencia se relaciona con los principios de diseño y pro
ceso institucional. Algunos de los principios pertinentes son los que se ex
plican a continuación.

1. A d h e s ió n  a los p r in c ip io s  de las g a ra n tía s  p ro cesa les  d eb id a s . En el 
Conjunto de las Naciones Unidas se indica que “en el control de las prácti
cas comerciales restrictivas, los Estados deberían asegurar a las empresas 
un trato que sea justo, equitativo y no discriminatorio, conforme a los pro
cedimientos legales establecidos”. Este concepto, por lo general, se refiere a 
la observancia de procedimientos justos y equitativos en las actuaciones 
administrativas y judiciales, incluido el derecho a ser escuchado, el derecho 
de peticionar ante los organismos en materia de competencia y recabar 
explicaciones por falta de actuación en cuestiones concretas, la posibilidad 
de revisión judicial de las decisiones administrativas, el derecho de interpo
ner recurso ante los tribunales superiores y cuestiones conexas.

2. O p tim iza r el alcance y el á m b ito  de la po lítica  de com petencia . Un prin
cipio de diseño institucional en la esfera de la política de competencia es el 
de aumentar al máximo el alcance y el ámbito de esa política en todas las 
jurisdicciones. Esto refleja la opinión de que se gana en coherencia política 
y efectividad si se utiliza un criterio coherente, en la mayor medida posible, 
en todas las economías nacionales.

3. A dhesión  a los p rin c ip io s  contra  la d iscrim in a c ió n  y  en pro  de la trans
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parencia. Un conjunto adicional de principios de diseño institucional lo 
constituyen los principios fundamentales de la o m c  de trato nacional, trato 
de la nación más favorecida y transparencia. Los principios de trato nacio
nal y trato de la nación más favorecida son en apariencia el resultado de 
centrar la política de competencia en la protección de la competencia como 
proceso, más que de cada competidor, cualquiera que sea su nacionalidad. 
En el caso del principio de transparencia, refleja el reconocimiento de que 
la publicación de las decisiones y directrices administrativas y judiciales, 
así como otras actividades encaminadas a fomentar la transparencia y el 
conocimiento del público, contribuyen directamente a la efectividad de la 
ley y la política de competencia.

4. Cooperación internacional. Esta cooperación adopta múltiples for
mas, entre las que cabe mencionar la ayuda en casos concretos de apli
cación de leyes sobre la competencia, los contactos oficiosos para in
tercambiar información dada a conocer públicamente sobre técnicas de 
aplicación, cooperación técnica y formación, así como la revisión por fun
cionarios de igual categoría y los procedimientos de intercambio de infor
mación destinados a facilitar el desarrollo institucional e incrementar la 
transparencia.

En función de lo anterior, es necesario hacer una referencia a los ins
trumentos de la política de competencia. El instrumento básico de la políti
ca de competencia es la ley, que puede ser orgánica o genérica. En la orgá
nica se incluye la Constitución y en la genérica los códigos de comercio o 
leyes por los que se rige el funcionamiento de las sociedades privadas y el 
comportamiento de los accionistas: las leyes sobre valores que estipulan 
disciplinas para la venta de valores; el código civil; las leyes sobre comercio 
leal, y las leyes de protección del consumidor ( o m c , 1997). Las leyes especí
ficas incluyen las leyes antimonopólicas o leyes de libre competencia. Exis
ten también los ordenamientos relativos a la protección de los derechos de 
propiedad intelectual y sobre los servicios públicos. Otro grupo de leyes no 
afectan directamente la concentración del poder de mercado pero sí las 
condiciones de competencia. Estas son las leyes sobre la usura, las que ver
san sobre la inversión extranjera y las sectoriales específicas.

Los instrumentos de la política de competencia comprenden además 
otros de política comercial. Por ejemplo, las prácticas antidumping, las me
didas compensatorias y las salvaguardias son instrumentos de política co
mercial que han influido en el funcionamiento y en la estructura de los 
mercados y la competencia. Cualquiera que sea el grado de apertura del ré



gimen comercial, los instrumentos de política comercial pueden fomentar 
u obstaculizar la competencia en el mercado nacional.

A n á l is is  p o r  pa ís  

Costa R ica

En Costa Rica se han implantado, a partir de la primera mitad de los años 
ochenta, reformas económicas importantes entre las que destacan la aper
tura del mercado externo, la eliminación de la mayoría de los controles de 
precios, la desregulación del sector financiero (a fines de esa década), la 
libertad de los exportadores de disponer de las divisas ganadas a través de 
sus exportaciones e incluso la privatización de una serie de empresas del 
sector público. La liberalización comercial hizo descender el arancel pro
medio de más de 50% en 1985 a alrededor de 11% en 2000, y se ha liberado 
casi la totalidad de los precios (muchos precios agrícolas estaban controla
dos). Asimismo, se tendió a eliminar los subsidios, aunque se crearon in
centivos a las exportaciones que estuvieron vigentes hasta fines de los años 
noventa, al igual que en el resto de los países de la región. Una particulari
dad de Costa Rica es que tradicionalmente ha contado con un aparato esta
tal muy fuerte como proveedor de servicios públicos, e incluso de algunos 
bienes de consum o final (cerveza, por ejemplo) e intermedios (cemento, 
combustibles), lo que, hasta cierto punto, se ha mantenido incluso con las 
reformas económicas.

Costa Rica presenta una situación única en la región centroamericana 
en materia de políticas de competencia. Por una parte, es uno de los países 
que más ha desarrollado su marco institucional y legal para promover la 
competencia; por otra, prácticamente ha cesado el traspaso al sector priva
do de las empresas que proveen servicios públicos. Así, se han fomentado 
políticas para mejorar el funcionamiento del mercado, pero manteniendo 
monopolios del sector público que no están sujetos al marco legal antimo- 
nopólico y otras políticas de competencia. Además, se ha hecho un esfuerzo 
por modernizar la regulación así como por eliminar las distorsiones de pre
cios y otras que han existido por décadas.
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La experiencia de C osta R ica  en  p o líticas de com petencia  

M arco in s titu c io n a l y  legal
Dentro del conjunto centroamericano, en Costa Rica, al igual que en Pa
namá, existe un desarrollo comparativamente mayor del marco legal e ins
titucional para fomentar y proteger las condiciones de competencia en el 
mercado.

Las condiciones de competencia están respaldadas por el artículo 46 de 
la Constitución vigente, que prohíbe los monopolios de carácter particular 
y las prácticas que “restrinjan la libertad del comercio, la agricultura o la 
industria”. Este artículo también protege el derecho de los consumidores y 
apoya a los organismos que ellos constituyan para la defensa de sus dere
chos. Sin embargo, la defensa de las condiciones de competencia se legisló 
en forma más precisa y efectiva en la Ley de Promoción de la Competencia 
y Defensa Efectiva del Consumidor ( l p c d e c ), promulgada en 199514 e ins
pirada en gran medida en la ley antimonopólica mexicana.

La l p c d e c  se orienta a proteger los intereses y los derechos legítimos 
del consumidor y promover la libre competencia mediante la prohibición 
de las prácticas monopolísticas y otras que puedan restringir el funciona
miento de los mercados, así como la eliminación de las regulaciones inne
cesarias de las actividades económicas. Más específicamente, la ley prohí
be las prácticas monopolísticas absolutas o relativas, las concentraciones y 
la competencia desleal; abarca a todos los agentes económ icos, con la 
excepción de los que ofrecen servicios públicos mediante una concesión del 
Estado, así como los monopolios del Estado creados por ley y las munici
palidades.

Varias instituciones se crearon para facilitar la aplicación de la l p c d e c ; 
en particular, destacan la Comisión de Promoción de la Competencia (c p c ) 

y la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, que operan desde 
1995. La Defensoría de los Habitantes ( d h ) comenzó a funcionar en 1997. 
Finalmente, en 1998 se instaló la Comisión de Desregulación con el propó
sito de mejorar las condiciones para las inversiones mediante la simplifica
ción de trámites.15

La c p c  es un órgano autónomo administrativo (de desconcentración

14 Se había prom ulgado en 1975 la Ley de Defensoría del Consumidor, pero no operó.
15 Esta Comisión está conform ada por el M inisterio de Salud y  el m e ic ,  el presidente de la 

CPC y  tres representantes del sector privado designados por la Unión de Cámaras Em presaria
les, pero es más débil que las otras dos comisiones.
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máxima) del Estado y está adscrito al Ministerio de Economía, Industria y 
Comercio (m e ic ): "[...] la instancia administrativa ante la Comisión es obli
gatoria y de previo agotamiento para acudir a la vía judicial”. Una vez ago
tada la vía administrativa, las resoluciones finales pueden impugnarse ante 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (Dachner, Sittenfeld y Weins
tock, 1997; Sittenfeld, 1998). Esta Comisión está conformada por cinco 
miembros propietarios y cinco suplentes, nombrados por el Poder Ejecuti
vo a propuesta del m e ic . Se ocupa de tres áreas de competencia: la desregu
lación económica, regulación de algunos precios16 (temporalmente) y la 
aplicación de la ley de competencia en lo que atañe al aspecto antimonopo- 
lístico. Las normas de competencia desleal le corresponden a la Unidad de 
Asuntos Jurídicos del m e ic , mientras que los asuntos relacionados con los 
derechos de los consumidores son competencia de la Comisión Nacional 
del Consumidor (c n c ), que ha cobrado creciente importancia.

Las funciones de la c p c  incluyen, primero, la promoción de la compe
tencia mediante la difusión de la información sobre las condiciones de 
competencia de los mercados y sus beneficios. Segundo, la prevención de las 
prácticas anticompetitivas mediante la evaluación de reglamentos, leyes, 
acuerdos y otros actos administrativos que afecten negativamente la libre 
competencia. Tercero, la investigación de oficio o por denuncia de las prác
ticas anticompetencia. Aún más, la c pc  tiene la facultad —en virtud del ar
tículo 11— de hacer un seguim iento de los mercados en los que existen  
pocos actores económicos y donde potencialmente puede haber prácticas 
monopolísticas y de oligopolios (Dachner, Sittenfeld y Weinstock, 1997; Sit
tenfeld, 1998).

Por último, dependiendo del caso, la c p c  puede exigir la desconcentra
ción total o parcial si hubiera una concentración indebida, además de im
poner una multa de distintos montos en función de la gravedad de la prác
tica monopolística.

Entre 1995 y mayo de 2001 la c p c  recibió 345 casos, de los cuales 166 
fueron denuncias, 106 consultas, 70 investigaciones de oficio, dos licencias 
y una fusión. Se impusieron sanciones en forma de multas a 42 agentes 
económicos entre 1996 y 2000, y el monto de las multas aumentó conside
rablemente desde 1999. Estas penalidades se aplicaron a empresas que 
efectuaron prácticas anticompetitivas como acuerdos para fijar precios, 
negativa de entrega de información, impedimento a la entrada de nuevos

16 Actualmente la c p c  controla el precio del arroz y  el de fruta de palm a.
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competidores, etc .17 Cada año se ha presentado un número creciente de 
casos ante la c p c , lo cual indica que ha ido adquiriendo legitimidad entre el 
público y que se ha dado a conocer su función.

La l p c d e c  adolece de una serie de limitaciones que afecta la capacidad 
de la CPC para actuar en materia de competencia. Por ejemplo, en lo que a 
concentraciones se refiere, la c p c  debe remitirse al procedimiento legal de 
la Ley General de Administración Pública, lo que hace más lento todo pro
cedimiento de este tipo. Una de las mayores limitaciones de la ley es que no 
se establece que las empresas deban hacer una notificación previa si tie
nen intenciones de fusionarse. Esta característica torna mucho más difí
cil controlar la labor de la comisión. Así, sólo se puede actuar sobre las 
concentraciones una vez que éstas han ocurrido, lo cual eleva el costo del 
proceso. Adicionalmente, la l p c d e c  tiene un ámbito de aplicación restrin
gido, en la medida en que están excluidos “los agentes prestadores de ser
vicios públicos que gozan de una concesión del Estado”, "los monopolios 
de Estado creados por ley en áreas como seguros, destilación de alcohol, 
telecomunicaciones, distribución de energía eléctrica y agua, y finalmente, 
las municipalidades, tanto en su régimen interno como en sus relaciones 
con terceros”. Asimismo, aunque la CPC puede opinar sobre nuevas reglas, 
leyes y otras disposiciones gubernamentales desde el punto de vista de su 
impacto sobre las condiciones de competencia, su influencia se limita a dar 
consejos.

Con todo, la c p c  ha sido una de las instancias más exitosas entre las que 
promueven las condiciones de competencia. Este organismo ha recibido 
una cantidad creciente de demandas a través de la d h , por lo cual ha revisa
do los procedimientos para procesar esas demandas y ha perfeccionado su 
apoyo al público. La tarea de la c pc  es buscar la conciliación entre las par
tes y, si no se logra, entonces los casos se llevan a tribunales. La d h  partici
pa en las audiencias públicas y ha promovido la participación de la comu
nidad en ellas (creadas gracias a la Ley de la Autoridad Reguladora) para 
evaluar la calidad de los servicios y opinar sobre los procedimientos segui
dos para la fijación de tarifas.

Además de elaborar las regulaciones necesarias para el mejor funciona
miento de los mercados, se desarrollaron otros mecanismos para facilitar 
la mayor participación del sector privado en una serie de esferas anterior
mente reservadas al sector público. Entre éstos sobresale la Ley de Conce

17 Véase http://www:meic.go.cr.

http://www:meic.go.cr
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sión de Obra Pública aprobada en 1993. Sin embargo, la búsqueda de una 
forma legal adecuada para concesionar obra pública ha tenido tropiezos en 
Costa Rica. En efecto, la primera concesión de obra pública que se hizo —re
habilitación y construcción de la autopista Bernardo Soto, adjudicada a las 
empresas nacionales MECO y Santa Fe y a la empresa mexicana Tribasa— 
fue declarada nula por la Contraloría General de la República en 1999. La 
Ley de Concesiones adolece de una serie de ambigüedades e imprecisiones, 
además de que limita las actividades susceptibles de ser concesionadas.18 
De hecho, para poder concesionar el aeropuerto Juan Santamaría se buscó 
una forma diferente, la figura de “gestión interesada” (compatible con el 
artículo 55 de la Ley de Contratación Administrativa).19

R egulación  y  priva tizac ión
Durante la crisis de la deuda externa en 1982 quebraron las empresas que 
formaban parte de la Corporación Costarricense de Desarrollo (Codesa), y 
a partir de entonces se inició la desincorporación de dichas empresas. Así, 
entre 1987 y 1991 se vendieron 57 empresas estatales pertenecientes a Co
desa, las cuales en los años ochenta habían causado una pérdida por 17 000 
millones de dólares (Sittenfeld, 1998). Otros cambios importantes fueron la 
transferencia al sector privado de la distribución y procesamiento de gra
nos básicos, manejados hasta principios de los años ochenta por el Consejo 
Nacional de Producción ( c n p ).

Aparte de las empresas mencionadas, el proceso de privatización ha 
avanzado poco en Costa Rica y actualmente los seguros, las telecomunica
ciones y la distribución de la energía eléctrica, el agua, la producción e im
portación de combustibles, así como la destilación de alcohol, siguen perte
neciendo al Estado. De hecho, el traspaso de servicios que proveen grandes 
monopolios del sector público al privado ha enfrentado fuerte resistencia 
entre grupos de la sociedad civil, como los sindicatos, por ejemplo. En 1996 
se formuló una propuesta de restructuración de los sectores de energía y te
lecom unicaciones —conocido como “combo energético”— que incluía la 
modernización del Instituto Costarricense de Electricidad ( ic e ), una nueva 
ley para el sector eléctrico y otra para el de telecomunicaciones, así como la 
creación de un ente regulador en cada uno de ellos. No obstante, esta pro

18 Las actividades excluidas son los ferrocarriles, las ferrovías y los aeropuertos, así como 
obras existentes en muelles (sí pueden concesionarse obras nuevas en muelles).

19 La figura de “gestión interesada” es un m ecanism o legal que perm ite delegar en el sector 
privado la prestación de un servicio público y la inversión en infraestructura.
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puesta, después de ser largamente discutida, fue rechazada por diversos 
sectores sociales, de modo que en 2000 quedó descartada.

Así, el ic e  sigue siendo un monopolio estatal de energía y telecomunica
ciones, que junto con la empresa estatal de seguros (también un monopo
lio) y la Refinadora Costarricense de Petróleo (Recope), constituye el nú
cleo del sector público proveedor de bienes y servicios.

En Costa Rica ha habido un proceso de centralización en un solo ente 
en materia de regulación. Ese proceso ocurrió lentamente a partir de 1941, 
cuando comenzaron a agregársele funciones de regulación al Organismo 
Regulador del Suministro Eléctrico. En 1996 esta dependencia se transfor
mó en la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos (Aresep), cuyos 
objetivos incluyen: a) armonizar los intereses de los consumidores, usua
rios y prestatarios de los servicios públicos; b) procurar el equilibrio entre 
las necesidades de los usuarios y los intereses de los prestatarios de los ser
vicios públicos; c) fijar precios de los servicios, de acuerdo con los “costos 
necesarios para prestar el servicio, que permitan una retribución competiti
va y garanticen el adecuado desarrollo de la actividad”; d) supervisar que se 
cumplan los requisitos de cantidad, calidad y continuidad de los servicios 
públicos, y e) velar por la protección del ambiente cuando se prestan los 
servicios regulados o se otorgan concesiones. Además, la Aresep recibe que
jas de los usuarios de los servicios públicos y las investiga. En caso de 
encontrar falta, la Aresep puede sancionar a la empresa que ofrece el servi
cio con el procedimiento administrativo previsto en la Ley de la Adminis
tración Pública, imponiendo una multa de cinco a 10 veces el valor del 
daño causado. Finalmente, es atribución de la Aresep otorgar concesiones 
para la generación privada.

Los servicios públicos regulados por la Aresep incluyen energía eléctri
ca en las etapas de generación, transmisión, distribución y comercializa
ción; servicios de telecomunicaciones; suministro de servicios de acueductos 
y alcantarillado; suministro de combustibles derivados de hidrocarburos; 
riego y avenamiento; transporte público, salvo el aéreo; servicios marítimos 
y aéreos en los puertos nacionales; transporte de carga por ferrocarril, y 
recolección y tratamiento de desechos sólidos e industriales.

Durante la administración del presidente Rodríguez (1998-2002) se 
creó la Oficina de Simplificación de Trámites, que ha hecho un esfuerzo 
importante por modernizar el marco regulatorio, pero más en los aspectos 
en que el Poder Ejecutivo tiene incidencia que con respecto a la base legal. 
Así, se aprobó una serie de disposiciones que ha ayudado a los inversionis



POLÍTICAS DE COMPETENCIA Y DE REGULACIÓN 89

tas a agilizar trámites para establecer una empresa, a exportadores para in
gresar a distintos programas que brindan estímulos, para instalación de es
taciones de combustible, el establecimiento de ventanilla única de trámites 
industriales, agilización de registro e importación de diversos productos e 
insumos, etcétera (Jiménez, 2001).

A pesar de estos esfuerzos y los importantes avances en materia de 
regulación, todavía se requiere una revisión integral de ese sistema para 
comparar su eficiencia con otros sistemas. Entre los obstáculos enfrenta
dos se cuenta el que la jurisprudencia constitucional se haya vuelto más 
conservadora en los últimos años en relación con la libertad de comercio, 
lo que ha dificultado la aplicación de la Ley de Promoción de Competen
cia.20 Un segundo problema es la falta de racionalización de las distintas 
regulaciones que emite la administración pública, y la c p c  no tiene capaci
dad para realizar una revisión exhaustiva y efectuar recomendaciones 
sobre todas las nuevas disposiciones del gobierno antes de que éstas salgan 
a la luz, con el fin de evitar una sobrerregulación. También debe anotarse el 
papel de la Asamblea Legislativa, que puede, con la iniciativa de uno solo 
de sus miembros, paralizar una iniciativa de ley (Jiménez, 2001). Hay que 
agregar que la Oficina de Simplificación de Trámites es muy limitada en su 
alcance y que existe una necesidad no sólo de simplificar, sino de repensar 
las regulaciones que deben seguir existiendo.

Las po lítica s  de com petencia  y  los sectores proveedores de servicios  
de u tilid a d  púb lica

Telecom unicaciones21
En comparación con el resto de Centroamérica, Costa Rica tiene la mayor 
penetración de servicio telefónico, tanto privado como público. En 2000 
había 24.9 líneas telefónicas por cada 100 habitantes; le seguía Panamá con 
16.4, en tanto que Nicaragua, el país con la menor densidad telefónica, con
taba con sólo tres lineas por cada 100 habitantes (véase el cuadro h i . i ). De 
todas formas, la densidad telefónica de Costa Rica está por debajo del pro-

20 Un ejem plo de estas dificultades se refleja en la decisión de la Sala C onstitucional de 
refrendar el derecho de los colegios profesionales para  determ inar tarifas uniform es y obliga
torias para  sus agrem iados (Jiménez, 2001).

21 Para un análisis m ás detallado de las condiciones de competencia y regulación en el sector 
de telecomunicaciones en los distintos países de Centroamérica, véase el capítulo v de este libro.
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Cuadro  iii. i . Ind icadores de te lecom un icaciones (2000)

País

Líneas telefónicas 
porcada 100 

habitantes

Teléfonos celulares 
por cada 100 

habitantes

Usuarios de internet 
por cada 10 000 

habitantes

C osta R ica 24.9 5.2 621.4
El Salvador 9.0 11.3 65.0
G uatem ala 5.7 6.1 58.6
H onduras 4.7 2.4 61.7
N icaragua 3.0 1.8 98.5
P anam á 16.4 8.3 159.8

F u e n t e :  u i t  (Unión Internacional de Telecomunicaciones), Indicadores de telecomunicacio
nes de las Américas 2000. Resumen ejecutivo, abril de 2000.

medio del continente americano (35.18 líneas por cada 100 habitantes), y el 
acceso telefónico urbano y en el resto del país aún no es equilibrado.

Al igual que los demás países de la región, Costa Rica ha aplicado una 
política de subsidios cruzados al servicio telefónico, de forma que tradicio
nalmente las altas tarifas internacionales han cubierto las bajas tarifas del 
servicio nacional. Aunque lentamente, en los últimos años han tendido a 
equilibrarse las tarifas; a su vez, el servicio telefónico nacional por minuto 
es de los más bajos de la región (véase el cuadro t u . 2). Por otra parte, tam
bién las llamadas a los Estados Unidos son las más bajas de la región, por 
lo que no se distingue muy claramente la racionalidad de los subsidios ac
tuales (véase el cuadro 111.3).

A pesar del retraso en innovar respecto de las telecomunicaciones, Cos
ta Rica ha dado un salto muy importante en los últimos tres años en la mo
dernización del sector y su cobertura. Así, se ha más que duplicado la dis
ponibilidad de teléfonos públicos en ese periodo; el aumento en el número 
de teléfonos fijos entre 1998 y 2002 se estima en más de 40%; se ha triplica
do la disponibilidad de teléfonos celulares durante los últimos tres años 
(aunque aún se está superando el rezago previo con respecto a algunos 
otros países;22 véase el cuadro m.l), y en el servicio de internet se está expe
rimentando un cambio tecnológico muy importante.

22 Este servicio se introdujo en Costa Rica antes que en otros países a través de la concesión 
de la Compañía Radiofónica Costarricense ( r a c s a )  a la empresa Millicom, pero la asignación del
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C u a d r o  111.2. C osto de los servicios de te lecom un icaciones  
en C entroam érica y  o tros pa íses seleccionados  

(dólares estadunidenses)

País 200
min.
local
fija Posición

60 min. 
internacional 

fija Posición

200
min.

telefonía
móvil Posición

60 min. 
telefonía 

móvil Posición

Chile 15.86 20 27 .30 2 28.48 4 22.78 6
C osta R ica 3.80 4 66.60 13 26.81 3 13.51 2
El Salvador 10.07 15 82.80 15 21.07 1 17.65 4
G uatem ala 6.00 8 124.86 22 38.19 7 22.35 5
H onduras 2.09 2 102.00 19 73.40 19 36.80 19
M éxico 14.30 19 65.70 12 55.45 13 31.52 14
N icaragua 6.25 10 79.50 14 74.35 20 36.25 18
Panam á 7.50 11 105.60 20 75.00 21 40.25 22

F u e n t e :  Alexis de Tocqueville Ins titu tion , “A Telecom Scorecard 1999-2000: C onsum er 
Costs for Basic Services in  the Americas” [en línea], febrero de 2000, http://adti.net/telecom / 
telecom2000scorecard.html.

Precisamente, el acceso a internet es mucho mayor en Costa Rica que 
en el resto de la región, pero la calidad del servicio no ha sido adecuada. En 
2001 se introdujo un nuevo sistema, conocido como Internet 2, que permi
te a los usuarios un servicio mucho más rápido que el anterior, y en 2002 se 
había planeado establecer más de 100 000 conexiones nuevas de este tipo. 
Este proyecto está ligado a la instalación de fibra óptica en todo el país. Al 
mismo tiempo, el servicio de internet tendrá dos proveedores entre los cua
les podrá escoger el usuario: r a c s a , empresa que lo provee desde sus ini
cios, y el i c e , que aporta Internet 2.23

Energía
Como se mencionó anteriormente, el sector de telecomunicaciones y el de 
energía pertenecen a un solo monopolio del sector público, el i c e . N o obs
tante, durante los últimos años éste ha ganado mayor independencia admi-

espectro y la conexión con la red de teléfonos fijos se m anejaron deficientem ente, y tras una 
serie de conflictos Millicom fue desplazado de esta actividad en 1995 (Raventos, 1998).

23 http://www.comtelca.hn.

http://adti.net/telecom/
http://www.comtelca.hn
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C u a d r o  111.3 . Tarifas de servicios públicos (2000)

Costa El
Concepto Rica Salvador Guatemala Honduras Nicaragua Panamá

Electricidad R esidencial 0.053 _ _ 0.069 0.108 0.119

(dólares/kWh)a Comercial13 0.084 — — 0.107 0.127 0.116
Industrial 0.068 — — 0.080 0.101 0.104

Cuota m ensual 
fija residencia] 4.970 6.030 variable 2.030 6.030

Cuota m ensual 
fija com ercial 6.300 12.060 variable 5.410 16.080

Teléfono
(dólares)

Costo por 

m inuto  
llamada 

nacional13 0.010 0.020 0.030 0.020 0.020
Costo por m i

nuto llam a
da a los E s
tados Unidosd 0.550 0.800 0.600 1.400 0.900

Agua potable 
(dólares/m3)

Tarifa básica  
residencial0 3.510 2.280 0.710 0.950 0.270 —

F u e n t e :  Comisión Económica para América Latina y el Caribe ( c e p a l ) ,  a partir de cifras 
oficiales, Sede Subregional de la c e p a l  en México y Secretaría de Integración Económica Cen
troamericana ( s i e c a ) ,  México, sitio oficial: http://www.sieca.org.mx. 

a Precios promedio.
b En el caso de Costa Rica se le denomina "general”. 
c En el caso de Guatemala es tarifa fija. 
d Las tarifas residencial y comercial son las mismas.

nistrativa y  financiera. Tradicionalmente, el ic e  debía financiar una serie de 
áreas del sector público que eran ajenas a sus actividades; ahora ha logrado 
mecanismos de licitación más expeditos, e incluso está exento de estos pro
cesos en caso de que el monto de la compra sea pequeño, además de que 
maneja más libremente sus ingresos con propósito de inversiones. En 2000 
la cobertura del servicio eléctrico era de 97% del territorio nacional.

A fin de complementar la generación de energía eléctrica del ICE con ge
neración privada, en 1990 se aprobó una ley (núm. 7200) que permitía que 
el sector privado generara hasta 15% del total de energía eléctrica en el

http://www.sieca.org.mx
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país, y en 1995 una nueva ley (núm. 7588) amplió la potencial participación 
del sector privado a 30% del total de generación. La diferencia central entre 
ambas leyes es que en la primera las empresas privadas no tenían que com
petir para poder venderle electricidad al ic e , pero con la segunda las empre
sas deben someterse a licitación.

El ic e  sigue teniendo el monopolio de la transmisión de energía, mien
tras que en la generación existe más competencia. Sin embargo, el ICE ejer
ce un fuerte poder de mercado por estar integrado verticalmente hacia atrás 
(transmisión) y hacia delante (generación). Las ocho empresas distribuido
ras de electricidad poseen una concesión dentro de un área específica, 
excepto el i c e , que de acuerdo con el Decreto 449 tiene la potestad de dis
tribuir electricidad en todo el país. El ic e  y la Comisión Nacional de Fuerza 
y Luz ( c n f l ) son las dos empresas que dominan el mercado nacional, al 
cubrir a 79% de los abonados en el país y ser responsables de 81% de las 
ventas totales de energía. Las cooperativas de electrificación rural y otras 
dos empresas venden el resto de la electricidad.24

Por otra parte, en materia de regulación tarifaria se han hecho progre
sos al simplificarla y crear tarifas donde eran requeridas, como las de me
dia tensión en las empresas más grandes. También se ha modernizado el 
sistema de determinación de tarifas en diversas áreas, lo que contribuye a 
determinar en forma más eficiente esas tarifas. Así, recientemente se des
arrolló un modelo que permite determinar las tasas de rentabilidad que se 
deben considerar en las diferentes fijaciones tarifarias que realiza la autori
dad reguladora.

H idrocarburos y  derivados de petróleo
El país cuenta con una empresa estatal refinadora monopolista —Refina
dora Costarricense de Petróleo (Recope)— que maneja íntegramente la refi
nación, el almacenamiento, la importación y la distribución mayorista de 
derivados, mientras que el sector privado participa exclusivamente en la dis
tribución minorista. Esta empresa permaneció cerrada a principio de la dé
cada actual para realizar una ampliación de su capacidad y se encargó du
rante ese lapso de aumentar la importación de combustibles. Los precios 
de los derivados del petróleo son fijados por la Aresep en todas las etapas de 
la cadena productiva hasta llegar al consumidor final. La gestión de la Re-

24 La inform ación sobre m ercados de electricidad en Costa Rica, El Salvador, G uatemala, 
H onduras y Panam á fue e laborada p o r la U nidad de E nergía de la Sede Subregional de la 
c e p a l  en México, sobre la  base de cifras oficiales.
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cope se efectúa en un marco institucional estrecho que incluye a la Aresep y 
otras instituciones públicas, y ello hace lento e ineficiente el proceso de 
decisiones estratégicas de la empresa, lo que limita sus posibilidades de ex
pansión y de asociación con empresas estratégicas del sector privado (Pro
yecto BID-Fomin-CEPAL, 2001). Uno de los problemas más grandes para po
der abrir el mercado de la gasolina es que existe un precio único para este 
producto, independientemente de la ubicación geográfica, lo que hace poco 
rentable esta actividad.

La participación del sector privado se limita a la distribución minorista 
de gasolina en estaciones de servicio y éste es el único mercado en el que 
operan las empresas multinacionales del ramo (principalmente Shell, Texa
co y Elf), junto con empresas nacionales. Debido a que el precio de las gaso
linas está fijado por la Aresep, la competencia entre empresas distribuidoras 
tiene que basarse en otros elementos. En materia de gas licuado, de la distri
bución minorista, también se encarga el sector privado a través de seis com
pañías. La competencia está limitada tanto porque el precio final es deter
minado por la Aresep, como porque cada distribuidor opera con envases 
distintos que requieren válvulas diferentes para ser llenados, lo que obliga a 
los clientes a permanecer ligados a un solo distribuidor.

Costa Rica es el único país centroamericano que cuenta con un sistema 
de poliductos, pertenecientes a la Recope, que permite realizar la transpor
tación mayorista de los derivados del petróleo. Debido a que este tipo de 
distribución es más económico que el transporte en camiones, las posibili
dades de abrir esta actividad a transportistas del sector privado son limita
das, salvo que éstos tengan acceso a los poliductos. Ante su saturación, ac
tualmente se estudia la posibilidad de ampliar la red de poliductos.

A pesar de su condición de monopolio, la Recope presenta un menor 
margen conglobado25 de ganancia que aquel de países como El Salvador y 
Nicaragua, donde existe una mayor libertad de precios y varios operadores 
en el mercado.

Leyes antidumping y otras medidas compensatorias

La apertura comercial comenzó en 1986 en Costa Rica, coincidiendo con el 
ingreso del país al Acuerdo General sobre Aranceles y Comercio (gatt). Se

25 El margen conglobado abarca el margen del im portador m ayorista y el margen detallista.
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redujeron simultáneamente los aranceles y se elim inó la mayoría de las 
barreras arancelarias.

Las normas relativas a las prácticas de comercio desleal se han revisado 
para hacerlas congruentes con los acuerdos de la Ronda Uruguay y, especí
ficamente, con el Acuerdo relacionado con la Aplicación del Artículo VI del 
g a t t  de 1994 y el Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias. 
Las medidas antidumping  o de subsidios siguen estrictamente los linca
mientos de la o m c , ya que la ley internacional tiene preeminencia sobre la 
nacional. En su comercio regional, el país suscribió el Reglamento Centro
americano sobre Prácticas de Comercio Desleales, así como el Reglamento 
Centroamericano sobre Medidas de Salvaguardia en 1996.

En 1995 se creó una Oficina de Prácticas de Comercio Desleal y  Medi
das de Salvaguardia con competencia en todos los procedimientos admi
nistrativos que pudieran surgir en esta materia. Esta oficina desapareció en 
2000 y  sus funciones las asimiló la Unidad de Asuntos Jurídicos del m e ic , la 
cual ahora se encarga de la aplicación de derechos antidumping, derechos 
compensatorios o de medidas de salvaguardia.

Costa Rica no ha aplicado derechos antidumping, compensatorios o me
didas de salvaguardia,26 excepto algunas medidas de salvaguardia especia
les basadas en el Acuerdo sobre Agricultura (que le permitió imponer pre
cios de referencia) (Acuerdo sobre Agricultura, artículo 5 de los Acuerdos 
de la Ronda Uruguay). Los productos afectados por estas medidas fueron el 
frijol negro y el arroz en granza, descascarillado y semiblanqueado o pulido.

Lo más importante ocurrido en los últimos años fue el intento de los 
Estados Unidos en 1995 por imponer una cuota a las exportaciones costa
rricenses de ropa interior de algodón y de fibras sintéticas o artificiales, con 
el argumento de que su expansión estaba causando graves perjuicios a su 
industria nacional de esos productos. Sin embargo, en 1996 el panel espe
cial de la OMC establecido para estudiar este caso lo resolvió en favor de 
Costa Rica.

Por otra parte, en el área centroamericana se iniciaron tres investiga
ciones antidumping en contra de Costa Rica entre enero de 1995 y media
dos de 2001; dos por parte de Nicaragua por las exportaciones de cemento

26 E n tre  1995 y 2000 se llevaron a cabo cuatro  investigaciones p o r p arte  de Costa Rica, 
pero ninguna de ellas redundó en medidas comerciales. Los casos fueron: lám inas de polime- 
tacrila to  dem etilo im portadas de México; cebolla seca de los E stados Unidos, G uatem ala y 
Nicaragua; refrigeradores dom ésticos de México, e inodoros y lavam anos de loza vitrificada 
de Venezuela (iniciados entre 1996 y 1998).
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gris tipo Portland y varillas corrugadas de hierro o acero para la construc
ción. Ninguna de ellas condujo a medidas en contra de Costa Rica.

E l Sa lvador

El Salvador impulsó durante la década de los noventa un proceso de pro
fundas reformas económicas, precedido por una reforma agraria y la na
cionalización del sistema financiero y del comercio exterior del café y del 
azúcar.

Durante esa década, el proceso de reforma económica se sustentó fun
damentalmente en los preceptos del Consenso de Washington.27 En su pri
mera fase se centró en medidas de privatización; luego en la desregulación, 
que incluyó la liberalización de precios y la reducción del papel interven
cionista del Estado, y por último, en la disminución de las protecciones 
arancelarias o liberalización comercial. En algunos casos se obtuvo un re
lativo éxito, otros fueron m enos exitosos y otros altamente cuestionados 
por la forma en que se implantaron. Sin embargo, es posible sostener que 
sobre la base de las características estructurales del nuevo modelo econó
mico ( n m e ) se sentaron en El Salvador las bases de una econom ía más 
abierta, desregulada y privatizada, y se lograron, al mismo tiempo, mayo
res niveles de eficiencia productiva y mejores condiciones de competencia 
en algunos sectores, los cuales estuvieron acompañados a su vez de efectos 
adversos sobre el bienestar y la equidad.28

Buena parte de los efectos adversos del proceso de reforma económica 
se explican por el descuido —o quizás indiferencia— por los procesos de 
"consolidación” de las reformas, las cuales si bien siguen siendo muy deba
tidas, resulta claro que eran esenciales para países como El Salvador, don
de era necesario emprender acciones tendientes a modernizar el Estado y 
la administración pública, y en general a formar y capacitar recursos hu
manos y fortalecer todo el aparato institucional y de promoción, supervi
sión y vigilancia de estos nuevos procesos. Sin duda alguna, la reforma la
boral y de las condiciones de competencia efectiva quedaron relegadas del 
debate y del posterior diseño de la política pública.

El Salvador ha reconocido la necesidad de contar con un marco inter
nacional de reglas y normas de competencia que beneficien el comercio

27 W illiamson (1990 y 1993).
28 Katz (2000a).
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internacional y con una política de competencia que incluya al menos tres 
áreas fundamentales: la prohibición de acuerdos, la prohibición del abuso 
de una posición dominante en el mercado y el control de las fusiones y 
adquisiciones. En el país se han hecho esfuerzos por alcanzar estos objeti
vos, y se han elaborado varios anteproyectos de ley de libre competencia, lo 
que refleja el grado de relevancia que tienen una legislación y una política 
de libre competencia para el desarrollo de accesos a mercados, de incenti
vos para la inversión nacional y extranjera, de mejora del clima de negocios 
y de mayor eficiencia del aparato productivo en su conjunto.

La experiencia  de E l Sa lvador en  po líticas de com petencia  

M arco in s titu c io n a l y  legal
El Salvador cuenta con una ley de competencia desde diciembre de 2004. 
Si bien la discusión de la ley de competencia se remonta a principios de los 
noventa, no fue sino hasta el final de esa década cuando el debate resurgió 
con más fuerza y se formó una Comisión de Fomento de la Competencia 
dentro de la Asamblea Legislativa. Se presentaron seis anteproyectos de ley 
de competencia a lo largo de los últimos 10 años, pero uno que presentó en 
julio de 2003 un diputado del partido político Arena es el que finalmente 
logró la aprobación. En términos más puntuales, existe un conjunto de nor
mas vinculadas a la competencia económica que regulan la protección y 
defensa del consumidor así como de sectores como el de electricidad, hi
drocarburos y telecomunicaciones, en los cuales actúan sus respectivos en
tes de supervisión y regulación.

Por otra parte, los artículos 101, 102 y 110 de la Constitución Política 
de El Salvador favorecen la libertad política y establecen la prohibición de 
prácticas monopolísticas. Sin embargo, no existía ningún cuerpo normati- 
vo-legal que hiciera efectiva esa disposición constitucional. A pesar de que 
el Código Penal en su artículo 232 prevé sanciones sobre delitos relativos al 
mercado, la libre competencia y la protección al consumidor éstas no se 
habían analizado. A continuación se expone una síntesis de cada una de las 
propuestas de legislación sobre competencia presentadas ante la Asamblea 
Legislativa antes de la aprobación de la ley en 2004.

Hasta mediados de 2002 se habían presentado cinco anteproyectos de 
ley de libre competencia, elaborados por distintas instituciones como el Mi
nisterio de Economía, el Partido Frente Farabundo Martí para la Libera
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ción Nacional ( f m l n ), el Centro de Defensa del Consumidor ( c d c ), el Parti
do de Conciliación Nacional (p c n ) y  algunos integrantes de la Comisión de 
Fomento de la Libre Competencia.

En general, todos los anteproyectos que se elaboraron tenían rasgos 
similares en cuanto al objeto y alcance de la ley, aunque diferían en la com
prensión, uso y alcance de aspectos como eficiencia, mercado relevante y lo 
que constituye abuso de posición dominante de mercado, concentraciones 
y fusiones, y restricciones horizontales y verticales. Existían también dife
rencias notorias en los procedimientos que se debían seguir, en las sancio
nes aplicables y en el tipo de instituciones encargadas de velar por el cum
plimiento de la ley. La propuesta hecha por el Ministerio de Economía se 
adaptó a partir del enfoque europeo en cuanto a la prohibición de prácticas 
restrictivas al comercio. Asimismo, surgió en el pasado la propuesta de cre
ación del Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y el Consumidor 
(Indecco) como entidad de derecho público, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio. Finalmente, la institución que se haga cargo de la apli
cación de la Ley de competencia a partir de 2006 será la Superintendencia 
de Competencia, integrada por un superintendente y dos directores.

R egulación  y  p riva tiza c ió n
El proceso de reforma económ ica en El Salvador se inició con el sanea
miento de algunos bancos y posteriormente con su venta. Luego continuó 
con la venta de hoteles, ingenios, zonas francas y la empresa de cemento 
del país, así como con la liberalización del comercio exterior del café y el 
azúcar. En una segunda etapa del proceso se privatizó la mayoría de los ser
vicios públicos, incluyendo las empresas distribuidoras de energía eléctrica 
y telecomunicaciones. Un aspecto de esta misma etapa fue la transforma
ción del sistema de seguridad social en un sistema de pensiones basado en 
la capitalización individual y en la gestión privada.

Por otra parte, el proceso de reforma regulatoria29 adoptó la forma de 
desregulación y se tradujo en “la eliminación de unos 250 controles de pre
cios y en el ajuste de las tarifas de agua potable, energía eléctrica y trans
porte público de pasajeros. En 1989 también se liberalizó la tasa de interés

29 La reform a regulatoria en este contexto se refiere a las form as m ás eficientes, mejores y 
baratas de regular, y ello im plica la sustitución de los sistemas de regulación de “norm as y cas
tigos" en los que se especifica cómo una em presa debe cum plir con determ inada regulación. 
El concepto abarca tam bién el conjunto de incentivos basados en buena m edida en las fuerzas 
del mercado. Las regulaciones incluyen las leyes, reglam entos y norm as establecidos por los 
gobiernos y las reglas que em iten las instituciones no gubernam entales, autónom as o autorre-
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y se estableció un sistema de tipo de cambio libre Posteriormente,
ante el riesgo de que el tipo de cambio se apreciara más como consecuencia 
del flujo abundante de remesas familiares, se tomó la decisión de volver a 
un sistema de tipo de cambio fijo. En el caso de algunos productos agríco
las de consumo básico se introdujo un mecanismo de aranceles variables, 
denominado de bandas de precios, con el propósito de proteger al consu
midor y al productor de la enorme inestabilidad que caracteriza a los pre
cios de esos productos en los mercados internacionales, pero posteriormen
te fue eliminado ( p n u d , 2001).

Luego, y de forma gradual, el proceso de reforma se extendió a la aper
tura y liberalización comercial, que incluyó los mecanismos convenciona
les de reducción gradual y eliminación de aranceles a las importaciones y 
de las barreras no arancelarias, en particular la eliminación del impuesto 
aplicado a la exportación del café. En el Informe sobre Desarrollo Humano 
de El Salvador 2001 se destaca que el proceso de desgravación arancelaria 
fue el resultado de tres procesos: a) la apertura unilateral iniciada en 1989, 
que consistió en el descenso del techo arancelario de 290 a 30% y en el 
aumento del piso de 0 a 5%; en 1995 el arancel promedio no ponderado era 
de aproximadamente 10%; b) la reactivación del Mercado Común Centro
americano ( m c c a ) y el acuerdo de 1993 de convergencia gradual hacia un 
arancel externo común, y e )  las negociaciones bilaterales y multilaterales 
que condujeron a la adhesión al gatt y posteriormente a la o m c , así como a 
la suscripción de acuerdos bilaterales con países de la región.

Actualmente, el país cuenta con un grupo de organismos fiscalizadores 
encargados de realizar actividades de supervisión y vigilancia en los dife
rentes sectores de la economía que influyen de manera decisiva en las con
diciones de competencia del país. Entre los más importantes se cuentan las 
superintendencias del sistema financiero, de valores, de pensiones, y de 
energía y telecomunicaciones.

Las po líticas de com petencia  y  los sectores proveedores  
de servicios de u tilid a d  púb lica
Con objeto de insertar a la economía en los mercados globales y volverla 
más competitiva, se impulsó en El Salvador una serie de reformas econó-

guladas, y  que actúan con una delegación de poderes regulatorios. De acuerdo con la o c d e ,  las 
regulaciones económicas intervienen directam ente en las decisiones de m ercado (fijación de 
precios, competencia, entrada o salida del mercado) y buscan elevar la eficiencia económica y 
reducir las barreras a la competencia y la innovación.
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micas y de regulación que comprendieron los procesos de desmonopoliza
ción de servicios de utilidad pública producidos por empresas estatales, es
pecialmente en los sectores de energía y telecomunicaciones. En general, se 
sostiene que la reforma no estuvo acompañada de un proceso dinámico y 
sistemático de creación y fortalecimiento de la institucionalidad encargada 
de su supervisión y vigilancia, ni de la formación de recursos humanos ca
pacitados en el desempeño de estas actividades. Por ello, algunos de los sec
tores privatizados no cuentan en la actualidad con suficiente competencia 
efectiva, y sus respectivas instituciones de supervisión y vigilancia se han 
debilitado con el tiempo o no han cumplido a cabalidad con la misión enco
mendada. A continuación se presenta un resumen de estos procesos en los 
principales sectores privatizados y desregulados.

T elecom unicaciones
La reforma del sector se dio amparada por la Ley de Telecomunicaciones de 
noviembre de 1997 y la Ley de la Superintendencia General de Electricidad 
y Telecomunicaciones (Siget) como entidad de regulación responsable del 
sector. Con estos dos instrumentos se realizó el proceso de privatización de 
la empresa estatal Administración Nacional de Telecomunicaciones (Antel). 
El objetivo entonces era crear un nuevo marco normativo para el sector y 
explotar el espectro radioeléctrico con precios y condiciones entre operado
res negociados libremente.

En el mercado de la telefonía celular se observan los logros más noto
rios del sector, ya que la competencia en este segmento ha llevado a una 
rápida expansión de cobertura y servicios, y a una reducción de tarifas, 
producto de la férrea competencia de diversas empresas. El operador ini
cial del servicio era la empresa Telemóvil, pero con la venta de 51% de las 
acciones de Internacional de Comunicaciones (Intel) a Telefónica de Espa
ña y el ingreso de CTE-Telecom, se sentaron las bases de un mercado que 
continúa en expansión y que ha traído la inclusión de servicios de larga dis
tancia e internet y la ampliación de la infraestructura y la red de la telefo
nía móvil. Esta competencia efectiva contrajo en 50% el precio por servicio 
e incrementó el número de usuarios en 500% en dos años.

En el mercado de la telefonía fija, en cambio, la situación de competen
cia ha generado un proceso de modernización pero a un ritmo más lento 
que en el de la telefonía móvil. La empresa estatal Antel se privatizó y se 
transformó en la empresa CTE/Antel, con un valor patrimonial de 527 millo
nes de dólares, del cual se vendió 51% de las acciones. En el proceso parti
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ciparon solamente Telmex de México y France Telecom, y fue esta última la 
que logró la compra de la empresa. Así, en noviembre de 1998 se inició un 
proceso de reingeniería y reestructuración nacional e internacional (Boletín 
Latinoamericano de Competencia, 1999). Si bien existen siete empresas ope
rando, más de 90% del mercado de telefonía fija pertenece a Telecom.30 En 
el caso de las llamadas internacionales, las tarifas salvadoreñas se encuen
tran 18% por encima del promedio latinoamericano y más de siete veces 
por encima de las aplicadas en los Estados Unidos.31

En resumen, tanto en El Salvador como en el resto de los países centro
americanos (a excepción de Costa Rica) el sector de telecomunicaciones ha 
sido privatizado con una activa participación de las empresas, aunque se 
adoptaron políticas concentradas en la venta de los operadores públicos de 
teléfonos. A la fecha persisten problemas de competencia efectiva y muchas 
de las estructuras de mercado de la telefonía móvil y celular están siendo 
adoptadas por las redes de líneas fijas. De acuerdo con cifras de la Unión In
ternacional de Telecomunicaciones (u it , 2000), un poco más de un tercio de 
los hogares de la región cuenta con teléfono, en un contexto de ausencia 
de competencia, bajas inversiones en el sector y tarifas todavía altas en cier
tos segmentos del mercado.

En consecuencia, la privatización del operador público es una condi
ción necesaria aunque no suficiente para lograr una competencia efectiva, 
y toda política de competencia efectiva en el sector debería incluirla junto 
con la participación del sector privado y una regulación y supervisión inde
pendiente y autónoma.32 Naturalmente, el proceso de cambio es lento y los 
reguladores en la región tienen hoy el desafío de tratar los temas de la in
terconexión, el servicio universal (tanto en disponibilidad como en infraes
tructura)33 y el reequilibrio de las tarifas, así como la enorme tarea de 
capacitar adecuadamente a sus recursos humanos.

30 De acuerdo con estudios comparativos realizados en la región y según las tarifas vigentes 
de 1999, El Salvador resultó m uy competitivo en la telefonía celular y se ubicó en prim er lugar 
en la categoría de 200 m inutos y en cuarto en la de 60 m inutos. En cambio, en  la categoría de 
llam adas locales de 200 m inutos por telefonía fija ocupó el decim oquinto lugar.

31 Diversos estudios sobre el tem a sugieren que estas diferencias se explican por la notoria 
falta de com petencia efectiva y por los altos costos de interconexión y operación.

32 El sector de telecom unicaciones está sujeto a externalidades de redes en el sentido de 
que una red es m ás atractiva cuando tiene un núm ero m ayor de suscriptores. En este sentido, 
diversos autores se refieren al térm ino "economías de escala po r el lado de la dem anda”.

33 El servicio universal ha  sido financiado tradicionalm ente m ediante subsidios cruzados, 
y actualm ente se analizan nuevos mecanism os de subsidios —cuando éstos sean requeridos—
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Energía
En el sector energético destaca la situación de la distribución de energía. 
Actualmente existen cinco empresas que operan con mercados segmenta
dos, en los cuales la mayoría de los usuarios individuales tienen pocas posi
bilidades de seleccionar a un proveedor específico. La tendencia actual 
revela la creación de concentraciones y fusiones para reducir costos de dis
tribución y ampliar mercados.

El mercado mayorista (m m ) es el principal instrumento de asignación 
de la producción de energía entre los generadores y los consumidores, de 
acuerdo con el modelo adoptado por El Salvador así como por Guatemala y 
Panamá.34 En un estudio de la c e p a l  (2001c) se señala que El Salvador es el 
único país que considera la competencia en el nivel minorista (retail), y 
solamente en Guatemala y El Salvador está permitida la participación de 
los comercializadores y de los agentes intermediarios que compiten en el 
mercado de energía que producen los generadores. Todo esto determina 
que los distribuidores y grandes consumidores puedan comprar directa
mente a los productores y a los comercializadores.

Con la estructura actual de la industria, la desintegración vertical es 
mandatoria en El Salvador, Guatemala y Panamá, y sólo una empresa esta
tal guatemalteca permanece operando con dicha integración vertical.

En el plano institucional, la administración del mm en el país es respon
sabilidad de la Unidad de Transacciones (ut), la cual como empresa privada 
opera el sistema de transmisión, mantiene su seguridad y garantiza la ca
lidad mínima de los servicios y suministros. El mm funciona con dos me
canism os básicos para la compraventa de electricidad: i) el mercado de 
contratos (m c), el cual se desenvuelve de forma libre entre las partes partici
pantes del mm, y ii) el mercado regulador del sistema (m r s ) ,  que salda las 
diferencias entre la realidad y los compromisos adquiridos, como faltantes 
y sobrantes.35

El mercado eléctrico salvadoreño está compuesto por tres empresas 
generadoras: la Compañía Hidroeléctrica del Río Lempa ( c e l ) ,  Nejapa Po
wer (subsidiaria de Coastal) y Duke Energy International, que generan 93% 
de la producción nacional; entre 5 y 6% se importa de Guatemala y el 1%
m ediante bases competitivas ofrecidas a las com pañías de telecomunicaciones. G uatem ala se 
encuentra entre los países que han  adoptado este nuevo esquema.

34 El modelo general consiste en la separación de la producción, transporte y distribución 
de la energía, en la apertura de los sistem as de transm isión y en la introducción de com peten
cia en los mercados de producción y gran consum o de electricidad.

35 Ibidem.
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restante proviene de minicentrales hidroeléctricas. El índice Herfindahl- 
Hischman ( h h i )  encontrado en el mercado de la producción indica una alta 
concentración, ya sea que se incluya o no la producción de Nejapa Power 
dentro de la oferta de la c e l .  La empresa Duke, en cambio, tuvo casi 13% de 
participación en 2000 y logró influir en el abastecimiento hidroeléctrico de 
las centrales de la c e l .36

El mercado mayorista en El Salvador es un mercado emergente de con
tratos que representó casi 88% del mercado en el año 2000. Hasta 1999 la 
c e l  se mantenía como el único productor local, y con el ingreso de Duke se 
constituyó un duopolio con poder de incidencia en los precios del mercado 
regulador del sistema ( m r s )  o  mercado de ocasión. De forma positiva han 
influido en este resultado los aportes hidráulicos de años anteriores y el 
menor nivel de precios de la energía en el mercado spot de Guatemala. En 
contraste, fue afectado en forma negativa por el aumento en los precios de 
los combustibles.37

Se concluye, entonces, que en el segmento de producción de electrici
dad en El Salvador existe una condición de duopolio de poca competencia 
con una clara posición dominante de la c e l  y de Duke; a su vez, en el seg
mento de la demanda existen dos distribuidoras, una de ellas con posición 
dominante. Ello redunda en poca competencia efectiva, que sumada al cre
cimiento de la demanda implicará nuevos esfuerzos de generación y de 
ampliación de esta capacidad.

Derivados del petróleo
La industria petrolera está normada por el Ministerio de Economía del país 
y el subsector de hidrocarburos por la Dirección de Hidrocarburos y Minas 
(d h m ). La d h m  funciona desde 1992 con el fin de realizar las funciones de 
regulación, fiscalización y control de las operaciones de descarga de petró
leo y derivados, así como la supervisión de la cantidad y la calidad de éstos 
en toda la cadena de abastecimiento. Asimismo, calcula los precios de pari
dad de importación y supervisa los precios al consumidor, además de que 
establece los precios máximos de facturación de gas licuado de referencia 
para los combustibles.

Como ente regulador, la d h m  fomenta la inversión privada extranjera y  
nacional en el subsector de hidrocarburos y  el sector minero del país, al 
tiempo que regula y  controla el adecuado y  permanente abastecimiento de

36 Véase la no ta  23.
37 Ibidem.
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hidrocarburos en el mercado interno. En cuanto a la oferta, no se registran 
actividades de exploración en El Salvador, y aun cuando hay interés por 
exploraciones en localidades identificadas, éstas no se han realizado por la 
ausencia de una legislación al respecto.

Por el lado de la refinación existe la Refinería Petrolera Acajutla, S. A. 
( r a s a ) ,  cuya propiedad es compartida por Esso y Shell, y tiene una capaci
dad de proceso de crudo de 18 000 bpd.38 Actualmente es la mayor impor
tadora de hidrocarburos y absorbe un poco más de 65% del mercado, en 
tanto que Texaco participa casi en 15% del mismo. En la importación y 
refinación, El Salvador registra el tercer índice de concentración más bajo. 
En los hidrocarburos gaseosos la concentración es mayor, ya que dos 
empresas tienen dominio casi total de mercado y alcanzan valores en el h h i  
superiores a los 4 600. También se destaca el reciente ingreso de nuevos 
agentes, con lo cual se espera un mayor nivel de competencia en segmentos 
específicos. En el plano de la competencia, la única legislación vinculante 
era la Ley de Protección al Consumidor, vigente desde noviembre de 
1996,39 y la Dirección General de Protección al Consumidor del Ministerio 
de Economía se encarga de velar por su cumplimiento. A partir de 2006 la 
ley y la Superintendencia de Competencia jugarán un papel importante.

Leyes antidumping y otras medidas compensatorias

El Acuerdo Antidumping de la o m c  se convirtió en ley de la República en 
1995 a través del Decreto Ejecutivo núm. 167 y fue ratificado por la Asam
blea Legislativa en ese mismo año. Asimismo, El Salvador firmó, también 
ese año, la Resolución 12-95 del Consejo de Ministros Responsables de la 
Integración Económica y Desarrollo Regional, mediante la cual se aproba
ban las regulaciones centroamericanas sobre prácticas de comercio desleal, 
que son totalmente compatibles con los acuerdos de la OMC.

El país cuenta desde 1996 con una guía sobre cómo iniciar casos de in
vestigación de dumping y se trabaja en otra relacionada con los casos de 
subsidios. En el plano institucional, la Dirección de Política Comercial del 
Ministerio de Economía es la unidad responsable de conducir estas investi
gaciones y determinar las posibles consecuencias de las prácticas de co-

38 CEPAL (2001b).
39 El objeto de la ley es “salvaguardar el interés de los consum idores, estableciendo norm as 

que los protejan del fraude o abuso dentro del mercado".
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mercio desleal. A la fecha de elaboración de este informe, no fue posible en
contrar evidencia de casos de investigación, en proceso o terminados, en 
este materia. En cuanto al De M in im is  P rovisión  de A n tid u m p in g , medidas 
compensatorias, márgenes de d u m p in g  y tasas de subsidios, el país no dis
pone de provisiones específicas y aplica las reglas en función de los acuer
dos a n tid u m p in g  y de medidas compensatorias de la OMC.

G uatem ala

Guatemala emprendió su proceso de reforma económica más lentamente 
que el resto de los países centroamericanos. Se partió de la premisa de que 
era necesario sentar las bases de una econom ía competitiva y moderna 
que contara, entre otras cosas, con los elementos básicos de una política de 
competencia. Diversos estudios realizados en el país concluyeron que la 
estrategia de competitividad requerida debería concentrarse en la creación 
o desarrollo de un aparato productivo con posibilidades reales de insertarse 
eficientemente en mercados internacionales, así como de un conjunto de 
instituciones que apoyaran el proceso de atracción de inversiones y de adop
ción y adaptación de nuevas tecnologías. Por último, se planteaba mejorar 
las condiciones de competencia a fin de elevar la eficiencia empresarial y el 
bienestar del consumidor. Desde 1996 muchos de los esfuerzos nacionales 
se orientaron a alcanzar estos objetivos, lo que se tradujo en la reducción 
de aranceles; en claros esfuerzos de simplificación administrativa y de su
presión de restricciones a las importaciones e inversiones extranjeras, y en 
la eliminación de monopolios en industrias estratégicas del país.

La experiencia de G uatem ala  en  p o líticas de com petencia  
desde p rin c ip io s  de los noven ta

M arco in s titu c io n a l y  legal
La Constitución Política guatemalteca favorece la libertad de comercio y 
obliga al Estado a impedir las prácticas excesivas que conlleven a una con
centración de bienes. Asimismo, en el artículo 119 se refiere a la protección 
del consumidor y más adelante, en el 130, prohíbe los monopolios y los pri
vilegios. Adicionalmente, se cuenta con un Código de Comercio, un Código 
Penal y una Ley de Protección al Consumidor. La prohibición de monopo
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lios, carteles y otras formas de monopolio está considerada en el Código 
Penal, y lo relacionado con fusiones, prohibición de m onopolios y actos 
desleales están previstos en el Código de Comercio. En cambio, no existe 
una legislación específica de competencia o antimonopolio, aunque un pro
yecto de ley está en discusión y análisis en la Comisión de Economía y del 
Consumidor del Congreso. El proyecto se ajusta a los modelos básicos su
geridos por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Des
arrollo ( un cta d ).

El proyecto de ley de promoción de la competencia presentado al Con
greso en septiembre de 2000 tiene por objeto

preservar y prom over la libre competencia, m ediante el control de los actos de 
concentración económica, los acuerdos restrictivos o los arreglos entre em pre
sas, las fusiones o adquisiciones, el abuso de la posición de mercado dominante, 
que lim iten el acceso a los m ercados o que de cualquier form a restrinjan inde
bidam ente la com petencia, afectando de form a adversa el com ercio nacional, 
internacional o el desarrollo económico; impidiendo el funcionam iento de prác
ticas excesivas que conduzcan a la concentración de bienes y m edios de p ro 
ducción en detrim ento de la colectividad; y prohibiendo las prácticas monopó- 
licas y privilegios.40

En términos generales, el proyecto busca elevar la eficiencia y por ende 
la competitividad. El proyecto fue analizado en dos ocasiones por el gabine
te económico y ha sido consensuado con los entes privados del país. Actual
mente, la discusión es aún de tipo técnico, ya que no existen estudios sectoria
les completos que permitan conocer con claridad qué barreras de entrada y 
salida existen, ni el tipo de colusiones y concentraciones, o los acuerdos 
verticales y horizontales predominantes en los sectores estratégicos.

En el enfoque utilizado predomina el esquema europeo de competencia 
y la distinción entre acuerdos restrictivos de comercio y abuso de posición 
dominante de mercado. El proyecto de ley se compone de cinco títulos. El 
primero se refiere a las disposiciones generales; el segundo a los acuerdos y 
prácticas contrarios a la competencia —incluye los siguientes capítulos: 
acuerdos horizontales, acuerdos verticales, abuso de la posición de domi
nio, concentraciones y fusiones—; el tercero a la Comisión para la Promo
ción de la Competencia, con un capítulo único de disposiciones generales;

40 Borrador de Ley de Prom oción de la Competencia.
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el cuarto aborda los procedimientos administrativos, y el último, las dispo
siciones transitorias y reformas.

Tras un extenso periodo de debate y discusión se cuenta actualmente 
con proyectos de ley formulados para proteger al consumidor, la competen
cia, la propiedad intelectual y la calidad (en sus áreas de normalización, 
acreditación, metrología e información). En temas relacionados con la 
competencia existen leyes generales de electricidad y telecomunicaciones 
así como leyes de comercialización de hidrocarburos, propiedad intelec
tual, inversión extranjera y bancos, las cuales serán abordadas con más 
detalle en una sección posterior.

En el plano institucional sobresale el Programa Nacional de Competiti- 
vidad (Pronacom), instaurado en 1998 y coordinado por el Ministerio de 
Economía. El Pronacom nace del proyecto regional de competitividad bajo 
el cual se creó el Centro Latinoamericano para la Competitividad y Des
arrollo Sostenible ( c l a c d s )  con un programa concentrado en tres áreas: 
clusters, mejoramiento del clima de negocios y divulgación del programa. 
Adicionalmente, el Ministerio de Economía cuenta con un Viceministerio 
de Inversión y Competencia en el que opera una dirección de protección al 
consumidor, un sistema nacional de calidad, una dirección de competencia 
y una unidad de servicio al comercio y la inversión.

Además del proyecto de ley de promoción de la competencia, el Prona
com ha promovido estudios y evaluaciones en algunos sectores de la econo
mía, y ha concluido que es necesario definir una política de competencia 
mucho más amplia que conduzca a mejorar el acceso a mercados, la efecti
vidad y la calidad de las regulaciones, los incentivos para atraer nuevas in
versiones y, en general, para mejorar el bienestar del consumidor. Se sugie
re impulsar un conjunto de reformas que modernicen y racionalicen los 
mecanismos de regulación de la actividad económica siguiendo criterios y 
principios de eficiencia, bienestar de los consumidores y competitividad in
dustrial, de modo que se incida en las relaciones de los agentes económicos 
públicos y privados que participan en los mercados, con un criterio de im
pulsar la competencia en lugar de reprimir la actividad de los agentes pri
vados (Boletín Latinoamericano de Competencia, julio de 2001).

Algunos de los casos estudiados se relacionan con los costos generados 
por el Estado en los mercados en cuanto restringe la entrada o salida de un 
agente. De esta manera, se han analizado las condiciones de competencia 
en la distribución de cemento y en los sectores de seguros, telecomunica
ciones, hidrocarburos y azúcar, así como las restricciones no arancelarias y
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las normas de calidad y certificación en el caso de productos alimenticios. 
Asimismo, la Dirección de Competencia ha identificado mercados con 
características m onopolísticas en la producción, importación y distribu
ción de cerveza; en la producción de cemento, bebidas alcohólicas, azúcar, 
arroz y trigo, y en los supermercados.

R egulación  y  p riva tiza c ió n
En 1991 se inició un proceso poco exitoso de privatización y reforma eco
nómica en Guatemala, orientado a programas de desmonopolización que 
pretendían aportar más eficiencia a los mercados; atraer mayores flujos de 
inversión extranjera, y financiar inversiones sociales en los sectores de sa
lud y educación. En 1993 comenzó un proceso selectivo de venta de activos 
estatales de baja utilización y rendimiento con objeto de financiar progra
mas de interés social.

De hecho, el elemento más distintivo de la reforma económ ica en el 
periodo 1986-1996 fue la venta de activos estatales para financiar la brecha 
fiscal y obtener recursos frescos para actividades y programas de la agenda 
social. Los objetivos de eficiencia económica no fueron planteados con 
igual firmeza, y al final el proceso no contó con el respaldo político necesa
rio ni con la credibilidad institucional para impulsar una reforma de esa 
profundidad y alcance. En 1998 concluyó la parte más importante del pro
ceso con el programa de desincorporación de activos y la privatización de 
la Empresa Eléctrica de Guatemala ( e e g s a ) y las empresas distribuidoras 
del Instituto Nacional de Electrificación (i n d e ) y Telecomunicaciones de 
Guatemala (Telgua). Asimismo, se completó el contrato administrativo con 
la empresa de correos y el de usufructo con la de ferrocarriles.

Las po líticas de com petenc ia  y  los sectores proveedores de servicios  
de u tilid a d  pú b lica
Como parte del programa de modernización y en seguimiento de la política 
de desincorporación, desconcentración y desregulación, se emprendieron 
las reformas de los servicios públicos de telecomunicaciones, electricidad, 
aeropuertos, puertos y ferrocarriles, y se implantaron cambios en el marco 
legal e institucional mediante la creación de entes reguladores y la desin
corporación de activos a través de su venta o concesión y contratos de uso y 
administrativos .41

4 i c i e n  (1998).
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T elecom unicaciones
En 1996 se inició el proceso de reforma del sector con el fin de volverlo más 
eficiente y elevar la calidad y cobertura de los servicios. La reforma consis
tió en la promulgación de la Ley General de Telecomunicaciones como el 
instrumento jurídico por excelencia; en la desincorporación de la Empresa 
Guatemalteca de Telecomunicaciones (Guatel); en la instauración de la 
Superintendencia de Telecomunicaciones ( s it ) como el ente regulador y de 
supervisión; en la creación y desarrollo del Fondo para el Desarrollo de la 
Telefonía (Fondetel); en el establecimiento de un nuevo esquema tarifario y 
en la adopción de mecanismos de mercado como las subastas de frecuen
cias del espectro radioeléctrico.

El monopolio estatal de Guatel operó42 con bajos índices de eficiencia y 
cobertura, medidos en número de líneas por habitante o por tarifas de las 
llamadas internacionales. Debido a esto, el programa de gobierno 1996
2000 contenía objetivos de modernización del aparato estatal y del sector 
de telecomunicaciones, con miras a elevar la calidad y la cantidad de los ser
vicios. Se sostenía la necesidad de adecuar las tarifas a los costos y a los ni
veles de rentabilidad; disminuir la intervención del Estado en las políticas 
financieras del sector; establecer la ley que permita la participación del sec
tor privado; privatizar Guatel con una supervisión eficiente; concesionar a 
operadores privados la operación de segmentos del mercado de telefonía; 
garantizar la interconexión a la red de distribución actual, y fomentar la 
competencia entre los actores del sector. Asimismo, los Acuerdos de Paz 
contienen menciones específicas sobre los sectores de infraestructura, in
cluyendo las telecom unicaciones, dirigidos a continuar el programa de 
inversiones para el desarrollo rural.

El artículo 1 de la Ley General de Telecomunicaciones establece que 
su objeto es “apoyar y promover el desarrollo eficiente de las teleco
municaciones, fomentar la competencia entre los distintos oferentes del 
servicio de telecomunicaciones, estimular las inversiones en el sector, pro
teger los derechos de los usuarios y de las empresas proveedoras de servi
cios y apoyar el uso racional del espectro radioeléctrico [...]”. Asimismo, 
se destaca que el elemento central de esta ley se asocia con la libertad de 
competencia y con la creación de la s i t . Adicionalmente, la ley incorpora 
enunciados sobre el libre establecim iento de los precios y el uso de las 
subastas para el espectro radioeléctrico. Un elemento importante de la ley

42 Costa Rica y Chile son claras excepciones de este patrón  de desem peño en la región.



110 POLÍTICAS DE COMPETENCIA Y DE REGULACIÓN

es la creación del Fondetel para cubrir la demanda en sectores de bajos 
ingresos.

La s i t ,  por su parte, es el órgano regulador encargado de la supervisión 
del funcionamiento del sector y de su desempeño en el mercado en cues
tión. Entre otras funciones, supervisa la explotación del espectro eléctrico, 
administra el registro de telecomunicaciones y el plan nacional de numera
ción, aplica las sanciones establecidas por la ley y en general vela por el 
cumplimiento de ésta.

Por el lado de la inversión privada, hasta mediados de 1996 era muy es
casa y solamente la empresa Comcel, mediante una concesión por 20 años, 
prestaba servicios de telefonía celular. Posteriormente se creó Telecomuni
caciones de Guatemala, Sociedad Anónima (Telgua, S. A.), la cual ingresó a 
este mercado con servicios de telefonía inalámbrica de p c s  (Personal Com
munication System). Guatel, mientras tanto, dejó de prestar el servicio de te
lefonía y se concentró en la telefonía rural, en tanto que Telgua pasó a ser la 
prestadora del servicio local y de larga distancia. Tiempo después, 95% de las 
acciones fueron vendidas a la empresa Luca, S. A., con Teléfonos de México 
(Telmex) como operador internacional y poseedor de 45% de las acciones.

En la actualidad, el mercado de las telecomunicaciones se ha abierto en 
algunos segmentos y cuenta con 14 empresas privadas que operan en el 
mercado de interconexión con Telgua, así como con la empresa española 
Telefónica en el mercado de p c s . En el cuadro m .i  se presenta la densidad 
telefónica nacional. Se observa cómo la densidad ha llegado casi a seis lí
neas por 100 habitantes en 2000 (lo cual es una evidente duplicación en 
cinco años), pero sigue siendo de las más bajas de la región. Los indicado
res de eficiencia han mejorado pese a que la densidad de teléfonos comuni
tarios no ha aumentado significativamente.

En el mercado de telefonía internacional operan actualmente ocho em
presas, tres de las cuales concentran 85% del tráfico telefónico. Telgua con
trola 53% del tráfico y  el h h i  es de 3.420. En el mercado de telefonía móvil 
se desempeñan actualmente cuatro empresas. La Comcel, la más grande y  
antigua, tiene a su cargo 41% de las líneas móviles, y  las dos empresas más 
grandes abarcan 80% de las líneas. El p c s , como empresa subsidiaria de 
Telgua, posee 39% del mercado de telefonía móvil. El h h i  es de 3.420.43

En resumen, con la venta de la empresa estatal de telecomunicaciones 
concluye con relativo éxito el proceso de reforma del sector, si se considera

43 Véase la nota 24.
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la cantidad de obstáculos legales y negociaciones políticas que debió en
frentar. La reforma se realizó sobre la base de los siguientes principios: i) el 
reconocimiento de que no existe poder monopólico en las telecomunicacio
nes y que la regulación requerida es mínima, de tal manera que la eficien
cia económica provendría del movimiento libre de las fuerzas del mercado; 
ii) el acceso desagregado a todas las redes, lo cual minimiza o elimina el 
poder monopólico; iii) la negociación entre las partes como medio idóneo 
de solución de conflictos; iv) la creación de mecanismos de arbitraje, y v) la 
inexistencia de subsidios cruzados entre los servicios (Boletín Latinoameri
cano de Competencia, mayo de 1999).

Cabe recalcar que el marco legal actual es moderno y se diseñó con to
dos los elementos necesarios para abrir el sector a la competencia. Sin em
bargo, este objetivo no ha sido alcanzado plenamente y se requiere aún más 
competencia efectiva en el mercado de la telefonía local o fija. Por el lado 
de la telefonía móvil, existe más competencia entre Comcel y Telgua, aun
que limitada. Se busca lograr en el futuro una convergencia entre las tarifas 
de la telefonía fija y la inalámbrica. La telefonía inalámbrica, al igual que 
en los otros países centroamericanos, crece a una tasa mayor que la telefo
nía fija, y eso la va constituyendo como un segmento cada vez más impor
tante en el sector. Esto ha llevado a elevar la inversión privada, y en la 
actualidad se contabilizan más de 220 empresas registradas que prestan 
servicios directos al sector, especialmente los vinculados a la telefonía celu
lar, internet y transmisión de datos.

Por el lado de la supervisión y vigilancia, la s it  debe ser fortalecida para 
mejorar su papel de ente regulador autónomo e independiente. Su inclu
sión dentro del Ministerio de Comunicaciones e Infraestructura impone 
límites en la realización de sus funciones de acuerdo con la ley, a lo que se 
suma el hecho de que perdió capacidad de actuar judicialmente y, por ende, 
de sancionar cuando sea necesario.

El Fondetel fue creado para llevar los servicios de telefonía a las áreas 
rurales y empobrecidas del país. Si bien su creación es encomiable y res
ponde a objetivos de equidad social, los procedimientos de selección de 
proyectos no están claramente delineados e impera la discrecionalidad en 
el momento de su selección.

Se recomienda, finalmente, mantener los objetivos iniciales del proceso 
de reforma en el sector, en especial el aumento de la eficiencia económica 
en ese mercado, sobre todo el fortalecimiento institucional de la s it  para 
que ejerza sus funciones con absoluta autonomía e independencia.
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b) Energía
Desde 1884 la producción y distribución de electricidad estuvo a cargo de 
la Empresa Eléctrica de Guatemala, S. A. ( e e g s a ). A partir de 1959 se cons
tituyó el Instituto Nacional de Electrificación ( i n d e ), como ente rector y 
responsable de la generación y transmisión de energía en el área rural. Am
bos conformaban la red de infraestructura eléctrica con el nombre de Siste
ma de Energía Nacional ( s e n ). En el curso del tiempo estas instituciones 
realizaron funciones de generación, transmisión y distribución de energía 
eléctrica, en lo que revelaron, además de distorsiones en precios —refleja
das principalmente en las tarifas—, bajos niveles de inversión y baja co
bertura eléctrica.

La reforma del sector se inició con objeto de superar la situación ante
rior mediante la reducción de la intervención del Estado, la supresión del 
monopolio y la introducción de mayor competencia. Así, en 1994 se elimi
nó el in d e  y luego se promulgó la Ley General de Electricidad, se creó al 
ente regulador y se realizó la venta de los activos estatales.

La Ley General de Electricidad de 1996 contiene los elementos básicos 
para asegurar la libre generación, transmisión y distribución del fluido, a la 
vez que crea la Comisión Nacional de Energía como el ente regulador. Asi
mismo, se genera el Mercado Mayorista (m m ) y se establece que diferentes 
empresas se encarguen de la generación, la transmisión y la distribución, 
Así, el marco institucional queda conformado por el Ministerio de Energía 
y Minas, por la Comisión Nacional de Energía Eléctrica ( c n e e ) y por el m m . 
El Ministerio de Energía y Minas desarrolla funciones normativas y de pla- 
neación; en cambio, la c n e e  es la responsable de fiscalizar el marco regulato- 
rio y al mismo tiempo de definir las normas técnicas y establecer las tarifas.

En Guatemala, al igual que en El Salvador y Panamá, el m m  constituye 
el mecanismo básico de asignación de la producción de energía entre gene
radores y consumidores. La administración está a cargo del Administrador 
del Mercado Mayorista (a m m ), que también está regulado por la Ley Gene
ral de Electricidad y por su propio reglamento. En general, se pueden iden
tificar cuatro mercados: el de contratos a término, el de oportunidad (spot), 
el de desvíos de potencia y el de distribución final.

El a m m  es un ente privado sin fines de lucro que funciona con el fin de 
coordinar la operación de centrales, interconexiones y líneas de transporte 
en condiciones de libre contratación de energía eléctrica. Además, establece 
precios de mercado de corto plazo para las transferencias de potencia y ener
gía; garantiza la seguridad y el abastecimiento de energía eléctrica, y reali
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za el despacho o programación de la operación, la coordinación de la ope
ración del Sistema Nacional Interconectado ( s n i )  y la administración de las 
transacciones comerciales del m m .44 El mm está constituido por los agentes 
generadores con más de 10 megavatios, como el in d e ,  y éstos son los gene
radores privados (Tampa, Enron, Ingenios, Guatemala Generating Group 
[ g g g ] ,  Sidegua y Genor); por los distribuidores con más de 20 000 usuarios 
( e g a s ,  las empresas de Occidente S. A. [Deocsa] y Oriente [Deorsa] del in d e ) ;  
las empresas eléctricas municipales ( e e m ); los agentes transportistas con 
más de 10 megavatios, y otros.45 El mm opera con tres mecanismos básicos 
para la compraventa de electricidad: el mercado a término (m t) ,  en el que 
se establecen contratos libremente pactados entre agentes o grandes usua
rios; el mercado de oportunidad (m o ) o  mercado spot, para las transaccio
nes de oportunidad de energía, con precios establecidos en forma horaria, 
y el mercado de desvíos de potencia (m dp), para las transacciones de opor
tunidad de potencia, con un precio establecido mensualmente por el am m .

Con la estructura actual de la industria, la desintegración vertical es 
mandatoria en El Salvador, Guatemala y  Panamá. La participación del sec
tor privado en la generación de energía se inició con la instalación de la ge
neradora Enron en 1993. Luego, en 1997, se vendieron las dos plantas eléc
tricas de e e g s a  y  en 1998 se subastó 80% de las acciones de EGAS y  el mismo 
porcentaje de las acciones de las dos empresas distribuidoras del Instituto 
Nacional de Electrificación.

Por el lado de la demanda, la mayor participación corresponde a los 
contratos de compraventa de energía (ppa), con 47.8%, y luego a la genera
dora e g e e ,  con 41.7% en 2000. En conjunto representan casi 90% de toda la 
oferta del país. Entre los contratos ppa sobresale el de Puerto Quetzal, gene
radora de la empresa estadunidense Nerón, con más de 11% de participa
ción en el mercado. Por el lado de la demanda, empresas como Iberdrola y 
Unión Fenosa, junto con Deocsa y Deorsa, representan más de 93% de par
ticipación. Además, existen alrededor de 13 pequeñas distribuidoras y 16 
grandes consumidores que absorben 3% de la demanda del mm. En térmi
nos relativos, el índice h h i  para este sector es inferior al de los demás países 
de la región (2.059, considerando a cada productor ppa como agente indivi
dual y 3.991 considerando el conjunto de productos ppa como un solo agen
te).46 En resumen, la reforma del sector con la Ley General de Electricidad

44 CEPAL (2001c).
45 c i e n  (1998).
46 Véase la nota 23.
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estableció las condiciones para promover la inversión privada, la libre com
petencia y la separación de las funciones de generación, transmisión y dis
tribución. En un plazo de cinco años, Guatemala aumentó su capacidad ge
neradora, logró abatir los racionamientos y se convirtió en exportadora de 
electricidad a El Salvador.

El proceso de reforma en Guatemala se dio mediante la venta de las 
plantas generadoras de la e e g s a  y luego con la venta de Deocsa y Deorsa. El 
proceso es calificado por la mayoría de analistas como exitoso y poseedor 
de un procedimiento claro de subasta que permitió la transparencia y la 
desincorporación de los activos del Estado.

Actualmente el mercado da claras muestras de eficiencia económica, 
aplicación de la legislación, consolidación del aparato institucional y, prin
cipalmente, crecimiento de las inversiones, que han llegado a representar 
más de 50% del mercado de generación y más de 90% del de distribución.

Guatemala, al igual que El Salvador, se benefició de las aportaciones 
hídricas de 1999 para la producción de energía, lo que generó un superávit 
de producción hidroeléctrica en las centrales del i n d e . Ello permitió a 
ambos países soportar la escalada de precios de electricidad derivada del 
alza del barril de petróleo. Además, se realizaron exportaciones de energía 
hacia El Salvador, lo cual, entre otras cosas, elevó los precios del mercado 
spot guatemalteco.

En general, en todo el segmento de producción se observa la participa
ción de un número importante de agentes, lo cual en principio favorece la 
competencia; sin embargo, es relevante prestar atención a los p p a , que no 
cuentan con las condiciones para participar en el m m , por lo que se elevan 
los costos en el mercado regulado que se financian con mayores niveles de 
subsidios. El asunto central, entonces, es el de los contratos ppa  y los térmi
nos bajo los cuales se negocian, tema que requiere la intervención de las 
autoridades del país.

En este contexto, persiste el reto de la electrificación rural y la necesi
dad de elevar la cobertura a 95% en 2004, con una combinación de mayor 
inversión pública y privada en el proceso. Asimismo, se requiere moder
nizar y fortalecer las empresas eléctricas municipales, especialmente en 
cuanto a normas de calidad y servicio a clientes, consolidar el marco legal 
existente y fortalecer los programas de mejora de competitividad del sector 
dentro de la estrategia nacional de desarrollo. Surge así el tema de la rein
tegración de la industria, especialmente por parte de la distribuidora e g a s .
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c) Hidrocarburos y derivados de petróleo
El M inisterio de Energía y M inas es la institución norm ativa nacional del 
sector de energía en general, y del subsector de hidrocarburos en particular, 
cuya supervisión se realiza m ediante la Dirección General de H idrocarbu
ros, incluida la exploración y explotación petroleras.

En la actualidad, Guatemala es el único país centroam ericano que rea
liza actividades de exploración, explotación y producción de petróleo (casi 
26 000 barriles po r d ía de unas reservas de 526 m illones de barriles, de 
acuerdo con cifras de 1998).47 Las actividades de refinación están a cargo 
de la em presa Texaco, que opera la refinería  Texas Petroleum  Com pany 
(Texpet),48 con una capacidad de 17 000 bpd y una cobertura de 33% de la 
dem anda de los derivados del país. Texaco vende a otras em presas d istri
bu idoras y su in tegración  vertical es de casi 90%. La em presa Shell, en 
cambio, im porta todo lo que vende y la em presa Esso realiza com pras a la 
refinería para  cubrir su dem anda local.

La refinería Texpet ha venido perdiendo participación en el m ercado de 
h id rocarburos líquidos; sin  em bargo, con tinúa  dom inándolo  con la p ro 
ducción de diesel y fuel oil, y m antiene una participación de 30%. Así, in 
cluyendo el valor de las im portaciones de gasolina, Texaco partic ipa  con 
40% del segmento, Shell con 21% y Esso con poco m ás de 17%. En conjun
to, las tres em presas m ultinacionales partic ipan  con m ás de 78% de la 
im portación y refinación de hidrocarburos líquidos.49

En el m ercado de gas licuado de petróleo (lp) existe un  amplio núm ero 
de im portadores independientes e integrados verticalmente, los cuales par
ticipan  con m ás de 50% del segm ento. Asimismo, en el m ercado a granel 
del com ercio y la industria , la em presa Texpet partic ipa  con producción  
propia y m enores precios debido a las exenciones y ventajas arancelarias de 
las que goza. En conclusión, si bien existe un  núm ero significativo de em 
presas participantes en el m ercado de hidrocarburos líquidos, éste se m an
tiene altam ente concentrado.

En el plano de la regulación, la ley de hidrocarburos y la de comerciali
zación de h idrocarburos y su respectivo reglam ento establecen sanciones

42 CEPAL (2001b).
48 La refinería goza de un tratamiento preferencial mediante la aplicación de un arancel 

menor a la importación de crudos en relación con la importación de derivados, lo cual se cali
fica como barrera de entrada para otras empresas. Existen otras barreras de entrada en el 
mercado nacional y en el regional, especialmente por el lado de la estructura de costos y de 
estrategias empresariales, que aquí se omiten con fines de simplificación.

49 Ibidem.
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para  aquellas prácticas que atenten contra la libre competencia. M ediante 
estas leyes se busca la eficiencia económica y la prom oción de la libre com
petencia en el m ercado de petróleo y sus derivados.50 No obstante, por las 
características propias de una  alta concentración de los derivados del pe
tró leo  en un  ám bito  donde se prop ician  los carteles y las colusiones, es 
im perativo con tar con una  ley de libre com petencia que prom ueva la efi
ciencia económ ica y el interés de los consum idores, de tal m anera  que la 
estructura de la industria  petro lera se acerque lo m ás posible a las condi
ciones de un m ercado de com petencia efectiva. Esto será posible en la m e
dida en que dichos m ercados sean m ás grandes y se tenga acceso a tanques 
de alm acenam iento en form a voluntaria y negociada.51

Lo m ás im portan te de la ley de com ercialización de h idrocarburos es 
que fija las condiciones y requisitos para obtener licencias de exportador e 
importador, adem ás del control de operaciones de im portación y exporta
ción por parte de la Dirección General de H idrocarburos (dgh). Actualmen
te, el proceso de liberalización de los m ercados de productos líquidos ha 
avanzado m ás que en cualquier otro país centroam ericano, debido al hecho 
de tener el m ercado m ás grande de la región y las m enores barreras de en
trada, lo cual ha  posibilitado que varios im portadores independientes de 
las com pañías petroleras m ultinacionales organicen de una m ejor m anera 
la política de precios en ese m ercado.52 En resum en, el m ercado de com 
bustibles se ha abierto, pero debe ser com plem entado con una legislación 
de libre competencia.

Leyes antidum ping y otras medidas compensatorias

Guatem ala adoptó el Acuerdo de la Ronda Uruguay por Decreto Ejecutivo 
37-95 en junio de 1995, y al hacerlo se constituyó en ley de la República de 
acuerdo con su Constitución. Asimismo, es m iem bro signatario del Consejo 
de M inistros Responsables de la Integración Económ ica y Desarrollo Re
gional sobre prácticas de com ercio desleal desde diciem bre de 1995. Este 
acuerdo es com patible con los acuerdos de la omc. El organism o responsa
ble de la aplicación de antidumping  y m edidas com pensatorias es la Direc-

50 Se destaca que si bien el país cuenta con leyes de protección al consumidor, excluye de 
ellas las disposiciones descritas en la ley de comercialización de hidrocarburos.

51 c e p a l  ( 2 0 0 1 b ) .

52 Ibidem.
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ción de In tegración Económ ica del M inisterio de Econom ía, en tidad  que 
conduce las investigaciones concernientes a las prácticas de comercio des
leal en G uatem ala. Sin em bargo, de form a oficial no se han  creado linca
m ientos que describan los procedim ientos adm inistrativos o las m edidas 
correctivas que deben aplicarse en los casos de prácticas de comercio desleal.

Honduras

Las reform as económicas em prendidas por H onduras a fines de la década 
de 1980 consistieron en desregular el tipo de cambio y las tasas de interés, 
liberar los precios de una serie de bienes usualm ente controlados, además 
de reducir aranceles y elim inar barreras no arancelarias al comercio, entre 
otras m edidas. La intención de estas reform as era transferir del Estado al 
m ercado la determ inación de una  serie de variables económicas. Además, 
tam bién  se procuró  sanear las finanzas públicas m edian te  el alza de los 
im puestos y las tarifas de los servicios públicos y, por m edio de la Ley de 
O rdenam iento E structural de la Econom ía, derogar una serie de exonera
ciones al arancel de importaciones, así como elevar el im puesto a la renta y 
a las ventas (Máttar, 1997).

Si bien las m edidas señaladas dieron una  serie de resultados económ i
cos positivos, el país sigue adoleciendo de fuertes problem as relacionados 
con las condiciones de com petencia inadecuadas: H onduras tiene la califi
cación m ás baja de la región en m ateria de apertura comercial, en infraes
tructu ra  y en calidad de las instituciones en el índice de competitividad del 
Instituto Centroam ericano de Adm inistración de Em presas, y ocupa el pe
núltim o lugar en su evaluación general (Incae, 1999).53 Tam bién tiene el 
últim o lugar en cuanto a  competitividad m icroeconóm ica en todas las cate
gorías de este índice, incluyendo aquella de “industrias afines”, que mide la 
capacidad de las empresas de abastecerse localmente y la com petencia que 
deben hacer frente en el m ercado dom éstico (fias, 2001).

53 La calificación sobre infraestructura mide la calidad del sistema de transporte, las tele
comunicaciones, la electricidad, las instalaciones portuarias, etc. La calidad de las institucio
nes se refiere a los servicios institucionales jurídicos y sociales, el Estado de derecho, los dere
chos de propiedad intelectual, la corrupción y la tolerancia de la delincuencia.
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Experiencia de Honduras en políticas de competencia 

Marco institucional y legal
Las condiciones de com petencia en sentido amplio abarcan un  rango varia
do de aspectos cuyo desarrollo  ha  sido heterogéneo en H onduras. H asta 
ahora ha sido el Código de Comercio, que data de 1950, el que ha regido los 
casos de prácticas m onopolísticas entre empresas. Las dem andas que sur
gen en este ám bito son com petencia de los juzgados de lo civil o lo crim i
nal, según sea el caso. Se elaboró un  anteproyecto de ley de prom oción de 
la com petencia, que fue presentado al Congreso en 1996 y retirado  poste
riorm ente. D urante 2005, sin embargo, se ha avanzado rápidam ente en la 
redacción de u n a  nueva p ropuesta  de ley y a finales de ese año la m ayor 
parte de sus artículos habían sido aprobados en el Congreso.

A pesar de que aún  no existe una  ley antim onopolio , se ha  avanzado 
considerablem ente en sen ta r las bases pa ra  m ejo rar las condiciones de 
competencia. Por ejemplo, la Ley de Protección al Consum idor de 1989 ha 
sido m uy im portante para poner fin a m uchos abusos sufridos por los con
sumidores en el m ercado y frente a los cuales tenían m uy pocas posibilida
des de defenderse. Esta ley está siendo som etida a revisión para m ejorarla, 
y varias propuestas de anteproyecto in ten tan  sustitu irla  con el fin de ade
cuarla  a las condiciones económ icas actuales y definir m ás precisam ente 
algunas de las responsabilidades de los actores en el m ercado. Uno de los 
cambios necesarios es adecuar la ley a la situación actual de desregulación, 
en la que el Poder Ejecutivo en la práctica ya no ejerce controles de precios. 
Asimismo, un  anteproyecto am plía la parte de la ley que atañe a los provee
dores con objeto de especificar a los actores responsables ante los consum i
dores. Finalm ente, la ley se extiende a los servicios (excepto servicios de 
particulares), los cuales estaban originalm ente considerados en form a m uy 
marginal.

Se ha avanzado tam bién en la adm inistración de la justicia en m ateria 
de los derechos del consumidor. Los delitos en esta área se dividen en pena
les y adm inistrativos. Anteriormente, los casos penales estaban a cargo de 
los jueces en los juzgados, m ientras que ahora los atiende un fiscal especial. 
De hecho, con el fin de dar curso a estos procedim ientos penales se creó la 
Fiscalía Especial del Consum idor en 1997, adscrita al M inisterio Público. 
Esta institución ha m ejorado m ucho la adm inistración de la justicia en este 
campo, ya que alrededor de 99% de las citaciones son atendidas. Asimismo, 
los delitos adm inistrativos los m aneja la Dirección General de Producción y
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Consum o de la Secretaría  de Industria  y Comercio. Desde la creación de 
este últim o organism o se han logrado alrededor de 800 conciliaciones.

Otra área donde ha habido cambios en el funcionam iento de los m erca
dos ha sido aquella destinada a propiciar la m ayor participación del sector 
privado nacional y extranjero en la oferta de servicios públicos que trad i
cionalmente habían sido exclusivos del Estado. A principios del decenio de 
1990 se hab ía  acum ulado  u n  rezago tecnológico m uy significativo y una  
profunda ineficiencia distinguía a esta área. La Ley de Prom oción de Des
arrollo de Infraestructura y Obras Públicas (conocida como “ley de conce
siones”), de 1998, define con claridad las condiciones para  el otorgam iento 
de concesiones, licencias y permisos para la construcción, m antenim iento de 
obras, instalaciones y servicios públicos. Esta ley se hizo indispensable des
pués del huracán Mitch, cuando era necesaria una reconstrucción rápida y 
generalizada de infraestructura dañada, ya que el Estado no tenía la capa
cidad suficiente para ejecutar grandes proyectos de infraestructura y se re
quería del sector privado nacional y extranjero para  llevar a cabo la tarea. 
En este m arco  se concesionaron los servicios aeroportuarios y se están  
otorgando contratos m unicipales para  la prestación privada o m ixta inde
pendiente de servicios de agua potable y saneam iento. La regulación de lo 
norm ado por esta ley es responsabilidad de la Superintendencia de Conce
siones y Licencias, reg lam entada po r la C ontraloría de la República, a la 
que está adscrita.

Una serie de o tras leyes ha coadyuvado a m ejorar las condiciones de 
com petencia de los m ercados para  los inversionistas extranjeros. Entre és
tas se cuentan la Ley de Inversiones de junio de 1992 (considerada una ley 
m odelo po r el fias por su “contenido, claridad y concisión”), y en 2000 se 
adecuó la Ley de Propiedad Intelectual a los Trade Related Aspects of Inte
llectual Property Rights (trips) de la omc (nueva Ley de Derechos de Autor 
y nueva Ley de Derechos Industriales).

A lo an terior hay que agregar la Ley de Estím ulo a  la Producción, a  la 
Competitividad y Apoyo al Desarrollo Hum ano (núm. 131-98) de 1998, que 
entre otras cosas redujo significativam ente el im puesto sobre la ren ta  y el 
activo neto. La Ley de Reform a Tribútaria de 1998, por su parte, hizo des
cender la tasa de im puesto sobre la renta de 42 a 27%, con lo cual quedó al 
m ismo nivel de las demás naciones de la región. “Otros cambios favorables 
p a ra  las em presas fue la  elim inación gradual del im puesto  sobre activos 
netos y las exportaciones y una m arcada reducción de aranceles sobre im 
portación de m aterias prim as, y m aquinaria  y equipos industriales” (fias,
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2001). Además, la Ley de Conciliación y Arbitraje, que sustituyó el procedi
m iento arbitral de 1906, abrió la posibilidad de que el Estado se som etiera 
a arbitraje con particulares. Por último, se prom ulgó la Ley de Simplifica
ción Administrativa (2002), cuyo propósito es elim inar trabas burocráticas 
del Código de Comercio para  crear empresas.

Regulación y  privatización
La privatización de infraestructura y servicios públicos fue un  tem a de dis
cusión desde principios de los años noventa en H onduras. Precisam ente, 
esas m edidas form aron parte de las reform as estructurales pactadas con el 
Fondo M onetario Internacional (fmi) y, por lo tanto, de las condicionalida- 
des de sus préstam os. El avance en este campo, sin embargo, ha sido lento. 
Ello es a tribuible a la falta del m arco legal e institucional necesario  para  
llevar a cabo estas privatizaciones, así como al choque de intereses de dis
tin tos sectores de la sociedad. Asimismo, la privatización de los servicios 
debía ir acom pañada de una  regulación adecuada para  garantizar que los 
monopolios naturales transferidos al sector privado tuvieran un  com porta
m iento cercano al que se supone que hay en un  m ercado competitivo. En 
esta m ateria tam bién ha habido un  avance lento en el país.

En general, se han  desarrollado d istin tas form as de regular servicios 
públicos, desde entes técnicos autónom os hasta  reguladores m uy lim ita
dos, por intereses políticos del Estado. Aún falta do tar de autonom ía a los 
entes reguladores y éstos siguen m odificándose. Los avances y retrocesos 
en esta m ateria han creado una imagen de indecisión (fias, 2001).

La prim era iniciativa para  in troducir una  form a de regulación m oder
na fue la creación de la Com isión Presidencial de la M odernización del 
Estado en 1993, en la que estaban  representados todos los sectores de la 
sociedad civil, adem ás de los partidos políticos. Esta m odernización incluía 
una innovación en el sistem a de regulación de los servicios públicos, pero 
el esquema introducido en ese año ha cam biado varias veces, lo cual ha di
ficultado su funcionam iento. Inicialm ente se crearon dos entes reguladores 
por parte de la Comisión Presidencial: la Comisión de Energía (adscrita a  la 
Presidencia de la República), y la Comisión Nacional de Supervisión de los 
Servicios Públicos (cnssp). Estas comisiones tenían que fijar tarifas y dise
ñ ar las políticas de desarrollo  de las em presas proveedoras de servicios, 
entre otras funciones. Este cambio significó un gran avance en la form a de 
regular, especialm ente porque con anterioridad las tarifas de los servicios 
públicos las fijaba el Congreso, lo que daba lugar a arbitrariedades y distor
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siones. Los resultados de la nueva regulación se percibieron pronto. Así, el 
sector de energía eléctrica, que era responsable de una  proporción im por
tante de la deuda externa del país (alrededor de un  tercio a principio de los 
años noventa), comenzó a atender sus propias obligaciones, descargando al 
gobierno central de ese peso.

Después de haberse concentrado  la regulación en sólo dos entes, en 
1993 hubo un  proceso de fragm entación de las funciones de regulación. La 
Comisión Nacional de Energía Eléctrica se transform ó en Comisión Nacio
nal de E nergía y am plió sus funciones originales. Al m ism o tiem po, en 
1996 se creó la Comisión Nacional de Telecomunicaciones (Conatel), órga
no regulador de las telecomunicaciones, de m anera que se separó esta fun
ción de la CNSSP. La ley pa ra  agua y saneam iento  de 2003 creó un  Ente 
Regulador de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento.

Las políticas de competencia y los sectores proveedores de servicios 
de utilidad pública

a) Telecomunicaciones
La com petencia ha entrado lentam ente en esta industria  y ha  empezado a 
hacerlo en los servicios de inform ación y teléfonos celulares. El servicio de 
telefonía es m uy ineficiente en  H onduras y tiene un  bajo grado de pene
tración (3.3 líneas po r cada 100 habitantes en 1995; véase el cuadro iii.i). 
No obstante, ésta es m ayor a la que se esperaría, dado el bajo nivel de in 
gresos de la población (Estache, Foster y W ondon, 2001). Adicionalmente, 
a mediados de los años noventa había largas listas de espera por un  teléfo
no y esta  situación  no h a  variado m ayorm ente ya que, siendo el servicio 
extrem adam ente barato, instalar una línea telefónica se le hace incosteable 
o al m enos no rentable al gobierno.

La legislación de privatización de la telefonía ha sido un  proceso muy 
lento, en parte  debido a la fuerte oposición de los sindicatos (Raventos, 
1998). En 1995 se aprobó una nueva Ley de Telecomunicaciones que per
mitió desregular esta actividad y sentó las bases para su posterior privatiza
ción. Se estableció que el sector público conservaría 51% de la propiedad 
de la em presa. Sin embargo, este proceso ha enfrentado m uchos escollos. 
De hecho, hasta  ahora, entre los in tentos de privatización el de H ondutel 
ha  sido el m ás polém ico. El in ten to  de licitación m ás reciente ocurrió  en 
octubre de 2000. Siete empresas extranjeras se interesaron originalm ente y
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sólo una de ellas hizo una oferta concreta (Telmex), pero el m onto ofrecido 
por esta em presa fue inferior a lo esperado por el gobierno. Las circunstan
cias para  licitar H ondutel no eran favorables a raíz de los m últiples fraca
sos sufridos por otras com pañías de teléfonos privatizadas en países latino
am ericanos. P ara  h acer atractiva la licitación, se abrió  u n a  banda de 
telefonía móvil para  que la m anejara el sector privado (Cetel). El m ercado 
pa ra  telefonía celu lar está abierto , pero  no se ha licitado  aún  y los links 
siguen siendo m uy elevados para  esa telefonía.

Por o tra parte, aún existen subsidios cruzados, pese a que las tarifas se 
com enzaron a reequ ilib rar en 1996. En la concesión de H ondutel estaba 
considerada una tarifa para  telefonía móvil y para telefonía fija que anual
m ente iba a cam biar a fin de irse equilibrando. En este sentido el reequili
brio  de tarifas se regularía por contrato. De todas form as, probablem ente 
deberá m antenerse algún subsidio cruzado, dadas las condiciones sociales 
muy atrasadas que prevalecen en Honduras.

b) Energía
La política que ha adoptado el gobierno hacia este sector es m enos liberal 
que la desarrollada en El Salvador y Guatemala, pero de m ás apertura que 
en el caso de Costa Rica. El sector público participa con 56.2% de la gene
ración de la energía eléctrica y el resto lo provee el sector privado (los coge- 
neradores son m arginales), m ientras que el índice de concentración de la 
industria  es m uy alto (hhi) .54 El sector ha avanzado en el saneam iento de 
sus finanzas y en cierta m odernización. Así, un  nuevo financiam iento (del 
Banco M undial) se destinará  a m ejorar la d istribución de electricidad en 
siete ciudades.

El sistema de subsidios para el consumo eléctrico se ha dado en bloque 
en Honduras, lo que ha resultado muy poco eficiente. H asta el año 2000 se 
subsidiaba la electricidad a todos los hogares que consum ían m enos de 300 
kWh al mes, con un  costo de 17 millones de dólares para  el gobierno, pero 
80% del subsidio era aprovechado por hogares no pobres, porque estos gru
pos consum en m ucho m enos de 300 kWh, y muchos hogares pobres no es
tán conectados a la red eléctrica. De hecho, esto último refleja que los niveles 
de pobreza pueden ser tan  agudos que ni siquiera el subsidio a las tarifas 
hace más accesible el servicio para  ese estrato social (es el caso de H ondu
ras y Guatemala). Sin embargo, es necesario m encionar que los combusti-

54 3 6 74 con cada productor p p a  como agente individual y 8 718 considerando el conjunto 
de productores p p a  dentro de la e n e e .  Véase la nota 24.
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bles tradicionales (leña, carbón, etc.) son m ás caros que la electricidad, de 
form a que si estos hogares pudieran pagar la conexión llegarían a ahorrar 
19% de los gastos en energía (Estache, Foster y Wondon, 2001).

c) Hidrocarburos y derivados del petróleo
Honduras no cuenta con una refinería propia, por lo cual debe im portar la 
to ta lidad  de los derivados. Texaco explotaba una  refinería  pero debió ce
rrarla  debido a su baja rentabilidad. Los im portadores del combustible son 
básicam ente los m ism os que tienen su d istribución (Esso, Texaco y Shell 
jun to  con el grupo nacional Petro tela  y Petrosur), en u n a  operación que 
está m enos concentrada que en otros países centroam ericanos. Los im por
tadores disponen de cadenas de distribución m inorista constituida por ope
radores independientes de nacionalidad hondureña, pero  es un  m ercado 
abierto  al ingreso de nuevas gasolineras y los trám ites para  instalarlas se 
han simplificado en años recientes. Esto se debe a que existen restricciones 
para  la participación de m ayoristas m ultinacionales en la venta m inorista 
de combustibles. La distribución de gas lp está bastante m ás concentrada, 
aunque los precios y los m árgenes de comercialización están regulados, lo 
que impide la colusión de las empresas gaseras.

Los precios de los com bustibles líquidos están com pletam ente regula
dos en todas sus etapas de elaboración, y la au toridad com petente fija los 
precios a los im portadores con base en una fórm ula de paridad de im porta
ción. “La situación de este m ercado altam ente regulado podría cam biar en 
Honduras si se aprueba la Ley de Comercialización de Hidrocarburos, en la 
que se elim ina el control de precios y se establece un  régim en de libertad 
que generaría espacio para  un  m ercado competitivo” (véase cepal, 2001a). 
Dentro de esta m ism a ley se consideran m ecanism os antim onopólicos, ya 
que se adm ite la libertad de ejercer operaciones en la cadena de suministro. 
Asimismo, el artículo 10 obliga a los proveedores a ofrecer sus productos 
sin discrim inación y tam bién prohíbe “los carteles, las prácticas m onopo- 
lísticas o de oligopolios, la concertación  de precios, el acaparam ien to  y 
otras acciones que lim iten la com petencia en el m ercado” (m encionado en 
cepal, 2001a). De todas form as, se requeriría  una  partic ipación  de un  
m ayor núm ero de em presas en este m ercado para  garantizar condiciones 
de com petencia al desregularse el precio. Las posibilidades de ingreso de 
nuevos com petidores son prom isorias si se considera que existe una capa
cidad excedente de alm acenam iento del combustible en el país.

La forma en que está organizada la distribución de combustibles obstacu
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liza su eficiencia y  agrega costos a la industria de hidrocarburos. El trans
porte sólo lo pueden realizar em presas nacionales y bajo tarifas determ i
nadas por el Estado, en un  nivel superior al que probablem ente predom ina
ría  en ausencia de ese control. De esta form a, la industria  podría  ser m ás 
eficiente si estuviera in tegrada verticalm ente en la e tapa del transporte  y 
distribución.

Leyes antidum ping y otras medidas compensatorias

Honduras, como m iem bro de la omc desde 1994, se ha adherido al acuerdo 
antidum ping  y al acuerdo sobre subsidios y m edidas com pensatorias. Asi
mismo, se rige por el Reglamento Centroamericano de Prácticas Desleales de 
Comercio (Resolución núm . 12-95 del Consejo de M inistros Responsables 
de la Integración Económica y Desarrollo Regional, 1995). Sin embargo, prác
ticamente no ha habido disputas. Se registró un  caso de conflicto con Nicara
gua sobre las im portaciones de confites, que ganó Honduras. El organismo 
encargado de llevar a cabo las investigaciones ante denuncias de competencia 
desleal o dumping es la Dirección de Integración Económica del Ministerio de 
Economía; para los casos que puedan surgir en el comercio centroamericano, 
es la Secretaría Perm anente del Tratado General de Integración Económ ica 
Centroam ericana (sieca).

Nicaragua

Nicaragua em prendió su proceso de reform a económica tardíam ente y con 
características m uy propias, dado el contexto económico, político y social 
en el que se desarrolló. Desde principios de la década de los noventa, el ob
jetivo planteado fue el de im plantar una legislación de com petencia orien
tada a facilitar el acceso a los m ercados de los agentes económicos; elevar 
la eficiencia económ ica y la  transparencia , y reduc ir la  tendencia  hacia 
prácticas comerciales que lim itan la libre com petencia a la vez que dism i
nuyen el bienestar del consumidor.

A partir de diversos estudios y reuniones organizadas por el Ministerio 
de Fomento, Industria  y Comercio (Mific) con el apoyo de la Sociedad Ale
m ana de Cooperación Técnica (gtz), se em prendieron acciones de divulga
ción y de análisis sobre derecho de com petencia y libre com petencia que 
culm inaron en el desarrollo de un  anteproyecto de ley. Hasta la fecha de la
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elaboración de este informe, los esfuerzos po r contar con una ley de libre 
com petencia en Nicaragua no han prosperado, y para  m uchos las perspec
tivas de que se apruebe en el corto  plazo no son alentadoras, p a rticu la r
m ente por la falta de acuerdos y consensos tanto de los agentes económicos 
com o de las estructu ras de decisión política. En este inform e se sostiene 
que la legislación de com petencia es solam ente un  instrum ento de la políti
ca de com petencia que debe com plem entarse con un desarrollo institucio
nal y de recursos hum anos, adem ás de compatibilizarse con la tendencia y 
orientación de la política comercial.

A diferencia de los otros países, la inform ación recopilada para N icara
gua fue m uy lim itada, y no fue posible conseguirla pa ra  docum en tar los 
procesos de privatización de las empresas estatales prestadoras de servicios 
públicos. Sin embargo, se hace una breve m ención sobre éstas y se descri
ben algunos aspectos relacionados con la legislación de com petencia y el 
desarrollo institucional.

La experiencia de Nicaragua en políticas de competencia 
desde principios de los noventa

Marco institucional y legal
Los artículos 99, 104 y 105 de la Constitución Política se refieren a las prác
ticas anticom petitivas y señalan  la necesidad de defender el concepto de 
eficiencia en la asignación de recursos, dar m ayores beneficios al consum i
dor así como garantizar la libertad de em presa y la igualdad de ésta ante la 
ley y las políticas económ icas del Estado. E n N icaragua existe u n a  clara 
conciencia entre los agentes económicos y las autoridades nacionales sobre 
la im periosa necesidad de elevar su productiv idad  y com petitividad; sin 
embargo, el papel de una ley y una política de com petencia no siem pre re
su lta  tan  evidente, en especial cuando se p lan tea  que las em presas y los 
productores no están continuam ente expuestos a una com petencia efectiva.

N icaragua inició en la década de los noventa un  esfuerzo de m oderni
zación económica con el propósito de profundizar la libertad económica y 
elevar la inversión extranjera directa, siguiendo la prem isa de prom oción 
de la com petencia como principio fundam ental del modelo económico. En 
este sentido, se concibió que una ley de prom oción de com petencia era el 
p rim er instrum ento  pa ra  ofrecer un  m arco regulatorio  estable y tran sp a
rente que m inim izara o evitara las prácticas comerciales anticompetitivas.
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Nicaragua, al igual que Guatem ala y H onduras, carece de una  legisla
ción de competencia; aun así, cuenta con leyes sectoriales para  los m erca
dos de energía eléctrica, telecomunicaciones, hidrocarburos y m ercados fi
nancieros. Algunas de las leyes más im portantes en esta m ateria son: la ley 
de creación de la superintendencia de bancos y de otras instituciones finan
cieras (núm. 125 del 10 de abril de 1991); la ley general de telecom unica
ciones y servicios postales (núm . 200 del 18 de agosto de 1995); la ley de 
sum inistro de hidrocarburos y el capítulo vi sobre prom oción de la compe
tencia (núm. 277 del 6 de febrero de 1998), la ley de la industria  eléctrica 
(núm. 272 del 23 de abril de 1998) y la ley de reform a a la ley orgánica del 
Instituto Nicaragüense de Energía (i n e ) (núm. 271 del Io de abril de 1998).

Un anteproyecto de ley de prom oción de la com petencia, con fecha 21 
de noviembre de 2000, p lantea como objetivo central prom over la libertad 
económica, la eficiencia económica y el bienestar del consumidor. Asimis
mo, establece la prohibición de prácticas anticom petitivas y propone m eca
nism os de desregulación y readecuación  de los m arcos regulatorios así 
como del comercio y la economía. Uno de los aspectos sobresalientes de este 
anteproyecto de ley es la definición específica que hace de conceptos como 
posición dom inante de m ercado, m ercado relevante, agentes económicos, 
concentración y eficiencia económica. El anteproyecto contiene ocho capí
tulos. El prim ero expone las disposiciones generales, el objetivo, las defini
ciones y el ám bito de aplicación; el segundo se refiere a las prácticas mono- 
polísticas; el tercero al m ercado relevante; el cuarto a las concentraciones; 
el quinto  a la au to ridad  nacional de prom oción de la com petencia y a la 
propuesta de crear la Comisión Nacional de Promoción de la Competencia 
como organism o descentralizado del Poder Ejecutivo, pero vinculado o r
gánicam ente al Mific; el sexto capítulo especifica las sanciones y m edidas 
cautelares; el séptimo, aspectos de procedim iento de las investigaciones; el 
octavo contiene disposiciones finales y las últim as disposiciones transito 
rias. En 2004 estuvo en proceso de elaboración una nueva propuesta de ley.

En m ateria institucional, se han logrado avances en los organism os de 
supervisión y regulación de las em presas estatales privatizadas. E n aspec
tos normativos, m ediante la Ley núm . 290 y su reglam ento se creó el Io de 
septiem bre de 1998 la Dirección General de Com petencia y Transparencia 
de Mercados con el objetivo de prom over la libre com petencia y la eficacia, 
y defender los derechos del consum idor en todos los m ercados internos de 
bienes y servicios. Adicionalmente, cum ple funciones de organización, di
rección y supervisión de los sistemas nacionales de norm alización y metro-
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logia, y se compone de cuatro direcciones: i) la Dirección de Promoción de 
la Com petencia y Desregulación, que desarro lla  el m arco regulatorio  y 
acciones puntuales de competencia; ii) la Dirección de Defensa del Consu
midor; iii) la Dirección de Tecnología, Norm alización y Metrología, y iv) la 
Dirección de la Propiedad Intelectual, con actividades en m arcas, patentes 
y derechos de autor.

Si bien no se cuenta con una legislación en m ateria de competencia, la 
D irección General de C om petencia y T ransparencia de M ercados busca, 
con todas las lim itaciones de presupuesto y de personal, proteger al consu
m idor dotándolo de inform ación que mejore sus decisiones de com pra y su 
bienestar. Recientemente se han im pulsado im portantes esfuerzos para  re
ducir trám ites innecesarios y prom over m ejores norm ativas gubernam en
tales, con algunos esfuerzos notorios en m ateria  de propiedad intelectual. 
En este último aspecto, en Nicaragua se encuentran protegidas más de 70 000 
m arcas y otros signos distintivos, se han m ejorado los tiem pos de servicio 
en el Registro de la Propiedad Intelectual (rpi) y existe una legislación m o
derna en la m ateria.

Por lo que se refiere a norm alización, se registran esfuerzos conjuntos 
entre las universidades, la em presa privada y el gobierno, y se cuenta con la 
Comisión Nacional de Norm alización Técnica y de Calidad y con la Comi
sión Nacional de Metrología. En m etrología se ha iniciado el establecim ien
to definitivo del sistem a internacional de unidades y ya funciona un labora
torio nacional de metrología. A su vez, la Oficina Nacional de Acreditación 
(ona) desarrolla todas las tareas de reconocim iento form al a un  organismo 
o persona para  que desempeñe funciones de inspección, ensayos y calibra
ciones, y certificación.

En otros aspectos de avance institucional tendientes a m ejorar las con
diciones de com petencia del país, se aprobó la ventanilla única para  la in
dustria de la construcción y un  comité de trabajo para la creación de la ven
tanilla única de inversiones.

F inalm ente, en m ateria  de defensa del consum idor (ley núm . 182), el 
Mific, a través de la Dirección de Defensa del Consumidor, ha resuelto más 
de 260 casos y desarrollado u n a  labo r in tensa  pa ra  c rear y fom entar los 
derechos de los consumidores.

Regulación y privatización
Los procesos de privatización de las empresas estatales prestadoras de ser
vicios públicos (energía, hidrocarburos, telecom unicaciones y acueductos y
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alcantarillados) propició la creación de un m arco regulatorio e institucio
nal propio, con objeto de que las entidades privatizadas no pasaran  a con
vertirse de m onopolios estatales a m onopolios privados. Las principales 
leyes que rigen este proceso se m encionaron en el apartado anterior.

En el periodo 1990-1995, 346 com pañías de los 351 adm inistradas por 
el holding estatal Cornap (Corporación Nacional del Sector Público) fueron 
objeto de privatización o liquidadas. El proceso de privatización, en el que 
se registran atrasos, aún no ha term inado. Las dos em presas distribuidoras 
de la em presa eléctrica, la Em presa N icaragüense de E lectricidad (Enel), 
fueron adquiridas por la com pañía transnacional española Unión Fenosa. 
En cambio, no se logró la venta de las em presas generadoras de energía, y 
el proceso de p rivatización  de la com pañía telefónica (Enitel) sufrió un  
nuevo contratiem po.

En este contexto, el avance de las reform as estructurales ha sido m ás 
lento y en el proceso de privatización surgieron serias dificultades determ i
nadas por diferentes com plicaciones legales o adm inistrativas. Un grupo 
sueco-hondureño com pró 40% de las acciones de la Em presa Nicaragüense 
de Telecom unicaciones (Enitel) y ha  enfren tado  conflictos legales. En el 
caso de las unidades de generación de la Enel, la privatización no se pudo 
realizar por falta de ofertas debido al alto precio base y por la inseguridad 
jurídica y adm inistrativa de la operación de venta.55

Panamá

Panam á no sufrió las m ism as presiones para  realizar las reform as econó
m icas que el resto  de los países centroam ericanos a raíz de la crisis de la 
deuda externa de m ediados de los años ochenta. G racias a su sistem a 
m onetario  dolarizado y su especialización en el sector servicios, m ás que 
en productos p rim arios de exportación, sujetos a grandes variaciones en 
sus precios internacionales, Panam á gozó de m ás holgura pa ra  enfren tar 
aquella crisis económica. Así, pese a que la deuda externa del país llegaba a 
a lrededor de 3 000 m illones de dólares en la p rim era  m itad  de los años 
ochenta, como porcentaje de las exportaciones esa deuda era  la m ás baja 
de Centroamérica. De esta forma, Panam á introdujo algunas reform as eco
nóm icas —como la apertu ra  comercial— con cierto retraso  respecto de la

55 CEPAL (2001c).
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región, aunque lo hizo con relativa celeridad. Por efecto de estas transfor
maciones, su situación se volvió equiparable a la de los demás países de la 
región en cuanto a apertura y desregulación hacia fines de la década de los 
noventa. Asimismo, Panam á ha desarrollado el p rogram a m ás extenso y 
acelerado de privatizaciones en Centroam érica. La m ayoría de las em pre
sas de utilidad pública se transfirieron al sector privado entre 1996 y 2000, 
y m uchas obras de infraestructura se concesionaron a ese sector.

La experiencia de Panamá en políticas de competencia 

Marco institucional y legal
Panam á cuenta probablem ente con el m arco legal e institucional m ás sóli
do de la región en m ateria de competencia. Existen disposiciones contra las 
prácticas m onopolísticas en la Constitución, pero las condiciones de com 
petencia son respaldadas m ás efectivam ente po r dos leyes prom ulgadas 
posteriorm ente. La ley núm . 29, de Defensa a la Com petencia (de 1996),56 
estableció las norm as sobre la defensa de la com petencia y creó la Comi
sión de Libre Com petencia y Asuntos del Consum idor (Clicac), en tanto que 
la ley núm . 26 dio nacim iento al Ente Regulador de los Servicios Públicos 
en ese mismo año. Finalmente, el Decreto Ejecutivo núm . 31 (3 de septiem 
bre de 1998) reglamentó el título I (del monopolio) y otras disposiciones de 
la ley núm . 29. La Clicac se concibió de form a que fuera independiente del 
sistem a político, objetivo m ateria lizado  en los m ecanism os establecidos 
para  el nom bram iento y rem oción de sus funcionarios.

El propósito de la ley núm . 29 es prom over la com petencia económica y 
la libre entrada de agentes económicos a los m ercados, y elim inar las prác
ticas m onopolísticas y o tras que restringen  el libre funcionam iento  del 
m ercado. Más específicam ente, se prohíben  las prácticas m onopolísticas 
absolutas en todas sus manifestaciones, es decir, m anipular y concertar en
tre  agentes p a ra  im poner un  determ inado precio; lim ita r la producción, 
distribución, o la oferta de bienes o servicios; segm entar el m ercado con in
tención de controlarlo , y establecer posiciones con otros agentes en re 
lación con licitaciones, in form ación sobre precios, concursos y subastas 
públicas (artículo 11). Las prácticas m onopolísticas relativas se refieren a 
los actos que desplazan indebidam ente a otros agentes del m ercado, impi-

56 “Normas sobre la defensa de la competencia y se adoptan otras medidas", publicada en 
la Gaceta Oficial, núm. 22966, 3 de febrero de 1996.
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den su acceso o establecen ventajas exclusivas a favor de una o varias per
sonas a través de diversos m ecanismos. Las prácticas m onopolísticas relati
vas se consideran violatorias de la ley si el agente tiene poder sustancial 
sobre el m ercado pertinente y si esas prácticas ocurren en ese mercado.

H asta el m om ento ha habido pocos casos de investigaciones por prác
ticas m onopolísticas o de defensa de la libre com petencia. Así, en 2000 se 
siguieron tres casos en m ateria  de prácticas m onopolísticas po r vía jud i
cial: una  de la in d u stria  de h a rin a  de trigo  po r p rácticas m onopolísticas 
absolutas (que fue el prim er caso de este tipo, presentado en 1997); otro re
ferente al acuerdo de Código Com partido entre Copa, sam y Avianca por 
prácticas m onopolísticas relativas, y un  tercero contra la Jun ta  de Carnaval 
del D istrito de Penonom é por prácticas contra  la libre com petencia en el 
m ercado local de cerveza. Tam bién se p lan tearon  casos con tra  prácticas 
monopolísticas por la vía administrativa: la licitación de oxígeno médico; el 
sum inistro de combustible en el aeropuerto Marcos A. Gelabert; un  caso re
lacionado con fletes aéreos; otro referente a prácticas m onopolísticas rela
tivas que involucraban a varias em presas cerveceras; uno con tra  varias 
petroleras por prácticas m onopolísticas absolutas, etc. Finalm ente, en ese 
año la Clicac trató  dos casos de concentración económica que im plicaron a 
Copa y Continental y, por o tra parte, a la Nestlé y Borden.

En su función antim onopólica, la Clicac presenta varias lim itaciones: 
prim ero, la ley núm . 29 no se aplica a las actividades económ icas que la 
C onstitución y o tras disposiciones juríd icas se reservan ún icam ente  al 
Estado; segundo, las adquisiciones y fusiones no requieren que se les con
sulte con anticipación, de form a que las concentraciones pueden ocurrir 
sin obstáculo y la Clicac sólo puede ac tuar con posterioridad; tercero, re
cientem ente ha habido un  cambio en el criterio legal por el cual las denun
cias de situaciones anticom petitivas pueden ser una guía de los problem as 
que la Clicac puede investigar, pero no se ve obligada a hacerlo, y cuarto, 
los casos de prácticas m onopolísticas que sigue la Clicac en últim a instan
cia dependen de la justicia ordinaria (cuando proceden), y ésta es m uy len
ta  en resolver los juicios.

En el ám bito de la defensa del consumidor, la Clicac apoya la organi
zación de los consum idores, por lo que en 2000 transfirió  fondos a dos de 
tres organizaciones de este tipo para  el desarrollo de sus cam pañas de di
vulgación. En ese m ism o año dio asistencia y seguim iento de las consultas 
de 5 199 consumidores, 16.7% más que en el año anterior. También atendió 
2 588 quejas en todo el país, de las cuales resolvió 89% duran te  el m ism o
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año. Asimismo, la institución hace una  am plia labor de educación y divul
gación de inform ación para los consumidores.

Otras disposiciones legales que m ejoraron las condiciones de com pe
tencia fueron la ley núm . 28, de Universalización de Incentivos Tributarios 
(de 1995), que ayudó a elim inar restricciones de entrada a nuevas empresas 
y generalizó el beneficio de im portar libres de im puestos las m aterias p ri
m as incorporadas a los productos de exportación, así com o el derecho a 
im portar los insum os y m aquinaria  con una tarifa  de sólo 3 % ad valorem. 
A dicionalm ente, esta ley liberalizó las im portaciones al derogar algunas 
disposiciones del régim en sanitario; suprim ió una serie de incentivos fisca
les y uniform ó el pago de im puestos sobre la ren ta  a 30% (M inisterio de 
Econom ía y Finanzas, 1999). Esta ley tam bién autoriza que todo im porta
dor que cuente con un registro sanitario pueda adquirir productos en el ex
tranjero (Boletín Latinoamericano de Competencia, septiembre de 1999).

Regulación y privatización
En 1992 se hicieron varios intentos de privatización o concesiones al sector 
privado de servicios de utilidad pública, no todos exitosos: recolección de 
b asu ra  en las ciudades de Panam á y Colón, y la línea aérea Air Panam á. 
También se iniciaron conversaciones para  privatizar el Institu to  Nacional 
de Telecom unicaciones (Intel). Ahora bien, la condición superavitaria  de 
Intel era  un  apoyo central a las finanzas públicas sin el cual éstas no po
drían sostenerse, lo que era argum ento en contra de la privatización. Final
mente, en 1997 se vendió 49% de las acciones de la empresa. Asimismo, en 
1996 se licitó y adjudicó la adm inistración de los puertos de Balboa y Colón 
a la em presa H utchinson  In ternacional, y la operación  del ferrocarril se 
traspasó  a la em presa K ansas City Southern. En 1997 se privatizaron los 
puertos del Atlántico y del Pacífico, las term inales de transporte terrestre y 
la planta potabilizadora de agua de Laguna Alta.

Más recientem ente, en 1998, se adoptaron  m edidas im portan tes para  
dar continuidad al proceso de privatizaciones, entre las que se incluyeron 
la m odificación de la constitución  ju ríd ica  del In stitu to  de Recursos H i
dráulicos y Electrificación (irhe), que se transform ó en ocho em presas in
dependientes, después de lo cual se procedió a su venta. En ese m ism o año 
se vendió 49% de las acciones de las empresas de generación hidroeléctrica 
y 51% de las acciones de las termoeléctricas. También se vendió 51% de las 
acciones de las tres empresas de distribución de energía, y una de las con
diciones del traspaso  fue que las em presas com pradoras no elevaran sus
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precios durante cinco años. En 2001 sólo una de las ocho em presas de elec
tricidad seguía enteram ente en m anos del Estado, la encargada de la trans
m isión. La em presa de agua potable y alcantarillado (idaan) se vendió en 
1999, y sólo queda el aeropuerto  in ternacional de Tocum en com o im por
tante em presa por privatizar (cepal, 2001c).

El proceso de privatizaciones se apoyó en el nuevo Ente Regulador —or
ganismo autónom o del Estado— con el fin de asegurar un  desem peño ade
cuado de las em presas desincorporadas. Cabe señalar que el Ente Regula
dor de Panam á es una de las instituciones m ás fuertes de esta naturaleza en 
Centroam érica. Su función consiste en ejercer “el poder de regular y con
tro la r la p restación  de los servicios públicos de abastecim iento  de agua 
potable, alcantarillado, sanitario , telecom unicaciones y electricidad [...]” 
(ley núm . 26, artículo 3). El Ente Regulador se encarga de o torgar las con
cesiones, licencias y autorizaciones pa ra  la prestación de servicios públi
cos; verificar el cum plim iento de los niveles de calidad de los servicios en 
los aspectos técnicos, com erciales, legales y am bientales; reg lam entar los 
principios, la m etodología y las fórm ulas de cálculo de tarifas de los servi
cios; vigilar el cum plim iento de las m etas de am pliación y m ejoram iento de 
los servicios establecidos en las leyes sectoriales; velar por el cum plim iento 
de la prestación de servicios de acuerdo con las norm as señaladas por las 
leyes sectoriales, y e laborar el reglam ento sobre norm as y deberes de los 
usuarios. También tiene la capacidad de sancionar a las em presas que no 
cum plan con sus obligaciones y compromisos. Finalmente, al Ente Regula
dor corresponde “prom over la com petencia y eficiencia en las actividades 
de servicios públicos e investigar posibles conductas m onopolísticas, an ti
competitivas o discrim inatorias, en las empresas y entidades que operen en 
dichos servicios públicos, cuando considere que pueden ir en contra del in
terés público" (ley núm . 26, artículo 19.5).

Uno de los problem as enfrentados por la legislación de com petencia es 
que hay cierta superposición de papeles entre el Ente Regulador y la Clicac. 
La ley que crea el Ente Regulador es bastante clara en cuanto a su función 
de control y fiscalización en m ateria  de calidad, precio , con tinu idad  del 
servicio, estándares técnicos y defensa de los derechos del usuario  de ese 
servicio, pero tam bién  tiene funciones en el plano de la com petencia. La 
Clicac, por su parte, tiene como función principal velar por estas condicio
nes de competencia y la defensa de los consumidores. Sin embargo, cuando 
se presentan casos de concentraciones, es el Ente Regulador el prim ero que 
los detecta en el ám bito sectorial, y el papel que deben cum plir tal institu
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ción y la Clicac en la práctica no es m uy claro. Para evitar este tipo de pro
blemas, algunos expertos sugieren abrir canales perm anentes de com unica
ción y cooperación entre estas agencias.57

Las políticas de competencia y los sectores proveedores 
de servicios de utilidad pública

Telecomunicaciones
H asta m ediados de los años noventa el sector de telecom unicaciones era 
estatal y existía una tarifa local única m uy baja gracias a  un  subsidio prove
niente de las llam adas de larga distancia, que eran  caras en com paración 
con los estándares internacionales. Debido a la falta de inversiones el siste
m a telefónico estaba saturado y era ineficiente. De todas formas, el grado 
de penetración de la telefonía fija en Panam á ocupaba en 2000 el segundo 
lugar en Centroamérica, después de Costa Rica (véase el cuadro m.i).

El traspaso  al secto r privado se hizo en varias fases. En 1995 la ley 
núm . 5 convirtió al Instituto Nacional de Telecomunicaciones (Intel) en so
ciedad anónim a, y se dispuso la venta de 49% de las acciones de la em presa 
al sector privado por m edio de licitación pública internacional. En 1996 se 
promulgó la ley núm . 31, que fijó las norm as para  la regulación de las tele
com unicaciones. Esta ley "regula las telecom unicaciones, con el objeto de 
acelerar la m odernización y el desarrollo del sector, prom over la inversión 
privada en el m ercado, extender su acceso, m ejorar la calidad de servicios 
provistos, prom over tarifas bajas al usuario y la competencia leal, en la pro
visión de los servicios de telecom unicaciones sujetos a esta Ley”. Finalm en
te, en 1997 la em presa b ritán ica  Cable and W ireless obtuvo la concesión 
para  adm inistrar la em presa por un  periodo de 20 años en los servicios de 
telecom unicación básica  residencial, larga d istancia  nacional e in te rn a 
cional, term inales públicas, y alquiler y servicios de discado de voz. Para la 
prestación de los servicios telefónicos fijos se estableció un  periodo de ex
clusividad de cinco años, conjuntam ente  con algunas cláusulas pa ra  el 
cum plim iento de m etas de expansión y calidad de servicios y un  nuevo sis
tem a tarifario (Ministerio de Econom ía y Finanzas, 1999). En telefonía ce
lular, in troducida en el país a principios de los años noventa, existen dos

57 Documento presentado por Gustavo Paredes en la Conferencia sobre políticas de compe
tencia en servicios de infraestructura, Banco Interamericano de Desarrollo ( b id ) ,  Washington, 
23 y 24 de abril de 2001.
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empresas que proveen el servicio, Cable and Wireless y Bell South de Pana
má. En 2000 había 8.27 celulares por cada 100 habitantes en el país, la se
gunda tasa m ás alta en la región (uit, 2001).

b) Energía eléctrica
El sector de electricidad era un  monopolio estatal hasta 1998. Actualmente, 
la m ayor parte  de la industria  ha sido privatizada. P anam á presen ta  un 
m ercado eléctrico m enos distorsionado que el resto de la región. En el cua
dro ni.3 se observa que las tarifas eléctricas para  uso residencial y com er
cial son más homogéneas que en otros países, pero la tarifa aplicada a la in
dustria se encuentra subsidiada, a diferencia de lo que ocurre en naciones 
como H onduras y Costa Rica, donde el subsidio cruzado favorece m ayor
m ente a los hogares. Con todo, la tarifa eléctrica es m ayor en Panam á que 
en el resto de la región prácticamente en todos los rubros,58 debido a que pre
dom ina la energía térm ica, m ás cara que la hidroeléctrica.

La ley núm . 26 identifica una serie de acciones que son sancionables en 
el sector eléctrico en m ateria de competencia. Además, en 1997 se prom ul
gó la ley núm . 6, que estableció el m arco regulatorio e institucional para la 
actividad eléctrica y determ inó las condiciones de com petencia del sector 
así como la participación privada. Entre sus regulaciones propias destacan: 
i) “Asegurar que el servicio se preste en forma continua y eficiente, y sin abu
so de la posición dom inante que la entidad pueda tener frente al cliente o 
frente a terceros”, ii) “Abstenerse de prácticas m onopolísticas o restriccio
nes de la competencia, cuando exista la posibilidad de com petencia.” La in
tención de esta ley es evitar prácticas monopolísticas en el sector eléctrico, 
prohibiendo la integración vertical (generación-distribución) y la horizon
tal, así como im pedir el abuso de la posición dom inante por parte  de una 
em presa. Tam bién lim ita  las concesiones cuando el so lic itan te  ya cubre 
una  parte  significativa del m ercado (25% del m ercado de generación de 
energía eléctrica y 50% del m ercado de distribución). El Ente Regulador 
es el encargado de velar por que se cum pla esta ley sectorial. Finalm ente, 
el decreto-ley núm . 10 de 1998 m odifica algunos artículos de la ley núm . 6 
y define en form a m ás precisa las funciones del Ente Regulador en el sector 
de energía eléctrica.

En el ám bito institucional, el Mercado M ayorista (mm) es adm inistrado 
por el Centro Nacional de Despacho (cnd) de Panamá, el cual opera como de-

58 No se cuenta con información de tarifas eléctricas en Guatemala y El Salvador.
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pendencia de la Em presa de Transm isión Eléctrica, S. A. (etesa), que a su 
vez atiende la dem anda instan tánea del Sistem a Nacional In terconectado 
(sni). Entre otras funciones, realiza las interconexiones internacionales así 
como la adm inistración del m ercado de contratos y el m ercado ocasional.

En Panam á, la etesa tuvo a su cargo las funciones de com prador prin
cipal du ran te  un  periodo inicial de cinco años que finalizó en febrero de 
2002, después de lo cual la com pra quedó liberada a los consum idores. El 
esquem a general del proceso comercial del mm se lleva a cabo m ediante dos 
m ecanism os básicos pa ra  la com praventa de electricidad: el m ercado de 
contratos (mc) de m ediano y largo plazos, en el que se establecen acuerdos 
lib rem ente  pactados en tre  partic ipan tes del MM, y el m ercado ocasional 
(mo), en el que se saldan las diferencias entre la realidad y los comprom isos 
contractuales (excedentes y faltantes).

En lo referente a los niveles de concentración del sector, el índice hhi 
p a ra  el m ercado de generación  panam eño  en 1999 fue de 2.419, el valor 
m ás bajo presentado en la región, aunque todavía representa el valor p ro 
pio de un  m ercado altam ente concentrado y dom inado por pocos actores. 
Las empresas que ocupan los prim eros lugares son Hydro Quebec-Coastal, 
propietaria  de la em presa EGE-Fortuna (40%); aes, con sus em presas ege- 
Bayano y EGE-Chiriquí (30%), y Enron, con Bahía Las Minas (18%). La con
centración en la producción nacional en estas tres empresas controladoras 
privadas alcanzó 88%. Com plem entan la oferta panam eña la com pañía Pe- 
troeléctrica (5%), que es el único ppa en operación suscrito antes de la apro
bación de la ley eléctrica, las term oeléctricas Copesa (3%) y Panam á (3%), y 
dos pequeños productores (1%) (cepal, 2000). Por el lado de la dem anda, el 
prim er lugar lo ocupa Unión Fenosa con 56% de participación, con sus dos 
subsidiarias, Edem et y Edechi. La em presa Constellation Power, con su dis
tribuidora Electra, tiene una participación de 44 por ciento.59

Con respecto  a la in tegración  vertical, no hay pruebas claras de que 
exista, ya que son diferentes las empresas generadoras y las de distribución.

Hidrocarburos y derivados del petróleo
La oferta de derivados del petróleo en Panam á es m onopolio exclusivo de 
Refinería Panam á, S. A., perteneciente a la em presa m ultinacional Texaco. 
La Refinería Panam á ha sido protegida con un  elevado arancel a la im por
tación de derivados del petróleo (fijado en 20% en 1992 y que se irá  redu 

59 Véase la nota 24.
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ciendo hasta llegar a 5% en 2007),60 lo que le ha perm itido a esa em presa 
m antener una gran concentración del mercado. Éste tam bién es el caso del 
gas lp, cuyo arancel de 20% no tenderá a bajar. La excepción a lo anterior 
ha sido la exención del arancel para la im portación de combustible para las 
plantas generadoras de electricidad, pero ello ha  dado lugar a una  im pug
nación por parte de la Refinería Panamá. Adicionalmente, la refinería con
trola la m ayor parte  de la capacidad de alm acenam iento de los com busti
bles, con el a lm acenam iento  del gas licuado com o ún ica  excepción, al 
participar la em presa Petroport con 56% de esa capacidad61 (cepal, 2001a).

En el área de d istribución de com bustibles las condiciones de com pe
tencia son mayores. Esta función la realizan varias em presas m ultinaciona
les —Esso, Shell, Texaco, Delta— y una em presa nacional, Petróleos Nacio
nales, ninguna de las cuales tiene una  posición dom inante. Panam á posee 
un  m ercado de distribución m ucho m ás desconcentrado que otros países 
de la región, pero p resen ta  condiciones favorables a la colusión debido a 
que todos los d istribu idores dependen de un  solo proveedor del com bus
tible, lo que favorece acuerdos sobre precios finales entre ellos. De hecho, 
el precio al consum idor final tiende a ser com pletam ente uniform e (aunque 
no hay prueba de que ello sea producto de una acción concertada entre de
tallistas). En el m ercado de gas licuado sólo hay dos distribuidores (Tropi- 
gas, con 55% del mercado, y Panagas con 45%). En este m ercado existe una 
lim itada com petencia no sólo porque p redom ina un  duopolio, sino tam 
bién por el hecho de que las em presas em plean distintos tipos de envases 
de gas, no intercam biables. Sin embargo, como el precio del gas está fijado 
por las autoridades para  los envases de 25 libras, de uso doméstico, el m ar
gen para realizar ganancias extraordinarias se lim ita al m ercado de instala
ciones fijas o envasados de otros tam años (cepal, 2001a).

Pese a la concentración de productos por parte de Texaco, los m árgenes 
de ganancia se encuentran a un  nivel sim ilar al de Guatemala, donde exis
ten  condiciones m uy competitivas en el m ercado. Ello refleja que la in ter
vención del Ente Regulador en la distribución m ayorista ha im pedido que 
la em presa m onopolística ejerza su poder de mercado, y que en la distribu
ción m inorista efectivamente exista competencia entre los agentes.

M ejores condiciones de com petencia pa ra  com bustibles líquidos se 
lograrían si se elim inara la protección arancelaria con que cuenta la Refi-

60 La excepción es el búnker C, cuya reducción será hasta alcanzar 10 por ciento.
61 Existe una enorme capacidad de almacenamiento no controlada por la Refinería Pana

má en las zonas libres de petróleo vinculadas con las operaciones del Canal de Panamá.
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nadora  Panam á, de form a que cualquier o tra  em presa pud iera  im porta r 
directam ente los com bustibles. Sin em bargo, ello requeriría  superar una  
serie de trabas legales que existen actualm ente y tendría que form ularse un 
nuevo contrato entre la em presa petrolera y el gobierno. Asimismo, un  ac
ceso m ás libre de las gasolineras independientes al abastecim iento de com
bustibles en la refinería aum entaría la competitividad en el sector m inoris
ta. En el m ercado de gas licuado, al igual que en el resto  de la región, no 
existe suficiente com petencia y aunque el precio  está determ inado para  
una parte  de los consumidores, se podría ganar en cuanto a calidad, servi
cio y precios en algunos m ercados en condiciones de m ayor competencia.

Apertura comercial, leyes antidum ping y otras medidas compensatorias

Las reform as com erciales y arancelarias se in trodu jeron  tard íam en te  en 
Panam á, y hasta  an tes de que se o to rgara  el p réstam o  de recuperación  
económica (1992-1997) por el Banco M undial, los aranceles fluctuaban en
tre  0%, para bienes de capital y la m ayoría de los bienes intermedios, y 90% 
p ara  los bienes m anufacturados finales. Para  los productos agrícolas los 
aranceles eran m ucho m ás elevados, adem ás de que se aplicaban barreras 
no arancelarias.

La liberalización de las im portaciones se llevó a cabo en tres etapas. La 
prim era, en 1995 —en la que se redujeron los aranceles y se elim inaron to
das las cuotas de im portación—, se vincula a los préstam os de reform a eco
nóm ica del Banco M undial. La segunda etapa, que fijó un  arancel m áximo 
de 40%, se asocia a la negociación de adhesión a la omc. La tercera etapa 
fue una iniciativa unilateral que incluyó rebajas específicas y otras genera
lizadas de aranceles, después de lo cual quedaron cinco tram os arancela
rios: 0% para  agroquím icos y m aquinaria  agrícola; 3% para  m aterias p ri
m as y m aquinaria industrial; 5% para artículos de consum o semidurables; 
10% para aceites comestibles, m ateriales de construcción y harinas, y 15% 
p ara  los dem ás productos de consum o. Las excepciones son el arroz, los 
automóviles y los productos lácteos, con aranceles m ás elevados.

Las disposiciones antidumping se incluyen en la ley núm . 29 de com pe
tencia de 1996. Las investigaciones sobre comercio desleal pueden ser ini
ciadas por una em presa nacional o asociaciones de productores que se con
sideren perjudicadas por las im portaciones con precios de dumping, o bien, 
la Clicac puede llevar a cabo tal investigación. Se considera la posibilidad
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de realizar la indagación cuando los que la solicitan son los responsables de 
al m enos 25% de la fabricación de dicho bien en el país. Hasta el m omento 
ha habido únicam ente cinco casos de solicitud de m edidas de salvaguardia, 
de las cuales sólo dos tuvieron éxito.

Las PECULIARIDADES DE LAS POLÍTICAS Y CONDICIONES 
DE COMPETENCIA EN EL ISTMO CENTROAMERICANO

Las políticas de com petencia y de regulación en Centroam érica, aunque in
troducidas con m ucho retraso  respecto de otros países latinoam ericanos, 
en los años noventa adquirieron una relevancia significativa en la form u
lación de la política pública de estos países. La im portancia otorgada a las 
condiciones de com petencia se asocia a la reform a económica adoptada en 
cada caso, la cual se sustentó en los preceptos del Consenso de W ashington 
y en el consiguiente proceso de privatización-desregulación-apertura.

En la región, las condiciones de competencia efectiva eran m uy lim ita
das hasta los años ochenta y sólo se comenzó a m ejorarlas a partir de la cri
sis de la deuda externa a principios de esa década. Desde entonces los paí
ses realizaron diversos esfuerzos por introducir m ayor competencia en sus 
economías. Las experiencias en los países estudiados en la consecución de 
esta tarea  han sido m uy diversas y su grado de avance m uy heterogéneo. 
Sin embargo, todas ellas arrojan resultados interesantes que pueden inspi
ra r  políticas de com petencia m ás idóneas para  la región y ayudar a m ejorar 
las condiciones pa ra  el en to rno  em presarial y pa ra  los consum idores al 
m ism o tiempo.

Hasta cierto punto, las condiciones de competencia deberían reflejarse 
en los precios de m ercado de los bienes y servicios, a la vez que reg istrar
se alguna convergencia de estos precios en la región en la m edida en que se 
liberalicen y desregulen. Sin embargo, las distintas tarifas de servicios bási
cos donde predom inan los m onopolios naturales o de otro tipo presentan 
una gran disparidad entre sí (véase el cuadro 111.3). Las llam adas telefónicas 
a los Estados Unidos cuestan en Costa Rica la m itad que en Honduras; El 
Salvador es competitivo en la telefonía inalám brica y no así en la telefonía 
fija; las tarifas eléctricas residenciales son m ás bajas que las comerciales y 
las industriales en Costa Rica y en Honduras, y lo contrario  sucede en Pa
namá, y la tarifa de agua potable es cuatro veces m ás alta en Costa Rica que 
en Guatemala. Algunas diferencias, no obstante, se basan en disparidades
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tecnológicas, como las tarifas de electricidad de Panam á, que son m ás altas 
que en el resto de la región debido a que se abastece sobre todo de energía 
térm ica, la cual, como se dijo, es m ás cara de generar que la hidroeléctrica, 
p redom inante en Costa Rica. Asimismo, las diferencias de tarifas pueden 
atribu irse  a la m ayor valoración de los costos am bientales del uso de los 
recursos, como en el caso del agua en Costa Rica. Las grandes diferencias 
en las tarifas de agua tam bién  reflejan la escasez de ese recurso. Todo lo 
anterior tiene implicaciones trascendentales sobre la competitividad de los 
países de la región.

La gran diversidad de precios en los mercados de servicios de utilidad pú
blica en Centroam érica sólo se explica parcialm ente por los elementos m en
cionados. Otras causas pueden ser las condiciones específicas de los m erca
dos propias de países en desarrollo, como una política de subsidios cruzados 
m otivada por fines distributivos (que aún no se term inan de racionalizar o 
elim inar en la m ayoría de los países); fuertes ineficiencias y atraso tecnoló
gico de los servicios públicos, o bien, po r el contrario , costos tran sito ria 
m ente más altos para perm itir la capitalización de las empresas que proveen 
estos servicios al ser traspasadas al sector privado (o incluso m anteniéndo
se en el sector público). Por último, se debe considerar el factor de abuso de 
la posición dom inante y prácticas m onopolísticas de em presas privadas o 
estatales que distorsionarían los precios.

Este últim o m otivo refleja en m uchos casos una gran lim itación en el 
m arco legal antim onopólico y regulatorio o debilidad en su aplicación. Ello 
implica una insuficiente protección a los consumidores, ya que se perm iten 
prácticas abusivas por parte  del productor o com erciante y conductas de 
colusión entre em presas grandes. El m al sistem a de regulación posibilita 
que o bien las grandes empresas de utilidad pública ejerzan una influencia 
d isto rsionada sobre precios o, po r el con trario , que los servicios tengan 
tarifas que no garanticen su oferta sostenida y el financiam iento de inver
siones necesarias para  am pliar y m odernizar el servicio.

Al analizar las experiencias de los seis países centroam ericanos estudia
dos se distinguen niveles de desarrollo diferentes en cuanto a condiciones 
de competencia. Se ha avanzado m ás uniform em ente en el m arco legal ins
titucional de com petencia en relación con la defensa de los derechos del 
consumidor, pese a que la población aún está lejos de contar con una cultu
ra y acceso suficientes de información. En cuanto a la defensa y prom oción 
de la com petencia en térm inos más amplios, sólo Costa Rica y Panam á han 
llegado al punto de contar con un  m arco legal e institucional m uy comple
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to, m ientras que El Salvador ha logrado recientem ente aprobar la ley y está 
en el proceso de form ación institucional. Honduras se encuentra m uy cerca 
de la aprobación de la ley y Guatemala, H onduras y Nicaragua se hallan to 
davía en estadios bastante incipientes de desarrollo al respecto. Sin em bar
go, todos los países han  avanzado en establecer m ejores condiciones para 
el funcionam iento de sus mercados.

Las comisiones de competencia de Costa Rica y Panam á, con una expe
riencia de 10 años, son bastante sólidas. En am bos casos se prohíben y san
cionan  prácticas m onopolísticas horizontales y verticales (estas ú ltim as 
con ciertas excepciones), algunas concentraciones y la com petencia desleal. 
Ambas instituciones se ocupan de prom over la com petencia, es decir, tie
nen un  papel de difusión y educación para crear un  com portam iento favo
rable al buen funcionam iento de los m ercados, que es m uy im portante en 
países en los que esta conducta no ha form ado parte  de la cultura general. 
Pese a estos avances, tanto  Costa Rica como Panam á tuvieron problem as 
para  conducir una política antim onopólica y de com petencia efectiva debi
do a lim itaciones en las leyes o en las instituciones ejecutoras. N inguna de 
las dos leyes antim onopólicas plantea la necesidad de autorización oficial 
previa para  llevar adelante una  fusión, por lo que las au toridades difícil
m ente pueden actuar con anterioridad respecto a una concentración signi
ficativa. Además, el ám bito de la aplicación de la ley es lim itado en ambos 
países, y quedan excluidos los m onopolios estatales o actividades reserva
das exclusivam ente al Estado. De la m ism a m anera, la Clicac y la cpc re 
quieren reforzarse más; son entes que deberían gozar de total independen
cia de las autoridades políticas en tum o, pero no logran escapar totalm ente 
de su influencia, especialm ente en el caso de la CPC.

Los m ecanism os creados para la defensa del consum idor —responsabi
lidad de la propia  Clicac en Panam á y de la cpc en Costa Rica— han sido 
com parativam ente m ás exitosos que aquellos destinados a la política an ti
m onopólica en am bos países. En los dos casos los organism os encargados 
son m uy fuertes pa ra  resolver las dem andas, y se han  ido perfeccionando 
para  llevar a cabo conciliaciones entre las partes en disputa y prom over el 
proceso adm inistrativo o judicial en caso de que no se logre la conciliación.

Guatemala, H onduras y N icaragua carecen de una  legislación antim o
nopólica o de competencia. Existen, empero, anteproyectos de ley que están 
en proceso de consulta y análisis en el seno de sus respectivos parlam entos 
o asam bleas legislativas, y el segundo país es el m ás cercano a la finaliza
ción de este proceso. Entre las prácticas susceptibles de regulación previs
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tas en algunas de las propuestas de ley analizadas se cuentan los acuerdos 
entre com petidores y no com petidores, el abuso de posición dom inante y 
las concentraciones. Todos los países necesitan desarrollar m ás sus institu
ciones, las capacidades locales y una tradición em presarial m ás sólida.

Por el lado de la defensa del consum idor, en El Salvador, Guatem ala, 
Honduras y Nicaragua los avances son com parativam ente m ucho mayores 
que los alcanzados en sus esfuerzos antimonopólicos. En el caso de H ondu
ras existe una  ley de protección al consumidor, que actualm ente se revisa 
para m ejorarla, y se creó una Fiscalía Especial del Consum idor adscrita al 
M inisterio Público. En El Salvador, G uatem ala y N icaragua hay leyes de 
protección y defensa del consum idor e instituciones responsables de a ten
der las dem andas y realizar las conciliaciones entre las partes. En los cua
tro  países las agencias encargadas de proteger al consum idor actúan  con 
eficiencia y diligencia, y su trabajo es acogido positivam ente por la pobla
ción y los consum idores en general.

Los entes reguladores, por otra parte, son de gran im portancia en Cen
troam érica  en v irtud  del reducido tam año  de los países y sus m ercados. 
Aun cuando nuevas tecnologías han  perm itido  ab rir  ciertos m ercados a 
una m ayor com petencia en los servicios de utilidad pública, lo que todavía 
predom ina en este ám bito son los m onopolios naturales. En los entes regu
ladores persiste la m eta de instrum entar cada vez m ejores m ecanism os de 
supervisión y vigilancia pese a la escasez de sus recursos financieros y hu 
manos. Alcanzar esta m eta requiere un  cambio básico en la form a tradicio
nal de ejercer tal regulación, ya que norm alm ente ésta se ha hecho sin tener 
com o prio ridad  la com petitividad de los servicios regulados ni la com pe
tencia en esos mercados.

Este proceso, sin embargo, ha sido particularm ente complicado en los 
países centroam ericanos debido a los m últiples intereses y las presiones 
que éstos ejercen sobre las entidades reguladoras, o por las lim itaciones de 
recursos y capacidad técnica de estos entes para  efectuar su tarea en form a 
profesional. Al igual que en el caso de las condiciones de com petencia, la 
regulación no es uniform e en la región. Casi todos los países cuentan con 
leyes específicas que definen el com portam iento de los sectores de teleco
m unicaciones, electricidad y otros servicios públicos, pero  la regulación 
m uestra grados de eficiencia muy diferentes entre ellos, adem ás de que se 
ejerce tam bién en form a m ás o m enos centralizada. En los casos de Cos
ta  Rica y Panam á la  regulación está centralizada en la Aresep y en el ente 
regulador, respectivam ente. E n H onduras se ha pasado de la fase de con
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centración a la de descentralización, y se está en proceso de crear un  ente 
regulador por servicio. También en Guatem ala y El Salvador la regulación 
se realiza a  través de un  ente regulador sectorial. Al igual que con la prom o
ción de la com petencia, en cuanto a la regulación Costa Rica y Panam á se 
encuentran más avanzados que el resto.

Además de las leyes e instituciones antim onopólicas y de defensa del 
consumidor, p rácticam ente en todos los países se han  sancionado leyes y 
decretos de diversa índole con el fin de m ejorar las condiciones en que ope
ran  los agentes económ icos en los m ercados, instrum entos que van desde 
leyes de simplificación adm inistrativa o de simplificación de trám ites para 
establecer em presas, hasta ventanillas únicas de trám ites para  inversiones 
de comercio exterior.

Muchas de las em presas de la región no operan ya en el m ercado nacio
nal, sino principalm ente en el internacional, y allí pueden enfrentar pode
res m onopolísticos y de oligopolio que escapan de las legislaciones nacio
nales. En este sentido, los acuerdos in ternacionales pueden in flu ir para  
evitar distorsiones, especialmente a través de la omc. En general, los países 
han logrado avances m uy dispares en el proceso de incorporar los instru 
m entos disponibles en los acuerdos internacionales. En esta línea de ideas, 
las políticas antidumping  han surgido como un  m ecanism o para  defender a 
los productores nacionales de la competencia desleal de ciertas im portacio
nes. Este m ecanism o ha generado diversas controversias porque representa 
un  instrum ento  costoso económ ica y políticam ente para  los países que lo 
aplican, además de que existen otras vías como la de salvaguardias, que se 
estim an superiores a las antidumping  (Tavares, M acario y Steinfatt, 2001). 
También hay quienes consideran que las políticas antim onopólicas debe
rían sustituir a las antidumping  (Ten Kate y Niels, 1997).

De todas form as, según la investigación realizada, en la región centro
am ericana ha habido contados casos de aplicación de mecanismos antidum 
ping. Ello se debe a que ésta es una nueva form a de enfrentar problem as de 
com petencia desleal, pero tam bién  a que las em presas de los países estu
diados generalm ente no cuentan  con los recursos económ icos, el conoci
m iento ni el apoyo profesional que requerirían  pa ra  llevar adelante estos 
procesos. En ese sentido, existe cierta asim etría entre los países analizados 
y los industrializados en su capacidad de usar los m ecanism os dispuestos 
por la OMC en m ateria de competencia. Sin embargo, los países de la región 
prácticam ente han estado a salvo de m edidas antidumping  o de salvaguar
dias por parte de los países industrializados.
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A su vez, el proceso de globalización sitúa a las grandes empresas m ul
tinacionales o a  las grandes em presas nacionales asociadas a las tran sna
cionales en condiciones de aprovechar ciertas condiciones de competencia 
en el m ercado internacional, a las que las m edianas y pequeñas em presas 
no tienen acceso, como la posibilidad de obtener financiam iento a tasas de 
interés com parativam ente bajas, o bien acceso a tecnología y conocim iento 
de no fácil disponibilidad en los países. Así, en los últimos años en América 
Latina, condiciones de com petencia y competitividad con políticas com er
ciales no han estado necesariam ente engranadas y en m uchos casos se han 
im plantado en sentidos contrarios.

Algunas conclusiones y propuestas de políticas

En las econom ías pequeñas de C entroam érica estudiadas, a los retos de 
con tro lar el poder m onopolístico y superar la regulación gubernam ental 
ineficiente se han sum ado las debilidades institucionales y la ausencia o 
escasa presencia de las condiciones que caracterizan  a una  econom ía de 
m ercado eficiente. Esta situación conduce a utilizar conceptos de “compe
tencia”, en su acepción m ás amplia, basándose en enfoques de com peten
cia dinám ica o com petencia por el mercado, m ás que en una  com petencia 
dentro del m ercado en una situación de laissez-faire. En sum a, los países 
requieren prom over la com petencia pero con la m eta de alcanzar la eficien
cia económica, elevar el bienestar del consum idor y beneficiarse de las bon
dades de los m ercados competitivos.62 Con este enfoque, la política de com 
petencia  y de reform a regu la to ria  (a d iferencia de la desregulación) son 
indispensables para alcanzar objetivos de eficiencia y bienestar social en el 
periodo posterior a las reform as económicas.

Desde esta perspectiva, una de las conclusiones centrales es que existe 
la necesidad de defin ir e iden tificar una  agenda p rop ia  de com petencia, 
teniendo en cuenta el proceso de apertura regional y bilateral, así como la 
asim etría  existente en sectores estratégicos en el plano tecnológico y de 
inversiones. En segundo lugar, se requiere prestar atención especial al des

62 En una visión más estilizada del pensamiento de la c e p a l ,  estos objetivos deberían exten
derse, a fin de que la política de competencia coadyuve también al desarrollo económico y a 
elevar la competitividad medida en mayores tasas de productividad. En este sentido, se sugie
re subrayar la eficiencia dinámica, y no la eficiencia estática, como el principal objetivo de la 
política de competencia.
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arrollo institucional de los entes reguladores y de las agencias de com pe
tencia creados con instrum entos legales que en m uchos casos carecen de 
los mecanismos concretos de regulación, intervención y sanción o de rem i
sión a las autoridades com petentes para  que ejerzan la acción judicial. Los 
principales actores del proceso necesitan concebir la política de com peten
cia como el m edio de propiciar m ayor com petitividad sistèmica. Para ello 
es necesario  ad o p ta r una  política activa para  prom over el esp íritu  de la 
com petencia, ya que gran parte  de la población no está consciente de los 
m ecanism os que existen para  defender sus intereses como consum idores, 
m ientras que los productores y agentes de gobierno tam poco ven la im por
tancia del buen funcionam iento del m ercado para  lograr m ayor eficiencia 
en el proceso productivo.

Asimismo, es esencial adop tar una perspectiva flexible y no lineal res
pecto de cómo aplicar una política de competencia, teniendo siem pre pre
sente el contexto y las particularidades políticas y económicas de cada país. 
En este sentido, el presente estudio coincide con algunas de las conclusio
nes a las que llega Taimoon Stewart sobre la región del Caribe en el capítu
lo VI de este libro. Uno entre m uchos ejemplos que se pueden m encionar de 
Centroam érica es la disolución forzosa de la integración vertical de grandes 
empresas, lo cual en algunos casos ha reducido la eficiencia de sus opera
ciones, como en la estructura actual de la industria eléctrica, cuya desinte
gración vertical es m andato ria  en El Salvador, G uatem ala y Panam á. En 
contraste, la integración vertical está presente en la industria  de hidrocar
buros y derivados del petróleo.

Existen al m enos tres razones que explican la situación  regional de 
excepción en m ateria  de condiciones de competencia, por lo cual la incor
poración de un  sistem a de com petencia plena puede no ser rápida ni fácil. 
Más allá del grado de profesionalism o con que cuen ten  las au toridades 
antim onopólicas, de defensa del consum idor y reguladoras, hay una serie 
de elem entos objetivos po r los que éstas no pueden ac tuar estrictam ente 
com o está prescrito . E n o tras palabras, es im posible con tar con precios 
equivalentes a los de un  m ercado competitivo para  todos los usuarios y en 
form a perm anente.

Primero, con el rezago tecnológico de las empresas proveedoras de ser
vicios públicos, el precio de dichos servicios debe incluir un  com ponente 
que cubra las inversiones necesarias para  su m odernización, la renovación 
del equipo requerido para la sostenibilidad del servicio y la ampliación de su 
cobertura, de acuerdo con la necesidad de la población. El aum ento de pre
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cios de algunos servicios públicos privatizados o concesionados al sector 
privado han  reflejado al m enos parcialm ente este fenóm eno. Los precios 
del servicio puede ser particularm ente altos en un  principio, y luego acer
carse m ás a los niveles internacionales. Tras ese periodo inicial, se levantan 
las restricciones a la en trada  de otros com petidores. E sta  situación  es la 
que presenta Panam á en el área de telecomunicaciones, que otorgó exclusi
vidad en telefonía fija en la concesión a Cable and Wireless durante cinco 
años. El resultado fue un  increm ento de tarifas y una m ejora casi inm edia
ta  en la calidad del servicio. Esta situación influye negativam ente en el en
torno em presarial en cuanto a tarifas y costos de producción, pero alienta 
las expectativas de m ayor competitividad futura.

Segundo, la regulación debe tender a elim inar los subsidios cruzados 
que han distorsionado fuertem ente los precios de electricidad, telecom uni
caciones y otros. Sin embargo, el reequilibrio de tarifas tam bién puede te
ner un  lím ite de acuerdo con criterios sociales asim ilados po r los propios 
entes reguladores. La función de éstos, de hecho, no sólo es hacer lo m ás 
eficientes posible los precios de las em presas reguladas, sino tam bién de
fender la calidad de los servicios y los intereses de los usuarios. En los paí
ses con niveles elevados de pobreza, el criterio de eficiencia y reequilibrio 
de tarifas puede dejar excluido a un  amplio sector social, lo que contradice 
los propósitos de los entes reguladores. Precisamente, en la m ayoría de los 
países estudiados la población en pobreza extrema no puede pagar a precio 
de m ercado los servicios de agua, alcantarillado, luz y otros.

Tercero, al m enos parte  de las actividades de las instituciones antim o- 
nopólicas y de defensa del consum idor deben apoyarse en la justicia ordi
naria  para llevar a cabo los juicios correspondientes. Sin embargo, la adm i
n istrac ión  de ju stic ia  en todos los países estudiados adolece de m uchos 
problemas, entre los que sobresale la lentitud. Los procesos casi en su totali
dad son escritos y no orales, lo cual los hace de acceso m ás costoso y de re
solución com parativam ente m ás lenta. Además, existe un  desconocimiento 
por parte  de los jueces de los tem as de antim onopolio y com petencia, por 
ser éstos bastante nuevos en la legislación local. De hecho, se han propues
to tres tipos de reformas estructurales en los sistemas judiciales que podrían 
ayudar a a tender de form a m ás expedita tem as específicos como el de las 
condiciones de com petencia: a) la creación de cortes especiales; b) m eca
nism os alternativos de resolución de controversias, y c) sim plificación de 
procedim ientos legales (particularm ente exitosos si se incorporan procedi
m ientos de arbitraje y conciliación) (Banco Mundial, 2002, capítulo 6).
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En térm inos generales, cabe concluir que, po r sus características, una 
política de com petencia en los países centroam ericanos estudiados necesita 
integrar un conjunto de políticas heterodoxas que generen condiciones de 
m ercado “razonablem ente  com petitivas” y que m uestren  características 
de "competencia efectiva”. Esto significa que los m ercados deben caracteri
zarse por contar con un  nivel m ínim o de desarrollo económico, un  espíritu 
favorable a la calidad y la com petencia, e instrum entos y procedim ientos 
de regulación que mejoren constantem ente, teniendo en cuenta el mecanis
mo de competencia de la oferta y la dem anda. Asimismo, supone la presen
cia de m últiples agentes económ icos, o bien, u n a  situación  sim ulada de 
competencia para  la cual una  buena regulación es indispensable en m erca
dos donde hay monopolios naturales. Se necesita, además, una supervisión 
de las estructuras de los m ercados y de las prácticas anticom petitivas, in
cluidos carteles, acuerdos de convivencia, exclusividades y abuso de posi
ciones dom inantes; transparencia y lealtad en las transacciones a fin de ga
ran tiza r cierta  fluidez; libertad  de en trada  y salida de las m ercancías, y 
neutralidad del Estado en sus relaciones con los agentes económicos. Ade
más, se requiere que los entes reguladores se vuelvan instituciones m odernas 
e independientes, con personal calificado que sea capaz de hacer estudios 
técnicos serios para  efectuar el cálculo de la tarifa que pueda sim ular la de 
m ercado. El ente regulador tam bién debe d istinguir qué segm entos de la 
producción-distribución del servicio pueden ser objeto de com petencia por 
parte de varios proveedores. Por ejemplo, la producción de electricidad y de 
gas es susceptible de abrirse a la competencia, m ientras que la transm isión 
de electricidad y la distribución de gas tienden a ser monopolios naturales.
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IV. C O N D IC IO N E S D E C O M P E TE N C IA  E N  E L  C O N T E X T O  
IN TER N ACIO N AL. C E M E N TO , AZÚ CAR  Y  FER TILIZA N TES  

E N  CE N TR O A M É R IC A

Claudia S chatan y Marcos Avalos

Las condiciones de com petencia de los m ercados centroam ericanos han 
sido objeto de consideración, especialm ente desde que se aplicó una  serie 
de reform as económ icas a partir  de m ediados de los años ochenta y en el 
transcurso de los noventa. La apertura  de la economía, la desregulación y 
la privatización de em presas se llevaron a cabo sin los cam bios legales e 
institucionales necesarios para  prom over la com petencia y así evitar el abu
so de poder de m ercado por parte de las grandes empresas, adem ás de m úl
tiples formas de com petencia desleal.

Gran parte de la atención en m ateria de com petencia se ha centrado en 
los sectores que por largo tiem po estuvieron protegidos, donde unas pocas 
grandes empresas dom inaban el mercado, eran poco competitivas a escala 
internacional y en m uchos casos pertenecían al Estado. En general, estos 
sectores son los que generan servicios de utilidad pública esenciales, como 
telecomunicaciones y energía eléctrica, entre o tros.1

En los casos m encionados se han im plantado nuevas regulaciones para 
inducir a las em presas, ahora  privadas, a generar servicios com petitivos, 
dar el m antenim iento  necesario a sus p lantas y cobrar tarifas adecuadas. 
En el plano del funcionam iento de m ercado, todos los países del área han 
avanzado en generar m arcos legales e institucionales para  evitar distorsio
nes innecesarias. Todos los países cuen tan  con u n a  ley de pro tección  al 
consum idor y tam bién  tienen  un  organism o que se encarga de su aplica
ción. En contraste, sólo dos —Costa Rica y Panam á— han prom ulgado una 
ley antim onopólica con todos los m ecanism os para  su aplicación. Los de
m ás países tratados en este estudio —El Salvador, Guatemala, H onduras y 
Nicaragua— han enfrentado considerables obstáculos políticos para  lograr 
la aprobación de una  ley de este tipo, pero en todos los casos existen p ro

1 c e p a l  ( 2 0 0 2 a ) .
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yectos en proceso de discusión. Hay que notar, sin embargo, que las leyes 
de com petencia de Costa Rica y Panam á no requieren que para  las fusio
nes de em presas se solicite la aprobación de las respectivas comisiones de 
com petencia,2 de form a que si éstas obstaculizan  la com petencia en sus 
m ercados las autoridades sólo pueden actuar ex post.3

Los m ercados centroam ericanos presentan  grandes dificultades tanto  
para  operar adecuadam ente como para convertirse en un  vehículo de mejo
ra  de las condiciones de vida de su población. Estas dificultades provienen 
al menos de tres distintos orígenes.

El prim ero consiste en el reducido tam año de sus m ercados, caracterís
tica que en algunos casos no perm ite la operación rentable de m ás de una 
em presa (monopolio natural) o de un  núm ero m uy pequeño de ellas (oligo
polio). Asimismo, influye la falta de un  m arco institucional que prom ueva 
la com petencia en los m ercados en que ésta difícilmente puede producirse 
espontáneam ente. Un factor atenuante de las características anteriores ha 
sido la d isponib ilidad  de m ayores im portaciones a p a rtir  de la apertu ra  
comercial, las cuales han representado un  factor disciplinario para  los m er
cados con producción interna m uy concentrada. Con todo, este factor, que 
puede sim ular condiciones de com petencia en los m ercados donde existen 
pocas em presas, no puede operar en c ircunstancias en que el acceso al 
m ercado resulta im pedido por barreras naturales o comerciales.

En segundo lugar, los m ercados m uy concentrados en los países centro
am ericanos tradicionalm ente estuvieron fuertem ente regulados, aunque de 
form a poco eficiente, lo que no ha ayudado a sim ular condiciones de com
petencia en dichos m ercados. Durante m uchos años, la regulación no con
trarrestó, sino m ás bien reforzó, los efectos de la protección y los subsidios 
a estos sectores, conduciendo a su rezago tecnológico progresivo. A fines de 
los años ochenta, las em presas del sector público  a travesaron  p o r serias 
dificultades cuando el Estado no pudo continuar subsidiándolas al enfren
ta r  una fuerte deuda externa y grandes déficit fiscales. Esta situación dio 
lugar a la desregulación de la econom ía (liberalización de precios, facilita
ción al ingreso de inversión extranjera directa (ied), y flujos de capital en 
general, de importaciones, etc.) así como al traspaso de em presas públicas 
a capitales nacionales y extranjeros a través de un  proceso de F y A. Las po
sibilidades de estas em presas de ofrecer servicios o productos de calidad

2 Ellas son la Comisión de Promoción de la Competencia ( c p c )  en Costa Rica y la Comisión 
de Libre Competencia del Consumidor (Clicac) en Panamá.

3 c e p a l  ( 2 0 0 2 a ) .
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com parable a la internacional y a precios competitivos a la población han 
sido limitadas, y el esfuerzo que deben hacer para lograrlo es m uy grande. 
En ciertos países la regulación se ha m odern izado4 en algunos sectores, 
pero aún dista m ucho de propiciar la competencia.

Por último, el proceso de privatizaciones y el de fusiones y adquisicio
nes en la región estudiada coincidió con un  periodo de desregulación de los 
flujos internacionales de capitales y un  proceso de restructuración de diver
sos sectores en la econom ía m undial. Como resultado de ello, la p roduc
ción de ciertos bienes, especialm ente de commodities, se concentró en un 
m enor núm ero de grandes em presas a escala internacional y ello tam bién 
reforzó, en algunos casos, el proceso de restructuración de la industria  en 
la región centroam ericana. Asimismo, los países se vieron muy lim itados a 
actuar sobre este proceso al no contar con un  m arco legal que les perm itie
ra  dirim ir posibles problem as derivados de los procesos de concentración a 
escala internacional sobre sus propias economías.

Así, en los m om entos en que los países centroam ericanos se proponen 
contar con los m ecanism os legales e institucionales para  proteger la com 
petencia de sus mercados, o en los casos en que ya existían pero se p lantean 
m ejorarlos, conviene considerar todos los elem entos necesarios para  dise
ñar una política de com petencia idónea a esas situaciones.

En este estudio se aborda el análisis de tres sectores productivos cuyos 
m ercados presentan evidentes distorsiones, que tienen una fuerte inciden
cia prácticam ente en todos los consum idores de los países del istm o y que 
por sus características significan un gran desafío para  la política de compe
tencia, pues su regularización escapa de las posibilidades que tendría una 
com isión de com petencia trad icional pa ra  resolverlos. Los tres sectores5 
son el azúcar, el cem ento y los fertilizantes, estrecham ente vinculados con 
el m ercado internacional, que influye en ellos de diversas m aneras.

Los tres sectores tienen varias características com unes. En prim er lu 
gar, se caracterizan  com o commodities, es decir, son p roductos hom ogé
neos, con norm as de calidad uniform e y u tilizan  tecnologías es tandari
zadas. Este perfil facilita la com plicidad entre las em presas que producen 
estos bienes. En segundo lugar, los tres implican altos costos de transporte

4 Las nuevas regulaciones tienen como propósitos inducir a las empresas a generar servi
cios o bienes competitivos, dar mantenimiento a las plantas, cobrar tarifas adecuadas y racio
nar los subsidios cruzados, entre otros.

5 El estudio abarca seis países de Centroamérica: Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Hon
duras, Nicaragua y Panamá. Belice no se incluye debido a la escasa información disponible.
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y almacenaje, lo cual puede prestarse a que haya colusión entre las em pre
sas dentro  de cada sector para  repartirse  los m ercados geográficam ente. 
Finalm ente, estos sectores estaban, o aún  están, fuertem ente regulados y 
tuvieron una am plia participación del Estado en la producción (en m enor 
m edida los fertilizantes) y recientem ente se han  desregulado (se liberaron 
precios y se rebajaron aranceles, excepto en el azúcar) y las em presas pro
ductoras del sector público se han privatizado, salvo en Costa Rica.

En el p rim er apartado se expone la evolución del am biente de com pe
tencia a escala in ternacional du ran te  los ú ltim os años. En el segundo se 
exam inan en detalle las condiciones de com petencia del cemento, el azúcar 
y los fertilizantes. En el tercero se plantean algunas reflexiones finales y en 
el anexo de este capítulo se reseñan algunas bases conceptuales necesarias 
para  analizar el funcionam iento de los mercados.

Condiciones de competencia en el marco internacional

Por varias razones, el proceso de fusiones y adquisiciones6 y la carteliza- 
ción7 de las grandes empresas en el plano internacional se han vuelto rele
vantes para  la aplicación actual de la política de com petencia de los países. 
Desde principios de los años ochenta, la participación en la producción y 
com ercio m undial de las em presas m ultinacionales ha crecido significati
vam ente. D urante los ú ltim os 20 años, el p roducto  asociado a em presas 
con actividades m ultinacionales ha aum entado m ás rápido que el producto 
interno bruto  (pib) m undial. Por o tra parte, las ventas de las filiales de em
presas transnacionales han  crecido po r encim a del increm ento  de las ex
portaciones. De esta m anera, las ventas de filiales extranjeras representan 
el doble del total de las exportaciones mundiales. Hay otros datos que refle
jan  la im portancia de la inversión transnacional. El producto bruto genera
do por este tipo de inversiones representa 10% del pib del m undo. Por o tra 
parte, la participación de la inversión extranjera directa (ied) en el pib glo
bal creció de 5 a 16% entre 1980 y 2000.8

6 Las fusiones y adquisiciones concentran a más de una empresa bajo la propiedad de una 
sola de ellas, con lo cual también esta última reúne mayor poder. Los procesos de F y A pueden 
ser de carácter vertical, horizontal o conglomerados (véase el anexo).

7 Los carteles se conforman como resultado de la colusión explícita entre empresas que 
operan en condiciones de oligopolio y que, mediante un acuerdo mutuo, pueden determinar 
precios, distribuirse los mercados, etc. (véase el anexo).

8 Para mayor detalle, véase u n c t a d  (2002a, pp. 7-10).
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E n 1999 la ied se elevó 16% respecto del año an te rio r y alcanzó los 
800 000 millones de dólares.9 Un 75% de este m onto se dirigió a economías 
desarrolladas, con los Estados Unidos y el Reino Unido como los mayores 
emisores y receptores de inversión. Los países m iem bros de la Unión Euro
pea (ue) desem bolsaron dos terceras partes de los recursos invertidos. La 
participación  de la ue en los flujos de inversión seguram ente seguirá en 
ascenso en los próxim os años, pues aunque los países m iem bros no han  
logrado acuerdos sustanciales en aspectos claves, se prevé que se im planta
rán  m edidas m ás profundas de desregulación y de apertura a la com peten
cia y la inversión.

Am érica L atina no está exenta del fenóm eno. Así, la región recibió 
80 000 m illones de dólares de inversión en 2001. Los principales destinos 
fueron México (24 730 millones), Brasil (22 636 millones) y Chile (4 602 m i
llones). A su vez, a C entroam érica y el Caribe a rribaron  en ese año 4 008 
millones de dólares.10

El principal factor que explica el crecim iento de la inversión extranjera 
directa es el aum ento en el núm ero y valor de las fusiones internacionales. 
Estas operaciones, que en 1987 representaban m enos de 100 000 millones 
de dólares, llegaron a alcanzar 720 000 m illones en 1999, que equivalen a 
90% de la ied de ese año .11 Es im portante destacar que, de acuerdo con un 
estudio de kpmg Corporate Finance,12 el tam año prom edio de las fusiones y 
adquisiciones internacionales pasó en los últimos 10 años de 29 millones a 
157 millones de dólares, o sea, se tra ta  cada vez m ás de operaciones efec
tuadas por grandes consorcios multinacionales.

Pese a su im portancia , la dim ensión in ternacional de la po lítica de 
com petencia ha recibido una  escasa a tención.13 Así como existen m uchas

9 Ibidem, pp. 14-15.
10 c e p a l  ( 2 0 0 2 b ) .
11 Ibidem, p. 21.
12 Citado por ABC News, “Merging Across Borders”, 29 de febrero de 2000, página web 

http://www.abcnews.go.com.
13 Existe una reciente y poco numerosa bibliografía formal sobre este aspecto de la política 

de competencia. El trabajo pionero en el área es el de Barros y Cabral (1994), quienes adoptan 
la “condición de extemalidad” de Farell y Shapiro (1990) para el caso de una economía abier
ta. También puede consultarse a Head y Ries (1997), Kabiraj y Chaudhuri (1999) y Horn y 
Persson (2001), entre otros. Existe también una bibliografía formal relacionada con la interac
ción de la política de competencia y la política comercial. Ejemplos de esto son Auquier y 
Caves (1979), quienes examinan el trade-off entre el bienestar de consumidor nacional y los 
beneficios de monopolio del extranjero. Dixit (1984) y Brander y Spencer (1984) investigan 
cómo el bienestar interno depende del número de empresas nacionales y extranjeras, y de sub-

http://www.abcnews.go.com
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buenas razones económicas que justifican el proceso de F y A y la form ación 
de carteles, tam bién existen problem as desde el punto de vista de la políti
ca de competencia, en particular cuando la operación trae consigo un  incre
m ento en el poder de mercado. La situación es m ás compleja si se conside
ra  que la justificación  y natu ra leza  de la dim ensión in ternacional de 
política de com petencia cam bia con el tiem po.14

A título ilustrativo, las fusiones internacionales pueden generar conflic
tos entre las autoridades de com petencia. Así, en 1997 Boeing se propuso 
adquirir McDonnell Douglas, operación que fue analizada de distin ta m a
nera por las autoridades de los Estados Unidos y de la ue. Los Estados Uni
dos la aprobaron al no detectar riesgos. En la ue se la sometió a un  detalla
do análisis an tes de que fuera ap robada con diversas condiciones, entre 
éstas, el comprom iso de parte de Boeing de suprim ir los acuerdos de sum i
nistro exclusivo y el licénciamiento de algunas patentes a otros productores 
de aeronaves.

En una  operación —que produjo efectos en México—, Kimberly-Clark 
y Scott Paper se fusionaron en 1995.15 En la UE se consideró que los países 
continentales constitu ían  un  solo m ercado debido al com ercio existente 
entre ellos. Sin embargo, se determ inó que Irlanda y el Reino Unido consti
tu ían  m ercados geográficos separados en los que la em presa resu ltan te  
gozaría de una posición m onopolista. Por esta razón, la Comisión Europea 
condicionó la operación a la desincorporación de activos y m arcas en Irlan
da y el Reino Unido.

La regulación de las fusiones y carteles está a cargo de autoridades na
cionales. La m ayoría de los gobiernos no han extendido su autoridad para

sidios a la exportación. Rysman (2000) analiza la forma en que los países utilizan la política de 
competencia como una herramienta estratégica de comercio. Asimismo, se encuentran algu
nos trabajos de política aplicada que explícitamente analizan los vínculos entre la política 
comercial y la política de competencia. Por ejemplo, artículos como los de Lloyd y Sampson 
(1995), Trebilcock (1996), Hoekman (1997), Tharakan y Lloyd (1998), y Jacquemin et al. (1998). 
Entre otros aspectos, se analiza en ellos la internacionalización de la política de competencia. 
Finalmente, existe una bibliografía relacionada con el tema de regulación internacional que 
investiga la viabilidad de crear una autoridad de competencia a escala mundial que cuente con 
facultades para investigar y legislar. Este aspecto ha sido estudiado por Neven (1992), Scherer 
(1994), Bhagwati y Hudec (1996), y finalmente por Fox y Ordover (1997). Estos autores tratan 
de identificar las políticas que deberían ser sujetas a debate y negociación con objeto de atacar 
los policy spillovers generados por la dimensión internacional de la política de competencia.

14 Un tratamiento formal de efectos anticompetitivos derivados de fusiones internacionales 
se encuentra en Avalos y Ramírez (2002).

15 Para mayor detalle sobre los efectos de la operación en México, puede verse Comisión 
Federal de Competencia (1997).
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excluir las operaciones entre empresas extranjeras, o entre nacionales y ex
tranjeras. No obstante, algunas leyes de com petencia reclam an jurisdicción 
sobre fusiones y carteles in te rnac ionales.16 Este es el caso de los E sta
dos Unidos, cuyas autoridades pueden actuar para  im pedir que dos em pre
sas extranjeras fusionen sus operaciones en ese país. De la m ism a m anera, 
la UE puede reclam ar jurisdicción extraterritorial en casos en que las accio
nes efectuadas por em presas extranjeras puedan tener efectos negativos en 
los m ercados nacionales o en el m ercado comunitario.

Hay distintos casos de operaciones internacionales que han  generado 
conflictos entre las au to ridades de com petencia. En 1991 dos em presas 
europeas, una italiana llam ada Alenia e Selenia y la francesa Aerospatiale, 
intentaron adquirir la división De Havilland, propiedad de Boeing en Cana
dá. La Oficina de Com petencia de Canadá (Canadian B ureau of Com peti
tion) aprobó la fusión, aunque la Comisión Europea la objetó, argum entan
do que las em presas tendrían  una participación de m ercado elevada en el 
m ercado de aeronaves de tu rbopropu lsión  pa ra  uso regional. A pesar de 
que las au toridades coincidieron en que el m ercado relevante era global, 
discreparon en los probables efectos de la fusión.

En relación con los carteles, la Com isión de Com petencia de la ocde 
realizó un  estudio sobre 119 casos que se hab ían  juzgado en sus países 
m iem bros en tre  1996 y 2000. Según este estudio, el m onto  de com ercio 
afectado por estos carteles representó m ás de 55 000 millones de dólares a 
escala mundial. Se reportó que hay una varianza im portante en el aum ento 
de precios entre los diferentes carteles, pero en algunos casos el increm en
to puede ser enorm e, de hasta 50% o m ás.17 La ocde estim a que sólo uno de 
cada seis o siete carteles privados son descubiertos y sancionados. En pro
medio, los carteles privados cobran precios excesivos que ascienden a 10% 
del comercio de sus productos y causan un  daño total de 20% del comercio 
afectado.

Según algunos au to res,18 la liberalización y desregulación de los m er
cados a escala internacional am plían los incentivos empresariales de parti
cipar en carteles m ediante el fomento de la com petencia en m ercados ante-

16 Por ejemplo, Whish y Wood (1994) examinan nueve casos de fusiones internacionales 
donde más de dos autoridades de competencia están involucradas en las investigaciones. 
Así, la fusión entre Gillette y Wilkinson fue revisada por 14 autoridades nacionales de com
petencia.

o c d e  (2002, p .  72).
18 Evenett, Levenstein y Suslow (2001).
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nórm ente  protegidos. Esos carteles debilitan la integración internacional y 
dism inuyen el beneficio de la liberalización p ara  los consumidores.

Un ejem plo que puede ayudar a en tender con m ayor claridad  los po 
sibles efectos de un  com portam iento  colusivo es el siguiente: en 1992 la 
em presa Nestlé hizo una  oferta pública por Perrier, S. A., que es la m ayor 
productora de agua m ineral en E uropa.19 Antes de la fusión, las participa
ciones de m ercado eran: Perrier, 35.9%; b sn , 23%; Nestlé, 17.1%, y otros 
competidores, 24%. La fusión de Nestlé con Perrier crearía la em presa líder 
en el m ercado con 53% de participación, m ientras que la segunda sólo ten
dría  23%. Ante esta situación, la Com isión E uropea rechazó tal fusión, 
basándose principalm ente en la razón de que se increm entaría la concen
trac ión  de m ercado en una  sola em presa. E ntonces Nestlé p ropuso  a la 
Comisión Europea que se aprobara la fusión con la condición de transferir 
la em presa Volvic, una de las plantas im portantes de producción de agua 
m ineral de Nestlé-Perrier, a su rival b sn . Aun así, no está claro que el resul
tado garantice com petencia entre las empresas, ya que se puede argum en
ta r  que la colusión en tre  N estlé-Perrier y BSN (con Volvic) es ahora  m ás 
fácil, debido en gran parte  a que son em presas “sim étricas” con cuotas de 
m ercado similares de 38 por ciento.20

A causa de la globalización económica, la intem acionalización de la po
lítica de com petencia —particularm ente fusiones y adquisiciones y la for
m ación de carteles— se ha convertido en un  aspecto de preocupación m uy 
relevante. Además, se percibe que es un  fenómeno recurrente de los países 
avanzados, aun cuando los países en desarrollo no son ajenos a dicho fenó
m eno y m ucho m enos a los posibles efectos anticom petitivos derivados de 
las F y A y de carteles internacionales.21 En los países centroam ericanos las 
condiciones de competencia de los m ercados son objeto de interés y de pre
ocupación desde que se abrieron  a las im portaciones y se privatizó  una  
serie de em presas públicas. Estas reform as económicas se aplicaron desde 
m ediados de los años ochenta y en el curso de los noventa. Sin embargo, se 
abordó con m ucho rezago una  serie de cam bios legales e institucionales

19 Para un mayor análisis sobre este caso, véase Cabral (2000a y 2000b).
20 Teóricamente, la colusión es más fácil cuando hay empresas simétricas en el mercado 

(Tiróle, 1997).
21 También la bibliografía sobre la política de competencia enfocada a países en desarrollo 

en general, y en particular a América Latina y el Caribe, es relativamente pequeña. Sobre el 
primer aspecto, véase Singh y Dhumale (1999) y Singh (2002). Sobre el caso de América Lati
na se puede consultar los trabajos de Naim y Tulchin (1999), De León y Valcarcel (1998), De 
León (2000), Fuente (2001), y Tineo y Curiel (2001).
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con el fin de crear las condiciones necesarias para  prom over la com peten
cia, es decir, evitar que la apertu ra  generara com petencia desleal y que la 
desregulación de los m ercados facilitara un  abuso de poder de m ercado por 
parte de las grandes em presas en el m ercado local.

Análisis regional 

Estructura de cemento 

Estructura de mercado y  mercado relevante

Al analizar las condiciones de competencia del m ercado del cem ento en los 
países de C entroam érica se abordará  la producción  y la  d istribución  del 
cem ento gris, o cemento Portland, que es un insum o de características m uy 
específicas que lo convierten en un producto difícilmente sustituible. Existe 
algún m argen pa ra  rem plazar diferentes tipos de cem ento: p roductos de 
m ejor calidad (ciclo de vida m ás amplio) y m ayor precio pueden emplearse 
en lugar de otros de m enor calidad y m enor precio, o viceversa. La tenden
cia internacional, y dentro de la región estudiada, es de estandarización de 
la tecnología de producción y de las norm as de calidad del producto. El ce
m ento gris es una com binación de piedra caliza, arcilla, arena y yeso. Los 
tres prim eros elem entos constituyen la base de producción del clinker, que 
a su vez conform a 95% del cemento Portland. Otros tipos de cemento pue
den inco rporar algunos insum os adicionales; así, el cem ento tipo  11-57, 
que es el “Portland m odificado”, utiliza dos elementos adicionales al clinker 
(puzolanas y calizas).

En cada categoría de cemento, pero especialmente en la categoría Port
land, la calidad es sum am ente uniform e dentro  de la región y en general 
cum ple con norm as internacionales, com o las de la Am erican Society for 
Testing and M aterials (astm). Sólo en algunos casos existe un  cemento muy 
sim ilar al Portland, com o el Supernic de N icaragua, que es un  sustitu to  
m uy cercano de aquél y un  poco m ás barato (alrededor de 3%).

El cem ento, po r o tra  parte, es un producto costoso de transportar, de 
pronta caducidad (sólo dura alrededor de un  mes, dependiendo de las con
diciones climáticas y hum edad del ambiente, entre otros factores) y, por lo 
tanto, de difícil alm acenam iento. Su comercio internacional, e incluso na
cional, está fuertem ente condicionado por tales características. Estas ca
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racterísticas, a su vez, pueden dar pie a que haya colusión entre las em pre
sas para  d istribu irse geográficam ente su com ercio. En principio, las em 
presas extranjeras tam bién  podrían  operar en los m ercados de cada país 
con convenios de exclusividad.

En Centroam érica22 existen 12 em presas productoras de cem ento gris 
(además de otros tipos de cemento y otros m ateriales de construcción), con 
un  total de 17 plantas y una capacidad anual de producción de m ás de ocho 
millones de toneladas de todo tipo de cem ento en 20 00.23 La distribución 
del producto  tam bién  está concen trada y en m uchos casos se halla  en 
m anos de las empresas productoras (véase el cuadro iv.i).

La producción de cemento se expone en los cuadros IV.2A y IV.2B, donde 
Guatemala aparece como el país que genera la m ayor cantidad, con 1.9 m i
llones de toneladas en 1999. Probablem ente le sigue Costa Rica, pues aun 
que no se dispone de cifras (la capacidad de sus dos em presas cem enteras 
era en 2002 de 1.6 millones de toneladas aproxim adam ente (véase el cua
dro iv. i); luego están H onduras, El Salvador, Panam á y N icaragua. La in 
dustria cem enterà de la región ha expandido rápidam ente su producción, a 
m ás de 10% de prom edio anual entre 1992 y 1999 (como se deduce de los 
cuadros IV.2A y iv.2B), periodo en que tuvo lugar la m ayoría de las privatiza
ciones de las em presas de este sector y la adquisición de m uchas de ellas 
por parte de capital multinacional.

Poder de mercado

Carteles internacionales, inversiones e innovación tecnológica 
En años recientes han fluido cuantiosos capitales al m ercado cem enterò de 
C entroam érica, particu larm en te  desde princip ios de los años noventa, 
cuando se in iciaron los procesos de privatización y fusiones de em presas 
nacionales con multinacionales.

Asimismo, se ha in troducido una  serie de innovaciones tecnológicas. 
Se ha pasado, en general, de un  proceso húm edo de producción a uno seco, 
que es ahorrador de energía y agua. En Costa Rica, por ejemplo, tanto  Ce
m entos incsa como Cemex han hecho fuertes inversiones para  m odernizar 
sus p lantas. Cem entos incsa in trodu jo  el sistem a Foxboro, tecnología de

22 No se incluye Belice.
23 Estimado a partir del cuadro iv.l.



Cuadro iv.i. Industria productora de cemento 
en el istmo centroamericano (2002)

Núm. Capacidad de
de producción“

País Nombre de la empresa plantas (toneladas) Propiedad

Costa Rica Industria Nacional de Capital Holcim
Cemento ( i n c s a ) 2 800000

Cementos del Pacífico, S. A. Privatizada (1994)
(de Cemex) 2 850000 La compró Cemex (1999)

Cemento El Salvador ( c e s s a ) c e s s a  compró Cementos
El Salvador Maya (1993)

Alianza estratégica con
5 234 000b Holcim (1998)°

Cementos Progreso 1 3 000 000d Asociada con Holcim (2000)
Guatemala Global Cementoe Nueva: capital español y

1 n.a. guatemalteco
Industria Cementerà Privatizada (1991). Se asoció

Hondureña, S. A. (Incehsa) con Lafrage de Francia
Honduras

Cementos del Norte, S. A.
1 712 000f (1998)

Privatizada (1992). Asocia
(Cenosa) 1 606 000f da con Holcim

Canal 1 255 0 0 0 b Cemex (2001)
Nicaragua Cemenic (Holcim) 

Cemento Panamá, S. A.
1 Pertenece a Holcim 

Pertenece al Grupo i n s e m ,

1 920 000h adquirido por Holcim, 2000'
Cemento Bayano Privatizada en 1994 y 

adquirida por el Grupo
Panamá

Cemento Blanco de
1 600 000¡ Cemex 

Pertenece al Grupo
Panamá, S. A. 1 96 360k Empresas Maribel, nacional

a Incluye toda la producción de las plantas, es decir, cemento gris más concreto, cemento 
blanco, etc., en caso de que la fábrica genere estos otros productos.

b Capacidad total de la empresa (produce siete variedades de cemento). 
c Holderbank (ahora Holcim) compró 20% de las acciones de c e s s a  en 1998. 
d Actualmente produce dos millones de toneladas al año (el resto es capacidad productiva 

ociosa).
e En construcción. 
f Producción efectiva, 
g  Capacidad total de la empresa.
h Este monto se produce utilizando 85.7% de la capacidad instalada de todo el grupo.
' Sólo Cementos Panamá, S. A., produce cemento gris.
i Este monto se produce utilizando 70% de la capacidad instalada de todo el grupo. 
k Este monto se produce utilizando 65% de la capacidad instalada de todo el grupo. 
F u e n t e s :  Comisión Económica para América Latina y el Caribe ( c e p a l ) ,  a partir de infor

mación de las cámaras de la construcción en los países; sitios oficiales de Holderbank y 
Cemex, y dependencias de gobiernos como los ministerios de economía.
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Cuadro iv.2a. Producción de cemento en el istmo centroamericano 
(1990-1995) (toneladas)

País 1990 1991 1992 1993 1994 1995

Costa Rica
El Salvador
Guatemala
Honduras
Nicaragua
Panamá 233 000

693 230 
874 323 
693 047 
246283 
345 000

659171 
1 012 592 

760113 
276 220 
470000

659175 
1 194489 

933343 
257659 
620000

943718 
1 240 860 

999558 
308 202 
678 000

913710 
1 233 725 

995 053 
339 854 
658 500

F u e n t e s :  Comisión Económica para América Latina y  el Caribe ( c e p a l ) ,  con base en infor
mación de la Secretaría de Integración Económica Centroamericana ( s i e c a ) ;  sitio oficial [en 
línea] http://www.sieca.org.gt/ e información propia.

Cuadro iv.2b. Producción de cemento en el istmo centroamericano 
(1996-2001) (toneladas)

País 1996 1997 1998 1999 2000 2001

Costa Rica
El Salvador
Guatemala
Honduras
Nicaragua
Panamá

938017 
1 172113 

948 388 
353 521 
638 200

1028 828 
1427715 
1067 855 

360402 
732 100

1078 288 
1329 863 
1 025 993 

404 867 
808 900

1028 928 
1884 650 
1210910 

535 303 
996 800

1060 863.7 

1254 047.5 

847300

1 171640.6 

1 316437.5

F u e n t e s  Comisión Económica para América Latina y  el Caribe ( c e p a l ) ,  a partir de infor
mación de la Secretaría de Integración Económica Centroamericana ( s i e c a ) ,  sitio oficial [ e n  

línea] http://www.sieca.org.gt/ e información propia.

punta  en control del proceso productivo (1992); instaló un  SAP R/3, que es 
un  sistem a electrónico integrado de inform ación con gran capacidad para 
el manejo de datos (1995), e hizo una  am pliación general de las instalacio
nes (1996). Por otra parte, las nuevas inversiones realizadas por Cemex en 
su em presa en Costa Rica dieron lugar a una reducción en el consum o de 
energéticos y de su costo en m aterias prim as. En enero de 2001 las opera
ciones com enzaron a u tilizar coque de petróleo como combustible, de for
m a que se pudo abatir el costo de producción de cemento en 50%;24 sin em 
bargo, esto no se refleja en el precio nacional del producto.

24 http://www.cemexmexico.com.

http://www.sieca.org.gt/
http://www.sieca.org.gt/
http://www.cemexmexico.com
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La industria cementerà, en general, tiene un  comercio internacional li
m itado debido a  una  serie de restricciones naturales que im ponen las ca
racterísticas del producto. La actividad im portadora es m ucho m ás im por
tan te  que la exportadora, y es Costa Rica el único país que vende una  
cantidad im portante al exterior y que tiene una  balanza com ercial positi
va en este rubro  (véanse los cuadros iv.3 y iv.4). Así, por ejemplo, se estima 
que en el año 2000 la im portación total de cemento que realizaba la región 
(excluyendo a  Costa Rica y Belice, sobre los cuales no se dispone de infor
m ación de producción) no alcanzaba 10% de la producción de cemento de 
ese grupo de países, de la cual la m ayor parte  era  clinker (este cálculo se 
hizo considerando un  precio de im portaciones de 4.5 dólares por tonelada 
pa ra  una  im portación de 504424.5 toneladas y u n a  producción estim ada 
de 5 2 2 2 2 5025 pa ra  el año 2000). De todas form as, en apariencia  este co
m ercio se está  d inam izando, a lo que contribuyen  los tra tados de libre 
com ercio con México y entre los países de la región y la Unión Aduanera, 
entre otros acuerdos regionales e internacionales.

Por su parte, en su prim er año de operación en Nicaragua, Cemex logró 
hacer descender el costo variable en 18%, reco rta r gastos de adm in istra
ción en 45% y aum en tar las ventas en 63%; aun  así, esto no se reflejó en 
una dism inución de precios al consumidor. En este caso se registró princi
palm ente una  optim ización del proceso productivo, sin  que hub iera  una  
innovación tecnológica significativa.26

También en Panam á, Cemex ha m odernizado su planta cem enterà para 
operarla con una  m ezcla de com bustibles m ás eficiente y de m enor costo, 
sustituyendo com pletam ente el combustóleo por coque de petróleo, lo que 
ha bajado el costo de producción. Tras el cambio de propiedad, las em pre
sas cem enteras hicieron nuevas inversiones, se cerraron algunas secciones 
y el clinker ahora se im porta.27

CESSA, única com pañía cem enterà en El Salvador, ha invertido para ins
talar plantas nuevas m uy m odernas (el hom o núm. 5, por ejemplo, de 1997). 
Asimismo, se han m odernizado sus laboratorios para  controlar la calidad de 
los productos y se han realizado inversiones para la ampliación y rehabilita
ción de otras plantas. E n 2002 cessa pagó 13.5 m illones de dólares a la 
em presa de ingeniería F. L. Sm ith A/S para convertir la línea de producción

25 Estimación hecha con base en cifras de la Secretaría de Integración Económica Centro
americana ( s i e c a ) ,  http://www.sieca.org.gt.

26 http://www.cemexmexico.com.
27 Ibidem.

http://www.sieca.org.gt
http://www.cemexmexico.com
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de la p lan ta  de M etapán, cerca de Ciudad de G uatem ala, de form a que se 
pueda u tilizar coque en lugar de com bustóleo pa ra  reduc ir el costo de la 
energía. Esta planta com enzaría a operar en 2003 con el nuevo sistema.28

La em presa con la m ayor capacidad de producir cem ento —Cementos 
Progreso de Guatemala— tam bién ha hecho algunas im portantes innovacio
nes. Fue precursora en el uso de combustibles alternativos (petcoke y carbón 
m ineral, po r ejemplo) y la p rim era en incinerar lubricantes y residuos de 
buques m arinos y centrales term oeléctricas, así como otros residuos (llan
tas, plásticos, etc.). Es muy probable que la construcción de una nueva em
presa (Cemento Global) presione a Cementos Progreso para hacer mayores 
innovaciones. En Honduras, tanto Holcim como Lafarge han adquirido una 
parte im portante de las acciones de Cenosa e Incehsa, respectivamente. En 
este últim o caso, la em presa extranjera posee actualm ente 53% de las ac
ciones y, en el primero, la proporción adquirida es un  dato confidencial. Este 
proceso ha ido acom pañado de fuertes inversiones nuevas; Lafarge ha inver
tido 51 millones de dólares entre 1998 y 2000 para  capitalizar la em presa y 
Holcim tam bién tiene un  plan de inversiones, que registró avances en 2002.

Poder de mercado
En los países estudiados la producción de cem ento está altam ente concen
trad a  y p redom inan  los m onopolios, com o en el caso de G uatem ala29 y 
El Salvador, y los oligopolios, en los restantes cuatro países. Dos de las cua
tro  empresas m ultinacionales m ás grandes en el m undo se han posicionado 
en años recientes en la región centroam ericana: Cemex y H olcim  (hasta 
2001 llam ada Holderbank) (véase el cuadro iv.s). Una tercera, Lafarge, tam 
bién entre las m ás grandes, ha entrado recientem ente al m ercado de H on
duras. Holcim tiene presencia en todos los países de la región y penetró el 
m ercado centroam ericano antes que Cemex. Esta últim a com pañía ha rea
lizado inversiones en tres países —Costa Rica, N icaragua y Panam á— y ha 
optado por exportar su producto en fuertes cantidades al m ercado de Gua
tem ala desde México. De hecho, actualm ente hay un  proyecto conjunto de 
Cementos Apasco de México, pero cuyo m ayor accionista es Holcim, para 
constru ir m ayor in fraestruc tu ra  po rtuaria  en G uatem ala, m uy probab le
m ente para  increm entar la exportación de cemento a este últim o país.30

28 h t t p : / / v A v w .c e m e n t a m e r i c a s . c o m .

29 Aunque en este caso se está construyendo una nueva empresa que al entrar en operacio
nes quitará el estatus de monopolio a Cementos Progreso.

30 Apasco y Holcim crearon una nueva sociedad anónima en 2000, llamada Holcemca, 44%

http://vAvw.cementamericas.com


C u a d r o  iv.3. Importaciones de cemento del istm o centroamericano (2000)
( m i l e s  d e  d ó l a r e s )

Costa Rica  
Valor %a

El Salvador 
Valor %a

Guatemala
Valor

H onduras  
Valor %a

Nicaragua  
Valor %a

Panam á  
Valor %a

Total cemento 516 0009 7192 0190 16 206 0 332 7 549 0335 14 973 0870 7 549 0335

66121b
Clinkers de cemento 0 0000 48 0001 0 0000 4102 0182 6815 0396 4102 0182

66122
Cemento Portland 481 0008 7055 0186 16176 0331 3 421 0152 8002 0465 3 421 0152

66123
Cemento alumináceo 
(cim ent fondu) 2 0000 70 0002 2 0 000 1 0000 56 0003 1 0 000

66129
Otros tipos de 
cemento hidráulico 33 0001 19 0001 28 0001 25 0001 100 0006 25 0001

a Porcentaje del total de importaciones de bienes realizadas por el país. 
b Número de la Clasificación Internacional de Comercio ( s i t c ) .

F u e n t e :  Comisión Económica para América Latina y  el Caribe ( c e p a l ) ,  a partir de información del Banco de Datos del Comercio 
Exterior de América Latina y  el Caribe (Badecel).



C u a d r o  iv.4. Exportaciones de cemento del istm o centroamericano (2000)
( m i l e s  d e  d ó l a r e s )

Costa Rica  
Valor %a

El Salvador 
Valor %a

G uatemala  
Valor %a

H onduras  
Valor %a

Nicaragua  
Valor %“

Panamá  
Valor %a

Total cemento 11729 0214 3 337 0249 1436 0053 1 113 0203 0 0000 0 0000

66121
Clinkers de cemento 1 117 0020 102 0008 2 0000 1085 0198 0 0000 0 0000

66122
Cemento Portland 10551 0192 2 576 0192 1 385 0051 27 0005 0 0000 0 0000

66123
Cemento alumináceo 
(cim ent fondu) 45 0001 0 0 2 0000 0 0000 0 0000 0 0000

66129
Otros tipos de 
cemento hidráulico 16 0000 76 0006 47 0002 1 0000 0 0000 0 0000

a Porcentaje del total de importaciones de bienes realizadas por el país.
F u e n t e :  Comisión Económica para América Latina y  el Caribe ( c e p a l ) ,  a partir de información del Banco de Datos del Comercio Exte

rior de América Latina y  el Caribe (Badecel).
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E n los países donde coexisten las dos m ultinacionales, éstas com piten 
entre sí, pero no a través de precios. Su estrategia en algunos países ha con
sistido en fusionarse con o tras em presas pa ra  poder in tegrarse en form a 
vertical, a fin de poder afianzarse en los m ercados, po r ejemplo, entre las 
em presas productoras de cemento y las que fabrican concreto. En m uchos 
casos tam bién ha habido una integración vertical de esos dos sectores con 
empresas que producen otros derivados del cemento, e incluso con los dis
tribuidores. A través de la integración vertical las em presas pueden ofrecer 
a sus clientes un  paquete de m ateriales de construcción, m ayor velocidad y 
capacidad de despacho, si la d istribución  está in tegrada, a la vez que la 
em presa ahorra costos de alm acenam iento. La integración vertical con las 
canteras de clinker son fundam entales para que la em presa cuente con este 
insum o esencial del cemento.

En el caso de Costa Rica, por ejemplo, incsa buscó afianzarse con una 
integración vertical de varios otros rubros al tem er una fuerte competencia 
de Cemex. Cementos incsa nació de dos empresas líderes del mercado: incsa 
y Productos de Concreto, y actualm ente form a parte, a su vez, de Holcim.31 
Cem entos incsa está in tegrada  verticalm ente con tres canteras; con una  
planta generadora de energía (Aguas Zarcas, construida en 1996 en el norte 
del país con el fin de contar con suficiente energía eléctrica en su planta de 
Agua Caliente); con la em presa Concreterà Nacional (de la cual posee 46% 
de las acciones), y con PC, que es una constructora de fachadas para  edifi
cios. La Corporación incsa tam bién ha abierto un  centro de distribución.32

Un proceso com parable se ha dado en Panam á en cuanto a la integra
ción vertical en los grupos corporativos de cemento y derivados que dom i
nan  el m ercado. El G rupo Incen, po r ejemplo, com prende una  p lan ta  ce
m enterà, una  de concreto, dos em presas p roducto ras de m ateriales de 
construcción y una de transporte.33 El Grupo Cemex, por su parte, se ha in

perteneciente a Apasco y  56% a Holcim. Con esta nueva asociación, ahora disponen entre 
ambas de 24% de las acciones de Cementos del Norte, 20% de Cemento de El Salvador, 65% de 
i n c s a  y  20% de Cementos Progreso. También tienen participación en Nicacem/Cemenic, a tra
vés de la corporación i n c s a .  http://www.apasco.com.mx/Apacon2.nsf/Contenido/B4-2-01- 
03.doc

31 Holcim es la empresa cementerà más grande del mundo, con sede en Suiza y con opera
ciones en más de 60 países.

32 Las empresas que componen la Corporación i n c s a  son: Cementos i n c s a ,  Productos de 
Concreto, Concreterà, Quebradores Cerro Minas y Ochomogo, Proyecto Hidroeléctrico Aguas 
Zarcas, Concreterà Total, Inpasa y Tecser.

33 El Grupo Incen incluye: Cemento Panamá, S. A.; Concreto, S. A.; Fibropan Inc. y Techo- 
lit, S. A., productoras de materiales de construcción, y Transcem, S. A., que transporta cemento.

http://www.apasco.com.mx/Apacon2.nsf/Contenido/B4-2-01-
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tegrado verticalmente con la producción de concreto y avanza en el terreno 
de crear sus d istribu ido ras.34 F inalm ente, el G rupo E m presas M aribel 
consta de dos empresas principalm ente, una de cemento gris y otra de m a
teriales de construcción.35

En el caso de Panam á, se debe m encionar que antes de la privatización 
de Cemento Bayano había un reparto de m ercado entre esta em presa y Ce
m ento Panam á, S. A. Además, había una distorsión de m ercado que prove
nía del subsidio que daba el Estado a Cementos Bayano. A su vez, Cemento 
Bayano le vendía el clinker a Cementos Panam á a precios subsidiados.

Tradicionalmente, y debido a los m encionados costos de transporte, al
m acenam iento y caducidad del producto, en los países en que existían dos 
o m ás em presas cem enteras, éstas se ponían de acuerdo para  d istribuirse 
geográficam ente el territo rio , de form a que cada una  abastecía la región 
m ás cercana. Esta situación ha cam biado en los países en los que han  en
trado Cemex y Holcim. Cemex ha creado varios centros de distribución en 
Costa Rica, por lo que ahora es capaz de surtir a todo el territorio. Holcim 
está en vías de hacer lo mismo. Igualm ente, Cemex N icaragua cuenta con 
tres nuevos centros de distribución y tenía planes de abrir dos más durante 
2002, lo que perm itiría reducir los tiem pos de entrega, ganar presencia en 
mercados y tener un  m ayor seguim iento del proceso de venta. Cemenic de 
Nicaragua construyó recientem ente una  galera de m aterias prim as (ensaca- 
dora) para  garantizar la disposición de un stock de m ateriales libres de hu
m edad. El objetivo de esta ensacadora es aum entar la capacidad de despa
cho, por lo que se dism inuiría el tiempo de espera de los clientes potenciales. 
El nuevo sistem a para  ensacar el cemento significa un  increm ento de 50% 
en velocidad y capacidad de despacho debido a  que el procedim iento de co
locación de cem ento en la p lataform a de los cam iones es com pletam ente 
autom atizado.36 M ejorar la distribución del producto y extenderlo a todo el 
territo rio  nacional po r parte  de todas las em presas parece ser uno  de los 
frentes m ás activos de competencia de las grandes em presas cementeras.

En el rub ro  de m ateriales de construcción  derivados del cem ento  se 
cuenta un  m ayor núm ero de em presas de tam año reducido que com piten 
entre sí. En Costa Rica, por ejemplo, adem ás de las dos grandes em presas

34 El Grupo Cemex consta sobre todo de dos grandes empresas: Cemento Bayano, S. A. y 
Concreto Bayano, además de cinco centros de distribución terrestre.

35 Grupo Empresas Maribel incluye Cemento Blanco de Panamá, S. A., y la productora de 
cemento gris El Canal.

36 http://www.laprensa.com.ni/supercomerciales/articulos-200021030-26.html.

http://www.laprensa.com.ni/supercomerciales/articulos-200021030-26.html
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descritas, hay m uchas pequeñas y m edianas em presas que fabrican  p ro 
ductos de concreto para  la construcción. En cuanto a la distribución, exis
ten alrededor de 70 m ayoristas de m ateriales de construcción, incluyendo 
transportistas, depósitos de m ateriales de construcción y ferreterías. Adi
cionalm ente, existen alrededor de 150 consum idores que com pran  el ce
m ento directam ente de la fábrica (alrededor de 29% se vende de esta for
ma, es decir, no hay intermediarios).

En Guatemala se da una integración vertical entre la planta de cemento 
Cementos Progreso y la distribución, que en 70% se realiza a través de la 
Coordinadora Nacional de Transporte. Cabe m encionar que hay compañías 
de transporte  independientes de las cem enteras que, a su vez, ejercen un 
fuerte poder de m ercado. Un m unicipio en el norte  de G uatem ala, ju s ta 
m ente en el área de producción del cemento, ha emitido una ordenanza por 
la cual se establece la obligación de las em presas productoras de cemento 
de u tilizar dicho canal de d istribución  y tran spo rte  del cem ento  pa ra  al 
m enos 20% de su producción y, de incurrir en incum plim iento, se estable
cen sanciones. Los productores de cemento, por o tra  parte, sostienen que 
ese servicio les cuesta alrededor de 30% m ás que si lo realizaran con o tra 
com pañía distribuidora.37

Barreras de entrada a la industria y al mercado

Las barreras m ás fuertes a la en trada de la com petencia son de tipo na tu 
ral. La más im portante es la geográfica, pues el transporte de este producto 
de gran peso es m uy costoso. Este aspecto redunda en una lim itada com er
cialización in ternacional y tam bién genera un  terreno  fértil para  la colu
sión entre em presas cem enteras para  d istribu irse  el m ercado de acuerdo 
con su ubicación territorial, obstaculizando así la incorporación de nuevos 
productores. La dificultad de tener acceso a yacim ientos de clinker en un  
radio no muy lejano a la industria procesadora de cemento representa tam 
bién una barrera  im portante para  los potenciales nuevos com petidores en 
el mercado.

El elevado costo hundido de crear una nueva em presa de cemento tam 
bién constituye un  obstáculo al ingreso de nuevos productores. La inver
sión m ínim a rentable de una  em presa y su difícil conversión a otro tipo de

37 Programa Nacional de Competitividad (2001).
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actividad es el origen de esta dificultad. Un estudio de la Asociación Nica
ragüense de Ingenieros y Arquitectos (ania) estim a que un  nuevo com pe
tidor necesitaría una  inversión de m ás de 20 millones de dólares para  po
der en trar al m ercado del cemento en dicho país. Así, la em presa Cemenic 
entre m arzo de 1999 y julio de 2001 había invertido 20 millones de dólares 
en su p lan ta  de Nagarote. Se estim a, asim ism o, que para  ingresar a la co
m ercialización de cem ento se requieren alrededor de 15 millones de dóla
res.38 F inalm ente, o tra  b a rre ra  al ingreso de nuevos com petidores es la 
relativa ventaja de las empresas establecidas, que ya son conocidas por los 
consumidores.

Respecto del acceso al m ercado, existen barreras arancelarias para  el 
ingreso del cemento al m ercado interno, ya que el arancel máximo cobrado 
al producto en aduanas es de 15% si proviene de países que no sean de Cen- 
troam érica o México. El com ercio de Centroam érica está libre de arance
les, excepto en el caso de Costa Rica, que cobra 1% de arancel a im porta
ciones de la región. De todas form as, el arancel de 15% excede el arancel 
máximo fijado por la omc, de 10%, que los países tendrán que respetar.

A pesar de las facilidades arancelarias, en C entroam érica el com ercio 
es lim itado y en su m ayoría transfronterizo  (cuadros iv.5 y iv.ó). El único 
país que se exceptúa de esta situación es México, y quizá Costa Rica, que 
entre 1994 y 2000 adquirió  una  posición relativam ente m ás fuerte expor
tando cemento a países incluso no limítrofes, como El Salvador. Se observa 
que sigue predom inando  el com ercio a través de las fron teras en el año 
2000: Guatem ala im porta las m ás fuertes cantidades de cem ento de Méxi
co, y en m ucho m enor m edida de El Salvador; H onduras, de El Salvador y 
Guatemala; Nicaragua y Panamá, de Costa Rica. Estos m ovimientos m ues
tra n  la m arcada  incidencia de la b a rre ra  n a tu ra l que im pone el costo de 
transporte del cemento.

Precios

El precio del cem ento en G uatem ala, país que reg istra  el m enor de la re
gión, es de los m ás altos del m undo (véase el cuadro  iv.7). El precio  del 
cem ento  en  los países centroam ericanos, po r o tra  parte , es sum am ente 
heterogéneo, al punto que la diferencia puede ser de hasta 33% entre el m ás

38 ANIA (2001).



172 CONDICIONES DE COMPETENCIA EN EL CONTEXTO INTERNACIONAL

Cuadro iv.5. Comercio de Cemento Portland en el istmo centroamericano 
y México (1994) (miles de dólares)

Exporta aa -»
Importa de |

Países Costa Rica El Salvador Guatemala Honduras Nicaragua Panamá México

Costa Rica 149
(19.2%)

El Salvador 91 928 81 375
(3.2%) (32.9%) (2.9%) (13.3%)

Guatemala 481
(88.9%)

Honduras 548
(81.7%)

Nicaragua 36 54
(4.6%) (6.9%)

Panamá 110 135
(14.6%) (17.9%)

México

a Según registros del país importador. El porcentaje entre paréntesis indica la cantidad 
respecto al total de importaciones de Cemento Portland que realiza el país. Las cifras de im
portaciones de cemento de un país que aparecen en el c a n  no coinciden necesariamente con 
las cifras de exportaciones del país de donde proviene ese producto, de forma que se optó por 
tomar sólo el dato de importaciones.

F u e n t e :  Comisión Económica para América Latina y el Caribe ( c e p a l ) ,  a partir de infor
mación de Competitive Analysis of Nations ( c a n ) .

bajo (Guatemala) y el m ás alto (Panamá) (véase la gráfica iv.i). Así, los pre
cios del cem ento de Costa Rica y Panam á, por ser m uy sim ilares a los de 
México, son por lo tanto  de los más altos del mundo.

Existen algunos componentes de los costos del cemento que elevan sus 
precios por encim a de aquellos de otros países. Prim ero, el hecho de que la 
autoconstrucción sea un  destino im portan te del cem ento (en México esta 
dem anda constituye 50% del total)39 requiere que este m aterial se venda en 
sacos, lo que encarece el producto. De hecho, la venta en sacos a través de 
distribuidores representa alrededor de 75% de la dem anda de cemento del 
sector privado en México.40 En los países industrializados, en cam bio, el 
cemento se vende a granel (ya que las obras de construcción en esos países

39 http://www.cemex.com/espa/gl/gl_mx.asp.
40 Ibidem.

http://www.cemex.com/espa/gl/gl_mx.asp
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Cuadro iv.6. Comercio de cemento Portland en el istmo centroamericano
y México (2000)

(miles de dólares)
Exporta aa —*■
Importa de i

Países Costa Rica El Salvador Guatemala Honduras Nicaragua Panamá México

Costa Rica 196
(40%)

5167 622 681 435
(6.2%)

El Salvador (73.2%)
37

(2.3%)

(8.8%) (9.7%)
15 785

Guatemala
1354 874

(97.6%)
611

Honduras
7 372

(39.6%) (25.5%)
97

(1.2%)

(17.9%)
298

(3.7%)
Nicaragua (92.1%)
Panamá 677

(42%)
200

(12.4%)
México

a Según registros del país importador. El porcentaje entre paréntesis indica la cantidad 
respecto del total de importaciones de Cemento Portland que realiza el país. Las cifras de 
importaciones de cemento de un país que aparecen en el c a n  no coinciden necesariamente 
con las cifras de exportaciones del país de donde proviene ese producto, de forma que se optó 
por tomar sólo el dato de importaciones.

F u e n t e :  Comisión Económica para América Latina y el Caribe ( c e p a l ) ,  a partir de infor
mación de Competitive Analysis of Nations ( c a n ) .

son principalm ente de in fraestruc tu ra  y proyectos públicos). El segundo 
elem ento que encarece relativam ente el cem ento de la región es su tran s
porte en condiciones de infraestructura vial deficiente y una geografía acci
dentada.41

Hasta principios de los años noventa el precio del cem ento era contro
lado por el Estado en la m ayoría de los países, e incluso después de privati- 
zarse las em presas públicas se siguió con la m ism a práctica. En Costa Rica 
ello ocurrió  hasta  1998, aunque la em presa Cem pasa se había  privatizado 
en 1994. En Panam á el precio se liberó a partir de la desaparición de la ofi-

41 Ibidem.



174 CONDICIONES DE COMPETENCIA EN EL CONTEXTO INTERNACIONAL

Cuadro iv.7. Precios del cemento (2000)

País Dólares/t

México 110
Gran Bretaña 86
Guatemala3 77
Estados Unidos 75
Brasil 74
Francia 70
Alemania 67
Grecia 62
España 62
Filipinas 53
Egipto 51
Italia 51
Tailandia 50
Malasia 46
Indonesia 38
Polonia 33

a Información proveniente de Cementos Progreso de Guatemala.
F u e n t e :  Deutsche Bank, Latin America. Building Materials, septiembre de 2000.

ciña de control de precios en 1996. En Guatemala la liberalización del pre
cio ocurrió en 2000 cuando se derogó el Acuerdo Gubernativo núm . 517-90, 
que establecía un  precio de venta del cem ento Portland tipo I. En H ondu
ras el precio quedó libre a partir  de 1982. La liberalización de precios, sin 
embargo, no ha conducido a una m ayor competencia en los mismos.

Aún más, a pesar de que se han introducido im portantes innovaciones 
tecnológicas en la industria  cem enterà, especialm ente en los casos en que 
la industria privada nacional se asoció o fue com prada por Cemex, Holder
bank o Lafarge, esto no se ha visto reflejado en los precios, que, por el con
trario, han tendido a aumentar. La inform ación sobre precios de cemento a 
partir de la privatización de empresas y desregulación de precios es escasa, 
pero para los países sobre los que se dispone información, se observa que a 
partir de la desregulación, los precios han tendido a elevarse.
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G r á f i c a  iv . i .  Precios del cemento gris (saco de 42.5 kg) (2001) a
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Costa Rica El Salvador Guatem ala H onduras Panam á México

a La cifra de Guatemala es de enero de 2002 y  las de los demás países de noviembre de 2001. 
Precios con iv a  y  otros impuestos incluidos.

F u e n t e :  Comisión Económica para América Latina y  el Caribe ( c e p a l ) ,  sobre la base de in
formación de Cementos Progreso, Guatemala.

Controversias e investigaciones realizadas por las autoridades 
gubernamentales en materia de competencia

1) Investigación de la c l i c a c  sobre cemento-concreto
El aum ento del precio del cemento y del concreto, con im pacto en el costo 
de la construcción en 1998, motivó una investigación por parte de la Clicac 
sobre la posibilidad de que hubiera colusión entre las empresas que produ
cen concreto.42 Dicha investigación se centró en las tres em presas produc
toras de concreto m ás im portantes: Concreto, S. A., de Incem; Concreto Ba- 
yano, y Concreto y Construcciones, S. A., del grupo Shahani.

Aparentem ente llam aba la atención que, existiendo distin tas tecnolo
gías dentro de cada categoría del producto, los precios fueran tan  hom ogé
neos. También daba una impresión de colusión el hecho de que el aum ento 
de precios del concreto ocurriera casi al m ism o tiempo en las tres principa
les empresas productoras de concreto. Esto dio lugar a que la Clicac inicia

42 Concreto, S. A., de Incem; Concreto Bayano; Concreto y Construcciones, S. A., del grupo 
Shahani; Premezclados Panamá, y Concretos del Pacífico, S. A. (Chorrera, del grupo in e m ) .



176 CONDICIONES DE COMPETENCIA EN EL CONTEXTO INTERNACIONAL

ra  una  investigación sobre posibles prácticas concertadas para fijar precios 
en estos m ercados (cemento y concreto), que de todos modos no derivó en 
dem anda alguna ante los tribunales competentes.

La Clicac hizo un  estudio en 199843 en varias zonas (Panam á, San Mi- 
guelito y el área oeste de la provincia de Panam á) con objeto de analizar lo 
ocurrido con los m ateriales de construcción tras la apertura . Se constató 
que hubo beneficios pa ra  los productos im portados, o b ien  aquellos que 
tienen un  com ponente significativo de insum os im portados, como m ateria
les eléctricos, productos de alum inio, productos de hierro  y algunos tipos 
de cemento.

Medidas antidum ping de Guatemala a las importaciones 
provenientes de México
Cem entos Progreso, S. A., solicitó la adopción de m edidas antidum ping  
contra las im portaciones de cemento Portland gris, partida arancelaria sac 
núm ero 2523.29.00, provenientes de México,44 por lo cual en 1997 se im pu
so 89% de arancel al cemento, pero en 2002 éste había sido eliminado. En 
1998 México p idió  al G rupo Especial que recom endara  que G uatem ala 
revocara la m edida antidum ping  aplicada a las im portaciones de cemento 
Portland gris de Cruz Azul (m arca m exicana) y que reem bolsara los dere
chos antidumping  ya percibidos. Después del prim er fallo favorable a Gua
temala, México pidió reabrir el caso y un  nuevo panel resolvió en contra de 
Guatemala. La m edida antidumping  señalada fue retirada por las autorida
des. En octubre de 2000 se resolvió dejar sin efecto el derecho antidumping  
definitivo que se im ponía a todas las im portaciones de cem ento Portland 
gris que ingresaran al territorio  nacional provenientes de la em presa mexi
cana Cooperativa Cruz Azul, S. C. L.45

Conclusiones

En el curso de los últim os 10 años, el sector del cem ento en Centroam érica 
ha  pasado de esta r constitu ido  po r un  conjunto  de em presas nacionales, 
estatales o privadas enfocadas al m ercado interno y con serios rezagos tec

43 Clicac (1999a).
44 Medida antidumping definitiva aplicada al cemento Portland gris procedente de México, 

w t /d s 156/r , adoptada el 17 de noviembre de 2000 , párrafo 8 .252 .
45 Reporte del Diario de Centroamérica, octubre de 2000, http://www.cien.org.gt.

http://www.cien.org.gt
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n o ló g ic o s , a  p e r t e n e c e r  a  g r a n d e s  c o n g lo m e r a d o s  in t e r n a c io n a le s .  E n  e ste  

s e n t id o  s u  f u n c io n a m ie n t o ,  n o r m a lm e n t e  c o n d ic io n a d o  p o r  a s p e c t o s  g e o 

g r á f ic o s , p a s ó  a  s e r  m a t e r ia  d e  e s tr a te g ia s  d e  c a r t e le s  in t e r n a c io n a le s  d o n d e  

l a  c o m p e t e n c ia  p o r  v ía s  a lt e r n a s  a  lo s  p r e c io s  e n tre  la s  g r a n d e s  e m p r e s a s ,  

la s  d is t r ib u c io n e s  g e o g r á f ic a s , l a  c o lu s ió n  e n  m a t e r ia  d e  p r e c io s ,  e tc ., a d 

q u ie r e n  u n a  n u e v a  d im e n s ió n .

L o s  e fe c to s  q u e  se  p e r c ib e n  d e  e sto s  c a m b io s  s o n : u n a  e s t a n d a r iz a c ió n  

d e  e s c a la  in t e r n a c io n a l  e n  la  c a l id a d  d e l c e m e n t o  p r o d u c id o  e n  lo s  p a ís e s  

( c o n  la  c e r t if ic a c ió n  c o r r e s p o n d ie n t e  e n  m u c h o s  c a s o s ) , u n a  m a y o r  v a r ie 

d a d  d e  p r o d u c t o s  f a b r ic a d o s , u n a  m a y o r  in t e g r a c ió n  v e r t ic a l  d e  la s  d is t in 

t a s  e m p r e s a s  q u e  p r o d u c e n  in s u m o s  p a r a  l a  c o n s t r u c c ió n  b a s a d o s  e n  

c e m e n t o , u n a  m e jo r  d is t r ib u c ió n  d e l p r o d u c t o  a  lo s  u s u a r io s  y  u n  m e jo r a 

m ie n t o  e n  e l d e s e m p e ñ o  a m b ie n t a l d e  la s  e m p re s a s . T a m b ié n , y  s im u lt á n e a 

m e n t e , se  d e t e c t a  u n  a u m e n t o  d e l p r e c io  d e l p r o d u c t o  e n  r e la c ió n  c o n  u n  

p e r io d o  a n t e r io r  a  la  a p e r t u r a , l a  p r iv a t iz a c ió n  y  d e s r e g u la c ió n  d e l se c to r. 

T o d o s  lo s  b e n e f ic io s  e n  m a t e r ia  d e  p r o d u c t iv id a d  y, p o r  lo  ta n to , lo s  m e n o 

r e s  c o s to s  d e r iv a d o s  d e  la  in n o v a c ió n  t e c n o ló g ic a , m e jo r  a lm a c e n a m ie n t o  y  

t r a n s p o r t e , a h o r r o  d e  e n e r g ía  y  a g u a , e tc ., n o  se  h a n  t r a d u c id o  e n  u n  a b a r a 

t a m ie n t o  d e l c e m e n t o  o  d e  lo s  p r o d u c t o s  d e r iv a d o s . A s í ,  e s to s  a v a n c e s  e n  

m a t e r ia  d e  c o s t o s  m u y  p r o b a b le m e n t e  h a n  r e n d id o  m a y o r e s  m á r g e n e s  d e  

g a n a n c ia  a  lo s  c a r t e le s  in t e r n a c io n a le s  y  s u s  s o c io s  lo c a le s . E l  im p a c t o  s o 

b r e  lo s  c o n s u m id o r e s  d e  c e m e n t o  e s d if e r e n t e  s e g ú n  la s  c a r a c t e r ís t ic a s  d e  

é sto s . P a r a  lo s  c o n s t r u c t o r e s  d e  e d if ic io s  y  c a s a s  d e  a lt a  c a l id a d ,  la  a p e r t u r a  

c o m e r c ia l  y  e l in g r e s o  d e  lo s  c o n g lo m e r a d o s  in t e r n a c io n a le s  a  lo s  m e r c a d o s  

d e  l a  r e g ió n  h a  s ig n if ic a d o  u n a  d is p o n ib i l id a d  d e  u n a  m a y o r  v a r ie d a d  d e  

m a t e r ia le s  d e  c o n s t r u c c ió n ,  u n a  m e jo r  c a l id a d  d e  e llo s  y  la s  p o s ib il id a d e s  

d e  r e a l iz a r  c o n s t r u c c io n e s  m á s  r e f in a d a s .  P a r a  lo s  s e c to r e s  m e n o s  p r ó s p e 

r o s  se  h a  e n c a r e c id o  la  c o n s t r u c c ió n  y  h a n  d e s a p a r e c id o  d e l m e r c a d o  a lg u 

n a s  c a lid a d e s  d e  c e m e n to  m e n o s  c o s to s o , a d e m á s  d e  h a b e r  s u b id o  e l p r e c io  

d e l c e m e n t o  P o r t la n d .

El mercado del azúcar 

Estructura de mercado y mercado relevante

E l  a z ú c a r ,  p o r  s u  h o m o g e n e id a d  y  la  e s t a n d a r iz a c ió n  d e  l a  t e c n o lo g ía  

r e q u e r id a  p a r a  s u  p r o d u c c ió n , e s c o n s id e r a d o  u n  p r o d u c t o  b á s ic o  (commo
dity). L a  u n if o r m id a d  d e  e ste  p r o d u c t o  es u n  e le m e n t o  q u e  p u e d e  f a c i l i t a r
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la  c o lu s ió n  e n t r e  lo s  p r o d u c t o r e s  y, p o r  e n d e , h a y  q u e  c o n s id e r a r la  e n  u n  

a n á l is is  s o b r e  la s  c o n d ic io n e s  d e  c o m p e t e n c ia  e n  e l se cto r.

E n  e l c a s o  d e l a z ú c a r  e x is t e n  v a r io s  m e r c a d o s  e s t r e c h a m e n t e  l ig a d o s  

e n tre  s í, q u e  es n e c e s a r io  a b o r d a r  p a r a  lo g r a r  u n a  v is ió n  d e  c o n ju n t o  s o b re  

la s  c o n d ic io n e s  d e  c o m p e t e n c ia  q u e  in c id e n  e n  e l p r e c io  a l c u a l  f in a lm e n t e  

se  le  o fr e c e  a  la s  e m p r e s a s  q u e  lo  u s a n  c o m o  in s u m o  y  a l  c o n s u m id o r  n a 

c io n a l .46 P o r  c o n s ig u ie n t e ,  e s  n e c e s a r io  t o m a r  e n  c u e n t a  l a  p r o d u c c ió n  y  

d is t r ib u c ió n  d e  l a  c a ñ a  d e  a z ú c a r  y  d e l a z ú c a r  d e  c a ñ a  ( r e f in a d a  y  s in  r e f i-  

n a r ) , a s í  c o m o  s u  d is t r ib u c ió n  y  c o m e r c ia l iz a c ió n .  T a m b ié n  e l m e r c a d o  d e  

lo s  s u s t it u t o s  d e l a z ú c a r  e s p a r t e  d e l m e r c a d o  r e le v a n te  y  r e c ib ir á  c ie r t o  t r a 

t a m ie n t o .47 B u e n a  p a r t e  d e  e sto s  s u s t it u t o s  se  d e r iv a n  d e l m a íz .

E s  c o n v e n ie n t e  c o m e n z a r  e x a m in a n d o  b r e v e m e n te  e l m e r c a d o  in t e r n a 

c io n a l  d e l a z ú c a r , d a d o  s u  im p a c t o  s o b r e  lo s  m e r c a d o s  c e n t r o a m e r ic a n o s .  

U n a  d e  la s  c a r a c t e r ís t ic a s  m á s  im p o r t a n t e s  d e l m e r c a d o  in t e r n a c io n a l  d e l  

a z ú c a r  e s la  s o b r e p r o d u c c ió n , lo  c u a l  p r e s io n a  a  la  b a ja  e l p r e c io  e n  e l m e r 

c a d o  in t e r n a c io n a l  l ib r e  (v é a s e  la  g r á f ic a  iv .2).

L a  s o b r e p r o d u c c ió n  se  d e b e  a  d o s  f a c t o r e s  p r in c ip a le s :  la  c r e c ie n t e  fa 

b r ic a c ió n  d e  s u s t it u t o s  y  e l a u m e n t o  d e s p r o p o r c io n a d o  d e  la  p r o d u c c ió n  d e  

a z ú c a r  p o r  p a r t e  d e  p a ís e s  q u e  p o r  t r a d ic ió n  h a b í a n  s id o  r e le v a n t e s  i m 

p o r t a d o r e s  n e t o s  d e  e ste  b ie n . E n  l a  g r á f ic a  iv .3  s e  o b s e r v a  e l c a m b io  s ig 

n i f ic a t iv o  q u e  h a  t e n id o  l a  c o m p o s ic ió n  d e  im p o r t a c io n e s  d e  a z ú c a r  d e  

lo s  E s t a d o s  U n id o s  y  s u s  s u s t it u t o s  e n  lo s  a ñ o s  n o v e n t a . D e  a h í  se  d e s 

p r e n d e  c la r a m e n t e  q u e  h a y  u n  r e m p la z o  d e  a z ú c a r  p o r  o t r o s  e d u l c o r a n 

te s , p e ro  q u e  e sto s  ú lt im o s  n o  c o m p e n s a n  t o ta lm e n te  la  c a íd a  e n  e l v a lo r  d e  

la s  im p o r t a c io n e s  d e  lo s  a z ú c a r e s  t r a d ic io n a le s .  E n t r e  lo s  g r a n d e s  im p o r 

t a d o r e s  q u e  h a n  r e d u c id o  d r á s t ic a m e n t e  s u  d e m a n d a  e n  e l m e r c a d o  i n 

t e r n a c io n a l  d e s t a c a n  lo s  p a ís e s  d e  l a  U n ió n  E u r o p e a , 48 lo s  E s t a d o s  U n i 

46 Cabe puntualizar que los países estudiados no tienen mayor incidencia sobre el precio 
del azúcar en el mercado internacional libre.

47 Entre estos últimos destaca la sacarina, que fue descubierta en 1879 pero cuyo ingreso al 
mercado fue muy difícil por considerársela inicialmente una adulteración del azúcar auténti
ca y, posteriormente, en los años setenta, debido a que se la creía una amenaza para la salud, 
aunque las bases científicas de ello han sido rebatidas. A pesar de que la controversia sobre la 
sacarina no se ha superado completamente, este producto se ha mantenido en el mercado des
de hace décadas. Otro sustituto cercano es el aspartame, aprobado en 1981 por la Food and 
Drug Administration ( f d a )  en los Estados Unidos; el potasio acesulfame, aprobado en 1988; la 
sucralosa, aprobada en 1998, y la fructosa y la isoglucosa, ambas obtenidas a partir de la hi
drólisis húmeda del maíz, http://www.fda.gov/features/1999/699_sugar.html.

48 La Unión Europea, que originalmente era un gran importadora neta de azúcar, en los úl
timos años se ha vuelto una exportadora neta de este bien. En 2000-2001 se produjeron 17.56

http://www.fda.gov/features/1999/699_sugar.html
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d o s 49 y  C h i n a , 50 e n tre  o tro s . T a m b ié n  h a  c o n t r ib u id o  a  la  s o b r e o fe r ta  m u n 

d ia l  d e  a z ú c a r  la  in c o r p o r a c ió n  d e  n u e v o s  a c to r e s , c o m o  a lg u n o s  p a ís e s  d e  

E u r o p a  d e l E s t e  ( U c r a n ia ,  p o r  e je m p lo ) .

A u n q u e  la  a p a r ic ió n  d e  o t r o s  e d u lc o r a n t e s  e n  p r in c ip io  d e b e r ía  h a b e r  

d e b i l i t a d o  e l c o n c e n t r a d o  p o d e r  q u e  t e n ía n  lo s  g r a n d e s  c a r t e le s  in t e r n a 

c io n a le s  d e l a z ú c a r , é s to s  lo g r a r o n  a f ia n z a r s e  c o n  u n a  s e r ie  d e  m e d id a s  d e  

p r o t e c c ió n  y  a p o y o  g u b e r n a m e n t a le s  e n  p a ís e s  d e s a r r o l la d o s  t a n t o  a  lo s  

p r o d u c t o r e s  d e  c a ñ a  y  d e  r e m o la c h a  c o m o  a  lo s  r e f in a d o r e s  d e  a z ú c a r . A s í  

lo g r a r o n  m a n t e n e r  m e r c a d o s  e s tr a té g ic o s  e in c lu s o  e x p a n d ir , c o m o  se  m e n 

c io n a b a  a n t e r io r m e n t e , s u  p r o d u c c ió n  e n  c a n t id a d e s  c o n s id e r a b le s .  A u n  

c u a n d o  lo s  E s t a d o s  U n id o s  y  la  U n ió n  E u r o p e a  s ig u e n  im p o r t a n d o  a z ú c a r  

d e  lo s  p a ís e s  e n  d e s a r r o llo  m á s  c e r c a n o s  a  s u s  á r e a s  d e  in f lu e n c ia  — A m é r i 

c a  L a t in a  e n  e l p r im e r  c a s o  y  A f r ic a  e n  e l s e g u n d o —  a  p r e c io s  m á s  a lt o s  q u e  

lo s  d e l m e r c a d o  l ib r e  in t e r n a c io n a l,  e llo  e s e n  f o r m a  a c o t a d a  p o r  v ía  d e  la  

a s ig n a c ió n  d e  t a r if a s -c u o t a s  d e  im p o r t a c ió n .51

S i  b ie n  h a  h a b id o  a lg u n a s  m e d id a s  p a r a  r e d u c ir  la  s o b r e p r o d u c c ió n  d e  

a z ú c a r  e n  lo s  E s t a d o s  U n id o s ,  c o m o  e n  2 0 0 0  c o n  e l p r o g r a m a  d e  p a g o  e n  

e s p e c ie  a  lo s  a g r ic u lt o r e s  q u e  c u lt iv a n  e sto s  p r o d u c t o s  (beet and cañe sugar 
Payment-In-Kind [p ik ]), e l im p a c t o  d e  t a l  p r o g r a m a  n o  h a  r e s u e lt o  a ú n  e l 

p r o b le m a  d e  s o b r e p r o d u c c ió n  e n  e se  p a ís .52 E l  r e s u lt a d o  d e  e ste  m e c a n is 

m o  fu e  u n a  r e d u c c ió n  d e  c e r c a  d e  9 1  0 0 0  h e c t á r e a s  e n  l a  s ie m b r a ,  p r i n c i 

p a lm e n t e  d e  r e m o la c h a , e n  e l a ñ o  s ig u ie n t e . S in  e m b a r g o , a  lo  a n t e r io r  h a y  

q u e  a g re g a r  q u e  e n  lo s  E s t a d o s  U n id o s  se  c o n s u m e n  a lr e d e d o r  d e  1 2  m i l lo 

n e s  d e  t o n e la d a s  d e  e d u lc o r a n t e s  d e r iv a d o s  d e l m a íz ,  a lim e n t o  fu e r te m e n te  

s u b s id ia d o  y  c o n  p r e c io s  a r t if ic ia lm e n t e  b a jo s , q u e  t a m b ié n  p r o v o c a n  u n a  

c o m p e t e n c ia  d e s le a l e n  e l m e r c a d o  in t e r n a c io n a l.53

millones de toneladas de azúcar y se consumieron sólo 14.32 millones de toneladas. 
http://www.dft.moc.go.th/eng/ASEAN/wsugarp.htm.

49 El valor de la producción de azúcar creció a una tasa de 4% promedio anualmente entre 
1979 y 2000 ( u s d a - n a s s ,  Agricultural Statistics Data Base).

50 China pasó de absorber 10.4% del total de importaciones mundiales de azúcar en 1995 a 
sólo 0.7% en 1998-1999 ( c e p a l ,  2000).

51 Las tarifas-cuotas son pactadas anualmente en el marco de la Organización Internacio
nal del Azúcar, donde están representados los principales países importadores y los más 
importantes exportadores de azúcar.

52 El p ik  ofreció a los productores de caña o remolacha la posibilidad de dejar de cultivar 
parte de ellas a cambio de que se les asignara una porción de los inventarios que mantiene la 
Commodity Credit Corporation (ccc) del gobierno (que ascendían a 174 000 toneladas de azú
car refinada); http://www.sugar.ca/22Aug00Prt.htm.

53 http://www.agrodigital.com.

http://www.dft.moc.go.th/eng/ASEAN/wsugarp.htm
http://www.sugar.ca/22Aug00Prt.htm
http://www.agrodigital.com


G r á f i c a  iv .2 . Precio internacional del azúcar (1972-2000)

H  1 H  P rec io  im p o rta c ió n  U E  P rec io  im p o rta c ió n  ■ ■ ■ ■ M und ia l
E s tad o s  U n idos

F u e n t e :  Fondo Monetario Internacional ( f m i ) ,  “International Financial Statistics’’ (base de 
datos).

G r á f ic a  iv.3. Importaciones de los Estados Unidos de azúcar y sustitutos

1400000

ü  T o tal a z ú c a r  [ U  T otal su s ti tu to s  de a z ú c a r

F u e n t e :  Comisión Económica para América Latina y  el Caribe ( c e p a l ) ,  sobre la base de in
formación del Banco de Datos del Comercio Exterior de América Latina y  el Caribe (Badecel).
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E n  C e n t r o a m é r ic a ,  e l m e r c a d o  r e le v a n t e  d e l a z ú c a r  a b a r c a  s o b r e  to d o  

e l a z ú c a r  d e  c a ñ a , m ie n t r a s  q u e  e l c o n s u m o  d e  lo s  s u s t it u t o s  a ú n  n o  o c u p a  

u n a  p a r t e  s ig n if ic a t iv a .  E n  lo  g e o g r á f ic o , e l p r o d u c t o  n a c io n a l  e s  e l m á s  

im p o r t a n t e  p a r a  lo s  c o n s u m id o r e s  p u e s  c a s i  n o  se  im p o r t a ,  m ie n t r a s  q u e  

ta n t o  e l n a c io n a l  c o m o  e l in t e r n a c io n a l  c o n s t it u y e n  e l m e r c a d o  m á s  im p o r 

ta n te  p a r a  lo s  p r o d u c t o r e s . P a r a  G u a t e m a la ,  q u e  e x p o r ta b a  6 2 %  d e  s u  p r o 

d u c c ió n  e n  2 0 0 1 ,  e l m e r c a d o  e x te rn o  e s e s p e c ia lm e n t e  r e le v a n te  (v é a s e  lo s  

c u a d r o s  iv .8 , iv .9  y  iv .io ) . L a  p r o d u c c ió n  d e  a z ú c a r  se  h a  m á s  q u e  d u p lic a d o  

e n t r e  1 9 8 0  y  2 0 0 0  e n  C e n t r o a m é r ic a  ( u n  c r e c im ie n t o  m u c h o  m á s  r á p id o  

q u e  e l e x p e r im e n t a d o  e n  M é x ic o , e l o tr o  e x p o r t a d o r  im p o r t a n t e  a l m e r c a d o  

d e  lo s  E s t a d o s  U n id o s , e n  e l m is m o  p e r io d o ) . F in a lm e n t e , h a y  q u e  a g r e g a r  

q u e  G u a t e m a l a  t ie n e  e l m a y o r  r e n d im ie n t o  d e  p r o d u c c ió n  d e  a z ú c a r  p o r  

h e c t á r e a  d e  c a ñ a  c u lt iv a d a  ( 8 2 .7  t o n e la d a s ) ,  e n  c o n t r a s t e  c o n  5 2 .8  t o n e la 

d a s  e n  P a n a m á  y  6 5 .9  e n  E l  S a lv a d o r , q u e  s o n  lo s  p a ís e s  d e  m e n o r  r e n d i 

m ie n t o  e n  la  r e g ió n  (v é a s e  e l c u a d r o  iv .9 ).

E s  e s e n c ia l  a b o r d a r  e l e s t u d io  d e l m e r c a d o  d e  l a  c a ñ a  d e  a z ú c a r  p a r a  

c o m p r e n d e r  e l f u n c io n a m ie n t o  d e l m e r c a d o  d e l a z ú c a r  ( c u a d r o  iv .9 ). A  p e 

s a r  d e  la s  d if ic u l t a d e s  q u e  h a  e n f r e n t a d o  e ste  p r o d u c t o  e n  lo s  m e r c a d o s  

in t e r n a c io n a le s ,  la  s u p e r f ic ie  d e  c a ñ a  c o s e c h a d a  e n  lo s  ú lt im o s  2 0  a ñ o s  se  

h a  e x te n d id o  7 0 %  e n  la  r e g ió n . E s t e  fe n ó m e n o  se  h a  p r o d u c id o  e n  g r a n  p a r 

te  p o r q u e  se  c r e a r o n  la s  c o n d ic io n e s  p a r a  q u e  e sta  a c t iv id a d  a ú n  s e a  r e n t a 

b le , p e s e  a  l a  a d v e r s id a d  e n  la s  c o n d ic io n e s  d e  d e m a n d a  in t e r n a c io n a l .  

E x is t e  a d e m á s  u n  m o n o p s o n io  p a r a  la  in d u s t r ia  c a ñ e r a , y a  q u e  la  c o m p r a  

d e  la  c a ñ a  se  h a c e  c e n t r a l iz a d a m e n t e  p o r  p a r te  d e  lo s  in g e n io s  a z u c a r e r o s .

P o r  o t r a  p a r te , la  p r o d u c c ió n  c a ñ e r a , p e s e  a  la s  d if ic u lt a d e s  p o r  la s  q u e  

a t r a v ie s a  la  in d u s t r ia  a z u c a r e r a ,  c o n t in ú a  c e n t r á n d o s e  e n  la  p r o d u c c ió n  d e  

a z ú c a r  y  n o  h a  lo g r a d o  d iv e r s if ic a r s e  s ig n if ic a t iv a m e n t e .  A s í ,  a u n q u e  h a  

c r e c id o  l a  p r o d u c c ió n  d e  a lc o h o l  y  la  g e n e r a c ió n  d e  e le c t r ic id a d  a  p a r t i r  

d e l b a g a z o , s u  p r in c ip a l  u s o  s ig u e  s ie n d o  e n  g r a n  m e d id a  l a  p r o d u c c ió n  d e  

a z ú c a r .  E s t o  se  ju s t i f i c a  e n  b u e n a  p a r t e  p o r q u e  e l a lc o h o l,  q u e  p o d r ía  s e r  

u n a  a lt e r n a t iv a  a t r a c t iv a ,  n o  se  h a  c o n s o lid a d o  p u e s  s u s  c o s t o s  d e  p r o d u c 

c ió n  y  p r e c io  s o n  p o c o  c o m p e t it iv o s  c o n  r e s p e c to  a  ig u a l  p r o d u c t o  f a b r ic a 

d o  c o n  o tr o s  in s u m o s .

E l  m e r c a d o  d e  la  c a ñ a  d e  a z ú c a r  y  d e l a z ú c a r  r e f in a d o  e n  la  r e g ió n  c e n 

t r o a m e r ic a n a  e s tá  c o m p u e s t o  p o r  u n  u n iv e r s o  m u y  g r a n d e  d e  p r o d u c t o r e s  

d e  c a ñ a  y  u n a  p r o d u c c ió n  m u c h o  m á s  c o n c e n t r a d a  d e  a z ú c a r  s in  r e f in a r  y  

r e f in a d o  e n  lo s  in g e n io s , r e s p e c t iv a m e n t e . E n  2 0 0 2  h a b ía  6 1  in g e n io s  e n  lo s  

s e is  p a ís e s  e s t u d ia d o s , l a  m a y o r ía  c o n c e n t r a d o s  e n  G u a t e m a la  ( 1 7 )  y  C o s 



ta  R i c a  ( 1 6 ) ,  e n  ta n t o  q u e  P a n a m á  t e n ía  e l m e n o r  n ú m e r o  d e  e llo s  (c u a tr o ) .  

E n  la  m a y o r ía  d e  lo s  p a ís e s  e x iste  a lg u n a  in s t it u c ió n  d e l s e c t o r  p r iv a d o , p o r  

lo  g e n e r a l a u t ó n o m a , q u e  se  e n c a r g a  d e  h a c e r  u n  n e x o  e n tr e  lo s  p r o d u c t o 

r e s  d e  c a ñ a  y  lo s  in g e n io s  (v é a s e  e l c u a d r o  i v . i l ) .

Poder de mercado

E x is t e  c ie r t a  p a r a d o ja  c o n  re s p e c to  a l p o d e r  e je r c id o  p o r  lo s  p r o d u c t o r e s  e n  

lo s  m e r c a d o s  d e  a z ú c a r .  M ie n t r a s  q u e  a  e s c a la  in t e r n a c io n a l  e l g r a d o  d e  

c o n c e n t r a c ió n  d e  la s  e x p o r t a c io n e s  h a  d is m in u id o  a l  in c o r p o r a r s e  u n  m a 

y o r  n ú m e r o  d e  p a ís e s  c o m o  o fe r e n te s  d e  e se  b ie n , l a  c o n c e n t r a c ió n  d e  s u  

p r o d u c c ió n  e n  e l p la n o  n a c io n a l  se  h a  m a n t e n id o  o  h a  a u m e n t a d o  ta n to  e n  

p a ís e s  d e s a r r o lla d o s  c o m o  e n  d e s a r r o llo . D e  h e c h o , e l r e s p a ld o  a  lo s  p r o d u c 

to r e s  a z u c a r e r o s  e n  lo s  E s t a d o s  U n id o s  se  r e d o b ló  a  p r in c ip io s  d e  lo s  a ñ o s  

o c h e n t a , lo  c u a l  le s  a y u d ó  a  m a n t e n e r  s u  p o d e r  s u s t a n c ia l  d e  m e r c a d o .

L o s  g o b ie r n o s  d e  lo s  p a ís e s  in d u s t r ia l iz a d o s  h a n  r e s p a ld a d o  a  s u s  p r o 

d u c t o r e s  d e  a z ú c a r  p o r  t r a t a r s e  d e  u n  s e c t o r  e s t r a t é g ic o . E n  lo s  E s t a 

d o s  U n id o s , p o r  e je m p lo , e n  1 9 9 6  la  c a ñ a  d e  a z ú c a r  y  la  r e m o la c h a  se  p r o 

d u c ía n  e n  1 7  e s ta d o s . L a  p r o d u c c ió n  d e  a z ú c a r  y  d e  s u s t it u t o s , e n  c o n ju n t o ,  

g e n e r a b a  4 2 0  0 0 0  e m p le o s  e n  4 2  e s t a d o s  y  c o n t r ib u ía  c o n  2 7  0 0 0  m il lo n e s
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C uadro  iv.8. Coeficiente del volumen de exportaciones de azúcar/volumen 
de producción total de azúcar en el istmo centroamericano (1990-2001)

(p o r c e n ta je s )

País 1990 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2 007«

T otal 36 .6 1 4 9 .8 5 4 0 .5 8 4 8 .1 2 6 1 .6 9 4 8 .7 2 5 5 .2 3 55 .5 5
C o sta  R ica 2 7 .2 2 4 6 .7 4 3 3 .9 8 3 1 .9 5 4 3 .1 3 3 9 .2 2 3 8 .0 2 39 .4 1
E l S a lv a d o r 16.41 2 9 .5 0 2 4 .4 8 3 6 .8 0 53 .51 3 4 .9 0 52 .11 6 1 .2 5
G u a tem a la 4 1 .3 5 6 6 .9 4 5 2 .4 8 5 7 .6 5 8 4 .7 9 68 .21 7 0 .6 9 6 1 .9 4
H o n d u r a s 1 4 .8 9 7 .2 2 8 .5 2 10 .3 2 8 .5 2 4 .7 3 7 .6 9 3 8 .5 6
N ic a ra g u a 5 3 .0 3 3 2 .0 2 3 6 .9 3 5 9 .1 0 3 5 .1 5 3 1 .9 0 5 1 .9 3 6 4 .8 7
P a n a m á 6 7 .3 6 3 6 .4 8 3 4 .1 3 3 8 .9 5 3 7 .8 8 19 .04 4 4 .2 5 2 1 .4 6

a Cifras preliminares.
F u e n t e :  Comisión Económica para América Latina y  el Caribe ( c e p a l ) ,  a partir de cifras de 

la Secretaría de Integración Económica Centroamericana ( s i e c a )  y  cálculos propios.



C u a d r o  iv.9. Superficie cosechada; producción y rendimiento 
de caña de azúcar y producción de azúcar en el istmo centroamericano

y México (1980-2000)

País 1980 1985 1990 1995 1996 1997 1998 1999 2000a

Superficie cosechadab 
istmo
centroamericano 256 272 306 362 406 439 437 440 438

Costa Ricac 34 37 30 43 43 43 44 46 46
El Salvador1 27 39 43 49 63 83 16 77 77
Guatemalad 70 72 123 150 175 180 182 182 182
Honduras“ 40 45 41 42 43 44 45 46 47
Nicaragua1 38 . 41 40 43 Al 51 53 54 51
Panamáds 49 38 31 35 35 37 36 34 34
Méxicoh 546 488 571 571 622 615 631 643 634

Producción'
istmo
centroamericano 16 823 18148 22197 26906 30359 34 803 33 864 31 811 32 667

Costa Rica 2 199 2449 2436 3 233 3439 3153 3 682 3 670 3 363
El Salvador 1824 3 155 3 296 3 557 4 376 5495 5 263 5199 5 071
Guatemala 5486 5 696 9935 13 033 14793 17 666 15 645 14339 15 056
Honduras 2 865 2 989 2 892 3 059 3 580 3 637 4056 3 055 3 688
Nicaragua 2 372 2240 2 348 2412 2412 2 869 3419 3 735 3 678
Panamá 2077 1619 1290 1612 1760 1982 1799 1814 1812
México 36480 34 400 39 908 44 324 44295 44465 47130 42101 44302

Rendimiento)
istmo
centroamericano 65.1 65.2 68.7 68.3 69.7 71.6 73.8 69.0 70.8

Costa Rica 65.6 67.1 82.6 75.7 80.3 73.5 83.3 79.8 73.1
El Salvador 68.6 81.6 77.4 72.6 69.5 66.0 69.0 67.5 65.9
Guatemala 78.8 78.7 81.1 86.9 84.5 98.2 86.0 78.8 82.7
Honduras 71.6 66.7 70.9 72.3 82.9 82.5 90.1 66.4 78.5
Nicaragua 63.2 54.7 58.0 56.1 51.5 56.4 64.9 68.6 71.5
Panamá 42.6 42.4 42.0 46.6 49.8 52.9 49.5 52.6 52.8
México

Producción de azúcar

66.9
k

70.5 69.9 77.7 71.2 72.3 74.7 65.5 69.8

istmo
centroamericano 1372 1687 1980 2499 2 929 3 352 3149 3231 3 444

Costa Rica 202 236 230 312 333 314 358 379 351
El Salvador 179 268 273 310 399 473 456 434 493
Guatemala 448 590 975 1295 1 517 1792 1 583 1655 1693
Honduras 185 213 182 184 227 241 247 222 330
Nicaragua 185 230 208 277 316 373 331 364 420
Panamá 174 151 111 121 137 160 175 177 156
México 2 603 3228 3 174 4 278 4 378 4 544 5174 4 696 4918

“Cifras preliminares. bMiles de hectáreas. “Corresponde al ciclo agrícola; el año calenda
rio indicado se refiere al segundo año del ciclo. dCorresponde al ciclo agrícola; el año calen
dario indicado se refiere al primer año del ciclo. “Corresponde al año calendario. Se refiere a 
la superficie cultivada. fSe refiere al año calendario calculado sobre la base de 60% del ciclo 
agrícola del año anterior y 40% del ciclo agrícola en estudio. "Se refiere a superficie sembra
da. bCorresponde al año calendario. 'Miles de toneladas. ¡Toneladas por hectárea. kIncluye 
azúcar cruda y refinada.

F u e n t e :  Comisión Económica para América Latina y  el Caribe ( c e p a l ) ,  Inform ación básica 
del sector agropecuario, Subregión N orte de Am érica Latina y  el Caribe ( l c / m e x / l . 5 0 6 ) ,  Sede 
Subregional de la CEPAL en México, México, diciembre, 2001.



C u a d r o  iv .io . Exportaciones de azúcar del istmo centroamericano (2000)
(m ile s  d e  d ó la r e s )

Costa Rica 
Valor %a

El Salvador 
Valor %a

Guatemala 
Valor %a

Honduras 
Valor %a

Nicaragua 
Valor %“

Panamá 
Valor %“

T otal a zú ca r 2 9 7 8 5 0 .5 4 43  9 3 4  3 .2 8 1 9 6 0 3 1 7 .2 6 14 3 9 8  1 .09 3 6 1 3 6 5 .74 19 9 3 6 2 .5 8

0 6 1 1 1
A zú ca r  d e  ca ñ a , 
s in  r eñ n a r 28  605 0 .5 2 3 9 9 7 2  2 .9 8 190  781 7 .0 7 10 5 9 0  0 .8 0 9 6 2 3 1.53 1 9 8 8 7 2 .5 8

0 6 1 1 2
A zú ca r  d e  r em o la ch a , 
s in  r e fín a r 0  0 .0 0

0 6 1 2 1
C on  a d ic ió n  d e  
su s ta n c ia s  sa p o rífera s  
o  c o lo r a n te s 0 0 .0 0 0 0 .0 0 0 0 .0 0 0  0 .0 0 4 9 0.01

0 6 1 2 9
O tros 1 0 .0 0 10 0 .0 0 8 0 .0 0 0  0 .0 0 26  4 3 8 4 .2 0 __ __

0 6 1 5 1
M ela za  d e  c a ñ a 1 157 0 .0 2 3 9 5 2  0 .2 9 5 1 8 3 0 .1 9 3 8 0 8  0 .2 9 75 0 .01 __ __

0 6 1 5 9
M ela za  d e  a zú ca r  
d e  r em o la c h a  y  
o tra s  m e la z a s 22 0 .0 0 59 0 .0 0

a Porcentaje del total de exportaciones de bienes realizadas por el país.
F u e n t e :  Comisión Económica para América Latina y  el Caribe ( c e p a l ) ,  a partir de información del Banco de Datos del Comercio Exte

rior de América Latina y  el Caribe (Badecel).
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d e  d ó la r e s  a l  p ib .54 E s t o s  m o t iv o s  p a r a  r e g u la r  y  p r o t e g e r  e l m e r c a d o  d e l  

a z ú c a r  e n  lo s  E s t a d o s  U n id o s  s o n  lo s  m is m o s  p o r  lo s  c u a le s  lo s  g o b ie r n o s  

d e  lo s  p a ís e s  c e n t r o a m e r ic a n o s  t a m b ié n  lo  h a n  h e c h o , d a d o  q u e  la  p r o d u c 

c ió n  d e  a z ú c a r  es e s t r a t é g ic a  e n  la  g e n e r a c ió n  d e  e m p le o s  r u r a le s , e n  e l PIB 
a g r íc o la  y  m a n u f a c t u r e r o , y  e n  e l c o m e r c io  in t e r n a c io n a l .  E n  2 0 0 0  l a  p r o 

d u c c i ó n  d e  c a ñ a  d e  a z ú c a r  r e p r e s e n t a b a  e n t r e  3  y  8 %  d e  l a  p r o d u c c ió n  

a g r o p e c u a r ia  e n  C e n t r o a m é r ic a .55 S i n  e m b a r g o , lo s  in s t r u m e n t o s  d e  p r o 

t e c c ió n  e n  u n o  y  o tr o  g r u p o s  d e  p a ís e s  s o n  m u y  d ife re n te s : e n  lo s  p a ís e s  in 

d u s t r ia l iz a d o s  s o n  e n o r m e m e n t e  m á s  s ó lid o s  q u e  e n  lo s  p a ís e s  e n  d e s a r r o 

l lo  d e b id o  a  s u  m a y o r  c a p a c id a d  d e  f in a n c ia m ie n t o . E n  e ste  ú lt im o  c a s o  n o  

s ó lo  h a y  fu e r te s  b a r r e r a s  a  la  e n t r a d a  d e  la s  im p o r t a c io n e s ,  s in o  q u e  a d e 

m á s  e x is te n  e n o r m e s  s u b s id io s  a l  s e c t o r  a z u c a r e r o  ( y  t a m b ié n  a  lo s  e d u lc o 

r a n te s  s u s t it u t o s  b a s a d o s  e n  e l m a íz ,  d a d o  e l s u b s id io  q u e  r e c ib e  s u  c u lt iv o ) .  

L a  p r o t e c c ió n  a  lo s  p r o d u c t o r e s  d e  a z ú c a r  e n  lo s  p a ís e s  c e n t r o a m e r ic a n o s  

ú n ic a m e n t e  d e s c a n s a  s o b r e  m e d id a s  a r a n c e la r ia s  ( c o n g r u e n t e s  c o n  la s  

r e g la s  d e  la  om c).
L o s  e f e c t o s  d e  la s  d is t o r s io n e s  e n  e l m e r c a d o  in t e r n a c io n a l  s e  h a n  

t r a n s f e r id o  c o m p le t a m e n t e  a  lo s  p r e c io s  l ib r e s  in t e r n a c io n a le s ,  q u e  e s t á n  

p o r  d e b a jo  d e  lo s  c o s to s  d e  p r o d u c c ió n  e n  la  m a y o r ía  d e  lo s  p a ís e s  d e l m u n 

d o , y  la s  c o n s e c u e n c ia s  la s  h a n  p a g a d o  s o b r e  to d o  a q u e lla s  e m p r e s a s  q u e  

n o  t ie n e n  m e r c a d o  c a u t iv o  y  n o  p u e d e n  c o m p e t ir  e n  e l m e r c a d o  l ib r e ,  la s  

c u a le s  se  e n c u e n t r a n  p r in c ip a lm e n t e  e n  lo s  p a ís e s  e n  d e s a r r o llo . E n  C e n t r o 

a m é r ic a  a lg u n o s  in g e n io s , c o m o  se  v e r á  m á s  a d e la n t e , n o  h a n  p o d id o  c o m 

p e t ir  e n  e s ta s  c ir c u n s t a n c ia s  a  r a íz  d e  s u  r e tr a s o  t e c n o ló g ic o  y  lo s  b a jo s  p r e 

c io s  d e l m e r c a d o  lib r e .

E s  c o m ú n  q u e  e x is t a  u n a  in t e g r a c ió n  v e r t ic a l  e n tr e  la s  r e f in a d o r a s  d e  

a z ú c a r  y  s u  d is t r ib u c ió n ,  a s í  c o m o  e n t r e  la  p r o d u c c ió n  d e  c a ñ a , la  r e f in a 

c ió n  d e  a z ú c a r  y  s u  d is t r ib u c ió n .  D e  h e c h o , a  p e s a r  d e l g r a n  n ú m e r o  d e  p r o 

d u c t o r e s  d e  c a ñ a  q u e  e x iste , h a y  u n  m o n o p s o n io  e n  la  m a y o r ía  d e  lo s  p a ís e s ,  

d e  m o d o  q u e  la  c a ñ a  se  a d q u ie r e  d e  m a n e r a  c e n t r a l iz a d a . L o s  m e r c a d o s  d e  

l a  c a ñ a  d e  a z ú c a r  y  d e l a z ú c a r  e s tá n  r e g u la d o s  e n  to d o s  lo s  p a ís e s  e s t u d ia 

d o s . E s t á  d e f in id o  e l p r e c io  a l  q u e  se  p u e d e  v e n d e r  e l p r o d u c t o  e n  e l m e r c a 

d o  in t e r n o ;  c u á n t a  c a ñ a  d e  a z ú c a r  y  a z ú c a r  r e f in a d o  p u e d e n  p r o d u c ir s e  

c a d a  a ñ o  p a r a  e l m e r c a d o  in t e r n o  y  p a r a  e l e x te r n o , y  e ste  ú lt im o  se  d e f in e  

c o n  b a s e  e n  la s  c u o t a s  a s ig n a d a s  a n u a lm e n t e  p o r  lo s  E s t a d o s  U n id o s .

54 Testimonio del representante de la industria azucarera de los Estados Unidos, H ouse  
Agriculture Com mittee Hearing on  State Trading Enterprises, 12 de septiembre de 1996.

55 c e p a l  ( 2 0 0 1 ) .
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C u a dr o  iv. i l  Producción de caña de azúcar 
y azúcar en el istmo centroamericano

País Producción
caña

ingenios
2000

%
Núm. de 
ingenios

Asociaciones 
de azucareros

Distribuidores 
de azúcar

C o sta  R ica n .a .a 16 L iga  A g r íco la  e  
In d u str ia l d e  la  
C añ a d e  A zú ca r  ( l a i c a )

LAICA

E l S a lv a d o r 5 10 A so c ia c ió n  A zu ca rera  
d e  E l S a lv a d o r

D istr ib u id o r  d e  
A zú ca r  (D izu ca r)

G u a tem a la 40 17 A so c ia c ió n  d e
A zu ca rero s  d e  G u a te 
m a la  (A sa zg u a )

C o m etro  y  su b s id ia r ia  
(A lcázar)

H o n d u r a s 60 7 A so c ia c ió n  d e  
A zu ca rero s

L a  d is tr ib u c ió n  la  
h a c e n  lo s  p r o p io s  
in g e n io s  a z u c a re ro s

N ic a ra g u a n .a . 7 C o m ité  N a c io n a l d e  
P ro d u cto res  d e  A zú ca r  
( c n p a )

E m p r e sa  D isc o

P a n a m á 44 4 C o n se jo  d e l A zú car

a La gran mayoría son productores independientes.
F u e n t e :  Comisión Económica para América Latina y el Caribe ( c e p a l ) ,  Istm o Centroameri

cano: fomento y  m odernización del sector agroexportador. Los casos del azúcar, el banano y  el café 
( l c /m e x /L .4 2 9 ) ,  Sede Subregional de la c e p a l  en México, México, y datos oficiales de los países.

H a s t a  f in e s  d e  lo s  a ñ o s  o c h e n t a  e l E s t a d o  d e s e m p e ñ ó  u n  p a p e l im p o r 

ta n te  e n  t o d a s  la s  e ta p a s  d e  p r o d u c c ió n  d e l a z ú c a r  e n  la  m a y o r ía  d e  lo s  p a í 

se s  (e x c e p to  G u a t e m a la , d o n d e  la  a c t iv id a d  s ie m p r e  h a  e s ta d o  e n  m a n o s  d e l  

s e c to r  p r iv a d o ) , d e t e r m in a n d o  p r e c io s  y  c a n t id a d e s . E s t a  s it u a c ió n  h a  c a m 

b ia d o  s ó lo  e n  la  m e d id a  e n  q u e  lo s  g o b ie r n o s  h a n  t r a s p a s a d o  lo s  in g e n io s  

q u e  e s t a b a n  b a jo  s u  d o m in io  a l  s e c to r  p r iv a d o , y  e n  q u e  la  r e g u la c ió n  m is 

m a  h a  p a s a d o  a  m a n o s  d e  e ste  s e c to r  e n  m u c h o s  c a s o s . D e  h e c h o , e n  v a r io s  

p a ís e s  in c lu s o  p o r  le y  se  e s ta b le c e n  d is p o s ic io n e s  p a r a  q u e  lo s  p r o d u c t o r e s  

d e  c a ñ a  e in g e n io s  o p e r e n  c o m o  u n  c a r t e l .  A u n q u e  la  e s t r u c t u r a  d e s c r it a  

p a r a  la  in d u s t r ia  a z u c a r e r a  y  la s  f o r m a s  d e  r e g u la c ió n  m e n c io n a d a s  p r e d o 

m in a n ,  la  s it u a c ió n  d e  lo s  d is t in t o s  p a ís e s  v a r ía .
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Costa Rica
E l  m e r c a d o  d e  l a  c a ñ a , e l a z ú c a r  y  s u  d is t r ib u c ió n  e s t á n  c o m p le t a m e n t e  

r e g u la d o s . E x is t e  u n a  c o r p o r a c ió n  n o  e s ta ta l — la  L ig a  A g r íc o la  e In d u s t r ia l  

d e  la  C a ñ a  d e  A z ú c a r  ( la ic a )—  q u e  m a n e ja  la s  r e la c io n e s  e n tre  lo s  p r o d u c t o 

r e s  d e  c a ñ a  y  la  in d u s t r ia  r e f in a d o r a , y  e n tr e  é s ta  y  la  c o m e r c ia l iz a c ió n  d e  

a z ú c a r . L a  L e y  O r g á n ic a  d e  la  A g r ic u lt u r a  e I n d u s t r ia  d e  la  C a ñ a  d e  A z ú c a r ,  

n ú m . 7 8 1 8  (d e  1 9 9 8 ) , d e t e r m in a  la s  f u n c io n e s  d e  la  la ic a ,  c u y a  f in a l id a d  es  

" m a n t e n e r  u n  r é g im e n  e q u it a t iv o  d e  r e la c io n e s  e n tr e  lo s  p r o d u c t o r e s  d e  la  

c a ñ a  y  lo s  in g e n io s  d e  a z ú c a r , q u e  g a r a n t ic e  a  c a d a  s e c to r  u n a  p a r t ic ip a c ió n  

r a c io n a l  y  ju s t a ;  a s im is m o , o r d e n a r , p a r a  e l d e s a r r o llo  ó p t im o  y  la  e s t a b i l i 

d a d  d e  la  a g r o in d u s t r ia , lo s  fa c to r e s  q u e  in t e r v ie n e n  ta n to  e n  la  p r o d u c c ió n  

d e  l a  c a ñ a  c o m o  e n  l a  e la b o r a c ió n  y  c o m e r c ia l iz a c ió n  d e  s u s  p r o d u c t o s ”. A s i 

m is m o , se  d e b e  a g re g a r  q u e  la  le y  n ú m . 7 8 1 8  p re v a le c e  s o b r e  c u a lq u ie r  o tra  

d e  ig u a l ra n g o , d e  f o r m a  q u e  c o n  e llo  se  e l im in a  la  p o s ib il id a d  d e  q u e  e l s e c 

t o r  a z u c a r e r o  se  v e a  f o r z a d o  a  a c a t a r  la  le y  d e  c o m p e t e n c ia  d e  e se  p a ís .  E l  

r e g la m e n t o  d e  la  le y  n ú m . 7 8 1 8  e s ta b le c e  la s  n o r m a s  t é c n ic a s  d e  la  c a l id a d  

d e  la  c a ñ a  d e  a z ú c a r  q u e  d e b e n  c u m p l ir  lo s  p r o d u c to r e s . A s im is m o , la  la ic a  

d e f in e  la  c u o t a  n a c io n a l  d e  p r o d u c c ió n  d e  a z ú c a r  a n t e s  d e  in ic ia r s e  c a d a  

z a f r a  y  la  f o r m a  e n  q u e  e sta  c u o t a  se  d is t r ib u y e  e n tre  lo s  d is t in t o s  p r o d u c t o 

re s. P o r  ú lt im o , la  le y  c o n s id e r a  q u e  lo s  e x c e d e n te s d e  c a ñ a  se  p u e d a n  d e d ic a r  

a  la  p r o d u c c ió n  d e  a lc o h o l, a u n q u e  e sta  a c t iv id a d  n o  h a  s id o  m u y  r e n ta b le .

L a  la i c a  e s ta b le c e  l a  m o d a lid a d  y  e l m o n t o  m ín im o  d e  c a ñ a  q u e  lo s  i n 

g e n io s  d e b e n  c o m p r a r  a  lo s  p r o d u c t o r e s  in d e p e n d ie n t e s  (d e  lo s  in g e n io s  

a z u c a r e r o s ) 56 a  u n  d e t e r m in a d o  p r e c io  ( f ija d o  p o r  la  m is m a  c o r p o r a c ió n )  y  

c o n s id e r a  p r o d u c t o r e s  in d e p e n d ie n t e s  a  to d o s  a q u e llo s  q u e  o b te n g a n  h a s t a  

5 0 0 0  t o n e la d a s  d e  c a ñ a  p o r  z a f r a  ( p r o d u c id a s  e n  u n o  o  m á s  in g e n io s  d e  la  

m is m a  z o n a ) .  L a  c a ñ a  q u e  e x c e d a  e s a  c a n t id a d  n o  r e c ib e  e l p r e c io  f i ja d o  

p o r  la  la i c a .  L o s  p r o d u c t o r e s  q u e  g e n e r a n  h a s t a  .1  5 0 0  t o n e la d a s  d e  c a ñ a  

s o n  p r o d u c t o r e s  in d e p e n d ie n t e s  m e d ia n o s  y  p e q u e ñ o s , y  g o z a n  d e  c o n 

d ic io n e s  m e jo r e s  q u e  lo s  p r o d u c t o r e s  g r a n d e s , p u e s  t ie n e n  d e r e c h o  a  q u e  

p r á c t ic a m e n t e  t o d a  s u  p r o d u c c ió n  s e a  in c o r p o r a d a  a  la  c u o t a ,  m ie n t r a s  

q u e  lo s  c a ñ e r o s  m á s  g r a n d e s  (e n tr e  1 5 0 0  y  5  0 0 0  to n e la d a s )  s ó lo  t ie n e n  d e 

r e c h o  a  c o lo c a r  a lr e d e d o r  d e  6 0 %  d e  s u  p r o d u c c ió n  e n  la  c u o t a  d e  p r o d u c 

c ió n  n a c io n a l.

56 Se entiende que quienes producen asociados al ingenio, que son copropietarios de los in
genios, no pueden vender su producto a la l a i c a  para que luego ésta se lo venda al ingenio. En 
este caso hay un trato directo entre el productor de caña y el productor de azúcar, y en algunas 
ocasiones éste es el mismo.
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El Salvador
E x is t e n  a lr e d e d o r  d e  5  0 0 0  c a ñ e r o s , d e  lo s  c u a le s  a p r o x im a d a m e n t e  d o s  te r 

c e r a s  p a r t e s  e s t á n  in t e g r a d o s  e n  a s o c ia c io n e s ,  m ie n t r a s  q u e  lo s  r e s t a n t e s  

s o n  p r o d u c t o r e s  in d e p e n d ie n t e s . L a  in t e g r a c ió n  v e r t ic a l  e n tr e  lo s  in g e n io s  y 
la  p r o d u c c ió n  d e  c a ñ a  e s l im it a d a .  A  p a r t ir  d e  la  r e f o r m a  a g r a r ia  d e  p r in c i 

p io s  d e  lo s  a ñ o s  o c h e n t a  c a m b ió  la  f o r m a  d e  t e n e n c ia  d e  la  t ie r r a , y a c t u a l

m e n t e  s ó lo  a lr e d e d o r  d e  5 %  d e  la  c a ñ a  e s c u lt iv a d a  p o r  lo s  p r o p io s  in g e 

n io s ,  m ie n t r a s  q u e  e l r e s t o  q u e d ó  a  c a r g o  d e  p r o d u c t o r e s  in d e p e n d ie n t e s  

( 3 0 % )  o  d e  c o o p e r a t iv a s  d e  a g r ic u lt o r e s  ( 6 5 % ) . 57 L o s  c a ñ e r o s  e s t á n  a g r u p a 

d o s  e n  tre s  o r g a n iz a c io n e s  ( P r o c a ñ a , A g r o c a ñ a  y aces).
H a s t a  1 9 8 9  e l I n s t it u t o  N a c io n a l  d e l A z ú c a r  ( In a z ú c a r )  p o s e ía  la  m a y o 

r ía  d e  lo s  in g e n io s , t e n ía  e l m o n o p o lio  d e  la  c o m p r a  d e  la  c a ñ a  d e  a z ú c a r , y  

se  e n c a r g a b a  d e  l a  r e f in a c ió n  y  c o m e r c ia l iz a c ió n .58 D e s d e  e n to n c e s , e l s e c 

t o r  h a  p a s a d o  p o r  u n  p r o c e s o  d e  d e s r e g u la c ió n  d e  p r e c io s , d e  p r iv a t iz a c ió n  

d e  in g e n io s 59 y  d e  d e s a p a r ic ió n  d e l m o n o p o lio  q u e  r e p r e s e n t a b a  e l I n a 

z ú c a r .60 E n  2 0 0 2  o p e r a b a n  1 0  in g e n io s  e n  e l p a ís ,  d e  lo s  c u a le s  n u e v e  e r a n  

p r iv a d o s  y  u n o  s o lo  e s t a t a l, a u n q u e  t a m b ié n  e s t a b a  e n  p r o c e s o  d e  p r iv a t i 

z a c ió n  ( J ib o a ) .  D e  t o d a s  f o r m a s , e l E s t a d o  e je r c e  a m p l io  c o n t r o l  s o b r e  e l 

m e r c a d o  d e  a z ú c a r  y  c a ñ a . S e g ú n  la  le y  d e  2 0 0 1  q u e  r e g u la  la  a g ro  in d u s t r ia  

a z u c a r e r a ,  lo s  in g r e s o s  d e  l a  z a f r a  d e b e n  d is t r ib u ir s e  e n  5 4 . 5 %  p a r a  lo s  

c a ñ e r o s  y  e n  4 5 . 5 %  p a r a  lo s  in g e n io s  p r o d u c t o r e s .

L o s  m á r g e n e s  d e  g a n a n c ia s  e n  E l  S a lv a d o r  a lc a n z a n  e n tre  2 0  y  2 2 %  d e l  

p r e c io  f in a l  d e  la  c a ñ a  d e  a z ú c a r , d e  4 . 5 %  e n  e l in g e n io  a z u c a r e r o  y  d e  1 3 %  

e n  l a  d is t r ib u c ió n  e n  1 9 9 7 .  S i n  e m b a r g o , la s  f a l la s  e n  in f r a e s t r u c t u r a  e n  

p u e r to s , c a r r e t e r a s  y  t e le c o m u n ic a c io n e s  h a c e n  m e n o s  r e n t a b le  e s ta  a c t iv i 

d a d  d e  lo  q u e  s e r ía  e n  u n  e n t o r n o  m á s  f a v o r a b le ,  d e b id o  a  lo s  c o s t o s  d e  

t r a n s a c c ió n  q u e  e llo  s ig n if ic a  p a r a  e l e x p o r t a d o r  y  lo s  d is t r ib u id o r e s .61

Guatemala
L a  in d u s t r ia  a z u c a r e r a  e n  G u a t e m a la  s ie m p r e  h a  s id o  d e  p r o p ie d a d  p r iv a 

d a , a  d if e r e n c ia  d e  lo  s u c e d id o  e n  o t r o s  p a ís e s  d e  C e n t r o a m é r ic a ,  y  n o  h a

57 Pratt y Pérez (1997).
58 En la actualidad, el mercado del azúcar es regulado por la Ley de la Producción, Indus

trialización y Comercialización de la Agroindustria Azucarera de El Salvador, Decreto núm. 
490. Diario Oficial, 17 de agosto de 2001.

59 Sólo un ingenio, Jiboa es aún del sector público.
60 Figueroa y Brenes (1998).
61 Ibidem.
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r e c ib id o  m a y o r e s  s u b s id io s  d e l E s t a d o . T o d o s  lo s  in g e n io s  se  a g r u p a n  b a jo  

la  A s o c ia c ió n  d e  A z u c a r e r o s  d e  G u a t e m a la  (A s a z g u a ) , q u e  es u n  e n te  a u t ó 

n o m o . L a  d is t r ib u c ió n  in t e r n a  d e l a z ú c a r  se  r e a l iz a  a  t r a v é s  d e  e m p r e s a s  

c o n s t it u id a s  p o r  lo s  p r o p io s  in g e n io s  a z u c a r e r o s ,  d e  la s  c u a le s  la  m á s  i m 

p o r t a n t e  e s C o m e t r o  y  s u  s u b s id ia r ia  A lc á z a r ,  q u e  p o s e e  la s  ú n ic a s  c u a t r o  

m a r c a s  d e l m e r c a d o  n a c io n a l  d e  a z ú c a r . E s  p r á c t ic a m e n t e  im p o s ib le  q u e  se  

in t e g r e n  n u e v a s  d is t r ib u id o r a s  c o n  n u e v a s  m a r c a s ,  d a d o  q u e  lo s  in g e n io s  

t ie n e n  u n  c o m p r o m is o  im p líc it o  d e  s ó lo  c o m e r c ia l iz a r  e l p r o d u c t o  a  tr a v é s  

d e  s u s  p r o p ia s  d is t r ib u id o r a s .62

Panamá
L a  p r o d u c c ió n  d e  a z ú c a r  se  e n c u e n t r a  t a m b ié n  m u y  c o n c e n t r a d a .  H a c i a  

f in e s  d e  lo s  n o v e n t a , lo s  d o s  in g e n io s  p r iv a d o s  p r o d u c ía n  8 7 %  y  lo s  o r ig i 

n a lm e n t e  e s ta ta le s  1 3  d e l to ta l d e l a z ú c a r  o f r e c id o  e n  e l m e r c a d o  n a c io n a l.  

E s t a s  p r o p o r c io n e s  s o n  e l r e s u lt a d o  d e  u n a  d is t r ib u c ió n  d e l m e r c a d o  c o n  

b a s e  e n  u n  m e m o r a n d o  d e  e n t e n d im ie n t o  f ir m a d o  e n  1 9 8 3  e n tr e  lo s  in g e 

n io s  p r iv a d o s  y  p ú b l ic o s .  E s t e  m e m o r a n d o  e s t a b a  m o t iv a d o  p o r  l a  r e d u c 

c ió n  d e  la  c u o t a  d e  e x p o r t a c io n e s  d e  a z ú c a r  a  lo s  E s t a d o s  U n id o s , p a r a  c u 

y o  a b a s t e c im ie n t o  se  h a b ía n  c r e a d o  lo s  in g e n io s  e s ta ta le s  o r ig in a lm e n t e , y  

p o r  la  b a ja  d e  p r e c io s  d e l a z ú c a r  a  e s c a la  in t e r n a c io n a l,  s it u a c io n e s  a m b a s  

q u e  in d u c ía n  a  e sto s  in g e n io s  a  c o m p e t ir  c o n  lo s  p r iv a d o s  p o r  e l m e r c a d o  

n a c io n a l.  P o r  o tr a  p a r te , a u n q u e  n o  se  h a  p o d id o  d e m o s tra r , h a y  s o s p e c h a s  

d e  q u e  lo s  in g e n io s  p r iv a d o s  se  h a b r ía n  c o lu d id o  p a r a  la  f i ja c ió n  d e  lo s  p r e 

c io s  d e l a z ú c a r . A d ic io n a lm e n t e , d e b id o  a  s u  e le v a d a  p r o t e c c ió n , a d e m á s  d e  

a lg u n o s  p r o b le m a s  d e  in e f ic ie n c ia  ta n to  e n  la  p r o d u c c ió n  d e  c a ñ a  c o m o  e n  

la  r e f in a c ió n , lo s  p r e c io s  e n  e l m e r c a d o  lo c a l  s o n  m u y  s u p e r io r e s  a  a q u e llo s  

d e  lo s  m e r c a d o s  in t e r n o s  d e  lo s  d e m á s  p a ís e s  c e n t r o a m e r ic a n o s . C a b e  a g r e 

g a r  a  lo  a n t e r io r  q u e  e n  P a n a m á , a l  m e n o s  h a s t a  1 9 9 7 ,  n o  e x is t ía  u n a  c o m 

p e t e n c ia  s ig n if ic a t iv a  p o r  p a r te  d e  lo s  s u s t it u t o s  d e l a z ú c a r , es d e c ir , e l ja r a 

b e  d e  m a í z  d e  a lt a  f r u c t o s a  p a r a  u s o  i n d u s t r ia l  y  l a  s a c a r in a  e n  d iv e r s a s  

p r e s e n t a c io n e s  a ú n  n o  o c u p a b a n  u n  p o r c e n t a je  r e le v a n t e  e n  e l m e r c a d o  

n a c io n a l,  a u n q u e  n o  h a y  q u e  d e s c a r t a r  e n  e l f u t u r o  u n a  m a y o r  p r e s e n c ia  d e  

e sto s  p r o d u c t o s  e n  e l m e r c a d o . E l  c á lc u lo  d e  la s  g a n a n c ia s  e x t r a o r d in a r ia s  

o b t e n id a s  p o r  lo s  p r o d u c t o r e s  p a n a m e ñ o s  d e  a z ú c a r  e r a  d e  1 6 .2 5  m il lo n e s  

d e  d ó la r e s , o  6 .5  d ó la r e s  p o r  h a b it a n t e .63

62 Pratt y Pérez (1997).
63 Clicac (1997).
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Honduras
O p e r a n  sie te  e m p r e s a s  p r o d u c t o r a s  d e  a z ú c a r  y  u n  g r a n  n ú m e r o  d e  p e q u e 

ñ o s  p r o d u c t o r e s  d e  c a ñ a  in d e p e n d ie n t e s .64 L a  in d u s t r ia  a z u c a r e r a  e s la  se 

g u n d a  e n  im p o r t a n c ia  e n  e ste  p a ís .  L a  m a y o r ía  d e  la s  v e n t a s  d e  a z ú c a r  se  

r e a l iz a  e n  e l m e r c a d o  n a c io n a l ,  a u n  c u a n d o  e x is t e  u n a  c o m e r c ia l iz a c ió n  

m a r g in a l  a l  e x te r io r . E n  e l p e r io d o  1 9 8 6 - 1 9 9 0  la  e x p o r t a c ió n  d e l p r o d u c t o  

re le v a n te  e n  t é r m in o s  d e  v a lo r  r e p r e s e n tó  8 0 0 0  d ó la r e s , c a n t id a d  p o c o  s ig 

n if ic a t iv a  e n  la s  e x p o r t a c io n e s  to ta le s  d e  C e n t r o a m é r ic a .

C a d a  u n a  d e  e s a s  e m p r e s a s  l le v a  a  c a b o  t a r e a s  d e  c o m e r c ia l iz a c ió n  y  

d is t r ib u c ió n , p o r  lo  q u e  n o  h a y  n in g ú n  t ip o  d e  in t e r m e d ia r io  e n  e l m e r c a d o  

re le v a n te . S u c e d e  lo  m is m o  e n  e l m e r c a d o  d e  in s u m o s , d o n d e  n o  e x iste  in s 

t it u c ió n  a lg u n a  d e  g o b ie r n o  q u e  r e g u le  o  f u n ja  c o m o  in t e r m e d ia r io  c o m e r 

c ia l  e n tre  lo s  p r o d u c t o r e s  d e  c a ñ a  y  lo s  in g e n io s .

P r á c t ic a m e n t e  n o  h a  h a b id o  u n a  e x p e r ie n c ia  e n  c o m p e t e n c ia  d e  p r e 

c io s ;  a u n q u e  é sto s  n o  e s t á n  “r e g u la d o s ” o f ic ia lm e n t e  p o r  e l g o b ie r n o , e n  la  

p r á c t ic a  é ste  m a n t ie n e  u n a  v ig i la n c ia  c o n t in u a  s o b r e  e llo s  m e d ia n t e  la  r e 

c o m e n d a c ió n  d e  u n  v a lo r  m á x im o .65 D e  h e c h o , q u ie n  t o m a  la  d e c is ió n  d e l  

p r e c io  d e  m e r c a d o  d e l a z ú c a r  es la  A s o c ia c ió n  d e  A z u c a r e r o s , o r g a n is m o  e m 

p r e s a r ia l  f o r m a d o  p o r  lo s  s ie te  in g e n io s  p r iv a d o s  q u e  e x is te n  e n  H o n d u r a s .

Nicaragua
L o s  in g e n io s  h a n  c a m b ia d o  r e p e t id a s  v e c e s  d e  f o r m a  d e  p r o p ie d a d .  P o r  

e je m p lo , e l in g e n io  a z u c a r e r o  M o n t e lim a r ,  q u e  f u e r a  p a r t e  d e  lo s  b ie n e s  

c o n f is c a d o s  p o r  e l g o b ie r n o  s a n d in is t a ,  fu e  p r iv a t iz a d o  d u r a n t e  e l g o b ie r n o  

d e  V io le t a  C h a m o r r o .  I g u a lm e n t e  o c u r r ió  c o n  e l in g e n io  S a n  A n t o n io , q u e  

fu e  e x p r o p ia d o  e n  1 9 8 8  y  d e v u e lto  a  s u s  d u e ñ o s  e n  1 9 9 2 .  E l  in g e n io  p e r te 

n e c e  a c t u a lm e n t e  a  N ic a r a g u a  S u g a r  S t a t e s  L im it e d ,  q u e  h a  e m p r e n d id o  

u n  p r o g r a m a  d e  in v e r s io n e s  c o n  e l o b je t iv o  d e  in c r e m e n t a r  lo s  n iv e le s  d e  

p r o d u c c ió n , e f ic ie n c ia  y  r e n t a b il id a d . A  p a r t ir  d e  1 9 9 9  se  in s t a ló  e n  e l in g e 

n io  u n a  r e d  d e  f ib r a  ó p t ic a  p a r a  lo g r a r  u n  m a y o r  c o n t r o l d e  l a  p r o d u c t iv i 

d a d  y  t r a n s m it ir  r á p id a m e n t e  l a  in f o r m a c ió n  s o b r e  to d o s  lo s  p r o c e s o s  a  la s  

o f ic in a s  c e n t r a le s . E n  2 0 0 2  la  e m p r e s a  r e c ib ió  p r é s t a m o s  d e l B a n c o  C e n t r o 

a m e r ic a n o  d e  In t e g r a c ió n  E c o n ó m ic a  (bcie) p a r a  in n o v a c ió n  t e c n o ló g ic a  y 
c a p a c it a c ió n  d e  p e r s o n a l. E n  c o n tr a s te , lo s  in g e n io s  A g r o in s a  y  J a v ie r  G u e 

r r a  t u v ie r o n  q u e  c e r r a r  p o r q u e  lo s  b a jo s  p r e c io s  lo s  d e ja r o n  f u e r a  d e l m e r 

c a d o  e n  2 0 0 2 . E n  c u a n t o  a  lo s  m e c a n is m o s  d e  c o m e r c ia l iz a c ió n ,  e n  N ic a r a -

64 Todas las empresas son privadas.
65 Dicho precio máximo es mayor al precio promedio internacional.



g u a  é sto s  s o n  m u y  l im it a d o s ,  y a  q u e  p r á c t ic a m e n t e  e x iste  u n  s o lo  d is t r ib u i 

d o r, la  e m p r e s a  D is c o .

Barreras de entrada a la industria y  al mercado

E l  p a n o r a m a  in t e r n a c io n a l  d e l a z ú c a r  d e s c r it o  y  l a  r e le v a n c ia  d e l s e c to r  e n  

lo  e c o n ó m ic o  y  lo  s o c ia l  h a n  c o n d u c id o  a  lo s  p a ís e s  c e n t r o a m e r ic a n o s  a  

a d o p t a r  p r á c t ic a s  p r o t e c c io n is t a s :  h a n  a p l ic a d o  e le v a d o s  a r a n c e le s  a  s u s  

im p o r t a c io n e s  y  lle g a d o  a  a rr e g lo s , p r in c ip a lm e n t e  c o n  lo s  E s t a d o s  U n id o s ,  

p a r a  p o d e r  e x p o r ta r le s  a z ú c a r  a  p r e c io s  p o r  e n c im a  d e l in t e r n a c io n a l  c o n  e l 

f in  d e  a s e g u r a r  la  r e n t a b i l id a d  d e  e s a  a c t iv id a d  e c o n ó m ic a .  D e  t o d a s  f o r 

m a s , f r e c u e n te m e n te  la  p r o t e c c ió n  a  l a  im p o r t a c ió n  d e  a z ú c a r  a p lic a d a  p o r  

lo s  p a ís e s  d e  l a  r e g ió n  es m e n o r  q u e  la  im p u e s t a  p o r  lo s  p a ís e s  d e s a r r o lla d o s .

U n  a s p e c t o  q u e  a g r a v a  l a  s i t u a c ió n  d e  C e n t r o a m é r ic a  e s  q u e  M é x ic o  

c o m p it e  c o n  é s ta  p a r a  in g r e s a r  a l  m e r c a d o  d e  lo s  E s t a d o s  U n id o s , y  la  f ir 

m a  d e l T r a t a d o  d e  L ib r e  C o m e r c io  d e  A m é r ic a  d e l N o r t e  ( t l c )  le  p e r m it ió  

a u m e n t a r  c o n s id e r a b le m e n t e  s u  c u o t a  a  ese  p a ís .  E l  a z ú c a r  m e r e c ió  u n  t r a 

to  e s p e c ia l  e n  e l a c u e r d o  y  lo s  E s t a d o s  U n id o s  se  c o m p r o m e t ie r o n  a  c o m 

p r a r  a n u a lm e n t e  u n a  c a n t id a d  d e t e r m in a d a  d e  e x c e d e n te s  d e  la  p r o d u c c ió n  

d e  a z ú c a r  m e x ic a n o  ( 1 3 0  0 0 0  t o n e la d a s ) .  D e  e s t a  f o r m a , M é x ic o  p a s ó  d e  

e x p o r t a r  7  2 5 8  t o n e la d a s  d e  a z ú c a r  a n te s  d e l TLC ( 1 9 9 4 )  a l i ó  0 0 0  e n  2 0 0 1 .

L a s  b a r r e r a s  p a r a  e l in g r e s o  d e  n u e v o s  p r o d u c t o r e s  e n  l a  in d u s t r ia  d e  la  

r e f in a c ió n  s o n  c o n s id e r a b le s . E s t a  a c t iv id a d  p r o d u c t iv a  r e q u ie r e  u n a  in v e r 

s ió n  c u a n t io s a , y a  q u e  e l t a m a ñ o  m ín im o  r e n t a b le  d e  p la n t a  e s m u y  g r a n d e .  

O t r a  b a r r e r a  im p o r t a n t e  a l  in g r e s o  d e  n u e v o s  p r o d u c t o r e s  e s q u e  e l m e r c a 

d o  d e l a z ú c a r  e s tá  fu e r te m e n te  c o n t r o la d o  p o r  la s  a s o c ia c io n e s  d e  e m p r e s a 

r io s , q u e  t ie n e n  u n a  e le v a d a  in c id e n c ia  e n  la  d e t e r m in a c ió n  d e l p r e c io  a  e s 

c a la  n a c io n a l ,  a s í  c o m o  s o b r e  la s  c u o t a s  d e  p r o d u c c ió n  q u e  se  a b r e n  c a d a  

a ñ o  p a r a  l a  c o lo c a c ió n  d e l p r o d u c t o  e n  e l m e r c a d o  in t e r n o  y  e n  e l in t e r n a 

c io n a l,  d e  f o r m a  q u e  t a m b ié n  d e b e n  te n e r  c ie r t o  p o d e r  p a r a  a d m it ir  u  o b s 

t a c u l iz a r  e l in g r e s o  d e  n u e v o s  c o m p e t id o r e s . E n  m a t e r ia  d e  d is t r ib u c ió n  d e l  

a z ú c a r , ig u a lm e n t e  h a y  b a r r e r a s  a  la  e n t r a d a , p o r q u e  e sta  la b o r  la  r e a l iz a n  

e n  g e n e r a l p o c a s  e m p r e s a s , a  v e c e s  a s o c ia d a s  c o n  lo s  in g e n io s .66 E l l o  d e b e

66 El transporte de la caña desde los campos de cultivo a los ingenios es probablemente la 
etapa más costosa de la producción de azúcar, dado el gran peso de la caña y su transporte en 
camiones grandes que usan gasolina. En El Salvador, por ejemplo, se calcula que en 1996
1997 se hicieron alrededor de 400000 viajes con ese propósito, con un costo de 300 millones
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s u m a r s e  a l l im it a d o  n ú m e r o  d e  m a r c a s  d e  a z ú c a r  q u e  e x iste  e n  la  m a y o r ía  

d e  lo s  p a ís e s , lo  c u a l  d if ic u lt a  la  a p a r ic ió n  d e  u n a  n u e v a .

U n a  d e  la s  b a r r e r a s  m á s  im p o r t a n t e s  a l  in g r e s o  d e  n u e v o s  c o m p e t id o 

r e s  e n  la  e s fe r a  d e  la  p r o d u c c ió n  d e  a z ú c a r  e s la  im p o s ib il id a d  d e  a c c e d e r  a l  

m e r c a d o  in t e r n a c io n a l  c o n  p r e c io s  r e n t a b le s  f u e r a  d e  la s  c u o t a s  a s ig n a d a s  

p o r  lo s  E s t a d o s  U n id o s  a  c a d a  p a ís .  L o s  p a ís e s  e x p o r t a d o r e s  d e  a z ú c a r  d e 

p e n d e n  d e  d o s  c u o t a s  t a r if a r ia s  (tariff-rate quotas) a s ig n a d a s  a n u a lm e n t e  

p o r  lo s  E s t a d o s  U n id o s  p a r a  to d a s  la s  f o r m a s  d e  a z ú c a r  ( a z ú c a r  s in  r e fin a r ,  

a z ú c a r  r e f in a d o , m ie le s  y  a z ú c a r e s  e s p e c ia le s ) , la s  c u a le s  e s tá n  d e s c r it a s  e n  

e l a p a r t a d o  1 7  d e l H a r m o n iz e d  T a r if f  S c h e d u le  (hts). L a  c u o t a  se  d is t r ib u y e  

e n t r e  4 0  p a ís e s  d e  a c u e r d o  c o n  e l p e s o  r e la t iv o  d e  s u s  e x p o r t a c io n e s  a  lo s  

E s t a d o s  U n id o s  e n  1 9 7 5  y  1 9 8 1 .  E l  a z ú c a r  q u e  e n t r a  a  ese  p a ís  b a jo  u n o  d e  

lo s  a c u e r d o s  c o m e r c ia le s  p r e f e r e n c ia le s ,  c o m o  e l TLC, la  I n i c i a t i v a  d e  la  

C u e n c a  d e l C a r ib e  (íce) o  e l S is t e m a  G e n e r a liz a d o  d e  P r e f e r e n c ia s  (sgp) d e  

lo s  E s t a d o s  U n id o s , n o  t ie n e  q u e  p a g a r  a r a n c e le s . E l  hts p e r m it e  la  im p o r 

t a c ió n  d e  a z ú c a r  f u e r a  d e  la  c u o t a  t a r if a r ia ,  p e r o  c o n  a r a n c e le s  s ig n if ic a t i 

v a m e n t e  m á s  a lt o s .67

D e n t r o  d e  lo s  p a ís e s  c e n t r o a m e r ic a n o s  e x iste  u n a  f o r m a  d e  d is t r ib u c ió n  

d e  la s  c u o t a s  m e n c io n a d a s  e n t r e  lo s  in g e n io s  e s t a b le c id o s  y  e s d i f í c i l  d e  

s u b d iv id ir  e n tr e  u n  m a y o r  n ú m e r o  d e  b e n e f ic ia r io s ,  p u e s  l a  a d ju d ic a c ió n  

d e  u n a  c u o t a  a l  n u e v o  p r o d u c t o r  fo r z o s a m e n t e  d e b e  r e d u c ir  l a  p r o p o r c ió n  

a s ig n a d a  a  lo s  in g e n io s  y a  e x is te n te s . M á s  a ú n , c o m o  se  o b s e r v a  e n  e l c u a 

d r o  iv. 12, la  c u o t a  a s ig n a d a  a  c a d a  p a ís  d e  l a  r e g ió n  se  c o n t r a jo  s ig n if ic a t i 

v a m e n t e  e n t r e  1 9 9 7  y  1 9 9 9 ,  lo  q u e  d i f ic u l t a  l a  s i t u a c ió n  d e  la s  e m p r e s a s  

e s t a b le c id a s  p e r o  m á s  la  d e  a q u e lla s  q u e  a s p ir e n  a  e s ta b le c e r s e  p o r  p r im e r a  

v e z  e n  d ic h o  m e r c a d o .

A d e m á s  d e  la s  l im it a c io n e s  s e ñ a la d a s  p a r a  q u e  n u e v a s  e m p r e s a s  p u e 

d a n  p a r t ic ip a r  e n  e l m e r c a d o  in t e r n a c io n a l  a  p r e c io s  r a z o n a b le s ,  e x iste  u n a  

fu e rte  l im it a c ió n  p a r a  e l c o m e r c io  d e  e ste  p r o d u c t o  a  e s c a la  r e g io n a l. A u n 

q u e  e l a r a n c e l e s m u y  b a jo  o  n u lo  d e n tr o  d e  C e n t r o a m é r ic a , p a r a  e l c o m e r 

c io  in t r a r r e g io n a l e x iste  u n  a c u e r d o  t á c it o  e n tre  lo s  p a ís e s  q u e  lo s  c o m p r o 

m e te  a  n o  c o m e r c ia r  a z ú c a r  e n tr e  s í .  R e s p e c t o  d e l a c c e s o  a l  m e r c a d o  

in t e r n o  p o r  p a r te  d e  p r o d u c t o r e s  d e  a z ú c a r  e x t r a r r e g io n a le s , e ste  p r o d u c t o

de colones. A esto hay que agregar los cerca de 50 000 viajes al puerto de Acajutla y bodegas de 
distribución (Pratt y Pérez, 1997). Asimismo, el transporte se realiza en condiciones precarias, 
es peligroso y el número de accidentes es elevado, de forma que su costo es aún mayor de lo 
que podría pensarse sólo basados en el número de viajes.

67 http://www.ffas.usda.gov/info/factsheets/sugar.html.
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C u a d r o  iv.12. Cuota de importaciones de los Estados Unidos de azúcar crudo 
proveniente de Centroamérica 

(t o n e la d a s )

País 1997-1998 1998-1999 1999-2000 2000-2001 2001-2002 2002-2003

C o sta  R ica 2 1 9 4 7 16 2 4 9 15 7 9 7 15 796 15 7 9 6 15 7 9 6
E l S a lv a d o r 39 6 3 4 28  165 2 7  381 27  3 7 9 2 7  3 7 9 2 7  3 7 9
G u a tem a la 73 186 5 1 9 9 7 5 0  5 4 9 50  548 50  548 5 0 5 4 6
H o n d u r a s 15 2 4 7 1 0 8 8 3 1 0 5 3 1 10 530 1 0 5 3 0 10 5 3 0
N ic a ra g u a 3 2 0 1 9 2 2  7 4 9 22  115 22  114 22  114 2 2  114
P a n a m á 4 4 2 1 7 3 1 4 1 5 3 0  5 4 0 3 0  538 3 0  538 30  538

F u e n t e :  Comisión Económica para América Latina y  el Caribe ( c e p a l ) ,  a partir del repre
sentante de Comercio de los Estados Unidos ( u s t r ) ,  sitio oficial [en línea] http://www.ustr.gov.

e s tá  a lt a m e n t e  p r o te g id o  e n  lo s  p a ís e s  d e  la  r e g ió n , c o m o  p u e d e  o b s e r v a r s e  

e n  lo s  e le v a d o s  a r a n c e le s  q u e  se  p r e s e n t a n  e n  e l c u a d r o  i v . 13 . E s t o s  a r a n c e 

le s , s in  e m b a r g o , s o n  u n  c o n t r a p e s o  a  lo s  p r e c io s  d e  dumping  q u e  p r e d o m i

n a n  e n  e l m e r c a d o  l ib r e  d e l a z ú c a r  e n  e l p la n o  in t e r n a c io n a l,  y  to d o s  e s tá n  

d e n tr o  d e  lo s  l ím it e s  a d m it id o s  p o r  la  OMC.
F in a lm e n t e ,  e l a z ú c a r  c u e n t a  c o n  c o n t r o l  d e  im p o r t a c io n e s  a  lo s  s e is  

p a ís e s  c e n t r o a m e r ic a n o s , d e  a c u e r d o  c o n  e l A n e x o  R e s o lu c ió n  n ú m . 4 4 -9 9  

d e l C o n s e jo  d e  M in is t r o s  d e  In t e g r a c ió n  E c o n ó m ic a  ( C o m ie c o  x n ) , A r t íc u lo  

iv  d e l R é g im e n  C o m ú n , y  d e b e  c u m p l ir  c o n  la s  n o r m a s  t é c n ic a s  q u e  r e q u ie 

r e n  s u  e n r iq u e c im ie n t o  c o n  v it a m in a  A . E s t a  in ic ia t iv a  t ie n e  c o m o  p r o p ó s ito  

f o r t a le c e r  l a  s a lu d  d e  l a  p o b la c ió n  in f a n t i l  d e  la  r e g ió n ; s in  e m b a r g o , e s 

t r ic t a m e n t e  c o m o  m e d id a  c o m e r c ia l,  r e s tr in g e  e l in g r e s o  a l  m e r c a d o  r e g io 

n a l  d e  e ste  p r o d u c t o .

Precios

A  p e s a r  d e  la  s o b r e p r o d u c c ió n  m u n d ia l  d e  a z ú c a r , se  a p r e c ia  e n  la  g r á f ic a  

iv . 2 q u e  d e s p u é s  d e  la  c a íd a  m u y  s ig n if ic a t iv a  d e  s u s  p r e c io s  e n  1 9 7 2 ,  é sto s  

h a n  m o s t r a d o  u n a  t e n d e n c ia  a  la  r e c u p e r a c ió n  s i  s u  d e s t in o  es e l m e r c a d o  

d e  lo s  E s t a d o s  U n id o s  o  la  U n ió n  E u r o p e a .  A u n  a s í,  la s  e x p o r t a c io n e s  q u e  

n o  e n t r a n  e n  la  c u o t a  d e  im p o r t a c io n e s  d e  e sto s p a ís e s  t ie n e n  u n  p r e c io  s ig 

n if ic a t iv a m e n t e  m e n o r  y  m á s  in e s t a b le . E n  la  p r á c t ic a ,  lo s  p r e c io s  m u n d ia 

le s  l ib r e s  d e l a z ú c a r  h a n  f lu c t u a d o  e n tre  4 y  1 1 . 5  c e n ta v o s  d e  d ó la r  l a  l ib r a

http://www.ustr.gov


C u a d r o  iv.13. Aranceles al azúcar de caña o de remolacha y sacarosa químicamente pura (2000)
(porcentajes)

Costa Rica El Salvador Guatemala Honduras Nicaragua Panamá

1701.1
1 7 0 1 .1 1 .0 0
1 7 0 1 .1 2 .0 0  
1 7 0 1 .9
1 7 0 1 .9 1 .0 0

1 7 0 1 .9 9 .0 0
1702

A zú car  e n  b ru to  s in  a d ic ió n  d e  a r o m a tiz a n te  n i co lo ra n te :

1702.1
1 7 0 2 .1 1 .0 0

1 7 0 2 .1 9 .0 0
1 7 0 2 .2 0 .0 0  
1 7 02 .3

D e ca ñ a  
D e r em o la ch a  
L os d e m á s  
C on a d ic ió n  de  

a r o m a tiz a n te  o  
co lo r a n te  

L os d e m á s
L o s d e m á s  a z ú c a r e s , in c lu id o s  

la  la c to s a , m a lto sa , g lu c o sa  y  
fr u c to s a  ( le v u lo s a )  q u ím ic a 
m e n te  p u ra s , e n  e s ta d o  só lido;  
ja r a b e  d e  a z ú c a r  s in  a d ic ió n  
d e  a r o m a tiz a n te  n i co lo r a n te ;  
su c e d á n e o s  d e  la  m ie l, in c lu so  
m e z c la d o s  c o n  m ie l  n a tu ra l;  
azú ca r  y  m e la za  cara m eliza d o s  

L a c to sa  y  ja ra b e  d e  la cto sa :
C on  u n  c o n te n id o  d e  la c to s a  

su p e r io r  o  ig u a l a  99%  e n  p e 
so , e x p r esa d o  e n  la c to s a  a n h i
dra, c a lc u la d o  so b r e  p r o d u cto  
seco .

L os d e m á s
A zú car  y  ja ra b e  d e  a rce  (“m a p le ”) 
G lu c o s a  y  ja r a b e  d e  g lu c o sa ,  

s in  fr u c to sa  o  c o n  u n  c o n te n i
d o  d e  fr u c to s a , c a lc u la d o  s o 
bre  p r o d u c to  s e c o , in fe r io r  a  
20%  e n  p e so .

47
47

47
47

0
0

10

4 0
4 0

4 0
4 0

0
0

4 0

20
20

20
20

0
0

10

4 0
15

15
15

0
0

10

55
55

55
55

151
30

15
151



1 7 0 2 .3 0 .1
1 7 0 2 .3 0 .1 1
1 7 0 2 .3 0 .1 2  
1 7 0 2 .3 0 .2 0

1 7 0 2 .4 0 .0 0

1 7 0 2 .5 0 .0 0
1 7 0 2 .6 0 .0 0

1 7 0 2 .9

1 7 0 2 .9 0 .1 0
1 7 0 2 .9 0 .2 0

1 7 0 2 .9 0 .9 0

S in  fr u c to sa
G lu co sa  q u ím ic a m e n te  p u ra
Jarab e  d e  g lu c o sa
C o n  u n  c o n te n id o  d e  fr u c to s a ,  

c a lc u la d o  so b r e  p r o d u c to  s e 
co , in fe r io r  a  20%  e n  p e so .

G lu c o s a  y  ja r a b e  d e  g lu c o s a ,  
c o n  u n  c o n te n id o  d e  fr u c to sa ,  
c a lc u la d o  so b r e  p r o d u c to  s e 
co , su p erio r  o  ig u a l a  20%  p ero  
in fe r io r  a  50% , e n  p e so , e x c e p 
to  e l a z ú c a r  in v ertid o .

F ru cto sa  q u ím ic a m e n te  p u ra .
L as d e m á s  fr u c to sa s  y  ja ra b e  de  

fr u c to s a , c o n  u n  c o n te n id o  
d e  fr u c to s a  c a lc u la d o  so b r e  
p r o d u cto  se c o , su p e r io r  a  50%  
e n  p e so , e x c e p to  e l azúcar.

L o s  d e m á s , in c lu id o  e l a z ú c a r  
in v e r t id o  y  d e m á s  a z ú c a r e s  y  
ja ra b es  d e  azúcar, c o n  u n  c o n 
te n id o  d e  fr u c to s a , c a lc u la d o  
so b r e  p r o d u c to  s e c o , d e  50%  
e n  p e so .

M a lto sa  q u ím ic a m e n te  p u ra .
O tros a z ú c a re s  y  ja ra b es, e x c e p 

to  lo s  ja ra b es d e  sa c a r o sa  y  lo s  
c a ra m e liz a d o s.
O tros

0 0 0 0 0
0 0  5 0  5

10 4 0  10 10 10

10 4 0  10 10 10
0  4 0  0  0  0

10 4 0  10 10 5

0 4 0  0 0 0

0 4 0  0 0 0
15 4 0  15 15 15

F u e n t e :  Comisión Económica para América Latina y  el Caribe ( c e p a l ) ,  a partir de información de la Secretaría de Integración Econó
mica Centroamericana ( s i e c a ) ,  sitio oficial [en línea] http://www.sieca.org.gt.

http://www.sieca.org.gt
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desde 1970, con  p ocas excep cion es (llegó hasta 30 centavos en  1974-1975 y  
1981-1982). S egú n  la u n c ta d , lo s  p rec ios m u n d ia les del azú car a u m en ta 
rían  46% si se  su p rim ieran  to ta lm en te  las p o lít ica s  p ro tecc io n ista s  y  de  
su b sid ios.68 E sta dualidad de precios en  el m ercado internacional se  debe a 
que existe un  nú m ero relativam ente pequeño de com pradores de azúcar, y  
la  oferta  de ese  p ro d u cto  tam b ién  está  m u y  con cen trad a , es  decir, es un  
m ercado "delgado” y, por lo  tanto, los agentes econ ó m ico s que actúan  den
tro de él pueden  tener una fuerte in cidencia  sobre el precio.

H asta  p r in c ip io s  de lo s  a ñ o s n o v en ta  en  m u ch o s p a íse s  de la  reg ión , 
generalm ente a través de los m in isterios de econ om ía , se fijaban los precios 
del azúcar en  el m ercado nacional. Así, en  Costa R ica hasta 1994 el M iniste
rio de E co n o m ía  e s ta b lec ía  lo s  p rec io s  del azú car al con su m id or, pero  a 
partir  de en to n ces  se e lim in ó  d ich o  con tro l. La la i c a  está  en cargad a  de  
regular los precios del azúcar y para ello  se  debe basar en  los costos de pro
ducción. De todas form as, el M inisterio de E conom ía  lleva un  registro de los  
precios del azúcar con  el fin  de evitar que se salgan de lím ites razonables, a 
causa de que éstos form an parte de los precios de la  canasta  b ásica .69

E n El Salvador el gobierno no interviene directam ente, sino  que la Ley 
de la  Producción, Industria lización  y  C om ercialización  de la  Agroindustria  
A zucarera,70 que regula lo  relativo al sector, creó el C onsejo Salvadoreño de 
la  A groindustria  A zucarera (C onsaa), org a n ism o  e sta ta l co n  a u to n o m ía  
adm inistrativa y p ersonalidad  juríd ica propia, co m o  la m áxim a autoridad  
para aplicar la  ley. E ste C onsejo está  form ado por los m in istros de E co n o 
m ía y  Agricultura, y  por representantes de los productores de caña y  de los  
ingenios;71 entre sus fu n cion es se cuenta la de recom endar a los m in istros  
de E conom ía  y  Agricultura los precios m áxim os del azúcar y  la  m iel para el 
m ercado interno.72

Tam bién en  H onduras, a pesar de que el precio  no está  ’’regu lado” o fi
c ia lm en te , en  la  p ráctica  el gob iern o  m a n tien e  u n a  v ig ila n c ia  co n tin u a  
sobre los precios de este producto, m ed iante la  recom en d ación  de un  nivel 
m áxim o (acordado de m anera inform al con  la  A sociación  de A zucareros).73 
E n N icaragua, si b ien  n o  ex iste  con tro l de p rec ios de este  p rod u cto , s í lo

68 http://www.eurosur.org/EFTA/c8.htm.
69 http://www.cintel.org.co.
70 Decreto núm. 490. Diario Oficial, 17 de agosto de 2001.
71 Según el artículo 7 de dicha Ley, el Consejo estará constituido por tres representantes de 

los productores y tres de los ingenios.
72 Artículo 11 de dicha ley.
73 Dicho precio máximo es mayor al precio promedio internacional.

http://www.eurosur.org/EFTA/c8.htm
http://www.cintel.org.co
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C uadro  iv.14. Precios azúcar blanco al consumidor en el istmo 
centroamericano (noviembre de 2002)

(dólares/kg)

Costa Rica El Salvador Guatemala Honduras Nicaragua Panamá

P rec io  0 .6 3 0 .6 3 0 .5 0  — 0.59 0 .6 8

F u e n t e :  Comisión Económica para América Latina y  el Caribe ( c e p a l ) ,  a partir de infor
mación del Consejo Regional de Cooperación Agrícola para Centroamérica, México y  la Repú
blica Dominicana (Coreca) [en línea] http://www.coreca.org/sistema_informacion/precios, y  
de la Comisión de Libre Competencia y  de Asuntos del Consumidor (Clicac) para el caso de 
Panamá.

hay sobre lo s  m árgenes de venta  (al igual que para las beb idas producidas  
n acion a lm en te y  los cigarrillos n ac ion a les).74 E n el cuadro iv.14 se observa  
que el precio  del azúcar en  G uatem ala es el m ás bajo de los se is  países de la 
región  sobre lo s  cuales se d ispone de in form ación.

Disputas comerciales

A ctualm ente ex isten  a lgu n os casos en  litig io  en  la  reg ión  co n cern ien tes  a 
la s  p o ca s c o n d ic io n e s  de co m p eten c ia  en  el m ercad o . Así, en  C osta  R ica  
está  en  p roceso  una acción  de incon stitu cion alid ad  en  la Sala  Cuarta C ons
titucional presentada por un  grupo de grandes cañeros. De acuerdo con  su  
d en u n cia , se  e stá  v io la n d o  la  C o n stitu c ió n  al dar u n  trato  d esig u a l a los  
ca ñ ero s gran d es en  com p a ra c ió n  co n  cañ eros m ed ia n o s y  p eq u eñ o s  (ar
tícu lo  54 de la ley  núm . 7818). Los prim eros consideran  que reciben  un  tra
to  desigual por parte de la  la i c a  al incorporar só lo  60% de su  producción  a 
la  cuota  nacional, y  estim an  que tod os los agricultores in dependientes que 
p ro d u zca n  m en o s de 5 000  to n e la d a s de cañ a  d eb erían  ser  co n sid era d o s  
co m o  iguales. C om o parte de su  argum entación  en  contra de la  d istin ción  
señalada, m an ifiestan  que la  d iferen ciación  en  tam añ o de cañeros se h izo  
co n  el p ro p ó sito  de p rom over la  in co rp o ra c ió n  de un  m ayor n ú m ero  de  
cañeros de m enor tam añ o a este tip o  de producción , pero en  realidad, d es
de que se h izo  efectiva la  ley  núm . 7818, la  prod u cción  se ha reducido. Un

74 http://www.cintel.org.co.

http://www.coreca.org/sistema_informacion/precios
http://www.cintel.org.co
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agravante de estas d isp o sic io n es  es que m u ch os grandes cañ eros parecen  
haber subdivid ido sus tierras y  las h an  puesto  a nom bre de otras personas  
para poder gozar de los privilegios de incorporar el total de su  p roducción  a 
la  cuota  nacional.

Un segundo caso, tam b ién  en  Costa R ica, surgió a raíz de las d ificu lta
des que se le  presentaron  a u n  im portador para desem balar 250 toneladas  
de azúcar de rem olacha im portada. La denuncia  fue h ech a ante la  cpc con 
tra la  laica p or  p rá ctica s m o n o p o lis ta s , d esp u és de que el M in ister io  de  
A gricultura y G anadería (mag) autorizó  el d esem balaje  de azúcar, resp on 
d iendo a un p roced im iento  adm inistrativo in iciad o en  esa  dependencia  y la  
laica in terpuso  u n  recu rso  de recon sid eración  contra  la  d ec is ió n  del mag. 
Finalm ente, la  C om isión de Prom oción de la  C om petencia (C oprocom ) — sin  
p oseer  facu ltades para d ecid ir  sobre las p osib ilid ad es de la  laica de hacer  
g estio n es  a n te  el mag—  rech a zó  la  d en u n cia  p or  en con trarse  fu era  de su  
ám bito  de autoridad. D e todas form as, la  C oprocom  m anifestó  que veía  con  
"preocupación  el t iem p o  que la  A d m in istración  P ú b lica  le  p u ed a  tom ar  
reso lver  la  p ro ced en c ia  o  im p ro ced en c ia  del d esem b ala je  de azú car de  
rem olacha, p u esto  que se está  retrasando la  en trada de un  p o sib le  agente  
econ óm ico  en  el m ercado”.75

E n el m ercad o internacional, co m o  se ha visto, existen  grandes d istor
s io n e s  y la s p rácticas co m erc ia les  d o m in a n tes  so n  de dumping. Por otra  
parte, el azúcar es un  producto que ha quedado fuera de casi tod os los t lc  y 
con serva  a lto s  a ran ce les. La ex cep c ió n  es el t lc  C anadá-C osta  R ica, p or  
m ed io  del cual se h a  abierto un  n ich o  para exportar.

E n P anam á la  em p resa  A zucarera N acion a l, S. A., in terp u so  en  1998  
una dem anda contra la  em presa Productos A lim enticios Pascual, S. A., por  
im portar azúcar b lanco  de caña con  la  partida arancelaria de azúcar crudo  
d e caña. La C licac o p in ó  sob re este  ca so  que la  d em a n d a  — que h u b iera  
p od id o  dar lugar a m edidas antidumping— no se  so sten ía  pues n o  parecía  
h ab er p ro v o ca d o  d a ñ o s a la  in d u str ia  azu carera  n a c io n a l. Aún m ás, las  
m ed id as antidumping n o  so n  ap lica b les  a la  em p resa  im p ortad ora  de un  
p rod u cto  (en  este  caso , la  E m p resa  P ascual, S. A.), s in o  a la  em p resa  ex 
tranjera que exporta al país afectado (Panam á), de form a que esta  dem anda  
tam bién  era im procedente desde este  punto de vista.

La em presa  P roductos P ascual, S. A., por su  parte, so lic itó  en  ju lio  de 
1998 la  ap licación  de m edidas de salvaguardia a fin  de proteger la  industria

75 Coprocom (2002), p. 1.
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de galletas y  caram elos. S in  em bargo, ante la  negativa de la  Clicac a reco
m en d ar al C onsejo  de G ab in ete u n a  m ed id a  d e sa lvaguard ia , en  1999 se  
d esistió  de continuar con  su  pretensión  original.

Conclusiones

Todos los p a íses consideran  este  sector  co m o  estratég ico  deb ido  a su  p eso  
en  el em pleo  y  en  la  p roducción  agrícola y  m anufacturera, así com o  por la  
re levan cia  que rep resen ta  el p ro d u cto  en  la  d ie ta  de su s h a b ita n tes . Las 
n a c io n es  p rod u ctoras de azú car  se  en cu en tra n  en  un  c írcu lo  v ic io so  del 
cual no se  ve claram ente la  salida: la  p rotección  de los fabricantes de azú 
car en  p a íses industrializados y  en  desarrollo ha generado u na gran sobre
p rod u cción  y  u na fuerte p resión  a la  baja en  el precio  in tern acion a l libre. 
Frente a esta  situación  los gobiernos de los países respaldan a los producto
res n a c io n a les  con  barreras arancelarias y  n o  arancelarias, y  en  lo s  E sta 
dos U nidos y  la  U nión  Europea, adem ás, con  recursos financieros frescos y  
su b sid ios de d iverso tipo.

E n C entroam érica  m u ch o s in g en io s azu careros p erten ec ían  al secto r  
p ú b lico  y  posteriorm ente fueron privatizados. De esta form a, las em presas  
grandes fueron  en a lgunos casos creadas por el propio  E stado y  reguladas  
d esd e el in ic io . Aun así, esta  reg u la c ió n  n o  ha ap u n tad o  a h acer  m ás e fi
c ien te  el p ro ceso  p rod u ctivo  y  m ás co m p etitiv a  a la  in d u str ia  azucarera, 
sin o  que m ás b ien  ha ten id o  co m o  p rop ósito  la  su p erv iven cia  de lo s  p ro 
d u ctos. L uego, en  lu gar de ayudar a sim u lar  co n d ic io n es  de u n  m ercad o  
sano, la  regulación  ha lim itado la  com p eten cia  y  ha perm itido el fu n cion a
m ien to  de carteles en  form a p erm an en te, p ro teg ién d o los de tod a  p resión  
com p etitiva , lo  cual, p or lo  d em ás, es  u n a  p ráctica  gen era lizad a  a esca la  
m u n d ial. Por su  parte, e l m ercad o de la  cañ a  de azúcar, en  el cual podría  
p rop ic iarse  m ayor co m p eten c ia  al p od erse  p rod u cir  a cu a lq u ier  esca la  y  
donde la  am enaza de im portación  no existe p rácticam ente,76 tam p oco  está  
exento  de la  regu lación  defensiva  y  de u n  m o n o p so n io  u  o lig o p so n io  esta 
b lecido  por ley  en  la  m ayoría de los países. Se han  h ech o a lgunos esfuerzos  
en los p a íses para im pulsar la  com p eten cia  entre productores de caña con  
el fin  de dar ciertas facilidades a los p eq u eñ os y  m ed ian os p roductores de  
caña y  protegerlos de ser absorbidos por los grandes y  de alguna form a ga

76 El peso y la perecibilidad del producto lo hace poco comerciable intemacionalmente.
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rantizar que los in gen ios no d iscrim inen  a las pequeñas y  m edianas em pre
sas (Pym es) cañeras, pero el precio que se les paga está  totalm ente regulado.

La protección  al sector, y  su  total regulación, ha causado en  algunos in 
genios retraso tecnológico  y  una falta de esfuerzo por m antener una com pe- 
titividad en  el m ercado. E ste elem ento, junto con  la  caída de los precios in 
ternacionales y  la reducción de la cuota de exportación a los E stados Unidos, 
entre otros aspectos, ha llevado en  casos extrem os a la  quiebra de ingenios.

E n los países desarrollados, donde existe un m arco legal e institucional 
antim on op ólico  m u y desarrollado, el sector azucarero actualm ente escapa  
de la ap licación  de estas políticas. Así, m ientras la concentración  de la pro
d ucción  y com ercia lización  del azúcar en  un  país com o los E stados U nidos  
había  sido un  b lan co  de la ap licación  de la ley  an tim on op o lio  a princip ios  
del sig lo  pasado, actualm ente no só lo  n o  se aplica tal m edida a los grandes  
productores, s in o  que adem ás se les respalda y  se les da crédito y subsid ios.

Dadas las con d ic ion es anticom petitivas m undia les para este sector, sur
ge la  pregunta de si las p o líticas de com p eten cia , en  este  caso  de Centroa- 
m érica, deberían deslindarse com pletam ente de sus responsabilidades para  
este m ercado. El h ech o  de que haya un  con su m o generalizado de azúcar en  
la pob lación  y  que constituya un  in su m o esencial para una parte im portan
te de la  in d u stria  a lim en taria , requiere u n a  reflex ión  seria  sobre el tem a. 
Así, una op ción  sería u na apertura gradual acom pañada de una desregula
c ión , que pu d iera  ayudar a ra cion a lizar  la  in d u stria , le  d iera u n  im p u lso  
para m od ern izarse  y volverse m ás com p etitiva , a la  vez que favorecería  a 
los consum idores y  las em presas que usan  el azúcar com o insum o.

El mercado de fertilizantes 

Estructura de mercado y mercado relevante

E l m ercado relevante de lo s  fertilizan tes abarca b ásicam en te  aq u ellos in 
tensivos en  nitrógeno, en  potasio  o  en  fosfa tos.77 La su stitu ción  entre ellos  
es lim itad a, y  en  la  m ed id a  en  que su  ap lica c ió n  se h ace  m ás e fic ien te  su

77 Las materias primas básicas de los fertilizantes nitrogenados son la urea y el amoniaco 
(la urea se convierte en amoniaco). El amoniaco se usa como solución de gas o líquida, o se 
transforma en sales: sulfato de amonio, nitrato de amonio o fosfato de amonio. Se requiere 
gas natural para la fabricación del amoniaco. Los fertilizantes fosfatados, por su parte, son in
tensivos en P2Os, y los de potasio en KzO.
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u so  n eces ita  ser m ás e sp ec íf ico  y  p rec iso , y, en  igu a l sen tid o , ta m b ién  su  
m utua su stitu ción  es m en os factib le. Los tres fertilizantes b ásicos se  m ez
c lan  en  d istin ta s  p ro p o rc io n es para o b ten er  fórm u las ad ecu ad as a cad a  
tipo de cultivo y  suelo.

El m ercado geográfico  relevante en  C entroam érica incluye el nacional 
y  el in ternacional para lo s  usuarios de estos productos (los agricultores que 
usan  agroquím icos com o in su m os de su producción). De hecho, la  m ayoría  
de lo s  fertiliza n tes  que se  u tiliza n  en  la  reg ió n  so n  im p ortad os. Para los  
p roductores de fertilizantes loca les, el m ercad o relevante es sobre tod o  el 
n a cio n a l, p u es en  gen era l exportan  can tid ad es m u y  m arg in a les (excep to  
Costa Rica). La d istribución  y  la  com ercia lización  de fertilizantes con stitu 
yen  m ercados im portantes de analizar pues in cid en  fu ertem ente sobre las 
co n d ic io n es  en  que lo s  u su a r io s  fin a les recib en  el p rod u cto  (p recio , ca li
dad, etcétera).

Los precios de los fertilizantes n itrogenados, que son  los de m ayor uso, 
d ep en d en  en  gran m ed id a  d e cu atro  c o m p o n en tes  de costos: el co sto  del 
am oniaco; el co sto  de convertir  el am o n ia co  en  p rod u ctos term inados; el 
co sto  de transportar el producto  a su  d estin o  final, y lo s  co sto s  am b ien ta
les, de salud y  de seguridad de las em presas. El precio de los dem ás fertili
zantes responde a elem en tos sim ilares.

E l m ercad o  n a c io n a l de fer tiliza n tes  y d e a g ro q u ím ico s en  la  reg ión  
cen tro a m erica n a , en  gen eral, se  n utre en  gran m ed id a  de lo s  p rod u ctos  
im portados, de form a que las características del m ercado in ternacional in 
fluyen en  form a determ inante sobre el nacional. Por este  m otivo  conviene  
hacer un  análisis in icia l sobre los m ercados m undiales de los fertilizantes.

Mercado internacional
Los cam b ios en  la  co m p osic ión  de la  dem anda m undial de a lim en tos tam 
b ién  han generado una transform ación  en  la com p osic ión  de los fertilizan
tes u tilizad os (véase el cuadro iv .15). E sta tendencia  ha aum entado la  n ece
sidad de fertilizantes n itrogenados, en  contraste co n  los otros d os tip os de  
fertilizantes.

H istóricam ente han  existido carteles de agroquím icos (frecuentem ente  
vinculados a la  industria qu ím ica o  com o parte de ésta) en  los países in d u s
trializados. La concentración  de la  producción  y  la  com ercia lización  de los  
productos en  m an os de p ocas em presas se debe en  gran parte a  la  n e c e s i
dad de producir estos in su m os en  gran escala  y  con  u na fuerte inversión en  
m aquinaria  y  equipo para poder operar com petitivam ente. La industria  de
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C u a d r o  iv.15. Composición del consumo mundial de fertilizantes (1960-2001)
(porcentajes)

Fosfato Nitrógeno Potasio Total

196 0 -1 9 6 1 3 5 .7 36.1 2 8 .2 100

1 9 7 0 -1 9 7 1 3 0 .5 4 5 .9 2 3 .6 100

198 0 -1 9 8 1 2 7 .3 5 1 .9 2 0 .8 100

1 9 9 0 -1 9 9 1 26 .1 56.1 17.8 100

2 0 0 0 -2 0 0 1 2 4 .0 5 9 .7 16 .4 100

F u e n t e :  Comisión Económica para América Latina y el Caribe ( c e p a l ) ,  a partir de infor
mación de la Internacional Fertilizer Industry Association [en línea] http://www.fertilizer.org/ 
ifa/statistics/indicators/tablen.asp.

a g roq u ím icos, e sp ec ia lm en te  la  de fertiliza n tes  n itro g en a d o s de E u rop a  
occidental, se v io  fu ertem ente am enazada cu an d o se  incorporaron lo s  p a í
ses de E uropa del E ste al m ercado m undial tras la  apertura p o lítica  y eco 
n óm ica  acaecida en  1989. Un com ponente m uy im portante para la  fabrica
c ió n  del am on iaco  es el gas natural, cu yo  p recio  varía con sid erab lem en te  
de un  país a otro. E n  este  sen tid o , la  Federación  de R usia  tien e  u na situ a
c ió n  privilegiada en  el p lan o  m undial, ya que cuenta  con  grandes cantida
des de d icho elem en to  y  ello  la  co loca  con  ventajas respecto  de Europa. Tra
dicionalm ente, el gas natural ruso había  sido surtido a precios ín fim os a los  
productores de am on iaco , y  aunque desde 1993 tam b ién  en  esa  región  c o 
m en zó  a subir su  precio, sigu ió  hab iendo u n  im portante d iferencial con  los  
costos en  los p a íses europeos de O ccidente y  los E stados U nidos.

A lo  anterior cabe añadir que la  Federación de R usia, u n o  de los m ayo
res productores de fertilizantes del m undo, particularm ente de los n itroge
nados, sufrió u n a  caída de 90% en el u so  de fertilizantes a fines de los años  
och en ta , d e form a que su  ca p acid ad  de o ferta  en  el m ercad o  m u n d ia l se  
elevó  fu ertem en te. E n  el ca so  del n itrato  de a m on io , p or ejem plo , las im 
portaciones de E uropa occidenta l se quintuplicaron entre 1992 y  20 00 .78 La 
fuerte crisis d e la  industria de agroquím icos descrita llevó al cierre de alre
dedor de 60 p lantas productoras de fertilizantes en  esa  región, lo  que redu
jo  a la m itad  el em pleo  en  tal actividad e indujo a la  industria a em prender  
u n a  fuerte restru ctu ración  que logró  u n  s ig n ifica tiv o  a u m en to  de la  pro-

78 Faostat.

http://www.fertilizer.org/
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ductividad.79 El resultado de este proceso  fue u na m ayor concentración  de 
la s em p resas en  grandes carte les in tern a c io n a les , pero  su s p o sib ilid a d es  
de ob stacu lizar la  ca ída  de p recios fue m uy d éb il pues la  p articip ación  de  
nuevos p a íses en  el m ercado m undial m antuvo la  com p eten cia  en  el m erca
d o .80 Se presentaron varios casos de dem andas de dumping por parte de los 
p aíses europeos occidenta les contra los países de E uropa del Este, y  duran
te la  década de los noventa hubo se is  casos ex itosos de este  tipo de d em an 
da que involucraban exportaciones de urea y  nitrato de am on io  ruso hacia  
E uropa occid en ta l.81

E stados U nidos, por otra parte, productor de fertilizantes m uy fuerte y  
con  m enores costos de in su m os que Europa, logró sortear m ejor el em bate  
de las exportaciones de fertilizantes de la  Federación de R usia y  E uropa del 
E ste, tanto  por la  d istancia  com o por sus costos relativam ente m enores. Un  
in d ic io  de e llo  es que en  ese lap so , m ientras E uropa occ id en ta l pasab a  de  
ser un  exportador n eto  a im portador neto  a partir de 1989, los E stados U ni
d os m antuvieron  su  p o sic ió n  de exportador n eto . A m ed iad os de los añ os  
noventa, la  rentab ilidad  de d icha industria  era m ayor en  lo s  E stad os U ni
d os que en  E uropa, p r in c ip a lm en te  d eb id o  al c o sto  de la  en erg ía .82 A de
m ás, los E stados U nidos llegaron a un  acuerdo con  la F ederación  de R usia  
para lim itar las exportaciones de nitrato de am onio , y  a los fertilizantes de  
varios p a íses  de E uropa del E ste  les  im p u so  u n  elevado arancel antidum
ping. A p esa r  de to d a s esta s m ed id a s, la  in d u str ia  de fer tiliza n tes  d e lo s  
E stad os U n id os se  en cu en tra  actu a lm en te  en  u na grave cr isis  d eb id o  a la  
caída de los precios in ternacionales del am on iaco  y  de la  urea. E n 2001 los  
precios de estos dos productos cayeron  50% en  los E stad os U nidos, m ien 
tras que el gas natural aum entaba de p recio .83

Al observar el com portam iento  en  el con su m o de lo s  fertilizantes entre 
países desarrollados y  en  desarrollo, se  aprecia u na clara diferencia. M ien
tras que lo s  p rim eros in crem en taron  su  co n su m o  h asta  fin es  de lo s  añ os  
och en ta , a partir de la  sig u ien te  d écad a éste  cayó  d rásticam en te. E n co n 
traste, en  lo s  p a íses en  desarrollo  hay  u na esca lad a in cesan te  en  el u so  de 
eso s productos a lo  largo de las ú ltim as cuatro décadas. La prim era situ a 
ción  responde a las ex igencias de los consum idores y  al avance cien tífico  en

79 http://www.efma.org/trade/section04.asp.
80 http://www.efma.org/trade/section02.asp.
81 Ibidem.
82 Ibidem.
83 Chemical Market Reporter, Nueva York, 15 de abril de 2002.

http://www.efma.org/trade/section04.asp
http://www.efma.org/trade/section02.asp
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G r á f ic a  iv.4. Consumo total de fertilizantes de los países desarrollados, en 
desarrollo y América Latina (1960-2000)

1960
1961

1975
1976

1978
1979

1981
1982

1990
1991

1993
1994

■ ■ ■ ■ A m érica  L a tin a D esa rro llad o s

F u e n t e :  Comisión Económica para América Latina y  el Caribe ( c e p a l ) ,  sobre la base de in
formación de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y  la Alimentación 
( f a o ) ,  bases de datos estadísticos de la f a o  (Faostat) [en línea] http://faostat.fao.org/default. 
jsp?languaje=ES.

m ateria de agroquím icos, lo  que ha conducido  a un  u so  m ás racional y tec
n o lóg icam en te  m ás so fisticad o , lim itán d ose  a las n ecesid ad es estrictas de 
cad a  cu ltivo, para lo  cual lo s  agricu ltores cu en tan  con  serv ic ios de apoyo  
de los propios productores de in su m os para el agro.

E n los p a íses en  desarrollo, en  cam bio, la presión  de los consum idores  
es relativam ente m enor, excepto en  los m ercados de exportación, debido al 
p o co  con o cim ien to  de lo s  h ab itantes sobre el im p acto  en  la  sa lud  y  el m e
dio am biente de estos in su m os, y su  p oca  in flu en cia  sobre las autoridades 
para que éstas ap liquen las norm as. Aún m ás, para lo s  grandes productores 
de agroquím icos de los países industrializados, el m ercado de los países en  
desarrollo se ha vuelto  cada vez m ás im portante para m antener la  d in ám i
ca de su  producción.

E n  la gráfica  iv.5 se m u estra  que C entroam érica, a d iferen cia  de Sud- 
am érica , m a n tien e  m ás o m en o s  co n sta n te  e l co n su m o  to ta l de fertili
zan tes, pero  h ay  que con sid erar que el co n su m o  p or  h ab itan te  es m u ch o  
m ayor en  la  p rim era  reg ió n  que en  la  seg u n d a .84 La m en o r  d in á m ica  de

84 Faostat.

http://faostat.fao.org/default
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G r á f ic a  iv.5. Estados Unidos, la Unión Europea, Sudamérica 
y Centroamérica: consumo total de fertilizantes (1980-2000)

* * * 1 E s ta d o s  U n id o s  H  1 H  U n ió n  E u ro p e a  S u d a m é ric a  C e n tro a m é ric a

F u e n t e :  Comisión Económica para América Latina y el Caribe ( c e p a l ) ,  sobre la base de in
formación de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación 
( f a o ) ,  bases de datos estadísticos de la f a o  (Faostat) [en línea] http://faostat.fao.org/default. 
jsp?languaje=ES.

expansión  en  estos in su m os se debe, en gran parte, a la caída de los precios  
de algunos productos agrícolas, lo  cual ha sign ificado un  m enor cu idado de 
sus cultivos (café) o  in clu so  su desaparición  (algodón).

Mercados nacionales
E n la reg ió n  cen tro a m erica n a  el m ercad o  relevan te de lo s  fertiliza n tes  
incluye la  producción , com ercia lización  y d istribución  de estos productos. 
S ó lo  C osta R ica, E l Salvador y  G uatem ala h an  ten id o  cap acid ad , aunque  
lim itada, de sin tetizar productos agroquím icos, pero esta  actividad ha ten 
d id o  a d ism inu ir en  lo s  ú ltim os años (véase lo s  cuadros IV .1 6 A  y i v . ió b ) .  E n  
to d o s los p a íses  hay cap acid ad  de m ezclar  su stan cias b á sicas para lograr  
fertilizan tes m u ltin u trien tes. E sta  activ idad  se puede llevar a cabo en  p e 
queña o gran m agn itu d  y  no observa los req u erim ien tos de eco n o m ía s de  
escala  que tien en  las em presas de fertilizantes en  las que se producen  todos  
lo s e lem entos. Con todo, los agroquím icos que se m ezclan  son  im portados, 
al igual que bu en a parte de los fertilizantes en  su form a term inada para su  
u so  directo.

Las form as m ás com u n es de com ercia lización  en  el m ercado relevante

http://faostat.fao.org/default
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C u a d ro  iv .ióa . Producción total de fertilizantes en Centroamérica (1980-1994)a
(toneladas)

País 1980 1985 1990 1991 1992 1993 1994

Centroamérica 997587 1 623 000 1 797 679 2 005 395 1795415 1 633 100 1 681 700
Costa Rica 40000 30 500 30200 39400 39 900 49000 40 600
El Salvador 11279 9 295 16515

Guatemala 17100 20000 14000 15 000 10400

a Incluye a México.
F u e n t e :  Comisión Económica para América Latina y el Caribe ( c e p a l ) ,  a partir de infor

mación de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación 
( f a o ) ,  Bases de datos estadísticos de la f a o  (Faostat) [en línea] http://faostat.fao.org/ 
default.jsp?language=ES.

C u a d ro  iv.iób. Producción total de fertilizantes en Centroamérica (1995-2000)a
(toneladas)

País 1995  1996 199 7  1998  1999  200 0

Centroamérica 1 781000  1977400  1794 700 1 701600  1201700  1 154 800
Costa Rica 44 000 56000  41000  32 000 35 000 19 900
El Salvador ... ... ... ... ... ...
Guatemala ... ... ... ... ... ...

a Incluye a México.
F u e n t e :  Comisión Económica para América Latina y el Caribe ( c e p a l ) ,  a partir de infor

mación de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación 
( f a o ) ,  Bases de datos estadísticos de la f a o  (Faostat) [en línea] http://faostat.fao.org/ 
default.jsp?language=ES.

so n  la  venta d irecta a lo s  clientes; la  venta a través de in term ediarios u b ica
dos en  los E stados U nidos u  otro país industrializado, y  la venta con  distri
bu id ores rep resen tan tes lo c a le s .85 P ese a que C entroam érica  tra d ic io n a l
m en te  ha im portado u n a  parte sign ifica tiva  de los fertilizantes que u tiliza  
(gráfica iv. 6), el m ercad o in terno tien e  sus p rop ios filtros y  características

85 Véase E stu dios de m ercados, documento elaborado por el Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural de Colombia, Observatorio Agrocadenas, Colombia.

http://faostat.fao.org/
http://faostat.fao.org/


G r á f ic a  iv.6. Centroamérica: importaciones de fertilizantes 
(1980-2000)
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H  1 ^  F e r tiliz a n te s  F e r ti l iz a n te s  F e r tiliz a n te s
n itro g e n a d o s  fo sfa tad o s p o tá s ico s

F u e n t e :  Faostat.

que le dan  un  sello  esp ecia l al m ercado dom inante, las cu ales están  in flu i
das por el perfil de lo s  d istribuidores y  com ercializad oras, así com o  p or la  
calidad  de lo s  productos im portados.

F ertilizantes de C entroam érica (Fertica) es la  principal com p añ ía  pro
ductora y  distribuidora de agroquím icos en  la  región. Su p resencia  es com 
parativam ente m ayor en  C osta R ica, país que cu en ta  con  el m ercado m ás  
im p ortan te  de a g ro q u ím ico s (a lred ed or de 200  m illo n es  de d ó lares al 
añ o).86 E ste ú ltim o se d istribuye en  p rop orcion es sim ilares entre p lagu ic i
das y  fertilizan tes. F ertica de C osta R ica produce fertilizan tes q u ím icos y  
m ezclas físicas con  insum os, entre ellos am oniaco, fósforo, p otasio  y  m ag
n esio , y  cuenta  con  laboratorios m odernos. De su  prod u cción  total de agro- 
q u ím icos ese  p a ís exporta 10% al resto  de la  región . In ic ia lm en te , Fertica  
era u n a  em p resa  co n  ca p ita l m ayoritar io  de M éxico , p ero  a fin es  de lo s  
años setenta  entró en  crisis debido a  su  rezago tecn o lóg ico , baja com petiti- 
vidad, etc. En 1979 fue com prada por el E stado para evitar su  quiebra y  su  
cierre. S in  em bargo, en  m an os del sector  p ú b lico  esta  com p añ ía  deb ió  ser  
subsid iada porque n o  lograba producir com petitivam ente y  a precios equ i

86 Además de Fertica existen otras 13 empresas más pequeñas en el ramo en Costa Rica.
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parables con  los in ternacionales. Así, se tuvieron que cerrar las p lantas p ro
ductoras de sulfato de am onio e im portar este insum o de los E stados Unidos. 
E n 1995 la  em presa  se privatizó; E nergía y S ervicios a la  M inería (E naex) 
de Chile adquirió  u na parte im portante de F ertica de C osta R ica, pero en  
1999 vendió sus acciones.

En E l Salvador, Fertica tien e  el m o n o p o lio  de agroq u ím icos. E sta  em 
presa existe desde 1963, cuando entró en  funciones la  p lanta de Fertilizan
tes Com plejos con  capacidad  aproxim ada de 250 t/día de nitrógeno, fósforo  
y potasio . Tam bién se  instaló  en  1970 u n a planta productora de ácido  su lfú 
rico con  capitales del m ism o  origen que la  prim era planta. E n 1993 se im 
pulsó un program a de m ejoram iento am biental en  el área industrial de Aca- 
ju tla  que in c lu ía  la  a d q u isic ión  de tecn o lo g ía  de n u evos equ ipos. E n  años  
recientes se está fortaleciendo su  actividad de im portación  y  d istribución de 
estos insum os, pero tam bién  de equipo para fertilización  y  fu m igación .87

E n H on d u ras ex isten  tres em p resas que d o m in a n  la p ro d u cc ió n , c o 
m erc ia lización  y  d istr ib u ción  en  el m ercado relevante: F enorsa, F ertica y  
Transagro.88 Las dos prim eras son  form uladoras (h acen  m ezclas) y  d istri
b u id oras, y  la  ú ltim a  só lo  com ercia liza d o ra . A d ic io n a lm en te , se  p u ed en  
encontrar pequeños estab lecim ientos regionales que im portan para satisfa
cer una parte de la  d em anda a esca la  regional. El 90% del ab astecim ien to  
de agroq u ím icos en  el m ercad o in terno proviene del m ercado in tern acio 
nal. H ay a lrededor de 360  agroservicios registrados que se  encargan  de la  
com ercia lización  de los fertilizantes; aun así, los canales de d istribución  en  
H onduras son  lim itad os y  existen  pocas cadenas especializadas. Tegucigal
pa y  San  Pedro Sula  so n  prácticam ente los ú n ico s centros de d istribución  
para productos im portados.

La producción  de agroquím icos en  G uatem ala asc ien d e a alrededor de 
250 m illones de dólares anuales, de los cuales se  exportan entre 30 y 40 m i
llones. E xisten  aproxim adam ente unas 80 em presas form uladoras, 600 em 
presas im portadoras y  a lrededor de 1 000 em presas d istribuidoras o agro- 
servicios (véase el cuadro iv.17).

El ú n ico  esfu erzo  de producir  agroq u ím icos en  N icaragu a se  ha dado  
en el cam p o  de lo s  q u ím ico s  n atu ra les. Con b a se  en  in fo rm a ció n  d e la

87 En 1999 inició la distribución de productos fitosanitarios de alta calidad (Sygenta) a tra
vés de una nueva marca —Proagro— que distribuye equipos de pulverización para la agricul
tura, salud pública, jardinería, forestal, etcétera.

88 Fenorsa y Fertica son empresas privadas nacionales mientras que Transagro es hondure- 
ño-panameña.
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C ua dr o  i v .n .  Producción y distribución de fertilizantes en el istmo
centroamericano

País Empresas productoras Empresas distribuidoras

C o sta  R ic a F ertica , A b o n o s d e l P a c íf ico , S . A.; G ran  n ú m e r o  d e
A c ce so  M arino , S . A.; In d agro , S . A.; 
C om . I n te m . Im p er io  S. A; M ez c la s  
O rg á n ica s  H . y  R . L tda.; Serv. Tec. 
E n te r p r ic e , S . A.; A g r o q u ím ic a  In d . 
R im a c , S . A.; In qu isa; E n sa fer  S. A.; 
M arev  P u n ta ren a s , S . A.; V igor  Or
g á n ic o  A te n ie n se , S . A.

d istr ib u id o ra s

E l S a lv a d o r F ertica D istr ib u c ió n  a  tra v és  
d e  a g r o se rv ic io s .  
A d em á s e s tá  U n ifer sa  
( fo rm a d a  p o r  v a r ia s  
e m p r esa s , en tr e  o tra s  
A lia n za  y  S er tesa ).

G u a tem a la 8 0  e m p r e sa s  fo r m u la d o r a s 1 0 0 0  e m p r e sa s
a p r o x im a d a m e n te  (p e q u e ñ a s  e n d istr ib u id o ra s , a p r o 
g en era l) x im a d a m e n te

H o n d u r a s F en orsa ; F ertica 3 6 2  d istr ib u id o ra s  
(T ransagro , la  m a y o r )

N ic a ra g u a P r o d u c c ió n  e n  b a ja  e sc a la  d e  
a g r o q u ím ic o s  o r g á n ic o s

n .a .

P a n a m á F er tica  y  A gropro 4 0 0  e m p r esa s  
d istr ib u id o ra s ,  
a p r o x im a d a m e n te

F u e n t e :  Comisión Económica para América Latina y  el Caribe ( c e p a l ) ,  a partir de infor
mación de entrevistas personales, y  datos de ministerios y  secretarías de agricultura de cada 
país y  de la Caja Costarricense de Seguro Social para Costa Rica.

U n ión  N icaragü en se  de A gricu ltores (u n ag),89 p eq u eñ os y  m ed ia n o s p ro
ductores privados están  in cu rsion an d o  en  productos orgán icos, los cuales  
son  m enos costosos de obtener debido a que u tilizan  m enos insum os.

En Panam á sólo existen  dos em presas productoras de fertilizantes — Fer- 
tica  y A gropro— , las cu a les so n  form uladoras. D e esta  form a, la  im p orta

89 http://www.unag.org.ni.

http://www.unag.org.ni
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c ión  de agroquím icos es decisiva para surtir el m ercado interno. E n el país  
fu n cion an  ap rox im ad am en te  400  em p resas d istr ib u id oras de agroq u ím i
cos, pero aunque cuentan  con  un  gran núm ero de proveedores, existen  d is
torsiones en el m ercado de estos insum os.

Las im portaciones de abon os y  fertilizantes que realizan los p a íses de la  
reg ión  se  ob servan  en  e l cu ad ro  iv .18 (só lo  se  m u estran  lo s  tres p a íses  de  
origen de m ayor relevancia en  2001). Los seis p a íses centroam ericanos tie 
n en  siem pre a lo s  E stados U nidos com o una de las tres fuentes m ás im por
tantes de im portaciones, aunque este país tendió  a d ism inu ir sign ificativa
m ente com o proveedor de C osta Rica, El Salvador, G uatem ala y  N icaragua. 
Al m ism o  tiem p o , la  F ed eración  de R u sia  p en etró  m u y  fu ertem en te  en  el 
m ercad o  g u a tem a lteco  y  a lgo  sim ila r  ocu rrió  co n  la s  ex p o rta c io n es de  
U crania al m ercado n icaragüense.90 E llo  refleja el m ism o  fen óm en o  d etec
tad o  a esca la  g lo b a l y d escr ito  an ter iorm en te  resp ecto  de lo s  p a íses  de 
E uropa del Este. Por otra parte, los p a íses cercanos eran proveedores rele
vantes de abon os y  fertilizantes para c in co  de las se is  n acion es estudiadas: 
C osta R ica su rtía  en  form a im portante a N icaragu a  y Panam á; C olom bia  
proveía de estos in su m o s a Costa R ica y  Panam á; V enezuela a El Salvador, 
y El Salvador a H onduras. De todas form as, el com ercio  de ab on os y  fertili
zantes p u ed e ser m u y errático; así, a v eces  a p arecen  p roveed ores im p or
tan tes en  un  año aislado, d esp u és de lo  cual ya no se m antiene la  relación  
com ercial.

Poder de mercado

N o se ha percib ido en  este  m ercado, com o en el caso  del cem ento , un  flujo  
de cap ita les extranjeros d estin ad o  a la  com pra o in sta la c ió n  de em presas  
productoras. T am poco se h an  experim entado fu sio n es entre em presas n a
c ion ales y  extranjeras. La actividad productiva de alguna form a se  ha m an 
ten id o  en  a lg u n o s p a íses , pero  siem p re en  form a m arginal, ex cep to  en  el 
caso  de Costa R ica, donde la  fabricación  de estos in su m os se ha reducido, 
co m o  ya  se  m en c io n ó . E l fu n c io n a m ien to  del m ercad o  in tern o  de fertili
zantes, por lo  tanto, depende m u ch o de su  d istribución  y  com ercialización . 
E n princip io, ex isten  con d ic ion es en  el m ercado de fertilizantes en  los paí
ses estu d ia d o s que d eb erían  facilitar  la  co m p eten cia . E n  general, hay  un

90 En este último caso no puede saberse aún si se trata de un fenómeno pasajero.



C u a d r o  iv . i s .  Principales importacionesa de abonos y fertilizantesb del istmo centroamericano (1994-2001)
(m ile s  d e  d ó la r e s )

1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001
Valor % Valor % Valor % Valor % Valor % Valor % Valor % Valor %

Costa Rica EUA 9077 72.0 7481 47.4 5441 55.4 4 048 26.2 8 640 53.9 7 528 47.0 10089 66.2 1 740 24.3
Canadá 0 0.0 0 0.0 0 0.0 0 0.0 126 0.8 1250 7.8 0 0.0 1378 19.3
Colombia 0 0.0 22 0.1 801 8.2 1585 10.2 434 2.7 606 3.8 360 2.4 822 11.5

El Salvador EUA 1666 24.6 2 954 55.3 8 900 64.8 5 446 38.3 974 11.8 1847 21.7 358 4.4 557 9.4
Canadá 647 9.5 330 6.2 0 0.0 712 5.0 1901 23.0 878 10.3 872 10.8 876 14.8
Venezuela 0 0.0 0 0.0 2211 16.1 2427 17.1 1 596 19.3 1984 23.3 3 768 46.8 3 074 51.8

Guatemala EUA 7 828 34.9 11099 35.2 14 021 54.6 6 877 25.1 5057 22.7 5 566 22.8 2417 12.7 2248 8.1
Noruega 6 552 29.2 3 982 12.6 4 567 17.8 5183 18.9 3115 14.0 4931 20.2 2 099 11.0 2 920 10.5
Rusia 1773 7.9 4494 14.2 0 0.0 0 0.0 29 0.1 4442 18.2 6176 32.3 10 646 38.3

Honduras Canadá 2519 20.8 0 0.0 2101 16.4 2009 9.0 0 0.0 35 0.2 1317 8.2 604 3.6
El Salvador 0 0.0 50 0.5 10 0.1 26 0.1 42 0.2 74 0.5 923 5.7 1064 6.4
EUA 5 266 43.5 5106 48.8 5 285 41.2 13 036 58.3 13 704 76.2 7496 45.9 9 554 59.3 11226 67.4

Nicaragua Costa Rica 14 1.5 25 0.7 61 1.9 243 6.1 146 3.4 158 2.9 819 18.0 1002 41.4
EUA 566 59.4 153 4.5 507 16.1 639 16.0 544 12.7 74 1.3 43 0.9 102 4.2
Ucrania 0 0.0 0 0.0 0 0.0 0 0.0 0 0.0 0 0.0 0 0.0 677 28.0

Panamá Colombia 1325 14.6 4233 47.3 2 562 32.5 944 12.1 239 5.2 1017 19.2 805 18.9
Costa Rica 3 063 33.9 162 1.8 2285 29.0 3 830 49.0 2 899 63.0 2 661 50.2 1486 35.0
EUA 4161 46.0 4153 46.4 1 130 14.3 888 11.4 651 14.1 1 181 22.3 1 183 27.8

a Se presentan las importaciones de abonos y  fertilizantes de los tres países de origen más importantes en 2001. Los porcentajes mues
tran el peso de las importaciones provenientes de cada uno de los países de origen en el total de importaciones de abonos y  fertilizantes.

b Se tomaron las partidas: 2721, abonos animales o vegetales, estén o no estén mezclados o químicamente tratados, abonos producidos 
por mezcla o tratamiento químico de producción de origen animal o vegetal; 56219, otros abonos nitrogenados (incluso mezclas, n.e.p.); 
56229, abonos minerales o químicos fosfatados, n.e.p.; 56239, abonos minerales o químicos potásicos, n.e.p.; 56291, abonos, n.e.p., que 
contengan los tres elementos fertilizantes (nitrógeno, fósforo y  potasio); 56292, abonos minerales o químicos con los dos elementos fertili
zantes (nitrógeno y  fósforo), y  56295, fertilizantes, n.e.p. que contengan dos elementos fertilizantes (nitrógeno y  fósforo de la cuci rev.3).

F u e n t e :  Comisión Económica para América Latina y  el Caribe ( c e p a l ) ,  a partir de información del Banco de Datos del Comercio Exte
rior de América Latina y  el Caribe (Badecel).



2 1 2 CONDICIONES DE COMPETENCIA EN EL CONTEXTO INTERNACIONAL

nú m ero con sid erab le  de d istribu idores de fertilizan tes en  cada país; en  el 
caso  de Costa R ica, in clu so  hay  productores. N o debe descartarse, sin  em 
bargo, que una em presa com o Fertica — integrada verticalm ente en  cuanto  
a producción, im portaciones, acceso  a infraestructura portuaria y  d istribu
ción , y  con  presencia  en  cuatro de los países de la  región—  pueda ejercer al
gún  poder de m ercado.

A pesar de lo s  nu m erosos actores en  el m ercado de im portaciones, d is
tribución  y  com ercia lización  de fertilizantes, estos m ercados tien en  fuertes 
distorsiones, n o  tanto  por un  control m on op olista  u  o ligop olista  de las em 
presas operantes, sino m ás b ien  debido a la  calidad y  la  especificación  de los  
p rod u ctos que lleg a n  al u su a rio  final. E stas d isto rs io n es  se derivan  de la  
fa lta  de in fraestructura  y  p erson al cap acitad o  para d eterm in ar la  ca lidad  
del p rod u cto  im portado. D e esta  form a, hay p rod u ctos que se in trod u cen  
en el m ercado y  que no cum plen  con  las norm as de calidad estab lecidas por 
cada p a ís y  e sp ec ifica d a s en  lo s  reg istros de im p ortac ión . Así, ex iste  u na  
com p eten cia  d eslea l entre productos de alta ca lidad  y  otros de calidad  in 
ferior que participan con  los prim eros en  igualdad de con d ic ion es. E s p o s i
b le que en  el m ism o  m ercado estén  com p itien d o  co n  precios a lgo d iferen
tes, y  los productos “gen éricos” sean  m ás baratos, pero el agricultor no está  
con scien te de las d iferencias de calidad entre u n os y  otros. Con la apertura  
com ercial y la d esregu lacíón , esta  ten d en cia  se ha acentuado. E n Panam á, 
por ejem plo, co m o  resu ltado de la  apertura del registro  cualqu ier persona  
puede im portar productos agroquím icos m ediante un  trám ite que tarda 60 
días. Por otra parte, Costa R ica es el país que tiene m ás recursos y  prepara
ción  para garantizar la calidad de los fertilizantes que se com ercian. Los pro
ductos agroquím icos que ingresan al país deben  cum plir con  las norm as de  
la  epa (E nvironm ent Protection  Agency) y  la  fd a  (F ood  and Drug A dm inis
tration), así com o las de la  c e e .

En la m ayoría de los países, el cuerpo legislativo  para regular la  calidad  
de estos insum os agrícolas se  ha creado apenas a fin es de los añ os noventa  
o p rin cip ios de 2000; H onduras y  P anam á so n  lo s  que m ás recien tem en te  
han estab lecid o  estas d isp o sic io n es legales (véase el cuadro iv .19). Con ex 
cep c ió n  de C osta R ica  y E l Salvador, los d em ás p a íses  n o  con tab an  hasta  
hace poco  tiem p o con  laboratorios propios para analizar la  co m p o sic ió n  y  
efectividad de los agroquím icos im portados o producidos en  el país. G uate
m ala tiene un  laboratorio nacional, pero su capacidad  es lim itada y  deben  
enviarse m uestras a u n  laboratorio  en  E l Salvador para analizarlas; Pana
m á aún está  m on tan d o  su  p rim er laboratorio; H on d u ras só lo  d esd e 2002



C u a d r o  iv.19. Regulación de comercio y uso de productos agroquímicos

Registro de agroquím icos 
im portados

Regulación de uso de 
fertilizantes y  plaguicidas Laboratorios

Costa Rica Dirección de 
Protección 
Agropecuaria, m a g  

Ministerio de Salud

Sí

El Salvador División de Registro y 
Fiscalización, 

Dirección General de 
Sanidad Vegetal y 
Animal,

Ministerio de 
Agricultura

Ley sobre el Control 
de Pesticidas,
Fertilizantes y Productos 
de Uso Agropecuario, 
1973;a Reglamento (1980); 
Ley de Sanidad Vegetal y 
Animal de diciembre de 
1995; Normas 
Salvadoreñas n s o  

65.080.05.03:96 al 
n s o  65.080.05.10:96

Laboratorio del 
sector público

Guatemala Oficina Nacional de 
Registros, 

Ministerio 
de Agricultura

Decreto núm. 36-98;
Ley de Sanidad Vegetal y 
Animal, Decreto núm. 43-74; 
Ley Reguladora de 
Pesticidas; Acuerdo 
Gubernativo núm. 746-93; 
Acuerdo Ministerial núm. 631

Laboratorio del 
Ministerio de 
Salud, además 
se envían 
muestras a 
laboratorio de 
El Salvador

Honduras Secretaría de 
Agricultura

Ley Fitozoosanitaria,
1997; se aplica desde 2002

Fundación 
Hondureña de 
Investigación 
Agrícola ( f h i a )  
(indepen
diente)

Nicaragua Ministerio de 
Agricultura y 
Ganaderíab

Ley Básica para la Regulación 
y Control de Plaguicidas, 
Sustancias Tóxicas 
Peligrosas y Otras Similares 
y su Reglamento 
(núm. 274), 1998

No tiene

Panamá Dirección General de 
Sanidad Vegetal del 
Ministerio de 
Desarrollo
Agropecuario (Mida)

Manual de Procedimientos, 
para el Registro de Aditivos, 
Fertilizantes, Materias 
Técnicas y Plaguicidas 
para uso en la Agricultura, 
Mida, febrero de 2001

No tiene (en 
proceso de 
crear uno)

a Ha sido reformada cinco veces desde 1973.
b Para obtener el registro se requiere un dictamen técnico emitido por los ministerios de 

Salud y de Ambiente y Recursos Naturales.
F u e n t e :  Comisión Económica para América Latina y el Caribe ( c e p a l ) ,  sobre la base de 

leyes de los países y entrevistas personales con funcionarios de las dependencias guberna
mentales vinculadas con el mercado de fertilizantes.
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tiene un  conven io  con  u n  laboratorio privado n acion al para realizar dichas  
pruebas, pero su  capacidad  es lim itada. En N icaragua, por ú ltim o, existe la  
leg islación  sobre norm as de registro y  uso  de fertilizantes, pero n o  se  cu en 
ta con  los laboratorios requeridos para los análisis. C om o se advierte, a p e
sar de los avances, la  m ayoría  de lo s  p a íses n o  tien en  capacidad  su ficien te  
d e laboratorio  n i de personal ca lificad o  para recoger  y  analizar las m u es
tras de fertilizantes y de productos agrícolas cu ltivados con  eso s insum os.

En el m ercado de fertilizantes existe una cierta in tegración vertical entre 
las em presas productoras y  distribuidoras, ya sea porque las prim eras tienen  
su propia red de d istribución o  porque proveen de crédito a las distribuidoras 
y aseguran así ciertos canales de distribución. S in  em bargo, el hecho de que 
la  m ayor parte del producto  provenga del exterior genera com p eten cia  para 
las em presas locales aun cuando estén integradas verticalm ente. Una integra
ción  vertical m uy com ú n  hasta hace poco  y  que generaba poder de m ercado  
era aquella  entre proveedores extranjeros y  d istribuidores n acion ales, m e
diante contratos de exclusividad. En la m ayoría de los países, excepto H ondu
ras, estos arreglos ya no son  legales, y  se ha abierto el m ercado a todo im por
tador y  distribuidor que cum pla con los requisitos para importar. Actualm ente 
ex iste  un b uen  n ú m ero  de im portadores, d e form a que en  la  m ayor parte  
del istm o centroam ericano n o  parece ejercerse un p od er de m ercado.

De todas form as, hay  in d ic ios de cierto abuso de poder de m ercado por  
parte de a lgunos in term ediarios de fertilizantes ya que, por ejem plo, no han  
trasladado a lo s  agricultores las ventajas de los m enores precios a lo s  cuales 
lo s prim eros h an  p od id o  com prar estos in su m os en  lo s  ú ltim os años en  el 
m ercado in ternacional. E ste poder de m ercado probablem ente lo  han  p od i
do ejercer debido a cierta segm en tación  y d ispersión  del m ercado agrícola. 
S in  em bargo, n o  hay p ru eb as de que este  fen ó m en o  sea  frecu en te  en  la  
región. En un estudio técn ico  realizado por la Clicac,91 en  el cual se com para  
el com portam iento de precios de estos in su m os entre 1997 y  1998 —periodo  
en  el cual se e lim in aron  aranceles y se  v ieron  resu ltad os in m ed ia tos— , se  
constata  que los precios a distribuidores cayeron considerab lem ente en  ese  
breve lapso, pero no así el precio al cual com praron estos in su m os los p ro
ductores agrícolas.

9' Clicac (1999b).
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Barreras de entrada a la industria y al mercado

U na de las barreras im portantes a la  entrada de nuevas p lantas a la  produc
c ió n  es el a lto  co sto  h u n d id o  que requ iere la  in sta la c ió n  de u n a  em p resa  
sin tetizad ora  d e fertiliza n tes  de ca lid ad  in tern acion a l. A e llo  sú m ese  que  
una planta de este tipo debe contar co n  m ercados que vayan m ás allá d e las 
fronteras de u n  p a ís cen tro a m erica n o , p u es u n a  p ro d u cc ió n  e fic ien te  en  
este  rubro su p o n e  elevad as eco n o m ía s  de esca la . Así, ex iste  u n a  barrera  
geográfica, en  el sen tid o  de que lo s  p a íses de la  reg ión  tien en  un m ercado  
d em asiad o  p eq u eñ o  para albergar varias em p resas productoras de fertili
zantes (considerando un  proceso de producción  com pleto  y  no só lo  la  m ez
cla  de elem entos).

Otro obstácu lo  al ingreso de nuevos productores es que el transporte de 
fertilizantes es co sto so  y requiere puertos y  carreteras co n  capacidad  su fi
ciente, que no existen  en  la  región. Los países m ás equipados son  Panam á, 
con  un  sistem a de puertos m odernos y de gran capacidad, y  Costa Rica, con  
una term inal m arítim a esp ecífica  para Fertica (pero que, de todas m aneras, 
carece aún  de cierta infraestructura). E n El Salvador, Fertica tien e  acceso  
al puerto  de Acajutla, que n o  es m oderno pero p o see  in sta lac ion es para el 
tran sp orte  d el p rod u cto . L os d em ás p a íse s  t ie n e n  serias lim ita c io n e s  en  
m ateria de infraestructura portuaria.

El proceso  de registro ha sido  un  requisito en  todos los países para ga
rantizar la  eficacia  del insum o, así com o  su  seguridad, pero en  realidad no  
siem pre ha cu m p lid o  este  papel. En princip io , tod os los in su m os agroquí- 
m ico s a justados a las norm as deberían  tener a cceso  ilim itad o  al m ercado  
nacional, pero el p roceso  ha sido, en  general, p o co  transparente y  durante  
m u ch o s a ñ os h u b o  u n a  barrera im portante a la  entrada de p rod u ctos ge
n u in am en te com petitivos. E ste p roced im iento  ha cam biado recien tem ente  
en  a lgu n os p aíses, aunque se  presen tan  nuevos problem as. E n  efecto , han  
aparecido elem en tos d istorsionadores en  los m ercados de fertilizantes que, 
junto  con  la  falta de norm as y controles de calidad de los productos im por
tados (o su  débil ap licación ), han  desvirtuado el im p acto  b en éfico  que las 
m edidas de apertura podrían haber ten ido  en  este sector.

E n cu an to  a las barreras a la  en trada de fertilizan tes im p ortad os, los  
aran celes so n  p rácticam en te  n u lo s en  la  reg ión , con  ex cep c ió n  de E l S a l
vador, donde tien en  só lo  5% de arancel, de form a que d esd e este  pu n to  de  
vista  no hay  m ayor o b stá cu lo  al in greso  de esto s  b ien es a lo s  p a íses  de la  
región.



Precios

La ten d en cia  de los p recios in tern acion ales p resen tó  u n a drástica  caída a 
partir de 1989, lo  cual se  advierte con  claridad en  las gráficas IV.7 y iv .8  so 
bre el m ercado de la  urea en  Alem ania y  Japón, respectivam ente. E n los E s
tados Unidos, por el contrario, donde se establecieron cuotas de im portación, 
lo s precios no bajaron en  form a tan pronunciada (véase la  gráfica iv .9 ) .

A unque n o  se  d isp o n e  de in form ación  sobre to d o s  lo s  p a íses  cen troa
m ericanos, los precios de la  urea y  el su lfato  de am on io  en  los países sobre  
lo s cuales hay datos tom aron  un  curso d iferente al prevaleciente en  los E s
tados U nidos, y  a lgu n os presentaron  sign ificativas red u ccion es a partir de  
en ton ces. Los E stados U nidos, com o se  verá m ás adelante, han  sid o  tradi
c io n a lm en te  un  su rtid or im p ortan te  de e so s  p ro d u cto s para la  reg ió n  de  
Centroam érica, pero  su  p eso  ha d ism inu ido  casi en  tod os esos m ercados en  
años recientes, de donde fue desp lazado por otros países.

H ay algunos factores adicionales en  la región que explican la  caída de los  
precios nacionales de lo s  fertilizantes. Así ocurre con  las d on acion es de fer
tilizan tes recib idas por a lgunos de estos países, co m o  en el caso  de G uate
m ala y  N icaragua. E n estos p a íses su ele  hacerse la  d istrib u ción  y  venta de  
ab on o  a p eq u eñ os y  m ed ia n o s agricu ltores a p rec io s  m en ores que lo s  del 
m ercado. Por ejem plo, en  2000  en G uatem ala se  d istribuyó u n  tota l de un  
m illón  y  m ed io  de quintales de fertilizantes, 40% de éste donado por el go
bierno japonés y  60% com prado por el gob iern o .92 T am bién en  N icaragua  
u n a  p equeña parte de las im p ortac ion es so n  “d o n a c io n es” rea lizad as por  
Japón a través del precio. Así, el precio  de la  urea, que era de alrededor de 
11 dólares en  el m ercado internacional, se vendió  a u n  precio  de só lo  nueve  
dólares en  ese  p a ís .93

F in alm en te, o tro  e lem en to  que in flu ye en  lo s  p rec io s  n a c io n a les  es el 
contrabando de agroquím icos, por ejem plo, desde N icaragua y  H onduras a 
El Salvador, aunque este factor no aparece recientem ente, s in o  que es errá
tico  y  ha estado presente a lo  largo de m u ch os años, de form a que su  p o si
b le in fluencia  en  los m enores precios en  años recien tes no es clara.
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92 El Diario de Hoy, Guatemala, 7 de marzo de 2002.
93 Información proporcionada por funcionarios de la Unión Nicaragüense de Agricultores 

(Unag).



G r á f i c a  iv.7. Precios de la urea en Alemania

F u e n t e :  Comisión Económica para América Latina y el Caribe ( c e p a l ) ,  sobre la base de in
formación de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación 
( f a o ) ,  bases de datos estadísticos de la f a o  (Faostat) [en línea] http://faostat.fao.org/default. 
jsp?languaje=ES.

G r á f ic a  iv.8. Precios de la urea en Japón

F u e n t e :  Comisión Económica para América Latina y el Caribe ( c e p a l ) ,  sobre la base de in
formación de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación 
( f a o ) ,  bases de datos estadísticos de la f a o  (Faostat) [en línea] http://faostat.fao.org/default. 
jsp?languaje=ES.

http://faostat.fao.org/default
http://faostat.fao.org/default


Casos de controversia en el mercado internacional

H an existido  a lgu n os casos de d en u n cias de daño a la  industria  loca l atri- 
buible a las im portaciones. É sta fue la  situ ación  de Fertica en  El Salvador, 
d on d e  d ich a  em p resa  h izo  u n a  p e tic ió n  al M in ister io  d e E co n o m ía  para  
que se  im p u siera  u n a  m ed id a  de salvaguardia  a la  im p ortac ión  de fertili
zantes con  el fin  de proteger a la  producción  nacional, lo  que habría sign ifi
cado increm entar el arancel a esos in su m os de 5 a 15%. Un año después de  
haber in iciado la in vestigación  del caso, el M inisterio de E con om ía  con clu 
yó que no había bases para la  denuncia. Su investigación  se fundam entó en  
el R eglam ento C entroam ericano sobre M edidas de Salvaguardia y  el Acuer
do sobre Salvaguardias de la  o m c .94

Conclusiones

El m ercado in ternacional de fertilizantes, del cual depende estrecham ente  
la  agricu ltura  de C entroam érica , se  en cu en tra  en  p len o  p er io d o  de ca m 
bios, in iciado a partir de la  apertura de las econ om ías de E uropa del E ste y  
la  desregu lación  de m ercados. La gran com p eten cia  que sign ificó  a escala  
m undial la  m ayor d isp on ib ilid ad  de este  producto  ha provocado u na gran  
restructuración de la  industria y, a la  vez, una serie de conflictos com ercia
les. De alguna m anera, es com parable con  a lgu n os asp ectos del sector  del 
azúcar, pues existe tam bién  u na sobreproducción, y  los gobiernos de E uro
pa, pero sobre tod o  el de lo s  E stad os U nidos, h an  tratado de m an ten er el 
n ich o  de p ro d u cc ió n  de la s  em p resas m ed ia n te  m ed id a s co m erc ia les  an
tidumping. Los E stados U nidos han introducido u n  sistem a de cuotas para  
la  im portación  de ciertos fertilizantes, al igual que para el azúcar. S in  em 
bargo, estas m ed id as n o  han  sid o  tan ex ito sas co m o  en el ca so  del azúcar  
para segm entar el m ercado y los precios, de form a que las em presas siguen  
expuestas a la  com p eten cia  internacional.

En los p a íses de la  región  estudiada el m ercado de fertilizantes es m uy  
com p lejo . E x isten  c o n d ic io n e s  p ro p ic ia s  para que haya co m p eten c ia  en  
este m ercado debido a los m últip les agentes en  la  im portación, d istribución  
y  com ercialización . Los precios n acionales de los fertilizantes sobre los que  
se  d ispon ía  de in form ación  (urea y  su lfato  de am on io) cayeron en la región,
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94 El Diario de Hoy, El Salvador, Io de noviembre de 2001.
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G ráfica  iv.9. Precios de la urea en Centroamérica 
y los Estados Unidos

■ 1 1 1  C osta  R ica 'W  * ** E l S a lv ad o r H o n d u ra s  f— — H  P a n a m á  K *  *1 EUA

F u e n t e :  Comisión Económica para América Latina y  el Caribe ( c e p a l ) ,  sobre la base de in
formación de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y  la Alimentación 
( f a o ) ,  bases de datos estadísticos de la f a o  (Faostat) [en línea] http://faostat.fao.org/default. 
jsp?languaje=ES.

s igu ien d o  de a lgu n a  m anera  el patrón  in tern acion a l, aunque n o  del todo, 
d ado que su  principal proveedor extranjero, los E stados U nidos, m antuvo  
niveles de precios superiores a los de otros exportadores. Por fin, alrededor  
de 1993 lo s  p recios se desligaron  de la  ten d en cia  de lo s  E stad os U n id os y  
bajaron proporcionalm ente m ás que allá, en  la m edida en  que ese país per
día terreno frente a otros com p etid ores en  el m ercado cen troam erican o  a 
fines de los años noventa.

Por otra parte, s i la  m ayor co m p eten cia  en  lo s  m ercad os in tern os d e
b iera b en efic iar  en  prim era in sta n cia  al co n su m id or  final, en  este  caso  el 
agricultor, pero en  segunda in stancia  al consum idor final de a lim en tos d en 
tro y  fuera de la  región, los efectos de la  apertura y la  desregu lación  se de
ben  ver con  una óptica  m ás fina.

Así, aun cuando los productores agrícolas efectivam ente cuentan con  in
su m os m ás baratos, éstos n o  son  n ecesariam en te de la  m ism a  calidad  que 
los fertilizantes que adquirían a través de contratos exclusivos con  proveedo
res in ternacionales y  cuando n o  existían  los productos “gen éricos”. Actual
m en te , la  d iv ersifica c ió n  de proveed ores, lo s  p rod u ctos “g e n ér ico s” y  las

http://faostat.fao.org/default
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lim itac ion es para com probar la  ca lidad  de los in su m o s im portados por la  
falta de laboratorios, personal capacitado, norm as precisas, etc., han  gene
rado una com p eten cia  d eslea l entre agroquím icos de m en or y  m ayor ca li
dad  que, al fin a l de cu en ta s, perju d ica  a lo s  co n su m id o res  de p rod u ctos  
agrícolas, es decir, a toda la  pob lación  de los p a íses estud iados, m ás aque
llos que con su m en  productos im portados de Centroam érica.

En los ú ltim os años, s in  em bargo, ha m ejorado el m arco legal e in stitu 
cional que regula el u so  y  las características que deben  tener los agroquím i
cos, lo  cual ayudará a lograr un  com ercio  y  un  m anejo m ás seguro de estos  
in sum os. S in  em bargo, la  apertura y  ciertos aspectos de la  desregu lación  se  
llevaron a cabo m u ch o  antes de que se  hub ieran  a fian zad o  estas m ed id as  
para garantizar la  segu rid ad  en  el m anejo  de esto s  p rod u ctos, su  e fectiv i
dad y  seguridad en  el con su m o de b ien es agrícolas. Por con sigu ien te, hubo  
un  desfase entre las m ed idas im plantadas para que aum entaran  las con d i
c io n es de co m p eten cia  en  el m ercado antes de que ex istiera  la  regu lación  
para garantizar el tip o  de p rod u ctos que d eb ían  com petir. D e h ech o , este  
d esfase  tardará u n  tiem p o  con sid erab le  en  superarse dado que lo s  p a íses  
carecen  de recursos financieros y  h u m an os capacitados para llevar a cabo  
todas las accion es que se  n ecesitan  para un  u so  racional de los agroquím i
cos com parable con  el que se  le  da en lo s  p a íses desarrollados.

La situación  descrita es especia lm ente delicada si se considera que ex is
te la  costum bre en  varios de lo s  p a íses an alizad os de u tilizar u n a  excesiva  
cantidad  de fertilizan tes, con  e fectos negativos sobre la  sa lud  de la  p ob la 
ción . Aunque probablem ente se em pleen  m en os los agroquím icos m ás tóx i
cos, actualm ente las prácticas de u so  in tensivo  de p lagu icid as y  fertilizan
tes  n o  ha variado m ayorm en te. Aún m ás, al volverse m ás eco n ó m ico  este  
tipo  de in su m os agrícolas, es m uy probable que haya u n a  in ten sificación  en  
su  uso, con  el agravante de que u n a parte del in su m o utilizado es de m enor  
ca lid ad , y  p ro b a b lem en te  m ás tó x ico , que lo s  q u e tra d ic io n a lm en te  se  
im portaban en  el periodo anterior a la  apertura y  la  desregulación.

C o n sid e r a c io n e s  fin a le s

L os p a íses cen troam erican os p resentan  co n d ic io n es que en  form a natural 
p ueden  inhibir la  com p eten cia  en  sus m ercados, en  virtud de su  tam año p e
queño. El p redom in io  de em presas m on op olistas u  o ligop olistas en  algunos  
rubros pone en  prim er p lano la  necesidad  de p olíticas de com p eten cia  y  de
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regulación  m odernas que puedan sim ular con d ic ion es de m ercado e in d u 
cir una m ayor efic ien cia  de las em presas.

A sim ism o, en  econ om ías pequeñas las con d ic ion es de com p eten cia  in 
tern acion a les p u ed en  in flu ir  m u ch o  en  lo s  m ercad os n a c io n a les , u na vez  
que éstos han sido abiertos y  desregulados, lo  cual requiere un  esfuerzo e s 
p ecial de cooperación  entre los países y  las contrapartes com erciales, y/o de  
in version es en  los sectores p roductivos para evitar prácticas a n tico m p eti
tivas. La au sen cia  de m eca n ism o s de este  tip o  p on e de m an ifiesto  la  fuer
te asim etría  entre los p a íses en  desarrollo  y  lo s  industria lizados cuando se  
trata  de s itu a c io n es  de ab u so  de p od er  de m ercad o  p or parte de las e m 
presas dom inantes. A títu lo  ilustrativo, el ingreso de las m ism as dos em pre
sas m u ltin a c io n a le s  — C em ex y  H o lc im —  en  la  m ayoría  d e lo s  p a íse s  de  
C en troam érica  p u d o  hab erse  fren ad o  y  a sí q u izá  se  h abría  d ad o o p o rtu 
n id ad  a u n  m ayor n ú m ero  de em p resas en  la  reg ión , si el m ercad o  de  
cem en to  relevante en  lo  geográfico  hubiera sido  el centroam ericano com o  
un  todo.

En sectores com o el del azúcar, una regulación  proactiva que estim ule  
a las em p resas a innovar tecn o ló g ica m en te  su s p lantas, en  lugar de velar  
só lo  por su  supervivencia , p u ed e ayudarles a prepararse para u n a  p osib le  
m ayor apertura, al m en os a escala  regional. De hecho, una paulatina libera- 
liza c ió n  com ercia l y  d esregu lac ión  en  el istm o  p odría  m ejorar con sid era 
b lem en te las con d ic ion es de com p eten cia  de este m ercado.

En los foros in ternacionales, en  los que se ha d iscutido el tem a de co m 
p eten cia  en  el p lano m ultilateral (D eclaración  de D oha, Foro G lobal de la  
C om petencia de la o c d e  y la R ed Internacional de la  C om petencia), la  a sis
tencia  técn ica  ofrecida a los países en  desarrollo debe considerar las esp eci
f ic id a d es de e s to s  p a íses , e sp ec ia lm en te  lo s  p eq u eñ o s, de m an era  que se  
form ulen  los in stru m en tos m ás id ó n eo s para m ejorar el papel de los m er
cados en  su  proceso  de desarrollo (u n c ta d , 2002a). Los m ecan ism os de co o 
peración  internacional bilateral con  los países con  los que se  hayan suscrito  
acuerdos de libre com ercio  tam bién  son  un punto im portante para desarro
llar e sto s  m eca n ism o s. É ste  es el ca so  del t l c  del T riángulo del N orte  y  
M éxico, entre otros. E n el p lano m ultilateral, el A cuerdo de Libre C om ercio  
d e las A m éricas ( a l c a )  ta m b ién  es u n  e sp a c io  relevan te para d iscu tir  el 
tem a de com p eten cia  en  los p a íses d e la  región.

Por ú ltim o, una clara lecc ión  aprendida del periodo de reform as eco n ó 
m icas fue la  necesidad  de una m u ch o  m ayor coord inación  entre la política  
econ óm ica , el m arco regu latorio  y  la  p o lítica  de com p eten cia . E l caso  del
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mercado de fertilizantes es muy ilustrativo en este sentido, ya que la aper
tura y la desregulación de los controles de importación realizadas antes de 
contar con las leyes, normas de calidad del producto y los mecanismos de su 
implantación, han tenido consecuencias muy adversas para el bienestar de 
usuarios de insumos y consumidores de productos agrícolas.

ANEXO

Aspectos conceptuales

E l p r o c e s o  d e  d e s r e g u la c ió n  a  e s c a la  in te r n a c io n a l ,  la  r e v o lu c ió n  t e c n o ló g ic a  e n  

te le c o m u n ic a c io n e s ,  a s í  c o m o  la  m a y o r  in te g r a c ió n  d e  la s  e c o n o m ía s  n a c io n a le s  y  

r eg io n a le s , h a n  a y u d a d o  a  la  m a y o r  c o n c e n tr a c ió n  in te r n a c io n a l d e  lo s  m e r c a d o s  (a  

tra v és d e  la  m a y o r  lib er ta d  p a ra  lo s  flu jo s d e  c a p ita le s , lo s  m e n o r e s  r e q u is ito s  pa ra  

la  in v e r s ió n  e x tra n je r a  d ir e c ta , e tc .) .  Tal fe n ó m e n o  se  h a  tr a d u c id o  e n  u n a  m a y o r  

c o n c e n tr a c ió n  e c o n ó m ic a  y  d e  p o d e r  d e  m e r c a d o , y  n o  n e c e s a r ia m e n t e  e n  u n a  

m a y o r  e f ic ie n c ia  e c o n ó m ic a  e n  lo s  m e r c a d o s  m u n d ia le s .

C o m o  p r u e b a  se  p u e d e n  m e n c io n a r  lo s  c a s o s  d e  la s  in d u str ia s  d e  c e m e n to  y  d e  

fa r m a c é u tic o s , la s  c u a le s  h a n  e x p e r im e n ta d o  u n a  se r ie  d e  fu s io n e s  in te r n a c io n a le s  

q u e  d ie r o n  lu g a r  a  u n  n ú m e r o  r e d u c id o  d e  e m p r e sa s  y  p o r  e n d e  a  u n a  m a y o r  c o n 

c e n tr a c ió n  d e  é sta s .

A ra íz  d e  e s te  fe n ó m e n o , lo s  g o b ie r n o s  n a c io n a le s  y  lo s  o r g a n ism o s  in te r n a c io 

n a le s  h a n  c o m e n z a d o  a  p o n e r  a te n c ió n  a  la  d im e n s ió n  in te r n a c io n a l d e  la  p o lít ic a  

d e  c o m p e te n c ia .  D ic h o  a s p e c to  h a  p r o p ic ia d o  u n  fu e r te  d e b a te  so b r e  s u s  p o s ib le s  

im p lic a c io n e s  e c o n ó m ic a s  y  so c ia le s  e n  lo s  p a ís e s .95 A lg u n a s a u to r id a d e s  n a c io n a 

le s  d e  c o m p e te n c ia  s e  h a n  d a d o  a  la  ta rea  d e  e x a m in a r  la  c o n d u c ta  d e  lo s  p r o d u c to 

res ex tra n jero s. L a O M C  h a  p u e s to  a te n c ió n  a  lo s  e fe c to s  d e  la  d im e n s ió n  in te r n a c io 

n a l d e  la  p o lít ic a  d e  c o m p e te n c ia . E n  la  r e u n ió n  m in is te r ia l d e  la  o m c  o r g a n iza d a  en

95 El interés no es nuevo. La dimensión internacional de la política de competencia ha sido 
tema de discusión por varios años; leyes y políticas de competencia estuvieron en la agenda de 
negociaciones para el establecimiento de una Organización Internacional de Comercio ( i t o ,  
por sus siglas en inglés) después de la segunda Guerra Mundial. Véase Davidow (1980) para 
un amplio análisis de los desarrollos en los años sesenta y setenta. Adicionalmente, véase 
Hoekman (1997) para un análisis acerca de varias opciones para crear un acuerdo multilateral 
sobre política de competencia. Bliss (1996) y Levinsohn (1996) proveen una introducción a los 
aspectos de política pública de competencia.
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S in g a p u r  e n  d ic ie m b r e  d e  1 9 9 6 , lo s  p a ís e s  m ie m b r o s  d e c id ie r o n  e s ta b le c e r  u n  g r u 

p o  d e  trab ajo  c o n  o b je to  d e  e s tu d ia r  la  in te r a c c ió n  e n  la  p o lít ic a  c o m e r c ia l y  la  p o l í 

t ic a  d e  c o m p e te n c ia .96

E n  p a r ticu la r , d o s  a sp e c to s  e s e n c ia le s  h a n  lla m a d o  la  a te n c ió n  e n  c u a n to  a  la  

d im e n s ió n  in te r n a c io n a l d e  la  p o lít ic a  d e  c o m p e te n c ia :  fu s io n e s  y  a lia n z a s  in te r n a 

c io n a le s , y  p o lít ic a s  d e  c a r te le s . E n  lo  q u e  s ig u e  s e  e x p o n d rá  u n a  v is ió n  g e n e ra l d e  la  

im p o r ta n c ia  d e  la s  fu s io n e s  y  lo s  c a r te le s . S e  h a rá  u n a  b rev e  e x p o s ic ió n  d e  a lg u n o s  

d e  su s  e fe c to s  q u e  la  b ib lio g r a f ía  e c o n ó m ic a  r e c o n o c e .97 M ás a d e la n te  ta m b ié n  se  

a r g u m e n ta rá  q u e  la  d im e n s ió n  in te r n a c io n a l d e  ta le s  f e n ó m e n o s  h a  s id o  p o c o  e s tu 

d ia d a , a  p e sa r  d e  su  im p o r ta n c ia . E sp e c íf ic a m e n te , se  su b ra y a rá  la  im p o r ta n c ia  q u e  

t ie n e  p a ra  la  r e g ió n  d e  C en tr o a m ér ica  c o n s id e r a r  d ic h o  a sp ec to .

Apuntes generales sobre fusiones

L as fu s io n e s  y  a lia n z a s  in te r n a c io n a le s  so n  o p e r a c io n e s  c o n o c id a s  c o m o  fu s io n e s  y  

a d q u is ic io n e s ;  c o n s is t e n  e n  la  c o m p r a  d e  a c c io n e s ,  a c t iv o s , p a r te s  s o c ia le s  o  c u a l

q u ier  o tro  m e c a n is m o  q u e  p e r m ite  a  u n a  e m p r e sa  a d q u ir ir  e l c o n tr o l d e  o tra , c o n  la  

p e c u lia r id a d  d e  q u e  a l m e n o s  u n a  d e  la s  p a r te s  o p e r a  e n  d o s  o  m á s  p a íse s . D ic h a s  

fu s io n e s  p u e d e n  c la s if ic a r se  d e  a c u e r d o  c o n  la  a f in id a d  d e  la s  a c t iv id a d e s  q u e  d e s 

a rro lla n  la s  p a r te s . D e  e s ta  fo r m a , e x is te n  c o n c e n tr a c io n e s  h o r iz o n ta le s , v e r t ica le s  y  

d e  c o n g lo m e r a d o .

L a s f u s io n e s  h o r iz o n t a le s  s o n  a q u e lla s  e n  q u e  la s  e m p r e s a s  p a r t ic ip a n  e n  e l  

m is m o  m e r c a d o  y  s o n  c o m p e t id o r a s .  E l d a ñ o  p o t e n c ia l  a  la  c o m p e te n c ia  q u e  se  

d er iv a  d e  e lla s  p r o v ien e  d e l h e c h o  d e  q u e  e s te  t ip o  d e  o p e r a c io n e s  r ed u c e  e l n ú m e r o  

d e  c o m p e t id o r e s  e n  u n  m e r c a d o . N o  o b s ta n te ,  a  d if e r e n c ia  d e  lo s  a c u e r d o s  c o -  

lu s iv o s ,  la s  c o n c e n t r a c io n e s  h o r iz o n ta le s ,  b a jo  c ie r ta s  c o n d ic io n e s ,  p u e d e n  d a r  

lu g a r  a  m e jo r a s  e n  e l  b ie n e s ta r , d e r iv a d a s  d e  u n  in c r e m e n to  e n  la  e f ic ie n c ia  e c o 

n ó m ic a .

L as fu s io n e s  v e r t ic a le s  o c u r re n  en tr e  a g e n te s  e c o n ó m ic o s  q u e  e fe c tú a n  d is t in 

ta s  e ta p a s  d e l p r o c e s o  p r o d u c t iv o  e n  u n a  m is m a  in d u s tr ia . E s ta s  o p e r a c io n e s  n o

96 previo a este grupo de trabajo, en 1992 fue establecido el Grupo de Trabajo Internacional 
sobre el Código Antimonopolio, compuesto principalmente por un grupo de alemanes exper
tos en política de competencia. Dicho grupo produjo un borrador titulado International Anti
trust Code, el cual fue planteado al pleno del g a t t  en el verano de 1 9 9 3 .  Aunque dicho docu
mento fue ampliamente criticado, tuvo éxito en llamar la atención sobre la dimensión  
internacional de la política de competencia (Trebílcock, 1996).

97 La exposición se basa en Avalos y Melgoza (2002), Avalos (2002), Avalos y Ramírez 
(2002), y Evenett, Levenstein y Suslow (2001).
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a fe c ta n  la  c o n c e n tr a c ió n  d e  m e rc a d o , a u n q u e  p u e d e n  fa v o r ec er  la s  p r á c tic a s  m o n o -  

p ó lic a s  re la tiv a s .98

L as fu s io n e s  d e  c o n g lo m e r a d o  so n  d e  tres tip o s . E n  la s  d e n o m in a d a s  d e  e x te n 

s ió n  d e  p r o d u c to  se  in v o lu c r a n  e m p r e sa s  q u e  e la b o r a n  d is t in to s  b ie n e s ,  p e r o  u t i l i 

z a n  c a n a le s  d e  d is tr ib u c ió n  y  c o m e r c ia l iz a c ió n  o  a p lic a n  p r o c e s o s  p r o d u ctiv o s  s im i

la res. E l se g u n d o  t ip o  e s tá  c o n s t itu id o  p o r  o p e r a c io n e s  d e  e x te n s ió n  d e  m e r c a d o , e n  

la s  q u e  la s  e m p r e sa s  e la b o r a n  e l m ism o  p r o d u cto  p ero  p a r tic ip a n  e n  m e r c a d o s  g e o 

g r á fic o s  d is t in to s . F in a lm e n te , la s  c o n c e n tr a c io n e s  d e  c o n g lo m e r a d o  d e  t ip o  “puro"  

o c u r re n  en tre  e m p r e sa s  q u e  n o  t ie n e n  n in g u n a  r e la c ió n  en tr e  sí.

L a s fu s io n e s  h o r iz o n ta le s  g e n e r a n  u n  e fe c to  n e g a t iv o  p a r a  la  c o m p e te n c ia ,  al 

r ed u c ir  e l n ú m e r o  d e  c o m p e tid o r e s  e n  e l m e r c a d o . N o  o b s ta n te , e n  o c a s io n e s  p u e 

d e n  te n e r  u n  e fe c to  fa v o r a b le  so b r e  la  e f ic ie n c ia  e c o n ó m ic a , e n  p a r t ic u la r  c u a n d o  

c o n d u c e n  a  u n a  r e d u c c ió n  e n  e l c o s to  m a r g in a l.99

E l m o d e lo  b á s ic o  p a ra  m e d ir  e l e fe c to  d e  u n a  fu s ió n  h o r iz o n ta l so b r e  la  e f ic ie n 

c ia  su p o n e  q u e  u n a  e m p r e sa  t ie n e  u n  c o s to  p r o m e d io  CMe0 c o n s ta n te . L a  e m p r e sa  

o p e r a  e n  u n  m e r c a d o  c o m p e tit iv o , e n  e l q u e  e l p r e c io  e s  ig u a l a l c o s to  m e d io , PQ = 

CMe0 (en  e s te  c a so , ig u a l a l c o s to  m a r g in a l) .100

P o ste r io r m e n te  s e  p r o d u c e  u n a  fu s ió n  q u e  r ed u c e  e l c o s to  m e d io  a  CMev S i se  

m a n tie n e  la  c o m p e te n c ia  e n  e l m e rc a d o , e s  c la ro  q u e  el b ie n e s ta r  so c ia l  a u m en ta rá , 

p o r q u e  la  e m p r e sa  p o d rá  in c r e m e n ta r  su  o fe r ta  y  red u c ir  e l p r e c io , lo  q u e  m e jo r a  el 

e x c e d e n te  d e  lo s  c o n su m id o r e s . S in  e m b a rg o , si la  fu s ió n  p r o d u c e  u n a  s itu a c ió n  d e  

m o n o p o lio , e n to n c e s  y a  n o  se  c u m p le  q u e  e l p r e c io  s e a  ig u a l a l c o s to  m e d io . E n  e s te  

c a so , la  e m p r e sa  m a x im iz a r á  su s  b e n e f ic io s  e le v a n d o  el p r e c io , d e  P0 a  Pl, y  r e d u 

c ie n d o  la  o ferta , d e  Q 0 a  Q j .

E l m o n o p o l io  p r o d u c e  u n a  p é r d id a  p a r a  la  s o c ie d a d ,  d e n o m in a d a  d e  p e s o  

m u e r to , q u e  e n  n u e s tr o  e jem p lo  (g rá fica  i v .a i ) e s tá  r ep r e se n ta d a  p o r  e l tr iá n g u lo  A. 

E sta  p érd id a  s ig n if ic a  la  r e d u c c ió n  e n  e l b ie n e s ta r  d e  la  so c ie d a d  q u e  r e su lta  d e l h e 

c h o  d e  q u e  e l m o n o p o lio  p r o d u c e  m e n o s . S in  e m b a r g o , e n  e l e je m p lo  o c u r r ió  u n a  

m e jo r a  e n  la  e f ic ie n c ia . P ara  la  e m p r e sa  e s to  s ig n if ic a  q u e  le  c u e s ta  m e n o s  p r o d u c ir

98 En este anexo no se abordará el tema de fusiones verticales, pero para mayor informa
ción, véase Avalos y Melgoza (2002).

99 La eficiencia económica se identifica con la eficiencia de Pareto. Es decir, una situación 
eficiente es aquella en la que ningún agente puede mejorar su situación sin afectar negativa
mente la de otro. Por lo tanto, para que una fusión genere un incremento en la eficiencia eco
nómica, la reducción de costos de la empresa no es condición suficiente. Por lo menos, es 
necesario que aumente el excedente social, entendido como la suma de los excedentes de los 
diversos grupos. Una amplia exposición sobre el tema se encuentra en Róller, Stennek y Ver
boven (1999).

100 Una exposición más detallada se encuentra en Viscusi, Vemon y Harrington (2000).
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c a d a  u n id a d  d e  p r o d u c to . E l b e n e f ic io  q u e  la  e m p r e s a  o b t ie n e  p o r  e s te  c o n c e p to  

e s tá  r ep re se n ta d o  p o r  e l r ec tá n g u lo  B .

E n  la  s i t u a c ió n  d e s c r ita  h a y  v a r io s  e fe c to s :  i) la  e m p r e s a  o b t ie n e  u n a  r e n ta  

c o m o  r e su lta d o  d e  la  s itu a c ió n  d e  m o n o p o lio .  D ic h a  ren ta  e s tá  r ep r e se n ta d a  p o r  la  

d ife r e n c ia  en tre  su s  in g r e s o s  y  su s  c o s to s , e s to  e s , la  su m a  d e  lo s  r e c tá n g u lo s  B y C ;  

ii) lo s  c o n s u m id o r e s  v e n  d ism in u id o  su  e x c e d e n te  p o r  d o s  e fe c to s . P r im ero , p o r  la  

p érd id a  d e  p e so  m u erto ; se g u n d o , p o r q u e  u n a  p a r te  d e  su  e x c e d e n te  a h o r a  p e r te n e 

c e  a l m o n o p o l is ta  (á r e a  C); iii) n o  o b s ta n te  q u e  lo s  c o n s u m id o r e s  e m p e o r a n , e l 

b ie n e s ta r  s o c ia l,  c o n s id e r a d o  c o m o  la  su m a  d e  lo s  e x c e d e n te s  d e  la  e m p r e sa  y  lo s  

c o n s u m id o r e s ,  e s  m a yor , d e b id o  a  q u e  la  p é r d id a  d e  p e s o  m u e r to  (tr iá n g u lo  A ) e s  

m e n o r  q u e  la  r e d u c c ió n  e n  c o s to s  (r ec tá n g u lo  B ).

E sto  ú lt im o  s ig n if ic a  q u e  e n  s itu a c io n e s  e n  q u e  se  p r o d u ce  u n a  m o n o p o liz a c ió n  

d e l m e r c a d o , d e p e n d ie n d o  d e l  v a lo r  q u e  to m e  la  e la s t ic id a d  d e  la  d e m a n d a , u n a  

p e q u e ñ a  m e jo r a  e n  la  e f ic ie n c ia  p u e d e  c o m p e n sa r  u n  in c r e m e n to  r e la t iv a m e n te  a lto  

d e  p r e c io s .

El a r g u m e n to  a n te r io r  h a  s id o  e s g r im id o  c o n  fr e c u e n c ia  c o m o  d e fe n s a  d e  la s  

e m p r e sa s  q u e  p u e d e n  a d q u ir ir  p o d er  d e  m e r c a d o . E n  particu lar , e s  u n  a r g u m e n to  al 

q u e  a p e la n  e m p r e sa s  q u e  e n fr e n ta n  la  c o m p e te n c ia  in te r n a c io n a l. E s ta s  e m p r e sa s  

s o s t ie n e n  q u e  se  le s  d e b e  p e r m itir  crecer, a  p e sa r  d e  q u e  e llo  r e p r e se n te  u n  p r o b le 

m a  p a ra  e l m e rc a d o  n a c io n a l, p o r q u e  d e  e s a  m a n e r a  p u e d e n  m ejo ra r  su  e f ic ie n c ia  y  

c o n ta r  c o n  u n a  m a y o r  fo r ta le z a  p a r a  c o m p e t ir  c o n  la  p r o d u c c ió n  d e l  e x tra n je r o .  

E sta s  r a z o n e s  so n  c u e s t io n a b le s , p u e s  s ig n if ic a n  q u e  lo s  c o n s u m id o r e s  n a c io n a le s  

d e b e n  su b s id ia r  la  c o m p e tit iv id a d  in te r n a c io n a l d e  la  e m p r e sa .101

C ab e a c la ra r  q u e  p a ra  la s  a u to r id a d e s  d e  c o m p e te n c ia  r e su lta  d if íc il ev a lu a r  d e  

m a n e r a  p r e c isa  lo s  e fe c to s  s e ñ a la d o s , y a  q u e  c u a n d o  la s  e m p r e sa s  a le g a n  q u e  u n a  

c o n c e n tr a c ió n  p r o d u c ir á  b e n e f ic io s  so b r e  la  e f ic ie n c ia , t ie n e n  in c e n t iv o s  p a r a  e x a 

g e ra r  e l a h o r r o  e n  lo s  c o s to s  d e  p r o d u c c ió n . A d em á s , ta m b ié n  a n u n c ia n  la  o b te n 

c ió n  d e  d iv e r s o s  a h o r r o s , m u c h o s  d e  lo s  c u a le s  se  lo g r a r ía n  s im p le m e n te  c o n  u n a  

m e jo r  o r g a n iz a c ió n  d e  su s  a c tiv id a d es .

Al e v a lu a r  u n a  f u s ió n ,  la s  a u to r id a d e s  d e  c o m p e te n c ia  d e  d iv e r s o s  p a ís e s  n o  

c o n s id e r a n  v á lid o s  c ie r to s  a h o rro s  s i  s e  o b t ie n e n  p o r  m e d io s  d is t in to s  d e  la  fu s ió n .  

E sta  s itu a c ió n  p u e d e  e je m p lif ic a r se  c o n  la  g r á fic a  iv .A 2.

S u p ó n g a se  u n a  e m p r e sa  q u e  a c tú a  e n  u n  m e r c a d o  e n  el q u e  h a y  c o m p e te n c ia .

101 Al respecto, las autoridades de competencia de algunos países, entre ellos los Esta
dos Unidos, consideran que la obtención de mejoras en la eficiencia de la empresa no es un 
argumento para la defensa de concentraciones en las que se dañe al consumidor del mercado 
relevante, aun cuando la empresa pudiera mejorar su posición competitiva en otros mercados, 
incluyendo el internacional.
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Precio-costo

L a e m p r e sa  t ie n e  u n  c o s to  m e d io  c o n s ta n te  CMeQ y  v e n d e  a  u n  p r e c io  PQ q u e  ig u a la  

a d ic h o  c o s to . L a e m p r e sa  q u ier e  fu s io n a r se , p ero  la  o p e r a c ió n  la  c o n d u c ir á  a  te n e r  

p o d e r  m o n o p o lis ta .  S i la s  a u to r id a d e s  p r o h íb e n  la  fu s ió n , la  e m p r e sa  p u e d e  o p ta r  

p o r  m ejo ra r  su  e f ic ie n c ia  p o r  la  v ía  d e  u n a  e x p a n s ió n  in te rn a , y  a s í  r ed u c ir  su  c o s to  

m e d io  a  CMe2, y  to d a  v e z  q u e  la  fu s ió n  n o  se  a u to r izó , se  m a n tie n e  la  c o m p e te n c ia  

e n  e l m e rc a d o . E n  e s te  c a so , la  o fe r ta  d e  la  e m p r e sa  a u m e n ta , d e  Q 0 a  Q2, y  e l p r e c io  

d ism in u y e  d e  PQ a  P2. P o r  c o n s ig u ie n te ,  e l b ie n e s ta r  d e  lo s  c o n s u m id o r e s  se  e lev a . 

E n  la  g rá fica  d ic h a  m ejo r a  e s tá  r ep re se n ta d a  p o r  la  su m a  d e  la s  á rea s A, B  y  E.
V é a se  a h o r a  q u é  o c u r r e  s i se  a u to r iz a  la  f u s ió n  y  s e  p r o d u c e  u n a  s i tu a c ió n  

m o n o p o lis ta .  E n  e s t e  c a s o ,  la  e m p r e s a  p u e d e  a lc a n z a r  u n a  r e d u c c ió n  e n  c o s t o s  

m a y o r  q u e  la  q u e  se  o b t ie n e  en  e l e jem p lo  e n  e l q u e  la  a u to r id a d  p r o h íb e  la  c o n c e n 

tr a c ió n . D e e s ta  m a n era , e l c o s to  m e d io  d ism in u y e  h a s ta  CMev S in  em b a rg o , e l p r e 

c io  a u m e n ta , d e b id o  a l p o d e r  m o n o p o lis ta , d e  P0 a  Px. E n  e s ta  s itu a c ió n , la  g a n a n 

c ia  e n  e f ic ie n c ia  p a r a  la  e m p r e sa  e s  la  su m a  d e  la s  á r ea s  E y  D. C on  to d o , h a y  u n a  

p é r d id a  d e  p e s o  m u e r to  r e s p e c to  d e  la  s i tu a c ió n  in ic ia l ,  r e p r e se n ta d a  p o r  C. P ero  

a d e m á s  h a y  u n a  n u e v a  p é r d id a , r e p r e se n ta d a  p o r  la s  á r ea s  A y  B, q u e  s im b o liz a  la  

p é r d id a  d e  la  e f ic ie n c ia  q u e  se  h a b r ía  g e n e ra d o  e n  c o m p e te n c ia  si la  e m p r e sa  h u b ie 

ra  o p ta d o  p o r  u n a  e x p a n s ió n  in te r n a . L u e g o , p a r a  e v a lu a r  e l e f e c t o  d e  la  f u s ió n  

so b re  la  e f ic ie n c ia , se  d e b e  r es ta r  d e l á rea  D la  p é r d id a  d e  p e s o  m u e r to  q u e  se  ten -
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d ría  si n o  se  p e r m itier a  la  fu s ió n  y  la  e m p r e sa  se  e x p a n d ier a  in te r n a m e n te , e s to  es," 

la s  á rea s A, B y  C.
L o a n te r io r  s ig n if ic a  q u e  n o  e s o b v io  q u e  u n a  fu s ió n  h o r iz o n ta l q u e  g e n e r a  u n a  

m ejo r a  e n  la  e f ic ie n c ia  o p e r a tiv a  d e  la s  e m p r e sa s  p u e d a  p r o d u c ir  u n  m a y o r  b ie n e s 

tar. E l r e su lta d o  d e p e n d er á  d e  la  e la s t ic id a d  d e  la  d e m a n d a  y  d e  la  m a g n itu d  d e  la s  

e f ic ie n c ia s  q u e  se  o b te n d r ía n  c o n  la  fu s ió n  y  s in  e lla . La c o n c lu s ió n  q u e  se  d er iv a  e s  

q u e  c u a n d o  u n a  e m p r e s a  p u e d e  m e jo r a r  su  e f ic ie n c ia  s in  r e c u r r ir  a  u n a  f u s ió n ,  

r e s u lta  m á s  d if íc i l  p a r a  la s  a u to r id a d e s  d e  c o m p e te n c ia  a p r o b a r  la  tr a n s a c c ió n ,  

so b r e  to d o  to m a n d o  e n  c u e n ta  q u e  la  c o n c e n tr a c ió n  p u e d e  p r o d u c ir  o tr o s  e fe c to s  

e n  e l m e rc a d o , e n  p a r ticu la r  so b re  e l c o m p o r ta m ie n to  d e  lo s  c o m p e tid o r e s .102

Carteles

E x is te n  m u c h a s  fo r m a s  d e  c o lu s ió n  e n tr e  e m p r e sa s  c o m p e tid o r a s  y  h a y  u n a  p r e o 

c u p a c ió n  p e r m a n e n te  d e  q u e  se  p r o d u z c a n  c o n c e n tr a c io n e s  d e  m e r c a d o  m e d ia n te  

la  c o lu s ió n . E n  e fe c to , la  te n d e n c ia  g e n e ra l e n  m e r c a d o s  n a c io n a le s  e  in te m a c io n a -

102 Una de las conclusiones más importantes de diversos autores es que cuando la fusión 
no produce eficiencias significativas, los rivales no muestran gran oposición a la transacción,
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le s  e s  d e  c o n c e n tr a c ió n . P o r  v a r ia s  r a z o n e s  la  o l ig o p o liz a c ió n  n o  e s  a n tic o m p e tit iv a  

per se, a u n  c u a n d o  e s  o b v io  q u e  e l n ú m e r o  d e  p a r tic ip a n te s  e n  u n  m e r c a d o  d e te r m i

n a  la  p r o b a b ilid a d  d e  c o lu s ió n . P o r  e so , la  d is t in c ió n  en tr e  la  c o o p e r a c ió n  a n tíc o m -  

p e tit iv a  y  n o  a n t ic o m p e t it iv a  e s  d if íc il  d e  d eterm in ar .

E n  té r m in o s  g e n e r a le s , la  b ib lio g r a fía  d is t in g u e  e n tr e  colusión explícita y  táci
ta.103 La c o lu s ió n  e x p líc ita  e s  s in ó n im o  d e  lo  q u e  se  c o n o c e  m á s  g e n e r a lm e n te  c o m o  

la  c a r te liz a c ió n . U n  ca rte l e s  u n  a c u e rd o  fo rm a l en tre  e m p r e sa s  e n  u n a  in d u str ia  o l i 

g o p o l is ta .  M ie m b r o s  d e l  c a r te l p u e d e n  fija r  lo s  p r e c io s ,  la  c a n t id a d  d e  la  p r o d u c 

c ió n , la s  c u o ta s  d e  m e r c a d o , la  a s ig n a c ió n  d e  c lie n te s  y  te r r ito r io s  o  la  d iv is ió n  d e  

g a n a n c ia . E l c o m p o r ta m ie n to  d e  u n  c a rte l c lá s ic o  im ita  la  b ú sq u e d a  d e  r en ta s  m o 

n o p o lis ta s  m e d ia n te  la  r e s tr ic c ió n  d e  la  p r o d u c c ió n  y  e l a u m e n to  o  la  f ija c ió n  d e  lo s  

p r e c io s  pa ra  o b te n e r  g a n a n c ia s  m a y o r es .

E n  lo s  c a s o s  d e  carteles públicos, c o m o  lo s  c a r te le s  e x p o r ta d o r e s  (q u e  n o r m a l

m e n te  e s tá n  e x e n to s  d e  la s  le y e s  d e  c o m p e te n c ia  n a c io n a le s ) ,  lo s  c a r te le s  d e  d e p r e 

s ió n  (q u e  p e r m ite n  la  r a c io n a liz a c ió n  d e  u n a  in d u str ia ) o  lo s  a c u e rd o s  in te r n a c io n a 

le s  so b re  p r o d u c to s  b á s ic o s  (q u e  fija n  lo s  p r e c io s  e n  lo s  m e r c a d o s  m u n d ia le s , c o m o  

e n  el c a so  del p e tr ó le o  y  d e l a zú ca r), so n  lo s  g o b ie r n o s  lo s  q u e  a b ie r ta m e n te  e s ta b le 

c e n  y  c o n tr o la n  e l c u m p lim ie n to  d e  la s  r eg la s  q u e  c o n c ie r n e n  a  lo s  p r e c io s , la  p r o 

d u c c ió n  y  o tr o s  a su n to s  r e la c io n a d o s . S in  e m b a rg o , lo s  ca r te le s  p r iv a d o s  se  b a sa n  e n  

a cu erd o s secre to s y  m u tu a m en te  b e n e fic io so s  q u e  g o b iern a n  la s  c o n d ic io n e s  d e l cartel.

P a ra  te n e r  é x ito , u n  ca r te l r eq u ier e  " c o n c u r re n c ia ”, " co o rd in a c ió n "  y  " cu m p li

m ie n t o ” p o r  p a r te  d e  s u s  m ie m b r o s .  E s to  s ig n i f ic a  q u e  lo s  m ie m b r o s  d e b e n  se r  

c a p a c e s  d e  d e te c ta r  v io la c io n e s  d e l a c u e rd o  y  c o n tr o la r  su  c u m p lim ie n to  p o r  m e d io  

d e  s a n c io n e s  c o n tr a  lo s  v io la d o r e s . E s ta s  c o n d ic io n e s  n o  s e  a lc a n z a n  fá c ilm e n te , y  

e s o  a  m e n u d o  e x p lic a  p o r  q u é  a lg u n o s  c a r te le s  t ie n e n  u n a  te n d e n c ia  a  d iso lv e rse  e n  

e l c u r so  d e l t ie m p o .104

E n  la  b ib lio g r a f ía  e c o n ó m ic a  d e  p o l í t ic a  d e  r e g u la c ió n  y  c o m p e te n c ia ,  g e n e 

r a lm e n te  se  c o n s id e r a  q u e  la  c r e a c ió n  d e  u n  ca rte l e s  e l c o m p o r ta m ie n to  e s tr a té g ic o  

q u iz á  c o n  m a y o r e s  e fe c to s  a n t ic o m p e t it iv o s  so b re  e l b ie n e s ta r  d e l c o n su m id o r .105 E l 

d a ñ o  e c o n ó m ic o  e s  d o b le : lo s  c a r te le s  r e d u c e n  la  p r o d u c c ió n  y  a u m e n ta n  lo s  p r e 

c io s ,  y  d e  e s a  m a n e r a  m e r m a n  la  c a p a c id a d  d e  c o m p r a  d e  lo s  c o n s u m id o r e s .  E n  

c o n se c u e n c ia , se  p r o d u c e  u n a  c a n tid a d  m e n o r  d e  su  b ie n  o  se r v ic io , lo  q u e  fu e r za  a l

pues el poder de mercado que resultaría es una oportunidad para que todos los participantes 
en el mercado eleven sus precios.

103 Véase Willig (1991), p. 292, y Evenett, Levenstein y Suslow (2001).
104 o c d e  (1990).
105 Para un análisis al respecto se puede consultar a Hay y Werden (1993). De acuerdo con 

estos autores, los carteles no ofrecen “ningún beneficio legítimo económico o social” que justi
fique las pérdidas que generan.
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c o n s u m id o r  a  s u s t itu ir lo  p o r  u n  p r o d u c to  m e n o s  d e se a b le . O b v ia m e n te , e l p r e c io  

d e r iv a d o  p o r  e l ca r te l e n  s í  m is m o  y  la  tr a n s fe r e n c ia  d e  b ie n e s ta r  d e sd e  lo s  c o n s u 

m id o r e s  h a c ia  lo s  p r o d u c to r e s  e s  o tr o  d a ñ o  e c o n ó m ic o  pa ra  lo s  c o n su m id o r e s .

L a c o lu s ió n  tá c ita ,  p o r  e l  c o n tr a r io ,  n o  n e c e s it a  u n  a c u e r d o  e x p l íc i t o  n i u n a  

c o m u n ic a c ió n  en tr e  la s  e m p r esa s . L a in te r d e p e n d e n c ia  e s tr a té g ic a  e n  c u a n to  a  p r e 

c io  y  p r o d u c c ió n  e n  u n a  in d u s tr ia  o l ig o p o lis ta  g e n e r a  in c e n t iv o s  e n tr e  lo s  p a r t ic i

p a n te s  p a r a  c o o r d in a r  s u s  d e c is io n e s  e n  u n a  p e r s p e c t iv a  d e  c a r te l,  p e r o  s in  u n  

a c u e rd o  e x p líc ito .106 D e  a h í q u e  la  c o lu s ió n  tá c ita  s e a  m u y  d if íc il d e  com p rob ar .

V arios fa c to res p u e d e n  fa c ilita r  la  f ija c ió n  d e  p r e c io s ,107 e n tr e  lo s  c u a le s  d e s ta 

c a n  lo s  s ig u ie n te s .

a) La capacidad de subir y mantener los precios de la industria. S i la s  b arrera s d e  

e n tr a d a  a l m e r c a d o  so n  b a ja s o  si e x is te n  p r o d u c to s  su s t itu to s , la  c o lu s ió n  n o  será  

e s ta b le  y  la s  e m p r e s a s  n o  te n d r á n  in c e n t iv o s  p a r a  e m p e z a r  a  p a r t ic ip a r  o  s e g u ir  

p a r tic ip a n d o  e n  la  f ija c ió n  d e  p r e c io s .

b) Las empresas no esperan que la colusión sea fácilmente descubierta o severa
mente sancionada. E n  e s te  c a so , la  g a n a n c ia  d e  la  c o lu s ió n  p o d r ía  se r  s ig n if ic a t iv a 

m e n te  m á s  a lta  q u e  lo s  c o s to s  d e  m u lta s  y  la  p é r d id a  d e  r e p u ta c ió n  e m p resa r ia l.

c) Los costos de organización son bajos. S i la s  n e g o c ia c io n e s  en tr e  la s  e m p r e sa s  

s o n  d if íc i le s  y  lo s  c o s to s  d e  la  su p e r v is ió n  y  e l m o n ito r e o  d e m a s ia d o  a lto s , n o  se r á  

se n c illo  forjar  u n a  c o n sp ir a c ió n .

d) Los productos involucrados son homogéneos o muy parecidos. L o s  a c u e r d o s  

so b re  p r e c io s  u n ifo r m e s  n o  se  lo g ra n  fá c ilm e n te  s i  lo s  p r o d u c to s  so n  m u y  d is t in to s  

en  su s  a tr ib u to s  d e  ca lid a d  y  d u ra b ilid a d . E n  e s ta s  c ir cu n sta n c ia s  se  h a c e  d ifíc il p ara  

la s  e m p r esa s  sa b er  s i la s  v a r ia c io n e s  e n  v e n ta s  se  d e b e n  a  u n  c a m b io  d e  p re fer en c ia s  

del c o n su m id o r  o  a  q u e  u n o  d e  lo s  m ie m b r o s  e s tá  h a c ie n d o  reb ajas secre ta s.

e) La industria está altamente concentrada o pocas empresas grandes entregan 
gran parte del producto. S i h a y  p o c a s  em p r esa s , e l c o s to  d e  o r g a n iz a c ió n  c o lu s iv a  e s  

b a jo . L a p r o b a b ilid a d  d e  d e sc u b r ir  e m p r e sa s  q u e  n o  r e sp e ta n  lo s  p r e c io s  f ijo s  se r á  

c o r r e s p o n d ie n te m e n te  m á s  a lta .

f) La existencia de una asociación de industria o de comercio. L as a s o c ia c io n e s  

p u e d e n  se r  u n a  b a s e  d e  c o o r d in a c ió n  d e  a c t iv id a d e s  e c o n ó m ic a s  y  d e  in te r c a m b io  

d e  in fo r m a c ió n  q u e  fa c ilita r ía  la  c o lu s ió n . T a m b ién  sir v en  p a ra  r ed u c ir  lo s  c o s to s  d e  

o r g a n iz a c ió n  y  m o n ito r e o .

C abe m e n c io n a r  q u e  la  p r e se n c ia  d e  e s to s  fa c to r e s  n o  d e te rm in a  n e c e sa r ia m e n te  

la  ex is ten c ia  d e  c o lu sió n . A s im ism o , h a y  a lg u n o s fa c to res q u e  lim ita n  la  p o s ib ilid a d  de

106 Sin embargo, una cierta uniformidad de precios puede ser un resultado normal de un com
portamiento económico racional en un mercado de pocos vendedores y productos homogéneos.

107 o c d e  (1990).
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c o lu s ió n :  h e te r o g e n e id a d  d e  p r o d u c to s , d ife r e n c ia  e n  la  e s tru c tu ra  d e  c o s to s  d e  la s  

e m p r e s a s ,  c o n d ic io n e s  c íc l ic a s  d e  n e g o c io ,  c l ie n t e la  m u y  e s p e c ia l iz a d a ,  c a m b io  

t e c n o ló g ic o ,  c o m p r a s  in fr e c u e n te s  d e  lo s  p r o d u c to s  y  e x p e c ta t iv a s  e m p r e sa r ia le s  

d is t in ta s .108
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V. REGULACIÓN Y COMPETENCIA 
DE LAS TELECOMUNICACIONES EN CENTROAMÉRICA. 

UN ANÁLISIS COMPARATIVO

E u g e n io  R ivera

D iv e r s o s  procesos están  transform ando radicalm ente el escenario  trad icio
nal de las com u n icac ion es, dando paso  a la  estructuración  en  lo s  diversos  
p a íse s  de n u evas te le c o m u n ic a c io n e s  que m o d ifica n  p ro fu n d a m en te  las  
form as de producir, de gestionar el E stado y  de organizar la  sociedad  civil. 
D inám icos p rocesos de innovación  tecn o lóg ica  en  el cam po de la  in form áti
ca y  las te lecom u n icacion es han  generado la  convergencia  entre las d iferen
tes redes de com u n icac ión , conform ando u n a infraestructura d igita lizada  
e lectrón ica  que perm ite  la  tran sm isión  in d iferen ciad a  de voz, im ágen es y  
datos m ediante la  u tilización  de redes orig inalm ente diversas (las redes te
le fó n ica s trad ic ion a les, las redes de fibra óptica , de te lev is ió n  p or cable y  
la s redes inalám bricas, entre las que d estacan  las de te le fo n ía  m óvil). Del 
m ism o m odo, las nuevas com u n icacion es electrónicas se sirven de gran d i
versid ad  de term in a les  que, s in  em bargo, con vergen  en  la  cap acid ad  de  
prestar al u su ario  m ú ltip les servicios. E l an tigu o aparato de com p u tación  
p erson al m an tien e ciertas características orig in a les y  de m anera  s im u ltá 
nea cum ple u na serie de funciones de los tradicionales aparatos telefón icos  
y  de la  propia  telev isión , a la  vez que se con stitu ye en  una m odalidad  pre
ponderante de con ex ión  con  internet y, m ediante la  incorporación  de diver
sas ap licacion es, in terviene centralm ente en  los p rocesos de p rod u cción  y  
ad m in istra c ió n , tan to  en  la  em p resa  co m o  en  las in stitu c io n es  p ú b licas. 
A la term inal de la  te lefon ía  m óvil aún es utilizada prim ordialm ente para la 
tran sm isión  de voz, pero es tam b ién  u na relevante m odalidad  de a cceso  a 
in ternet y de m anera crecien te  está  p erm itien d o  la  tran sm isión  de im á g e
nes. Los d iversos tip o s de agen d a  e lectrón ica  presen tan  cada vez m ás ca 
racterísticas hasta hace p o co  asociadas exclusivam ente a las com putadoras  
y están  incorporando capacidades propias de la  te lefon ía  m óvil que p osib i
litan  la con ex ión  con  internet.

Al m ism o  tiem p o, ha ocurrido un im p resion an te  p roceso  de transfor
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m ación de la organización industrial del sector, que hasta hace poco era un 
ámbito propio de la prestación monopolista de los servicios, y hoy se ha con
vertido en un  cam po de intensa com petencia. Operadores antes especiali
zados en segmentos específicos de las com unicaciones se fortalecen en su 
segmento original e incursionan en los restantes. A segmentos de más corta 
historia, como la telefonía móvil, acuden operadores de diferentes orígenes. 
La propia telefonía local, aun cuando se m antiene en la m ayoría de los paí
ses bajo el control m onopolista, se ve atacada por la telefonía móvil, por los 
operadores de televisión (tv) por cable e incluso, m ás recientemente, por las 
empresas de distribución eléctrica que están empezando a explorar la posi
bilidad de utilizar sus redes para las comunicaciones. Se vive así un proceso 
acelerado de transición  desde el m onopolio tradicional a la com petencia.

Estos procesos han tenido un  correlato en la regulación. La m ayoría de 
los países en el m undo han introducido reform as esenciales de sus m arcos 
regulatorios. En m uchas partes se ha procedido a separar las actividades 
productivas de las regulatorias, y estas últim as se han  confiado a en tida
des dedicadas exclusivamente a regular el sector. Asimismo, se ha liberali
zado el sector, privatizado los operadores públicos y promovido la entrada 
de nuevos operadores.

Con excepción de Costa Rica, los demás países centroam ericanos han 
im pulsado  desde 1995 p ro fundas refo rm as de los m arcos regu la to rios, 
han separado las funciones productivas de las reguladoras, han privatizado 
las empresas estatales y se encuentran en estos m om entos en diversas fases 
de un esfuerzo com ún por introducir la competencia. El nuevo vigor que ha 
adquirido el proceso de integración centroam ericano, así como la partici
pación conjunta en diversas negociaciones de libre comercio, hace necesa
rio revisar la m archa de las telecom unicaciones en la región. De hecho, el 
P lan Puebla-Panam á se ha  propuesto  desarro llar u n  esfuerzo de arm on i
zación de los m arcos regulatorios en la región.

En este contexto, el objetivo del presente trabajo es exponer un  panora
m a global de la situación  de las telecom unicaciones en Centroam érica, 
com parando los m arcos regulatorios de los distintos países del istm o cen
troam ericano . Así, en el p rim er apartado  se caracterizan  brevem ente las 
transform aciones de las telecom unicaciones. En el segundo se revisan los 
procesos de privatización y liberalización de las telecom unicaciones en 
Centroamérica, se describe el m apa de operadores en la región y se presen
ta  una visión sinóptica del estado actual de las telecom unicaciones. En el 
tercer apartado  se com paran  las principales norm as vigentes en el istm o
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centroam ericano, buscando identificar sus aspectos comunes y sus diferen
cias m ás significativas con objeto de señalar los principales cam pos sobre 
los cuales sería necesario traba ja r pa ra  avanzar en el proceso de arm oni
zación. Finalmente, el docum ento identifica las líneas futuras de investiga
ción y algunas conclusiones preliminares.

De la telefonía tradicional a las comunicaciones modernas

La red pública telefónica tradicional está constituida básicam ente por los 
conm utadores y la transm isión. Los prim eros son esenciales para determ i
nar la ru ta que debe seguir la voz a través de la red para  llegar a su destino. 
La transm isión se realiza m ediante el pa r de cobre que liga al usuario  con 
una term inal rem ota donde se ubica el conmutador. En tal sentido, como se 
observa en el diagram a v.i, un  suscriptor inicia una  comunicación, se la en
vía por la term inal rem ota al aparato de destino, o si corresponde, a la cen-

Diagrama v a . La industria de telecomunicaciones tradicional

ld : la rg a  d is ta n c ia  
t r : te rm in a l  r e m o ta
F u e n te :  Comisión Económica para América Latina y  el Caribe (cep a l): elaboración propia.
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tral local, que la reenvía a o tra central que a su vez hace llegar el mensaje al 
aparato destinatario ubicado dentro de su sector. Sin embargo, esta com u
nicación puede estar dirigida fuera del área local, por lo que debe ser deri
vada a una red de larga distancia que la transporte a su destino. Con este fin, 
en algunas centrales las redes locales se interconectan con las de larga dis
tancia. Estas últimas tom an la comunicación en la central indicada y la trans
portan  a la central correspondiente a la ciudad o localidad de que se trate, y 
finalmente la rem iten a través de la term inal rem ota al teléfono de destino.

La red pública telefónica ha presentado históricam ente características 
de monopolio natural. A raíz de la existencia de fuertes economías de esca
la (costos medios decrecientes), resultaba m ás económico que una sola em
presa p restara  los servicios. El nudo básico del m onopolio natu ra l radica 
en la “últim a milla”, es decir, el par de cobre dedicado exclusivamente a un 
suscrip tor que lo conecta con la central rem ota y el resto de la red. Como 
efecto del carácter m onopolista del servicio, el Estado se atribuye la facul
tad  de fijar las tarifas al público a fin de asegurar que la em presa no abuse 
de esa situación. La tarifa está constituida norm alm ente por un cargo fijo 
destinado a financiar las inversiones y gastos incurridos independientes del 
tráfico, y un  cargo variable, cuyo m onto depende del grado de utilización 
del servicio. Por su parte, el transporte de las com unicaciones de larga dis
tancia incluye dos cargos principales, a saber, el cargo por el transporte de 
la comunicación entre las dos centrales locales y los cargos de acceso (de en
trada  y salida) que debe pagar la em presa de larga distancia por la utiliza
ción de la red local.

Procediendo a un  enfoque m ás analítico, cabe advertir que en las tele
com unicaciones la provisión de los distintos servicios requiere una red de 
acceso al usuario  final, y al hallarse ésta concen trada  en m anos de una 
em presa el resto  de los operadores tiene que hacer uso de d icha red  para  
realizar sus operaciones. Además, al estar presente la em presa local en los 
otros segmentos de telecom unicaciones se generan incentivos para asum ir 
com portam ientos anticom petitivos, entre los cuales destacan las acciones 
encam inadas a m antener su poder de m ercado en la red de acceso al usua
rio final, m axim izar utilidades usando su condición dom inante y generar 
barreras a la entrada de nuevos operadores (San M artín y Fuentes, 2000).

En los últim os años, el sector ha experim entado im portantes cam bios 
tecnológicos. El desarrollo  de la fibra óptica trajo  consigo, prim ero, una 
caída muy significativa de los costos de las com unicaciones de larga distan
cia (ld), que luego se extendió a las com unicaciones locales al construirse
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redes del m ism o m aterial en las ciudades. El desarrollo de las nuevas tec
nologías de inform ación y com unicación perm itió  tam bién pronunciados 
descensos de precios en los sistem as de conm utación y en general de con
tro l de las redes, a las que crecientem ente se les incorporó  inteligencia. 
Estos avances tecnológicos prácticam ente  han  term inado  con las econo
mías de escala prevalecientes tradicionalm ente y han dado paso a la compe
tencia, prim ero en ld y luego en telefonía local. La aparición de nuevos ser
vicios ha fortalecido estas tendencias. Al mismo tiempo, ello ha repercutido 
en un  intenso desarrollo de las redes inalám bricas, que ha hecho posible la 
telefonía móvil y nuevas modalidades de prestación del servicio de internet.

En este contexto, en el m undo de las telecom unicaciones la convergen
cia digital adquiere una im portancia cada vez mayor. La Unión Internacio
nal de Telecom unicaciones (uit) ha  venido dedicando buena parte  de su 
atención a esta m ateria. Al respecto, cabe preguntar qué ha de entenderse 
por convergencia. La uit subraya que existen m uchas definiciones, lo cual 
refleja, probablem ente, que vivimos una fase de transición hacia la era de 
la información, o bien la dificultad objetiva de precisar el significado de un 
proceso tan  dinám ico, o la presencia de diversas fuerzas que buscan ganar 
el control de la convergencia.

En ese sentido, la convergencia puede ser definida como la provisión de 
servicios de com unicaciones digitales —incluyendo texto, datos, imágenes 
y video— sobre la infraestructura existente; o como el desarrollo de nuevos 
tipos de in fraestructu ra  de com unicación capaces de m anejar la transm i
sión de multim edia; o la am pliación de los servicios y tecnologías de teleco
m unicación pa ra  sum in istrar nuevas capacidades, o, finalm ente, como la 
integración de estructuras industriales previam ente separadas por razones 
tecnológicas de m ercados o de políticas regulatorias. Para com plicar las 
cosas, m uchos de estos servicios, que eran tradicionalm ente controlados lo
calmente, son provistos ahora sobre bases globales, lo que otorga a la con
vergencia un  com ponente internacional. Para la uit el m om ento clave de la 
convergencia ha sido el del advenim iento del predom inio de un estándar de 
comunicación de datos digital, el tcp/ip, que reúne las capacidades de m ul
tim edia en un  solo protocolo.
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El proceso de privatización, el desarrollo
Y EL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES 

EN EL ISTMO CENTROAMERICANO

El proceso de privatización

D urante la década de los noventa se generalizó el proceso de liberalización 
y privatización de las empresas de telecomunicaciones. Este proceso formó 
parte  de estrategias orientadas a que el Estado abandonara su papel como 
productor, asum iera tareas de tipo regulatorio  y en general traspasara  al 
m ecanism o de m ercado un  papel m ás decisivo en la regulación y la asig
nación  de los recursos. C entroam érica no constituyó u n a  excepción res
pecto de estas tendencias. Como se observa en el cuadro v.l, con excepción 
de Costa Rica todos los países de la región ap robaron  en tre  1995 y 1997 
reform as legales orientadas a ab rir el sector a la com petencia y a privati- 
zar las em presas públicas que operaban  las telecom unicaciones. No obs
tante, las razones, el recorrido  y la suerte  de los procesos privatizadores 
han sido variados.

En el caso de Nicaragua, la decisión inicial de privatizar el Instituto Ni
caragüense de Telecomunicaciones y Correos (Telcor) fue tom ada en 1992. 
Originalmente los recursos que se obtendrían de la venta estaban destina
dos a integrarse en un  fondo para pagar compensaciones a los propietarios 
de bienes y em presas expropiadas por el gobierno sandinista que, por razo
nes de diverso orden, no pudiesen devolverse. En este contexto, se separa
ron las funciones reguladoras del Telcor de sus funciones productivas, y en 
1994 se transfirie ron  sus activos a una  nueva em presa denom inada E m 
presa N icaragüense de Telecom unicaciones (Enitel). Al m ism o tiem po, la 
Asamblea Nacional discutió y aprobó una ley que establecía como requisito 
la aprobación de o tra ley especial para  proceder a  la privatización de algu
na empresa, y en el caso de telecom unicaciones la aprobación de una  agen
cia reguladora. Dicha ley fue sancionada en 1995. Según ésta, la em presa 
privatizada tendría un  periodo de exclusividad de cuatro  años para  telefo
nía local y de larga distancia nacional e internacional sujeto al cum plim ien
to de una serie de obligaciones en m ateria  de expansión de la red, calidad 
de servicio y com prom isos laborales, adem ás de que se le concedía la posi
bilidad de optar por una licencia para  telefonía móvil. Asimismo, se deter
m inó que se vendería 40% de las acciones con un  poder de voto equivalente



Cuadro v. i . Trayectoria de la liberalización y la privatización de las telecomunicaciones
en el istmo centroamericano

Costa Rica“ El Salvador Guatemala Honduras Nicaragua Panamá

Reforma del marco
regulatorio 1997 1996 1995, reformada 

en 1997
1995-2001 1996

Fecha de 1998. Licitación Venta de 95% Intento de venta 2001-2002. En 1995 el Instituto
privatización de monopolio, de las de Hondutel en Licitación Nacional de Teleco
la empresa de Antel, que pasó acciones el año 2000; pública de municaciones (Intel)
telefonía fija a llamarse llegó sólo una 40% de las se transforma en
y modalidades CTE-Antel oferta (Telmex), 

pero con un 
precio inferior 
al esperado por 
el gobierno.

acciones de 
la Empresa 
Nicaragüense 
de Telecomu
nicaciones 
(Enitel).

sociedad anónima y 

se dispone la venta de 
49% de las acciones. 
En 1997 se entregan 
en concesión por 20 
años la telefonía local, 
la l d n  y  ld i ,  y  las 
terminales públicas.b 
El 1° de enero de 2003 
terminó el derecho 
exclusivo.

Empresa que France Telecom Empresa Luca, Consorcio Empresa británica
adquiere operador S. A. y Telmex Telia Swedtel Cable and Wireless
existente (45% acciones) Megateo-EMCE

(Honduras)



Fecha de Operador inicial A principios de Telcel, S. A. La telefonía móvil
privatización de Telemóvil; se los noventa se fue vendida se introdujo
la empresa de vendió 51% de entregó concesión al Consorcio a principios de los
telefonía móvil Internacional de por 20 años a la Telia Swedtel noventa. Existen dos
y modalidades Comunicaciones empresa Comcel. Megateo-EMCE operadores: Cable and

(Intel) a Telefónica. Posteriormente se en abril de Wireless y BellSouth.
Posteriormente, creó Telgua, S. A., 2003.
se autorizó el que ingresó con
ingreso de sistema pcs.

CTE-Telecom. Posteriormente, 
se incorporó 
Telefónica de 
España.

a Un proyecto que impulsaba una profunda reforma del sector fue presentado a la Asamblea Nacional en 2000. Fuertes manifestaciones 
populares obligaron a su retiro.

b El contrato de concesión núm. 134 del 29 de mayo de 1997 le otorgó a Intel, S. A., ahora Cable and Wireless Panamá, S. A., el derecho 
de operar, administrar, instalar, prestar y explotar, por su cuenta y riesgo dentro de todo el territorio nacional, los servicios de telecomuni
cación básica local, nacional, internacional, de terminales públicas y semipúblicas, y el servicio de alquiler de circuitos dedicados de voz. 
Este derecho se le otorgó en régimen de exclusividad temporal, y finalizó el 1° de enero de 2003. Treinta y nueve empresas han cumplido 
con los requisitos exigidos por el Ente Regulador de los Servicios Públicos para prestar servicios de telecomunicaciones cuando se pro
duzca la apertura del mercado de las telecomunicaciones.

F u e n te :  Comisión Económica para América Latina y  el Caribe (cep a l) , elaboración propia sobre la base de información oficial.
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a 57% (Raventós, 1998). D iferentes d ificu ltades1 fueron  postergando su 
realización, hasta el 12 de diciembre de 2001, cuando luego de un  proceso 
de licitación pública se entregó la em presa al Consorcio Telia Swedtel Ab- 
emce por un periodo de 20 años.

En el caso de Honduras, en 1995 se aprobó la ley que liberalizaba p a r
cialmente el sector y autorizaba la privatización de la Em presa H ondureña 
de Telecom unicaciones (Hondutel). La idea básica era lic ita r un  paquete 
accionario equivalente a 47% de las acciones, entregar 2% a los trabajado
res y que el gobierno m antuviera el 51% restante. Se preveía que la em pre
sa disfrutaría de un  periodo de exclusividad de ocho años en telefonía local 
y ld nacional e internacional. Al igual que en Nicaragua, la concesión esta
ba vinculada con objetivos en m ateria de penetración (12 por cada 100 ha
bitantes hacia 2004). No obstante, dificultades de variada naturaleza fue
ron  re trasando  el proceso de privatización (Raventós, 1998). En 2000 se 
realizó un proceso de licitación, y pese a existir seis interesados a su convo
catoria, llegó solam ente una  oferta de la em presa de origen m exicano Tel- 
mex, que se rechazó por ser inferior al m ínimo exigido por el gobierno.

El 6 de enero de 1994 se otorgó la concesión de explotación de Servicios 
de Telefonía Móvil Celular en la República de H onduras a las com pañías 
Motorola Inc., Millicom International Cellular, S. A. (mic), y Proempres, S. A., 
rep resen tadas  p o r  la sociedad Telefónica Celular, S. A. (Celtel). Dicho 
convenio fue suscrito por am bas partes con fecha 7 de agosto de 1995. La

1 Se había programado privatizar Enitel en 1999, y ello constituía el segundo esfuerzo de 
privatización (el primero había sido detenido en medio de turbulencias políticas en 1996). La 
Asamblea Legislativa nicaragüense aprobó la venta de Enitel en junio de 1998. El plan preveía 
una venta inicial de 40% de la empresa al sector privado, mientras que el gobierno mantendría 
49% y los trabajadores el otro 11%. El ganador tendría un periodo de exclusividad de tres 
años. El gobierno debería vender el porcentaje indicado de 49% en los tres años siguientes en 
el mercado nicaragüense e internacional de valores. Lamentablemente, Telmex y  Telefónica, 
las únicas compañías que habían expresado interés, se retiraron de la subasta en mayo de 
1999, forzando así al gobierno a declarar desierta la licitación. En diciembre del mismo año, el 
gobierno intentó nuevamente la venta de los activos de la empresa, esta vez atrayendo el inte
rés de un consorcio integrado por MCI WorldCom, Telmex, y  France Telecom. Por segunda vez, 
la subasta falló. La telefonía móvil fue introducida primero en abril de 1993. BellSouth ha 
dominado el mercado inalámbrico desde que empezó sus operaciones. Sin embargo, el gobier
no subastó recientemente una tercera licencia de pcs al holding mexicano Compañía Azteca, 
que será la primera empresa en poseer una licencia nacional. BellSouth se restringe a la costa 
oeste mientras que Teleglobo, empresa de propiedad local, opera en la costa este. La densidad 
móvil se mantiene muy baja (a 2.3% a junio de 2001). El Yankee Group proyecta que la base 
de suscriptores del país llegará a 400 000 en 2004 (traducción del autor). Consúltese http://nfo- 
Serv2.ita.doc.gov/ot/mktctry.nsf/504ca249c786e20f85256284006da7ab/b98c5fe8a2ac65cl 8525 
659c0076b8d8!OpenDocument.

http://nfo-
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concesión otorgó a la em presa Celtel el derecho para  explotar los servicios 
de telefonía móvil dentro del territorio  hondureño, utilizando la banda de 
frecuencia “A”, a p a rtir  del m es de jun io  de 1996. La em presa inició sus 
operaciones oficialm ente el 15 de septiem bre de 1996. Actualm ente Celtel 
ofrece sus servicios en 13 departam entos y en las 10 principales poblacio
nes del país. En 2002 la Comisión Nacional de Telecomunicaciones (Cona- 
tel) com enzó el proceso de licitación in ternacional de la em presa Telcel, 
que tiene la banda de frecuencia "B”, al cual respondieron 18 empresas. En 
abril de 2003 fueron precalificadas tres com pañías: Em presa Nacional de 
Telecom unicaciones (Entel) de Chile, BellSouth H onduras y el consorcio 
local M egatel-Em ce, que se hab ía  adjudicado con jun tam ente  con Telia 
Swedtel la em presa nicaragüense Enitel. No obstante, las dos prim eras se 
retiraron del proceso, por lo que la em presa se adjudicó al consorcio Telia 
Swedtel-Megatel emce por un  precio de 7.1 millones de dólares.2

Panam á, por su parte, enajenó 49% de las acciones de Intel a la em pre
sa del Reino Unido Cable and Wireless, y le adjudicó además una concesión 
p ara  telefonía local y larga distancia nacional e internacional por 20 años, 
de los cuales cinco correspondían a una  concesión exclusiva. En telefonía 
móvil se otorgaron licencias para dos operadores, una para  el m ism o ope
rador de telefonía fija y la o tra a la em presa estadunidense BellSouth.

El Salvador aprobó la Ley General de Telecomunicaciones en 1996, que 
se caracterizó por un  espíritu m uy favorable a la competencia. A su vez, el 
proceso de privatización im pulsado por el presidente Calderón Sol form ó 
parte  de un  am plio program a de m odernización que incluía iniciativas en 
m ateria de descentralización, reducción del núm ero de m inisterios, y des
regulación y privatización de varios sectores, entre éstos un  sistem a priva
do de pensiones. El proceso p rivatizador se hizo en condiciones fiscales 
favorables, por lo que fue posible priorizar los aspectos de eficiencia de la 
iniciativa (Raventós, 1998). Se evaluaron diversas alternativas de privatiza
ción. Una m odalidad explorada al principio fue la de separar la em presa en 
dos operadores integrados verticalm ente que pud ieran  p resta r el servicio 
en todo el país. Esta posibilidad se valoró como muy positiva, pues evitaría 
pasar por una  fase de m onopolio privado. No obstante, la alternativa fue 
desechada y se optó por la licitación de la em presa como un  todo. De esa 
forma, la em presa pública Antel fue privatizada en 1998 por m edio de una 
licitación, adjudicada a France Telecom. En efecto, en septiem bre de 1999

2 Inmediatamente surgieron personeros que señalaron que el proceso debe anularse, pues 
participó un solo oferente; véase Honduras Revista Internacional.
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Estel, un  consorcio encabezado por France Telecom, adquirió  51% de las 
acciones de la em presa p o r un m onto total de 275 m illones de dólares, lo 
que incluía los activos de la red local, así como una concesión por 20 años 
para  la operación de telefonía móvil. La adquisición de la em presa, deno
m inada a p a rtir  de entonces Telecom El Salvador, y Personal, su división 
móvil, im plicaba planes p a ra  invertir 400 m illones de dólares en los si
guientes cinco años con el objetivo de duplicar el núm ero de líneas fijas. Al 
31 de diciembre de 2002, la empresa tenía 618 000 suscriptores fijos, 151 000 
suscriptores móviles y 38 000 suscriptores de internet.3 Del m ism o modo, la 
em presa Internacional de Telecomunicaciones (Intel), operadora de la tele
fonía móvil, fue vendida a Telefónica.

En G uatem ala, la Ley General de Telecom unicaciones se aprobó en 
1996. El Io de octubre de 1998 culm inó el proceso de venta de 95% de las 
acciones de la em presa de telefonía fija Telgua a la em presa Luca, S. A., por 
un  valor total de 700 millones de dólares. El proceso de venta se consideró 
como muy poco transparente y lesivo para el país.4 Esto sum ado a las pro
testas de los usuarios po r los aum entos de tarifas y m ala calidad de servi
cio, llevó a que se transform ara en un  im portante tem a electoral. De hecho, 
analistas consideraron  que la derro ta  electoral del partido  gobernante se 
debió en buena m edida a este proceso de privatización. En un  principio  
Telmex participó sólo como socio operador, pero luego se in iciaron nego
ciaciones para  ingresar en la propiedad de la compañía. En m arzo de 2000 
culm inaron las negociaciones entre la em presa Luca, S. A., y Telmex, m e
diante las cuales esta ú ltim a em presa aseguró el control de Telgua.5

3 De acuerdo con informaciones de la empresa http://www.francetelecom.com /en/worldwi- 
d el americas/salvador.

4 Según el informe de una comisión encargada de la investigación, el Estado habría perdi
do hasta el año 2000 alrededor de 81 millones de dólares. Esto constituyó la lesividad del pro
ceso. Al 31 de marzo de 1997 el patrimonio de Telgua alcanzó 3 381.3 millones de quetzales, 
que ajustado por el pasivo se tradujo en 2 880 millones de quetzales (480 millones de dólares). 
El derecho de llave "muy conservadoramente’' se podría estimar en 1997 en 276 millones de 
dólares. La venta de las acciones al contado, según el informe, debió de haber sido de 756 
millones de dólares. Telgua se vendió en 700.2 millones de dólares. Según la comisión, el Esta
do perdió 81 millones de dólares entre el precio base mínimo y el precio de venta al valor esti
mado en el documento hasta mayo de 2000. El Centro de Investigaciones Económicas Nacio
nales (c ie n ), por su parte, consideró que la investigación efectuada sobre la privatización de 
Telgua no demostró que el proceso fuera inconstitucional, ni mucho menos lesivo para los 
intereses del país.

5 El camino de Telmex para lograr el control de Telgua no fue fácil. En 1997 había sido 
rechazada una oferta de compra. Por otra parte, el contrato de venta de la empresa prohibía a 
Luca, S. A., traspasar las acciones a terceros. Este problema se resolvió al comprar Telmex un

http://www.francetelecom.com
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En junio de 2000 el recién electo presidente Alfonso Portillo, que había 
acentuado m arcadam ente el tem a en su cam paña, declaró que la venta de 
la em presa había sido lesiva para  los intereses del país y abrió un proceso 
judicial. En octubre de 2001 el presidente declaró que renunciaría al proce
so por lesividad si se concedían ciertos beneficios y se realizaba el pago 
pendiente. Este cam bio de posición provocó tam bién  algunos cuestiona- 
mientos. El 31 de octubre el consorcio realizó el pago final por 451.8 millo
nes de dólares. En abril de 2002 el gobierno se desistió de la dem anda de 
nulidad del proceso.

A principios de los años noventa se había  entregado una  concesión a 
la em presa Comcel con una  vigencia de 20 años pa ra  desarro llar la tele
fonía móvil. Posteriorm ente, se asignó una nueva concesión a Telgua y lue
go se incorporó Telefónica de E spaña como tercer operador en telefonía 
móvil.

Costa Rica es el único país que no ha aprobado una ley que liberalice 
las telecom unicaciones. D istintas iniciativas han  chocado con u n a  recia 
oposición política. Particularm ente intensa fue la oposición con motivo de 
la presentación de un  proyecto de ley en el año 2000, ya que se movilizaron 
amplias capas de la población, lo que llevó al gobierno a re tirar la iniciati
va. ¿Cómo se explica esta situación que parece contradecir las tendencias 
en esta m ateria en países con gobiernos de los m ás variados signos ideoló
gicos? Un elem ento decisivo es que el Institu to  Costarricense de E lectrici
dad (ice), la em presa pública a cargo de la energía eléctrica y las telecom u
nicaciones, se había caracterizado por una gran eficiencia relativa frente al 
resto de los países de la región.6 En telecomunicaciones, a principios de los

paquete controlador de Luca, S. A. Finalmente, la compra de esta empresa por parte de Tel- 
mex debió ser autorizada por la f c c , luego de que cinco empresas estadunidenses argumenta
ron que con la compra Telmex se aseguraba una posición dominante en las comunicaciones 
entre Guatemala y los Estados Unidos.

6 El caso del ic e  contrasta con el análisis de las causas de la reforma neoliberal que sinteti
za Noli (2000): "La era de la reforma neoliberal tuvo dos causas fundamentales. La primera se 
relacionaba poco con las telecomunicaciones y mucho con las crisis económicas que afectaron 
a países en desarrollo en los decenios de 1970 y 1980. La segunda es el pobre desempeño del sec
tor de telecomunicaciones, independiente de las condiciones económicas generales de los paí
ses en desarrollo. Naturalmente, estos dos factores no son todo lo que importa. Algunas de las 
compañías telefónicas con peor desempeño están en naciones que no muestran señales de re
forma. Así, parte del ímpetu para la reforma neoliberal de las telecomunicaciones y otras in
dustrias de infraestructura no tienen nada que ver con su desempeño, sino con la posibilidad 
de usar su reforma como medio para aliviar el dolo de la reforma neoliberal mayor. Sin em
bargo, el comienzo de la reforma neoliberal también refleja el hecho de que la experiencia con 
entidades nacionalizadas no ha sido feliz. En cualquier país en el que la estructura política
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años noventa presentaba una tasa de penetración superior a 10%, cifra que 
incluso superaba a la gran m ayoría de los países m ás avanzados de Améri
ca del Sur.7 A ello se debe agregar la existencia en la población de sospe
chas, fundadas o infundadas, de que la liberalización del sector y la posible 
privatización de la em presa rep resen taban  una  “operación” o rien tada  a 
entregar su propiedad a sectores que la adquirirían a un precio vil. Un ele
m ento adicional está relacionado con la relativa celeridad con que se pre
paró  el proyecto de m odificación de la legislación, sin  consulta  con los 
actores políticos ni sociales interesados, todo lo cual acentuó las sospechas 
existentes.

Desde el pun to  de vista de la eficiencia del servicio, la telefonía local 
m antiene su posición preponderante en la región. Un caso distinto es el de 
la telefonía celular, rubro  en el que Costa Rica se ha ido quedando rezagado 
y sobrepasado po r algunos países del istmo. En 1998 el gobierno inició la 
discusión sobre una  iniciativa tendiente a m odernizar el ice. La iniciativa 
consideraba además una propuesta de reform a de la Constitución para per
m itir la participación del sector privado en electricidad y telecom unicacio
nes, un  proyecto de nueva ley eléctrica y de telecom unicaciones. En el 
ám bito de las telecom unicaciones establecía un  proceso de cinco etapas 
para  la apertura de las telecom unicaciones que culm inaría el Io de enero de

obliga al gobierno a estar atento a los intereses de los ciudadanos, parte de la motivación para 
la política de reforma es simplemente el mal desempeño. La fuerte diferencia entre las expec
tativas idealistas antes de la nacionalización y la dura realidad una o dos décadas después, 
plausiblemente ha podido llevar al más dedicado proponente del socialismo y del desarrollo 
guiado por el Estado a aprender algo durante este infeliz interregno" (traducción del autor).

7 “Tras 53 años de arduo trabajo, se observa con satisfacción cómo la electrificación del 
país abarca el 97% de nuestro territorio. En el ámbito latinoamericano, sólo Costa Rica y Uru
guay han alcanzado tan alto nivel. Nuestra tasa de cobertura duplica el promedio de la región 
centroamericana, que ronda el 50%, gracias a una acertada y solidaria estrategia de expan
sión, la cual ha permitido llevar la electricidad a todos los rincones del país. En ese empeño, 
nada ha sido más importante que el legítimo derecho de cualquier ciudadano de contar con 
acceso a los servicios públicos, para mejorar su calidad de vida. En lo que al sector de teleco
municaciones se refiere, la expansión de la telefonía también ha sido una historia de éxitos. 
Hoy día se cuenta con teléfonos en todo el territorio nacional, desde Peñas Blancas hasta Paso 
Canoas, y desde Limón hasta Puntarenas. Los principios de universalidad y solidaridad tam
bién han estado presentes a la hora de planificar los servicios de telefonía en el país. A la 
fecha, después de la histórica decisión de encargar al ic e  el desarrollo de las telecomunicacio
nes, nuestra nación cuenta con más de un millón de teléfonos fijos, casi 20  000  teléfonos públi
cos y más de 300 000 teléfonos celulares; además, comunicación internacional, cables subma
rinos de fibra óptica para interconectarse con el mundo, y la posibilidad real de ir más allá de 
la era de los satélites, para incursionar en la de la fibra óptica y la de anchos de banda veloces, 
de mayor eficiencia, y costos reducidos” (ice , 2002).
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2002; la creación del Instituto Regulador de las Telecomunicaciones (Iretel) 
como entidad descentralizada del Estado que determ inaría  qué servicios 
estarían en régim en de competencia, y la posibilidad de dar concesiones de 
uso de frecuencia en el espectro rad ioeléctrico  de uso regulado p o r un  
periodo de 15 años, el cual se podría  prorrogar una sola vez por un  plazo 
igual. En relación con el ice, la institución se transform aría en una em pre
sa pública de capital social perteneciente en su totalidad al Estado y en ade
lante se llam aría “Em presa ice”, con plena independencia adm inistrativa, 
técnica y financiera. El Consejo de Gobierno velaría po r el cum plim iento 
del plan de desem peño, y a la Contraloría de la República correspondería 
verificar sus presupuestos. Se crearían  adem ás dos em presas subsidiarias 
del ice con personalidad juríd ica y patrim onios propios. La prim era sería 
Icelec, que operaría en el sector de electricidad, y la segunda Icetel, en el de 
telecom unicaciones.

D urante 1999 la iniciativa fue am pliam ente discutida en la Asamblea 
Legislativa. Luego de un  arduo trabajo  y difíciles negociaciones, los g ru
pos parlam entarios de las dos principales fuerzas políticas concordaron en 
un  proyecto de ley en la segunda quincena de diciem bre del año indicado. 
El proyecto consensuado creaba Aretel, organism o encargado de regular 
y n o rm ar la operación, com ercialización y prestación  de los servicios de 
telecom unicaciones, así com o de regular y concesionar las bandas y fre
cuencias. Además, se le encom endaba la aprobación  de las tarifas de los 
servicios públicos de telecom unicaciones. El plazo para  su constitución se 
establecía en 12 m eses a p a rtir  de la publicación de la ley. El ice m an 
tendría su condición de institución estatal autónom a. Las áreas de electri
cidad y telecom unicaciones se convertirían en dos empresas, Icelec e Icetel, 
respectivamente. Éstas no se podrían traspasar, vender ni gravar. La ley las 
facultaba a suscrib ir contratos y alianzas estratégicas con em presas p ri
vadas pa ra  desarro llar obras en las que el ice m antendría  51% de las ac
ciones. Una vez constitu ida la Aretel quedarían  en libre com petencia los 
servicios de radiolocalizadores, internet, televisión por cable y rad iodifu
sión. Evaluada esa etapa, se procedería al otorgam iento de las concesiones 
de la telefonía móvil (celulares y bandas celulares de segunda generación 
o pcs). En el caso de las bandas de segunda generación se som eterían a con
curso cuatro  de esas bandas, en el que podrían  p a rtic ip a r em presas p r i
vadas. Cum plida la e tapa del o torgam iento  de las concesiones de telefo
n ía móvil (celulares y pcs), 30 meses después podrían  operar em presas de 
telefonía privada en el país. Éstas deberían  ob tener u n a  concesión de la
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Aretel, las tarifas serían reguladas y estarían conectadas a la red telefónica 
nacional.

Si bien surgieron algunas diferencias entre los grupos parlam entarios 
en tom o a tem as puntuales,8 las principales dificultades para lograr la apro
bación del proyecto se generaron por la férrea movilización popular en con
tra  de la iniciativa. En efecto, m ientras que la Asamblea Legislativa iniciaba 
la discusión en detalle del proyecto de ley, los empleados del ice iniciaron el 
17 de m arzo una  huelga, y en colaboración con la Asociación Nacional de 
Empleados Fiscales y los organismos estudiantiles convocaron a m anifesta
ciones callejeras. El 20 de m arzo la Asamblea Legislativa aprobó en un pri
m er debate el proyecto po r 45 votos contra 10. El 21 de m arzo tuvieron lu
gar m u ltitud inarias  m anifestaciones que dejaron  un  elevado núm ero  de 
heridos, huelgas de ham bre masivas y en general un  clima de alta agitación 
social. Las entidades que dirigían las protestas convocaron a un  paro nacio
nal de 48 horas para aprem iar a que se anulara la decisión. La movilización 
social fue creciendo en participación y fuerza hasta que el gobierno accedió 
prim ero a postergar la discusión de la iniciativa por 60 días y luego a aban
donarla definitivamente.

Recientemente se ha dado a conocer un  nuevo proyecto de ley elabora
do por la propia adm inistración  de la em presa. La exposición de motivos 
reseña los éxitos que históricam ente alcanzó ésta y argum enta, básicam en
te, que la autonom ía con que fue inicialm ente concebida se fue perdiendo 
con el tiempo al ser som etida a una serie de norm as legales y adm inistrati
vas que coartaron  su libertad  de operación y la obligaron a con tribu ir al 
financiam iento fiscal, po r lo que no pudo realizar las inversiones necesa
rias para m antener el ritm o requerido de la expansión de la infraestructura 
eléctrica y de telecom unicaciones. Para term inar con esta situación, la ini
ciativa legal buscaba recrear la institucionalidad de la em presa con el obje
tivo de asegurar su plena autonom ía e independencia adm inistrativa, técni
ca y financiera, y contar con plena capacidad y personalidad jurídica para 
actuar en el territorio  nacional y fuera de él. Con tal fin, todos los progra
m as que la institución em prendiera serían exclusivamente producto de los 
estudios técnicos, financieros y am bientales realizados en concordancia 
con las políticas del Plan de Desarrollo Nacional, y correspondería al Con
sejo Directivo tom ar las decisiones pertinentes, conform e a su criterio  y 
con apego a las leyes y reglamentos aplicables, según fuera el caso. Los res-

8 De hecho, a principios de febrero de 2000 la prensa informó que se había logrado un con
senso en tomo a un nuevo texto y que se esperaba tenerlo aprobado antes del 30 de abril.
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pectivos consejos serían responsables de su gestión en form a total e inelu
dible. El Institu to  se encargaría de sum in istrar servicios de electricidad y 
telecom unicaciones en el territorio  nacional.

La conducción estratégica del ice correspondería a un  Consejo Directi
vo integrado po r siete m iem bros propietarios, nom brados de la siguiente 
forma: cuatro directores por el Poder Ejecutivo; uno de ellos sería designa
do presidente ejecutivo, y dos, como m ínimo, serían mujeres; dos directo
res serían elegidos por los trabajadores del ice en votación directa y univer
sal, y de ellos al menos uno sería mujer, una en representación del sector de 
telecom unicaciones y o tra del sector de electricidad; un  director sería elegi
do por la sociedad civil, escogido m ediante un  proceso adm inistrativo orga
nizado por la Defensoría de los Habitantes. Ciento por ciento de las utilida
des netas o excedentes se reinvertiría  en la prestación y expansión de los 
servicios de electricidad y telecomunicaciones. Dichos recursos no podrían 
ser desviados hacia otros fines. El Estado no tendría posibilidades de esta
blecer lim itaciones a la inversión, endeudam iento u  obligar a m antener de
pósitos en cuenta corriente ni en títulos del gobierno. Asimismo, carecería 
de facultades para im poner restricción de carácter m acroeconóm ico al ICE 
o a las em presas bajo su dirección: cnfl, racsa y cricsa. El Instituto adm i
nistraría su patrim onio en form a independiente del gobierno de la Repúbli
ca, pero estaría obligado a inform ar anualm ente de sus actividades al Poder 
Ejecutivo, la Asamblea Legislativa, la Contraloría General y la Defensoría 
de los Habitantes. El ICE estaría exento del pago de impuestos nacionales y 
m unicipales y gozaría de franquicia postal y telegráfica. La Autoridad Re
guladora de los Servicios Públicos (Aresep) fijaría las tarifas de energía 
eléctrica y telecom unicaciones de los servicios que p restara  el ice. Dichas 
tarifas deberían reconocer los costos de inversión y operación del ice nece
sarios para  el cum plim iento de sus fines. La Aresep no podría aprobar tari
fas ni precios distintos a las finalidades del ice, el cual realizaría un  pago 
anual dividido como reconocim iento al Estado de los respectivos cánones 
p o r el uso del espectro radioeléctrico  y las concesiones de agua bajo la 
explotación de la institución. Dicho pago correspondería a 2.5% de los in 
gresos corrientes del ice. Todas estas disposiciones están contenidas en di
cho proyecto, uno de cuyos aspectos originales es su interés de operar fuera 
de Costa Rica. Eso im plica el reconocim iento del carácter global de estas 
industrias, en particular la de telecomunicaciones.

No queda claro cuál será la recepción de la iniciativa en la Asamblea Le
gislativa de Costa Rica ni la suerte final del proyecto, pero sí que el proyec
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to de ley rep resen ta  un  in ten to  de con tinuar en el fu tu ro  la positiva tra 
yectoria h istórica de la institución. En ese contexto, se busca resolver los 
problem as de financiam iento que caracterizaron  a la em presa pública en 
América Latina, proponiendo que, con excepción de un  canon de 2.5%, la 
em presa pueda destinar todas sus utilidades a la reinversión. Por lo que se 
refiere al sector eléctrico, la iniciativa se puede ver apoyada por un  peque
ño giro en la a tm ósfera  in telectual generada p o r los problem as que los 
m odelos de privatización del sector han experim entado en algunos países 
(en particular, el caso del sector eléctrico de California en los Estados Uni
dos). Desde el p un to  de vista m ás general, la in iciativa rep resen ta  una 
apuesta a favor del sector público en una época en que el modelo de priva
tización empieza a presentar problem as en algunas partes del m undo (con 
casos como los de Enron y World Communications, Worldcom) y donde la 
reducción de precios, que supuestam ente traería  consigo dicho modelo, no 
siem pre se ha convertido en realidad. Por o tra parte, la propuesta incluye 
aspectos com o el de su au tonom ía respecto de los poderes E jecutivo y 
Legislativo y la liberalización de impuestos, que sugieren la posibilidad de 
que la em presa pública opere en función de sus m iem bros y no necesaria
m ente del b ienestar general. Con todo, la iniciativa form a parte de tím idos 
in tentos po r revitalizar una  apuesta a favor de la em presa pública que se 
observa en el caso de Codelco, la em presa de cobre en Chile, y en m enor 
m edida en lo que al esfuerzo m odernizador se refiere, en la Comisión Fede
ral de Electricidad de México y Pemex, el gigante petrolero del m ism o país.

El estado de las telecomunicaciones en Centroamérica

Una apreciación general respecto de la situación económico-social del istmo 
centroamericano indica la existencia de condiciones extremadamente disími
les. Luego de Guatemala, con un  pib de 23 000 millones de dólares y la m a
yor población de la región, figura Costa Rica como la segunda m ayor eco
nomía, a pesar de ser el país con m enor población si se exceptúa a Panam á 
(véase el cuadro  v.2). Las d iferencias son especialm ente significativas en 
m ateria de PIB por habitante. M ientras que en Costa Rica es de 4 223.8  dóla
res, en Nicaragua todavía no supera los 500 dólares. Entre ambos extremos se 
cuentan Panam á con 3 436, El Salvador con 2 196.1 y Guatem ala con 1 936 
dólares. Por último, sobresale el caso de Honduras, que aun cuando casi du
plica el pib por habitante de Nicaragua, no alcanza todavía los 1 000 dólares.



C u a d r o  v .2 . Indicadores de desempeño de los servicios de telecomunicaciones en el istm o centroamericano (2001)

Costa Rica El Salvador Guatemala Honduras Nicaragua Panamá

Población (2002) (miles)3 3 999 6 509 11986 7 042 5 344 2 943
pib (2002) (millones de dólares)3 16 886 14296 23 205 6 577 2571 10114
pib por habitante (2002) (dólares)3 4223.8 2196.1 1936.0 934 481 3 436
Total de suscriptores telefónicos (miles) 1256.3 1 398.0 1 890.0 547.3 248.8 1030
Total de suscriptores telefónicos/100 habitantes 30.54 21.84 16.17 8.33 4.9 35.53
Líneas telefónica principales (miles) 945 598 756 309.7 158.6 430
Tasa de penetración telefonía fija (%) 22.97 9.34 6.47 4.71 3.12 14.83
Valor conexión (2000) (dólares)b 54 331 354 24 192 40

54 331 354 57 292 40
Abono mensual (2000) (dólares)b 3.6 7.1 2.0 7.3 3.0

6.2 12.1 5.1 5.4 19.5 12.0
Llamada local (2000) (dólares) 0.02 0.06 0.09 0.06 0.09 0.06
Número de usuarios telefonía móvil (miles) 311.3 800.0 1 134.0 237.6 156.0 600.0
Tasa de penetración telefonía móvil 7.57 12.5 9.7 3.61 2.99 20.7
Host/10 000 habitantes 20.79 0.80 5.67 0.49 4.2 26.99
Usuarios de internet 384000 50 000 c 200000 40000e 50000 e 90000e
Usuarios de intemet/100 habitantes 9.33 0.80 c 1.71 0.62 e 0.99 e 3.17e
Número de computadoras 700000 140000 150000 80000 50000 110000
Computadoras/100 habitantes 17.02 2.19 1.28 1.22 0.96 3.79

a u it  ( 2 0 0 2 a ) ,  u it  ( 2 0 0 2 b ) .

b Los valores de la primera fila corresponden a los costos residenciales y  los de la segunda a los costos de conexiones comerciales. 
c La información corresponde al año 2000.
F u e n te :  Comisión Económica para América Latina y  el Caribe ( c e p a l)  “Istmo Centroamericano: evolución económica durante 2 0 0 2 ” 

[en línea] http://www.eclac.cl/, 2003.

http://www.eclac.cl/
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Si se concentra  la a tención  en el sector de telecom unicaciones, cabe 
rem arcar que Panam á ostenta la tasa de penetración m ás alta de la región 
(35.53 suscriptores telefónicos por cada 100 habitantes), seguido po r Cos
ta  Rica (30.54). Al final de este ind icador se cuen tan  H onduras (8.33) y 
Nicaragua (4.9). Desagregando estas cifras y poniendo atención en el grado 
de penetración de la telefonía fija, po r una  parte, y de la telefonía móvil, 
por otra, queda en evidencia un  ordenam iento esencialm ente distinto. En 
efecto, pese a su m enor población, Costa Rica presenta una cifra de 945 000 
líneas fijas para  superar con creces a los otros países de la región; y a con
tinuación  figuran G uatem ala y El Salvador. Al observar la fila siguiente, 
líneas fijas por cada 100 habitantes, sobresale aún m ás la situación de Cos
ta Rica, cuya tasa de penetraciones es de 22.97, m uy p o r encim a de Pana
m á (14.83) y El Salvador (9.34). M ucho m ás atrás se ubican los otros tres 
países, con N icaragua en el últim o lugar con una  tasa  de penetrac ión  de 
3.12. El análisis de las cifras de cobertura de la telefonía móvil tam bién es 
diferente. Tres países superan  en cifras absolutas el núm ero  de usuarios 
móviles en Costa Rica. M ientras que Guatem ala reporta  m ás de un  millón 
de usuarios, El Salvador se acerca a esa cifra al tener 800 000 suscriptores 
en 2001. O bservando las cifras de suscrip tores p o r cada 100 habitan tes, 
destacan los 20.7 de Panam á, seguido por El Salvador con 12.5. A contrario 
sensu, destaca la baja penetración en telefonía móvil de Costa Rica (7.57), 
por debajo de Guatem ala y superando sólo a H onduras y Nicaragua.

Estas cifras reflejan en prim er lugar el excelente desem peño histórico 
del ice en Costa Rica. Como se señaló supra, a principios de la década de 
los noventa Costa Rica aparecía con una tasa de penetración superior a la 
de los países m ás adelan tados de América del Sur. En 2001 m anten ía  n i
veles similares a los países del Cono Sur. Sin embargo, m ientras que Chile 
y Argentina alcanzaban tasas de penetración en telefonía móvil de 34.02 y 
18.61 en dicho año, Costa Rica apenas cubría  7.57. ¿Cómo explicar esta 
situación? El ice sostiene que en la últim a década la em presa se vio obliga
da a transferir recursos al fisco para  solventar los problem as financieros 
del Estado, afectando así el program a de inversiones. A lternativam ente se 
podría p lan tear la hipótesis de que el rezago de la telefonía móvil en Cos
ta  Rica es resultado de la inexistencia de com petencia en dicho segmento y 
de las dificultades para  una  em presa nacional de m antener el ritm o innova
dor de empresas internacionales en m arcos competitivos.

En el conjunto de las comunicaciones electrónicas, Costa Rica m uestra 
una am plia ventaja. De hecho, si bien es superada por Panam á en núm ero
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de host por cada 10 000 habitantes, rebasa a todos los países de la región en 
núm ero absoluto y relativo de usuarios de internet, así como en la disponi
bilidad absoluta y relativa de com putadoras.9 No obstante, la apreciación 
anterior se puede debilitar una vez que se tenga la inform ación correspon
diente al año 2001 pa ra  el conjunto  de los países. Así, G uatem ala (único 
país además de Costa Rica para  el cual están disponibles las cifras de 2001) 
presenta un notorio increm ento de los usuarios de internet, superando con 
creces la tasa de crecim iento de Costa Rica (véase los cuadros v.3 y v.4). Si 
se analiza de nuevo al cuadro v.2, llam a la atención el hecho de que N icara
gua se ubique por encim a de El Salvador y Honduras en usuarios de inter
net por cada 100 habitantes. No es ése el caso, sin embargo, en el núm ero 
de com putadoras por cada 100 habitantes, donde N icaragua ocupa el ú lti
mo lugar.

Al revisar la situación de las tarifas, particularm ente los costos de cone
xión, es significativo el contraste de los valores de las empresas públicas de 
Costa Rica y Honduras con el caso de Panam á, en que la operadora de la te
lefonía fija es de propiedad pública en 51% y estaba sujeta a un  contrato de 
concesión exclusiva hasta  el 31 de diciem bre de 2002. Dichas tarifas fluc
tú an  entre 24 dólares pa ra  las líneas residenciales en N icaragua y 54 dó
lares en Costa Rica, en tan to  que los costos de conexión en las em presas 
privatizadas en El Salvador y Guatem ala son de 331 y 354 dólares, respecti
vamente. M ientras que en el caso de los tres prim eros los valores indicados 
son similares a los de un  buen núm ero de países como Alemania (41 dóla
res), B arbados (49), C anadá (66), Chipre (35), los E stados Unidos (72) y 
Chile (43), en el caso de El Salvador y Guatem ala sus cargos se encuentran 
entre los m ás altos en el m undo y son equiparables a los de países como Lí
bano (283) y Paraguay (502 dólares).

En el cuadro v.5 se m uestran  las tarifas básicas en los seis países de la 
región en 1995 y 2000. Como pun to  de referencia, siguiendo a Raventós 
(1998), se ha tom ado el prom edio de 13 países de diverso tam año. Al com 
parar 1995 con 2000 el prom edio internacional evidencia un  pronunciado 
descenso en los costos de instalación y en los de la llam ada local, y una  li
gera alza en el costo m ensual. En el caso de Costa Rica, los precios entre los 
dos años p resen tan  una  evolución sim ilar al prom edio in ternacional. No 
obstante, Costa Rica registra tarifas m enores a dicho prom edio en los dos 
años considerados. En el caso de El Salvador, los costos de instalación se

9 Queda abierta la pregunta sobre si esta ventaja refleja simplemente el mayor nivel de 
ingreso por habitante del país o un buen desempeño sectorial.
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Cuadro v.3. Evolución del número de usuarios de internet (1995-2001)
(m iles)

1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001

Total 20 48 115 243 340 538 584
Costa Rica 15 30 60 100 150 228 384
El Salvador 3 10 30 40 50
Guatemala 2 10 50 65 80 200
Honduras 2 3 10 18 20 40
Nicaragua 1 4 10 15 20 50
Panamá 2 6 15 30 45 90

F u en t e : uit  (2002b).

Cuadro v.4. Variación anual del número de usuarios de internet (1996-2001)
(porcentajes)

1996 1997 1998 1999 2000 2001

Total 140.00 139.60 111.30 39.92 58.24 8.55
Costa Rica 100.00 100.00 66.67 50.00 52.00 68.42
El Salvador — 233.30 200.00 33.33 25.00
Guatemala — 400.00 400.00 30.00 23.08 150.00
Honduras 50.00 233.30 80.00 11.11 100.00
Nicaragua 300.00 150.00 50.00 33.33 150.00
Panamá 200.00 150.00 100.00 50.00 100.00

F u e n t e :  Comisión Económica para América Latina y  el Caribe ( c e p a l ) ;  elaboración propia 
a partir de información oficial.

ubican  en am bos periodos m uy por encim a del prom edio  in ternacional, 
sobre todo en el año 2000, cuando dichos costos cuadruplican el promedio 
internacional. Esta situación se m odifica relativam ente por los costos m u
cho m enores de la m ensualidad (7.1 dólares) y de la llam ada local por m i
nuto. El caso de Guatem ala se asemeja al de El Salvador, con la diferencia 
de que en el periodo los costos de instalación han aum entado en claro con
traste  con la evolución del prom edio internacional. H onduras aparece con 
las tarifas m enores en la región, lo que refleja probablem ente que el ajuste 
de las tarifas a los costos está por hacerse.
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C u a d r o  v.5. Precios de telefonía básica residencial (1995-2000)
( d ó l a r e s )

Promedio
internacionala Costa Rica El Salvador Guatemala Honduras Nicaragua Panamá

1995 2000 1995 2000 1995 2000 1995 2000 1995 2000 1995 2000 2000
Instalación 242.7 81.61 191 54 343 331 258 334 30 24 33 192 40
Mensualidad 9.2 11.39 4.8 3.6 3.4 7.1 0.7 5.1 2.1 2.0 6.6 7.3 3.0
Llamada local 2.7 0.08 2.33 0.02 0.67 0.06 1.0 0.09 2.0 0.06 1.33 0.09 0.06

a El promedio internacional incluye a los siguientes países: Argentina, Australia, Bolivia, 
Canadá, Chile, México, Nueva Zelandia, Singapur, República Sudafricana, España, Reino 
Unido, los Estados Unidos y Venezuela. Cabe señalar que en 1995 un gran número de países 
distinguía entre tarifas residenciales y comerciales, lo que ha disminuido significativamente 
en la actualidad. En el caso de Costa Rica, en 1995 se cobraban tarifas distintas para el co
mercio (instalación, 287 dólares; mensualidad, ocho dólares); en el año 2000 sólo se estable
cen diferencias para mensualidad (6.2). En Honduras, por su parte, se cobraban 61 dólares 
por la instalación y 4.1 dólares por la mensualidad. Tales diferencias se mantienen en 2000 
(véase el cuadro v.3). En el caso de El Salvador se establecía una diferencia sólo para la men
sualidad, lo cual se mantiene todavía el año 2000. Nicaragua, que no presentaba diferencias 
en 1995, las introdujo posteriormente, como se observa en el cuadro v.2.

F u e n t e :  la información correspondiente al año 1995 proviene de Raventós (1998). Éste no in
cluye información sobre Panamá. La información respecto del año 2000 proviene de la un (2002b).

El mercado de las telecomunicaciones en Centroamérica 
y la inversión extranjera en el sector

En el apartado anterior se ha expuesto un  cuadro sinóptico de la situación 
de las telecom unicaciones en el istm o cen troam ericano . Es perceptib le  
que de m anera gradual pero sostenida la región se está incorporando al m o
derno m undo de las telecomunicaciones. Sin embargo, los indicadores pre
sentados no permiten dar cuenta de las transformaciones que está experimen
tando el sector y que auguran su crecim iento acelerado. En el cuadro v.i se 
constata que todos los países hab ían  transform ado en esencia sus marcos 
regulatorios, abriendo el sector a la com petencia (aun cuando por m oda
lidades diversas) y hab ían  procedido a la privatización de los operadores 
públicos.10 Al mismo tiempo, el análisis del cuadro v.i permite afirm ar que la

10 Esta evolución refleja con gran fidelidad lo que está ocurriendo a escala mundial. En efec
to, como informa la u i t ,  a principios de 2 0 0 2  más de la mitad de los países habían privatizado 
parcial o totalmente sus operadores de telecomunicaciones. No obstante, el papel del sector
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privatización ha tenido, como clara consecuencia, el control del sector por 
parte de los grandes operadores internacionales. Precisamente, en El Salva
dor CTE-Antel fue adquirida por France Telecom; en Guatem ala, Telgua es 
controlada por Telmex; la Enitel nicaragüense por el Consorcio Telia Swed- 
tel-AB-EMCE, e Intel de Panam á por la em presa británica Cable and Wireles.

El com entario del cuadro v.6 aporta una radiografía m ás precisa de la 
organización industrial actual del sector en cada uno de los países. El caso 
de Costa Rica representa cabalm ente el modelo tradicional. Existe un ope
rador público, con características de operador universal —esto es, con pre
sencia en la telefonía fija, en la telefonía de larga distancia nacional e in ter
nacional y en la telefonía móvil—, y por ende con un  control total de todos 
los segmentos. Existen, finalmente, restricciones para  el ingreso de capita
les privados tanto nacionales como extranjeros.

El carácter plenam ente nacional de la em presa sólo resulta m enguado 
en el rubro  de los equipos, donde la em presa francesa Alcatel aparece con 
un  claro predom inio.11 La experiencia positiva de la em presa pública de las 
telecomunicaciones y de electricidad en Costa Rica parece estar llevando a 
este país a realizar una  nueva apuesta en esta dirección a pesar de las ten 
dencias internacionales. El caso de H onduras es sim ilar al de Costa Rica, 
aun  cuando las ú ltim as adm in istraciones han  in ten tado  reiteradam ente  
im pulsar la privatización de Hondutel.

En contraste con el caso de Costa Rica, se cuentan los de El Salvador y 
Guatem ala. En estos países no existen restricciones para  la participación 
de em presas privadas en el sector ni pa ra  los inversionistas extranjeros. 
Como se expone m ás adelante con m ayor detalle, en estos países se acepta 
y se prom ueve la operación de operadores universales. Precisam ente, en 
El Salvador tan to  el operador dom inante en telefonía fija (cte Telecom)

privado es aún mayor por efecto de la concesión de licencias para la telefonía móvil. De este 
modo, los países que cuentan con un operador privado establecido constituyen 85% del mer
cado mundial desde el punto de vista de los ingresos, mientras que aquellos en que los opera
dores móviles y de línea fija siguen siendo estatales representan sólo 2%. El caso de China, en 
que aparecen varios operadores móviles privados, confirma la apreciación de que esta tenden
cia va más allá de las posiciones ideológicas ( u i t ,  2002a).

11 Recientemente se anunció la firma de un importante contrato entre el ICE y Alcatel por 
un monto de 109 millones de dólares, por medio del cual la empresa francesa proveerá al i c e  
sistemas de conmutación destinados a modernizar la red fija para entregar servicios avanza
dos de voz y datos. Esta red que operará a partir de diciembre de 2003, permitirá dar cuenta 
de la demanda creciente de nuevas líneas telefónicas y servicios de internet, así como también 
mejorar el manejo del creciente tráfico móvil. La operación consolida la posición de Alcatel, 
que presenta una participación de 70% en la provisión de sistema de conmutación.
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como las empresas entrantes participan en telefonía fija, en larga distancia 
y en telefonía móvil. Se tra ta, en consecuencia, de un  m odelo competitivo 
en que las em presas operan en todos los segm entos ofreciendo al usuario  
paquetes integrados de servicios. Sin embargo, no es posible evaluar con la 
inform ación disponible las características com petitivas efectivas de la in 
dustria, en particular, la existencia de com portam ientos anticom petitivos 
de em presa dom inante en la telefonía local. El caso de Guatem ala es sim i
lar. Las principales em presas están  presentes en todos los m ercados que 
aparecen en el cuadro v.6. No obstante, Telgua ostenta una  clara posición 
dom inante en telefonía fija (95%) y tiene una participación en el m ercado 
de larga distancia superior a 50 por ciento.

Un tercer modelo de liberalización es el protagonizado tanto por Pana
m á como por Nicaragua. En el caso del prim er país, paralelo a la venta de 
49% de las acciones se entregó a Intel, ahora Cable and W ireless Panam á, 
una concesión por 20 años con un  derecho a exclusividad que term inó el Io 
de enero de 2003. Desde 2001 se inició un  proceso destinado a sum inistrar 
licencias a todos los in teresados en operar en los segm entos de telefonía 
fija y larga distancia, de m anera que estuviesen en condiciones de hacerlo a 
p a rtir  de la fecha de térm ino  del con tra to  de exclusividad. Diversas em 
presas han  obtenido las concesiones para  esos servicios, por lo que a partir 
de 2005 el sector debería de evolucionar en una  dirección sim ilar a la de 
El Salvador y Guatemala. En el caso de telefonía móvil, en cambio, parecie
ra  que existe la intención de no au torizar operadores adicionales a los ac
tuales (el operador dom inante en telefonía fija es la em presa BellSouth). 
N icaragua, por su parte, asignó una  concesión a Enitel con una  duración 
de 21 años y con un  régim en de exclusividad para  telefonía fija y de larga 
distancia de tres años que venció en 2004.

En función de lo expuesto, es evidente que el proceso de privatización 
en la región ha implicado que los operadores fueran adquiridos por em pre
sas transnacionales. De esa form a, las operaciones nacionales se integran 
dentro de estrategias cuya lógica está determ inada por la com petencia que 
se desarro lla  entre los grandes operadores en el plano in ternacional. En 
consecuencia, es im portante caracterizar brevem ente a las em presas inter
nacionales que están  operando en C entroam érica y que de te rm inarán  el 
desarrollo futuro del sector. Se debe tener en cuenta que el m ercado m un
dial de las telecom unicaciones p resen ta  características m uy dinám icas. 
Constantem ente los operadores internacionales están creando o adquirien
do empresas en algunos países y retirando inversiones de otros. Del m ismo



C u a d r o  v.6. El mercado de las telecomunicaciones en el istm o centroamericano

Costa Rica El Salvador“ Guatemalab Honduras Nicaragua Panamá

Segmentación ICE Operadores Operadores Empresa Se otorgan
del mercado empresa universales universales pública concesiones

pública, separadas
operador para telefonía
universal local, l d  y

telefonía celulai

Restricciones Monopolio Ninguna Ninguna Existe contrato
para operadores público de exclusividad
universales en la con Enitel en

prestación telefonía fija y l d c
de servicios

Operadores ICE (100%) CTE Telecom; Telgua (95% Empresa Hondureña Empresa
en telefonía Telefónica11 en el año de Telecomunica- Nicaragüense
fija y partici El Salvador; 2000). El caciones (Hondutel) de Telecomu
pación en Telefix resto del nicaciones
este mercado (servicio de mercado se (Enitel)

telefonía fija distribuye (concesión
inalámbrica entre 10 otorgada
de Telemóvil); operadores. el 12 de di
Salnet; Saltel ciembre de
(con base en 2001 y  vence el
redes de fibra 4 de diciembre
óptica) de 2022.«=

Operadores de ICE (100%) Telefónica Telgua Hondutel Enitel
larga distancia El Salvador; (52.73%); (Estatal) (Concesión
y participación Telemóvil Telefónica otorgada
en este mercado Internacional; (21.14%); el 12 de diciem-

Se otorgan concesiones 
separadas para telefonía 
básica, l d  nacional e 
internacional y telefonía 
móvil.

A partir del Io de enero de 
2003 existe facilidad para 
prestar todos los servicios, 
con excepción de la telefonía 
móvil, que mantiene dos 
concesiones.

Un operador dominante 
Cable and Wireless y 12 
en empresas entrantes

17 operadores l d  nacional 
y 37 operadores l d  

internacional



Operadores en 
telefonía móvil 
y  participación 
en este mercado

ic e  a  t r a v é s

d e  RACSA 

( 100%)

Salnet;
Telecam;
Saltel

Telemóvil 
El Salvador, S. 
de Millicom 
International 
Cellular (m ic )  
comenzó 
operaciones 
en 1993; 
c t e  Telecom; 
Telefónica 
Movistar

Concert
(11.16);
Comcel
(7.5%);
Americatel
(4%)

Comee] Telefónica
A. (41.2%); celular

Telefónica CA (Celtel) 
Gua(13.2%); (Estatal) 
servicios de co
municaciones 
personales 
inalámbricas 
(38.7%);
BellSouth 
Gua (6.9%)

bre de 2001 
y  vence el 4 de 
diciembre de 
2012).e

EniteF 
(concesión:
12 de diciem
bre de 2001 a 
4 de diciembre 
de 2012)
Telefonía 
Celular de 
Nicaragua, S. A. 
( t c n  BellSouth) 
Concesión: 12 de 
abril de 1992 a 
12 de marzo de 
2012
Empresa Servicios 
de Comunicaciones 
de Nicaragua.®

Existen dos operadores: 
Cable and Wireless y  
BellSouth.

a En El Salvador, el 1° de enero de 2003 se habilitó el sistema c p p  para las llamadas de telefonía fija a móvil. 
b Fuente: http://www.sit.gob.gt. Las cifras de participación corresponden al año 2000. 
c El régimen de exclusividad tendrá una vigencia de tres años.
d Utiliza el sistema Expressa, línea fija prepago, no necesita de cableado, sólo una conexión eléctrica. 
e Contratos otorgados en régimen de exclusividad.
f El concesionario está autorizado para prestar el servicio de telefonía celular en todo el territorio nacional en la banda B de frecuencias 

adjudicadas a este servicio, mediante separación contable del servicio a través de un sistema de contabilidad de costos donde se verifique 
que no existen subsidios cruzados, o bien, mediante una empresa filial o subsidiaria de acuerdo con el contrato de licencia. El operador 
debía iniciar la operación en un plazo de 12 meses luego de que entrara en vigencia la concesión.

s La licencia otorgada a esta empresa había sido ganada por Azteca Holding, S. A. de C. V. Por incumplimiento de contrato, Telcor 
decidió cancelar la licencia en marzo de 2002. La empresa presentó un recurso de amparo ante la Corte Suprema de Justicia, pero fue re
chazado. Sobre esta base, se otorgó la licencia a la Empresa de Servicios de Comunicaciones de Nicaragua, por haber ocupado el segundo 
lugar en la licitación. La empresa invertirá 42 millones de dólares entre 2003 y  2005.

F u e n t e :  Comisión Económica para América Latina y  el Caribe ( c e p a l ) ;  elaboración propia a partir de información oficial.

http://www.sit.gob.gt
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m od o , las em p resas están  en  p ro ceso s c o n tin u o s  de reorg a n iza c ió n  para  
m axim izar el va lor accion ario . Un ca so  in teresan te  es el de T elefón ica  de  
España, que ha separado sus em presas de acuerdo con  sus líneas de n eg o 
cio. Así, junto  con  Telefónica de E spaña, que controla  las operaciones fijas, 
ha creado Terra com o el principal prestador de servicios de internet; Telefó
n ica  M óviles, que agrupa tod as las op era c io n es m óv iles  tan to  en  A m érica  
Latina com o en  Europa, y las em presas Atento, que m anejan los m odernos  
call centers. C entroam érica tam p oco  con stitu ye en  este  ám b ito  u n a excep 
ción , y  en  co n secu en cia  grandes operadores in ternacionales se  encuentran  
en la  reg ión . E n  C en troam érica  co n flu y en  op erad ores que p restan  serv i
cio s en  todos lo s  segm en tos de las nuevas telecom u n icacion es; operadores  
especia lizados en  segm en tos particulares, y  operadores de origen estad u n i
dense, europeo y  m exicano.

La corporación  B ellS ou th  es una com p añ ía  de serv icios de co m u n ica 
ción  con  operaciones de voz, tanto en  telefon ía  loca l com o en  larga d istan
cia, y de datos. Tiene m ás de 44 m illones de clientes en  los E stados U nidos 
y otros 14 p a íses. La com p añ ía  provee paquetes de servicios de voz, datos 
en banda ancha y so lu cion es de com ercio  electrón ico  para usuarios corpo
rativos; en el m ercado residencial ofrece dsl (D igital Suscriber Line) y ser
v ic io s de voz avanzados. P o see  40% de las a cc io n es de C ingular W ireless, 
una com pañía de telefon ía  m óvil que provee servicios de voz y datos. D esde  
fin es de la  década de lo s  och en ta  la em presa in ic ió  operaciones en  telefon ía  
celu lar en  varios p a íses de Am érica Latina, con  destacada in flu en cia  en  Ar
gentina, Brasil y V enezuela. E n Panam á com en zó  su s activ idades en  junio  
de 1996, luego de haber ganado a través de licitación  pública la con cesión  de 
la  banda A de te lefon ía  celu lar y de firm ar un  contrato de con cesión  con  la  
nación a principios de ese año. E n 2001 contaba con  230 000 usuarios. En oc
tubre de 1999 un  con sorcio  encabezado por B ellSouth  obtuvo una licen cia  
en  G u atem ala  ju n to  co n  su  so c io  lo ca l M ulti H o ld in g  C orporation , que  
cu en ta  con  m iem b ro s g u a tem a lteco s  para brindar serv ic io s  de te le fo n ía  
celu lar en  todo el país, y en octubre de 2000  em p ezó  a prestar servicio  c o 
m ercia l.12 H asta fines de 2002 B ellSouth  era la  ú n ica  com pañía  de telefon ía  
in a lám b rica  que op erab a  en  N icaragu a. Su  lic e n c ia  cubre la  reg ión  del 
P acífico  de N icaragua, la  cual cuenta con  2.9 m illon es de habitantes, inclu 

12 BellSouth ofrecía telefonía celular móvil y fija. Esta última es altamente novedosa, ya 
que funciona de una manera similar a una línea convencional, una ventaja relevante, princi
palmente en las áreas que no cuentan con la telefonía tradicional. La contratación de ambos 
servicios puede realizarse mediante el sistema de prepago o de facturación mensual.
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yen d o  la  cap ita l M anagua y  la  costa  occid en ta l. B e llS ou th  llegó  a atender  
casi 6 0 0 0 0  c lien tes .13

T elefónica de E spaña tiene m ás de 89 m illon es de clientes, está presen
te en  16 países de form a intensiva y  realiza algún tipo  de operaciones en  al
rededor de otros 50 países. Las d im en sion es de la  com p añ ía  se reflejan en  
el núm ero de em pleados, que en diciem bre de 2002 ascendía a 157 000, de los  
cuales la m itad se encuentra en  Am érica. Telefónica ofrece servicios de tele
fon ía  m óvil en  El Salvador y  G uatem ala con  la  m arca T elefónica M oviStar. 
Las o p era c io n es  en  E l S alvador se  d esarro llan  a través de T elefón ica  de  
El Salvador (Tesal) (90.30% ) y  las de G uatem ala m ediante T elefónica Cen- 
troam érica  G u atem ala  (100%  de a cc io n es) . Las d os op erad oras fu eron  
transferidas por T elefónica Internacional a Telefónica M óviles en  2000 y  en  
am bos casos se traspasaron íntegram ente, es decir, con  tod os sus negocios  
tan to  de te le fo n ía  fija co m o  m óvil. T elefón ica  presta  ad em ás serv ic io s de  
larga d istancia  en  El Salvador y  G uatem ala. Las dos operadoras en  conjun
to term inaron en 2001 con  395 397 clientes.

Telm ex es la  principal com pañía  de te lecom u n icacion es en  M éxico, con  
m ás de 14 158 000 líneas en  operación. Am érica Móvil, S. A. de C. V., con  los  
m ism o s p ro p ieta r io s  co n tro la d o res que T elm ex, ten ía  u n  to ta l de 28 .9  
m illon es de suscriptores en  A m érica Latina al 30 de jun io  de 2002. Cuenta  
co n  em p resas su b sid ia r ia s  y  a filiad as en  M éxico , C olom b ia , lo s  E sta 
dos U nidos, G uatem ala, Ecuador, B rasil y Argentina. A m érica M óvil es una  
socied ad  an ón im a de capital variable organizada bajo las leyes de M éxico. 
Se con stitu yó  en  sep tiem b re de 2000  m ed ian te  la  e sc is ió n  de Telm ex. Las 
accion es de A m érica M óvil fueron distribuidas a lo s  accion istas de Telm ex  
el 7 de febrero de 2001. T elecom unicaciones de G uatem ala, S. A., es un  op e
rador de lín ea  fija en  G uatem ala. A través de ciertas asociadas, Telgua pro
vee tam bién  servicios de telefon ía  celular, internet, te lev isión  por cable, ra
d io lo ca liza c ió n , tra n sm isió n  de d a tos y  o tros. E l n e g o c io  de te le fo n ía  
celular de Telgua corre a cargo de su  asociada Servicios de C om unicaciones  
Personales Inalám bricas, S. A. (Sercom ), con  u na red digital celu lar cdma.14

Cable and  W ireless, em presa de origen británico, opera a través de dos

13 En marzo de 2004 se anunció la venta por parte de BellSouth a Telefónica Móvil de todas 
las operaciones que tenía la empresa estadunidense en América Latina, incluidas las compa
ñías de Guatemala, Nicaragua y Panamá.

14 En septiembre de 2003 América Móvil adquirió la empresa Compañía de Telecomunica
ciones de El Salvador, que tiene operaciones fijas y móviles. Asimismo, en junio de 2004 Amé
rica Móvil adquirió la empresa Entel, que brinda operaciones fijas y móviles en Nicaragua y 
Honduras.
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div ision es: Cable and  W ireless G lobal y Cable and  W ireless R eg ion al. La 
prim era aporta so lu c io n es integradas de co m u n icac ion es y com ercio  e lec
trón ico  para c lien tes corporativos, en  esp ecia l em p resas m u ltin acion a les. 
O frece serv ic io s  a van zad os de v o z  y d atos, p r in c ip a lm en te  en  m ercad os  
co m o  lo s  E stad os U n id os, E uropa y Japón. Se trata, en  co n secu en c ia , de  
u na em presa de te lecom u n icac ion es no tradicional. E n  cam bio , Cable and  
W ireless R egional provee u n  am plio  espectro de serv icio  de te lecom u n ica 
cion es tanto para clien tes residencia les com o com ercia les en  33 países, en 
tre ellos los del Caribe, Panam á, M acao y algunos del este y sudeste asiático, 
pero las dos prim eras so n  sus principales operaciones. Cable and W ireless 
Jam aica es en  este  país operador n acion al e in ternacional to ta lm ente d ig i
ta lizado desde 1991. E sta  em presa  es tam b ién  u n  im portante operador de 
te lefon ía  m óvil; o frece u n a am plia gam a de servicios ip y de datos y es, se 
gún  sus in form aciones, el principal prestador de servicios de internet en  el 
país. T elecom m unications Services o f  Trinidad and Tobago L im ited (tstt), 
de propiedad conjunta entre Cable and W ireless y el gobierno de Trinidad y 
Tabago, es el proveedor m o n o p o lista  del serv icio  loca l y de las co m u n ica 
c io n es  de larga d istan cia . A ctualm ente tien e  u na cap acid ad  de 349 000 lí
neas fijas, de las cuales 297 658 estaban en  fu n cionam iento  a fines de enero  
de 2001. La em p resa  presta  adem ás serv ic ios m óv iles y de a cceso  a in ter
net. Cable and W ireless Panam á es una em presa panam eña de capital m ix
to, asociada con  el E stado y lo s em pleados de la  com pañía; 49% de las ac
c io n es pertenece a Cable and W ireless, otro 49% al E stado pan am eñ o y el 
restante 2% a los em pleados de esta corporación  asociada.

France Telecom , la tradicional em presa pública, a finales de 2002 reu
n ía  cerca de 49 880 000 suscriptores m óviles, 49 467 000 suscriptores fijos y 
m ás de 10 m illon es de u su arios de internet. M ientras que lo s  suscrip tores  
fijos en  Francia (34 m illon es) superan con  creces a los suscriptores fuera de 
Francia (14 m illones), lo s suscriptores m óviles en  Francia (19 m illones) son  
am pliam ente sobrepasados por los externos (31 m illones). Si b ien  la  em pre
sa  obtuvo in gresos por cerca de 50 000 m illon es de dólares en  2002, carga  
con  una pesada deuda producto  en  buena m edida de las inversiones reali
zadas para acceder a las licen cias de telefon ía  m óvil de tercera generación, 
en  Argentina controla  conjuntam ente con  T elecom  Italia  tan to  la  em presa  
T elecom  Argentina — que al 31 de d iciem bre de 2003 ten ía  3 295 000 u su a
rios de te lefon ía  fija y 176 000 de in ternet—  co m o  la em p resa  P ersonal de  
telefon ía  m óvil, con  2 177 000 suscriptores. En la R epública D om in icana p o 
see 86% de las acciones de Orange D om inicana, em presa de te lefon ía  m óvil,
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con  433 000  su scrip tores a d ic iem b re de 2002 . T om ando esto  en  c o n s id e 
ración, es evidente que la  operación  en  El Salvador es la  de m ayor im p or
tancia  en  A m érica Latina después de Argentina.

Telia Sw edtel, em presa de origen sueco  desarrollada en  el interior de la  
em p resa  Telia, u n o  d e lo s  p r in c ip a les  op erad ores g lo b a les  d el n orte  de  
E uropa, tien e  su  m ayor exp erien cia  en  la  p u esta  en  o p eración  de co m p a 
ñías te lefón icas fijas y m óviles. Es así com o desde 1997 S w edtel ha estado  
asociada con  C olom bia Telecom  en la  creación, desarrollo y  puesta  en  m ar
cha de Capitel Telecom  (Capitel), operador local en  B ogotá. D el m ism o  m o 
do, en  enero de 1995 se firm ó un  acuerdo operacional con  los propietarios  
de O tecel, segunda licen c ia  de te lefon ía  m óvil de Ecuador, para in iciar las 
operacion es. E n 1999 O tecel fue vend ida  a B ellS ou th . U na exp erien cia  s i
m ilar tuvo lugar en  B rasil, donde en  m arzo de 1998 Telia obtuvo u n a licen 
cia  de te lefon ía  m óvil para operar en  Sao Paulo. E n d iciem bre de ese  año, 
la  em presa denom inada tess com en zó  a operar, y  a finales de 2000 ya to ta 
lizaba 940 000 suscriptores. En 2001 tess fue vendida a T elecom  Am ericas. 
E sta em presa en  asoc iac ión  con  M egatel emce, de so c io s  estad u n id en ses y  
hondureños (el m ayor de estos ú ltim os el em presario Fredy N asser), se ad
judicaron  la  lic itación  de E nitel, y recientem ente, com o se dijo m ás arriba, 
la em presa de telefon ía  m óvil Telcel de H onduras.

M illicom  International C ellular es u na so c ied a d  an ón im a  con  sede en  
L uxem burgo form ada en  1990 p or Industriforvaltn ings AB K innevik  (K in
nevik) y  M illicom  In corp orated  (M illicom ). H asta  el 31 de d ic iem b re  de  
1993 la  com p añ ía  estab a  a filiad a  a M illicom , que ten ía  u n a  p artic ip ación  
de 49% de las accion es. En esa  fecha M illicom  se fu sion ó con  mic-usa Inc., 
u na em presa de propiedad total de mic, y  la com pañía  com en zó  a ser tran
sada en  el N asdaq N ational M arket de los E stados U nidos y  en  la  B olsa  de 
Luxem burgo. M illicom  International Cellular, S. A. (mic) es un  operador in 
ternacional de te lefon ía  m óvil, esp ecia lm en te en  m ercados em ergentes. Los 
activos de la  em presa incluyen  17 operaciones de te lefon ía  m óvil en  16 p a í
ses de A m érica Latina, Asia y  Africa. A dem ás, mic tiene cuatro operaciones  
de servicios de datos inalám bricos en  A m érica Latina y  dos m ás en  África y  
Asia. Provee servicios de banda ancha en  och o países y  p osee  u na participa
ción  de 12.7% en Tele2 ab, una com pañía  paneuropea de te lecom u n icac io 
nes alternativa que ofrece te lefon ía  fija y  m óvil, red de datos y servicios de 
internet a 15 m illon es de personas en  21 países. E n C entroam érica, a fines  
de d ic iem b re de 2001, operaba en  E l S a lvador a través d e T elem óvil, con  
70% de la propiedad y  374 585 suscriptores; en  G uatem ala a través de Cor
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cel (55% de las acciones), con  358 281 suscriptores, y  en  H onduras con  50%  
de Celtel y 237 629 suscriptores.

El cafta y  las telecomunicaciones en Centroamérica

A fines de enero de 2004 concluyeron las negociaciones tendientes a aprobar 
el Tratado de Libre C om ercio entre la  R epública  D om in icana, C entroam é
rica y  los E stados U nidos (cafta, por sus siglas en  inglés). El acuerdo inclu 
ye 22 cap ítu los y  su s resp ectivos anexos, en  los que se  estip u lan  co n d ic io 
nes en  cuanto a trato nacional y  acceso  de m ercancías al m ercado; reglas de 
origen y  p roced im ien tos de origen; ad m in istración  aduanera; m ed idas sa 
n itarias y  fitosan itarias; o b stá cu lo s técn ico s  al com ercio; d efen sa  com er
cial; contratación  pública; inversión; com ercio  transfronterizo de servicios; 
servicios financieros; te lecom u n icacion es; com ercio  electrónico; derechos  
de propiedad intelectual; situ ación  laboral; am biente; transparencia; adm i
n istración del tratado; so lu ción  de controversias; excepciones, y  d isp osic io 
nes finales (M inisterio de C om ercio Exterior, 2004).

En el capítu lo  de te lecom u n icacion es se sin tetiza  el esfuerzo de liberali- 
zación  total del sector en  la  región. E n tal sentido, se  garantiza a las em pre
sas de las otras partes: i) la  p osib ilid ad  de com prar o  arrendar y con ectar  
u na term inal u  otro equipo que haga interfaz con  u na red pública  de te leco 
m u n icacion es; ii) su m in istrar  serv ic io s a u su a rio s  fin a les , in d iv id u a les o 
m últip les por m ed io  de cualquier circuito propio o  arrendado; iii) conectar  
circu itos propios o  arrendados con  redes y servicios p ú b licos de te lecom u 
n icacion es en  el territorio o  m ed iante las fronteras de esa  parte, o  con  cir
cu itos arrendados o  prop ios de otra persona; iv) realizar fu n cion es de con 
m utación , señ alización , procesam iento  y  conversión  de funciones, y  v) usar  
p rotoco los de op eración  a su  e lección . E n m ateria  de in tercon ex ion es, los  
países se com prom eten  a que los proveedores de servicios pú b licos de te le 
c o m u n ica c io n es  en  su  territorio  su m in istren , d irecta  o in d irecta m en te , 
in tercon ex ión  a p roveed ores de serv icios p ú b lico s de te leco m u n ica c io n es  
de la  otra parte, y  a que los proveedores de servicios pú b licos de te lecom u 
n ic a c io n e s  n o  im p o n g a n  c o n d ic io n e s  o lim ita c io n e s  d iscr im in a to r ia s  o  
injustificadas a la  reventa de servicios púb licos de telecom u n icacion es. In 
cluso, el acuerdo garantiza que los proveedores de servicios púb licos de te 
lecom u n ica c io n es en  su  territorio prop orcion en  portab ilidad  del núm ero, 
en  la  m ed ida técn ica m en te  factib le, de m anera oportuna, y  en  térm in os y
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con d ic ion es razonables. E n m ateria de com p eten cia  se asegura que los pro
veedores d om in an tes en  su  territorio o torgu en  a  lo s  proveedores de servi
c ios públicos de te lecom u n icacion es de la  otra parte un  trato no m en os fa
vorable que el que con ced en  a sus subsid iarios, a sus afiliados o a cualquier  
proveedor de servicios no afiliado. E specíficam ente, se  com prom eten  a pre
venir la  ap licación  de su b sid ios cruzados anticom petitivos y  el u so  de infor
m ación  ob ten id a  de los com p etid ores con  resu ltados an ticom p etitivos, así 
com o a poner a d isp osic ión  de los proveedores de servicios púb licos de te le 
com u n icac ion es, en  form a oportuna, la  in form ación  técn ica  sobre las in s
ta lacion es esen cia les y  la  in form ación  com ercia lm ente relevante que n ece
siten  para sum inistrar los servicios. M ás aún, el acuerdo faculta al organism o  
regulatorio de te lecom u n icacion es a exigir que los proveedores dom inantes  
en su territorio ofrezcan  acceso  a los elem en tos de red de m anera desagre
gada bajo  térm in o s, c o n d ic io n e s  y  tarifas b asa d a s en  el co sto , que sean  
razon ab les, n o  d iscr im in atorias y  transparentes, y  determ in ar cu á les e le 
m en tos de red deberán estar d ispon ib les en  su  territorio y qué proveedores 
pu ed en  ob ten er ta les e lem en tos, de conform idad  con  la  ley  y  regu lacion es  
n acionales. F inalm ente, las partes se com prom eten  a que su  organism o re
gu latorio  de te leco m u n ica c io n es esté  separado de cualqu ier p roveedor de 
servicios p úb licos de telecom u n icacion es, y  no sea  responsable ante él. Con  
este fin, cada parte avalará que su  organism o regulatorio de te lecom u n ica 
c io n e s  n o  ten ga  in terés  fin a n c iero  o  m an ten g a  u n  p ap el d e op erad or en  
dicho proveedor.

Aun cuando a lgunos de los países firm antes, salvo Costa R ica, deberán  
introducir m od ificacion es a sus ord en am ien tos juríd icos, para n in gu n o de 
e llo s e l acu erd o  en  m ateria  de te leco m u n ica c io n es  representa  u n  quiebre  
con  la  norm ativa  in tern a  ex isten te . Para C osta R ica, por el contrario , d i
ch os cam b ios sign ificab an  q u izá  el principal ob stácu lo  para la  acep tación  
del tratado. Por este m otivo, el acuerdo incluye u n  anexo que precisa  el al
cance de las ob ligacion es que asu m e el m en cion ad o  país. E n efecto, el co m 
p ro m iso  de C osta R ica  sobre el tem a  de te leco m u n ica c io n es  se  d iv id e en  
cuatro partes: i) en  el preám bulo se  estab lece que la  apertura será gradual, 
se lectiv a  y  regu lad a  con form e a la  C o n stitu c ión  y  en  estr ic to  a p ego  a lo s  
princip ios de solidaridad y  universalidad en  el sum in istro  de las te lecom u 
n icacion es; ii) se  d isp on e  la  m od ern izac ión  del In stitu to  C ostarricense de 
E lectricid ad  (ice), con  el co m p rom iso  de C osta R ica de prom ulgar, a m ás  
tardar el 31 de d iciem bre de 2004, un  nuevo m arco juríd ico para fortalecer
lo; iii) se  fijan com prom isos selectivos y  graduales de apertura del m ercado,
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de m od o  que C osta R ica co n so lid a  el n ivel de apertura del secto r  al 27 de 
enero de 2003; se perm itirá  la  com p eten cia  en  serv icios de redes privadas  
e internet a m ás tardar el Io de enero del 2006, y  en  servicios inalám bricos  
m óviles a m ás tardar el Io de en ero  de 2007 , y  iv) en  cu an to  al m arco  re- 
gulatorio, se  garantiza que en  los servicios de te lecom u n icacion es, en  vigor  
a partir del Io de en ero  d e 2006 , se cu m p la  co n  p r in c ip io s  co m o  serv ic io  
universal, in d ep en d en cia  de la  autoridad reguladora, transparencia, in ter
con ex ión  regulada, acceso  a redes, u so  de las m ism as y  com petencia , entre 
otros.

C om o se observa, n o  se incluye m edida alguna en  m ateria de privatiza
c ió n  del ice ni de lib era liza c ió n  de la  te le fo n ía  fija, d ado que se  lim ita  la  
liberalización  de la  com p eten cia  a los servicios de redes privadas, in ternet y  
te lefon ía  m óvil, esta  ú ltim a a  partir de 2007. N o obstante, los com prom isos  
adquiridos han  generado u na fuerte o p osic ión  que puede derivar en  que la  
asam blea legislativa costarricense n o  apruebe el tratado.

L os MARCOS REGULATORIOS Y DE COMPETENCIA DE LAS TELECOMUNICACIONES 
EN EL ISTMO CENTROAMERICANO. UN ANÁLISIS COMPARATIVO

Marco institucional de la regulación de las telecomunicaciones

E n el análisis in stitucional de las entidades reguladoras se  debe abordar en  
p rim er térm in o  el p ro b lem a  d e su  in d ep en d en c ia  resp ecto  del gob iern o  
central y  los operadores. La ju stificación  in icia l de la  p reocupación  en  rela
c ió n  con  el p rim ero  rad ica  en  que la  fijac ión  de tarifas p u d ie se  quedar  
expuesta a las n ecesid ad es políticas del gobierno en  turno. E n m u ch os p a í
ses de A m érica L atina ese  co m p o rta m ien to  ca u só  graves p rob lem as a la  
p rov isión  de serv ic io s , y  en  d efin itiva  fu eron  lo s  u su a rio s  lo s  p r in cip a les  
perjudicados al estar sujetos a largas esperas para acceder a los servicios de 
te lefon ía  local. E sta  preocu p ación  ha perdido relevancia  deb ido  a la  inter- 
n acion a lización  d e la  econ om ía , las ob ligacion es que p lantea la  ad h esión  a 
la OMC y las con d ic ion es que estab lecen  los m arcos regulatorios de la indus
tria o los con tratos de co n ces ió n , tod o  lo  cual h ace  m u y d ifíc il la  fijación  
p o lítica  de tarifas. P ese a la  co n so lid a c ió n  de un  m arco  razonab le para la  
fijación  tarifaria, la  in d ep en d en cia  de las en tidades reguladoras m antiene  
su  im portancia.

U na excesiva  d ep en d en cia  respecto  de la  autoridad  p o lítica  puede lie-
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var en  a lgu n os casos a u n a  “fijación  p o p u lis ta ” de tarifas o  a a ltas tarifas  
por e fecto  de la  “captura” de la  autoridad  p o lítica  por parte de las em pre
sas. C om o contrapartida, una independencia  “excesiva” de la  autoridad re
guladora podría generar una suerte de “irresponsab ilidad  p o lítica ”, p or lo  
que sería adecuado que estén  sujetos a alguna supervisión  del poder ejecu
tivo pero, al m ism o  tiem po, es necesario  que existan norm as claras respecto  
de la  duración  en el cargo y  las cau sales de rem oción , para tam b ién  evitar  
que la entidad regulatoria pueda ser objeto de presiones políticas por parte 
del p od er ejecutivo. U na alternativa es que la  autoridad  reguladora rinda  
cuentas al Congreso. N o obstante, esta  alternativa puede estar reñida con  el 
sistem a presidencialista  que predom ina en los p a íses latinoam ericanos.

En C entroam érica acontece un am plio  espectro de situ acion es (véase el 
cuadro v.7). Así, en  Panam á la autoridad reguladora es tota lm ente in d ep en 
diente, su  nom bram iento requiere la ratificación  de la  A sam blea N acional y  
dura un  p eriod o  d efin id o  en  el cargo. Algo sim ilar  ocurre en  el caso  de la  
Autoridad R eguladora de Servicios P úblicos (Aresep) de Costa R ica. Un ca 
so  p articu lar de am p lia  in d ep en d en cia  lo  co n stitu y e  la  S u p er in ten d en cia  
General de E lectricidad y  T elecom unicaciones (S iget) de El Salvador, cuya  
Junta de D irectores está  integrada por tres m iem bros designados por siete  
años. S ó lo  u n o  de e llo s es se lecc io n a d o  por el p resid en te de la  R epública , 
u no por el Poder Judicial y el tercero por las asociacion es grem iales del sec
tor privado. E n  lo s  o tros tres casos, las autoridades reguladoras son  n o m 
bradas ya sea  por el presidente de la R epública o el m inistro com petente en  
la  m ateria. E n G uatem ala y  N icaragua la  ley  no p recisa  un  periodo deter
m inado de perm anencia  en  el cargo, lo  que sugiere que pu ed en  ser rem ovi
dos con  relativa facilidad.

E n dos p a íses n o  existen  causales explícitas de rem oción  y  en  un  terce
ro no están detalladas, por lo  que es probable que las autoridades regulado
ras p u ed an  ser rem ovidas sin  exp resión  de cau sa  (cuadro v.7). Por el co n 
trario, en  los otros tres casos la  ley  deta lla  las cau sa les y  en  P anam á se le  
asign a , ad em ás, a la  Sala  Tercera de lo  C on ten cioso  A dm in istrativo  de la  
Corte Suprem a de Justic ia  la  atribución  de cesar en  el cargo a qu ien  haya  
incurrido en  las causales que prevé la  ley.

Otro aspecto  que ha sido d iscutido am pliam ente en  el p lano internacio
nal se re lacion a  con  el carácter sectoria l o m u ltisectoria l de las en tidades  
reguladoras. A lgunos analistas h an  defen d id o  las organ izacion es sectoria 
les con  el argum ento de que sus fu n cion es técn icas son  altam ente esp ecia li
zadas. E n sentido  contrario, se  aduce que la regulación  de las industrias de



C u a d r o  v.7. M arco in stitu cion a l de la regulación de las telecom unicaciones en el is tm o  centroam ericano

Costa Rica El Salvador Guatemala Honduras Nicaragua Panamá

Existe autoridad Autoridad Reguladora Superintendencia Superintendencia Comisión Instituto Ente Regulador de
reguladora de los Servicios General de de Telecomuni Nacional de Nicaragüense los Servicios
(ar) separada Públicos Electricidad y Te caciones (sit) Telecomuni de Telecomu Públicos
de los (Aresep) lecomunicaciones caciones nicaciones
operadores (siget) (Conatel) y Correos

(Telcor)

Relación de la Personería jurídica Personalidad Organismo Desconcen Organismo
entidad y patrimonio propio, jurídica y eminentemente trada de la autónomo
reguladora así como autonomía patrimonio técnico del Secretaría de del Estado,
con el Poder técnica y adminis propios; Ministerio de Estado en el con personalidad
Ejecutivo trativa. No sujeta se relaciona con Comunicaciones, Despacho de jurídica y

a los lineamientos otros órganos Transportes Finanzas. patrimonio
del Poder del Estado y Obras Públicas; Opera con propio,
Ejecutivo en el por medio del independencia independencia independiente
cumplimiento de Ministerio de funcional para técnica, ad del gobierno central
las atribuciones Economía. el ejercicio de ministrativa y en el ejercicio
que se le otorgan las atribuciones presupuestaria. de sus funciones;
en la ley. y funciones que sujeto a la

le asigne la ley. fiscalización
Sus disposiciones de la Contraloría
internas deben General de la
ser refren República.
dadas por el
ministerio.



Autoridad 
individual o 
colectiva

Causales 
para cese de 
funciones

Junta Directiva 
integrada por 
cinco miembros, 
quienes durarán 
en sus cargos 
todo el periodo de 
la administración 
que los nombró 
y podrán ser 
reelegidos.
Uno de ellos será 
el regulador general 
y presidirá la junta. 
Nombrados por el 
Consejo de Gobierno, 
siempre y cuando 
no exista objeción 
de la Asamblea 
Legislativa.

Pueden ser 
removidos por 
el Poder Ejecutivo 
sólo por las 
causales que

Junta de tres 
directores; uno 
designado por 
el presidente, el 
cual la preside 
y ejerce las 
funciones de 
superintendente; 
un director electo 
por las asocia
ciones gremiales 
del sector privado 
y un director 
nombrado por la 
Corte Suprema 
de Justicia. 
Designados de 
forma escalonada. 
Los directores 
durarán siete años 
en sus funciones, 
y podrán ser 
reconfirmados o 

reelectos en sus 
cargos.

Causales 
precisadas por 
la ley



Unipersonal: 
superintendente 
nombrado por 
el Ministro de 
Comunicaciones, 
Transportes 
y Obras 
Públicas

Consejo Director
de tres general
miembros
nombrados
por el ■
presidente de
la República;
permanecen
cuatro años
en funciones
pueden ser
designados
por periodos
adicionales.

Junta directiva de 
tres miembros, 
nombrados por el 
órgano ejecutivo y 
ratificado por la 
Asamblea Legis
lativa por cinco 
años. Los miem
bros eligen el 
presidente por un 
periodo de dos 
años; hay 
reelección.

Pueden ser Podrán ser
removidos de removidos
sus cargos por previa decisión de
el presidente la Sala Tercera de
(“cuando ello lo Contencioso
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Costa Rica El Salvador Guatemala Honduras Nicaragua Panamá

detalla la ley 
y con un 
debido proceso.

sea procedente 
de confor
midad con esta 
Ley", bajo 
condiciones 
que no son 
detalladas).

Administrativo 
de la Corte 
Suprema de 
Justicia, basada 
en las causales 
de remoción que 
señala la ley.

Autoridad 
sectorial o 
multisectorial

Multisectorial Multisectorial 
(electricidad y 
telecomuni
caciones)

Unisectorial Unisectorial Unisectorial Multisectorial

Modalidad de 
financiamiento

Cánones aplicados 
a los diversos 
servicios públicos 
regulados, los 
cuales deberán 
ser aprobados por 
la Contraloría. 
Presupuesto público.

Presupuesto 
público e 
ingreso por 
cargos, cánones 
y derechos 
obtenidos por 
el ejercicio de 
sus actividades

Ingresos por 
multas, 
donaciones 
y presupuesto 
público

Presupuesto
público

Ingresos que 
perciba por 
concepto de 
derechos y 
tasas, multas 
y uso del 
espectro 
eléctrico, y 
presupuesto 
público.

Tasa por los 
servicios de con
trol, vigilancia y 
fiscalización 
a cargo de las 
empresas 
prestadoras y 
presupuesto 
público.

Autoridad
competente

Ley específica (3226) 
confiere concesión

SIGET SIT Conatel Telcor Consejo de 
Gabinete,



p a r a  l a  i n d e f i n i d a  a l  i c e .

c o n c e s i ó n  d e  

l i c e n c i a s  y  a d 

m i n i s t r a c i ó n  

d e  e s p e c t r o  

e l é c t r i c o

Papel de la a r  en 
la regulación de 
interconexiones

Resolver los 
conflictos en 
materia de 
interconexión 
que se susciten 
entre los 
operadores.



concesiones tipo A 
(régimen de 
exclusividad 
temporal, o a un 
número limitado 
de concesionarios), 
previo informe 
favorable del Ente 
Regulador; y al 
Ente Regulador, 
otorgar las 
concesiones 
tipo B.

Dirimir las Resolver los En caso de Arbitrar conflictos
controversias conflictos en que no exista entre las empresas
entre los materia de acuerdo, prestadoras
operadores interconexión Telcor de los servicios.
surgidas por que se decidirá los
el acceso susciten términos del
a recursos entre los contrato de
esenciales. operadores. interconexión 

con tarifas 
competitivas 
y ordenará la 
interconexión 
so pena de 
imponer las 
sanciones 
del caso.
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Costa Rica El Salvador Guatemala Honduras Nicaragua Panamá

Papel de la Informar a la Promover la En los casos Promover la
AR respecto de autoridad competencia en que se competencia y la
la competencia respectiva de en la prestación descubran eficiencia en las

la existencia de los servicios prácticas actividades de los
de prácticas de telecomu restrictivas servicios públicos e
que atenten nicaciones; del régimen investigar posibles
contra la asegurar igual de libre conductas
libre dad de acceso competencia, monopolísticas,
competencia Telcor podrá 

exigir la 
información 
necesaria y 
adoptar las 
medidas co
rrectivas per
tinentes, de 
cumplimiento 
obligatorio 
para los titu
lares de las 
concesiones 
o licencias

anticompetitivas 
o discriminatorias, 
cuando considere 
que pueden ir en 
contra del interés 
público

Principales
funciones

Fija precios 
y tarifas; 
vela por el

Aprobar tarifas; Administrar Emitir Emitir normas Verificar el cum-
dictar normas el registro de regulaciones técnicas, fijar plimiento de los
y estándares telecomuni- con respecto y autorizar niveles de calidad



cumplimiento técnicos; caciones a las tarifas tarifas, así de los servicios;
de las normas dirimir que podrán como las reglamentar la
de calidad, conflictos cobrar los ope normas, la aplicación de
cantidad, entre radores de ser regulación, la principios genera
confiabilidad, operadores vicios de teleco planificación les, metodologías y
continuidad, municaciones, técnica, la fórmulas de cálculo
oportunidad cuando no sean supervisión, de tarifas
y prestación brindados en la aplicación
óptima condiciones y el control

competitivas; del cumpli
emitir las miento de las
regulaciones leyes que
y normas de rigen la insta
índole técnica; lación, inter
promover la conexión,
inversión operación y
privada. prestación de
Clasificar los los servicios
servicios de de telecomu
telecomunica nicaciones y
ciones; deter servicios
minar si los postales
servicios de 
telecomunica
ciones se 
prestan en 
condiciones de 
competencia

F u e n t e :  Comisión Económica para América Latina y  el Caribe ( c e p a l ) ;  elaboración propia a partir de la normativa de cada país.
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infraestructura púb lica  requiere, principalm ente, con ocim ien tos en  el cam 
po de la regulación  econ óm ica , com u n es en  con secu en cia  a tod os los secto 
res. Luego, al existir  u na debilidad congèn ita  en  el E stado para estructurar  
equipos capacitados y  m antenerlos, resulta m ás razonable reunir los pocos  
recursos hum anos en  u na entidad m ultisectorial. De esta  form a, sería p o si
b le  co n stitu ir  eq u ip os cap aces de enfrentar lo s  d esa fío s  de la  regu lación . 
E sta p rop osición  facilita  adem ás la  necesaria  h om ogen eid ad  intersectorial 
en la  ap licación  de las p olíticas reguladoras.

E n el is tm o  cen tro a m erica n o  ex isten  o rg a n ism o s sec to r ia les  en  tres  
p aíses (G uatem ala, H onduras y  N icaragua). En El Salvador, la  Superinten
dencia  General de E lectricidad  y  T elecom unicaciones (siget) es com petente  
en  los cam pos de la  electricidad y  las te lecom u n icacion es. E n el caso  de las 
entidades m u ltisectoria les, se  observan dos m od alid ad es d istin tas. El Are- 
se p 15 de Costa R ica tien e  facultades en  m ateria tarifaria respecto  de prácti
cam ente todos los servicios, cuyos precios son  fijados por la  autoridad. En  
cuanto al E nte R egulador de Servicios P úblicos de Panam á, está concentra
do en  cuatro servicios y  tiene com p eten cia  en  todas las m aterias.

Otro asp ecto  relevante del a n á lisis  de la  in stitu c io n a lid a d  regu latoria  
en  la  región  revela dos m odalidades de finan ciam ien to  de su  operación: el 
presupuesto  p ú b lico  y el financiam iento  por parte de las propias em presas  
reguladas sobre la  base de cánones, derechos, tasas y  m ultas. D esde el pun
to  de vista de los p rin cip ios fisca les se  critica esta  ú ltim a m odalidad , pues  
se aparta del precepto de que no resulta conven iente que los ingresos públi
cos tengan  fin es esp ec ífico s . A lgunos tem en , adem ás, que ese  m eca n ism o  
extrem e el celo  fiscalizador de las autoridades reguladoras.

Cabe analizar tam bién  el papel de la autoridad reguladora en  las con ce
siones. S in  duda es singular el caso  de Costa R ica, que carece de un  m eca
n ism o  de otorgam iento de con cesion es para la  operación  de servicios de te 
leco m u n ica c io n es y  para el acceso  al u so  del esp ectro  rad ioeléctrico . E llo  
está  a so c ia d o  a la  ex isten c ia  de la  ley  3226 , que co n fiere  u n a  c o n c e s ió n  
indefin ida al Institu to  C ostarricense de E lectricidad (ice). E n el resto de los  
países, las entidades reguladoras tienen  bajo su responsab ilidad  esta  m ate
ria, con  la  ú n ica  ex cep c ió n  de Panam á, don d e corresp on d e al C onsejo de 
G abinete otorgar con cesion es de tipo A, esto  es, con cesion es otorgadas bajo  
el régim en de exclu siv id ad .16

15 Este caso plantea la duda respecto de la existencia de una suerte de dispersión del foco 
de atención de la organización al deber regular un número tan alto de servicios.

16 Sobre este aspecto se abunda más adelante.
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El análisis de la  organ ización  y las com p eten cias de las in stitu cion es re
gu lad oras p erm ite  observar n o  só lo  su s p rop ias características, s in o  que  
adem ás aporta ind icaciones im portantes respecto de las características de la 
o p eración  de lo s  m ercad os. Así, co n  la  so la  ex cep ció n  de C osta R ica, que  
por las razones señaladas carece de leg islac ión  al respecto, lo s  en tes regula
dores asu m en  un  papel relevante en  la  reso lu ción  de los con flictos genera
dos por la  in terconexión  de las redes de telecom u n icacion es. E l m ecan ism o  
predom inante en  la  región  se caracteriza por confiar prim ero en  la capaci
dad  de lo s  p rop ios operadores para resolver e sto s  con flic tos. E n  térm in os  
generales, éste puede ser un  sistem a efic ien te cuando las em presas en  cu es
tión  son  de un  tam año relativam ente similar. N o obstante, cuando los op e
radores p resen tan  d iferen cias su sta n cia les  de tam añ o y  p od er relativo, el 
m ecan ism o de autorregulación puede favorecer com portam ientos an ticom 
petitivos. E n tal sentido, u na acc ión  con  m ayor in iciativa  de la  entidad  re
guladora sería b enéfica  para el desarrollo  com petitivo  del sector.

El sector de te lecom u n icacion es, otrora u n a industria con  característi
cas de m on o p o lio  natural, está  transitando aceleradam ente hacia  un  esce
nario  com petitivo . E s por e llo  que lo s  requerim ientos regulatorios que to 
davía p lantea el sector, por la p resencia  generalizada de em presas con  gran  
poder de m ercado, convergen con  la  n ecesid ad  de supervisar el desenvolvi
m ien to  de la  co m p eten c ia  en  la  m ed id a  en  que n u evas em p resas o frecen  
sus servicios. Por esta  razón  cuatro de las entidades reguladoras de las te le 
c o m u n ic a c io n e s , co m o  se ob serva  en  el cu ad ro  v .i, t ien en  fa cu lta d es en  
m ateria de com petencia . En el caso  de El Salvador, las ex igencias se lim itan  
a inform ar a la  autoridad  respectiva  sobre la  ex isten c ia  de p rácticas a n ti
com p etitivas. L am en tab lem en te , tod av ía  n o  ha sid o  p o sib le  aprobar u na  
ley  de com p eten cia  que cree un organ ism o esp ecia lizad o , p or lo  que el re
q uerim iento no resu lta  fácil de llevarse a cabo. E n G uatem ala, la  Superin 
ten d en c ia  de T e leco m u n ica c io n es (sit) d eb e p rom over la  co m p eten c ia  y  
asegurar la  igualdad de acceso . En N icaragua, y particu larm ente en  P ana
m á, la  ley  asigna con  m ayor fuerza a la  entidad reguladora la  tarea de pro
m over la com petencia , y  vigilar y  sancionar las conductas anticom petitivas  
de los operadores.

La globalización  en  que se desenvuelven las econom ías de la  región — co
m o resu ltado de los p rocesos de apertura a los flujos com erc ia les y  fin an 
cieros in ternacionales, de los p rocesos de in tegración  econ óm ica , del esta 
b lec im ien to  de tra tad os de libre co m erc io  y  de la  m ayor re levan cia  de la  
OMC—  ha traído con sigo  en  Costa R ica y  Panam á la p rom ulgación  de leyes
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de com p eten cia  y  la  creación  de entidades especializadas. E n  los otros p a í
ses  de la  reg ión  ex isten  varias in ic ia tivas leg a les  que b u sca n  a lcan zar un  
objetivo similar. E n Costa R ica, la norm a ha exclu ido a la  C om isión  de Pro
m o ció n  de la  C om petencia  de responsabilidades en  el cam po de las te leco
m un icacion es deb ido  a la  ex isten cia  de norm as que asignan  al ice am plias  
facu ltades en  este  cam po. E n P anam á las responsab ilidades en  m ateria  de 
co m p eten c ia  rad ican  exc lu siv a m en te  en  el E n te R egulador, s in  perju ic io  
de las facultades g lobales en  la  m ateria que com p eten  a la C om isión  de Li
bre C om petencia y  A suntos de C onsum idor (C licac). La pregunta que p lan
tean  algunos analistas es si n o  resultaría adecuado traspasar estas facu lta
des a la  Clicac por su  esp ecia lización  en  política  de com petencia .

E ste  ú ltim o  n o  es  u n  asu n to  de fá c il reso lu c ió n . E n lo s  p a íses  en  que  
coexisten  am bas in stitu cion es se  generan conflictos cuando surgen proble
m as entre los op erad ores.17 A nalistas sostien en  que la  responsabilidad  res
p ecto  de la  p o lítica  de com p eten cia  debe radicar en  la  entidad  reguladora, 
pues los com p ortam ien tos anticom petitivos se  generan en  to m o  a cu estio 
n es de gran com p lejid ad  técn ica , co m o  las in tercon ex ion es, lo s  su b sid io s  
cruzados entre servicios y  las p o líticas tarifarias. E n contra, se  argum enta  
que los p rob lem as del sector  de te leco m u n ica c io n es so n  progresivam ente  
lo s  p rop ios de lo s  m ercad os com p etitivos y  que, en  co n secu en cia , las res
p o n sa b ilid a d es d eb en  ser  tran sferid as a lo s  o rg a n ism o s de d efen sa  de la  
com petencia . Q uizá la  experiencia  m ás radical en  este  tem a sea  la  de N ueva  
Zelandia, donde la  ley d esign ó a la  C om isión  de C om petencia  com o la ú n i
ca  responsable de los tem as de com p eten cia  en  u n  contexto  de p lena desre
gu lación  de los m ercados. N o obstante, las d ificu ltades para resolver opor
tu n am en te lo s  p rob lem as entre lo s  op eradores d e te leco m u n ica c io n es, en  
particular los referidos a los tem as de interconexión , llevó a que en  la  refor
m a de la  ley  de telecom u n icacion es de 2001 se creara la  figura del co m isio 
n a d o  de te le c o m u n ic a c io n e s  en  el sen o  de la  C o m isió n  de C om p eten cia , 
co n  las s igu ien tes funciones: i) resolver las con troversias sobre a cceso s, y

17 Algo interesante sucedió en Chile. En el caso de los beauty contest desarrollados por la 
Subsecretaría de Telecomunicaciones para asignar el espectro radioeléctrico, los organismos 
antimonopólicos han considerado anticompetitivas las bases del concurso y ordenado su 
modificación. Esta intervención fue juzgada por la Subsecretaría como una intromisión inde
bida, ya que consideraba que el número de licencias y el tamaño del espectro de banda que 
sería asignado a cada adjudicatario constituía un problema técnico sobre el cual la ley le adju
dicaba competencias exclusivas. Por el contrario, los organismos antimonopólicos sostuvieron 
que las bases afectaban el futuro de la competencia en el sector y en tal medida, sobre la base 
de sus atribuciones generales, podían y debían intervenir en la materia.
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ii) hacer recom en d acion es al m in istro de C om unicaciones para nuevas de
sign acion es o especificacion es, entre o tras.18 El com ision ad o  de te lecom u 
nicaciones es un especialista que d ispone de un equipo altam ente capacitado. 
Al tom ar d ecision es respecto  de los servicios designados o  de la  asignación  
de los costos del servicio universal, así com o al preparar proposiciones al m i
n istro  sobre m o d ifica c ió n  de la  lista  de serv ic io s d esig n a d o s y /o  e sp e c ifi
cados, el com ision ad o de telecom u n icacion es debe estar auxiliado por otros 
dos com ision ad os que aporten sus puntos de vista. En relación con  este ú lti
m o aspecto, el m inistro só lo  puede aceptar o rechazar la  lista propuesta. Con
tra las decisiones de la  com isión  se puede apelar ante la  Alta Corte de Justicia, 
pero sólo en  m aterias legales y no en  aspectos fácticos (Geradin y  Kerf, 2003).

En el R eino  U nido se  estu d ió  la  p osib ilid ad  de que la Oftel, organism o  
regulador de las te lecom u n icacion es, se  fusionara con  la  entidad de com p e
ten c ia . E n  gen eral, la  ex p er ien c ia  in tern a c io n a l p erm ite  ob servar que al 
m en os en  el m ed iano p lazo, el cam in o  neozelan d és presenta  riesgos eleva
dos, com o m uestra la  propia m archa atrás que en  este cam po experim enta  
d icho país. E n  efecto , el periodo de tránsito desde el m on op olio  regulado al 
escenario  com petitivo es m ás com plejo  y  prolongado de lo  que pareció  in i
cia lm ente. Por con sigu ien te, la  regulación  del sector  aún será necesaria  por  
m u ch o tiem po. S in  em bargo, esto  no sign ifica  que sea  conven iente que las 
entidades de prom oción  de la  com p eten cia  sean  exclu idas de responsab ili
d ades. Por el contrario , ex isten  a sp ecto s en  que su  in terv en ció n  es in d is 
pensable. De lo  que se trata es de defin ir con  p recisión  las respectivas áreas 
de responsabilidad; com partir y  coordinarse en  aquellas áreas grises, y  b u s
car colaborar evitando que las operadoras u tilicen  las leg ítim as d iferencias 
entre esta s  in stitu c io n e s  para o b ten er  éx ito s  en  su s c o n flic to s  co n  o tros  
op erad ores.19

18 Por servicios especificados (spec if ied  Services)  se debe entender que sus proveedores 
deberán mantener una serie de condiciones técnicas para asegurar acceso oportuno y sin dis
criminación. Por su parte, el concepto de servicios designados obliga a sus proveedores a man
tener reglas de tarificación clara al prestar servicios de acceso. Entre estos servicios se cuen
tan: i) interconexión con la red fija de Telecom (empresa dominante); i i)  interconexión con las 
redes fijas de otros operadores; iii) reventa de servicios al detalle; iv) portabilidad del número, 
y v)  preselección de los operadores móviles en la red fija de Telecom (Geradin y Kerf, 2003).

19 En un informe reciente de la o c d e  se sostiene: "En todos los países de la o c d e ,  la ley 
genérica de competencia se aplica totalmente al sector de telecomunicaciones. Como resulta
do, la mayoría de las autoridades reguladoras nacionales comparten su jurisdicción con las 
autoridades de competencia, planteando la necesidad de coordinación y a menudo coopera
ción explícita. Los casos de competencia en las telecomunicaciones son muy comunes, espe
cialmente diferentes formas de abuso de posición dominante, tales como denegación de acce-
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El sistem a de concesiones y  la clasificación de los servicios 
en las telecomunicaciones del istm o centroamericano 

a la luz de la experiencia internacional

E n el terreno de las con cesion es es donde plantea m ayores com plejidades y  
d esa fío s la  tra n sic ió n  d esd e la  p restación  m o n o p o lista  de lo s  serv ic ios de  
te lecom u n icacion es al escenario  com petitivo. El propio  con cep to  de co n ce
s ió n  resu lta  extrem adam ente com plejo . P recisam ente, en  su  origen  el tér
m in o  de c o n c e s ió n  deriva de co n sid era r  esta  in d u str ia , ad em á s d e otros  
sec to res  (el e léc tr ico  y el d e agu a  p otab le), co m o  serv ic io s  e sen c ia le s  de  
titularidad estatal y  en  tal sentido  asim ilab les al con cep to  de servicio públi
co .20 E ste enfoque está  estrecham ente v inculado con  la provisión  m on op o
lista  de esto s  serv ic ios. Por co n sig u ien te , la  pregu n ta  central que se  debe  
dilucidar es en  qué sen tid o  el con cep to  de co n cesió n  m an tien e su relevan
c ia  cu an d o el E stad o  op ta  p or un  m od elo  de p rov isión  com p etitiva  de los  
serv ic io s y  a sign a  al m ercad o  la  p o testad  de d efin ir  las co n d ic io n es de su  
prestación.

E n el cuadro v.8 se m u estra  en  deta lle  có m o  lo s  d istin to s  p a íses  de la  
región con cib en  y  tratan las con cesion es. En térm inos generales, el con cep 
to  de con cesión  se u tiliza  para designar la autorización  a fin  de operar ser
v ic io s  de te leco m u n ica c io n es . N o ob stan te , su  sig n ifica d o  varía entre los  
países. En El Salvador, la  concesión  perm ite la explotación de los servicios de

so a instalaciones esenciales, predación, ventas atadas y empaquetamiento. Ningún país ha 
reportado exención o excepción alguna en la aplicación de la ley de competencia en el sector. 
Australia tiene una norma especial en la ley de competencia que refuerza su aplicación en el 
sector, aun cuando estas normas no han sido muy usadas y existen proposiciones que reco
miendan su remoción. En casi todos los países de la OCDE, tanto la agencia reguladora como la 
autoridad de competencia tienen alguna responsabilidad en el control de los comportamien
tos anticompetitivos en la industria de telecomunicaciones. La jurisdicción compartida plan
tea la necesidad de coordinación. La República de Corea, los Países Bajos, la República Checa 
y Noruega mencionan explícitamente acuerdos de cooperación y coordinación. México tam
bién ha considerado la importancia de ampliar la cooperación y coordinación entre ambas 
autoridades. En los Países Bajos y otros países ambas autoridades han producido publicacio
nes conjuntas y han establecido equipos conjuntos para el monitoreo de la industria” (traduc
ción del autor) ( o c d e ,  2 0 0 2 ) .

20 En el caso de España, se ha transitado desde un esquema en que la ley consideraba las 
telecomunicaciones como “servicios esenciales de titularidad estatal", y que por tanto requerían 
de una concesión entendida como técnica específica de habilitación de actividades privadas de 
corte más contractual, a uno donde se califica a las telecomunicaciones de “servicios de inte
rés general", que requieren simplemente de autorizaciones generales y licencias individuales 
(Sanz, 1999).
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te lefon ía  en  térm inos genéricos. Al m ism o tiem po, se  u tiliza  el con cep to  de 
autorización  para designar el u so  del espectro radioeléctrico.

En Panam á, el con cep to  de con cesión  designa el “d ocu m en to” que asig
na el derecho a operar o  explotar los servicios de te lecom u n icacion es y  u ti
lizar frecuencias asignadas a los operadores. E n este caso, se d istingue entre 
c o n ces io n es  de tip o  A, esto  es, las otorgadas bajo el rég im en  de exc lu siv i
dad y  sujetas a com prom isos esp ecíficos de la  em presa en  m ateria de inver
sión  y cobertura. Es esta  acep ción  la  que se asem eja al con cep to  tradicional 
de con cesión . Las con cesion es tipo  B son  las que se otorgan a todos los so li
citantes que reúnan los requisitos en  régim en de com petencia .

En G uatem ala se  u tiliza  el térm ino con cesion es para designar la  p o tes
tad de prestar servicios p ú b licos. Se d iferen cia  entre las co n cesio n es para  
servicios b ásicos finales y para servicios de portadores (ld). Sobre esta  ú lti
m a d istin ción  se am plían con sid eracion es m ás abajo. El con cep to  de auto
rización, por su  parte, se refiere a la  provisión  de títu los que representan el 
derecho de usufructo  de las frecuencias radioeléctricas.

E n H onduras la  co n cesió n  perm ite la  operación  de lo s  serv icios de te 
lecom u n icacion es y  la licen cia  el u so  del espectro radioeléctrico. N icaragua  
u tiliza  el con cep to  de con cesión  para la  explotación  de los servicios de te le
com u n icacion es y  el de “perm iso” para in sta laciones que requieren la  asig 
nación  de frecuencias. E n el caso  de Costa R ica, n o  se cuenta con  u na nor
m ativa en  esta m ateria.

M ás allá  del térm in o  u tilizad o , el an á lisis  com parado del tra tam ien to  
de las “a u to r iz a c io n e s”21 arroja d iferen cia s  resp ecto  de su  co n ten id o . 
El Salvador representa el enfoque m ás liberal en  la  m ateria. La norm a con 
sidera la  con cesión  com o un  b ien  privado. E n con secu en cia , tanto  las pro
p ias frecu en c ia s co m o  su  a s ig n a c ió n  g eográfica  so n  tran sfer ib les y  frag- 
m en ta b les  en  el t iem p o . Se trata, p or tan to , de u n  en fo q u e  que si b ien  
m a n tien e  el térm in o  trad ic ion a l está  d esig n a n d o  un  tip o  de in stru m en to  
juríd ico  m u y d istin to . E sta  p erspectiva es congruente co n  la  ex isten cia  de  
u n a con cesión  genérica cuyo objetivo es que las em presas presten  tod os los  
serv ic ios de te leco m u n ica c io n es que estim en  con ven ien te . E n cam b io , en  
H onduras se prohíbe la  transferencia de co n cesion es, perm isos o licencias  
sin  la au torización  previa de la  Conatel. M ás aún, la  leg islac ión  determ ina  
q ue el d erech o  a u tiliza r  u n a  frecu en c ia  quedará  a fectad o  al serv ic io  de  
te le c o m u n ic a c io n e s  para el cu a l se con ced a , y se p roh íb e u tiliza r lo  para

21 Se utiliza el término de manera genérica en el sentido de autorización para explotar ser
vicios de telecomunicaciones y el usufructo del espectro radioeléctrico.
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Concepto de 
concesión 
y plazos de 
otorgamiento

Costa
Rica El Salvador Guatemala Honduras Nicaragua Panamá

Concesión para 
la explotación 
del servicio de 
telefonía 
otorgado por 
un plazo de 30 
años
renovable. 
Concesiones y 
autorizaciones 
para la
explotación del 
espectro; serán 
otorgadas por 
un plazo de 20 
años.

Acto jurídico- 
administrativo 
mediante el cual el 
Estado, a través de 
Conatel, cede a una 
persona natural o 
jurídica la potestad 
de prestar los 
servicios públicos de 
telecomunicaciones 
que han sido 
clasificados como 
servicios portadores 
y como servicios 
finales básicos. 
Licencia acto 
jurídico- 
administrativo 
mediante el cual 
Conatel autoriza el 
uso de frecuencias 
radioeléctricas para 
la explotación de 
diferentes servicios 
de telecomunica-

La prestación de 
servicios de 
telecomunicaciones 
requiere
concesión, licencia, 
permiso o registro 
otorgado por 
Conatel.
Sin perjuicio de lo 
anterior, los 
servicios que 
necesiten para su 
prestación del uso 
del espectro 
radioeléctrico 
requerirán, además, 
licencia 
otorgada por 
Conatel.
Las concesiones no 
podrán exceder de 
25 años; los 
permisos de 15 años 
y los registros de 
cinco años. Estos 
plazos, sin embargo,

La concesión es un 
contrato mediante 
el cual Telcor otorga 
a una persona 
natural o jurídica el 
derecho a explotar 
un servicio de 
telecomunicaciones, 
previamente 
calificado como 
servicio público.
Se requerirá un 
permiso de Telcor 
para el
establecimiento de 
instalaciones que 
necesiten la 
asignación de 
frecuencias 
radioeléctricas y que 
no hayan sido 
específicamente 
autorizadas en las 
concesiones y 
licencias, así como 
las de los

Documento 
mediante el cual el 
Estado otorga a una 
persona natural o 
jurídica el derecho a 
utilizar o explotar 
servicios de 
telecomunicaciones;
i) para el uso de las 
frecuencias 
asignadas a las 
telecomunicaciones 
otorgadas por 20 
años renovables por 
periodos similares;
ii) para la operación 
y explotación de 
servicios de 
telecomunicaciones.



El aprovechamiento 
de las bandas de fre
cuencias reguladas 
será asignado 
mediante títulos que 
representan el dere
cho de usufructo; 
podrá ser arrendado 
y/o enajenado total 
o parcialmente. Su 
transferencia se 
efectuará mediante 
endoso e inscripción 
correspondiente en 
el Registro de Tele
comunicaciones 
( r t ) .  Serán otorga
dos por un plazo de 
15 años, prorroga- 
bles por periodos 
iguales.

Regulaciones 
del espectro 
radioeléctrico

La s i g e t  deberá Se establece el r t ,

elaborar y administrado por la
actualizar el s i t .  L o s  operadores



podrán renovarse 
antes de su venci
miento.3

operadores de redes 
privadas.
La operación de los 
servicios de interés 
general y de interés 
especial requiere 
una licencia 
otorgada por 
Telcor.b
El otorgamiento de 
una concesión o 
licencia incluirá la 
asignación de 
frecuencias 
radioeléctricas que 
sean necesarias para 
la prestación del 
servicio.
El operador podrá 
solicitar de manera 
justificada otras 
frecuencias que 
requiera para la 
instalación de 
equipo para el 
desarrollo de su red 
y para la expansión 
de los servicios.

La atribución de El espectro El Ente Regulador
frecuencias está radioeléctrico es un establecerá el
contenida en el Plan bien del dominio
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Costa
Rica El Salvador Guatemala Honduras Nicaragua Panamá

Cuadro de redes Nacional de público sujeto al Plan Nacional de
Nacional de comerciales de Atribución de control del Estado. Atribución de
Atribución0 de telecomunicaciones, Frecuencias. Este La administración y Frecuencias del
Frecuencias titulares de documento es de regulación del Espectro Radio-
( c n a f ) ,  que derechos de carácter normativo espectro radio- eléctrico, separando
contendrá la usufructo del técnico y contiene eléctrico las frecuencias
atribución y espectro radio- los cuadros de corresponde a destinadas a los
adjudicación de eléctrico, usuarios atribución de Telcor. servicios de
las diferentes de bandas de frecuencias a los En consecuencia, telecomunicaciones,
bandas del reserva estatal y diferentes servicios tendrá a su cargo la de las destinadas a
espectro radioaficionados de telecomunicacio asignación de otros servicios no
radioeléctrico deberán inscribirse nes, así como las frecuencias reglamentados en la
para los en éste antes de normas técnicas radioeléctricas y el ley.
diferentes iniciar operaciones generales para su otorgamiento de
servicios, así o ejercer sus uso. Incluirá la licencias para la
como las respectivos indicación de la instalación y
normas y derechos. clase y categoría de operación de
condiciones los servicios de estaciones
para su telecomunicaciones transmisoras y
utilización, sin para cada una de las transceptoras que lo
determinar el bandas de utilicen.
tipo de frecuencia.d
t e c n o l o g í a  q u e  

s e  u t i l i z a r á .  El 
c n a f  d e b e r á  

r e s p e t a r  l a s



Restricciones 
en el otorga
miento de 
concesiones

n o r m a s  y  r e c o 

m e n d a c i o n e s  

p e r t i n e n t e s  

e m i t i d a s  p o r  

l a  UIT, s i n  i m p e 

d i r  e l  u s o  a l t e r 

n a t i v o  d e l  

e s p e c t r o  p o r  

d i f e r e n t e s  t e c 

n o l o g í a s .

El derecho de 
explotación 
derivado de las 
concesiones 
otorgadas por 
la s i g e t  para el 
uso del 
espectro es un 
bien privado; 
puede ser 
transferible y 
además 
fragmentable 
en el tiempo, 
tanto en las 
frecuencias 
como en el 
espacio
geográfico. Los 
derechos de

Ninguna: las condi
ciones contractua
les, así como los 
precios para la pres
tación de toda clase 
de servicios comer
ciales de telecomu
nicaciones, serán 
libremente estipula
dos entre las partes 
y no estarán sujetos 
a regulación ni 
aprobación por 
autoridad estatal, 
excepto por lo que 
se relaciona con el 
acceso a recursos 
esenciales, lo cual 
queda sujeto a lo 
prescrito en esta ley.

terceros



El derecho a utilizar 
una frecuencia 
quedará afectado al 
servicio de 
telecomunicación 
para el cual se 
conceda y no se 
podrá utilizar para 
fines distintos de los 
expresamente 
autorizados.6 Las 
concesiones, 
permisos o licencias 
no podrán ser 
transferidos a 
terceras personas 
sin la previa 
autorización escrita 
de la Conatel.
Los gobiernos 
extranjeros no

Las licencias sólo se 
otorgarán a 
personas naturales o 
jurídicas
nicaragüenses. En el 
caso de sociedades 
anónimas de capital 
social, éstas deberán 
estar constituidas 
por lo menos con 
51% de nacionales 
nicaragüenses. Este 
capital social y sus 
reformas deberán 
ser reportados a 
Telcor. En ningún 
caso se podrá 
vender, ceder, 
hipotecar o, en 
manera alguna, gra
var o transferir la

El derecho a utilizar 
una frecuencia o 
bandas de
frecuencias quedará 
afecto al servicio de 
telecomunicaciones 
para el cual se 
conceda. Los 
concesionarios de 
servicios de 
telecomunicaciones 
no podrán utilizar 
las frecuencias 
asignadas para fines 
distintos de aquellos 
autorizados en las 
correspondientes 
concesiones. Se 
autoriza la 
participación 
mayoritaria privada
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Costa
Rica El Salvador Guatemala Honduras Nicaragua

d e r iv a d o s  d e p o d rá n  p a r t ic ip a r c o n c e s ió n , lic e n c ia ,
a c to s e n  fo rm a  d i r e c ta  e n p e rm iso s  y
c e le b ra d o s  co n la  p r e s ta c ió n  de a u to r iz a c io n e s  y los
lo s c o n c e s io n a  se rv ic io s  d e d e re c h o s  e n  e llos
r io s  se te le c o m u n ic a c io n e s . c o n fe r id o s .
e x tin g u e n  a
c o n se c u e n c ia  de
la  te rm in a c ió n
d e  la  co n ces ió n .

E l d e  se rv ic io F re n te  a  u n a E l o to rg a m ie n to  d e L a  te le fo n ía  c e lu la r
de  te le fo n ía  se so lic itu d , si n o u n a  c o n c e s ió n  se e s  u n  se rv ic io  de
o to rg a  a u to m á  e x is te n  p ro b le m a s h a r á  m e d ia n te  el in te r é s  g en e ra l; su
tic a m e n te  co n té c n ic o s  n i  o tro s p ro c e d im ie n to  de lic e n c ia  se  o to rg a rá
el so lo in te re sa d o s , la  sit l ic i ta c ió n  p ú b lic a . a  tra v é s  d e  u n
c u m p lim ie n to o to rg a rá p ro c e so  de  l ic ita c ió n
de lo s d ire c ta m e n te  el p ú b lic a .
re q u is i to s  de d e re c h o  de
in sc rip c ió n u s u f ru c to  d e  la
e s ta b le c id o s  en b a n d a  so lic ita d a ,
el re g la m e n to . o rd e n a n d o  su
L as c o n ces io n es in sc r ip c ió n  e n  e l rt .
se  o to rg a rá n E n  c a so  d e  e x is tir
s in  lim ita c ió n o tro s  in te re sa d o s ,
a lg u n a  en se re a l iz a r á  u n a

Panamá

Mecanismos 
de asignación 
de conce
siones

extranjera en el 
capital de las 
empresas, pero no si 
tiene dominio, 
control o participa
ción mayoritaria un 
gobierno extranjero.

Las concesiones 
tipo A se otorgarán 
mediante licitación 
pública a la empresa 
que presente la 
oferta más alta por 
el derecho a la 
concesión, siempre 
que haya aceptado 
el contrato de 
concesión y el 
pliego de cargos.
Las concesiones 
tipo B se otorgarán 
sin la formalidad de



c u a n to  a  c a n t i 
d a d  y  ub icac ió n , 
y p o d rá  e x is tir  
m á s  de  u n a  co n 
c e s ió n  e n  la  
m ism a  á re a  geo 
g rá fica . C u a l
q u ie r  p e r s o n a  
q u e  desee  exp lo 
ta r  u n a  p a r te  
d e l e s p e c tro  de 
u s o  re g u la d o , 
d e b e rá  so lic ita r  
a  la  s i g e t  la  
re sp e c tiv a  
c o n c e s ió n . L as 
co n c e s io n e s  
p a r a  e l u so  del 
e sp e c tro  se rá n  
v e n d id a s  a l in 
te re sa d o  a l p r e 
c io  q u e  se 
d e te rm in e  c o n 
fo rm e  a l re g la 
m e n to  e n  la  
m e d id a  q u e  
e x is ta  in fo rm e  
té c n ic o  fa v o ra 
b le  y  q u e  n o  
h a y a  o tro s  in te 
resad o s . E n  caso  
d e  e x is tir  o tro s

su b a s ta  p ú b lic a  y  se  
p o d rá  f ra c c io n a r  la  
b a n d a  so lic itad a , 
s ie m p re  q u e  se 
c o n s id e re  q u e  e s to  
e s  n e c e s a r io  p a r a  
p ro m o v e r  la  
c o m p e te n c ia  e n  el 
m e rc a d o  d e  te le c o 
m u n ic a c io n e s . Se 
a d ju d ic a rá  s ie m p re  
a  la  p e r s o n a  q u e  
h a y a  o fre c id o  el 
m e jo r  p rec io .



l ic ita c ió n  p ú b l ic a  a  
to d o  el q u e  r e ú n a  
lo s  re q u is i to s  
e s ta b le c id o s  e n  la s  
n o rm a s  v ig e n te s  en  
m a te r ia  de  
te le c o m u n ic a c io n e s .



Cuadro v.8. Sistema de concesiones en las telecomunicaciones (conclusión)

Costa
Rica El Salvador Guatemala Honduras Nicaragua Panamá

interesados, se 
realizará una 
subasta pública 
y se adjudicará 
a la mejor oferta 
económica.

a Las concesiones y licencias se otorgarán, como regla general, sin derecho de exclusividad. Se excluyen los casos en que, por razones 
económicas o técnicas, se justifique que sean otorgadas en exclusividad temporal a un número limitado de operadores.

b Se entiende por servicios públicos aquellos que son esenciales, de utilidad e importancia para la generalidad de los habitantes del país. 
Los servicios públicos deben ofrecerse bajo condiciones específicas de operación y esquema tarifario aprobado por Telcor, sobre una base 
regular, continua, en condiciones de igualdad y a un precio justo. Servicios de interés general son aquellos que, sin ser servicios públicos 
esenciales, se ofrecen al público bajo un esquema tarifario aprobado por Telcor o se les puede permitir libertad en la contratación con 
usuarios. En cualquier caso, deben ser ofrecidos en condiciones de igualdad, regularidad y continuidad. En esta categoría se incluyen los 
servicios de telefonía celular, la radio, la televisión abierta y la televisión por suscripción. También se considera dentro de esta categoría la 
transmisión de datos y la conmutación de paquetes con independencia del servicio de valor agregado a que se destinen. Servicios de inte
rés especial son aquellos que pueden ser ofrecidos por un operador a un número determinado de usuarios de conformidad con las normas 
jurídicas aplicables. Podrán conectarse con la red telefónica pública previo acuerdo con su operador. En esta categoría se encuentran la 
radiolocalización móvil de personas, los servicios de enlaces troncalizados, la radiodeterminación y las estaciones terrenas o telepuertos 
para comunicaciones por satélite.

c Se entenderá por atribución de una banda de frecuencia, la inscripción de dicha banda en el CNAF para que sea utilizada por uno o 
varios servicios de radiocomunicación o por el servicio de radioastronomía en condiciones específicas. Para los mismos efectos, se enten
derá como adjudicación de una banda de frecuencias o de un canal radioeléctrico, la inscripción de un canal determinado en un plan de 
utilización de frecuencias adoptado por la s i g e t ,  para ser utilizado para un servicio de radiocomunicación, según condiciones específicas. 

d Presidente de la República de Honduras (2002). 
c La ley clasifica los servicios de telecomunicaciones.
F u e n t e :  Comisión Económica para América Latina y el Caribe ( c e p a l ) ;  elaboración propia sobre la base de la normativa de cada país.
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fin es d istin tos de los expresam ente autorizados. E n este  contexto , H on d u 
ras clasifica  los servicios de te lecom u n icacion es en: i) servicios portadores; 
ii) serv ic io s  fin a les, que co m p ren d en  lo s  serv ic io s  b á sico s  y  lo s  serv ic io s  
com plem entarios; iii) servicios de valor agregado, y  iv) serv icios de rad io
com u n icac ion es y d ifu sión .22 E n con secu en cia , para la  prestación  de cada  
servicio se requieren con cesion es específicas.

El contraste entre estos dos p a íses p lantea la  pregunta de cóm o tratar 
lo s  serv ic io s  de te le c o m u n ic a c io n e s . E l a n á lis is  de lo s  ca so s  de lo s  E sta 
dos U nidos y  la  U nión  E uropea sirve para aclarar las op c ion es que enfren
tan los países de la región en  esta m ateria. El contraste entre estas dos áreas 
tam bién  p lan tea  la  pregunta  de có m o  tratar lo s  serv ic ios de te leco m u n ica 
c io n es. La ex isten cia  en  los E stados U nidos, hasta  1984, de u na em presa, 
la  at&t , cuya op eración  resu ltaba p rácticam en te u n  s in ón im o  del s istem a  
de te lecom u n icacion es de ese país, determ inaba que las d istin cion es entre  
te le fo n ía  lo ca l y  larga d ista n c ia  rem itieran  b á sica m en te  a d iferen cias ta 
rifarias23 y  a las d istin tas con d ic ion es tecn o lóg icas de las redes.24 N o o b s
tante, la  separación  entre lo s  serv icios de te lefon ía  loca l y  de larga d istan 
cia  se h izo  m ás precisa  y relevante cuando el ju ez H arold G reene aprobó el 
arreglo  a lca n za d o  p or  el D ep artam en to  de J u stic ia  y d ich a  em p resa  que  
con d u jo  a la  d esestru ctu ra c ió n  d el m o n o p o lio  n a c io n a l de las te le c o m u 
n ica c io n es.25

22 Servicios portadores son aquellos que tienen capacidad únicamente para el transporte 
de señales entre dos o más puntos definidos de la red de telecomunicaciones y que permiten la 
prestación de servicios finales, de difusión y de valor agregado. Tienen tal carácter los servi
cios de larga distancia nacional e internacional y los locales. Servicios finales son los que 
hacen posible una completa comunicación entre los usuarios. Forman parte de los mismos los 
servicios básicos de telefonía, télex, telégrafos, teléfonos públicos y telefonía móvil celular, y 
los servicios complementarios de transmisión y conmutación de datos, troncalizado y “busca 
personas". Servicios de valor agregado son los que, utilizando como soporte servicios portado
res, finales o de difusión, o cualquier combinación de éstos, sin emplear infraestructura pro
pia de transmisión añaden alguna característica o facilidad al servicio que les sirve de base 
para satisfacer nuevas necesidades específicas. Forman parte de este grupo los facsímiles, el 
teletexto, el videotexto, las videoconferencias, el acceso a base de datos, los telemandos, la 
teleacción y los demás que determine la Conatel.

23 La visión de que eran los sectores más acomodados los que hacían uso con mayor fre
cuencia de los servicios de telefonía de larga distancia nacional e internacional llevó a fijar 
altas tarifas para dichos servicios, para subsidiar el servicio telefónico local y en particular el 
servicio universal, objetivo central de las telecomunicaciones en los Estados Unidos.

24 Estas diferencias se profundizan con la aparición de los sistemas de microondas, redes 
satelitales y, más recientemente, redes de fibra óptica utilizadas para las comunicaciones de 
larga distancia.

25 La decisión se conoció como la Modification of Final Judgement.
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Por efecto  de d ich os acuerdos, la  em presa se  d ivid ió en  u n a  operadora  
prestadora de servicios de larga d istancia  y de valor agregado, que m antie
n e la  d en o m in a c ió n  de at&t y que d esd e en to n ces  n o  p u ed e operar en  la  
te lefon ía  local, y en m on op o lio s regionales (las llam adas baby bells) que se  
h acen  cargo de la  te lefon ía  local, a las cu ales se les proh íbe expresam ente  
incursionar en  la  te lefon ía  de larga d istancia  y en  la  prestación  de servicios  
de valor agregado. Al institucionalizarse la d istin ción  entre estos dos servi
cios, se optó por m antener la con cesión  exclusiva en  telefon ía  local, pero la  
larga d istancia  se  abrió a la  com petencia . La sep aración  entre los segm en 
tos refleja la  presencia , desde la década de los sesenta , de em presas de larga  
distancia  que operan con  costos com petitivos respecto  de la  at&t.26 Si b ien  
lo s  ca m b ios te c n o ló g ic o s  abren p o sib ilid a d es, las d is t in c io n es  rem iten  a 
d ecision es regulatorias y de com petencia .

Si los cam b ios tecn o ló g ico s de lo s  añ os seten ta  y och en ta  perm itieron  
la  in troducción  de la  d istin ción  reguladora entre servicios loca les y de larga  
distancia , lo s  cam b ios d e la  d écad a d e los noven ta  h an  ob ligad o  a rep lan
tearse el problem a. En los Estados U nidos em pezó a resultar a todas luces in 
conveniente restringir el acceso  a em presas tan im portantes com o las baby 
bells a los servicios de ld y a los nuevos servicios de valor agregado. Del m is
m o  m odo, las em presas que veían  b loqueada su  operación  en  la  LD en con 
traban d ificu ltades para la  prestación  de sus servicios de valor agregado al 
no tener un  a cceso  d irecto a los usuarios. Pero m ás im portante aún, el pro
ceso  de co n vergen cia  en tre las d istin ta s redes y serv ic io s, p rod u cto  de la  
d igita lización  y el desarrollo de la inform ática, h izo  m ás efic ien te y b en efi
c io so  para los usuarios la  configuración  de operadores universales. E n ese  
sen tid o , la  reform a de la  T elecom m u n ica tion s Act de 1996 rep resen ta  un  
giro en  relación  co n  el escen ario  com p etitivo  reflejado en  la  M od ification  
o f Final Judgem ent de 1982, que se con su m ó en enero de 1984. La reform a  
legal abrió la  posib ilidad  de que los m on op olios regionales p u d iesen  operar 
en otros segm en tos de las te lecom u n icacion es, con  la  con d ic ión  de que d e
m ostraran que existía  com p eten cia  en  sus zonas de co n cesió n .27

26 En el mismo sentido, en el caso de Chile, país pionero en América Latina en la introduc
ción de competencia en larga distancia, la ley distingue las empresas de servicio público tele
fónico de aquellas de servicios intermedios de telecomunicaciones que pueden operar como 
portadores o empresas de l d .  La distinción refleja la evolución histórica, ya que tradicional
mente habían existido dos empresas monopolistas, una en telefonía local y otra en l d , y, más 
importante todavía, la decisión reflejada en la reforma legal de 1994 de operar la larga distan
cia de forma competitiva manteniendo la regulación de la telefonía local fija.

27 Sobre este aspecto, se ampliará en el siguiente apartado.
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En el caso de Europa, la decisión  de introducir de m anera generalizada la 
com petencia  en  el sector de las te lecom u n icacion es ob ligó a em prender una  
profunda reform a en la  legislación . E n ese sentido, la directiva 2002/ 21/ce 
sig n ificó  la  creación  de un  nuevo escen ario  generado por la  con vergen cia  
tecnológica , que hacía  necesaria  la  aprobación  de u na norm ativa h orizon 
tal para el conjunto de las infraestructuras, esto  es, que n o  se  lim itara a las 
redes y  los servicios de te lecom u n icacion es, sino  que se refiriera al conjun
to de las redes y  servicios de com u n icacion es electrónicas. De esa  form a, se  
incluyeron, entre otras, las redes de telecom u n icacion es fijas y  m óviles, las 
redes de telev isión  por cable o por satélite  y las redes eléctricas en  la  m ed i
da en  que se  u tilizan  para prestar servicios de com u n icacion es electrónicas. 
Se exc lu yeron  de esta  n orm ativa  gen era l lo s  co n ten id o s  de lo s  serv ic io s  
prestados a través de las redes de com u n icacion es electrónicas; lo  m ism o  se  
ap licó  en  los equ ipos term inales de te lecom u n icac ion es. La d irectiva d efi
n ió  de u na m anera genérica una serie de térm inos relativos a las com u n ica
c io n es  e lec tró n ica s. E ntre d ich o s c o n cep to s  g en ér ico s figuran: la  red de  
com u n icacion es electrónicas, es decir, los sistem as de transm isión  que per
m iten  el transporte de señ a les m ed ian te cab les, on d as hertzianas, m ed ios  
óp ticos u  otros m ed ios e lectrom agn éticos incluyendo las redes de satélites, 
redes terrestres fijas y  m óviles, redes u tilizadas para la rad iod ifusión  so n o 
ra y televisiva, y  redes de telev isión  por cable, lo  que en  con secu en cia  e lim i
na la d istin ción  tradicional entre d iferentes redes. D el m ism o  m odo, se  d e
fin ió  el serv icio  de co m u n ica c io n es e lectrón icas co m o  aquel que se  presta  
por lo  general a cam bio de u na rem uneración  y que con siste  en  el transpor
te de señales por m ed io  de redes de com u n icacion es electrón icas.28 Un ter
cer con cep to  genérico  es el de lo s  recursos asociad os, aq u ellos v incu lados  
con  una red o un  servicio de com u n icacion es e lectrón icas que perm iten  el 
su m in istro  de servicios a través de d icha red o  servicio; in clu yen  lo s  s iste 
m as de a cceso  co n d ic io n a l — m ed id a  técn ica  que su p ed ita  el a cceso  a un  
servicio  protegido de radio o  te lev isión  al ab on o u  otra form a de autoriza
c ión  previa— y las guías electrónicas de program as.

Por su  parte, las d isp osic ion es de la  d irectiva 2002/20/ce consideran  la  
autorización  de todos los servicios y  redes de com u n icacion es electrónicas, 
se su m in istren  o no al p ú b lico . Por el contrario, só lo  se ap lican  al o torga
m ien to  d e d erech o s de u so  de ra d io frecu en c ia s  cu a n d o  esto  im p lica  el

28 Se excluyen igualmente los servicios que suministren contenidos transmitidos mediante 
redes y servicios de comunicaciones electrónicas o ejerzan control editorial sobre ellos.
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sum inistro, a cam b io  de u na rem uneración, de una red o  de un  servicio de 
com u n icacion es electrónicas.

El objetivo de estas dos directivas es instaurar un  m ercado arm onizado  
de redes y servicios de com u n icacion es electrónicas lim itando la  reglam en
tación  al m ín im o estrictam en te necesario . La principal in n ovación  de esta  
norm ativa es la  su stitu ción  de las licen cias individuales por autorizaciones  
generales, al lado de las cu ales subsiste  un  régim en esp ecífico  para la atri
b u ción  de las frecuencias y  los núm eros. Según este  princip io , el su m in is
tro de redes o serv ic ios de com u n ica c io n es e lectrón icas só lo  podrá so m e 
terse  a u n a  a u to r iza c ió n  gen eral. E n otras palabras, se  p od rá  ex ig ir  a la  
em p resa  a fectad a  que p resen te  u n a n o tifica c ió n , pero  no ex ig ir  la  o b ten 
c ió n  de u n a  d ec is ió n  exp líc ita  u  otro  acto  ad m in istrativo  de la  autoridad  
n a cion a l de reg lam en tación  (anr) antes de ejercer lo s  d erech os derivados  
de la  autorización. Se estab lece una d istinción  tajante entre las con d icion es  
aplicables en  virtud de la autorización  general y  las vinculadas con  los dere
ch o s de u so  de rad io frecu en cias y  n ú m eros. E n virtud  de la  au tor izac ión  
general, las em presas están  facultadas para sum inistrar redes y  servicios de 
c o m u n ic a c io n e s  e lec tró n ica s  y para n eg o c ia r  la  in terco n ex ió n  co n  otros  
proveedores en  cualquier lugar de la  U nión  Europea. Cuando estas em pre
sas ofrezcan  redes o  serv icios de co m u n icac ion es e lectrón icas d isp on ib les  
al público, en  virtud de la  autorización  general podrá asignárseles determ i
n ad as m is io n es  de serv ic io  u n iversa l (P arlam en to  E u rop eo , 2002). E n  el 
con texto  de la  con stru cc ión  de un  m ercado ú n ico  de las te leco m u n ica c io 
nes, esta norm ativa da un  paso  defin itivo para prom over la com p eten cia  en  
la región, estructurando el m ercado de telecom u n icacion es sobre la  base de 
operadores un iversa les que com p iten  en  la  p rovisión  de tod os los p rod u c
tos de este  d in ám ico  m ercado. Al m ism o  tiem p o, la  C om isión  E uropea de  
C om petencia  vela  para elim inar los com p ortam ien tos an ticom p etitivos en  
la industria.

Las experiencias de los E stados U nidos y la  U nión  E uropea evidencian  
que el p roceso  de con vergen cia  entre redes y  serv ic io s está  gen eran d o un  
nuevo escenario  que ob liga a crear las con d icion es norm ativas para un  tra
tam iento  h om ogén eo  de las d istin tas redes en  la  m edida en que la  digitali- 
zación  y la in form atización  h acen  p osib le  su  u so  para la  p restación  de los  
d istin tos servicios. E n efecto , se observa que redes especia lizad as com o la  
red telefón ica, las redes de tv por cable, las redes de fibra óptica , están  en  
co n d ic io n es de prestar serv icios de telefon ía , de co m u n ica c ió n  de datos y  
de im ágen es; p ierd e en  c o n secu en c ia  sen tid o , y p u ed e  generar a la  larga
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sign ificativas d istorsion es, el m an ten im ien to  artificial de d iferencias entre  
las redes. Al m ism o tiem po, am bas experiencias perm iten  conclu ir  que este  
esfu erzo  de g en era c ió n  de un m arco  n orm ativo  h o m o g én eo  h ace  d o b le 
m en te  n ecesar io  tom ar las m ed id as para preservar y  p rom over la  co m p e
tencia . E ste punto se  retom a en  el próxim o apartado.

En este  contexto , el istm o  cen troam erican o  tien e  la  p osib ilid ad  de re
solver sim ultáneam ente la  arm onización  de las norm as de cada país con  la  
creación  de u n  m arco norm ativo de ú ltim a generación. E n un  m ercado tan  
red u cid o  co m o  el cen tro a m erica n o  es p o sib le  gan ar im p o rta n tes e c o n o 
m ías de esca la  con  la  op eración  conjunta de lo s  m ercados n ac ion a les y, al 
m ism o tiem p o, d isp on er de un nú m ero de operadores que garanticen  una  
operación  com petitiva . Con ese propósito , s im p lificar los sistem as de co n 
ces ió n  y lic en c ia s  en  la  d irecc ió n  de u n a  a u to r iza c ió n  ú n ica  para que los  
op erad ores p resten  to d o s lo s  serv ic io s que co n sid eren  p ertin en tes  p u ed e  
d in am izar el m ercado. Cabrá, s in  em bargo, m an ten er lo s  req u erim ien tos  
para la  asign ación  de las frecuencias del espectro radioeléctrico.

Con excep ción  de Costa R ica, los m arcos regulatorios de los d iferentes  
países definen  un  esquem a de adm in istración  del espectro donde los entes  
reguladores asum en  un  papel central. Aun así, en  relación  con  el m argen de 
libertad en  el m anejo de las frecuencias asignadas, las norm as difieren su s
tancialm ente. Si se observa el caso de H onduras, el Plan N acional de Atribu
c ió n  de F recu en cias co n tien e  la  a tr ib u ción  de frecu en cia s  a lo s  d istin to s  
servicios y  las norm as técn icas de su  uso. Incluye adem ás in d icacion es res
p ecto  de la  c la se  y ca tegoría  de lo s  serv ic io s  d e te le co m u n ica c io n es  para  
cada u na de las bandas de frecuencia . Por otra parte, se  d isp o n e  tam b ién  
que el derecho de u tilización  quedará afectado al servicio de te lecom u n ica 
c io n es  para el cu a l se  con ced a . D e form a sim ila r  se  aborda el tem a  en  la  
norm ativa panam eña. E n el contexto  de la convergencia , este en foque tra
d icional presenta  a lgunos problem as, entre los que destacan  los siguientes: 
i) e l d esarro llo  de n u evas tecn o lo g ía s  y  n u ev o s serv ic io s  para u n a  m ejor  
ex p lo ta c ió n  d el esp ectro  rad ioe léctr ico  só lo  será p o sib le  en  la  m ed id a  en  
que al operador le sean  entregadas nuevas frecuencias, y  ii) un  u so  m ás efi
c ien te  de la  frecuencia  asignada que libere partes de la banda u tilizad a no  
im p lica  que las partes lib erad as p u ed a n  ser reorien tad as h a c ia  la  p res
tación  de nuevos servicios. E n  cam bio, en  el caso  de El Salvador, si b ien  se  
sostien e que el Cuadro N acional de A signación de Frecuencias contendrá la  
d istr ib u ción  y  ad ju d icación  de las d iferen tes bandas del esp ectro  para los  
d istin tos servicios, así co m o  las n orm as y con d ic ion es para su  u tilización ,



se subraya el hecho de que no se determ inará el tipo  de tecnología que se 
deberá utilizar.

Regulación de prácticas restrictivas a la competencia 
y de las interconexiones

Las telecom unicaciones en el m undo se encuentran transitando desde una 
estructura m onopolista y pública de la prestación de servicios hacia una or
ganización com petitiva de la industria. El desarrollo competitivo no es un  
proceso irreversible, sino que está lleno de dificultades. Esto ha obligado a 
las autoridades de telecomunicaciones y de competencia a  prestar gran aten
ción a com batir los com portam ientos anticompetitivos, en particular de las 
antiguas empresas estatales, ahora privatizadas, que presentan un gran poder 
de m ercado en el m om ento en que la industria se abre a la com petencia.29

Los esfuerzos por crear escenarios competitivos caracterizan parte im 
portante de la actividad de los reguladores en los países donde las teleco
m unicaciones están m ás avanzadas.30 Como se expuso m ás arriba, la sepa
ración de at& t en una em presa de telefonía de larga distancia que m antuvo 
ese nom bre y seis em presas regionales de telefonía local conocidas como 
baby bells, abrió el campo para  la introducción de la com petencia en la te
lefonía de larga distancia en los Estados Unidos. La nueva ley de telecom u
nicaciones, la Telecommunications Act aprobada en 1996, se plantearía un 
objetivo aún m ás am bicioso al im pulsar la com petencia en todos los seg

29 "En efecto, el documento muestra que la competencia no es aún grande en el sector de 
telecomunicaciones de América Latina. Más aún, mostramos que mucha de la regulación re
querida, en particular en el área de normas interconexiones, todavía tiene que ser introducida 
en los segmentos no competitivos del negocio si el sector de telecomunicaciones quiere ser 
suficientemente competitivo. La competencia efectiva y la regulación son particularmente im
portantes si las reformas de las telecomunicaciones van a permitir a la nueva economía pro
ducir ganancias para todos” (Estache, Manacorda y Valleti, 2002). (Traducción del autor.)

30 La o c d e ,  en un informe sobre el desarrollo de la competencia en el sector de telecomuni
caciones en los países asociados, señala: “Reclamos de comportamientos anticompetitivos en 
el sector de las telecomunicaciones han sido comunes. Todas las formas de abuso anticompe
titivo de posición dominante (denegación de acceso a facilidades esenciales, predación, ventas 
atadas y empaquetamiento, entre otras) pueden ser halladas en el sector de telecomunicacio
nes. La mayoría de los casos de abusos están relacionados con el acceso a las instalaciones 
esenciales, esto es: i) si un servicio particular debe o no debe ser ofrecido a un rival; ii) el pla
zo y la calidad con que el servicio debe ser ofrecido, particularmente en comparación con el 
precio, oportunidad y calidad con que el operador dominante se lo ofrece a sí mismo o a sus 
empresas afiliadas" ( o c d e ,  2002). (Traducción del autor.)
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m entos de la industria. Elementos decisivos de la nueva norm ativa eran la 
autorización que se daba a los Incum bent Local Exchange Carriers (il e c ) o 
baby bells, de incursionar en campos distintos de la telefonía fija, en parti
cular la l d , en la m edida en que dem ostraran  que habían em prendido los 
pasos requeridos para  perm itir la entrada de competidores en sus áreas de 
concesión de telefonía fija y que facilitaran la interconexión de las nuevas 
empresas de telecom unicaciones denom inadas Competitive Local Exchan
ge Carriers, así como su ingreso al área de concesión m ediante el arriendo 
desagregado de las facilidades de red para prestar sus servicios a los usua
rios (Alden, 2002, p. 5).31

La nueva norm a introdujo en la ley la política de la regulación asim étri
ca, que constituía la base de las resoluciones sobre la desestructuración de 
la at& t . De esa forma, se le daba carácter de ley a la decisión de im poner 
sobre las em presas locales dom inantes un  m ayor escrutinio y fuertes res
tricciones que evitaran ex ante posibles abusos de posición dom inante. Esta 
actitud derivaba de la im portancia asignada al control por parte de las ilec  
de la “ú ltim a m illa”, que posibilitaba el acceso al usuario  final. La in tro 
ducción de la com petencia en telefonía local era decisiva para  avanzar en 
la construcción de telecom unicaciones com petitivas globalm ente, y para  
ello el instrum ento  fundam ental pasó a ser la desagregación de redes de
finido por la sección 251 de la ley. De acuerdo con esta norm a, las em pre
sas involucradas debían facilitar el acceso a sus redes a las em presas en
trantes, las cuales podrían ofrecer servicios sobre la base del arrendam iento 
al costo y desagregado de las diferentes facilidades. Las regulaciones que 
determ inaban  un  tra tam ien to  diferenciado de los d istintos segm entos de 
la industria  profundizaron  esas diferencias com o efecto de la regulación 
asim étrica que resultaba de la com binación de dos factores: i) el interés de 
liberar de la regulación el crecim iento de tecnologías como internet, y ii) el 
criterio  de que el desarrollo  com petitivo de las telecom unicaciones de
pendía del control del poder de m ercado de los participantes (Alden, 2002, 
p. 17).33

31 En relativo contraste con el caso de los Estados Unidos, en Chile las autoridades y buena 
parte de la industria se han mostrado renuentes a abordar la modernización del marco regula- 
torio, pues se teme que una reforma termine con la regulación asimétrica que se ha aplicado a 
la empresa dominante en telefonía local, y que algunos analistas consideran esencial para 
explicar el dinámico desarrollo alcanzado por las telecomunicaciones en ese país en los últi
mos ocho años.

32 Los efectos de este modelo competitivo son objeto de dura polémica en los Estados Uni
dos. Algunos sostienen que la Telecommunications Act de 1996, al poner el acento en la remo-
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La reform a legal representó un  paso adelante en la profundización de 
la com petencia, con un  m odelo organizado sobre la base de operadores 
universales y en consecuencia capaces de operar en am bos segmentos de la 
industria. El desafío planteado a las autoridades en m ateria  de com peten
cia era mayor, ya que no se establecía una restricción estructural —la exis
tencia de una “m uralla china” entre segmentos de las telecomunicaciones—, 
sino que debía apoyarse en un estricto control de las conductas de los dife
rentes operadores. La nueva situación exigía un  desarrollo m ás fino de las 
norm as de defensa de la competencia y una colaboración más estrecha en
tre la Federal Com m unications Commission, la Federal Trade Commission 
y el Departam ento de Justicia.

La Unión E uropea im pulsó tam bién  un  am plio proceso de liberaliza- 
ción y de introducción de la competencia en las telecomunicaciones. El ob
jetivo ya había sido planteado en un “Green Paper” de la Comisión Europea 
en 1987 . El 28 de junio  de 1990 se em itió la directiva 90/ 388/ e e c  sobre la 
apertu ra  a la com petencia en los m ercados de servicios de telecom unica
ciones. En 1993 la Unión Europea y sus Estados m iem bros se com prom e
tieron  a liberalizar los servicios de telecom unicaciones a p a rtir  del Io de 
enero de 1998. Esta liberalización anticipó los acuerdos del General Agree
m ent on Trade in Services para  abrir estos m ercados a escala m undial.33

En el cuadro v.9 se analiza y com para cómo los m arcos regulatorios de 
los países del istm o centroam ericano abordan las prácticas anticom petiti
vas y las interconexiones. Con excepción de Costa Rica, todos los países
ción de las barreras locales y  estatales a la entrada, generó un amplio ingreso de nuevos ope
radores en el mercado de telecomunicaciones y un paradigma regulatorio disfuncional, al bus
car simular los resultados del mercado competitivo mediante la fijación gubernamental de un 
amplio espectro de tarifas. El resultado habría sido la distorsión de los incentivos financieros, 
que minó no sólo la fortaleza financiera de los participantes sino paradójicamente también de 
los entrantes. El problema habría radicado en que, en esencia, la reforma de las telecomunica
ciones de 1996 buscó hacer posible la prestación de servicios de telecomunicaciones sin que fue
ra necesario asumir obligaciones de inversión de largo plazo en la construcción de la correspon
diente infraestructura física. Es lo que se habría dado en llamar el paradigma de la desagregación 
o de compartición de infraestructura de redes (“unbundling" or “network sharing”paradigm), que 
fuerza a los participantes a poner sus redes a disposición de las empresas entrantes para que pue
dan ofrecer servicios utilizando los sistema existentes (Hazlett, 2002).

33 Esta directiva fue modificada por las siguientes decisiones de la Comisión: Commission 
Directive 94/46/ec del 13 de octubre de 1994; Commission Directive 95/51/ec del 18 de octubre de 
1995; Commission Directive 96 /2 /ec del 16 de enero de 1996; Commission Directive 96 /19 /ec 
del 13 de marzo de 1996, y  Commission Directive 1999/64/ec del 23 de junio de 1999. Para un 
análisis de estas directivas, véase http://europa.eu.int/scadplus/leg/en/lvb/124119b.htm. Para 
un análisis detallado del proceso previo a la liberalización plena iniciada en 1998, véase tam
bién Jerónimo (s. f.).

http://europa.eu.int/scadplus/leg/en/lvb/124119b.htm
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han optado, en su ordenam iento legal, por un  m ecanism o competitivo en la 
prestación de servicios; no obstante, presentan diferencias sustanciales en 
su concreción. En los casos de Honduras, Nicaragua y Panamá, las leyes res
pectivas abren la posibilidad de una concesión exclusiva por un  periodo de 
tiem po lim itado. En Panam á, como ya se dijo, se distinguen concesiones 
de tipo A y tipo B, según sean otorgadas bajo exclusividad o sin ella. En 
cambio, los m arcos regulatorios de El Salvador y Guatemala no incluyen la 
posibilidad de concesiones exclusivas.

En relación con la política de com petencia, en G uatem ala, si b ien  se 
opta por un  régim en de competencia, no se definen prohibiciones claras de 
com portam ientos anticom petitivos pa ra  los operadores. Es im portan te  
subrayar esta carencia pues, como se sabe, G uatem ala no cuenta con una 
legislación específica en m ateria de competencia. En el caso de El Salvador, 
la legislación prohíbe cualquier tipo de acuerdo entre los operadores ten 
diente a afectar los precios de los servicios y a distribuirse el mercado; p ro
híbe, igualm ente, los subsidios cruzados entre los servicios. M ientras no 
exista un  organism o especializado de defensa de la competencia, la ley fa
culta a la sig et  a aplicar sanciones y, en el caso de que se constate la existen
cia de subsidios cruzados, a exigir a los operadores llevar contabilidad se
pa rada  en tre  los servicios.34 La ley determ ina tam bién  que las em presas 
con m ás de 50 000 usuarios no podrán fusionarse sin la autorización previa 
de la s ig e t . En Honduras se prohíben los acuerdos entre los operadores en 
m ateria de precios y distribución del m ercado y se subraya la interdicción de 
p rácticas que lim iten  el acceso. Un aspecto in teresan te  de la legislación 
hondureña  es que considera p rác tica  restrictiva de la com petencia los 
acuerdos que sean "susceptibles” de producir los efectos señalados. En este 
contexto, la ley le asigna a la Conatel la obligación de prom over la com pe
tencia, de identificar y prohibir prácticas anticompetitivas, pero no explíci
ta  los m ecanism os de sanción en estos casos. En Nicaragua las disposicio
nes son genéricas (“ningún operador de servicios [...] puede aprovechar su 
situación ventajosa para  in troducir prácticas que im pidan la libre compe-

34 La aplicación de esta restricción a todos los operadores resulta discutible y no coherente 
con una regulación asimétrica que pone el acento en la existencia de operadores con gran 
poder de mercado. Por otra parte, en un modelo competitivo basado en operadores universa
les este mecanismo puede no resultar coherente con un escenario en que se espera que los 
operadores puedan desarrollar sus productos para maximizar ventajas competitivas basadas 
en el empaquetamiento de los diferentes servicios. El propio concepto de subsidios cruzados en 
un contexto en que muchos de los servicios son prestados sobre la base de las mismas instala
ciones y redes resulta sólo difícilmente operacionalizable.
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Costa Rica El Salvador Guatemala Honduras Nicaragua Panamá

La estructura 
de la indus
tria que defi
ne el ordena
miento legal

Empresa 
pública úni
ca, operador 
universal.
El i c e  debe 
procurar el 
estableci
miento, mejo
ramiento, 
extensión y 
operación de 
los servicios 
de comunica
ciones telefó
nicas, telegrá
ficas,
radiotelegrá- 
ficas y radio
telefónicas, 
para lo cual 
tendrá pleno 
derecho a la 
concesión 
correspon
diente por 
tiempo 
indefinido.

Competencia, 
régimen de 
operador 
universal

Competencia, 
régimen de 
operador 
universal

Los servicios de 
difusión se prestarán 
en régimen de libre 
competencia, y queda 
prohibida cualquier 
forma de exclusividad, 
monopolio o acapara
miento. Sin perjuicio 
de lo anterior, los ser
vicios que necesiten 
para su prestación del 
uso del espectro radio- 
eléctrico requerirán, 
además, licencia 
otorgada por la Cona- 
tel. Las concesiones y 
licencias se otorgarán, 
como regla general, sin 
derecho de exclusivi
dad. Se excluyen los 
casos que por razones 
económicas o técnicas 
se justifique sean 
otorgadas en exclusi
vidad temporal a un 
número limitado de 
operadores.

Los servicios de 
telecomunicaciones 
serán prestados en 
régimen de libre 
competencia. 
También podrán 
ser prestados en 
régimen de 
exclusividad o para 
un número 
limitado de 
operadores 
y por un plazo 
previamente 
establecido, 
cuando por razones 
tecnológicas o 
vistas las 
condiciones de 
mercado, la ley así 
lo decida.

Tipo A y tipo B.a Las 
concesiones se otorga
rán, como regla general, 
en régimen de compe
tencia, con excepción de 
aquellas que se confie
ran con un periodo de 
exclusividad temporal 
para la prestación de 
servicios de telecomu
nicaciones, cuando, por 
razones económicas o 
técnicas, se justifique 
que sean adjudicadas 
en exclusividad, o a un 
número limitado de 
concesionarios.b 
Las concesiones para la 
prestación del servicio 
de telefonía móvil 
celular se declaran 
concesiones tipo A.
Las empresas que 
presten servicios de 
telecomunicaciones 
requerirán licencia 
tipo A.



Política de 
competencia

Se prohíbe 
que los
operadores de 
telecomunica
ciones 
celebren 
cualquier tipo 
de acuerdos 
para fijar, 
elevar, 
concertar o 
manipular el 
precio de 
venta o 
alquiler de 
sus servicios 
a terceros o a 
usuarios 
finales, así 
como
acuerdos de 
distribución 
de mercados. 
Asimismo, se 
prohíben los 
subsidios 
cruzados en 
aquellos 
servicios de 
telecomunica
ciones que se 
presten en



Se prohíben prácticas 
que limiten o 
distorsionen la 
competencia, esto es, 
acuerdos entre 
empresas dedicadas a 
la prestación de 
servicios de telecomu
nicaciones que tengan 
como finalidad 
distribuirse el 
mercado, fijar precios 
o tarifas iguales o 
semejantes en 
condiciones disímiles 
de costo, o limitar el 
acceso a la actividad a 
posibles competido
res. Para que la 
práctica restrictiva de 
la competencia tenga 
tal carácter bastará 
con que los acuerdos 
sean susceptibles de 
producir los señalados 
efectos o que 
confieran a la 
contraparte una 
preferencia 
discriminatoria frente 
a sus competidores, o 
que implique abuso

Ningún operador 
de servicios de 
telecomunicaciones 
puede aprovechar 
su situación 
ventajosa frente a 
otros para 
introducir 
prácticas que 
impidan la libre 
competencia o den 
lugar a actos de 
competencia 
desleal.

Se considerarán 
ilegales las conductas 
de los concesionarios 
dirigidas a restringir, 
disminuir, dañar, 
impedir o de cualquier 
otro modo vulnerar la 
libre competencia.
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Costa Rica El Salvador Guatemala Honduras Nicaragua Panamá

competencia 
con otros 
operadores, 
excepto en las 
situaciones 
transitorias 
expresamente 
contempladas 
en esta ley.

de su posición domi
nante para lograr una 
ventaja en el mercado.

Papel del Mientras no Promover la compe En los casos en que El Ente Regulador
Ente exista un tencia en la prestación se descubran podrá dictar normas y
Regulador organismo de los servicios de prácticas reglas generales y espe
respecto de gubernamen telecomunicaciones. restrictivas del ciales para proteger y
la política de tal que regule Identificar y prohibir régimen de libre promover la competen
competencia el ejercicio de 

las prácticas 
restrictivas a 
la competen
cia, la SIGET 
estará encar
gada de velar 
por el cumpli
miento del 
inciso 
anterior, 
facultada

prácticas anticompeti
tivas. Asegurarse de 
que los operadores 
de redes de 
telecomunicaciones 
den acceso, en 
igualdad de condicio
nes, a otros operado
res y usuarios que se 
encuentren en las 
mismas o análogas 
circunstancias.

competencia,
Telcor podrá exigir 
la información 
necesaria y adoptar 
las medidas 
correctivas 
pertinentes, de 
cumplimiento 
obligatorio para los 
titulares de las 
concesiones o 
licencias.

cia en el sector de tele
comunicaciones, para 
evitar o poner fin a 
actos contrarios a la 
competencia y para 
prevenir los subsidios 
cruzados entre los ser
vicios prestados en 
régimen de 
exclusividad temporal 
o limitación numérica, 
y aquellos prestados en



para aplicar 
las sanciones 
correspon
dientes a las 
infracciones 
graves la 
primera y 
segunda 
veces que 
demuestre la 
existencia de 
dichas 
prácticas; y 
las sanciones 
correspon
dientes a 
infracciones 
muy graves 
para la 
tercera vez o 
más. Con el 
fin de evitar 
los subsidios 
cruzados 
entre los 
servicios de 
telecomunica
ciones presta
dos por los 
operadores y 
que atenten 
contra la libre



régimen de competen
cia, así como establecer 
reglas
especiales para 
concesionarios que 
tengan o ejerzan 
posición dominante.
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Obligaciones

competencia, 
la siget podrá 
exigir a los 
operadores 
del sector la 
obligación de 
llevar conta
bilidades 
separadas 
para sus 
diferentes 
servicios.

Las empresas El contrato de Abstenerse de realizar
de los conce de servicio de concesión con directa o indirectamen
sionarios acceso Enitel le plantea a te actos que
respecto resultantes de la empresa constituyan abuso de
de la la restructu exigencias posición dominante o
competencia ración de específicas: no prácticas contrarias a

Antel no aprovechar la leal competencia.
podrán cualquier tipo de Prestar el servicio a
fusionarse situación ventajosa toda persona natural o
durante el frente a otros jurídica que lo solicite
periodo de operadores para y cumpla con las condi
transición; y introducir ciones establecidas
mientras no prácticas que para cada servicio, y de
exista impidan la libre acuerdo con el respec-



Interco
nexiones

o r g a n i s m o  

g u b e r n a m e n 

t a l  q u e  r e g u l e  

e l  e j e r c i c i o  d e  

p r á c t i c a s  

r e s t r i c t i v a s  a  

l a  c o m p e t e n 

c i a ,  lo s

o p e r a d o r e s  d e  

s e r v i c i o s  d e  

a c c e s o  c o n  

m á s  d e  50 000 
u s u a r i o s  s ó lo  

p o d r á n  f u s i o 

n a r s e  c o n  l a  

p r e v i a  a p r o 

b a c i ó n  d e  l a  

s i g e t ,  p a r a  lo  

c u a l  lo s  

i n t e r e s a d o s  

d e b e r á n  

c o m p r o b a r  

q u e  l a  f u s i ó n  

n o  l i m i t a  l a  

c o m p e t e n c i a .

Todo opera
dor de redes 
comerciales 
de telecomu
nicaciones 
deberá

Los operado
res de una red 
pública que 
tengan poder 
dominante en 
el mercado



La interconexión 
entre las redes 
públicas será 
obligatoria siempre 
que sean técnica y 
funcionalmente

competencia o den 
lugar a actos de 
competencia 
desleal.
El concesionario se 
compromete a no 
realizar subsidios 
cruzados entre los 
diferentes servicios 
de telecomunica
ciones que preste, 
particularmente en 
favor de los 
servicios sujetos a 
un régimen de 
competencia.

Los operadores de 
telefonía básica 
están obligados a 
dar acceso 
satisfactorio y con 
tarifas competitivas

tivo contrato de conce
sión; de manera 
igualitaria, sin 
discriminar entre usua
rios que se encuentren 
en posiciones 
similares.0

La interconexión de las 
redes de los servicios 
de telecomunicaciones 
de uso público es 
obligatoria, y por lo 
tanto una condición
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proporcionar estarán compatibles. a la red telefónica a esencial de la conce
acceso a obligados a Los operadores de los prestadores de sión. El Ente Regula
recursos esen ofrecer redes públicas servicio cuyas dor propiciará que las
ciales a cual condiciones negociarán entre sí las licencias hayan interconexiones de las
quier opera técnicas y condiciones técnicas y sido autorizadas redes de
dor que lo financieras de económicas en que por Telcor. Esta telecomunicaciones se
solicite interconexión interconectarán sus exigencia se lleven a cabo en forma
mediante el que no redes, para lo cual reproduce en el equitativa; a solicitud
pago corres discriminen actuarán de acuerdo contrato de de parte, dictará
pondiente y entre los con lo que prescriban concesión con mandatos de
sin discrimi operadores los reglamentos que Enitel. interconexión, los que
nación algu interconecta- para el efecto emita la podrán incluir las
na. El acceso dos. Los Conatel. tarifas, cargos y otros
deberá ser acuerdos de Si las partes no se términos y condiciones
otorgado con intercone ponen de acuerdo, sus de interconexión, en
la calidad y xión, además, diferencias serán concordancia con los
en los nodos deberán resueltas por la principios de igualdad
de conmuta asegurar la Conatel. de acceso y trato no
ción solicita igualdad de discriminatorio, para
dos, siempre acceso de lo cual todo
y cuando sea otros concesionario deberá
técnicamente operadores y ofrecer las mismas
factible. Cada la neutralidad condiciones técnicas y
operador, al respecto de económicas.
momento que las operacio
solicite el nes del
acceso a un operador que



recurso esen
cial, tendrá 
derecho a 
gozar de 
términos 
contractuales 
similares a los 
que el opera
dor que otor
gue dicho 
recurso haya 
contratado 
con otros ope
radores. El 
acceso no 
deberá ser 
otorgado 
cuando los 
equipos que 
se pretende 
interconectar 
puedan 
producir mal 
funciona
miento o 
daño a los 
equipos que 
se encuentren 
en uso. Los 
precios y 
condiciones 
técnicas para



se encuentre 
en una 
situación 
dominante y 
las de sus 
competidores. 
Todo 
operador 
deberá 
proporcionar 
acceso a 
recursos 
esenciales a 
cualquier 
operador 
mediante el 
pago corres
pondiente. El 
acceso deberá 
otorgarse con 
la calidad y 
en los nodos 
solicitados, 
siempre y 
cuando sea 
técnicamente 
factible.
Los operado
res tendrán 
derecho a las 
mismas 
condiciones
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Sanciones

el acceso a los contractuales 
recursos vigentes con 
esenciales, otros 
serán negó- operadores en 
ciados entre similares 
las partes. circuns

tancias.
La s i g e t  po Todos los

por compor drá limitar la concesionarios que
tamientos participación incurran en prácticas
anticompeti de determina restrictivas a la
tivos das personas competencia serán

naturales o sancionados por el
jurídicas en Ente Regulador, el cual
los procesos adicionalmente podrá
para el otor establecer regímenes
gamiento de de tarifas o imponer
concesiones medidas correctivas
de explotación que eliminen estas
del espectro prácticas restrictivas.
radioeléctrico, La aplicación de esta
o limitar la cláusula estará sujeta a
transferencia las normas especiales
del derecho de del régimen de
explotación exclusividad temporal
de dichas con y  al esquema de
cesiones, si eliminación de



demuestra que 
dicha partici
pación o 
transferencia 
puede limitar 
significativa
mente el nivel 
de competen
cia deseable 
en el mercado, 
o que dicha 
participación 
o transferen
cia tiene el 
propósito de 
crear obs
táculos a la 
entrada de 
competidores.

a Las tipo A son las que por razones técnicas o económicas deben otorgarse en régimen de exclusividad temporal, o a un número limi
tado de concesionarios. Estas concesiones incluirán metas de servicio, calidad, medidas de protección a los usuarios y disposiciones que 
garanticen que se competirá lealmente con los restantes concesionarios, entre otros elementos. Por su parte, las tipo B son las que se 
requieren para prestar los demás servicios de telecomunicaciones.

b Durante el periodo de exclusividad temporal otorgado a Intel todo tráfico de telefonía básica local, nacional o internacional que pro
venga o se dirija a una red de telecomunicaciones localizada dentro del territorio de la República de Panamá deberá ser enviado a través de 
la red de Intel. No obstante, los concesionarios de telefonía móvil celular de las bandas A y B podrán utilizar sus propias redes para brindar 
servicio de larga distancia nacional entre teléfonos móviles de sus clientes respectivos, y entre los teléfonos móviles de sus clientes y los 
teléfonos de la red pública fija, con arreglo a un acuerdo de interconexión que se ajuste a lo establecido en el reglamento.

c Del mismo modo, la ley obliga a establecer los precios de sus servicios de telecomunicaciones sin incluir el precio de los equipos ter
minales necesarios o útiles para recibirlos; no imponer como condición de la prestación de los servicios de telecomunicaciones la compra, 
alquiler o uso de equipos terminales suministrados por ellos mismos o por un proveedor determinado; proporcionar a cualquier concesio
nario que lo solicite acceso eficaz y puntual a la información técnica necesaria para permitir o facilitar el acceso, la conexión o la interco
nexión con su red; no acordar entre sí los precios máximos o mínimos de los servicios que ofrecen, y no ofrecer servicios por un precio 
inferior a su costo razonable con motivos o efectos anticompetitivos, salvo por los servicios tipo A.

F u e n t e :  Comisión Económica para América Latina y  el Caribe ( c e p a l ) ;  elaboración propia sobre la base de información oficial.

subsidios cruzados 
adoptado en la 
concesión de Intel.
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tencia”) y se lim itan las facultades de Telcor a exigir inform ación y adoptar 
medidas correctivas, que no se especifican.

En Panam á se consideran ilegales las conductas de los concesionarios 
dirigidas a restringir, dism inuir, dañar, im pedir o de cualquier otro  modo 
vulnerar la libre com petencia. Se tra ta  de un enfoque general que dota de 
una  am plia flexibilidad al Ente Regulador para  identificar prácticas an ti
competitivas en una  industria como la de las telecom unicaciones, que por 
su alta complejidad técnica es muy “innovadora” en prácticas anticom peti
tivas. En este m ism o sentido, la legislación panam eña autoriza al Ente Re
gulador de los Servicios Públicos a dictar norm as generales para proteger y 
promover la com petencia y reglas especiales dirigidas a concesionarios que 
tengan o ejerzan una posición dominante. Este es un aspecto especialmente 
im portante en el contexto de la regulación asim étrica, pues de lo contrario 
la em presa dom inante podría alegar tratam iento discrim inatorio cuando se 
le aplican restricciones por disponer de un  poder de m ercado especial. En 
relación con las obligaciones de los concesionarios, la norm a detalla las 
prohibiciones de actos contrarios a la com petencia y de conductas discri
m inatorias. Se señala que los precios de los servicios no deben incluir los 
precios de los term inales ni im poner como condición para  la prestación de 
los servicios la com pra de equipos determ inados; se explícita tam bién  la 
obligación de in tercam bio  de inform ación técnica entre los operadores, 
aspecto muy relevante para la operación competitiva del mercado.

Como efecto de las extem alidades de redes, la in fraestructura  de tele
comunicaciones debe interconectarse. Al mismo tiempo, a raíz de que esta 
industria  se carac teriza  po r la presencia de altos costos fijos, en algunos 
segm entos persisten  características p ropias del m onopolio natu ra l. F re
cuentem ente, estos segmentos están en m anos de un  operador. Por su im 
portancia se han denom inado facilidades esenciales, pues deben poder ac
ceder a ellas las otras empresas para poder competir. La política pública es 
esencial para asegurar que las em presas entrantes puedan acceder a estas 
instalaciones a precios razonables.

Así, con excepción de Costa Rica, todos los ordenam ientos legales obli
gan a los operadores a p roporc ionar acceso a los recursos esenciales y a 
precios no discrim inatorios. En los casos de El Salvador y G uatem ala se 
subraya que la interconexión se debe o torgar en la calidad y en los nodos 
que sean solicitados. En los cinco casos, los propios operadores se encar
gan de acordar los precios y las condiciones técnicas de las interconexio
nes. No obstante, como se puede observar en el cuadro v.7, corresponde a
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los reguladores in tervenir en caso de que los operadores no puedan  con
cluir un  acuerdo. E n Panam á la legislación obliga adem ás al Ente Regula
dor a “p rop ic iar” que las interconexiones entre redes se lleven a cabo en 
form a equitativa e incluso, a solicitud de parte, éste deberá dictar m anda
tos de interconexión que pueden incluir tarifas y otros térm inos y condicio
nes específicas de interconexión.

La regulación tarifaria y la competencia en Centroamérica

La privatización de las em presas públicas de telecom unicaciones en Cen
troam érica replanteó el tem a de la fijación tarifaria . Aun cuando teórica
m ente el asunto abarca problem as complicados, en el contexto de la em pre
sa pública el desafío tarifario  era menor. La provisión de recursos para  el 
desarrollo  de la em presa podía orig inarse en los ingresos tarifario s o en 
otras fuentes públicas, lo cual repercutía, m ás que en dificultades técnicas, 
en dilemas políticos respecto de la asignación de los recursos del Estado.35 
La enajenación de las em presas m odifica esta situación. Resulta indispen
sable desarrollar m etodologías de fijación tarifaria  que aseguren, como lo 
hace la com petencia en los sectores que no p resen tan  carac terísticas de 
m onopolio natural, que la em presa reciba los ingresos requeridos para  fi
nanciar el desarrollo de las inversiones y sim ultáneam ente niveles adecua
dos de rentabilidad, y que los usuarios se beneficien con productos de alta 
calidad y del aum ento de la productividad.

Uno de los modelos de regulación tarifaria  tradicionales ha sido el de
nom inado "regulación por tasa de rendim iento”. Esta m odalidad regulatoria 
consiste básicam ente en fijar precios que garanticen a la em presa ingresos 
suficientes pa ra  cubrir los costos de operación observados y la deprecia
ción, y adem ás obtener un  rendim iento  sobre sus inversiones. La tasa  de 
rendim iento se fija a un  nivel “razonable”, tom ando en cuenta el costo del 
capital. Para establecer los precios se calculan prim ero los ingresos necesa
rios para cubrir los costos, a su vez sobre la base de inform ación histórica 
en un  periodo determ inado. En la práctica este proceso se realiza m ediante 
discusiones entre el regulador y la em presa respecto de los costos efectivos, 
así como de la form a de m edir el acervo de capital que será la base sobre la

35 Naturalmente, estos dilemas eran resueltos a menudo en favor de las necesidades de más 
corto plazo y en función de los intereses políticos de los diferentes gobiernos, lo que afectaba 
seriamente los procesos de inversión.
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cual se calculará el rendim iento. Así se estipula el nivel de los precios que 
asegura los ingresos necesarios para obtener la tasa de rendim iento definida 
y los precios de los distintos servicios regulados (Bustos y Galetovic, 2002).

Al iniciarse el proceso de privatización en el Reino Unido se descartó  
esta  m odalidad con apoyo en dos argum entos básicos p lan teados po r el 
principal regulador: Littlechild. Éste form uló críticas fundam entales al es
quem a regulatorio. En principio, su operación resultaba engorrosa y costo
sa, pues requería una detallada revisión de procesos y costos. Luego, m ás 
im portante aún, el m odelo de regulación po r tasa de rendim iento reducía 
los incentivos para  una operación eficiente e innovadora, adem ás de distor
sionar el patrón  de inversión. En efecto, no era congruente desde el punto 
de vista de la em presa racionalizar sus costos y optim izar sus procesos, ya 
que esto se revertiría  en un  m enor reconocim iento de costos y, en conse
cuencia, un  m enor nivel de ingresos pa ra  a lcanzar la tasa  “razonable  de 
rendim iento”. Por último, desde el punto  de vista operativo, el m odelo con
sideraba todo el negocio sin enfocarse explícitamente en los servicios don
de se concen tra  el poder m onopolista  y la preocupación  pública  (Arm
strong, Cowan y Vickers, 1994).

En este sentido, el modelo de fijación tarifaria por tasa de rendim iento 
no resolvía el desafío básico de la au to ridad  reguladora. El desafío en el 
contexto m onopolista  trad icional es sim ilar al que enfren ta  un  gobierno 
cuando desea encargar un  proyecto a una empresa. El costo del proyecto es 
incierto  y susceptible de ser afectado po r el esfuerzo que realice aquélla. 
Por ello se plantea una doble opción: i) puede ofrecer un  precio fijo, lo cual 
puede ser aceptado o rechazado por la empresa, o bien ii) ofrecer pagar un 
precio que depende del costo final del proyecto. En el p rim er caso el go
bierno no corre riesgo alguno en relación con el precio que va a pagar, pero 
es posible que el precio pagado sea m uy superior al costo efectivo del pro
yecto. En el segundo caso, el gobierno queda bajo la incertidum bre  res
pecto de cuál va a ser el precio final; además, el precio se alinea con los cos
tos pero no existen incentivos para  que la em presa tom e ninguna m edida 
de reducción de costos (Armstrong, Cowan y Vickers, 1994).

Sobre esta  base se desarrolló  en el Reino Unido el m odelo conocido 
como price-cap.36 Este esquem a regulatorio se estructura a partir de la idea 
básica  de que las tarifas enfren tan  un  techo m áxim o que se a justa  en el 
tiempo en función de la evolución de un  índice de precios. Littlechild defi

36 En lo que sigue la exposición se basa en Armstrong, Cowan y Vickers, 1994.
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nió el sistem a como el que lim ita la tasa prom edio de crecim iento de los 
precios regulados a la tasa de crecim iento del índice de precios m inoristas 
-X%. La diferencia fundam ental con la regulación por tasa de rendim iento 
rad ica  en que la  au to ridad  regulatoria  se despreocupa de la  ren tab ilidad  
que alcanzan las empresas concesionarias. Al finalizar el periodo fijado para 
cada price-cap, el regulador analiza los beneficios de las empresas para deter
m inar el descuento con respecto a la inflación que se estim a para  el periodo 
siguiente. En tal sentido, el m ecanism o estriba, en esencia, en considerar la 
tasa de rendim iento actual y estim ada para el futuro de la em presa regula
da con el fin de determ inar las reglas que se aplicarán de ahí en adelante.

Las ventajas que Littlechild aducía en este m ecanism o se enum eran a 
continuación:

i) Protegería frente al m onopolio al focalizar su atención en los servi
cios prestados en condiciones monopolistas.

ii) Al basarse en los techos de precios y no en las utilidades, significa
ría  un  claro incentivo a la em presa para  elevar la eficiencia y prom overía 
la innovación, ya que todas las reducciones de costos se m antendrían  en la 
empresa.

iii) El costo de la regulación sería bajo al requerir sólo el cálculo de 
simples índices de precios, ya que no será necesario m edir la base de acti
vos o la tasa  de rendim iento  ni tam poco la asignación de costos entre las 
partes competitivas y monopolistas de la empresa. Tampoco será necesario 
pronosticar los m ovimientos futuros de los costos y de la demanda.

iv) Por la sim plicidad del m ecanism o regulatorio, existiría menos peli
gro de captura regulatoria.

v) Desde el punto de vista de la competencia, el m ecanism o presentaba 
la ventaja de que dism inuiría  los incentivos para  la en trada a la telefonía 
local pero no afectaría la entrada a la l d , donde era m ás probable la partici
pación de competidores.

Una a lternativa u tilizada  p o r la Oftel es fijar la variación  de m anera 
global con pocas restricciones sobre las tarifas individuales.

Sus principales características se com entan en lo que sigue:
i) Lo esencial es que la em presa sujeta a esta m odalidad de regulación 

debe asegurar que el prom edio ponderado de increm entos de precios en un 
año no exceda el aum ento del índice de precios m inoristas -X  (ipc-X ) . Co
rresponde al regulador decidir el grado de libertad adjudicable al regulado 
sobre sus precios relativos. Conceder cierta  libertad  perm ite a la em presa 
elevar sus utilidades, y si el price-cap está bien diseñado de m anera que el
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agregado de consum idores no quede peor se increm enta el bienestar social. 
Littlechild sostenía que la regulación de una canasta de servicios perm itía la 
introducción de nuevas tarifas sin hacer necesaria la revisión de la licencia.

ii) El factor X  puede variar cada año pero es exógeno para  la em presa 
entre los periodos de revisión de precio.

iii) Se prefiere el índice de precios y cotizaciones ( ip c ) a un  índice de 
costos específicos para  la industria, pues éste no puede ser m anipulado por 
la em presa regulada y envía al consum idor señales claras y previsibles res
pecto de los precios.

iv) En caso de que la em presa venda varios servicios, el price-cap se 
aplica a un  prom edio de precios, y aquélla puede a lterar con alguna liber
tad los precios en el m arco de la restricción general.

v) Algunos costos pueden ser traspasados a los consumidores. El grado 
en que esto se autoriza debe depender del grado de aversión al riesgo de la 
em presa y de la m agnitud de los costos de la incertidum bre.37

vi) La empresa puede sujetarse a una vigilancia de sus inversiones y de sus 
compras de insum os así como a la regulación de sus estándares de calidad.

Pese a las ventajas que plantea este modelo, a partir de la experiencia se 
han configurado algunos problem as. Una prim era dificultad tiene que ver 
con que el price-cap crea incentivos para que las em presas reduzcan costos 
m ediante la degradación  de la calidad del servicio. E sta  d ificu ltad  se ha 
enfrentado parcialm ente incluyendo en los contratos sanciones para  la caí
da de la calidad de los servicios. Una segunda dificultad es que los niveles de 
precios pueden resultar no apropiados a causa de cambios en la dem anda y 
en los costos reales. A su vez, esta dificultad se ha intentado contrarrestar 
acortando los periodos de revisión y aplicación del price-cap (Rohlfs, 1996). 
Además, cabe aco ta r que el m odelo no ha resu ltado  tan  engorroso como 
esperaban sus autores. En efecto, la determ inación del punto de partida ha
ce ineludible, si no se quiere aceptar niveles de costos ineficientes, un estu
dio acabado de la empresa, de sus estructuras productivas y organizativas, 
y de sus costos. El desarrollo tecnológico acelerado que vive el sector hace 
perm anente esta dificultad.

Un tercer modelo tarifario es el de la em presa eficiente. Se im plantó en 
Chile y se ha ido extendiendo a otros países, incluidos algunos centroam eri
canos. Se define una em presa eficiente como aquella que opera con los cos-

37 La regulación por price-cap  pura se caracteriza por no permitir traspaso alguno de los 
costos; en contraposición, la regulación por tasa de retorno permite un traspaso total de 
dichos costos.
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tos indispensables para  proveer los servicios sujetos a regulación tarifaria  
en form a eficiente, de acuerdo con la tecnología disponible y m anteniendo 
la calidad establecida para  dichos servicios. En este sentido, las tarifas se 
estim an basándose en una em presa eficiente con rentabilidad norm al sobre 
activos y que recoge el riesgo del negocio a través de la tasa de costo de ca
pital utilizada. Para calcular las tarifas eficientes se debe establecer la con
dición inicial de la em presa regulada en m ateria de activos, costos, ventas y 
otras variables fundam entales. Esto perm itirá  de term inar el proyecto de 
expansión, es decir, los costos e inversiones increm éntales necesarios para  
satisfacer la dem anda en el periodo siguiente. D eterm inada la dem anda, se 
especifica el proyecto de expansión considerando los requerim ien tos de 
inversión anuales y los increm entos en m ateria de gastos operacionales que 
perm iten satisfacer la dem anda estimada. Sobre esta base se calcula el cos
to increm ental de desarrollo que representa la recaudación anual com pati
ble con un  valor actualizado neto igual a cero del proyecto de expansión co
rrespondiente. Definidos los costos increm éntales de desarrollo, es posible 
calcular las tarifas eficientes que perm iten  cubrir el costo increm ental de 
desarrollo para  el periodo de fijación tarifaria, dado el volumen de presta
ción de servicio estim ado. Debido a la existencia de econom ías de escala, 
las tarifas eficientes no están  en condición de asegurar el au to financ ia 
m iento de la empresa; en consecuencia, el modelo define el concepto de ta 
rifas definitivas que perm iten dicho autofinanciam iento. Para calcular las 
tarifas definitivas, es necesario determ inar el costo to tal de largo plazo38 
que perm ite cubrir los costos de explotación y capital asociados a la reposi
ción de los activos de la em presa eficiente. Sobre esta base se determ inan 
las tarifas definitivas que perm iten generar una recaudación equivalente al 
costo total de largo plazo (San M artín y Fuentes, 2000).

El problem a tarifario  de por sí resulta com plicado técnicam ente y las 
dificultades aum entan  al ganar en im portancia la com petencia. En el nue
vo escenario, a la regulación tarifaria se agrega la regulación de la com pe
tencia para  asegurar que la em presa dom inante en telefonía local no utilice 
su poder de m ercado para  afectar la com petencia en los segmentos corres
pondientes. Con ello se fortalece la presencia en la regulación del sector de 
las entidades de protección de la competencia.

En el cuadro v.io se especifica cómo los m arcos regulatorios de las tele
comunicaciones de los distintos países centroam ericanos abordan los pro-

38 El costo total de largo plazo corresponde al ingreso equivalente anual compatible con un 
valor actualizado neto igual a cero del proyecto de reposición.
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Régimen 
general de 
fijación 
tarifaria

Costa Rica E l Salvador Guatemala H onduras Nicaragua Panamá

Los servi Los precios de Las condiciones El régimen de libertad Los servicios Los precios de los
cios de tele las tarifas al contractuales así tarifaria es el régimen públicos de servicios de
comunica público serán como los precios general aplicable a las telecomunicaciones telecomunicaciones
ciones se determinados para la telecomunicaciones. y telefonía celular ofrecidos en régimen
prestarán por la siget. prestación de Se definió un periodo estarán sujetos a de competencia serán
como servi Los precios y toda clase de reequilibrio un control tarifario fijados por los
cio público condiciones de de servicios tarifario® que termina autorizado por concesionarios.
al costo. los servicios de comerciales de el 31 de diciembre de Telcor. Los

telecomunica telecomunica 2005, cuyo objetivo es operadores de
ciones entre ciones, serán llevar los precios servicios de interés
operadores libremente hacia los costos general establecerán
serán negocia estipulados entre marginales de largo precios justos,
dos libremente, las partes y no plazo. razonables y no
excepto en lo estarán sujetos a discriminatorios
que respecta al regulación ni por la prestación
acceso a los aprobación por de los servicios,
recursos la autoridad atendiendo las
esenciales. estatal. condiciones del

mercado y tomando 
en cuenta las reco
mendaciones de las 
organizaciones 
internacionales.

Casos en 
que el 
Ente

Fijación Recursos
de cargos de esenciales
acceso a

Cuando los servicios En algunos casos Cuando exista un solo
no se presten en Telcor puede fijar concesionario para la
condiciones criterios para la prestación de un



Regulador 
fija tarifas

recursos
esenciales

Norma 
que regula 
la fijación 
de tarifas y 
principios 
generales

Ley 3226. 
El precio se 
establecerá 
de forma 
que el 
ingreso 
anual per
mita 
cubrir: 
a) los gas
tos de ope-

Ley General de 
Telecomunica
ciones. Los 
cargos de 
acceso
máximos serán 
los que 
aplicaban los 
operadores el 
día previo a la 
entrada en



competitivas; cuando 
los operadores no 
logren un acuerdo 
para la fijación de los 
cargos de acceso; 
cuando los cargos de 
acceso entre 
operadores se aparten 
sustancialmente de 
los costos marginales 
a largo plazo; cuando 
existan condiciones 
discriminatorias en la 
aplicación tarifaria 
por la prestación de 
los servicios, o cuando 
se determine que un 
servicio se presta por 
debajo de su costo.

determinación de 
las tarifas. En el 
caso de Enitel, sus 
servicios estarán 
sujetos a fijación 
tarifaria mientras 
que Telcor 
considere que no 
existe competencia 
suficiente (contrato 
de concesión).

El reglamento de 
tarifas y costos de 
servicios de telecomu
nicaciones señala 
los precios que se 
cobren por la 
prestación de 
servicios públicos y de 
telefonía celular.

En los contratos de 
concesión se 
establecerán los 
métodos para la 
determinación de 
los precios que se 
cobren por la 
prestación de 
servicios públicos y 
de telefonía celular.

determinado servicio a 
escala nacional o en un 
área geográfica 
determinada; cuando 
uno o más servicios se 
encuentren subsidiados 
con las ganancias de 
uno u otro servicio; 
cuando el Ente 
Regulador determine 
que existen prácticas 
restrictivas a la 
competencia, en cuyo 
caso podrá, además de 
fijar las tarifas, o en 
lugar de éstas, tomar 
las medidas necesarias 
para corregir las 
prácticas restrictivas a 
la competencia.

Las tarifas serán 
fijadas en el contrato 
de concesión; no 
obstante, serán iguales 
en cuanto al método, 
condiciones y 
requerimientos, 
aplicables a los 
concesionarios 
autorizados a proveer 
la misma clase de



C u a d r o  v .io . R eg u la ció n  tarifaria  (co n tin u a c ió n )

Costa Rica El Salvador Guatemala Honduras Nicaragua Panamá

ración y vigencia de la
manteni- ley de teleco-
miento; municaciones.
b) una 
remunera
ción adicio
nal que 
fijará el 
Servicio 
Nacional de 
Electricidad 
sobre el 
activo fijo 
neto;
c) una 
cuota 
prudencial 
de depre
ciación de 
equipos, 
instalacio
nes, edifi
cios y otros 
bienes;
d) impues
tos y tasas 
legalmente

servicio. Serán 
equitativas, homogé
neas y no discriminato
rias entre clientes, para 
la misma clase de servi
cio; procurarán la eli
minación de los subsi
dios cruzados.



Metodolo
gía de 
cálculo 
tarifario y 
de los 
cargos de 
acceso

estableci
dos, y  

e) costo de 
la función 
reguladora.

Hasta 2002, 
inclusive, 
los cargos de 
acceso y  los 
servicios 
adicionales de 
telefonía local y  

l d n  y  LDI 

deberán ser 
reajustados 
anualmente por 
la s i g e t ,  en el 
mismo porcen
taje que el ip c .

A partir de 
2003 la s i g e t  

deberá 
reajustar las 
tarifas 
máximas de 
telefonía con 
base en un 
índice
c o m p u e s t o  e n  

50% p o r  e l  ip c  y  

e n  50% p o r  l a



Tope tarifario 
definido para una ca
nasta de servicios o 
canasta.b La fijación 
de las tarifas 
procurará que los 
servicios se presten a 
sus costos marginales 
a largo plazo.c 
Los costos marginales 
deberán ser compara
bles a los de una 
empresa eficiente, 
de tal forma que las 
tarifas reguladas sean 
competitivas 
internacionalmente. 
Las tarifas de un 
mismo servicio 
deberán ser las mis
mas en todo el 
territorio nacional.
No obstante, se podrá 
ofrecer descuentos 
especiales en zonas 
teniendo en cuenta las

La estructura 
tarifaria buscará 
propiciar una 
expansión eficiente 
de las redes de 
servicios públicos, 
al permitir la 
recuperación de las 
inversiones y 
costos, y proveer 
las bases para una 
sana competencia 
en la prestación de 
servicios.d Las tari - 
fas de los servicios 
de telefonía bási
ca de Enitel se de
terminarán con el 
método de precios 
tope a tres canastas 
de servicios. Las 
tarifas se modifica
rán periódicamente 
aplicando un factor 
"X” de ajuste por 
productividad que

En régimen de 
competencia, los 
precios se podrán fijar 
libremente siempre que 
no excedan el tope de 
precios establecido 
para un determinado 
servicio o grupo de 
servicios.
Los concesionarios 
cuyas redes se 
interconecten, se 
pagarán entre sí los 
cargos de acceso que 
acuerden en sus 
respectivos contratos. 
Los cargos de acceso 
deberán reflejar 
descuentos por 
volumen en los precios 
minoristas.



C u a d r o  v .io . R egu lación  tarifaria  (co n tin u a c ió n )

Costa Rica El Salvador Guatemala Honduras Nicaragua Panamá

tasa de devalua
ción de la mo
neda nacional 
respecto al 
dólar de los 
Estados Unidos.

condiciones de su des
arrollo.

reducirá en térmi
nos reales el precio.

Principios La intercone La interconexión Los cargos, costos, Los cargos de Los cargos de
para la xión de redes será libremente términos y interconexión entre interconexión*5 que el
fijación de será libremente negociada entre condiciones bajo los operadores concesionario podrá
los cargos negociada, las partes. Si no cuales se interconec- deberán ser cobrar a los
de interco excepto en lo existe acuerdo se tan las redes públicas recíprocos, siempre interesados se fijarán
nexión referente al nombrará un de telecomunicacio que se trate de tomando en cuenta los

acceso a perito que calcu nes serán provisión de efectos económicos y
recursos lará los cargos determinados por servicios similares técnicos sobre los
esenciales. con base en los negociaciones con los entre sus servicios
Cada operador, 
en el momento 
que solicite el 
acceso a un 
recurso
esencial, tendrá 
derecho a gozar 
de términos 
contractuales 
similares a los 
que el operador

siguientes crite
rios: a) los costos 
de inversión que 
una empresa efi
ciente requiere en 
un mercado de 
características 
comparables al 
guatemalteco; bj 
la tecnología de 
los interesados

operadores de las 
redes interconectan- 
tes. Si los operadores 
no llegaran a un 
acuerdo, la Conatel 
podrá exigir que se 
sometan a un 
arbitraje obligatorio o 
podrá, de
conformidad con lo 
dispuesto en los

respectivas redes. interconectados y su 
expansión, así como 
sobre los servicios 
concedidos al 
concesionario. Todos 
los costos directos 
asociados con la 
interconexión deben 
estar reflejados 
en los cargos 
por estos



Metodolo
gía de 
cálculo de 
cargos de 
inter
conexión

que otorgue 
dicho recurso 
haya contrata
do con otros 
operadores.
El acceso no 
deberá ser 
otorgado 
cuando los 
equipos que se 
pretenden 
interconectar 
puedan 
producir mal 
funcionamiento 
o daño a los 
equipos que se 
encuentren en 
uso.

A partir de la 
entrada en 
vigencia de la 
ley, los cargos 
de acceso fue
ron fijados con 
una vigencia 
hasta octubre 
de 1998. Los

que demanden 
acceso; c) la 
estructura de cos
tos, márgenes, 
utilidad razona
ble y precios pre
valecientes en el 
mercado; d) los 
impuestos, tasas, 
arbitrios, contri
buciones a la 
seguridad social y 
demás aspectos 
análogos que 
puedan incidir en 
el objeto de la 
negociación, y e) 
la oferta y de
manda potencia
les para los servi
cios o actividades 
en cuestión.



artículos 53 y 54, 
establecer mediante 
resolución fundada 
los cargos de acceso, 
los plazos de vigencia 
y las fórmulas de 
reajuste para las 
partes.

servicios. Por ejemplo, 
el precio de la 
conmutación, o de 
circuitos o canales 
utilizados para enlazar 
dos redes dedicadas o 
conmutadas, no debe 
ser superior al cargo 
minorista vigente por 
funciones equivalentes 
incluidas en las 
cláusulas de cargos de 
los acuerdos de 
servicio. Los cargos de 
interconexión y acceso 
deben reflejar como 
mínimo los costos 
increméntales a largo 
plazo.

Los cargos de acceso 
estarán basados en 
costos marginales a 
largo plazo para cada 
servicio en particular. 
En el caso de las redes 
fijas, el cargo de 
acceso local no podrá 
ser superior a la

El cálculo de los costos 
increméntales 
promedio de largo 
plazo incluye los costos 
de un concesionario 
eficiente que opere en 
las condiciones 
sociales, económicas y 
de mercado existentes



Cuadro  v. io. Regulación tarifaria (conclusión)

Costa Rica El Salvador Guatem ala Honduras Nicaragua Panamá

cargos de mitad de la tarifa al en el país; se calcularán
interconexión a público de una con base en: la arqui
los que se llamada local de tectura de red del con
refiere este extremo a extremo, cesionario; la tecnología
artículo serán cuando ésta se más económica y efi
ajustados por encuentre sin ciente disponible; un
un índice subsidio. El cargo de número de trabajadores
compuesto en acceso interurbano no acorde con un conce
50% por el ipc podrá ser superior a sionario eficiente, to
publicado por la mitad de la tarifa al mando en cuenta los
el Ministerio de público para una costos de restructura
Economía, y llamada interurbana ción del concesionario
50% por la de de extremo a extremo. en el país, cuando ello
valuación de la El cargo de acceso sea aplicable; el costo
moneda en cur nacional no podrá ser de equipo y gastos de
so legal en El mayor a la suma personal a nivel de
Salvador en re ponderada en función mercado, considerando
lación con la del tráfico de los los costos de restructu
moneda en cur cargos de acceso local ración; el costo del
so legal en los e interurbano. Para dinero, reflejando el
Estados Unidos. las redes móviles, el costo real del financia-
La indexación cargo de acceso miento de un negocio
se realizará tri nacional no deberá de telecomunicaciones,
mestralmente, ser superior a la tarifa incluyendo el costo del
a partir del pri del tiempo de aire. capital social y del en
mer día hábil El cargo por acceso deudamiento tipo, ajus
de los meses de internacional no tado para tener en



enero, abril, podrá ser superior a cuenta la inflación; el
julio y octubre. la diferencia entre la costo de los impuestos,

tarifa internacional al tasas, derechos y
público cánones en que incurre
correspondiente y el el concesionario; la de
cargo de acceso preciación económica
interurbano. de los activos fijos; la 

capitalización de los 
costos cuyos beneficios 
se recibirán por un 
periodo a un año, tales 
como costos de capta
ción de clientela; los 
gastos generales y de 
administración debida
mente prorrateados, y 
una tasa de rendimien
to razonable para los 
activos fijos netos 
dedicados a la 
interconexión.

a Requilibrio tarifario: mecanismo de adecuación al costo de la tarifa al público por concepto de servicios de instalación, de derecho 
mensual por conexión de una línea telefónica a la red fija, de tráfico local, de tráfico de larga distancia nacional y de tráfico de larga dis
tancia internacional, según lo dispuesto en el reglamento.

b Conjunto de servicios regidos por un mismo tope tarifario para el cual los operadores ofrecen una tarifa distinta según una segmenta
ción establecida por ésta, y en el cual las unidades de cada servicio están medidas en forma homogénea.

c Costo marginal a largo plazo: la suma de todos los costos en que un operador de un servicio de telecomunicaciones tiene que incurrir 
para proveer una unidad de capacidad adicional del servicio correspondiente.

d Siendo función del Estado apoyar el fortalecimiento e integración de un sistema nacional de información científico-tecnológica y faci
litar su interrelación y de las redes nacionales con sistemas y redes internacionales, Telcor deberá fijar tarifas preferenciales en beneficio de 
las instituciones de educación y de investigación.

e Cada uno de los concesionarios de cada servicio cuyas redes se interconectan realizará a su propio costo las modificaciones y amplia
ciones de su propia red que sean necesarias en sus instalaciones para llevar a cabo la interconexión, para mantener y/o mejorar la calidad 
de servicio, así como para atender los aumentos de tráfico generados por la interconexión.

F u e n t e :  Comisión Económica para América Latina y  el Caribe ( c e p a l ) ;  elaboración propia sobre la base de información oficial.
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blem as tarifarios. El caso de Costa Rica m uestra  cóm o se acom etió tra 
dicionalm ente la fijación de tarifas. La definición fundam ental en que los 
servicios se p resta rán  al costo y su precio debe asegurar que los ingresos 
generados perm itan el financiam iento de: i) los gastos de operación y m an
tenimientos; ii) una  rem uneración adicional que fijará el Servicio Nacional 
de Electricidad sobre el activo fijo neto; iii) una cuota prudencial de depre
ciación de equipos, instalaciones, edificios y otros bienes; iv) im puestos y 
tasas legalmente establecidos, y v) costo de la función reguladora. Se trata, 
en consecuencia, de una  fórm ula sim ple que carece de m etodologías ten 
dientes a generar incentivos pa ra  que el operador reduzca costos que se 
puedan  reflejar en los precios lo que a su vez perm itirá  tran sm itir  a los 
usuarios las ganancias de productividad.

En contraste, G uatem ala ha  asum ido un  enfoque m uy liberal. De he
cho, la norm ativa es taxativa en cuanto a determ inar que las condiciones 
contractuales así como los precios para  la prestación de toda clase de servi
cios comerciales de telecom unicaciones serán librem ente estipulados entre 
las partes y no esta rán  sujetos a regulación ni aprobación  po r au to ridad  
estatal. El enfoque supone que en la m edida en que los servicios se presten 
en form a competitiva, no existen fundam entos para que el Estado deba in
tervenir en la m ateria. En el caso de las interconexiones, la ley señala que las 
condiciones y los costos tam bién serán establecidos librem ente por las par
tes. Sólo en caso de que no sea posible alcanzar un  acuerdo, el organism o 
regulador designará un  perito que calculará los cargos. Incluso en este caso 
no corresponde al organism o regulador ninguna decisión, sino que es la ley 
la que define los criterios que deberá aplicar el perito (véase el cuadro v.io).

En el resto de los casos la norm ativa asigna a los organismos regulado
res funciones en m ateria de regulación tarifaria. En Nicaragua la norm a es 
clara en afirm ar que los servicios públicos de telecom unicaciones estarán 
sujetos a un  control tarifario  po r parte  de Telcor. Se prevé, sin em bargo, 
que pueda llegar a existir suficiente com petencia en la prestación del servi
cio y en consecuencia se faculta a Telcor a term inar con la fijación tarifaria. 
Desde el pun to  de vista m etodológico, determ ina la aplicación de una  
m odalidad de price-cap,39 aun cuando no se detalla al respecto.

39 En una evaluación sobre los sistemas tarifarios en América Latina (Estache, Manacorda 
y Valleti, 2002) se sostiene con agudeza: “Mientras que básicamente todos los países han intro
ducido una legislación apropiada y mientras la mayoría de los reguladores han definido los 
principios reguladores básicos que ellos procuran seguir, el análisis de base sigue faltando. 
Tómese, por ejemplo, el caso del régimen regulador. La mayoría de los países latinoamerica-
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En El Salvador el enfoque adoptado es simple. Hasta el ano 2002 las ta
rifas al público en telefonía local y larga distancia como los cargos de acce
so se reajustaban de acuerdo con el ip c . A partir de 2003 se modificó el cri
terio en el sentido de que el reajuste considere en 50% la evolución del ipc  y 
en el o tro  50% la devaluación de la m oneda nacional. Si b ien  el sistem a 
resulta práctico por lo simple, se le pueden aplicar las críticas que se hacían 
al m ecanism o de tarificación por tasa de rendim iento.

E n H onduras se ha  adoptado  una  m odalidad  de price-cap buscando 
asegurar que los servicios se presten a los costos m arginales de largo plazo. 
La norm ativa agrega una  condición interesante: que las tarifas resultantes 
deben ser competitivas intem acionalm ente. Aunque el concepto no resulta 
del todo claro, en particu lar en los servicios locales, puede ser in terp re ta
do como la decisión de realizar investigaciones de m ercado internacionales 
como un  m ecanism o práctico para  alcanzar precios eficientes. En el caso 
de los cargos de acceso, se adopta tam bién un  criterio ecléctico, al señalar 
por una parte que éstos deben corresponder a los costos m arginales de lar
go plazo y al m ism o tiem po que el cargo de acceso local no deberá superar 
la m itad de la tarifa de la llam ada local.

Finalmente, en el caso de Panam á el régim en general de fijación de ta 
rifas de term ina  que éstas serán  estipuladas p o r los concesionarios en la 
m edida en que existan condiciones de com petencia. De no existir, el régi
m en tarifario se determ ina en el contrato de concesión. En lo que se refiere 
a los cargos de conexión, se define una metodología precisa que aparece en 
el cuadro v. lo.

C o n c l u sio n e s  fin a l e s  y  lIn e a s  d e  in v e st ig a c ió n  fu tu r a s

El análisis realizado evidencia que los países centroam ericanos han avan
zado de m anera  im portan te  en la reform a del sector de telecom unicacio
nes. Desde hace algunos años ya disponen de un  nuevo m arco jurídico, que 
ha hecho posible la  privatización del sector y la in troducción  de algunas 
norm as en m ateria de competencia, y ello ha generado la esperanza de que

nos han decidido basarse en el price-cap, que implica que el regulador tiene que tener alguna 
idea de las ganancias de productividad realizados por los operadores, ya que dichas ganancias 
deberían ser finalmente compartidas por los usuarios. Ningún país ha definido la metodología 
que debe ser seguida para determinar esas ganancias, dejando la decisión regulatoria abierta a 
la negociación" (traducción del autor).
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la industria  de las telecom unicaciones salga de la situación de postración 
en la que se encontraba. Con todo, aún es prem aturo  realizar una evalua
ción de la suerte de este proceso, aunque existen indicios de que la cobertu
ra  en telefonía fija está em pezando a crecer, que la telefonía móvil ya es 
accesible pa ra  grupos m ás am plios de la población  y que con creciente 
velocidad se está introduciendo internet.

Dos m odalidades de privatización y de introducción de la competencia 
se distinguen en la región. M ientras que N icaragua y Panam á han  optado 
por la privatización basada en la entrega de concesiones exclusivas en tele
fonía fija, en El Salvador y G uatem ala se ha propiciado la p lena apertura  
del sector a la com petencia. No obstante, en estos últim os casos hay que 
co rroborar todavía si el sistem a operará  con la am plitud  que anuncia  el 
m arco legal, o si po r el contrario  los involucrados tendrán  com portam ien
tos anticompetitivos que dificulten la operación a los nuevos entrantes. La 
inexistencia de organism os de protección de la com petencia aum enta los 
tem ores al respecto.

Los casos de Costa Rica y H onduras representan situaciones distintas. 
En el prim ero no ha sido posible generar un  consenso en torno a la reform a 
del sector. Más aún, pareciera que existen m ás posibilidades de que se im 
ponga un modelo que m antenga la propiedad estatal del sector, que no acep
te la participación del sector privado con excepción de la venta de equipos y 
que busque proyectar al futuro los éxitos históricos de las telecom unicacio
nes en el país. En Honduras, por su parte, aun cuando se cuenta con una le
gislación orientada hacia la operación privada del sector, y pese a diversos 
esfuerzos, no se ha podido llevar adelante el proceso de privatización.

Los avances en m ateria  de integración económ ica p lan tean  la necesi
dad de abordar las posibilidades y los m ecanism os para  avanzar tam bién 
en la integración del sector. La evaluación de los m arcos reguladores de los 
distintos países deja en evidencia que si bien existen diferencias, ellas son 
en general m anejables. Probablem ente, los principales problem as surgen 
cuando se han otorgado concesiones exclusivas. No obstante, Panam á está 
entrando en una fase plenam ente competitiva. El caso de Nicaragua es más 
complejo. En Costa Rica, la integración de este sector no resulta posible en 
la actualidad. Sin embargo, la apertura del m ercado a la competencia, en un 
contexto de integración centroam ericano, podría quizá hacer compatible la 
existencia de u n a  fuerte em presa pública  con el desarrollo  com petitivo 
sobre la base de la incursión de las em presas concesionarias de los distin
tos países en el resto de la región.
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VI. EVALU ACIÓ N D E LA RELEVAN CIA D E LAS L E Y E S  
D E C O M P E TE N C IA  E N  PAÍSES PEQ U EÑ O S.

E L  CASO D E L  C A R IC O M 1

Taim o o n  S tewart

E n  e l  debate internacional sobre políticas de competencia se ha expresado 
preocupación acerca de la relevancia de las leyes respectivas en las peque
ñas economías abiertas. Algunos países asiáticos como Singapur y la pro
vincia china de Hong Kong han argumentado que, en la medida en que se / 
tenga una política de libre competencia abierta, los países no necesitan / 
leyes de competencia (antitrust).2 El presente estudio examina la relevancia^, 
de las leyes en la materia en las economías pequeñas por medio de una 
exploración empírica de los renglones de competencia en algunos países de 
la Comunidad del Caribe (Caricom).3

La noción de pequeñas economías es imprecisa, ya que países como 
Australia, Canadá e Israel reclaman ese estatus. Esto es preocupante para 
las economías indiscutiblemente pequeñas, porque en las negociaciones co
merciales el término es invocado por países que tienen una desventaja debi
do a su tamaño para obtener un trato especial y diferenciado. La elasticidad 
del término resulta, por tanto, dañina para las economías pequeñas. En el 
presente capítulo se intenta definir con precisión las condiciones y caracte
rísticas de las economías del Caricom para distinguirlas de otras más gran
des y desarrolladas que incorrectamente reclaman el mismo estatus.

Las cuestiones principales son las siguientes:

1 Este capítulo se basa en un estudio más extenso realizado por la autora: C om petition  
Issues in Selected Caricom  Countries: An E m pirical E xam ination, Salises, uwi, St. Augustine, 
marzo de 2004.

2 Propuestas al Grupo de Trabajo sobre Comercio y Política de Competencia de la Organi
zación Mundial d e l  Comercio ( o m c ) .

3 El Caricom está integrado por Antigua y Barbuda, las Bahamas, Barbados, Belice, Domi
nica, Granada, Guyana, Haití, Jamaica, Montserrat (colonia del Reino Unido), San Cristóbal y 
Nieves, Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, Suriname y Trinidad y Tabago. Dentro del 
Caricom hay una subdivisión regional, la Organización de Estados Caribeños del Este ( o e c s ) ,  

formada por siete estados: Antigua y Barbuda, Dominica, Granada, Montserrat, San Cristóbal 
y Nieves, Santa Lucía, y San Vicente y las Granadinas.
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i) ¿Son relevantes las leyes de competencia para el desarrollo de las 
economías pequeñas?

ii) ¿Su tamaño da a las economías pequeñas características peculiares 
que pueden influir en la dinámica de la competencia?

iii) ¿En qué medida son aplicables a las economías pequeñas las bases 
teóricas de las leyes y políticas de competencia?

iv) ¿Cómo debería conformarse el régimen de competencia para satis
facer las necesidades de las economías pequeñas?

En este estudio se eligieron seis países representativos de las economías 
de la región: Belice (país continental básicamente agrícola), las Bahamas 
(turismo y servicios financieros off shore), Jamaica (que cuenta con ley de 
competencia e institución respectiva), Santa Lucía junto con San Vicente y 
las Granadinas (microeconomías altamente dependientes de la producción 
de banano), y Trinidad y Tabago (la economía más compleja y desarrolla
da de la región). El método de investigación requirió desarrollar perfiles de 
las economías, establecer cuán abiertos y disputables son sus mercados, e 
identificar los sectores no comercializables y otras áreas donde podía haber 
problemas de competencia. Luego se escogieron sectores específicos para 
ser analizados con mayor profundidad y se realizaron entrevistas en cada 
país a funcionarios públicos, líderes empresariales, consumidores y organi
zaciones no gubernamentales.

Los hallazgos obtenidos constatan la relevancia de las leyes de compe
tencia para estas economías, incluyendo las más pequeñas, debido a los 
efectos nocivos de las conductas anticompetitivas sobre el desarrollo, par
ticularmente en el sector de bienes y servicios no comercializables. Sin em
bargo, su tamaño pequeño, las estructuras de mercado heredadas del pasa
do colonial y las fuertes tradiciones culturales influyen en las condiciones 
de competencia, lo que restringe la validez de algunas bases teóricas de las 
leyes respectivas. Los resultados de la investigación sugieren la necesidad 
de flexibilizar las leyes y su aplicación, y permiten presentar algunas pro
puestas sobre cómo hacerlo.

En el debate internacional, particularmente en las discusiones del Gru
po de Trabajo sobre Política de Competencia de la OMC, se asumió que la 
provisión más importante para las economías pequeñas era la prohibición 
de carteles, y que la prohibición del abuso de la posición dominante en el 
mercado y la regulación de las fusiones podían ser introducidas posterior
mente. Sin embargo, los hallazgos de este estudio destacan el predominio 
de las concentraciones y la urgente necesidad de establecer cláusulas que
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prohíban el abuso de poder de mercado. En efecto, se comprobó que la ac
tividad de los carteles es limitada debido al pequeño tamaño de las econo
mías. También se concluyó que el control de las fusiones debe aplicarse en 
estos países, pero en forma restringida.

En el segundo apartado de este trabajo se revisa la bibliografía sobre el 
tema y se examinan sus postulados teóricos. El tercero resume las caracte
rísticas de estas economías y los rasgos distintivos que resultan de su inser
ción en la economía global. El cuarto presenta los datos empíricos de los 
estudios por sectores e identifica los problemas que podrían ser enfren
tados mediante leyes de competencia, según las peculiaridades de la com
petencia real. En el quinto apartado analiza la utilidad de las leyes y la per
tinencia de sus bases teóricas, y se critica el pensamiento generalmente 
aceptado. El último apartado presenta las propuestas de adecuación de las 
leyes a las necesidades de las economías pequeñas.

E l p e n sa m ie n t o  u su a l m e n t e  aceptado

Es común que los términos “política de competencia” y “ley de competen
cia” se usen como sinónimos, incluso por expertos en la materia. Esto con
duce a una gran confusión y a debates desorientadores. Es importante, por 
tanto, que estos conceptos sean definidos con claridad. Según Vantier y 
Lloyd (1997, p. 3), la política de competencia comprende las políticas de 
gobierno que tienen el “propósito directo de promover la competencia 
entre los productores por lo menos en un grado significativo”. Esta defini
ción se apoya en un documento básico del Grupo de Trabajo sobre Comer
cio y Política de Competencia de la o m c, el cual sostiene que los instrumen
tos de la política de competencia “pueden aplicarse tanto a las prácticas 
anticompetitivas privadas como a las medidas o instrumentos guberna
mentales que afecten el estado de la competencia en los mercados” (o m c , 
2003, p. 13). Así, la política de competencia incluye leyes de competencia, 
pero también políticas de inversión extranjera directa, privatización y des
regulación, política comercial, política cambiaría y otras de liberación de 
mercados y promoción de la competencia.

La ley de competencia, en cambio, sólo atañe a la conducta de las em
presas competidoras, limitando el alcance de sus estrategias de competen
cia (Audretsch et al, 2001, citado en ibidem, p. 14). Las leyes de competencia 
normalmente prohíben los acuerdos anticompetitivos y el abuso de las po
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siciones dominantes de mercado, a la vez que contienen disposiciones para 
controlar las fusiones y evitar así la concentración económ ica excesiva. 
La ley de competencia es, por tanto, una parte de la política de competen
cia, un instrumento que el gobierno utiliza para proteger y promover el 
funcionamiento del mercado. Este estudio se concentra en la ley de compe
tencia, aunque también aborda aspectos más amplios de política de com
petencia debido a que surgieron insistentemente en las entrevistas.

La adopción de leyes de competencia se basa en la premisa de que la 
economía impulsada por el mercado es la más eficiente y ofrece el máximo 
bienestar. Por tanto, una economía de mercado exitosa requiere sólidas le
yes de competencia que preserven el proceso competitivo. Se argumenta 
que “la toma descentralizada de decisiones por las empresas promueve la 
distribución eficiente de los recursos escasos, aumenta el bienestar del con
sumidor y da lugar a la eficiencia dinámica en la forma de innovación, 
cambio tecnológico y progreso en la economía como un todo” (Banco Mun
dial y o c d e , 1999, p. 1). De aquí que si las empresas enfrentan la presión de la 
competencia se verán forzadas a producir a los menores costos y vender a los 
menores precios posibles. En el proceso harán el uso más eficiente posible 
de sus recursos e innovarán a fin de tener ventaja sobre sus competidores. 
Las empresas incapaces de mejorar su eficiencia resultarán eliminadas. Se 
reconoce que en los ambientes competitivos hay ganadores y perdedores, 
pero la sabiduría convencional asume que el impacto social no es materia de 
las leyes de competencia, sino de políticas públicas de bienestar, capacita
ción de la fuerza de trabajo e incentivos para la reasignación de los recursos.

Al tiempo que se reconoce que las empresas pueden volverse más efi
cientes y ofrecer mayor variedad de productos y servicios a menores precios, 
también se admite que pueden responder al incentivo de aumentar sus ga
nancias mediante la colusión y el abuso de su poder de mercado, provocan
do una falla del mercado. Por ejemplo, las empresas pueden cabildear para 
obtener protección legal, como es el caso de los productores agrícolas de la 
Unión Europea. Los carteles pueden manipular los precios o reducir la pro
ducción para aumentarlos; una empresa dominante puede incurrir en con
ductas depredadoras, impedir la participación de nuevos actores o cancelar 
su acceso al mercado mediante alianzas con los distribuidores. El resultado 
es que el consumidor paga precios más altos, queda expuesto a recibir pro
ductos de menor calidad y tiene menos opciones de compra. Las leyes de 
competencia protegen el proceso competitivo y aseguran que las empresas 
no causen fallas de mercado por medio de prácticas anticompetitivas; son,
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por ende, instrumentos complementarios de la liberalización comercial que 
establecen normas básicas que los actores deben observar. La política in
dustrial podría, de todas formas, ser utilizada para apoyar industrias nuevas, 
y no debería eliminarse la posibilidad de aplicar algunas exclusiones y exen
ciones a la ley de competencia para incentivar determinadas actividades.

El hecho de que las pequeñas economías abiertas puedan obtener todos 
los beneficios teóricamente esperados de las leyes de competencia es discu
tible. Por ejemplo: ¿pueden éstas generar eficiencia dinámica en economías 
pequeñas? ¿Tienen tales economías la misma capacidad que los países des
arrollados para enfrentar el problema de los perdedores? ¿Hasta qué punto 
están dominadas por intereses extranjeros y, en tal caso, cómo podrían sus 
regímenes de competencia enfrentar adecuadamente las prácticas anticom
petitivas de tales intereses?

Muy poco se ha escrito sobre políticas de competencia en los países en 
desarrollo, y menos en las economías pequeñas. Existen dos estudios im
portantes que vale la pena considerar. El primero, encargado por el Comité 
de Comercio e Inversión de la Comisión de Cooperación Económica Asia- 
Pacífico (a p e c )  a PriceWaterhouseCoopers (p w h c , 1999), examina la rele
vancia de las leyes y las políticas de competencia de la República de Corea, 
México, Malasia y Filipinas; el otro es el trabajo seminal de Michal Gal 
(2001)4 sobre política de competencia en economías pequeñas, en el que se 
hicieron estudios de caso sobre Canadá, Australia e Israel.

El estudio de p w h c  sostiene que una política de apertura comercial no 
puede sustituir adecuadamente una ley de competencia nacional porque 
una parte importante de los bienes y servicios no son comercializables, y 
las empresas que los producen pueden imponer barreras al ingreso y al cre
cimiento de las importaciones. Michal Gal comparte la opinión de que los 
países pequeños requieren una ley de competencia, pero considera que ésta 
debe diseñarse de acuerdo con las características de cada economía. El 
p w h c , en cambio, recomienda no limitar el alcance de la ley, pues lo contra
rio provocaría incertidumbre. Gal define las economías pequeñas como 
"economías independientes soberanas que sólo pueden alojar un número 
pequeño de competidores en la mayoría de las industrias cuando éstas son 
sólo proveedoras de demanda interna”, y se caracterizan generalmente por 
tener estructuras monopolistas u oligopolistas en la mayoría de sus indus
trias (Gal, 2001, p. 6).

4 Tal trabajo es parte de un estudio más amplio; véase Gal, 2003.



336 EVALUACIÓN DE LA RELEVANCIA DE LAS LEYES

Ambos estudios abordan la cuestión de si las leyes de competencia ponen 
en peligro la capacidad de las empresas para crecer y alcanzar economías 
de escala, ya que hipotéticamente obstruirían los beneficios en materia de 
competitividad que podrían derivarse de la coordinación de las estrategias 
y políticas de negocios de las empresas con respecto a sus competidores in
ternacionales. Después de examinar la bibliografía empírica, p w h c  conclu
ye que la preocupación de que las leyes de competencia perjudiquen la com
petitividad es exagerada. En su visión, en economías pequeñas las economías 
de escala pueden alcanzarse por medio de las exportaciones.

Gal acepta que las exportaciones pueden aumentar las economías de 
escala, pero con mayor cautela propone regular las fusiones porque a las 
economías pequeñas se les dificulta alcanzar la eficiencia mínima de escala 
(em e) (cf. Robinson [1960]). Gal sostiene que la necesidad de alcanzar la em e  

conduce a la concentración, lo cual crea barreras de entrada. El tamaño de 
las empresas limita su capacidad de avance tecnológico, pues ellas requie
ren una producción mínima para recuperar los costos de adquirir tecnolo
gía. Por ser pequeñas y adversas al riesgo, las empresas tienen que importar 
tecnología, de modo que invierten poco o nada en investigación y desarrollo. 
El costo de producir insumos para la producción es alto por el reducido ta
maño del mercado y las dificultades de alcanzar la em e , lo cual induce a las 
empresas a depender de la importación de insumos intermedios. Estas eco
nomías, por tanto, difícilmente pueden generar una eficiencia dinámica.

La incapacidad de alcanzar una EME impide la integración de estas eco
nomías, lo que a su vez las priva de los beneficios de la interdependencia 
industrial y los niveles de producción necesarios para la plena explotación 
de economías de escala (producción de equipo, servicios, bienes interme
dios y finales). En suma, hay niveles de producción no óptimos debido a 
que una gran parte de la producción es generada en volúmenes pequeños 
por plantas de tamaño subóptimo, y ello provoca la ineficiencia y la falta de 
competitividad internacional de las empresas. El resultado de esta situa
ción es una producción poco especializada, que se realiza con equipo no 
avanzado, con altos costos de instalación y diversas ineficiencias. El apren
dizaje que se puede obtener en el proceso de producción es, por tanto, tam
bién limitado.

Otro obstáculo para que la competencia ingrese a estas economías es su 
magra oferta de factores de producción. Debido al pequeño tamaño de su po
blación, tienen personal capacitado escaso y recursos naturales limitados. 
Más aún, para entrar a mercados verticalmente integrados (cuando los
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hay), se requiere que el nuevo competidor entre simultáneamente en varios 
segmentos, lo que representa una barrera de mercado adicional. Por ende, 
las economías pequeñas tienen elevados niveles de concentración indus
trial, altas barreras de entrada erigidas principalmente por la necesidad de 
producir a la escala mínima de eficiencia a fin de reducir costos, y niveles 
de producción no óptimos debido al tamaño pequeño del mercado.

Después de estudiar las características de las economías pequeñas, Gal 
evalúa los efectos del tamaño del mercado sobre la política de competencia 
y recomienda a las pequeñas economías “esforzarse en servir sólo a un amo, 
la eficiencia económica, porque no tienen la misma capacidad que los merca
dos más grandes de sostener una política de competencia que sacrifique la 
eficiencia económica para lograr objetivos más amplios” (Gal, 2001, p. 1451, 
cursivas nuestras). La dispersión de riqueza y la creación de empresas pe
queñas son inconvenientes porque su ineficiencia se transmitirá al merca
do; protegerlas dañaría al consumidor.

En las economías grandes, afirma Gal, aun cuando la política de com
petencia haga concesiones a las metas sociales, “las pocas islas de mercado 
imperfecto en un inmenso mar competitivo no tienen probabilidad de ejer
cer un impacto negativo apreciable en la distribución del ingreso y la super
vivencia de las empresas pequeñas dispersas”. En las economías pequeñas, 
en cambio, el imperativo de eficiencia demanda crear empresas grandes 
que pueden desplazar a las pequeñas. Además, la tendencia de las empresas a 
actuar de manera concertada aumenta la probabilidad de las conductas 
rentistas y cabilderas. “Por consiguiente, en las economías pequeñas los ob
jetivos sociales deberían tener muy poco o ningún peso en la formulación 
de políticas de competencia” (Gal, 2001, p. 1452). Gal concibe que los ob
jetivos inmediatos de la eficiencia económica incluyen la eficiencia distri
butiva, productiva y dinámica.

p w h c  acepta que en ambientes competitivos hay ganadores y perdedo
res, y prevé que surgirán considerables problemas sociales en la transición 
debido a la pérdida de empleos, por lo cual es importante que los gobiernos 
introduzcan medidas sociales como capacitación y otras para apoyar la 
movilidad de la fuerza de trabajo. Será necesaria la coordinación entre los 
competidores y las políticas industriales para evitar barreras a la creación 
de nuevas empresas.

Gal argumenta que los acuerdos cooperativos pueden ser la única ma
nera en que los participantes en el mercado alcancen la e m e  y  reduzcan 
costos a niveles que ninguna empresa por sí sola podría lograr en la estruc
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tura de mercado existente. Aconseja a las economías pequeñas rechazar la 
actitud que ve como ilegales per se las políticas con potencial de incremen
tar la eficiencia productiva o dinámica. Aduce el ejemplo de Australia y 
Nueva Zelanda, que no consideran ilegal la fijación de precios por activida
des de compraventa conjunta si el precio se correlaciona con el de los bie
nes y servicios adquiridos o con el precio anunciado de los bienes y servi
cios así adquiridos.

También advierte contra el transplante de reglas simples de umbrales 
de mercado y premisas legales de mercados maduros porque están basadas 
en condiciones de mercado diferentes. Por ejemplo, en las economías pe
queñas deben aceptarse umbrales más bajos de participación de mercado 
para ubicar una posición dominante en éste debido a la existencia de me
nores economías de escala, interdependencia oligopolista y altas barreras 
de entrada. Así, en una economía pequeña una porción de mercado deter
minada significará relativamente más poder de mercado que en las econo
mías grandes. En estas circunstancias, las empresas se inclinan a seguir el 
liderazgo de precios de la empresa dominante o a actuar de manera inter- 
dependiente con ella. “En el caso de la regulación de fusiones, en cambio, 
es aconsejable buscar un umbral más alto que el permitido en las econo
mías grandes porque en las economías pequeñas las empresas frecuente
mente no alcanzan el tamaño que asegura un mínimo de eficiencia de esca
la.” Prohibir tales umbrales de fusión impediría a las empresas alcanzar 
economías de escala.

Gal propone fomentar los rembolsos y descuentos por lealtad del con
sumidor porque, en los mercados oligopolistas de las economías pequeñas, 
el discriminar precios suele ser favorable para el consumidor al permitir sa
cudir estructuras rígidas de precios oligopolistas en beneficio del público. 
Prohibir estas prácticas podría reducir la eficiencia e inhibir respuestas 
adecuadas al comportamiento cambiante del mercado. Sin embargo, se re
comienda cautela para asegurar que la discriminación de precios no sea 
usada para disciplinar a los competidores, o bien, para mantener o elevar 
un determinado nivel de precios. En consecuencia, el efecto real de los pre
cios discriminatorios en el mercado de las pequeñas economías merece un 
análisis profundo. Los signos que alertan a actuar con cautela son la natu
raleza oligopolista del mercado, la tendencia de los rivales a adoptar políti
cas de precios paralelas y la naturaleza secreta de las discriminaciones.

Gal advierte contra el uso demasiado liberal de remedios estructurales 
porque pueden reducir la escala mínima de eficiencia de producción y cau
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sar la salida del mercado de algún participante dominante, de modo que la 
competencia podría reducirse sustantivamente, sobre todo si el nuevo par
ticipante no remplaza a la empresa desplazada. Advierte también que pro
hibir todas las fusiones que incrementan la concentración por encima de 
umbrales más o menos bajos sería económicamente dañino y que, por tan
to, las economías pequeñas deberían adoptar una política de fusiones más 
propicia a la eficiencia y que dependa menos de variables o premisas es
tructurales rígidas y limitantes. Más aún, debería aplicarse un análisis caso 
por caso sobre la ineficiencia potencial en cada mercado. No obstante, 
aconseja vigilar la formación de Holdings cruzados y joint ventures que pue
den disminuir la competencia entre conglomerados dominantes y proscri
bir tales procesos en los mercados afectados por ellos.

Al tiempo que propone una política tolerante de las fusiones y del creci
miento interno de las empresas, Gal aconseja, por otra parte, adoptar una 
estricta política contra la conducta de colusión y de exclusión de aquéllas. 
Su argumento consiste en que la pequeñez de las empresas influye en su 
conducta. Debido a que la elite de los negocios es pequeña, sus miembros 
son muy cuidadosos de no interferir en el terreno del otro. De ahí que haya 
un alto nivel de interdependencia entre las empresas en mercados concen
trados. Gal define la “conducta interdependiente” como la aceptación explí
cita o implícita de las empresas para ejercer su poder de mercado y limitar 
la competencia (Gal, 2001).

Tal conducta puede tener efectos adversos sobre la productividad, la 
distribución de recursos y los precios, los cuales tenderán a estar por enci
ma de los costos. La cobertura de los precios fijos puede ser tan amplia 
como para permitir el ingreso de empresas ineficientes al mercado, causan
do que la capacidad de producción se expanda en dirección incorrecta o 
mediante incrementos muy pequeños. Más aún, la concentración excesiva 
tiene costos de distribución desigual del ingreso y de impacto político y 
social adverso.

Según Gal, debería aplicarse una estricta política contra la colusión  
tácita. Así se ayudaría a disolver la coordinación entre oligopolios y se les 
induciría a operar con mayores niveles de producción y menores precios. 
Es decir, los carteles, la creación y mantenimiento de barreras artificiales y 
los precios depredadores deberían ser estrictamente prohibidos.

Además de proponer leyes adecuadas para las econom ías pequeñas, 
Gal sostiene que la teoría económica y las doctrinas básicas que fundamen
tan la competencia en las economías grandes pueden aplicarse igualmente
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a las pequeñas debido a que la colusión y el abuso de posiciones de merca
do ocurren en ambas, independientemente de su tamaño. Más aún, afirma 
que la colusión y el abuso de las posiciones dominantes son generalmente 
mayores en las economías pequeñas debido a los altos niveles de concen
tración industrial y a las barreras de entrada, pero que los remedios debe
rían ser inductivos en vez de estructurales.

Varias dudas surgen sobre el enfoque de Gal al aplicarlo a las econo
mías del Caricom. Ciertamente, la mayoría de las características que Gal 
identifica existen en estos países, pero algunas no, y hay otras que su estudio 
omite. Por ejemplo, no hay empresas con capacidad para competir en los 
mercados mundiales, y mucho menos controlarlos. La presunción de que el 
tamaño de los mercados internos no limita la escala y amplitud de la pro
ducción no se aplica a los países del Caricom, principalmente por su falta 
de capacidad para incursionar en los mercados de exportación y para tras
poner las barreras no arancelarias de los mercados industrializados.

Si bien es cierto que los mercados pequeños en las economías grandes 
comparten algunas características con las economías pequeñas, no tienen 
resultados iguales debido a la protección que el Estado provee y a que las 
oportunidades que existen en las primeras están ausentes en las últimas. 
Por tanto, no es correcto agrupar a las economías del Caricom con Canadá, 
Australia e Israel.

Aplicar la recomendación de Gal de que la eficiencia económica debe
ría ser el único objetivo de la política de competencia y de que la protección 
de empresas pequeñas podría dañar a los consumidores, es altamente cues
tionable en el contexto de las economías del Caricom. Las empresas más 
grandes en estos países son pequeñas, minúsculas incluso, en comparación 
con las grandes multinacionales, y debido a la apertura comercial de estas 
economías en muchos casos tales empresas deben enfrentar la competen
cia internacional. El análisis de Gal omite la naturaleza de la inserción de 
las economías pequeñas en la economía global y el comercio internacional, 
ambos dominados por corporaciones multinacionales que operan en un 
sistema económico y de comercio global inequitativo. La protección de sec
tores estratégicos es decisiva para garantizar el empleo y la provisión de ali
mentos en las economías del Caricom. Este asunto es examinado en la par
te empírica del presente estudio.

Gal tampoco reconoce que el desplazamiento de empresas pequeñas 
por otras más grandes, justificada por razones de eficiencia, significaría, en 
la mayoría de los casos, el desplazamiento de empresas nacionales por
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otras extranjeras o importaciones con una consiguiente pérdida de bienes
tar en la economía. Gal guarda silencio sobre si el bienestar podría crecer 
cuando las empresas pequeñas son desplazadas. El análisis empírico reali
zado en este estudio cuestiona y crítica la recomendación de Gal de que los 
objetivos sociales deberían tener poco o ningún peso en la formulación de 
la política.

P e r fil  d e  las ec o n o m ía s  p e q u e ñ a s  v u l n e r a b l e s  d e l  Caricom

Además de los tres Estados continentales de Suriname, Guyana y Belice, el 
Caricom está formado por pequeños Estados isleños situados a la sombra 
geopolítica de los Estados Unidos, con pequeñas poblaciones que van desde 
100 000 habitantes en algunos Estados hasta los 2.6 millones de Jamaica. 
Con recursos naturales limitados a playas, arrecifes coralinos y pesque
rías, las economías de esta región dependen del turismo para la generación 
de nuevas actividades económicas. La producción de banano, azúcar y cí
tricos para exportación domina en algunas de éstas, aunque las dos prime
ras actividades mencionadas están en franca declinación. Las excepciones 
son Trinidad y Tabago, que tiene un sector petrolero e industria petroquí
mica, además de reservas de petróleo crudo y muchas más de gas natural; 
Jamaica, con reservas de yeso y piedra caliza, y Guyana, con reservas de 
bauxita y oro. Jamaica cuenta también con apreciables recursos marinos 
que le permiten tener un importante sector turístico. El cuadro vi. i mues
tra algunas estadísticas relevantes de los seis países seleccionados para este 
estudio.

La economía más grande, Trinidad y Tabago, obtiene un pib de 8 900 mi
llones de dólares (a precios de mercado de 2001), seguida por Jamaica con 
6 900 millones y las Bahamas con 5 200 millones. El resto de los países en es
tudio registran un PIB menor a los 1 000 millones de dólares, y las islas más 
pequeñas no alcanzan los 500 millones. El alto pib generado por las Baha
mas no sólo se explica por el gran dinamismo de su sector turístico, sino 
también por su desarrollado y experimentado sector bancario off-shore, que 
por su política de exención de impuestos es muy atractivo para los bancos 
extranjeros. El bajo porcentaje de sus importaciones en relación con el pib 
(37.8%) no refleja una alta producción de bienes en Bahamas, ya que la 
mayoría de los bienes de consumo son importados; más bien indica que el 
pib está compuesto sobre todo de servicios (especialmente turísticos).



C u a d r o  v i . i . Perfiles de los p a íse s  (2001)

Baham as Belice Jamaica
Santa
Lucía

San 
Vicente y  las 
Granadinas

Trinidad y  
Tabago

Extensión (km2) 13 864 22 965 10991 616 389.3 5128

Población 296 000 265 200 2 600000 163 300 111 900 1 300000

Recursos Marinos Terres
tres y 
marinos

Minerales y 
marinos

Marinos Marinos Minerales y 
marinos

Sectores
principales

Finanzas, 
turismo 
y pesca

Agricul
tura y 
turismo

Distribu
ción mine
ral, turismo, 
textil, 
maquila

Turismo,
agricul
tura

Turismo,
distri
bución,
agricul
tura

Petróleo, dis
tribución, fi
nanzas, bienes 
raíces, manu
factura

p ib  (millones 
de dólares) 5170 835.1 6 890 661.6 348.26 8 900

Importaciones 
(porcentaje 
del p i b ) 37.8 62.8 46.28 61.2 60.47 41.5

Balanza 
comercial 
(millones de 
dólares) -152.2 -213.7 -1 810 -211.5 -123.4 +430.4

Deuda externa 
(millones de 
dólares o 
porcentaje 
del p i b )

Desempleo (%)

345.4

6.9

568.6

9.5

7.510

15

33.2% 
del p ib  

25-30

46.3% 
del pib 
20.78

1 637.6 

11

Inflación (%) 2.0 2.3 6.9 3.1 0.9 5.8

F u e n t e : Comisión Econòmica para América Latina y  el Caribe ( c e p a l ), a partir de Taimoon 
Stewart, Competition Issues in Selected Caricom Countries: An Empirical Examination, Sir 
Arthur Lewis Institute of Social and Economic Studies ( s a l i s e s ) Publications, St. Augustine, 
marzo de 2004.
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El territorio de la mayoría de los Estados que conforman la región del 
Caricom es muy pequeño. Entre los países que son islas, va de 389.3 km2 en 
San Vicente y las Granadinas a los 10 991 km2 de Jamaica, la isla más gran
de. Los Estados continentales son mucho más extensos; Belice tiene 22 965 
km2, pero tal ventaja se ve contrarrestada por su poca población, que ape
nas suma 256 200 habitantes, y por un pib de tan sólo 835.1 m illones de 
dólares (en 2001). Además, esta escasa población se encuentra dispersa en 
pueblos y villas de reducido tamaño dentro de un territorio extenso, por lo 
que los mercados pequeños constituyen una característica distintiva de 
estas economías.

Las bases económicas de estos países son afines a la apertura comercial 
y fueron cimentadas desde la época de la Colonia con objeto de producir 
para exportar y hacer frente a las necesidades de consum o interno por 
medio de la importación. La producción de caña de azúcar y banano da 
forma al paisaje, la cultura y los aspectos socioeconóm icos de los territo
rios. En el caso de Belice, la explotación maderera fue la única actividad 
económica hasta mediados del siglo xix, cuando grupos de indígenas inmi
grantes iniciaron la producción agrícola. En Trinidad y Tabago se extrae el 
petróleo desde principios del siglo xx, mientras que en Jamaica y Guyana 
la actividad principal fue la extracción de bauxita. La especialización para la 
exportación en los eslabones iniciales de la cadena productiva sigue siendo 
la característica distintiva de estas economías.

Las plantaciones de banano fueron introducidas en la década de 1940 
en las Islas Windward por el gobierno británico con la idea de obtener el 
producto sin necesidad de pagarlo en moneda extranjera, escasa entonces a 
causa de la segunda Guerra Mundial. Así, para obtener ingresos, divisas y 
empleo, las islas Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, Dominica, y en 
menor grado Granada, dependieron casi exclusivamente de la actividad 
bananera. El éxito reciente de los Estados Unidos en desafiar el mercado 
preferencial de banano de la Unión Europea ha provocado la caída de esta 
actividad, con serias consecuencias socioeconómicas. Alrededor de 40% del 
empleo y 14% del pib de Santa Lucía es atribuible a la producción y expor
tación del banano. La cifra no oficial de desempleo en Santa Lucía se ubica 
entre 25 y 30%, y se estima que podría ser mayor, mientras que la tasa de 
desempleo en San Vicente es de alrededor de 20.78%. Los ingresos de San
ta Lucía por concepto de exportación cayeron de 254.8 millones de dólares 
caribeños en 1994 a 120.9 millones en 2001 como resultado de la reducción 
en las exportaciones de manufacturas y banano.
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Rasgo importante de la producción bananera de estos países es el mi
nifundio de propiedad y explotación familiar (con promedio de dos hec
táreas), donde se emplea la mayoría de la población en cultivo, cosecha, 
transporte y empaque del fruto. Esto es diametralmente diferente de las gran
des plantaciones de Centroamérica y Sudamérica, propiedad de las grandes 
multinacionales de los Estados Unidos, que utilizan sistemas de produc
ción y transporte altamente mecanizados y mano de obra barata. En las 
Islas Windward, en contraste, el sistema de transporte consiste en peque
ños vehículos tirados por animales en las laderas montañosas. La industria 
ha sido castigada por huracanes, sequías y plagas, y empieza a recuperarse 
después de caer a sus niveles más bajos en 2001.5 Como el banano, el azú
car es un producto de exportación muy importante para muchos países del 
Caricom (Trinidad y Tabago, Jamaica, Belice, San Cristóbal y Nieves, Bar
bados, Guyana y Suriname) por su generación de empleo y su alto conteni
do de insumos locales, lo cual incrementa la red de ganancias en moneda 
extranjera. La industria azucarera tiene también sus raíces en el sistema de 
plantación colonial, que modificó totalmente las características sociocultu- 
rales del Caribe a raíz del comercio de esclavos de África, el sistema de en
ganche de personas de la India y la importación de trabajadores chinos y 
blancos. La población aborigen fue diezmada durante la primera ola de 
expansión europea. Igual que el banano, la exportación azucarera está aho
ra amenazada por litigios presentados ante la om c y por la liberalización de 
importaciones, que ha erosionado las tarifas preferentes.

La mayoría de las exportaciones de estos países está atada a los precios 
fijados intemacionalmente. Éste es el caso de casi todos los productos agríco
las, la bauxita, el petróleo y sus derivados. Los productos agrícolas son ex
portados a mercados preferentes de Europa en el marco de los acuerdos de 
LOME/Cotonou y la Iniciativa de la Cuenca del Caribe (ice). También el Acuer
do Caribe-Canadá (Caribean) garantiza arreglos especiales con los Estados 
Unidos y Canadá. Los países del Caricom nunca han competido abierta
mente en el mercado internacional, pues pasaron del sistema colonial a los 
acuerdos preferenciales. La ola de liberalización comercial mundial ha ero
sionado los mercados preferentes y mermado las economías del Caricom. 
Una característica distintiva de las economías pequeñas es que un cambio 
negativo de un acuerdo comercial puede provocar la caída de un sector 
líder y derrumbar inmediatamente toda la economía. En 2001 los países

5 The Economist Intelligence Unit (2002), p. 47.
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miembros de la Organización de Estados del Caribe Oriental ( o e c o )  tuvie
ron un crecimiento negativo de 2% a nivel agregado, reflejando la contrac
ción de los sectores más importantes, es decir, el banano y el turismo 
(c e p a l ,  2 0 0 2 a).

La especialización en la producción de commodities ha provocado rigi
dez estructural en estas economías, dado que se registran pocos eslabones 
hacia atrás y hacia delante en sus sistemas de producción, así como poco 
valor agregado al final de la cadena. El sector manufacturero de estas eco
nomías, con excepción de Trinidad y Tabago, además de ser muy básico y pe
queño, depende altamente del ensamblaje final. En la misma Trinidad y Ta
bago, a pesar de la larga historia de su industria petrolera, no ha podido 
ascender en la escala productiva hasta llegar a producir bienes como plás
ticos, que generan un alto valor agregado. Los negocios de la región tie
nen gran aversión al riesgo, y su inversión en investigación y desarrollo es 
mínima o inexistente en la mayoría de los casos. La actividad económica, 
más bien, se concentra en el comercio, ya que la mayoría de los artículos 
de consumo se importan, al igual que los bienes de capital y los insumos de 
producción.

La inversión extranjera que no ha ido al sector minero, aprovechando 
el acceso preferente creado por la ice, se ha dirigido al sector de confección 
y al ensamble de productos electrónicos para exportación. Sin embargo, a 
raíz del Tratado de Libre Comercio de América del Norte ( t l c a n ) ,  estas in
versiones han emigrado a México, provocando caídas importantes de divi
sas en Jamaica y Santa Lucía. Así, las exportaciones de ropa de Jamaica se 
desplomaron durante la segunda mitad de los noventa: después de haber 
crecido de 388 millones de dólares en 1993 a 537 millones en 1995, declina
ron a 268 millones en 2000.6 De hecho, la industria de la confección de Ja
maica en las zonas de procesamiento de exportaciones sucumbió ante el 
t l c a n .  En Santa Lucía, por ejemplo, sólo queda un número reducido de 
empresas que producen componentes eléctricos para exportación a los Es
tados Unidos y el Reino Unido.

Hay una dependencia cada vez mayor de estas economías respecto de 
la industria del turismo para compensar el declive de la producción del 
banano y el azúcar. El turismo, sin embargo, también es vulnerable ya que 
su desempeño depende del crecimiento de Europa y Norteamérica, de don
de proceden los turistas. La desaceleración de estas economías en 2001 de

6 c e p a l  (2003), p. 339.
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terioró las condiciones m acroeconóm icas de las Bahamas y otros desti
nos del Caribe, situación que se agravó por los ataques terroristas del 11 de 
septiembre de 2001 contra los Estados Unidos. En las Bahamas, por ejem
plo, más de 40% de los empleados del sector se quedaron sin empleo la 
semana posterior al 11 de septiembre.7 Las visitas turísticas cayeron 0.4% 
en el último trimestre de ese año, después de haberse expandido 15.5% el 
año precedente.

Los servicios financieros off-shore de las Bahamas han tenido mucho 
éxito desde principios de la década de 1960, de modo que otros países del 
Caricom han tratado de imitar el modelo. Sin embargo, la campaña “Com
petencia fiscal dañina” por parte de la o c d e  contra los paraísos fiscales y su 
lista negra de la mayoría de los países del Caricom han debilitado esta 
alternativa. Los requisitos de la o c d e ,  y más recientemente los de la Ley 
Patriótica de los Estados Unidos, han hecho más costosa esta vía debido a 
la cantidad de medidas de seguridad que hay que introducir.

La alta dependencia del comercio exterior significa dependencia de di
visas generadas por las exportaciones para garantizar el abasto de artículos 
de consumo importados, lo cual crea una vulnerabilidad extrema en mate
ria de seguridad alimentaria. Las divisas provienen básicamente de com 
modities, cuyo precio es fijado externamente en un mercado declinante e 
inestable, o del turismo, igualmente inestable, como lo muestra el cuadro 
vi.i. El deterioro de los términos del intercambio y el déficit en la balanza 
de pagos son una constante en la mayoría de las economías pequeñas de la 
región (véase el cuadro vi.i). La excepción es Trinidad y Tabago, que se ha 
beneficiado del aumento del precio del petróleo crudo resultante de la ines
tabilidad política en Medio Oriente. La alta dependencia de recursos exter
nos para financiar necesidades de desarrollo se traduce en una elevada deu
da externa que en Belice, por ejemplo, equivale a 65.5% del pib.

La estrecha base tributaria producto de la limitada actividad económica 
ha obligado a casi todos los gobiernos del Caricom a depender cada vez más 
de los ingresos por concepto de aranceles. Pero estos ingresos se han visto 
fuertemente mermados por la liberalización del comercio, el efecto desesti
mulante de las importaciones y la entrada en vigor del arancel externo 
común dentro del Mercado Común. Así, en Belice 37% del ingreso guber
namental provino de aranceles en 2002,8 y en las Bahamas 43.4%, mostran
do de todas formas una contracción significativa respecto del año anterior.

7 Central Bank of the Bahamas (2001, pp. 6-7).
8 Banco Central de Belice (s. f.).
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Otra característica esencial de las economías del Caricom es el pequeño 
tamaño de las empresas, por lo que su impacto en el comercio internacio
nal es prácticamente nulo. El límite de los mercados impone límites al cre
cimiento de las firmas. Para comprender este aspecto, considérese por ejem
plo el caso de la avicultura, que es la segunda agroindustria más importante 
del Caricom. Si toda la producción de la región se concentrara en una sola 
empresa, su producción equivaldría a la de sólo una de las grandes empre
sas avícolas de los Estados Unidos; Tyson’s Food, la mayor empresa es
tadunidense en el Área de Libre Comercio de las Américas ( a l c a )  y en el 
mundo, que al menos opera en cinco estados del a lc a ,  es 50 veces mayor 
que la empresa más grande del Caricom.9

La falta de refinamiento de los consumidores y su limitado poder de 
compra desalientan la innovación y la mejoría tanto de la calidad como de la 
variedad de bienes y servicios. Los estratos sociales más altos, con mayor 
información y poder de compra, prefieren adquirir productos más exclusi
vos en el extranjero. El tamaño del mercado restringe el número de empre
sas que pueden acomodarse y competir. Precisamente, los bancos en el Ca
ricom encuentran un límite por el reducido número de clientes y la falta de 
tecnología de vanguardia en los servicios. Los usuarios bancarios de Santa 
Lucía y San Vicente y las Granadinas rehúsan usar cajeros automáticos y 
prefieren ir a la ventanilla. No existe costumbre de usar tarjetas de crédito. 
Estos obstáculos inhiben la introducción de nuevos servicios bancarios.

La econom ía interna sigue operando bajo un esquema de capitales 
arraigado desde la época colonial. Los sectores de importación y distribu
ción continúan en manos de unas cuantas familias que históricamente han 
predominado en la economía local. Con excepción de San Vicente y las Gra
nadinas, en todos los países de la región la riqueza se concentra en los des
cendientes de la clase terrateniente; en las Bahamas en los Bay Street Boys. 
En Santa Lucía, por ejemplo, un solo miembro de la “vieja aristocracia” 
controla los supermercados, el comercio marítimo (con socios en Puerto 
Rico) y la navegación turística, tiene acciones en agencias de viajes y ahora 
posee un club de venta al mayoreo.10 Este tipo de estructura empresarial es 
común en la región.

En las Bahamas las familias blancas han controlado históricamente la 
economía con una política de discriminación racial parecida a la del sur de 
los Estados Unidos en la década de 1960. La raza negra, privada de sus dere-

9 Robert Best, director ejecutivo de la Asociación Agrícola Caribeña (entrevista).
10 Información obtenida por entrevistas en Santa Lucía.
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chos y del acceso a la educación, ha sido marginada en todos los sentidos. 
Esta estructura empresarial es aún evidente, con un pequeño número de fa
milias que poseen los negocios claves de la economía. Es importante resaltar 
que estas sociedades se encuentran divididas por la situación racial, siendo 
la raza negra la población de mayor pobreza, mientras que la raza blanca o 
casi blanca constituye la población de mayores privilegios. Mientras que en 
Trinidad y Tabago ha habido cierta redistribución de riqueza, los grandes 
beneficiados son algunas familias sirio-libanesas e indias. La masa pobre 
sigue estando formada por africanos e indocaribeños.

Las empresas del Caricom son en su mayoría de propiedad familiar, 
tecnológicam ente atrasadas, ineficientes e inflexibles, y enfrentan flujos 
asimétricos de información. Pese a los inminentes cambios anunciados por 
el Acuerdo de Libre Comercio de las Américas ( a l c a )  y nuevas medidas de 
liberalización comercial de la o c d e ,  la mayoría de las empresas han adopta
do la visión paternalista, confiadas en que sus gobiernos las protegerán. Tal 
visión miope emana de la estructura familiar y de la renuencia a cambiar, 
intercambiar información y contratar personal extranjero para modernizar 
los negocios y mejorar la calidad de sus productos y servicios. Los recursos 
humanos calificados son escasos, principalmente por la fuga de cerebros 
hacia los Estados Unidos. La capacidad en tecnología de la información es 
baja y los sistemas burocráticos arcaicos.

El bajo nivel de ahorro se explica en parte por el bajo ingreso y la fuga 
de capitales ante la inestabilidad de los tipos de cambio, depreciación de la 
moneda y convertibilidad limitada. Trinidad y Tabago, Jamaica, Guyana y 
Suriname tienen tipo de cambio flotante, pero otros lo tienen fijo. La inver
sión extranjera es fomentada con incentivos generosos en materia de im
puestos, exenciones aduaneras y provisión de infraestructura, entre otros. 
El turismo está dominado por capital extranjero, excepto en Jamaica y San 
Vicente y las Granadinas. En el primero de estos países han surgido em
presarios locales exitosos, mientras que en el segundo la actividad es aún 
incipiente.

Salvo estos dos países, en los demás el capital extranjero domina los 
principales sectores de la economía. En Belice capitales extranjeros contro
lan la piscicultura, la agricultura de exportación y el turismo; en Santa Lu
cía poseen alrededor de dos terceras partes de los cuartos de hotel y domi
nan este sector, a pesar de que sólo 12 de los 100 hoteles de la isla están en 
sus manos. En Trinidad y Tabago controlan los sectores petrolero y petroquí- 
mico, aunque la refinería es propiedad del Estado desde 1986, cuando a
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raíz de la caída del precio del petróleo y el desaliento de la propietaria Texa
co el gobierno absorbió esta empresa.

La rigidez estructural de las economías hace costoso el ajuste. Simple
mente no hay flexibilidad para cambiar de un modo de producción a otro 
por la escasez de recursos humanos calificados, la información asimétrica 
y la falta de conocim iento tecnológico y de capital. Debido a su estrecha 
base fiscal, los gobiernos no pueden asumir el costo social del ajuste. La po
breza, la delincuencia y la drogadicción son notorias en estos países. Las 
economías desarrolladas financian los programas de ajuste a través de pro
gramas de apoyo social, capacitación y préstamos con tasas de interés sub
sidiadas para inversión en nuevas áreas. La región del Caricom ha sido uti
lizada por el narcotráfico como punto de transbordo, lo cual ha servido de 
amortiguamiento de los problemas económicos pero ha provocado destruc
ción humana, crimen, violencia e inestabilidad social. Asimismo, la desin
tegración social conduce a la inestabilidad política de los gobiernos.

La fragilidad económica de los países aumenta debido a que la región 
del Caricom está expuesta continuamente a desastres naturales como ciclo
nes y actividad volcánica. Aunque no forma parte de este estudio, vale la 
pena mencionar el caso de Montserrat, donde la infraestructura y la econo
mía han sido destruidas varias veces por erupciones volcánicas y casi todas 
las islas han sido devastadas por ciclones. Belice fue azotado por el hura
cán Iris en octubre de 2001, que dañó los prósperos cultivos de cítricos e 
hizo disminuir la producción de 7 millones de cajas en 2000-2001 a 5.3 mi
llones en 2001-2002. Según la Asociación de Citricultores, la recuperación 
tomaría dos años. La industria del banano se paralizó de octubre de 2001 a 
abril de 2002.11 Los ingresos por exportaciones cayeron de 295 millones de 
dólares en 2000 a 275 millones en 2001.12

En septiembre de 2002, Santa Lucía y San Vicente y las Granadinas 
fueron azotadas por la tormenta Lili que causó una drástica caída de la 
exportación de banano. Entre 30 y 40% de las plantas en San Vicente fue
ron destruidas, mientras que entre 40 y 80% desaparecieron en Santa Lu
cía. La resultante disminución de las exportaciones disparó los costos, 
incluyendo fletes contratados y no usados, y afectó negativamente la com- 
petitividad y las ganancias.13 La infraestructura turística de las islas resulta 
dañada cada año, provocando la contracción del flujo turístico y de la eco-

11 The Economist Intelligence Unit (2002), p. 36.
12 Banco Central de Belice (s. f.).
13 The Economist Intelligence Unit (2002), pp. 46-48.
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nomía en general. Reparar los daños causados por el huracán Floyd a la 
infraestructura de las Bahamas en 1999 costó al gobierno 85.5 millones de 
dólares.14 La vulnerabilidad a los desastres naturales perjudica también el 
financiamiento de los negocios agrícolas, pues los bancos imponen tasas de 
interés y de reaseguro muy elevadas por el alto riesgo que representan, lo 
cual también perjudica la competitividad de este sector.

La peculiaridad de las economías del Caricom proviene de una combi
nación de factores y de la falta de un ambiente de apoyo que amortigüe su 
fragilidad. En los Estados Unidos, cuando algún estado es devastado por 
un fenómeno natural, el gobierno federal interviene en la reconstrucción y 
apoya a los afectados hasta que la normalidad regresa. Si alguna fuente de 
trabajo importante resulta afectada, el gobierno provee un seguro de des
empleo a los afectados y posteriormente los reubica en otros sectores. Los 
países del Caricom carecen de estos mecanismos y dependen de la ayuda 
internacional. Cuando un sector económico se derrumba, la gente se queda 
a la deriva y se hunde en una pobreza mayor; de ahí la necesidad de gene
rar protección especial a los sectores que dan empleo y contribuyen a la se
guridad alimentaria.

Un buen ejemplo es Belice, país relativamente autosuficiente en ali
mentos; produce fruta, verduras, maíz, arroz, frijol, carne de res y de puer
co, pollo, huevo, leche, pescado y mariscos suficientes para su población. Si 
las fronteras se abrieran a la importación de productos subsidiados de la 
Unión Europea y los Estados Unidos, la producción agropecuaria del país 
se derrumbaría. Alrededor de 50% de la población vive en el campo y de
pende de la agricultura. La apertura provocaría desempleo masivo, migra
ción a las ciudades —donde no hay puestos de trabajo—, más pobreza y 
delincuencia, formación de cinturones de miseria y finalmente hambruna, 
pues no habría suficientes divisas para pagar alimentos importados. Ante 
este panorama, la exigencia de Gal de que los objetivos sociales no deben 
influir en la formulación de las políticas de competencia resulta totalmente 
inaceptable para las economías del Caricom. El ejemplo de Belice muestra 
claramente que las imperfecciones del mercado internacional deben ser 
consideradas en la formulación de la política de competencia en las econo
mías pequeñas abiertas.

El rasgo fundamental de las economías pequeñas y vulnerables es que 
la caída del precio de un solo producto, un desastre natural, la competencia

14 Cifra obtenida de la Insurance Supervisor Office of the Bahamas. No incluye los costos 
de reparación de propiedades privadas.
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excesiva de las im p o rtac io n es  y la  in cap ac id ad  p a ra  re sa rc ir  d años tien en  
efecto in m ed ia to  y d u ra d e ro  en  el co n ju n to  de la  econom ía y la  sociedad.

Gal ad u ce  que C an ad á  y A u stra lia  c u e n ta n  con  p eq u eñ o s  nú cleo s de 
pob lación  d ispersos en  g randes á reas geográficas, pero  reu n id o s en  varios 
cen tros u rb an o s con u n a  in d u stria  ca rac te rizad a  p o r es tru c tu ras  de m erca
do co n cen trad as . Tales a rg u m en to s  d iluyen  el sign ificado  de “econom ías 
p eq u eñ as” y to rn a n  in ú til el concep to  p a ra  las negociaciones com erciales 
in ternacionales de los países del C aricom  y algunas islas del Pacífico. El cua
dro  vi.2 p re sen ta  algunas estad ísticas de las econom ías de C anadá, Israel y 
S in g ap u r p a ra  co m p ararlas  con  las del cu ad ro  v i.i. Las d ife ren c ias  de ta 
m año , p ro d u cc ió n  y flexibilidad son  p a ten tes . La in d u s tr ia  de Israel es de 
a lta  tecnología; tam bién  las de C anadá y A ustralia, aunque en  m en o r grado. 
Sus respectivos p ib , tam añ o  de población , recu rsos n a tu ra les  y elastic idad  
de exportaciones son tan  superiores a los de las econom ías del C aricom  que 
la  fu tilidad  de la com paración  re su lta  evidente. Desde cualqu ier parám etro , 
las econom ías del C aricom  son  pequeñas y vulnerables, p o r lo  que m erecen  
tra tam ien to  especial p a ra  p ropósito s de desarro llo , incluyendo la  g a ran tía  
de supervivencia de sus poblaciones.

Q ueda claro  que los países del C aricom  son  frágiles y vu lnerab les eco
nóm ica, social y políticam ente, y que esto  es resu ltado  d irecto  del tam añ o  y 
la  n a tu ra leza  de la in tegración  de sus econom ías al m ercado  m undial. Son 
econom ías p ro d u c to ras  de m aterias p rim as que o peran  en  u n  m ercado  ca
d a  vez m ás deprim ido, sujetas a  p recios fijados en  el m ercado  in ternacional 
y p roveedoras de servicios (tu rísticos y b an ca  off-shore) que son  igualm ente 
frágiles y sensibles a  choques externos. E l ingreso  lim itado  de sus pequeñas 
pob laciones crea  u n a  escasez lim itada , lo cual d e te rm in a  m ercados y em 
presas pequeños y altos costos. D ependientes casi to ta lm en te  del com ercio 
ex terio r p a ra  cu b rir  sus necesidades de consum o in terno , estas econom ías 
so n  m a ltra ta d a s  p o r  las m ás leves o sc ilac io n es de la  eco n o m ía  m u n d ia l. 
Sus escasos recursos n a tu ra les  y h um anos ofrecen pocas opciones de d iver
sificación, lo cual se vuelve m ás p rob lem ático  p o r la  rigidez estruc tu ral. Su 
exp o sic ió n  a  d esa s tre s  n a tu ra le s  a u m e n ta  su  v u ln e ra b ilid ad  p o r  la  re c u 
rre n te  d es tru c c ió n  de cu ltivos e in fra e s tru c tu ra  que  p rovocan , cau san d o  
severas contracciones económ icas. La au tosuficiencia  a lim en taria  en  la  re 
g ión  está  en  riesgo p rin c ip a lm en te  p o r los desastres n a tu ra les  y la  re s tr ic 
ción  del tipo  de cam bio  p a ra  a d q u irir  b ienes en  el m ercado  in ternacional. 
Sus frágiles ecosistem as están  ah o ra  am enazados p o r el au m en to  del nivel 
del mar. Es indudab le que estas econom ías son, de hecho, u n  m icrocosm os



C u a d r o  v i . 2 . Perfiles de Canadá, Israel y Singapur

Canadá Israel Singapur

S u p e r fic ie  (k m 2) 9 2 2 0 2 7 0 2 0 3 3 0 6 8 2 .7

P o b la c ió n 3 1 9 0 2  2 6 8 6 0 2 9  529 4  4 5 2  732

R e cu rso s

p r in c ip a le s M in era l n a tu ra l M in era l n a tu ra l M a rin o s , p u er to s  

p r o fu n d o s

S e c to r e s

p r in c ip a le s

E q u ip o  d e  tra n sp o rte ,  

in d u str ia  q u ím ic a ,  

m in e ro -m e ta lú rg ic a ,  

a lim e n ta r ia , m a d erera  

y  p a p e l

In d u str ia  d e  a lta  

te c n o lo g ía , m a d erera  

y  p a p e l, p o ta sa  y  

fo s fa to s

In d u str ia  

e le c tr ó n ic a ,  

q u ím ic a , eq u ip o  

d e  p e r fo r a c ió n  y  

r e f in a c ió n  

p etro lera , 

se r v ic io s  

f in a n c ie r o s

PIB

(m illo n e s  de  

d ó la res)

9 2 3  0 0 0 122 0 0 0 106 3 0 0

Im p o r ta c io n e s  

(%  p ib )

2 .5 2 4 .3 109.1

B a la n z a

c o m e r c ia l

+31 5 0 0  m illo n e s - 2  8 0 0  m illo n e s +6 0 0 0  m illo n e s

D e u d a  ex tern a  1 9 0 0  

(m illo n e s  d e  d ó la res)

42  8 0 0 8 3 0 0

D e se m p le o  (%) 7 .6 10 .4 4 .7

F u e n te :  Comisión Económica para América Latina y  el Caribe (c e p a l) ,  sobre la base de in
formación de la Agencia Central de Inteligencia, The World Fací Book, 2002.
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de todos los p rob lem as de los países en  desarrollo  y regiones aisladas de los 
países desarro llados. A d iferenc ia  de o tras  econom ías que en fren tan  a lgu
nos de estos problem as, las del C aricom  los p adecen  de m an era  co n cen tra 
d a  con  p o cas p o sib ilid ad es  de su p e ra rlo s  p o r  el ta m a ñ o  lim itad o  de sus 
m ercados y la  fa lta  de recursos.

Las eco n o m ías  p eq u eñ as  a b ie r ta s  en  d esa rro llo  p u ed e n  se r d efin idas 
com o aquellas con recursos hum anos, financieros y na tu ra les escasos, con 
m ercad o s  p eq u eñ o s que  re s tr in g e n  la  c a n tid a d  de negocios, la  esca la  de 
p roducción  y las opciones de desarrollo , y en  las que la  re tención  de cap ita l 
está  obstacu lizada p o r su  inserción  en  la  econom ía m und ial en  u n  bajo  n i
vel en  la  cadena  de valor global, lo que las coloca en  situación  de vu lnerab i
lidad  extrem a.

Apertura  y  co m p e titiv id a d  de los m ercados  

Barreras a las im portaciones

Las B aham as, Jam aica y Trinidad y Tabago son econom ías m uy abiertas, con 
pocas b arre ras  a la  im portación  los ú ltim os dos países, y n ingún  tipo  de b a 
rre ra s  el p rim ero , salvo aranceles aduaneros. Todos los países del C aricom  
h an  ad o p tad o  el esquem a de a ran ce l co m ú n  ex terno  con  u n a  ta sa  de 20% 
de derechos aduaneros con exenciones cuando  se consideran  necesarias.

T rinidad y Tabago y Jam aica  e lim inaron  sus b arre ras  al com ercio  bajo 
el P ro g ram a de Ajuste E s tru c tu ra l del F ondo M onetario  In te rn ac io n a l y el 
Banco M undial. Así, se derogaron  la lista de im portaciones negativas, el tim 
b re  adu an ero  y los regím enes de contro l de cam bios, p a ra  estab lecer en  su 
lugar leyes a n tid u m p in g  y m edidas com pensatorias. S in em bargo, T rinidad 
y Tabago re tuvo  restricc io n es a  las im p o rtac io n es de p ro d u c to s  avícolas y 
azúcar m ediante  la aplicación de aranceles altos. Las B aham as no tienen  res
tricciones a  las im portaciones, salvo en  el caso de bienes públicos (por ejem 
plo, a rm am en to  m ilita r p a ra  la seguridad  nacional).

La situ ac ió n  en Belice, S an ta  L ucía  y S an  V icente y las G ran ad in as  es 
diferente. A p esa r de que estos países ap lican  los postu lados del arance l co
m ú n  externo, para le lam en te  ca rgan  o tro  tipo  de restricciones a las im p o rta 
ciones. Belice estab lece  cu o tas de im p o rtac ió n  (incluyendo  licencias a  27 
artícu los) y aranceles con  objeto de p ro teger los b ienes y servicios n ac io n a
les y fo m en ta r el p ro ceso  de su s titu c ió n  de im p o rtac io n es . Seis a rtícu lo s  
proven ien tes de la p ro p ia  reg ión  del C aricom  req u ie ren  licencia de im p o r
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tac ió n  previa. Se o to rg an  perm isos de im p o rtac ió n  p a ra  p ro d u c to s agríco
las com o arroz, fru ta , verdu ras y frijol en  caso de que no  exista p roducción  
local o haya insuficien te oferta. La p roducción  de m uchos de estos p ro d u c
tos, p a rtic u la rm en te  fru ta s  y v erdu ras, es estac ional. O tros p ro d u c to s  su 
jetos a  licencia com piten  d irec tam en te  con los p ro d u c to s locales o b ien  son 
sustitu tos. E n  general, las licencias a la im p o rtac ió n  se ap lican  con  m ayor 
rigu rosidad  cuando  está  en  juego la  subsistencia  de los p roduc to res nac io 
nales, y en  m en o r g rado  cu an d o  la  p ro d u cc ió n  local g enera  u n  valo r ag re
gado m arginal, com o el papel san itario . Los b ienes de cap ita l p ag an  u n a  ta 
sa m áxim a de 5% o b ien  están  exentos. A lim entos p rocesados y leche p a ra  
infan tes, p ro d u c to s  farm acéu ticos, estufas y refrigerados p agan  tasas m uy 
bajas. E n  cam bio , a rtícu lo s  de lujo y licores p ag an  h a s ta  50% de arance l. 
P or o tra  parte , respecto  de harin a , pastas, galletas, cigarrillos, agua  em bo
te llad a , llan ta s  y a r tíc u lo s  p a ra  el h o g a r com o el c lo ro , si b ien  ex iste  u n  
esquem a im positivo, éste no se aplica.

De acuerdo  con  el artícu lo  56 del T ratado del C aricom  (tra tam ien to  es
p ec ia l a los p a íses  m iem b ro s m en o s d esa rro llad o s), S an ta  L ucía , S an  Vi
cente y las G ranad inas y Belice im ponen  cuo tas a la  im p o rtac ió n  de d e te r
m in ad o s  p ro d u c to s  de o tro s  pa íses  socios. A dem ás del a ran ce l co m ú n  
externo, los dos p rim ero s co b ran  4% p o r servicios aduaneros. S an ta  Lucía 
ap lica u n  im puesto  am bien ta l de 1.5% sobre el valor declarado  en  el puerto  
de destino  (p recio  c i f )  de to d as  las im p o rtac io n es , ad em ás de cu o tas  a la 
carne de cerdo y p roduc tos avícolas, y requisitos san ita rio s y fitosan itarios 
a p roduc tos anim ales, vegetales y pesticidas. S an  V icente y las G ranad inas 
cobra u n  im puesto  al consum o y exige licencia a  p roduc tos agrícolas y m a 
n u fac tu rad o s p roven ien tes de países no  m iem bros; requ ie re  p erm iso  p a ra  
im p o rta r  an im ales vivos, p lan tas, sem illas com erciales, pestic idas, fá rm a
cos, arm as, m uniciones y explosivos; p roh íbe las m otos y los esquíes acu á
ticos p o r razones am bientales. La legislación antidum ping  de am bos países 
(1964) es an ticu ad a  y requ iere actualización.

Belice y S an  V icente y las G ranad inas e jercen  con tro l de precios sobre 
19 p roductos básicos p a ra  p ro tección  del consum idor; p erm iten  siem pre la 
recu p erac ió n  de costos, de m odo  que el con tro l se ap lica  sob re  el m argen  
de g an an cia . B elice elevó en  2001 el p rec io  del a z ú c a r  p a ra  ap o y a r a  los 
p roductores del endulzante.

F u era  de estas restricc io n es, las econom ías son  m uy ab iertas . La p ro 
porción  de com ercio  ex terior respecto  del pib  es de 75% en S an ta  Lucía, 58% 
en San Vicente y m ás de 90% en  Belice. S in em bargo, todas las econom ías
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tien en  u n  sec to r no  com ercializab le m uy  grande. D ada su  dependencia  de 
los artícu lo s de consum o foráneos, la  m ay o r p a r te  del com ercio  local g ira  
en  to rn o  a im p o rtac io n es , d is tr ib u c ió n  y m en u d eo . Los negocios locales 
su fren  p o r las com pras d irec tas de los co nsum idores en  el ex tran jero . Los 
consum idores de las B aham as acu d en  a  F lorida a  co m p ra r y h ace r u so  de 
servicios m édicos; los de Belice a  M éxico y G uatem ala p o r m otivos sim ila
res, au n q u e  no  ta n to  com o los de las B aham as. E l re s to  de los p a íses  del 
C aricom  en fren ta  el m ism o  p ro b lem a , au n q u e  en  g rado  m enor, deb ido  al 
consum o fo ráneo  de las perso n as afluentes. G ran  variedad  de artícu los in 
g resa  vía im p o rtac io n es  p a ra le la s  (co n trab an d o ) p o r envíos de p a rie n te s  
inm igran tes desde los E stados U nidos y C anadá, y u n a  p arte  va al com ercio 
inform al.

Barreras a la inversión extranjera directa

La inversión ex tran jera  d irec ta  ( ie d )  es bienvenida, en  general, en  todos los 
países del C aricom , excepto en  algunos sectores estratégicos. Las restriccio 
nes en  las décadas de los años se ten ta  y o ch en ta  h an  sido e lim in ad as casi 
p o r  com ple to . H oy d ía  el c rec im ien to  y el em pleo  de la  re g ió n  d ep en d en  
fuertem ente  de la ie d  debido  a  la  insuficiencia de ah o rro  in terno . Las es tra 
tegias de desarro llo  están  basad as en  el tu rism o , la  m in ería  y los energéti
cos, cuya in fraestru c tu ra  y operación  son m uy costosas p a ra  los inversionis
tas  locales. P ara  a tra e r  al cap ita l ex tran jero  se ofrecen generosos incentivos 
de in fraestru c tu ra  y fiscales, en tre  otros.

Así, los inversion istas  ex tran jeros co n tro lan  los ho teles m ás g randes y 
la  m ayoría  de las explotaciones m ineras, petro leras y petroqu ím icas. E n  las 
B aham as el crecim ien to  de la  activ idad  económ ica depende sobre todo  de 
la  ie d , y  al no  h ab e r b a rre ra s  sign ificativas a  és ta  los p rin c ip a le s  sec to res 
de la  econom ía, tu rism o  y servicios financieros se en c u en tran  d om inados 
p o r inversionistas extranjeros. Jam aica  es u n a  excepción, pues la  población  
nacional h a  logrado m an ten e r su  p redom in io  en  g ran  p arte  del sec to r tu rís 
tico  y tam bién  h a  pod ido  invertir in trarreg ionalm ente .

Las cu a tro  econom ías m ás pequeñas reservan  p a ra  los p roduc to res n a 
cionales los siguientes sectores: com ercio  al m ayoreo y m enudeo, ad m in is
trac ió n  de b ienes raíces, d iarios y revistas, pub licidad  y re laciones públicas, 
clubes no ctu rn o s y re s tau ran tes  (excepto re s tau ran tes  gourmet y étn icos así 
com o  los de ho te les  y com plejos tu rís tic o s) , em p re sas  de c o n s tru c c ió n
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(excepto cuando  se requ iere  experiencia in ternacional), tran sp o rte  público  
y tu rístico , pequeñas casas de hospedaje, operación  de servicios tu rís ticos y 
p re s tac ió n  de servicios perso n ales  (ta lleres m ecán icos, p e lu q u erías , servi
cios de ja rd in e ría  y lavandería, y otros).

E xisten  c iertas  d iferencias. Así, los servicios de seguridad  de las B aha
m as están  asignados exclusivam ente a  los nacionales, no  así en  T rin idad y 
Tabago. Belice se reserva el cultivo  de la  cañ a  de azúcar, m a n u fa c tu ra  de 
souvenirs, ap icu ltu ra  y  contabilidad; S an ta  Lucía lo hace con la p roducción  
agríco la , a rte san ía s , fab ricac ió n  de m ueb les, b eb id as  re fre scan te s , p a n  y 
pastas. No obstan te , la  inversión ex tran jera  dom in a  estos m ercados porque 
co n tro la  los sec to res  p rin c ip a le s  de la  econom ía . C om o se m en c io n ó  con  
an te r io rid a d , a lre d e d o r de 70% del pib de las B ah am as es g en e rad o  p o r 
inversión ex tran jera. E n  S an ta  Lucía, la  ie d  equivalió a  u n  terc io  de los flu
jos financieros y a a lrededor de 4.9% del pib en 2001.

E n  Belice el flujo an u a l de la  ie d  osciló en tre  12 y 20 m illones de dó la
res en  el lapso de 1990 a  1998. E n tre  1999 y 2001 la  ie d  se elevó a tra íd a  p o r 
la  p rivatización  de las em presas de electricidad  y  agua. Pero los sectores en 
los que h a  conflu ido m ayor can tidad  de ie d  desde 1990 h an  sido el agrícola 
(cítricos, b an an o  y papaya, p rincipalm ente), cam aro n icu ltu ra  y  tu rism o. La 
p en e trac ió n  de la  IED en  T rin idad  y Tabago h a  sido  significativa. H ay 152 
em p resas  ex tran je ras , 42 en  el sec to r en e rg é tico  y el re s to  en  servicios, 
m an u fa c tu ras , d is tr ib u c ió n  y com ercio  al m en u d eo . La m ay o ría  de estas 
em presas tienen  u n a  posición  dom inan te  en  el m ercado  donde operan . Tal 
es el caso de la  m antequ illa , m argarina , leche, chocolate, té, café, p a s ta  de 
d ientes, p roductos farm acéuticos, detergentes y sim ilares. Tam bién hay p e
n e trac ió n  p ro fu n d a  de u n as 60 em presas ex tran jeras en  servicios públicos, 
tran sp o rte , servicios financieros, m ensajería , servicios p rofesionales, co n 
tro l de plagas, seguridad  y com ida ráp ida .

Los arreglos inequitativos a  favor de los inversion istas ex tran jeros es u n  
a sp ec to  c o n s tan te  en  la  reg ión . El caso  m ás ex trem o  h a  sido  el A cuerdo 
H aw ksbill C reek m ed ian te  el que se estab leció  F reep o rt, en  las B aham as, 
p rácticam en te  com o feudo. A hora hay  en F reeport m onopolios legales cuyo 
esta tu to  no  p o d rá  ser cam biado  sino h as ta  2054, salvo que dos terceras p a r
tes de los concesionarios acuerden  o tra  cosa.

Los gobiernos de los países del C aricom  h an  ab an d o n ad o  la  m ayoría  de 
sus ac tiv id ad es p ro d u c tiv a s  d esde la  d écad a  de  los o c h e n ta  d eb id o  a  los 
p ro g ram as de ajuste  e s tru c tu ra l convenidos con las in stituciones financie
ras in ternacionales p a ra  o b ten er d inero  y a ten d e r la  d eu d a  externa. La p r i
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vatización  h a  sign ificado  en  la  m ay o ría  de los casos tran sfe ren c ia  de p ro 
piedades a  inversion istas ex tran jeros, a  ra íz  de que las necesidades de cap i
ta l exceden las posib ilidades de los inversion istas locales (que es la  razó n  
p o r  la  que  los g o b ie rn o s in v irtie ro n  o rig in a lm en te ). La p riv a tiz a c ió n  h a  
sido con trovertida po rque algunas em presas fueron  vendidas pese a  ser re 
d ituab les y generadoras de divisas, o debido  a las consecuencias socioeco
nóm icas de venderlas. Un caso no to rio  es el de las p lan tas de u rea  y m etano  
en T rin idad y Tabago, que eran  a ltam en te  eficientes y ren tab les.

Las econom ías del C aricom  son, en  efecto, pequeñas econom ías ab ie r
tas a ltam en te  dependien tes del com ercio  in ternacional, el tu rism o  y los ser
vicios financieros off-shore, cuyos ingresos se d estin an  a  ad q u irir  artícu los 
de consum o en el m ercado  in ternacional, incluyendo a lim entos, b ienes de 
capital y bienes interm edios. Las excepciones son Trinidad y Tabago y Belice, 
que reservan  p a ra  los nacionales la  p roducción  de algunos b ienes agrícolas 
(azúcar y  av icu ltu ra  el p rim ero , y casi todo  el sec to r el segundo) y m an u fac
tu ras  ligeras. Existe tam b ién  u n  sec to r no com ercializable, p rincipa lm en te  
el de los serv ic ios locales: d is tr ib u c ió n  y m en u d eo , t ra n sp o r te  p ú b lico  y 
o tros servicios (agencias m arítim as y de viajes), p ro d u c to s avícolas y h a r i
na. E stos sectores es tán  al m arg en  de la  com petencia  ex tran jera , b ien  p o r 
m edidas p ro teccion istas o po rque no  in teresan  a  los inversionistas.

T em a s  d e  co m peten cia  e n  lo s  pa íses d e l  Caricom

Los re su ltad o s  de la  p re sen te  in v estig ac ió n  su g ie ren  que  en  estas eco n o 
m ías, a  p esa r de su ap e rtu ra  y pequeñez, prevalecen conductas an ticom pe
titivas. Existe, p o r tan to , la necesidad  de leyes de com petencia. E n  la m ed i
da en  que las em presas b uscan  la  eficiencia m ín im a de escala, se p roducen  
fuertes concen trac io n es deb ido  al p equeño  tam añ o  de los m ercados, a u n 
que en  es ta  concen trac ió n  tam b ién  pesa  el con tro l que aú n  ejerce sobre la 
m ayoría  de los recu rso s la  riq u eza  h is tó ricam en te  co n cen trad a . Com o las 
econom ías son  a ltam en te  depend ien tes de las im portaciones, y la  p ro d u c 
ción está  o rien tad a  a  la  exportación, las áreas de concen trac ión  principales 
son  las de im portación, d istribución y com ercio al m enudeo. Los consum ido
res desean m ás com petencia en  estos sectores, no así en  o tros en  que los p ro 
d u cto s locales son  de m ay o r ca lid ad  que los im p o rtad o s  (com o los av íco
las), generan u n  alto núm ero  de em pleos o son  im portan tes p a ra  la  seguridad 
a lim en ta ria  (Belice). Las em presas ex tran jeras do m in an  las exportaciones.
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Evidencia de cartelización

Se en co n traro n  indicios de actividades de cartelización  en  las asociaciones 
com erciales, p rin c ip a lm en te  en  T rin idad  y Tabago, d o n d e  la  eco n o m ía  es 
m ás g rande y com pleja. Se detec tó  m an ip u lac ió n  de p recios de p ro d u c to s  
con larga h istoria  de cartelización. La m anipulación  del precio de ciertas cla
ses de p an  p o r la  A sociación de P anaderos fue dada  a  conocer p o r  los d ia 
rios. U na g ran  em p resa  p a n a d e ra  h a  m an ten id o  a rtific ia lm en te  b a jos los 
precios (depredación) p a ra  ev itar que los d istribu ido res al m enudeo  los au 
m enten . La A sociación de Navieros elevó las tarifas de  m an iob ras pese a las 
pro testas de sus clientes. Las em presas no tienen  la  conciencia de esta r h a 
ciendo algo incorrecto  po rque no  hay u n a  ley que p ro h íb a  la  co lusión y p o r
que h an  ac tuado  así desde siem pre.

Los cinco  p rin c ip a le s  p ro d u c to re s  av íco las de  T rin id ad  y T abago a u 
m en ta ro n  85% sus precios de enero a  agosto de 2003. El gobierno tuvo que 
am enazarlos con  a b rir  el sec to r p a ra  que reg resaran  los precios al nivel ju s 
to. Un exam en m ás deten ido  reveló que, m ás que m an ipu lac ión  de precios, 
hubo  conducta  d ep red ad o ra  de u n  ac to r d om inan te  responsab le  de la  sali
da  de dos em presas del m ercado  y de la  inestab ilidad  de los precios. E n  ene
ro  de 2004 los tres p rincipa les im portadores de arroz, incluyendo la  em pre
sa estata l N ational F lour Mills, aco rd aro n  elevar el precio  del producto , que 
se h ab ía  estancado  d u ran te  ocho años, m ien tras que los costos h ab ían  esca
lado. E n  este caso  hu b o  tran sp a ren c ia  to ta l y la  m ed ida  fue ju stificada p o r 
la  falta de trad ic ió n  de com petencia en  estas econom ías.

De m an era  in teresan te , en  S an ta  Lucía, S an  V icente y las G ranad inas y 
las B aham as se consta tó  la  firm e convicción de los entrev istados de que las 
em presas locales no  se co luden  p a ra  au m en ta r precios. La costum bre  es se
gu ir al líder. Parece h ab e r en  las em presas fam iliares u n  esp íritu  de defensa 
feroz de su  independencia . Existe la  idea de que “asoc ia rse  es com o ab o r
d a r u n  barco  agu jereado”.

Los negocian tes locales abo rrecen  tam bién  la  com petencia cerrada. La 
com petencia de "perro que com e p e rro ” (Dog eat dog) no  es su estilo, dicen. 
E n  su  lugar, afirm an , los com petidores cultivan la  am istad . La población  en 
genera l y los em p resa rio s  son  g rupos ta n  p eq u eñ o s que los co m erc ian tes  
son  am igos que h an  crecido jun tos, están  em paren tados y desarro llan  re la 
ciones sociales en tre  ellos. La trad ic ión  de la  com petencia  es d iferen te a la 
de las econom ías grandes. Incluso  en  T rin idad  y Tabago y Jam aica , donde 
las re lac io n es soc ia les so n  m ás im p erso n a le s , los h o m b res  de negocios



L a p r o te c c ió n  le g a l  d e  la  c o m p e te n c ia  e n  lo s  p a ís e s  d e l C a r ic o m  e s  r e c ie n te .  

J a m a ic a  sa n c io n ó  u n a  le y  d e  c o m p e te n c ia  e n  199 3  y  B a r b a d o s  la  p r o m u lg ó  e n  

e n e r o  d e  2 0 0 3 , S a n  V ic en te  y  la s  G ra n a d in a s  t ie n e n  u n a  p e r o  n o  h a n  c r e a d o  la  

in s t itu c ió n  en c a rg a d a  d e  su  im p la n ta c ió n .

E l c a p ítu lo  v iii  d e l T ratado  d e  C h a g u a ra m a s R e v isa d o , q u e  c re a  e l m e r c a d o  

c o m ú n  d e l C a r ico m  (C a r ico m  S in g le  M ark et a n d  E c o n o m y  o  c s m e ), d e te r m in a  

la  o b lig a c ió n  d e  p r o m u lg a r  le y e s  q u e  p r o h íb a n  la s  a lia n z a s  a n t ic o m p e t it iv a s  y  el 

a b u so  d e  la s  p o s ic io n e s  d o m in a n te s  d e  m e r c a d o , a d e m á s  d e  e s ta b le c e r  la s  in s 

t i t u c io n e s  p a r a  p o n e r la s  e n  m a r c h a . E l tr a ta d o  n o  p r e v é  la  r e g u la c ió n  d e  la s  

fu s io n e s .

E n  fe b r e r o  d e  2 0 0 4  lo s  p a ís e s  d e  la  O r g a n iz a c ió n  d e  E s ta d o s  d e l C a r ib e  

O rien ta l (o e c o ) e m p e z a r o n  a  d e lib e r a r  so b re  u n  p r o y e c to  d e  le y  e n  la  m a ter ia .  

E n  T rin id ad  y  T abago h a y  u n  p r o y e c to  q u e  e n  b rev e  se r á  so m e tid o  a l P a r la m en 

to . B e lic e , G u y a n a  y  S u r in a m e  e s tá n  e n  e l p r o c e s o  d e  e la b o r a c ió n  d e  lo s  su y o s .  

P ara  la s  B a h a m a s  e s te  p a so  e s  o p ta tiv o  p o r q u e  n o  e s  m ie m b r o  d e l c s m e .

E l T ratado  d e  C h a g u a ra m a s R e v isa d o  ñ ja  ta m b ié n  la  o b lig a c ió n  d e  p r o m u l

g a r  le y e s  d e  d e fe n s a  d e l  c o n s u m id o r  y  c re a r  la s  in s t i t u c io n e s  n e c e s a r ia s  p a ra  

a p lic a r  la  ley . L a  C o m is ió n  d e  C o m e r c io  J u s to  (Fair Trading Commission) d e  

B a r b a d o s  h a  c e n tr a liz a d o  e n  u n a  so la  in s t itu c ió n  la  r e g u la c ió n  d e  la s  e m p r e sa s  

d e  se r v ic io s  p ú b lic o s , la  d e fe n sa  d e l c o n su m id o r  y  la  p r o te c c ió n  d e  la  c o m p e te n 

c ia . La L ey  d e  C o m e rc io  J u sto  d e  J a m a ic a  in c lu y e  v a r io s  a sp e c to s  d e  d e fe n sa  del 

c o n su m id o r . L a m a y o r ía  d e  lo s  c a s o s  r e c ib id o s  p o r  la  c o m is ió n  h a n  s id o  q u eja s  

d e  c o n su m id o r e s . O tros s ie te  E s ta d o s  m ie m b r o s  t ie n e n  le y e s  d e  d e fe n sa  d e l c o n 

su m id o r  c o n  su s  r e s p e c t iv o s  m in is te r io s . L as o r g a n iz a c io n e s  d e  c o n su m id o r e s ,  

s in  em b a rg o , n o  e x is te n  o  so n  m u y  d é b iles .

E n  r ec o n o c im ie n to  d e  q u e  se  req u iere  u n a  su p e rv is ió n  m á s  e str ic ta  d e  la s  e m 

p r e sa s  d e  se r v ic io s  d e  u tilid a d  p ú b lica , to d o s  lo s  p a íse s  a n a liza d o s  e n  e s te  e s tu d io  

h a n  c re a d o  la s  c o m is io n e s  resp ectiv a s. S u  c o m e tid o  e s  a seg u ra r  q u e  lo s  se r v ic io s  

p r e sta d o s  p o r  e s ta s  e m p r e sa s  (e le c tr ic id a d , a g u a , d ren a je  y  te le c o m u n ic a c io n e s )  

se a n  sa t is fa c to r io s  y  la s  ta r ifa s  ju s ta s . L a C o m is ió n  d e  T e le c o m u n ic a c io n e s  d e l 

C a r ib e  O r ie n ta l r e g u la  la s  t e le c o m u n ic a c io n e s  d e  D o m in ic a , G ra n a d a , S a n ta  

L u c ía , S a n  V ic en te  y  la s  G ra n a d in a s  y  S a n  C r istó b a l y  N ie v e s , c o n  s u b c o m is io 

n e s  e n  c a d a  p a ís . E sta s  so n  r e c ie n te s  y  t ie n e n  q u e  reco rrer  la  curva de aprendiza
je p o r q u e  lo s  c a m b io s  t e c n o ló g ic o s  la s  su p era n . La v in c u la c ió n  d e  v a r io s  p a íse s  

b a jo  u n a  so la  c o m is ió n  la s  a y u d a  a  re so lv e r  su s  r e s tr ic c io n e s  d e  ca p a c id a d .

R e c u a d r o  v i . i . Estructura legal e institucional de la competencia
en el Caricom
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m an tien en  re laciones de cooperac ión  p o r m edio  de ju n ta s  de a d m in is tra 
ción p a ra  conservar el con tro l de la  econom ía.

Ante esta  re a lid ad  su rge la  cu estió n  de cóm o p u ed e  u n a  au to rid a d  de 
com petencia p ro b a r  la colusión cuando  los ac tos que la tip ifican  son  p rá c ti
ca  co m ú n  en  estas  sociedades. Salvo que h u b ie ra  ev idencia  esc rita , se ría  
casi im posible p robarla . Es dudoso que u n  p ro g ram a de len idad  com o el de 
los E stados U nidos funcione en  estas econom ías, p o r dos razones. E n  p r i
m er lugar, las em presas d en u n c ia rían  u n  cartel en  el que ellas m ism as estu 
v ieran  invo lucradas sólo si tem ieran  rea lm en te  a  la  au to rid a d  y al castigo 
de m ultas im portan tes. Es m uy rem oto  que las recien tem en te  creadas au to 
rid ad es  de co m p e ten c ia  del C aricom  in sp iren  ta les  tem o res. S egundo , la 
cu ltu ra  basada  en  estrechas relaciones personales no  se p re s ta  fácilm ente a 
la  d en u n c ia  de socios y am igos. Un em presario  que v io lara este código in 
form al sería  condenado  al o strac ism o  social p o r sus colegas. P eor aún , en 
so c ied ad es c rec ien te m e n te  p e n e tra d a s  p o r  el n a rc o trá f ic o  y el lavado  de 
d in e ro  p o r  m ed io  de los negocios, u n a  d e n u n c ia  p o d ría  c o s ta r  la  v ida  al 
denuncian te.

La investigación detectó  tam bién  la  existencia de carteles en tre  los n u e 
vos inm igrantes: chinos, taiw aneses e indios. Es p rác tica  com ún  de los co
m erc ian tes ag ru p arse  p a ra  o rd en a r im portac iones y así re d u c ir costos. Es 
p robab le tam b ién  que se co ludan  p a ra  a rreg lar los precios, pero  com o éstos 
son  m enores que los de sus com petidores, el consu m id o r re su lta  beneficia
do. Así ocurre en  S an  V icente y las G ranadinas, que recibe com pradores de 
B arbados en  b u sca  de m ejores precios.

El fenóm eno no  es nuevo. O currió  a  fines del siglo xix y p rincip ios del 
xx  cuando  los co m erc ian tes  ch inos y sirios d esp legaron  estra teg ias  sem e
jan tes. Los ch inos se asoc iaban  p a ra  im p o rta r y se d ividían  geográficam en
te  el m ercado  p a ra  d is tr ib u ir  sus p roductos, que llevaban  h a s ta  los co n su 
m idores m ás rem otos. La A sociación C hina fue el in s tru m en to  p rincipa l de 
este com ercio , que superó  al de los com ercian tes b lancos tam b ién  carteli- 
zados de T rinidad y Tabago, G uyana y Jam aica  (Ryan y S tew art, 1994).

Los inm ig ran tes sirios o p erab an  de m an era  sim ila r y así log raron  des
p la z a r  a  las em p re sas  e s tab lec id as  p a ra  c o n tro la r  el m ercad o  de te las al 
m enudeo, casi ta n to  com o lo hacen  ah o ra  en  to d a  la  reg ión  desde su base 
h is tó rica  en  T rin idad  y Tabago. O rd en an  sus im p o rtac io n es en  co n ju n to  y 
luego las van descargando  isla p o r isla. Com o co n tro lan  el m ercado, no está  
claro si sus precios benefician  al consum idor. No obstan te, la  percepción  es 
que sus p rec io s  so n  m ejo res  que los de p ro d u c to s  s im ila res  en  los E s ta 
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dos U nidos. Los s irio s h a n  esca lad o  la  p irám id e  socia l h a s ta  los e s tra to s  
m estizos y b lancos, y d o m in an  el com ercio  de tex tiles en  P u e rto  E spaña , 
cap ita l de T rinidad y Tabago.

Puede conclu irse en tonces que en  las p equeñas econom ías la  co labora
ción  en tre  pequeños negocios facilita  el ingreso  al m ercado  h as ta  desafiar 
el dom in io  de las em presas establecidas. Com o estos in tereses derivan de la 
riqueza hered ad a  del sistem a de p lan tac ión , su  desp lazam ien to  p o r nuevos 
actores contribuye a  c rear sociedades m ás igualitarias. E sto  es m ucho  m ás 
im p o rtan te  cuando  las divisiones sociales es tán  co lo readas p o r  la  div isión  
racial.

Los ca rte les de ex p o rtac ió n  tam b ién  son  com unes en  las  p eq u eñ as is
las, donde la p roducción  de c o m m o d itie s  p ara  exportación  p o r p arte  de p e
q u eñ o s ag ricu lto res  sólo  p u ed e  se r re n ta b le  si ésto s se ag ru p a n  p a ra  ex
p o rta r  y o rgan izar la cosecha, selección, em paque y em barque del p roducto . 
Es el caso del b an an o  de las Islas W indw ard y de las especias de G ranada.

\

¿C artelización del sec tor bancario?

E stru c tu ra  del sector y  alcance de la com petencia
No hay  b a rre ra s  al ingreso  de bancos ex tran jeros en  el C aricom , salvo el re 
gistro  legal (R egistro  Legal de E m presas) y los requisitos norm ales exigidos 
a  todas las em presas financieras. E n  la reg ión  o peran  tam b ién  los b an q u e
ros de portafolio , que no  necesitan  establecerse físicam ente. Los m ás activos 
son  los de B ear S tem  an d  M organ (S tanley an d  Co.), qu ienes sim plem ente 
ing resan  a  la  región, h acen  sus negocios y se regresan , ad m in is tran d o  sus 
operaciones al m argen  de la  ley de instituciones financieras y las reglas del 
B anco  C entral, lo cual es m uy p reocupan te . R ealizan  g randes operaciones 
de fin an c iam ien to  y seguros en  el sec to r p e tro le ro  y p e tro q u ím ico  y o tras  
industrias  grandes com o la  explotación de bauxita. La base de capita l de los 
b an co s n ac io n a les  es m u y  p eq u eñ a  p a ra  fin a n c ia r  negocios ta n  g randes. 
Todos los b an co s h a n  ten id o  que  to m a r  m ed id as  de tra n s p a re n c ia  p a ra  
cu m p lir los requ isitos de la  o c d e  co n tra  el lavado de d inero  y la  ley an tite 
rro ris ta  de los E stados Unidos.

Casi todos los países tienen  en tre  seis y ocho bancos, la  m ayoría  ex tran 
jeros. El cu ad ro  vi.3 p re sen ta  u n a  lista  de los que o p eran  en  los seis países 
en  estudio.

El cam bio  recien te m ás im p o rtan te  en  el sec to r ban cario  h a  sido la  fu-



C u a d r o  v i .3. Bancos comerciales residentes

Bahamas Belice Jamaica Santa Lucía
San Vicente y 

las Granadinas
Trinidad y 

Tabago

R o y a l B a n k  
o f  C an a d a 3

B e lic e  B a n k  
L td .3

N a tio n a l
C o m m erc ia l
B a n k 3-13

B a n k  o f
S a n ta
L u c ia b

N a c io n a l  
C o m m e r 
c ia l Bank*3

R ep u b lic  
B a n k  o f  
T& Tb

S c o t ia  B a n k
B a h a m a s
L td .3

B a n k  o f  
N o v a  S c o t ia 3

F irst G lob al 
B a n k b

R o y a l B a n k  
o f  C an a d a 3

F ir st  St. 

V in cen t  
B a n k b

FCBb

B a n k  o f  th e  

B a h a m a s'3
A tla n tic
B a n k 3-*3

S t. V in cen t

C o o p era tiv e
B a n k b

B a n k  o f

N o v a
S c o t ia 3

FCIBa FCIB3 B a n k  o f  

N o v a  S c o t ia 3
B a n k  o f  
N o v a  S c o t ia 3

FCIB3 CIBC3

C o m m o n 

w e a lth
B a n k b

A llia n ce  
B a n k  o f  

B e lic e b

RBTTC RBTT L td .c B a n k  o f
N o v a

S c o t ia 3

In te r c o m 
m e r c ia l3

C ity  B a n k 3 FCIB3 FCIB R e p u b lic  
B a n k  o f  
T rin id ad  & 
T o b a g o c

RBTT L td .b

B r itish
A m erica n
B a n k ab

C itib a n k 3 S a n ta  L u cia  
C o o p era tiv e  
B a n k b

C ity  B a n k 3

F in a n c e  
C o rp o ra tio n  

o f  th e
B a h a m a s3-13

a Extranjero. 
b Local. 
c Caricom.
F u e n te :  Comisión Económica para América Latina y  el Caribe (c e p a l);  elaboración propia.
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sió n  in te rn a c io n a l en tre  B arc lays B ank  y el C an ad ian  Im p e ria l B an k  of 
C om m erce (cibc), p ara  fo rm ar el F irst C aribbean  In te rn a tio n a l B ank (fcib) 
en 2002. E sta  fusión es p arte  de la  tendencia b an caria  global y u n  paso an ti
cipado a  la firm a del alca. El cuadro  vi.3 m uestra  que el fcib está  p resen te en  
todos los países estudiados, salvo en  Trinidad y Tabago, donde Barclays Bank 
fue nacionalizado  en la  década de 1970 bajo  el nom bre de R epublic Bank, y 
ah o ra  fo rm a  a lian za  con  el cibc. El B ank  of N ova S co tia  e s tá  p re sen te  en  
los seis países, m ien tras el R epublic B ank of T rinidad and  Tabago (rbtt) in- 
cu rsiona en  el m ercado  regional.

Ante la perspectiva del alca, desde 2003 m ás o m enos se h an  reg istrado  
acciones h ac ia  u n a  m ay o r com petencia  en  el sec to r b an cario  en  la  región, 
lo que h a  prop iciado  la  consolidación, la actualización  tecnológica y cierta  
d isp u ta  p o r el con tro l del m ercado, aunque m arg ina l debido  a  su pequeño  
tam añ o .15 La fo rm ación  del fcib y la expansión del rb tt reflejan  estos cam 
bios. E l ncb y el S an ta  Lucia D evelopm ent B ank se conso lidaron  después de 
e s tu d ia r  la  nueva rea lid ad  a  fin de volverse m ás eficientes y com petitivos.

A unque los b an q u e ro s  locales e s tá n  p reo cu p ad o s  p o r  esto s cam bios, 
acep tan  que las fusiones p u ed en  g en e ra r m ás com petencia, ya que los b an 
cos p o d rá n  a te n d e r  a  c lien tes co rp o ra tiv o s  m ás g ran d es y o frece r in s tru 
m entos y p ro d u c to s p a ra  crecer en  los ám bitos local y regional. E n  efecto, 
la  m ayoría  de los b an q u ero s p ien sa  que en  el sec to r hay  u n  exceso de b a n 
cos y que  los de o rig en  n ac io n a l n eces itan  socios ex tran jero s, au n q u e  les 
p reo cu p a  que éstos escojan los m ejores negocios locales y dejen  a la  deriva 
los dem ás bancos nacionales.

El nivel de avance de los b ancos de la  reg ión  es heterogéneo . Los m ás 
desarro llados son  los de las B aham as y T rin idad  y Tabago en  v irtu d  de las 
com plejas m edidas que h an  debido  desarro lla r al tra ta r  con el lavado de d i
nero . E n  S an ta  Lucía, en  cam bio , no  hay  secreto  b an cario , aso c iac ió n  de 
b an q u ero s  n i tran sacc io n es in ternacionales. Tam poco hay  en la  reg ión  co
m ercio  electrónico  a  causa  de la fa lta  de especialización de la  clientela.

Los avances tecnológicos en  el sec to r b an c a rio  e s tán  g en e ran d o  cam 
b ios en  la  m a n e ra  de o frece r los servicios, p e ro  los b an co s  b a ta lla n  p a ra  
a tra e r  a  los co n su m id o res  p rin c ip a lm en te  p o r su  ren u en c ia  a  u sa r  in s tru 
m en to s  m ás avanzados. E n  S an ta  L ucía  la  m ay o ría  de los co n su m id o res  
son  cu ltivadores de b an a n o  reacios a  u s a r  ta r je ta  de créd ito ; ac u d en  a  los 
bancos sólo p a ra  dep o sita r y retirar, y aco stu m b ran  el tra to  personal. E n tre

15 En Santa Lucía, por ejemplo, incluso los negocios corporativos son pequeños. Los más 
grandes tienen valor de 500 y 125 millones de dólares.
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60% y 70% del ah o rro  es de depósitos de negocios. Los su p erm ercad o s de 
S an  V icente y las G ran ad in as  o frecen  d escu en to s  a  qu ienes co m p ren  con  
ta rje ta  de crédito, pero  la gente prefiere p ag ar en  efectivo. De hecho, p ara  in 
ducirla  a em plear su  ta rje ta  de crédito , los bancos de S an  Vicente y las G ra
nad inas cargan  u n a  com isión  de 65 dólares caribeños a  qu ien  no  la  utiliza.

Los b an co s locales e s tá n  rezag ad o s en  tecn o lo g ía . P o r ejem plo , los 
clientes del B anco  de S an ta  Lucía no  pueden  u sa r  los cajeros au tom áticos 
del Scotia  B ank po rq u e  el p rim ero  no  ofrece ta rje ta  de créd ito  in te rn ac io 
nal, pero  el segundo  sí, de m odo  que sus clien tes p u ed en  u s a r  los cajeros 
au tom áticos del p rim ero . E n  S an ta  L ucía se fo rm ó la  A sociación de  Tarje
tas  de Crédito del Caribe, que p rincipa lm en te  incluye a  bancos nacionales y 
al r b t t  de T rinidad y Tabago. El FCIB ofrece ta rje ta  de créd ito  in ternacional.

Si b ien  en  el sec to r b a n c a rio  n o  existe u n a  co m p e ten c ia  in ten sa , los 
bancos han  em pezado a  com petir con cierto  ím petu  en  determ inados m er
cados en  los ú ltim o s  dos años. E n  S an ta  Lucía, S an  V icente y  las G ran a 
d inas y  Belice h a  h ab ido  fuerte  com petencia  en  el m ercado  de créd ito  h ip o 
teca rio . E l n c b , b an c o  g u b e rn am en ta l de S an  V icente y  las G ran ad in as , 
ab rió  p réstam os h ipo tecario s a  ta sa  de 7.75% a los em pleados públicos, lo 
que forzó a la  com petencia  a  ofrecer tasas de 7.5 a  8% a  todo  tipo  de clien
tes. El B anco de S an ta  L ucía cobra u n a  ta sa  de 8.75% a  clientes nuevos so
b re  créd itos de h as ta  150 000 dólares p a ra  p ropósito s de desarro llo  y  crea
ción de em pleos. Los clientes responsables an tiguos ac red itan  en  el tiem po 
u n a  rebaja  de la  ta sa  h ipo tecaria . Los o tros bancos tuv ieron  que ofrecer ta 
sas de 8.75% sin  tope de refinanciam iento. Aunque esto provocó u n a  restruc
tu rac ió n  en  el financ iam ien to , no  se g en eraro n  negocios nuevos. Los b a n 
cos de Belice están  reduciendo  la  ta sa  de in terés a  niveles com parables a  los 
de la  C orporación  F in an c ie ra  p a ra  el D esarrollo , in s titu c ió n  del gob ierno  
que h ab ía  ofrecido  u n  re fin an ciam ien to  p a ra  créd ito  h ipo tecario  que con
sistía  en d ism in u ir la  ta sa  de in terés a  12% anual, co n tra  16% de los bancos 
com erciales.

O tro signo de increm ento  en  la com petencia es la  tendencia  a  b o rra r  la 
línea  div isoria en tre  servicios b an cario s  y  servicios financieros en  general. 
El r b t t  ofrece servicios de b an ca  com ercial, seguros y  leasing. Las com pa
ñ ías de seguros G uard ian  Life y  Clico inv ierten  en  construcc ión  de casas e 
industria , y  la  U nit T rust C orporation  de T rinidad y  Tabago p lan ea  a b rir  u n  
banco. Los com ercian tes al m enudeo, com o las C ourts y  A m erican S tores, 
ofrecen ventas a  p lazos y  cóm odos p lanes de financiam ien to  p a ra  gente de 
bajos ingresos. Las un iones de créd ito  están  creciendo h as ta  a lcan zar ac ti



EVALUACIÓ N D E  LA R ELEV A N C IA  D E  LAS L E Y E S 365

vos su p erio res  a  los 1 000 m illones de d ó lares en  T rin id ad  y Tabago. U na 
u n ió n  de créd ito  de Belice ofrece servicios b an cario s  a  sus m iem bros. Los 
b an co s  m a n ifie s tan  p re o cu p ac ió n  p o r  la  fa lta  de reg u lac ió n  b a n c a r ia  de 
estas ac tiv idades. Las u n io n es  de créd ito , p o r  su  p arte , so s tien en  que no 
están  invad iendo  la  esfera  de los b an co s p o rq u e  sólo o to rg a  c réd ito  a sus 
m iem bros.

E n  general, la com petencia está  surg iendo  en el á rea  de tasas h ipo teca
rias, y los clien tes corpo rativos p u ed en  neg o c ia r ta sas  a  la  b a ja  en  p ré s ta 
m os p a ra  negocios. S in  em bargo , los g ran d es  b an co s, g en e ra lm en te  los 
extranjeros, abso rben  a los clientes corporativos m ás grandes, y el gobierno 
es el g ran  d eu d o r en  la  m ay o ría  de los países. Con todo , la  co n so lid ac ió n  
del secto r ban cario  avanza.

¿Colusión o precio monopolista?
Los consum idores y em presas p erciben  que los bancos se coluden. Pero los 
expertos financieros sostienen  que el p recio  dom inan te  se explica p o r la fal
ta  de com petencia en tre  los bancos. Según u n  consu lto r financiero , el m er
cado es m uy  pequeño, de m odo que los bancos existentes lo dom inan . Los 
bancos g randes conocen el nivel de to lerancia  al riesgo en cad a  m ercado  y 
no  están  dispuestos a expandirse en  fo rm a im pruden te . El banco  d o m in an 
te  ac to r fija el p recio  del d inero  de acuerdo  con  este lím ite, m ien tras que los 
o tros no tien en  incentivos p a ra  lib ra r  u n a  g u erra  de precios con  u n  banco  
que no  m u es tra  in tenciones de segu ir expandiéndose. P or ejem plo, el f c ib  
no  se a rr ie sg a r ía  a  c o n tro la r  u n a  p o rc ió n  de m ercad o  m ay o r de 40%. El 
funcionario  en trev istado  p a ra  esta  investigación afirm ó que los bancos gu
b e rn am en ta le s  no  p u ed en  g en e ra r u n a  co m p eten c ia  so sten id a  p o rq u e  no  
dirigen  el m ercado  y no  a traen  ahorro . Los bancos gubernam entales hacen  
los p réstam os m ás grandes pero  son  los m ás expuestos al riesgo. Las econo
m ías grandes son  m ás diversificadas y ofrecen m ás o portun idades de com 
petencia  que las pequeñas.

Los voceros de los bancos sostienen  que los únicos acuerdos en tre  ellos 
se e fec tú an  p a ra  d esp e ja r los m ercad o s (clearing) y fijar la  ta sa  de in terés 
preferencial m edian te  consultas en tre  la  A sociación de B ancos de C om pen
sación  y el gobern ad o r del B anco Central. Los bancos acep tan  que a  m en u 
do se d an  in ten tos de com petencia sobre tasas de in terés y com isiones, pero  
en  genera l los b an co s verifican  los n iveles p erm isib les  p a ra  el m ercad o  y 
tra ta n  de m an ten e r tasas congruentes.

Es in te re sa n te  que  b an co s  g ran d es  y p eq u eñ o s  ap liq u en  com isiones
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iguales au n  cu a n d o  sus costos d iverjan  p o r  las eco n o m ías de escala. Los 
bancos pequeños necesitan  u n  m argen  de ganancia  m ayor que los grandes. 
Al parecer, el s p r e a d  fijado p o r el ban co  d o m in an te  g a ran tiza  la  operativ i- 
d ad  de los pequeños en  cuan to  a  las com isiones. E sta  p rác tica  fue la  expli
cación  p rincipa l de todos los en trevistados. E n  las p equeñas econom ías es 
inev itab le  que los b an q u e ro s  es tén  en  co n tac to  fo rm a l e in fo rm a l d ia r ia 
m ente. E n  condiciones que facilitan  el p recio  d o m in an te  (p r ic e  le a d e r s h ip )  
es m uy difícil estab lecer con certeza la  existencia de colusión.

Los en trev istados en  to d o s los países se q u e ja ro n  de las a ltas  tasas  de 
in terés y los am plios m árgenes de s p r e a d  (descritos com o extorsión) en tre  
depósitos y ta sa  de p réstam os. E sto  fue sobresalien te en  Jam aica, donde el 
sec to r p riv ad o  se q u e ja  del elevado costo  del d in ero , lo  que  a fec ta  a las 
m an u fac tu ras  y a  los negocios en  general, ya que no tienen  la  capacidad  de 
p ed ir p réstam os p a ra  invertir en  m ejoras p a ra  su  em p resa .16 Fue necesario  
h ace r u n a  co m p arac ió n  superfic ia l de los s p r e a d s  del C aricom  con  los de 
o tro s  países p a ra  co rro b o ra r si los p rim ero s son  dem asiado  g randes. Aun
que las tasas de p réstam o s y depósito  fuera  del C aricom  son  variables, sus 
s p r e a d s  delinean  u n  contexto en  el que los s p r e a d s  del C aricom  p o d rían  ser 
calibrados.

E n  efecto, los sp r e a d s  son  m ás bajos en  los países de la  o c d e ,  de 1.6% en 
C anadá a  4.9% en  A ustralia; el m ás a lto  es el de A lem ania, 7.1%. E l de los 
p a íses  en  d esa rro llo  es m u ch o  m ayor: 15.9% en  N ica rag u a , 15% en  Cos
ta  Rica, 13% en  K enya y 11% en M auricio. Los de los países de Asia son  si
m ilares a  los de la  OCDE. 17 Los de los países del C aricom  son los siguientes: 
Belice, 7.8%; Jam aica, 11.4%; Trinidad y Tabago, 8.73%; las B aham as, 7.2%; 
S an ta  L ucía, 8.7% , y S an  V icente y las G ran ad in as , 7.2%. C abe o b se rv a r 
que los b an co s ex tran je ro s  tien en  u n  s p r e a d  m ay o r que  los locales: f c ib ,  
11.28%; b n s , 9%, y bb, 8.49%. El nuevo banco  local a lb  tiene u n  desconcer
tan te  sp r e a d  de 3.89%, lo que ba ja  considerab lem ente el p rom edio .

De esta  co m p arac ió n  no  se puede d ed u c ir que los bancos del C aricom  
ap lican  s p r e a d s  oligopolistas o si éstos sim plem ente reflejan  riesgos m ayo
res, au sen c ia  de eco n o m ías  de escala  o ad m in is tra c ió n  in efic ien te , p e ro

16 Se quejan también de que el gobierno se lleva la mayor parte del dinero disponible, alre
dedor de 60%, y deja sin préstamos al sector privado y los consumidores. Se requiere más 
liquidez para bajar las tasas. También los banqueros tienen que protegerse de la inflación, 
debido a que la depreciación de las monedas impone una carga sobre los costos. Además, hay 
una política gubernamental para reducir las fugas de capital, ofreciendo como base 10% de in
terés sobre los depósitos.

'7 fm i (2003).
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pueden  hacerse algunas observaciones. Los spreads de los países en  estudio  
son  al m enos dos veces m ayores que los de los E stados U nidos y C anadá. 
Los países de la  o e c o ,  que tienen  u n  B anco C entral p a ra  todos ellos, tienen  
los spreads m ás bajos del C aricom , m ien tras que los países con tipo  de cam 
bio  flexible, com o Jam aica, tienen  los m ás altos, lo que sugiere que el rég i
m en  de tipo  de cam bio  p o d ría  in flu ir en  los costos y los riesgos.

P or consiguiente, en  las econom ías que requ ie ren  u n a  reserva de liqu i
dez m ayor y tienen  tipo  de cam bio  flexible (Trinidad y Tabago y Jam aica) o 
seria  escasez de reservas (Belice), el spread es m ucho  m ás am plio  que en  las 
eco n o m ías  con  tip o  de cam b io  fijo  y reg u lac ió n  del co n tro l de cam bios 
(S an ta  Lucía, S an  Vicente y las G ranad inas y las B aham as). P odría  estab le
cerse u n  v ínculo  en tre  es tab ilid ad  del tipo  de cam bio  y acceso a m onedas 
fuertes, p o r u n a  parte , con el m argen  de spread que los bancos consideran  
ad ecu ad o  p a ra  c u b r ir  costos (d ad o  que los re q u e rim ie n to s  de re se rv as  
líquidas están  vinculados con la  co b ertu ra  del riesgo y con la  defensa de las 
reservas extranjeras).

A parte de ten e r que defen d er sus reservas, los bancos de las pequeñas 
econom ías p ad ecen  d eseco n o m ías de escala, o p o rtu n id ad e s  de inversión  
lim itadas (obstaculizadas aú n  m ás p o r el con tro l de cam bios que obstruye 
el acceso a  los m ercados foráneos), necesidad  de fondear deudas m alas de
b ido  a  la  v u ln erab ilid ad  de las econom ías, in es tab ilid ad  de los ingresos y 
riesgo  m o ra l de los clientes. La n a tu ra leza  p e rso n a liz ad a  de las p rác ticas  
b ancarias au m en ta  la  d iscrim inación  en las re laciones b a n c ad as  que privi
legian a am igos y parientes.

Los banqueros d ieron  varias explicaciones de las a ltas tasas de interés, 
co m isio n es  y spreads. U n fa c to r im p o rta n te  es el a lto  n ivel de riesg o  del 
m ercado. E n  las B aham as, 19 000 cuen tas deb ían  91 m illones de dólares en  
m ayo de 2001. E n  S an ta  Lucía, adem ás de la  a lta  ta sa  de incum plim ien to , 
los bancos en fren tan  obstáculos p a ra  la  ráp id a  recuperación  de sus p ré s ta 
m os, de cinco a seis años p o r proced im ien tos del código civil, lo que in cre
m en ta  los requisitos p a ra  p resta r.18

Los altos requisitos de reservas exigidos p o r ley tam b ién  se trad u cen  en 
costos p a ra  los bancos debido  a  que los depósitos no  generan  in tereses o los

'8 El juicio para recuperar un préstamo tarda dos años; la solicitud de subasta de los bienes 
tarda un año más. Para rematar hay que depositar 20% del valor de los bienes. Si el demanda
do rehúsa cooperar, el banco tiene mayores problemas y se pone en riesgo toda la inversión. 
Otros países establecen derecho hipotecario de venta, lo que faculta a los bancos a vender los 
bienes embargados a precio de mercado.
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generan  m ás bajos que los que p o d rían  devengar com o p réstam os. E n  Tri
n id ad  y Tabago el requ isito  de reservas e ra  de 24% y fue bajado  a  18% a  m e
d iados de 2003, m ien tra s  que en  Jam aica  es de 9%. Los b an co s ju s tif ic an  
sus altas tasas de in terés p o r estos costos.19

E n  los p a íses  co n  spreads m ás a lto s —T rin id ad  y  Tabago, Jam a ic a  y 
Belice— existe la  p reocupac ión  de m an eja r m uy cu idadosam en te  las reser
vas in te rn a c io n a le s . E n  los dos p rim ero s  no  h ay  co n tro l de  cam b io s y el 
tip o  de cam bio  es flexible, p e ro  en  Jam aic a  éste  h a  sido  p a r tic u la rm e n te  
inestable. E n  Belice la escasez de divisas es tan  seria  que los bancos com pi
ten  p o r a tra e r clientes que tien en  ingresos en  m oneda  ex tranjera. Las B aha
m as, S an ta  L ucía  y S an  V icente y las G ran ad in as  tien en  tip o s de  cam bio  
fijos, contro l de cam bios y m enos requisitos de depósitos bancarios.

Las m edidas de seguridad  que los bancos h an  ten ido  que in tro d u c ir p o r 
las leyes c o n tra  el lavado  de d in e ro  y te rro rism o  de la  o c d e  y los E s ta 
dos U nidos tam b ién  h an  increm en tad o  los costos. E stas m edidas son  obli
gatorias y p o r ellas se rech aza  a  m uchos clientes potenciales. El país que no 
siga  las d irec trices  p u ed e  se r p u es to  en  la  lis ta  n eg ra  y castig ad o  p o r  los 
E stados U nidos o la  o c d e .

O tra  cau sa  de los g ran d es  spreads p u ed e  se r la  m a la  ad m in is tra c ió n , 
especialm ente en  lo que concierne al contro l de costos. N atu ra lm ente , n in 
guno de los bancos com entó  sobre este aspecto. Al ind ag ar p o r qué el spread 
es ta n  g rande en  Jam aica , el B anco  de Jam aica  lo a trib u y ó  a  los elevados 
costos operativos, in d ican d o  c laram en te  que el co n tro l de éstos p o d ría  re 
d u c ir  el spread. Los b an q u e ro s  de las B aham as creen  necesario  re d u c ir  la  
fuerza de trabajo , pero  ven difícil hacerlo  debido a  las consecuencias socio
económ icas que traería .

Un banquero  de T rinidad y Tabago fue franco: el alto  spread  es u n a  polí
tica  financiera  d iseñada p a ra  au m en ta r el m argen  de ganancias, y los b a n 
cos pueden  hacerlo  p o rque  dom inan  el m ercado  financiero . No existen ins
tituc iones e in s tru m en to s (com o los bonos) capaces de com petir con  ellos. 
P o r el lado de la  dem anda , los clientes prefieren  fin an c ia r sus deudas y m a

19 El Republic Bank of Trinidad & Tabago argumenta que, si se calculara el interés neto del 
spread de Barbados, Granada y  otros países de la o e c o ,  se vería que los bancos de esos países 
obtienen más ganancias debido a que las reservas que se les exigen son más bajas (6%). Las al
tas reservas requeridas por los bancos centrales en el resto de los países tienen el propósito de 
influir sobre la liquidez, la tasa de interés y, en consecuencia, el crédito doméstico a fin de evi
tar que una liquidez excesiva eleve la demanda de los consumidores y  presione la tasa de cam
bio. En las economías grandes, el incremento de la demanda generalmente estimula la pro
ducción; en las economías pequeñas aumenta las importaciones.
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n ejar g randes sobregiros. La cu ltu ra  de los inversionistas es poco refinada, 
carecen  de in fo rm ación  suficiente sobre in strum en tos alternativos y no  tie
n en  confianza en  la  bo lsa  de valores. E sto  fortalece a  los b ancos en  el m er
cado financiero. Por el lado de la oferta, el financiam iento de las acciones re
quiere in fo rm ación  m ás estricta , y debido a  que la m ayoría  de los negocios 
son  fam iliares, hay  re sis ten c ia  a  e n tra r  en  él p o r la  ex igencia de in fo rm a
ción que supone. E n  sum a, los clientes en tienden  el financiam ien to  de deu 
das, no  as í el m ercado  de acciones y bonos. E n  el C aricom  no  hay  m ás de 
10 com pañías que usen  bonos. E n  opin ión  de este banquero , p a ra  que haya 
m ás  co m p e ten c ia  f in a n c ie ra  debe  d e sa rro lla rse  el m erc ad o  de cap ita les, 
in tro d u c ir nuevos in stru m en to s  de inversión  y ed u car a los inversion istas.

P ara  co rro b o ra r si los excesivos spreads p o d rían  asociarse con  ad m in is
trac ió n  ineficien te o con ganancias m onopolistas, se com paró  el desem pe
ño  financiero  de los bancos de la reg ión  con los de algunos países d esa rro 
llados y en  desarro llo . Los costos de o p erac ió n  re su lta ro n  m ayores en  los 
dos bancos m ás pequeños de Belice, S an ta  L ucía y San Vicente y  las G rana
d inas, ra tific an d o  que  niveles ba jos de econom ías de esca la  tien en  costos 
m ás altos. La ca lidad  de los activos tam b ién  re su ltó  m ás b a ja  y la  exposi
ción a los p réstam os m alos m ás a lta  que en  los países desarro llados. Las ta 
sas de S an ta  Lucía y S an  Vicente y las G ranad inas fueron  las m ás críticas, y 
se su b ray ó  en  el p rim er caso  el a lto  costo  de re cu p erac ió n  de p ré stam o s. 
Ambos países tienen  tam b ién  la  ren tab ilid ad  m ás baja, m ed ida p o r el ren d i
m ien to  de los activos, au n q u e  se co m p ara  razo n ab lem en te  b ien  con  la  de 
los países desarrollados.

Es evidente, sin  em bargo, que los altos costos de operación  y las ca rte 
ra s  de d eu d as in co b rab les  h a n  co n trib u id o  a  re d u c ir  los beneficios de los 
am plios spreads a  m árgenes cercanos a  los de m ercados m ás grandes o m ás 
com petitivos. Los tres  bancos m ás grandes de Belice m u estran  ca rac te rís ti
cas diferentes pues tienen  costos eficientes, con u n a  calidad de activos cer
cana a la  de los E stados Unidos. Sus grandes spreads h an  facilitado  la re n 
tab ilidad , al m enos dos veces m ay o r que la  de los países desarro llados. El 
nuevo com petidor, Alliance Bank, con u n  spread de 3.89%, es red ituab le , y 
ello ind ica que hay m argen  p a ra  red u c ir el spread  s in  d añ a r la  v iab ilidad  de 
los bancos. Los bancos de las B aham as, con beneficios de 2.55% sobre ac ti
vos, siguen siendo red ituables. La m ayoría  de los países fu e ra  del C aricom  
tien en  g an an cias sobre  activos m enores a  2%. Surge en tonces la  cuestión  
de si los bancos del C aricom  necesitan  m ayores m árgenes de beneficio  p a ra  
com pensar el riesgo y h acer que sus ganancias declinen  significativam ente



370 EVALUACIÓ N D E  LA RELEV A N C IA  D E  LAS L E Y E S

co n  la  in e s tab ilid ad  de  la  econom ía . ¿Es esto  u n a  co n d ic ió n  eco n ó m ica  
racional o los bancos sim plem ente están  esqu ilm ando  a  sus clientes? B ene
ficios tan  altos p o d rían  ju stifica rse  com o am o rtig u ad o res  en  tiem pos m a
los, dad a  la  vu lnerab ilidad  de las economías y el a lto  riesgo de inestab ilidad  
financiera. S in  em bargo , hay  espacio p a ra  red u c ir costos y d a r  a  los clien
tes (incluyendo a los p roducto res) u n  tra to  m ás justo , d ad a  la  im p o rtan c ia  
de acceder al cap ita l a tasas económ icam ente viables.

Los hallazgos de este  estu d io  son  sim ilares a  los de o tro  que exam inó 
los altos spreads en  A m érica L atina  y enco n tró  las sigu ien tes causas: altos 
costos de o p erac ió n , a lto s  n iveles de p ré s tam o s no  recu p erab les , fa lta  de 
p ru d en c ia  al p re s ta r  en  algunos casos, altos requ isito s de reservas, incerti- 
d u m b re  b a n c a r ia  del am b ien te  m acro eco n ó m ico  y co m p en sac ió n  de la  
inflación (B rock y R ojas-Juárez, 2000, p. 34).

¿Colusión con bufetes de abogados?
Los clien tes de la  m ay o ría  de los países es tu d iad o s se q u e ja ro n  de que en  
los p leitos legales con  los b an co s éstos les d esig n an  abogados s in  co n su l
tarlos. Los b an q u ero s resp o n d ie ro n  que al t ra ta r  con  bufe tes de abogados 
exigen requisitos de seguro de indem nización  y b u en a  rep u tac ió n  profesio
nal p a ra  cu m p lir con  su  trab a jo  en  tiem p o  y form a. Ju s tif ican  esto  con  la 
necesidad  de que  la  docum en tac ión  sea investigada correc tam ente , lo  cual 
d ism inuye el riesgo de los bancos.

Inc luso  en  los casos de b an co s que  no  im p o n en  su  p ro p io  b u fe te  y el 
clien te  elige lib rem en te  al suyo, el b anco  exige que su  bu fe te  certifique la 
docum entación , con  u n  alto  costo p a ra  el cliente. Según ciertos banqueros, 
esto  no es colusión, sino asu n to  de confianza en  u n a  activ idad  profesional 
b asad a  en  el conocim iento .

N uestros hallazgos ap u n tan  hac ia  el tipo  de conducta  in terdepend ien te  
id en tificad a  p o r  Gal, q u ien  a rg u m en ta  que, deb ido  a  que la  elite de nego
cios es pequeña, las em presas se cu id an  de no  co m p etir en tre  ellas, y ope
ra n  bajo  u n  en ten d im ien to  explícito  o im plícito  de e jercer co n ju n tam en te  
su  p oder de m ercado  o lim ita r la com petencia. O tro  fac to r es el tam añ o  li
m itado  del m ercado , en  el que, p o r ejem plo, u n  universo  de 100 000 clientes 
se divide en tre  ocho  b an co s (las B aham as). E l espacio  de co m p eten cia  es 
m uy lim itado  y la  tran sp a ren c ia  del m ercado  facilita  la  co n d u c ta  colusiva.

El hallazgo de Gal de que el p recio  tope es tan  alto  que p erm ite  el ingre
so de em presas m uy pequeñas e ineficientes al m ercado, se co rro b o ra  en  el 
sec to r bancario . A unque la  m ayoría  de los bancos son  extranjeros, tam bién
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hay  bancos locales pequeños, y el hecho  de que sobrevivan ten iendo  costos 
in d irec to s m u ch o  m ás a ltos ap u n ta  h ac ia  los excesivos spreads y a ltas  g a 
nancias cosechadas p o r los bancos grandes.

Concentraciones

E n  todas las econom ías se en co n tra ro n  niveles im p o rtan tes  de co n cen tra 
ción, p a rtic u la rm en te  en  la  cad en a  im p o rtac io n es-d is trib u c ió n -m en u d eo . 
La escala m ín im a  de eficiencia (e m e ) es p arte  de la  explicación, p ero  ta m 
b ién  es cierto  que los dueños de las em presas dom inan tes descienden  de la 
clase te rra ten ien te , y la  d is trib u c ió n  de la riq u eza  refleja  en  g ran  m ed id a  
la  h is to ria  inequitativa y de explotación de estos países. La em e  puede expli
c a r  p a rc ia lm e n te  que  en  las  B ah am as y S an ta  L u cía  dos su p e rm e rca d o s  
con tro len  la  im portación  y las ventas al m enudeo  de alim entos. Pero el h e 
cho  de que estos su p erm ercad o s sean  p ro p ied ad  de la  elite  b lanca , cuyas 
fam ilias dom in an  la  econom ía desde el periodo  colonial, no  puede explicar
se p o r el concepto  de la  em e . El p redom in io  de determ inados grupos opone 
b arre ras  a  nuevos com petidores. E sta  riqueza  a trin ch e rad a  se h a  ram ifica
do hac ia  nuevas áreas ligadas al tu rism o, p o r ejem plo, o perado ras de viajes 
y agencias de ad m in is trac ió n  de destinos. P o r es ta  razón , la  co lab o rac ió n  
de pequeños em presarios p a ra  im p o rta r y d is trib u ir está  generando  com pe
tencia  al desafiar los in tereses locales arraigados. E sto  no  sería  posib le sin  
la cooperación.

E n  las econom ías pequeñas el contro l de la  cadena com ercial es la  n o r
m a  p a ra  a lcan za r econom ías de escala. M ás aún , los exportado res de p ro 
ductos de m arca  se n iegan  a tra ta r  con m ás de u n  im p o rtad o r p a ra  no  divi
d ir sus em barques, lo cual no  sería  económ icam ente racional p a ra  am bos. 
E n  los años rec ien tes los co m erc ian tes  al m en u d eo  h a n  log rado  lib era rse  
del im p o rtad o r único , adqu iriendo  sus p ro d u c to s d irec tam en te  de grandes 
alm acenes de M iam i. S in em bargo, los consum idores no  h an  visto reflejado 
d ich o  fen ó m en o  en  su  b ien esta r, ya  sea  p o rq u e  los im p o rtad o re s  e s tán  
ten iendo  m ayores ganancias o po rque el costo del em barque es m ayor, d a 
d a  la  fa lta  de escala equivalente a  la del im p o rtad o r único. M ás aún , hay  la 
p reocupación  de que la  ca lidad  de los artícu los sea m en o r debido  a  que los 
expo rtad o res de M iam i p u ed en  env iar a rtícu lo s  d esechados p o r  los fa b ri
can tes p o r defectos no  fácilm en te  d istingu ib les. E n  T rin idad  y Tabago h a  
hab ido  m uchas quejas al respecto.



Según un estudio del Programa Caribeño para la Competitividad Económica, el 
costo de la electricidad es prohibitivo para las pequeñas comunidades de Grana
da, Dominica, Santa Lucía y San Vicente y las Granadinas debido a la topogra
fía de las islas. Para las Bahamas lo es todavía mayor por los espacios oceánicos 
que median entre las islas y por el reducido tamaño de sus poblaciones. El ta
maño pequeño y su alta intensidad de capital hacen de la industria eléctrica un 
monopolio natural.

Los funcionarios de la empresa gubernamental Bahamas Electrical Corpo
ration ( b e c )  defendieron resueltamente la idea de que la privatización no debe
ría hacerse con el mismo criterio de los países en desarrollo, donde funcionan 
las economías de escala. El costo del abastecimiento a las Family Islands debía 
subsidiarse porque resultaba antieconómico. La privatización debía evitarse o 
aplicarse tarifas enormemente altas e insostenibles. La b e c  está en proceso de 
reestructuración para volverse más eficiente.

En la compañía eléctrica de Belice el accionista mayor es una empresa ca
nadiense. La venta de las acciones estatales ocurrió en 1992 y 1999. Las tarifas 
son ahí más altas que en la mayoría de los países de Centroamérica, donde por 
lo general están subsidiadas (véase el capítulo ni de este libro). Pero en Belice, 
durante los años noventa, la compañía de electricidad también aplicó una tari
fa subsidiada para los hogares de bajos ingresos y otra para las industrias en 
horarios de baja demanda. La ausencia de economías de escala es, por tanto, 
un factor determinante. Por ejemplo, mientras Puerto Rico usa una turbina de 
gas de 250 MWh, Belice usa una de 25 MWh por el pequeño tamaño de su po
blación.

La Jamaica Public Service Company Ltd. es privada desde que el gobierno 
vendió la mayoría de sus acciones a la estadunidense Mirant Corporation. La 
Oficina Reguladora de Empresas de Servicios Públicos no regula las tarifas de 
electricidad, aunque se propone hacerlo. Hasta ahora se ha concentrado en se
parar la generación de la distribución, proceso que termina en 2004.

La compañía de electricidad de Santa Lucía (Lucelec) es propiedad pública. 
Su principal accionista es la Commonwealth Development Corporation ( c d c )  

del Reino Unido, con 49% de las acciones. El gobierno posee 45% a través del 
City Council y la National Insurance Corporation. El 6% restante son acciones 
en poder del público desde principios de los años noventa. La c d c  también tiene 
intereses en San Vicente y las Granadinas. La Lucelec tiene garantizada una 
tasa de utilidades mediante un acuerdo de 1994 que expirará en 2049. La nueva 
planta es confiable y no ha tenido problemas de suministro. La Lucelec firmó
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un acuerdo con el gobierno para abastecer las zonas rurales y el alumbrado 
público, pero hay gran inconformidad por las elevadas tarifas.

En Trinidad y Tabago la generación y la distribución están separadas. La 
generación corresponde a Powergen e Incogen, y la distribución a la Trinidad y 
Tobago Electricity Corporation, las cuales no compiten entre ellas por acuerdo 
y, según la Regulated Industries Commision, las cosas seguirán así 10 años más.

F u e n t e :  Comisión Económica para América Latina y  el Caribe ( c e p a l) ,  elaboración 
propia.

D ebido al tam añ o  pequeño  del m ercado  y las deseconom ías de escala, 
hay  m onopolios nacionales n a tu ra les  en  electricidad , ab asto  de agua, p ro 
ducción  de h a rin a  y cem ento. In icialm ente, la  in d u stria  del cem ento  no  era 
u n  m onopolio, pero  se concentró  p o r la  necesidad de lograr la  eficiencia m í
n im a de escala fren te  a  la  com petencia del cem ento  im portado . Las p lan tas 
de B arbados y Jam aica  en fren tab an  graves p ro b lem as financieros cuando  
fueron  ad q u irid as p o r la  T rin idad  C em ent L im ited. La ven ta  de las em p re
sas de servicios públicos significó la transferencia  del m onopolio  público  al 
sec to r privado. E n  algunos casos hay razones fuertes co n tra  su  venta, com o 
el de la  B aham as E lectric ity  C orporation , debido  al in terés público  de ab as
tecer a  las Family Islands a precios subsid iados d ad a  su  escasa pob lación  y 
dispersión, lo que le im pide ser ren tab le  a  u n  m onopolio  privado.

Como la  ie d  d om ina  estas econom ías, y la  dependencia de las im p o rta 
ciones va aco m p añ ad a  de escaso p o d er de co m p ra  debido  a las desecono
m ías de escala, los actores económ icos son  proclives a los tra to s  exclusivos, 
las conexiones personales y la negativa a negociar ab iertam ente . La m ayo
r ía  de los c o n tra to s  de licen c ia s  e n tre  n ac io n a les  y  ex tran je ro s  inc lu y en  
com prom isos en tre  las em presas, lo cual se acep ta  com o norm al. E jem plos 
de con tra tos de esta  índole son  el porcen taje  de u tilidades g aran tizado  a  la 
com pañ ía  ex tran jera  de electricidad  de S an ta  Lucía y las condiciones leoni
nas im p u estas  p o r  c&w d u ra n te  los años o ch en ta  en  la  región. La fa lta  de 
conocim iento  local sobre las tendencias del sec to r de te lecom unicaciones y 
la  lim itada experiencia p a ra  negociar ayudan  a explicar la  firm a de co n tra 
tos ta n  desfavorables.

La im p o rtan c ia  de p ro h ib ir el abuso  de la  posición d om inan te  de agen
tes  económ icos en  los m ercad o s  de  estas eco n o m ías  es evidente , y q u izá  
m ás im p o rtan te  que p ro h ib ir los carteles, sobre todo  po rq u e  la  desigualdad  
en  la  d istribución  de la  riqueza tiene raíces h istó ricas y todavía refleja divi
sión racial. Las oportun idades p a ra  partic ipan tes po tencia les son lim itadas.



Una sola empresa, la Trinidad Cement Ltd. ( t c l ) ,  controla la producción y dis
tribución del cemento en el Caricom. La casa matriz está asentada en Trinidad y 
Tabago y es un jo in t venture nacional y extranjera. Una empresa multinacional 
mexicana, Sierra Trading (Cemex, S. A. de C. V.), posee 20% de sus acciones; 
ciudadanos de Trinidad y Tabago, 18.75%, mientras que el 61.25% restante 
pertenece a otras instituciones del país. La t c l  adquirió la Caribbean Cement 
Company Ltd. de Jamaica y la Arawak Cement Company Ltd. de Barbados en la 
década pasada, y en 1996 compró la mayoría de las acciones de Ready Mix Ltd. 
( r m l  de Indias Occidentales), que fabrica y distribuye concreto premezclado. En 
2002 r m l  obtuvo a su vez 60% de las acciones de Pre-mix y Pre-cast Concrete 
Inc. de Barbados. Desde 1997 el grupo incluye a la comercializadora de cemen
to y productos relacionados TLC Trading Ltd. de Anguila.

La t l c  produce 1.5 millones de toneladas al año; vende 90% de su produc
ción en los países caribeños de habla inglesa y  exporta a Haití, República Do
minicana y  Cuba. Aunque controla el mercado regional del Caricom, la c l  es un 
actor secundario, considerando que Venezuela produce ocho millones de tone
ladas y  Colombia de nueve a 10 millones de toneladas de cemento por año.

La r m l  tiene seis plantas en Trinidad y Tabago que despachan concreto pre
mezclado, en vez de las plantas hormigoneras sencillas de las otras empresas. A 
pesar de que la r m l  es subsidiaria de la t l c ,  ésta se cuida de darle subsidios 
cruzados y asegura que ofrece los mismos precios y plazos de crédito a todos los 
actores del mercado. Se justifica el dominio de la r m l  por la alta calidad de sus 
productos y sus procesos de control de calidad. Es la primera compañía de Tri
nidad y Tabago en obtener el certificado iso-2000.

En 2002 Cemex trató de comprar la empresa, sin éxito, con dos intentos por 
modificar el estatuto de la empresa para obtener más de 20% de las acciones. 
Cemex fue muy agresiva en su intento de fusión hostil e insistió desde enero 
hasta agosto, pero los accionistas votaron en contra de eliminar las cláusulas de 
sus estatutos que restringían la adquisición de acciones.

El mercado del cemento en la región es abierto pero ha habido dos casos 
antidum ping  exitosos en Trinidad y Tabago y Jamaica contra exportadores de 
Tailandia e Indonesia. Trinidad y Tabago logró imponer una multa de 152.8% al 
exportador tailandés, y Jamaica una de 89% al indonesio. Las multas fueron al
tas porque se trataba del cargamento de un bien de rápida obsolescencia que 
fue vendido a un importador local a 19.36 dólares la tonelada c i f  cuando el pre
cio debía oscilar entre 48 y 54 dólares.
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Cable and Wireless Ltd (c&w) del Reino Unido ha dominado los servicios de te
lecomunicaciones en los países del Caricom desde los años ochenta, excepto en 
Antigua y Barbuda, Belice, las Bahamas y Suriname. Las compañías de Antigua 
y Barbuda y de las Bahamas son de propiedad estatal. La de Belice fue vendida 
en 1987 a Carlisle Holdings. En Suriname el único proveedor es la empresa ho
landesa Talasur.

El monopolio de c&w ha sido muy controvertido debido a los contratos leo
ninos que negoció, asegurándose el mercado por décadas no sólo en los productos 
existentes sino también en los futuros. Tarifas muy elevadas, lenta introducción 
de nuevas tecnologías y medidas muy duras para extraer dinero a los usuarios 
han estado a la orden del día. Por ejemplo, debido a la falta de divisas en Jamai
ca, c&w no podía surtir los sistemas p b x  a los usuarios. Estos pudieron adqui
rirlos por 5 000 dólares en Miami, pero al ingresarlos a Jamaica debían ven
derlos a C & w  por u n  dólar, y luego alquilarlos de la misma empresa.

Los gobiernos de la o e c o  y el de Jamaica han impugnado exitosamente el 
monopolio de c&w en los últimos años, ayudados en buena medida por la nego
ciación para la liberalización del sector en la o m c .  La Comisión de Comercio 
Justo de Jamaica desempeñó un importante papel en debilitar el monopolio de 
c&w al hacer posible que los usuarios pudieran elegir la adquisición de sus apa
ratos y prohibir a la empresa cobrar un cargo extra a los productores de inter
net. También la obligó a efectuar cambios en sus servicios de correo de voz y de 
información para que no estuvieran disponibles automáticamente, dejando la 
opción de contratar el servicio al usuario.

Los países de la o e c o ,  con excepción de Montserrat y Antigua y Barbuda, 
crearon una estructura reguladora común, la Comisión de Telecomunicaciones 
del Caribe Oriental ( c t c o ) ,  y subcomisiones en cada país, para asegurar la com
petencia y dar ñn al monopolio antes existente. Esta medida ayudó a solventar 
la escasez de recursos humanos calificados. La c t c o  se encarga de regular los 
aspectos técnicos y recomienda las licencias, las cuales deben ser aprobadas por 
los ministerios respectivos del país de que se trate. Las agencias nacionales re
gulan las Class Licences.

En la mayoría de los países del Caricom hay buen nivel de competencia en 
servicios inalámbricos. Digicel ofrece servicios en todos los países regulados por 
la c t c o ,  en Jamaica y muy pronto en Trinidad y Tabago, mientras que a t & t  sigue 
a Digicel muy cerca. Hay buena competencia en servicios de internet. Sin em
bargo, c&w aún controla la red de fibra óptica y provee un servicio de banda 
ancha ocho veces más caro que en Asia.
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Tal p ro b lem a no  debe se r ana lizado  al m argen  de la  h is to ria  y el contex to  
social, ya que las consideraciones p u ram en te  económ icas no  com prenden  
las cuestiones de desarro llo  involucradas.

Es p recisam ente este p rob lem a el que explica la  sensib ilidad  política en 
S an ta  Lucía y las B aham as sobre el servicio de taxis p a ra  tu ristas, los cuales 
son  operados p o r  pequeños em presario s negros. El servicio es c la ram en te  
ineficiente pero  el gobierno  de S an ta  Lucía no desea re fo rm arlo  porque eso 
significaría p é rd id a  de em pleos, con tro l del servicio p o r em presas grandes 
(de las elites blancas) y pérd ida de votos. E n las B aham as, en cam bio, se abrió  
el servicio  y los cap ita les b lan co s h a n  en trad o  a  él (P lay Tours y M ajestic 
Tours), m ien tras  que en  S an ta  L ucía u n a  ley p ro h íb e  abrirlo . Desde luego, 
la  inefic iencia  no  es b u en a  y a lguna so lución  d eb e rá  en co n tra rse  p a ra  re 
m ediarla, pero  u tilizar la  ley de com petencia p a ra  desin tegrar el dom inio  de 
la  Asociación de Taxis no  es po lítica  púb lica  socioeconóm icam ente  viable.

La recom endación  de Gal de que el ún ico  objetivo de la po lítica  y la  ley 
de com petencia debe se r la  eficiencia, si se ap lica ra  ind iscrim inadam en te , 
provocaría explosiones sociales. D esam parar a  los taxistas negros ab rir ía  la 
p u erta  del negocio a  los ricos em presarios b lancos y dejaría  en  la  calle a  u n  
g rupo  social con pocas opciones de em pleo. Debe en co n trarse  u n a  solución 
políticam ente viable. M ás aún , debe h ab e r u n a  po lítica de ap e rtu ra  selecti
va en  la  que los sectores sensibles al desem pleo y la  in seguridad  a lim en ta 
ria  sean protegidos de las im portaciones subsid iadas.

Las concen traciones y los cerrados grupos de negocios se reflejan  en la 
om nipresencia de las ju n tas  directivas com unes en  la  región. E ste fenóm eno 
p o d ría  justificarse  acaso en  econom ías tan  pequeñas com o la  de S an  Vicen
te  y las G ranad inas, que tien en  m uy poca  gente calificada, no  así en  Trini
d ad  y Tabago o Jam aica , d o n d e  el fenóm eno  tam b ié n  es ev idente . Es n e 
cesario  p ro h ib ir  que las ju n ta s  directivas de d is tin tas  em presas incluyan  a 
los m ism os m iem bros en  los países del C aricom  p o rq u e  ésta  es u n a  de las 
m an e ra s  en  que  los p o seed o res  de ca p ita l d o m in an te  m a n tie n e n  co n tro l 
sobre la econom ía.

Los v ínculos en tre  las elites económ icas y p o líticas, fac ilitad o s p o r la 
pequeñez de las sociedades y la  fam ilia rid ad  de las re laciones personales, 
c rean  o p o rtu n id ad e s  p a ra  d e te rm in ad o s  em p resario s  en  p e rju ic io  de  sus 
rivales. E n  todos los países donde se efectuaron  en trev istas tra ta r  este ú lti
m o prob lem a fue considerado  m ás decisivo que las m edidas antitrust p a ra  
log rar u n a  com petencia  ju sta , y a  la vez los tem as de gobernab ilidad  fueron  
considerados inseparab les de los de com petencia.



En Belice la Comisión de Agua y Alcantarillado fue privatizada en marzo de 
2001. Ahora se llama Belize Water Supply Ltd ( b w s l )  y 82% de sus acciones son 
propiedad de la empresa europea Cascal B. V. Los directivos de b w s l  entrevista
dos informaron sobre la restructuración que han hecho desde que compraron la 
empresa. Afirman haber encontrado mucho derroche de recursos: nómina exce
siva, materiales de mala calidad, procedimientos de control laxos, indisciplina y 
problemas contables. Fuera de la ciudad de Belice la contabilidad se hacía ma
nualmente y había muchos errores de facturación. La contabilidad se hace aho
ra en computadora y pronto se introducirá un sistema automatizado de factura
ción centralizado. Muchos empleados han sido remplazados y el personal se ha 
reducido de 300 a 200 trabajadores. Los nuevos dueños heredaron una deuda de 
52 millones de dólares y una infraestructura obsoleta que la empresa anterior 
había empezado a remplazar, tarea que la actual continúa. Otro problema que 
los nuevos dueños enfrentan es la falta de economías de escala, pues Belice es 
un país del tamaño de Gales con una población comparable a la de un pequeño 
poblado de Gales. Esto incrementa el costo de la infraestructura y el servicio. La 
dificultad de acceso a divisas extranjeras pone trabas al progreso en la restruc
turación y actualización del equipo.

La Compañía de Agua y Alcantarillado ( c a a )  de Santa Lucía es propiedad 
del gobierno y opera con pérdidas. Los subsidios gubernamentales se usan para 
pagar salarios y ofrecer préstamos, con fuerte merma del tesoro. Se construyó 
una presa con 131 millones de dólares prestados por Kuwait, pero se descuidó 
la distribución del líquido. Ahora se requiere aumentar las tarifas para pagar el 
costo del agua, pero políticamente es una medida difícil de tomar. Existen opinio
nes en el sentido de que la compañía carece de credibilidad en el mercado de dine
ro y que no hay compradores interesados. El Banco Mundial y el Banco de Des
arrollo del Caribe financiaron un proyecto para desarrollar la regulación y 
reformar la ley de abasto de agua para mejorar la eficiencia y la infraestructura. 
El primer ministro firmó un memorando de entendimiento con una empresa 
del Reino Unido, pero la c a a  lo rechazó. El abasto de agua en Santa Lucía es un 
asunto altamente politizado.

La situación en San Vicente es notoriamente distinta. La compañía de agua 
es propiedad del gobierno, pero opera sobre bases comerciales y sin interferen
cia política. Durante los últimos 15 años ha funcionado con números negros sin 
necesidad de subsidio. De hecho, es la compañía la que subsidia al gobierno 
porque aplica una tarifa especial a las oficinas gubernamentales. Las tarifas se 
mantuvieron en el mismo nivel durante 17 años. En 2003 fueron incrementadas
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en 10%. Aparentemente, la política de cobro de tarifas es eficaz y quien no paga 
se queda sin el servicio, incluso las oficinas del gobierno. Éste tiene que pagar 
también el aspecto social del servicio, como los depósitos de agua.

F u e n te :  Comisión Económica para América Latina y  el Caribe ( c e p a l) ;  elaboración 
propia.

Se co n sid e ra  p re o cu p an te  tam b ién  el im p ac to  del co m erc io  in fo rm al 
sobre la  com petencia. Los altos niveles de activ idad  delictiva v incu lada con 
la  co rru p c ió n  de fun c io n ario s ad u an ero s  y de o tro s  d ep a rtam en to s  se t r a 
d u cen  en en o rm es ca rg as  de co n tra b a n d o  en  Belice, Jam aica , T rin id ad  y 
Tabago, y S an  V icente y las G ranad inas. E l com ercio  fo rm al es incapaz de 
com petir con los precios de estos co n trab an d is tas  y m uchos estab lecim ien
to s  h a n  ten id o  que  cerrar. E n  Jam a ic a  la  v iab ilid ad  de m u ch o s  negocios 
form ales está  am enazada . Los negocios p adecen  altos costos de seguridad  
p o r los elevados índices delictivos en  Jam aica  y T rin idad  y Tabago. El n a r 
co tráfico  y el lavado de d inero  a  través de negocios de m enudeo  son  activ i
dades m uy d ifund idas en  m uchos países.

Regulación y control d e  fusiones ( r c f )

La reg u lac ió n  y co n tro l de  fu siones no  se co n s id e ran  re lev an tes  p a ra  las 
econom ías del C aricom . Los niveles de concen trac ión , re su ltad o  p arc ia l de 
los esfuerzos p o r  a lcan zar la  efic iencia  m ín im a  de escala, p a recen  validar 
este argum ento . Incluso  en  los casos de p ro d u c to s  s in  com petencia  de im 
p o rtac io n es  hay  u n  a rg u m en to  a favor de la  efic iencia  m ín im a  de escala. 
P o r extensión, el fenóm eno  crea  b a rre ra s  de e n tra d a  po rq u e  los m ercados 
sólo  p u ed e n  a lo ja r  a  u n  n ú m ero  lim itad o  de ac to res . P a ra  q u ien es  d e sa 
fían  a los com erc ian tes establecidos, el costo  de in g resa r es a lto  (de aq u í la 
v iab ilid ad  de los ca rte les  de im p o rtad o re s  que a b a s te cen  a  los p eq u eñ o s 
actores).

A p esa r del a rg u m en to  de la  eficiencia m ín im a de escala, hay  sectores 
en  los que se ju stifica  la  com petencia de varias em presas p a ra  benefic iar a 
los consum idores. Un ejem plo de u n  m ercado  donde esto  sería  necesario  es 
el de la  C om pañ ía  de A utobuses Novelo. É s ta  co m p ró  to d as  las líneas de 
au tobuses foráneos de Belice e in cu rrió  no  sólo en  p rác ticas d ep redadoras 
p ara  expulsar a  sus com petidores del m ercado  y co m p rar sus líneas, sino que
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les p roh ib ió , com o p a r te  del co n tra to  de com praven ta , so lic ita r nuevas li
cencias de operación  d u ran te  15 años. ¿Podría u n  rég im en de regu lación  y 
con tro l de fusiones im p ed ir esta  concen tración? E n  este caso hubo  p ro b le
m as de go b ern ab ilid ad  involucrados. O tro  caso digno  de n o ta  es la  fusión  
de algunas em presas lecheras en  B arbados justo  an tes de la  prom ulgación de 
la  ley de com petencia p a ra  no  se r investigadas. Las p ro testas de los agricu l
to res p roduc to res de leche reflejaron  el im pacto  negativo de la  fusión  en  el 
m ercado. P or últim o, la  co m p ra  de S tag B eer p o r Caribe B eer Ltd. en  Trini
d ad  y Tabago a  fines de los años o ch e n ta  im plicó  que se m o n o p o liz a ra  la  
p roducción  de cerveza con m uy poca com petencia fo rán ea  p o r las b a rre ra s  
im puestas en tonces p o r el gobierno.

P arece que la  regu lación  y el con tro l de fusiones puede se r im p o rtan te  
p a ra  las pequeñas econom ías. S in em bargo, cada caso debe ana lizarse  con 
m ucho  cuidado. Los criterios de las grandes econom ías no  pueden  ap lica r
se irreflexivam ente en  las pequeñas. S ería  necesario  fo rm u lar criterios ade
cuados p a ra  su  escala en  lu g ar de sim plem ente p ro h ib ir las fusiones cu an 
do reducen  de m an era  im p o rtan te  la com petencia.

La recom endación  de Gal sobre el u m b ra l de las fusiones es razonab le  
pero  insuficiente. Así, en  el sec to r b an cario  se requ iere  m ás concen trac ión  
p a ra  e lim in a r a  los pequeños bancos y p e rm itir  que unos cu an to s  grandes 
com pitan  sobre bases de precios. E sto  p o d ría  red u c ir las tasas de in terés y 
el spread de los p réstam os. Debe no tarse , sin  em bargo, que las v íctim as se
r ían  los bancos locales. M ás aún , en  los países pequeños dom in an  las g ran 
des em presas, y si el u m b ra l de fusiones fuera calculado sobre el porcen ta je  
que éstas  re p re se n ta n  en  el co n ju n to  de  la  eco n o m ía , la  m ay o ría  de las 
em presas pequeñas re su lta rían  excluidas. El análisis de Gal no  considera  la 
a lta  p resencia  de la  i e d  en las econom ías po rque no es u n  aspecto  significa
tivo en  los casos que exam inó.

Q uizá la  so lución  sea  fijar el u m b ra l en  u n  nivel bajo  p a ra  p e rm itir  la  
partic ipación  de los m ayores ac to res locales, y ap lica r u n  crite rio  p a ra  equ i
l ib ra r  la  d ism in u c ió n  de los com petido res y la  n ecesid ad  de la  co n c en tra 
c ió n  p a ra  a u m e n ta r  la  efic iencia . E n  la  U nión  E u ro p ea , p o r  ejem plo , la  
cuestión  que se p lan tea  es si las fusiones están  creando  excesiva co n cen tra
ción. E sto  puede ser m ás relevante p a ra  las econom ías pequeñas. T am bién 
deben  en co n tra rse  m edios p a ra  lim ita r  el n ú m ero  de fusiones que pu ed en  
se r investigadas debido  a  los recursos lim itados de los gobiernos y la  com 
plejidad del análisis.



La c c j  se creó en 1993 para implantar la Ley de Competencia Justa. Está for
mada por un director ejecutivo y cuatro comisionados designados por el Minis
terio de Comercio, Ciencia y Tecnología. Su presupuesto depende completa
mente del gobierno. El director ejecutivo es responsable de la operación diaria 
de la comisión.

La función principal de la c c j  es investigar, por su propia iniciativa o a peti
ción de parte, la conducta de los negocios y determinar si contraviene la ley. La 
c c j  no incluye provisiones para regular las fusiones, pero comprende competen
cia y defensa del consumidor.

Las conductas anticompetitivas tipificadas en la ley son: abuso de poder 
dominante, alianzas que disminuyen la competencia, manipulación de licitacio
nes y colusión para ofertar, condiciones de precios mínimos de reventa, restric
ción de mercados, tratos exclusivos, arreglo de precios y ventas condicionadas. 
La defensa del consumidor incluye la prohibición de publicidad engañosa, pre
cios superiores a los anunciados, falta de disponibilidad de artículos anunciados 
cómo gangas, doble etiquetado y ventas condicionadas.

El presupuesto anual de la c c j  es de aproximadamente 60 000 dólares y no 
cobra comisiones. Las multas son fijadas e impuestas por los tribunales, y el di
nero recaudado se destina a los fondos consolidados. Hay cinco comisionados 
que realizan una función cuasijudicial; actualmente son el director ejecutivo, 
dos abogados y dos contadores. El resto del equipo incluye técnicos y personal 
de apoyo. La parte técnica del equipo comprende abogados, economistas, inves
tigadores y oficiales encargados de recibir quejas así como personal administra
tivo y de apoyo. El equipo completo del c c j  consta de 21 personas. Los puestos 
de economista superior y consejero legal superior han estado vacantes durante 
algún tiempo.

Hay un serio problema de rotación de personal, pues dos funcionarios en 
promedio al año se van a otro ministerio o regresan a estudiar. Los salarios se 
ubican en el mismo nivel de los del sector privado. Como todas las instituciones 
gubernamentales, la CCJ tiene poco presupuesto y pocos fondos para financiar 
capacitación fuera del país y prácticas de internos en otras instituciones.

Un asunto importante planteado por el regulador financiero es el alcance 
de la jurisdicción de la c c j  y  su demarcación frente a otras instituciones guber
namentales, en particular frente al regulador financiero, donde no está claro 
quién tiene primacía.

Entre 1993 y 2002 la CCJ atendió aproximadamente 420 casos en sectores 
donde hay insuficientes participantes, como servicio de televisión por cable,

R e c u a d r o  v i .6 .  La Comisión d e  Comercio Justo d e  Jamaica ( c c j)



agua embotellada, gaseosas, telecomunicaciones, cemento, lotería, harina, su
permercados, petróleo, cerveza y seguros de salud. Los acusaciones más fre
cuentes denunciaron precios depredadores, tratos exclusivos, manipulación de 
precios, negativas a negociar y condiciones de precios de reventa.

F u e n t e :  Comisión Económica para América Latina y  el Caribe (c e p a l) ;  elaboración 
propia.

E valuación d e  l o s  m é r it o s  d e  las l e y e s  d e  co m peten cia

EN LAS PEQUEÑAS ECONOMÍAS

¿Las leyes de competencia son relevantes para el desarrollo?

E l desarro llo  es defin ido  aq u í no  sólo com o crec im ien to  económ ico , sino  
tam b ién  com o crecim iento  con equidad, de m odo que la  calidad  de vida de 
los g rupos de m en o r ingreso  resu lte  m ejorada. U na conc lusión  de esta  in 
vestigación es que las leyes de com petencia sí son  im p o rtan tes  p a ra  el des
arro llo , pero  deben  ad ecu arse  en  fun c ió n  de las necesidades de las p eq u e
ñ a s  eco n o m ías, a  fin  de que co n s id e ren  su  ta m a ñ o  lim itad o  y tem as  de 
in terés público. La cartelización  puede ser d añ in a  p a ra  los consum idores y 
debe ser regu lada, com o en  los casos del p an , esencial p a ra  los g rupos de 
m en o r ingreso; los carteles de em barque en  T rinidad y Tabago, y la conduc
ta  d ep red ad o ra  en  el sec to r avícola, que p rovocó  g ran d es oscilac iones de 
p recios en  perju ic io  de los consum idores.

La cad en a  p roduc tiva  siderú rg ica, in teg rad a  hac ia  a trás , de T rin idad y 
Tabago fue in ic ia lm en te  co n ceb id a  com o p a r te  de  u n a  e s tra te g ia  de d es
arrollo  p a ra  d a r a  la p roducción  m ayor valor agregado usando  m aterias p ri
m as locales. La re finería  tuvo u n  papel decisivo com o abasteced o ra  del in 
sum o. E sta  in d u stria  nació  a  p rincipios de la década de 1980 y h a  abastecido 
a la  in d u s tr ia  de la  co n stru cc ió n  co m p etitiv am en te , g en e ran d o  em pleo  y 
ah o rran d o  divisas. Al privatizarse la  fund ición  y venderla a  las em presas in 
tegradas hac ia  abajo  de la  cadena p roductiva  quedaron  a  m erced  de la  Cor
po rac ió n  M ultinacional Ind ia, cuya co n d u c ta  d ep red ad o ra  ah o ra  am enaza 
la  v iab ilidad  del sector. E n  efecto, los p recios cob rados p o r el acero  son  m u 
cho m ás altos que el p rom edio  m undial. Ya en enero  de 2002 estos precios 
eran  27% m ás altos que el p rom edio  m undial, pero  au m en ta ro n  40% en oc
tu b re  del m ism o año. E n  d iciem bre b a jaro n  y se ub icaro n  35% arriba , h as
ta  que en  enero  de 2003 descend ieron  ab ru p tam en te  h as ta  q u ed a r 5.5% so-
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bre el nivel m u n d ia l.20 La situación  em peora  p o r el hecho  de que los d is tri
bu idores no son  inform ados de los cam bios de precio, lo cual causa  estragos 
en su relación con sus clientes al no entregarles el p roducto  al precio acorda
do. O tra  q u e ja  es que  las  en treg as  no  son  d e sp a ch ad a s  in m ed ia tam en te  
p o rq u e  la  d o cu m en tac ió n  no  se co m p le ta  h a s ta  que se cu m p len  to d as las 
ó rd en es  del d ía , de m o d o  que  los cam io n es p u ed e n  p e rm a n e c e r  varad o s 
h as ta  12 horas.

Tam bién hay  indicios de que los productos rechazados p o r m ala  calidad 
son  revendidos en  el m ercad o  de T rin idad  y Tabago, y que a p e sa r de que 
hay  norm as oficiales de calidad, la  Ispa t21 no  las aplica. El p roblem a es que la 
o ficina de n o rm as no tiene capacidad  p a ra  verificar la  ca lidad  del p ro d u c
to, p a ra  lo cua l debe c o n tra ta r  expertos ex ternos, y tam p o co  tien e  au to ri
dad  p a ra  confiscarlo . La visión de los d istribu ido res es que la Ispa t está  t ra 
tan d o  de fo rzar el cierre de las fábricas de la  cadena p roductiva  hac ia  abajo 
p a ra  después im p o rta r  p ro d u c to s  sem iterm in ad o s de In d o n esia  y México, 
o bien, co m p ra r esas em p resas  locales y lo g ra r  as í la  in teg rac ió n  vertical. 
De hecho, u n a  com p añ ía  ya abandonó  el m ercado. U na ley de com petencia 
y la capacidad  p a ra  h acerla  efectiva p o d rían  reso lver este p ro b lem a en b e
neficio del desarrollo .

S in em bargo, en  las econom ías pequeñas hay  p rob lem as que no  pueden  
resolverse re fo rzan d o  las leyes de co m p eten cia  sin  in c u rr ir  en  serias co n 
frontaciones, com o la que o cu rriría  con  el cartel de taxis o con  el spread de 
los bancos, ya que tales p rob lem as no son  consecuencia de la  colusión sino 
de lim itaciones estruc tu ra les. Pero hay  o tros elem entos, com o las altas ta 
sas de in terés, que ob stacu lizan  el desarro llo  pues el costo  del d inero  p ara  
los negocios es proh ib itivo  en  com paración  con el de los países in d u stria li
zados. Las com isiones de regulación  financiera  y de com petencia  deberían  
b u sca r u n a  so lución  a este problem a. La política de p réstam os selectiva de 
los bancos excluye no  sólo a  los pequeños em p resario s  trad ic iona les, sino 
tam bién  a los in teresados en las tecnologías de la  in form ación , sec to r en el 
que los pequeños em presario s tienen  b uenas posib ilidades de co m p etir en  ’ 
el plano global. D esafortunadam ente, las “ideas” no  in sp iran  suficiente con
fianza en  los banqueros com o p a ra  que respalden  este  tipo  de proyectos.

P or tan to , los reg ím enes de com petencia  deben  ad ap ta rse  a los niveles

20 Información generada por la Downstream Steel and Wire Rods Association y entregada 
a la autora en entrevista.

21 Caribbean Ispat Limited es la empresa acerera más grande del Caribe, así como el mayor 
complejo industrial no petrolero en Trinidad y Tabago.
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de co n cen trac ió n  necesario s en  las econom ías pequeñas, de m odo  que las f 
em presas p u ed an  a lcan za r la  efic iencia m ín im a de escala. De ah í tam b ién  V 
que la  regu lac ión  de fusiones ten g a  que ser ap licad a  de acu erd o  con  cad a  I 
caso, u tilizando  criterios adecuados en  vez de sólo m ed ir la  reducción  de la  f  
com petencia en  el m ercado.

F inalm ente, las leyes de com petencia  p u ed en  ev itar el abuso  del p o d er 
de m ercado  de las corporaciones m ultinac ionales residentes en  el país, sal- j 

vo que la  a s im e tr ía  de p o d e r  lo  im p id a . C om o estas eco n o m ías so n  a lta- j 
m en te  d ep en d ien tes  de la  i e d  y los b en e fic io s  del d esa rro llo  p u ed e n  se r \ 
m edidos p o r los niveles de ap rop iación  del valor agregado p o r la  econom ía 
local, las leyes de com petencia  p u ed en  ser in stru m en to s im p o rtan tes  p a ra  
evitar el contro l excesivo p o r p arte  de las co rporaciones m ultinacionales.

¿Qué tan aplicables a las pequeñas econom ías son las prem isas 
teóricas de las leyes y  políticas de competencia?

i) Prem isa 1. La eco n o m ía  de m erc ad o  co m p etitiv a  es la  m ás e fic ien te  y 
provee el m áxim o de bienestar. P ara  ser exitosa, necesita  leyes estric tas que 
salvaguarden  el p roceso  de com petencia. Crítica. D ada la  e s tru c tu ra  de las 
p eq u eñ as  eco n o m ías del C aricom , se r ía  s im p lis ta  y e rró n eo  ap lica rles  la  
p rem isa  1 p a ra  im ponerles po líticas de com petencia com pletam ente  ab ie r
ta s  y lib era les. E s ta s  eco n o m ías n o  e s tán  in teg ra d as  in te rn a m e n te  n i se 
m ueven p o r sí m ism as, sino que responden  a  estím ulos de d em an d a ex ter
n a  de la  e co n o m ía  global. S us m ercad o s  so n  d em asiad o  p eq u eñ o s  com o 
p a ra  que las em presas a lcancen  la  efic iencia m ín im a  de escala  y sean  glo
ba lm en te  com petitivas. E l d o m in io  de la  inversión  ex tra n je ra  y la  d ep e n 
dencia de las im portaciones de term inan  que los beneficios obtenidos fluyan 
al extranjero . C iertam ente, la eficiencia p o d ría  alcanzarse  si las econom ías 
fueran  com pletam ente dirigidas p o r el m ercado, pero  ¿a qué costo? El b ien 
es ta r se escap aría  de la  econom ía local, favoreciendo, p o r c ita r  u n  caso, a 
los p rod u c to res agrícolas ex tran jeros subsid iados, m ien tras  que, p o r ejem 
plo  en  B elice, a lre d e d o r de 50% de la  fu e rza  de tra b a jo  q u e d a ría  d esem 
p lead a  y red u cid a  a  la  m iseria , y la seg u rid ad  a lim en ta ria  e s ta ría  co m p ro 
m etida  p o r la  escasez de divisas.

La ley de co m p eten cia  es re levan te  p a ra  los sec to res n o  com ercializa- 
bles, p rin c ip a lm en te  los servicios, p e ro  d eb e ría  se r  flexible, no  de h ierro . 
E n  este sentido , los hallazgos de la  p resen te  investigación son  co n tra rio s  a
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los de PWHC, que recom ienda leyes estric tas po rque según su  visión la flexi
bilidad  perju d icaría  la  credibilidad. Lo cierto  es que las leyes p erd erían  cre
dib ilidad  si van  co n tra  los objetivos de desarrollo .

ii) Premisa 2. Al en fre n ta r  la  p resió n  de la  com petencia , las  em presas 
h ac en  el u so  m ás efic ien te  de los re cu rso s  e in n o v an  a fin  de a lc a n z a r  el 
u m b ra l com petitivo. Crítica. E n  las econom ías pequeñas la  com petencia  de 
b ienes im portados p roduc idos p o r g randes em presas ex tran jeras es dem a
siado fuerte com o p a ra  p e rm itir  la supervivencia de las pequeñas em presas 
locales, incluso si o p era ran  en  el nivel m ás eficiente posible, debido  a  lim i
tac iones e s tru c tu ra les . E s tá  c laro  que éstas no  in v ie rten  en  investigación  
y desarrollo , ni son  capaces de innovar debido a  lim itac iones de tam añ o  y 
au sen c ia  de u n  am b ien te  favorab le  a  la  innovación . E n  estas c irc u n s ta n 
cias, la  co m p e ten c ia  no  d e sa ta r ía  la  in n o v ac ió n  y la  e fic ien cia  d in ám ica , 
salvo en  casos excepcionales. Lo a n te r io r  no  n ieg a  la  im p o rta n c ia  de las 
leyes de com petencia  p a ra  d isc ip lina r a las em presas del sec to r no  com er- 
cializable ni tam poco  d escarta  la  posib ilidad  de que en  ellas p u ed an  o cu rrir  
acicates p a ra  la  innovación  elem ental.

iii) Premisa 3. H ab rá  perdedores en  el proceso, pero  no  son  las leyes de 
co m p eten c ia  s ino  las  p o lítica s  g u b ern am en ta le s  las que  d eb en  e n fre n ta r  
este problem a. Crítica. E sta  es la  idea convencional de los expertos en  com 
p eten c ia  com o p w h c . Sin  em bargo, los gobiernos de las econom ías peq u e
ñas no  tien en  cap ac id ad  fin an c ie ra  p a ra  ap o y ar em p resas en  b an ca rro ta ; 
tam poco  expiden cheques p a ra  los desem pleados, n i tienen  capacidad  p ara  
in d u c ir  a  las em p resas  d esp lazad as  h ac ia  o tra s  ac tiv idades. N u estro s  h a 
llazgos apoyan c laram en te  la  necesidad  de u n a  po lítica de com petencia d i
fe ren c iad a  p a ra  p ro teg e r el em pleo  y los sec to res p ro d u c tiv o s, y ev ita r la 
desin tegración  del tejido  social. Al fo rm ularse  las leyes de com petencia de
be considerarse el in terés público  cuando  el em pleo de los sectores vu lnera
bles pelig re y los cap ita le s  a tr in c h e rad o s  en c u en tren  esp ac io  p a ra  lo g ra r 
m ay o r co n cen trac ió n  y p rovocar m ayor división racial. E n  este sentido , el 
enfoque de S udáfrica  de m an ten e r u n a  c láusu la  de in terés púb lico  es m ás 
re levante p a ra  las econom ías pequeñas que la  recom endación  de Gal acer
ca  de que los objetivos sociales no  deberían  p esa r en  la  fo rm ulación  de polí
ticas de com petencia.

A hora bien, pese a  las an terio res diferencias, n uestro s hallazgos apoyan 
parcia lm ente  las siguientes conclusiones de Gal:

1) La p roh ib ic ión  de fusiones que au m en ten  la  concen trac ión  p o r a r ri
b a  de um brales re la tivam ente bajos sería  d añ in a  y deberían  adop tarse  u m 
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brales m ás altos que los de las econom ías grandes. No obstan te , la  fijación 
del u m b ra l debería  co n sid erar la p resencia de corporaciones m u ltin ac io n a
les en  estos m ercados y no ser ta n  a lta  com o p a ra  im ped ir la  partic ipación  
de em presas locales en  el sec to r no com ercializable.

2) Las econom ías pequeñas d eb e rían  d e jar de ver com o ilegales per se 
los acu erd o s con potencia] p a ra  in c re m en ta r  la  efic iencia  p ro d u c tiv a  y  d i
nám ica. E sto  es cierto  p a ra  la eficiencia productiva, pero  la  eficiencia d in á
m ica  ra ra s  veces o cu rre  en  estas econom ías com o resu ltad o  de la  com pe
tencia. M ás aún , la m ayoría  de las em presas ad o p tan  tecnologías existentes 
y son reacias a invertir p a ra  desa rro lla r nuevas.

3) Las econom ías pequeñas deb erían  ad o p ta r u m bra les de dom in io  de 
m ercado  m ás bajos que los de las econom ías grandes.

4) P a ra  ro m p e r la  co o rd in a c ió n  o ligopó lica , las a u to rid a d e s  d eb en  
ad o p ta r po líticas estric tas co n tra  la  co lusión de las em presas.

S egún p w h c , co incid iendo  con  Gal, el c rite rio  de econom ías de escala 
no  es necesario  en  los países pequeños, ya que pueden  ser a lcanzadas a  t ra 
vés de las exportaciones. S in  em bargo, los países del C aricom  no  exportan  
m ucho  m ás que m aterias  p rim as y los p rob lem as de com petencia  se detec
tan  m ás b ien  en  los sectores nacionales, especialm ente en  la  cad en a  im p o r
tac ió n -d is trib u c ió n -m en u d eo . H ay excepciones com o T rin id ad  y Tabago, 
que tiene u n  sec to r exportador v ib ran te  hac ia  o tros países del C aricom , in 
cluyendo algunos m onopolios com o el del cem ento , que, p o r  cierto , debería  
ser investigado. S in em bargo, en  general p en e tra r  en  los m ercados globales 
e s tá  m u ch o  m ás allá  de la capac idad  de los sectores de m an u fac tu ras  lige
ras, agrícola (con algunas excepciones) y de servicios de estos países debido 
a  la  in fo rm ación  asim étrica , b a rre ra s  no arance larias, ag ricu ltu ra  subsid ia
da en los E stados U nidos y la  U nión E uropea, y rigidez estruc tu ra l. E n  defi
nitiva, la  opción  de au m en ta r la  escala a  través de las exportaciones es m uy 
lim itada p a ra  los países del Caricom .

Tam poco se puede apoyar la  posición  de Gal de que “la  d ispersión  de la 
riqueza y la creac ión  de em presas pequeñas no son  aconsejables po rque su 
inefic ienc ia  se tra n sm itirá  al m erc ad o ”. La rea lid ad  de las econom ías p e 
queñas es que, a m enos que se deje espacio  p a ra  las em presas pequeñas y 
se lim ite  el con tro l de los inversion istas ex tran jeros, se p ro d u c ir ían  explo
siones sociales. La eficiencia no  puede se r el ún ico  crite rio  p a ra  evaluar los 
a su n to s  de com petencia . E l d esp lazam ien to  de em p resas en  las peq u eñ as 
eco n o m ías o cu rre  p rin c ip a lm en te  p o r  las im p o rtac io n es  y la  i e d ,  co n  la  
resu ltan te  p érd id a  de b ien esta r local.
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C o nfo r m a c ió n  d e l  r é g im e n  d e  c o m peten cia  para adecuarlo

A LAS NECESIDADES DE LAS ECONOMÍAS PEQUEÑAS

Al fo rm ular sus leyes de com petencia, los países del C aricom  deberían  p ro 
h ib ir severam ente el abuso de las posiciones dom inantes de m ercado porque 
es la  p rincipal con d u c ta  an ticom petitiva en  la  m ayoría  de estas econom ías. 
A unque sea la provisión  m ás difícil de im p lan ta r (y aunque  la C om isión de 
C om ercio Ju sto  de Jam aica  hay a  tra ta d o  pocos casos en  10 años), ello no 
debería  desan im ar a los gobiernos.

La p rincipal lim itac ión  —y ésta  es la experiencia de Jam aica— es la fal
ta  de p e rso n a l ex p e rim en tad o . La g en te  del C aribe  tien e  ca p ac id ad  p a ra  
m an eja r problem as com plejos, pero  su  obstácu lo  es la  fa lta  de o p o rtu n id a
des p a ra  a d q u irir  experiencia  debido  a  la  escasez de recu rsos. A dem ás, es 
m uy  difícil re ten e r a las perso n as capaces porque los salarios son  m uy b a 
jos. De hecho, la  fuga de cerebros inh ibe  fu e rtem en te  el p o ten c ia l de des
arrollo .

D adas estas lim itaciones, al d esa rro lla r sus reg ím enes de com petencia  
los gobiernos de la  reg ión  deberían  co nsiderar las siguientes propuestas:

a) G aran tizar asisten cia  técn ica  p erm an en te  en  m etodo log ía de ap lica
ción de la  ley p a ra  abogados, econom istas y expertos en  com ercio. C olocar 
a in tern o s y equipos de apoyo en  in stituciones m ás m ad u ra s  p a ra  que ad 
qu ieran  experiencia.

b) Debido a que la ro tac ió n  de p ersonal es u n  p ro b lem a endém ico, las 
becas un iversitarias d eb e rían  cond ic ionarse  a  la p re stac ió n  de u n  m ín im o 
de años de servicio público, so pena  de ten er que rem b o lsar el m onto  de la 
beca p o r todos los años de estudio. A unque p arezca d racon iana, esta  m ed i
da es la ún ica  m an era  de garan tizar la  disponibilidad del personal necesario.

c) D esarro llar u n  p ro g ram a educativo especial p a ra  in fu n d ir el esp íritu  
de la  co m p eten c ia  en  las aso c iac io n es  co m erc ia les y las em p resas  n ac io 
nales dom inantes, ya que es p rácticam en te  inexistente y las em presas igno
ra n  la ilegalidad de m uchas de sus prácticas. Los carteles son  m ás com unes 
en  las econom ías m ás g randes del Caricom : T rin idad  y Tabago, Jam aica  y 
B arbados.

d) Los carteles de im portadores y exportadores nacionales y regionales 
deben  q uedar a  salvo de las leyes de com petencia, m ed ian te  la  exención de 
las pequeñas y m ed ian as em presas que los in teg ran . E sto  ya está  prev isto  
en  la  c láu su la  de m in im um  del cap ítu lo  vin del T ra tado  de C haguaram as, 
p ero  se requ ie ren  c láusu las en  las leyes nacionales que regu len  el volum en
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de com pras p o r  p a r te  de las peq u eñ as em presas. H ay u n  p reced en te  en  la  
ley an tim o n o p o lio  de las Islas V írgenes, que en  su  a rtícu lo  1505, c láu su la  
11, p erm ite  “estab lecer acuerdos form ales en tre  pequeños em p resario s de 
ventas al m enudeo  de m ercancías sim ilares con el p ropósito  de h acer com 
p ra s  co n ju n tas  de ta les  m ercan c ía s  a  fin  de lo g ra r  de b u e n a  fe la  co m p e
ten c ia  de sus negocios con  volúm enes su stan c ia lm en te  m ás g randes. P ara  
los p ro p ó s ito s  de e s ta  c láu su la , 'p eq u eñ o  em p re sa r io ’ es el co m erc ian te  
cuya fac tu rac ió n  an u a l no  exceda los 250 000 dó lares y no  em plee m ás de 
12 p erso n as”.

e) S ería  ú til co n s id e ra r las ven ta jas de p ro h ib ir  la  in teg rac ió n  vertical 
en  algunos sectores p a ra  a seg u ra r espacio de m ercado  a los pequeños em 
p re sa rio s  o ev ita r su  d esp lazam ien to  p o r  los g ran d es, p o r  ejem plo , en  la  
cadena del tu rism o. E sto  tam bién  tiene preceden tes en  la  ley an tim o n o p o 
lio de las Islas Vírgenes, que p roh íbe  la in tegración  vertical de im portación- 
m ayoreo-m enudeo .

f) El gobierno  debe rev isar su  p ro p ia  conduc ta  que lim ita  la  com peten 
cia. Los políticos no  pueden  co n d en ar y castigar la  con d u c ta  an tico m p etiti
va  del sec to r p riv ad o  m ie n tra s  ellos h ac en  lo  m ism o  al fav o recer a  u n o s  
ac to res  so b re  o tros. E l b u en  go b iern o  es esencia l p a ra  que el rég im en  de 
com petencia sea tran sp a ren te  y respetado  p o r los p artic ipan tes. Las p rác ti
cas po líticas que favorecen  a los am igos y apoyan  a los elem entos ilegales 
del com ercio  in form al deben  ser elim inadas con urgencia.

g) Debe p resta rse  especial a tenc ión  a  la  necesidad  de e lim inar las ju n ta s  
directivas com unes cuando  afecten  la com petencia. E sto  puede ser po lítica
m en te  delicado  debido  al p equeño  tam añ o  de las sociedades y las re lacio 
nes personales en tre  fu n c io n ario s  p úb licos y la  elite de negocios. S in  em 
bargo, es evidente que hay  pequeños grupos que establecen re laciones p ara  
m an ten e r el con tro l económ ico, lo que hace m uy difícil la  en trad a  de n u e 
vos em presarios.

h) Es necesario  v incu lar las leyes de com petencia con la  defensa del con
sum idor, p u es  éste  se en c u e n tra  c rec ien tem en te  expuesto  a ad q u ir ir  p ro 
ductos de inferior calidad provenientes de las casas d istribu idoras de Miami. 
El m onopolio  de la  d istribución  tiene problem as, pero  las nuevas fo rm as de 
com petencia  que en fren tan  esos m onopolios tam bién  los tienen.

i) Dados los p rob lem as peculiares del sec to r ban cario  en  las econom ías 
pequeñas, deben  h acerse  esfuerzos especiales p a ra  d esa rro lla r la co o p era
ción en tre  los cuerpos supervisores de los bancos y  las au to rid ad es de com 
petencia . Si b ien  se acep ta  que la  so lvencia de los b an co s y la  estab ilid ad
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fin an c ie ra  tien en  p rio r id a d  so b re  la com petencia , los reg u lad o res  banca- 
rios deben  ser sensibles a  las necesidades de los u su ario s  de la  banca.

j) Es evidente que debido  a  la  fa lta  de recursos h u m anos y financieros, 
los países del C aricom  n ecesitan  la m ayor asis tencia  posible p a ra  d esa rro 
lla r  y so sten er efectivam ente  sus reg ím enes de co m p eten cia  en  los p lanos 
nac ional y regional.

k) E l sec to r p riv ad o  de la  reg ió n  h a  exp resado  p reo cu p ac ió n  so b re  la  
posible p ro h ib ic ió n  de los acuerdos de in teg ración  vertical exclusiva en tre  
p roveedores y d is tr ib u id o re s . S in  em bargo , la  ex p e rien c ia  de Jam aic a  es 
alen tadora, pues m u estra  que las em presas se sien ten  cóm odas con  las d is
po sic io n es  p o r  las cu a les  no  p u ed e n  es tab le ce r acu e rd o s  exclusivos con  
o tras em presas.
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